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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales de las enmiendas 
presentadas en relación con el Proyecto de Ley de modi-
ficación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régi-
men económico y de prestación de servicios en los puer-
tos de interés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

ENMIENDA NÚM. 1

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, a ins-
tancia de su Diputado don Joan Herrera i Torres y de su 
Portavoz Adjunto don Joan Ridao i Martín, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 del vigente Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a 
la totalidad de devolución al Proyecto de Ley de modi-

ficación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios en los 
puertos de interés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 octubre 
de 2009.—Joan Herrera Torres, Diputado.—Joan 
Ridao i Martín, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamen-
tario de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya Verds.

A la totalidad

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Para el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya els Verds, el 
Proyecto de Ley de modificación de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios en los puertos de interés general no resuelve 
de manera efectiva un factor que nuestro grupo parla-
mentario valora como imprescindible: la consolidación 
de un modelo portuario descentralizado, dinámico y con-
sensuado con los agentes sociales y económicos implica-
dos que haga posible impulsar un sector productivo de 
primer orden que, a su vez afecta de manera muy signifi-
cativa a las economías de sus territorios.

Independientemente, que el Estado pueda transferir 
o delegar a las administraciones autonómicas mediante 

IX LEGISLATURA

Serie A:
 17 de marzo de 2010 Núm. 24-33PROYECTOS DE LEY

ENMIENDAS

121/000024  Proyecto de Ley de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés 
general.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

2

ley orgánica los puertos de titularidad estatal a través 
del artículo 150.2 de la CE, las esperanzas depositadas 
en este proyecto normativo venían precedidas por la 
circunstancia que en el Estatut d’Autonomía de Cata-
lunya finalmente no se pudo incorporar la capacidad de 
incidencia real y de gestión de las instituciones catala-
nas en este ámbito, por lo que se esperaba que a través 
de proyectos legislativos de carácter sectorial como 
éste, se definiera claramente un mayor grado de auto-
nomía de estas infraestructuras. En este sentido se espe-
raba que determinados puertos pudieran ser objeto de 
un marco normativo específico y por consiguiente dife-
renciado al de la red de puertos del Estado.

Sin embargo, este Proyecto de Ley no hace mención 
alguna a esta posibilidad, como tampoco a que las 
Comunidades Autónomas puedan establecer las condi-
ciones económicas y normativas vinculadas con los 
servicios portuarios. En este sentido, es importante 
tener presente que el Estatut d’Autonomia de Catalun-
ya en su artículo 140 establece que la Generalitat de 
Catalunya participa en los organismos de alcance supra-
autonómico que ejercen funciones sobre infraestructu-
ras de transporte situadas en Catalunya que son de titu-
laridad estatal, así como en la calificación de interés 
general de un puerto, aeropuerto u otra infraestructura 
de transporte situada en Catalunya que requiere el 
informe previo de la Generalitat. Asimismo, dicho pre-
cepto determina que al Govern de Catalunya le corres-
ponde participar en la planificación y programación de 
puertos y aeropuertos de interés general en los términos 
que determine la normativa estatal.

Por otra parte, la nueva concepción y diseño de las 
tasas portuarias dificulta la necesaria capacidad de 
maniobra comercial de estos entes, lo que afecta a su 
grado de competitividad. También la definición de las 
cuantías básicas de las tasas que debe ser reflejada 
estrictamente en la Ley de Presupuestos conlleva una 
doble problemática: en primer lugar, la estrategia 
comercial de cada puerto se verá afectada frente otras 
infraestructuras portuarias internacionales que gozan 
de un margen de maniobra del que carecen nuestros 
puertos, por lo que la elaboración de planes atractivos y 
competitivos se verá seriamente comprometida. En 
segundo término, la inmovilidad de su definición (que 
deberá ser anual) impide poder dar respuesta inmediata 
a acontecimientos y realidades comerciales puntuales, 
por lo que difícilmente se podrán establecer bonifica-
ciones efectivas y de acorde con los escenarios cam-
biantes del mercado. A ello, hay de añadir que el esta-
blecimiento de las tasas de cada puerto depende de la 
aprobación de los Presupuestos Generales del Estado y 
por tanto de las distintas coyunturas políticas.

Por último, cabe destacar que pese a lo acordado el 30 
de septiembre de 2005 con los agentes sociales más signi-
ficativos del sector sobre la manipulación de mercancías 
y sobre los que incluso existen documentos de Puertos 
del Estado, el presente texto no recoge lo acordado en su 
momento, poniendo de manifiesto no solo la falta de 

cumplimiento a los compromisos alcanzados sino tam-
bién la no previsión de posibles conflictos laborales en un 
ámbito que como ya se ha mencionado tiene un valor 
estratégico para nuestra economía fundamental.

En definitiva, la ausencia de previsión de un régi-
men especial reglamentado por las Comunidades Autó-
nomas, la falta de consenso social, y la excesiva fiscali-
zación de Puertos del Estado en diferentes materias de 
gestión portuaria nos obliga a presentar esta enmienda 
a la totalidad.

ENMIENDA NÚM. 2

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió) y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta una enmienda de totalidad al Proyecto de Ley 
de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de régimen económico y de prestación de servicios 
en los puertos de interés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre 
de 2009.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la totalidad

Exposición de  motivos

La actual redacción del Proyecto de Ley de modifi-
cación de la Ley 48/2003 deja a las Autoridades Portua-
rias con poco margen para aplicar la autonomía de ges-
tión señalada en la exposición de motivos. El texto 
introduce elementos excesivamente reglamentistas que 
incrementan los trámites administrativos y burocráticos 
de la gestión de los puertos.

El texto del Proyecto de Ley otorga una capacidad 
real de competir entre las distintas Autoridades Portua-
rias, sino que cualquier iniciativa en este sentido debe-
ría descansar en la autorización previa de Puertos del 
Estado que se reserva la facultad de aprobar planes, 
proyectos, presupuestos y cualesquiera instrumentos 
que, con aquella finalidad, pudieran elaborar las Auto-
ridades Portuarias. Tampoco deja margen para la com-
petencia interportuaria ni capacidad para facilitar una 
política tarifaria diferenciada en función de la dimen-
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sión, necesidades y oportunidades de cada uno de los 
Puertos. Todo ello queda encorsetado en un absurdo, 
poco moderno y menos operativo sistema de tasas, 
demasiado continuista con el existente hasta la fecha y 
que ha generado un sinfín de reclamaciones administra-
tivas y contenciosas que dificultan en extremo la opera-
tiva financiera de los Puertos.

Además, el Proyecto de Ley pretende confirmar que 
la participación de las Comunidades Autónomas ya está 
suficientemente garantizada en el modelo actual y por 
ello no introduce ninguna modificación positiva para 
avanzar en el pleno ejercicio de la autonomía de los 
puertos. En pleno debate sobre esta cuestión, el Proyec-
to cierra definitivamente cualquier posibilidad a una 
mayor integración de los Puertos y de sus Autoridades 
Portuarias en el régimen jurídico autonómico.

Las Comunidades Autónomas participan en el nom-
bramiento de buena parte de los miembros de las Auto-
ridades Portuarias, pero sin que se les permita otra cosa 
que administrar —a través de éstas— lo que la Ley de 
Puertos señala. No pueden gestionar los Puertos sin 
someterse a una total, estricta y cada vez más detallista 
intervención del Organismo estatal de Puertos del Esta-
do. Las Comunidades Autónomas no pueden adaptar 
los principios de la Ley a su realidad ni al ámbito terri-
torial que deben servir. Las Autoridades Portuarias han 
devenido un apéndice de Puertos del Estado que, por 
esta vía, se convierte en un órgano administrativo 
excepcional que se superpone al orden jerárquico cons-
titucional, en la medida en que se impone directamente 
a las instituciones autonómicas.

Ni las Autoridades Portuarias cuentan con autono-
mía de gestión, ni las Comunidades Autónomas tienen 
intervención alguna de carácter normativo o reglamen-
tario en la ordenación de los Puertos de interés general 
ubicados en su ámbito territorial. La autonomía no la 
define el hecho de que en la Exposición de Motivos del 
Proyecto de Ley se la mencione como ambición de la 
misma; la autonomía resulta del contenido normativo 
de la Ley y, en ésta, nada la hace ni viable ni operativa.

Hasta tal punto es ello cierto que incluso resultaría 
irrelevante dotar a las Autoridades Portuarias de una 
mayor presencia o participación de las Comunidades 
Autónomas en su administración. Con más o menos 
presencia, nada cambiaría: la Autoridad Portuaria se 
vería forzada a aplicar estrictamente una Ley que no le 
da margen a ninguna autonomía de gestión y la Comu-
nidad Autónoma respectiva carecería, además, de toda 
capacidad normativa para adaptar la Ley a las necesida-
des del territorio de su ámbito competencial.

Por si fuera poco, en enero de 2009, el Gobierno 
anunció que la simplificación administrativa del Estado 
puede ahorrar 15.000 millones de euros y, aunque la 
evaluación de las cargas administrativas en la normati-
va que apruebe el Estado no entrará en vigor hasta enero 
de 2010, no parece conveniente aprobar una modifica-
ción de la Ley de Puertos que incrementa y alarga estos 
trámites, a causa del excesivo intervencionismo de 

Puertos del Estado, sin que el actual texto fije plazos 
para agilizar los informes y autorizaciones que, con la 
redacción actual, de ella dependen, sino más bien intro-
duce más interferencias de dicho organismo en la auto-
nomía de las Autoridades Portuarias.

En definitiva, es un Proyecto de Ley que perjudica 
la competitividad de nuestra economía, al impedir el 
pleno desarrollo de una infraestructura tan fundamental 
como son los Puertos.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), presenta una enmienda a la totalidad 
solicitando la devolución del Proyecto de Ley al 
Gobierno.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, a ins-
tancia del Diputado don Joan Ridao i Martín, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 del vigente Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas 
al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios en los puertos de interés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo 
de 2010.—Joan Ridao i Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda Uni-
da-Iniciativa per Catalunya Verds.

ENMIENDA NÚM. 3

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo 57 del artículo segundo

De modificación.

Se modifica el artículo segundo, en su artículo 57. 
Concepto de servicios portuarios. Se propone el texto 
siguiente:

«Artículo 57. Concepto de servicios portuarios.

Uno. Son servicios portuarios las actividades de 
prestación necesarias para la correcta explotación de 
los puertos en condiciones de seguridad, eficacia, efi-
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ciencia, regularidad, continuidad y no discriminación 
desarrolladas en el ámbito territorial de las mismas.

Dos. Tienen la consideración de servicios portua-
rios, los siguientes:

a) Servicios Técnico-náuticos:

a.1) Servicio de practicaje.
a.2) Servicio de remolque portuario.
a.3) Servicio de amarre y desamarre.

b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y 
desembarque de pasajeros, y/o de carga y descarga de 
equipajes, y/o vehículos en régimen de pasaje.

c) Servicios de recepción de desechos generados 
por buques: 

c.1) Recepción de desechos sólidos.
c.2) Recepción de desechos líquidos.

d) Servicio de manipulación y transporte de mer-
cancías, que incluye: la carga, estiba, descarga, desesti-
ba, el transbordo de mercancías, el depósito y el trans-
porte horizontal en terminales otorgadas en concesión.

Tres. Asimismo, corresponde a las Autoridades 
Portuarias prestar el servicio de señalización marítima 
en el ámbito geográfico que se les asigne.

Cuatro. Los servicios portuarios tienen la conside-
ración de servicios públicos esenciales de titularidad 
pública.»

JUSTIFICACIÓN

Se aclara la definición legal de los servicios portua-
rios vinculándolos con el funcionamiento regular del 
puerto, no con las «funciones de la Administración 
portuaria» y afirmando, en un nuevo apartado 4, la 
condición de servicio público de estas actividades. Con 
carácter subsidiario, también cabría que los servicios 
portuarios fueran calificados de «interés general» en 
línea con la definición del artículo 56 de la Ley 
48/2003. Lo que resulta absurdo por impreciso es la 
formulación del anteproyecto, que ni son servicio 
público, ni tampoco actividad de interés general. En el 
mejor de los casos, parece que se actúa a título de 
«dueño del puerto»; pero si esta última es la idea, el 
régimen de prestación debería ser reconducido al de 
los usos de los bienes de dominio público, no a un 
régimen nuevo y singular ajeno al vigente ordenamien-
to jurídico. En fin, no existe obstáculo entre la enmien-
da propuesta y la normativa comunitaria.

En cuanto al servicio tradicional de estiba y desesti-
ba, se aclara la definición para amparar los servicios no 
excluidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 76.
Tres.d), y e) de la Ley 48/2003, e incluyendo las tareas 
complementarias en terminales otorgadas con título con-
cesional. Su exclusión supone desconocer el funciona-

miento ordinario de este servicio y, sobre todo, la necesi-
dad de manipular la mercancía en el puerto una vez que 
el barco ha sido estibado o desestibado y su importancia 
para el equilibrio económico de esta actividad.

ENMIENDA NÚM. 4

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 58.Dos

De modificación.

Se suprime el siguiente texto del primer párrafo del 
artículo 58.Dos del artículo segundo:

«previo informe de Puertos del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Supresión de funciones de fiscalización innecesa-
rias.

ENMIENDA NÚM. 5

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 58.Dos

De modificación.

Se suprime el siguiente texto del tercer párrafo del 
artículo 58.Dos del artículo segundo:

«previo informe de Puertos del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Supresión de funciones de fiscalización innecesa-
rias.
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ENMIENDA NÚM. 6

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 58.Tres

De sustitución.

Se substituye el punto tres del artículo 58 por el 
siguiente texto:

«Tres. Los contratos que se celebren por la Auto-
ridad Portuaria para la prestación de los servicios por-
tuarios estarán sujetos al ordenamiento jurídico privado 
y a lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones Genera-
les y de Prescripciones Particulares, y podrán otorgar 
derecho a la prestación del servicio en exclusiva.»

JUSTIFICACIÓN

Debe no limitarse la autonomía portuaria y, la capaci-
dad para determinar la exclusividad o no de un servicio.

ENMIENDA NÚM. 7

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 60.Dos, primer 
párrafo

De modificación.

Se propone la siguiente redacción para el primer 
párrafo del artículo 60.Dos del artículo segundo:

«Dos. Las Autoridades Portuarias elaborarán las 
prescripciones particulares de cada servicio que, con 
carácter previo a su aprobación o modificación por su 
Consejo de Administración, podrán ser sometidas a 
informe de Puertos del Estado. Estas prescripciones 
deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales 
del servicio y podrán aprobarse para diferentes zonas 
de un puerto, para toda su zona de servicio o, en su 
caso, para más de un puerto gestionado por la misma 
Autoridad Portuaria.»

JUSTIFICACIÓN

Supresión de funciones de fiscalización innecesa-
rias, sin perjuicio de que, por la importancia del asunto, 
quede el informe como opcional.

ENMIENDA NÚM. 8

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 60.Dos, segundo y 
tercer párrafo 

De modificación.

Se propone la siguiente redacción para el segundo y 
tercer párrafo del artículo 60.Dos del artículo segundo:

«En el supuesto de que la Autoridad Portuaria parti-
cipe en la sociedad titular del contrato para la presta-
ción del servicio, la aprobación de las prescripciones 
particulares del mismo corresponderá a Puertos del 
Estado. A los anteriores efectos, no se considerará par-
ticipación inhabilitante la presencia accionarial de la 
Autoridad Portuaria en las Sociedades Anónimas para 
el Trabajo en la Estiba dispuesta en el artículo 77 de 
esta ley.

Asimismo, Puertos del Estado deberá autorizar los 
convenios, pactos o acuerdos que puedan afectar a la 
competencia interportuaria y que celebren dos o más 
Autoridades Portuarias de ámbito territorial superior a 
la misma Comunidad Autónoma. En este último supues-
to, la autorización corresponderá al órgano competente 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, pre-
vio informe de Puertos del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Se precisa aclarar que la participación, por mandato 
de la propia ley, en el capital de las SATE, no traslada la 
competencia a Puertos del Estado para la aprobación de 
todos los pliegos particulares de los servicios en los que 
intervengan las empresas estibadoras. En caso contra-
rio, se produciría un efecto de centralización en la ges-
tión de los puertos con pérdida de competencia efectiva 
de las Autoridades Portuarias.

En similar sentido, el Ente Público de Puertos del 
Estado no debe centralizar la autorización de los acuer-
dos de cualquier naturaleza que puedan suscribirse por 
puertos adscritos a Autoridades Portuarias del ámbito 
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territorial de una misma Comunidad Autónoma sino, en 
todo caso, emitir informe para la resolución por el órga-
no de la Administración Autonómica competente.

ENMIENDA NÚM. 9

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 61.Uno

De modificación.

Se modifica el punto b) del apartado uno del ar-
tículo 61: 

Donde dice:

«b) Amarre y desamarre: 6 años.»

Que diga:

«b) Amarre y desamarre: 8 años.»

JUSTIFICACIÓN

Todos los borradores de la presente ley, así como la 
propia Ley 48/2003 recogían el plazo de 8 años. La 
razón es de equilibrio con el practicaje y de garantizar 
tiempos que permitan la amortización de las inversio-
nes que son importantes tanto en medios técnicos como 
sobre todo recursos humanos.

ENMIENDA NÚM. 10

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 62.Dos, primer 
párrafo

De modificación.

Se suprime el siguiente texto del primer párrafo del 
artículo 62.Dos del artículo segundo:

«previo informe de Puertos del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Supresión de funciones de fiscalización innece-
sarias.

ENMIENDA NÚM. 11

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 63 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción para el ar-
tículo 63.1:

1. Se entiende por terminal dedicada a uso parti-
cular aquella otorgada en concesión o autorización, no 
abierta al tráfico comercial general, en la que se mani-
pulan mercancías del titular de la misma, o de sus 
accionistas o partícipes, con influencia efectiva en la 
gestión o control de la terminal o del grupo de empre-
sas al que pertenezca.

En concreto, tendrá dicha consideración de terminal 
dedicada a uso particular aquella otorgada en concesión 
al titular de una planta de transformación o instalación 
industrial o a una empresa de su mismo grupo empresa-
rial, no abierta al tráfico comercial general, en la que se 
manipulen mercancías directa y exclusivamente vincu-
ladas con la referida planta o instalación de procesa-
miento industrial, y esté expresamente identificada en 
el título concesional. Las mencionadas terminales 
habrán de disponer de atraque otorgado en concesión o 
autorización, y la planta o instalación estar ubicada en 
el interior de la zona de servicio del puerto, o bien estar 
conectada con los espacios concesionados mediante 
instalaciones de transporte fijas, específicas y exclusi-
vas, esto es, tubería, cinta transportadora o infraestruc-
turas ferroviarias, no abiertos a su utilización pública, 
que conecten exclusivamente y sin solución de conti-
nuidad la planta industrial con la terminal portuaria.

En los títulos concesionales se deberá recoger expre-
samente la condición de estación marítima o terminal 
dedicada a uso particular.

JUSTIFICACIÓN

La terminal dedicada a uso particular es la nueva 
denominación de la excepción contenida en el ar-
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tículo 2.g) del R.D. Ley 2/1986. Su principal caracterís-
tica es que, por estar conectados con medios mecánicos 
la terminal y una planta de procesamiento industrial, la 
actividad de estiba y desestiba, de empresas y de estiba-
dores, resulta innecesaria. Esta es la razón de reiterar la 
nota de «exclusividad» en la conexión, de eliminar la 
carretera y excluir la expresión «tramos ferroviarios», 
que dejan abierta la puerta al uso de vías públicas abier-
tas al público. Y, sobre todo, de añadir la expresión «sin 
solución de continuidad», de modo que, si es precisa 
cualquier labor de estiba o desestiba en las tareas de 
estas terminales, esta actividad debe ser realizada por 
las empresas estibadoras autorizadas para operar en el 
puerto.

ENMIENDA NÚM. 12

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 67

De modificación.

Se propone la siguiente redacción para el punto uno 
del artículo 67 del artículo segundo:

«Uno. Se crea un observatorio permanente del 
mercado de los servicios portuarios, adscrito a Puertos 
del Estado, con la finalidad de analizar las condiciones 
de competitividad en relación con los precios y la cali-
dad de los servicios y acordar las variables de competi-
tividad sobre las que establecer recomendaciones.

Por Orden del Ministerio de Fomento se establecerá 
la composición y funcionamiento del observatorio per-
manente que deberá incluir la participación de repre-
sentantes de las organizaciones sectoriales de trabaja-
dores y prestadores de servicios más representativas y 
representativas de ámbito nacional y de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas en las que estén 
radicados puertos de interés general.»

JUSTIFICACIÓN

La autorización al Ministerio de Fomento para esta-
blecer la composición y funciones del observatorio 
debe garantizar la presencia de las organizaciones sec-
toriales sindicales y empresariales, así como de las 
Comunidades Autónomas como consecuencia de la 
presencia de las mismas en los Consejos de Adminis-
tración de las respectivas Autoridades Portuarias y a fin 

de hacer eficaz su participación en los máximos órga-
nos de gobierno de los puertos de interés general radi-
cados en sus respectivos territorios.

ENMIENDA NÚM. 13

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 68

De modificación.

Se propone la siguiente redacción para el artículo 68 
del artículo segundo:

«En el Consejo de Navegación y Puerto podrá consti-
tuirse como grupo de trabajo un Comité de servicios por-
tuarios del que formarán parte los usuarios de servicios u 
organizaciones que los representen y las organizaciones 
sectoriales de trabajadores y de prestadores de servicios 
más representativas y representativas de ámbito nacional. 
La Autoridad Portuaria consultará, al menos, una vez al 
año, a dicho Comité en relación con las condiciones de 
prestación de dichos servicios y, en particular, sobre las 
tarifas de los servicios portuarios abiertos al uso general, 
la organización y la calidad de los servicios.

El informe del Comité se remitirá al observatorio 
permanente del mercado de los servicios portuarios.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una función que puede desempeñar per-
fectamente el Consejo de Navegación y Puerto sin 
necesidad de creación de un Comité específico y sin 
perjuicio de que, opcionalmente, pueda constituirse 
dicho Comité como grupo de trabajo. Además, la con-
dición de organización más representativa es atribuida 
legalmente a quien ostenta un nivel determinado en el 
ámbito nacional o de una determinada Comunidad 
Autónoma. Sin embargo, en la realidad de los puertos 
las organizaciones que ostentan mayor número de 
representantes elegidos no son, en todos los casos, las 
catalogadas como «más representativas», sino otras que 
tienen la condición de «representativas» en el sector. 
En igual sentido se regula en la disposición adicional 
vigésima primera.
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ENMIENDA NÚM. 14

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 72

De adición.

Se añade el siguiente párrafo al final del punto uno 
del artículo 72 del artículo segundo:

«En todo caso ese personal lo será perteneciente a la 
tripulación del buque.»

JUSTIFICACIÓN

Este requisito era el recogido por todos los proyec-
tos de directiva. La única posibilidad que sea autopres-
tación es realizando el servicio con personal embarcado 
en el propio buque. Asimismo este requisito es el pre-
visto en el artículo 70 para el servicio de manipulación 
de mercancías.

ENMIENDA NÚM. 15

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 73

De sustitución.

Se propone la siguiente redacción para el artículo 73 
del artículo segundo:

«Artículo 76. Definición y ámbito del servicio 
público de manipulación de mercancías.

Uno. Se consideran integradas en este servicio 
portuario las actividades de carga, estiba, desestiba, 
descarga y transbordo de mercancías, objeto de tráfico 
marítimo, que permitan su transferencia entre buques, o 
entre éstos y tierra u otros medios de transporte, y, ade-
más, las de depósito y transporte horizontal de mercan-
cías dentro de la zona portuaria.

1.1 Las actividades de carga y estiba comprenden:

(...)

e) El embarque de la mercancía por medios rodan-
tes en el buque.

(...)

1.2  Las actividades de desestiba y descarga com-
prenden:

(...)

f) El desembarque de la mercancía del buque por 
medios rodantes.

1.3 La actividad de transbordo comprende la des-
estiba en el primer buque, la transferencia de la mer-
cancía directamente desde un buque a otro y la estiba 
en el segundo buque.

1.4 El depósito y transporte horizontal comprende 
todas las tareas relacionadas con la entrega, conserva-
ción, y recepción relacionadas con el tránsito de mer-
cancías por el puerto.

Dos. A los efectos establecidos en este artículo, no 
tendrán la consideración de mercancía objeto de tráfico 
marítimo:

(...)

b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros 
bienes que sean objeto de los servicios postales reser-
vados de titularidad pública.

(...)

Cinco. Las actividades incluidas en el servicio de 
manipulación de mercancías, deberán ser realizadas 
por los trabajadores a que se hace referencia en el ar-
tículo 77 de esta ley que, en todo caso, deberán estar 
habilitados para realizarlas por haber superado las prue-
bas de capacitación profesional que se establezcan 
reglamentariamente o bien por poseer alguno de los 
títulos de formación profesional también reglamenta-
riamente establecidos.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la definición inicial de este servi-
cio, las funciones que abarca se completan con el depó-
sito y transporte horizontal.

Igualmente, se excluye la excepción de las autopis-
tas del mar y se limita la excepción del servicio postal a 
aquellos servicios postales que, tras la liberalización de 
este sector, siguen siendo servicios públicos reservados 
a la titularidad del Estado (artículo 18 de la Ley 24/1998, 
de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales).

Finalmente, se elimina la exigencia de un título de 
formación profesional, para condicionar el trabajo 
de estibador portuario a la superación de una prueba 
de capacitación profesional, en línea con otras profe-
siones autorizadas. Por otra parte, no se comprende 
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por qué para realizar esta actividad laboral se restrin-
ge a un título de formación profesional, descono-
ciendo que son igualmente válidos otros estudios 
oficiales.

ENMIENDA NÚM. 16

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo sobre el artículo 83

De modificación.

Se propone la siguiente redacción para el segundo 
párrafo del punto Uno del artículo 83 del artículo segundo:

«Asimismo, la prestación de los mismos, deberá 
ajustarse a los Pliegos de Condiciones Generales que, 
en su caso, apruebe Puertos del Estado, así como a las 
condiciones particulares que determine cada Autoridad 
Portuaria, aun en defecto de Pliegos de Condiciones 
Generales.»

JUSTIFICACIÓN

Superación de la aparente vulnerabilidad de las 
regulaciones de las Autoridades Portuarias en ausencia 
de regulación general.

 

ENMIENDA NÚM. 17

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, punto sexto sobre el artículo 96

De adición.

Se añade un nuevo apartado 6 bis al punto 6 del ar-
tículo tercero, sobre el artículo 96:

«6 bis. La vigencia del Plan de Utilización de los 
Espacios Portuarios es indefinida, sin perjuicio de que 

pueda prever su propia revisión, que deberá someterse 
al mismo procedimiento de aprobación establecido en 
este artículo, y sin perjuicio también de las modifica-
ciones reguladas en el artículo 97 de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar la vigencia del PUEP sin que pueda incu-
rrirse en duda en relación con el horizonte temporal al 
que alude el apartado 3, tercer párrafo, de este artículo.

 

ENMIENDA NÚM. 18

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, punto 9

De supresión.

Se elimina el punto 9 del artículo tercero, sobre el 
artículo 107.2.d).

JUSTIFICACIÓN

Nada tiene que ver con la justificación de prórroga 
del período concesional el incremento del porcentaje 
de trabajadores en relación laboral común.

 

ENMIENDA NÚM. 19

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, punto 17 sobre artículo 123.1.1

De supresión.

Se suprime la nueva letra «I» por coherencia con la 
enmienda propuesta para el artículo segundo/artícu-
lo 78.Seis.
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ENMIENDA NÚM. 20

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero. Punto 20, sobre artículo 123

De adición.

Se añade al punto 20 del artículo tercero la modifi-
cación del apartado 1 del artículo 132 con la siguiente 
redacción:

«Se modifica el punto 1 del artículo 132, quedando 
con la siguiente redacción:

1. La Autoridad Portuaria controlará en el ámbito 
portuario el cumplimiento de la normativa que afecte a la 
admisión, manipulación y almacenamiento de mercan-
cías peligrosas, así como el cumplimiento de la normati-
va que afecte a los sistemas de seguridad, incluidos los 
que se refieran a la protección ante actos antisociales y 
terroristas, sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a otros órganos de las Administraciones públicas 
y de las responsabilidades que en esta materia correspon-
dan a los usuarios y concesionarios del puerto.»

JUSTIFICACIÓN

El objeto de esta enmienda es eliminar del aparta-
do 1 del artículo 132 de la Ley 48/2003 la referencia al 
control por parte de la Autoridad Portuaria del cumpli-
miento de las «obligaciones de coordinación de activi-
dades establecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-
les», y ello porque dicho control no adiciona ninguna 
obligación a las que ya son exigibles a la Autoridad 
Portuaria en virtud del artículo 24 de la Ley 31/1995. 
La subsistencia de esta referencia únicamente origina 
confusión, ya que parece convertir a la Autoridad Por-
tuaria en Autoridad Laboral.

 

ENMIENDA NÚM. 21

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, punto 22 sobre disposición adicio-
nal novena

De modificación.

Se modifica el contenido del punto 22 del ar-
tículo tercero, quedando el texto como sigue:

«Disposición adicional novena. Aprobación de los 
pliegos de condiciones generales y de prescripciones 
particulares de los servicios.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor de esta Ley deberán aprobarse los pliegos de 
condiciones generales de los servicios portuarios. Los 
pliegos de prescripciones particulares de dichos servi-
cios deberán aprobarse en el plazo máximo de seis 
meses desde la aprobación de los pliegos de condicio-
nes generales.»

JUSTIFICACIÓN

Por evidentes razones de coherencia entre unos y 
otros.

ENMIENDA NÚM. 22

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, punto 23, sobre disposición adicio-
nal decimotercera

De modificación.

Se modifica el apartado tercero a la disposición Adi-
cional decimotercera, con la siguiente redacción:

«12. Se añade el siguiente tercer apartado a la dis-
posición adicional decimotercera:

Tres. En todo caso, en el Reglamento de Explota-
ción y Policía se establecerá que estas funciones debe-
rán ser realizadas en las zonas comunes de acceso res-
tringido, en la zona de aguas del puerto y en las 
estaciones marítimas y sus áreas de estacionamiento 
por personal de la Autoridad Portuaria siempre que 
impliquen ejercicio de autoridad, sin perjuicio de que 
su gestión pueda encomendarse a terceros cuando no se 
ponga en riesgo la seguridad o no impliquen ejercicio 
de autoridad, y sin perjuicio, también, de las competen-
cias de otros órganos de la Administración o de los 
cuerpos y fuerzas de la seguridad del Estado. Se entien-
de por zona común de acceso restringido la parte de la 
zona de servicio del puerto no otorgada en concesión o 
autorización en la que, por decisión del órgano compe-
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tente de la Autoridad Portuaria, sea exigible una autori-
zación específica de acceso.»

JUSTIFICACIÓN

Coherencia con lo previsto en la redacción del ar-
tículo 58. Uno, de la Ley 48/03, dentro del ar-
tículo segundo de esta Ley.

ENMIENDA NÚM. 23

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, punto 35, sobre disposición adicio-
nal trigésima primera

De modificación.

Se modifica el contenido del punto 35 del ar-
tículo tercero, quedando el texto como sigue:

«35. Se añade una nueva disposición transitoria 
decimosexta, que tendrá el siguiente contenido:

Disposición transitoria decimosexta. Excepciones 
a la exigencia de habilitación profesional en el servicio 
de manipulación de mercancías.

El requisito de habilitación profesional a que se 
refiere el artículo 76.5 no será exigible a los trabajado-
res que se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos, siempre que se limiten a las tareas que 
venían desarrollando a la entrada en vigor de esta Ley:

[...].»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la nueva redacción del ar-
tículo 76.5 del anteproyecto de ley.

ENMIENDA NÚM. 24

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, punto 37, sobre disposición transi-
toria duodécima

De supresión.

Se elimina el punto 37 del artículo tercero, sobre la 
nueva redacción de la disposición transitoria duodé-
cima.

JUSTIFICACIÓN

La empresas que fueran concesionarias de dominio 
público acogidas al artículo 2.g) del RDL 2/1986 se 
adaptarán a la nueva Ley igual que cualquier otro ope-
rador de conformidad con la previsión de la disposición 
transitoria quinta del Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 25

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, punto nuevo

De adición.

Se añade el siguiente punto al artículo tercero con el 
siguiente texto:

«xx  Se modifica el primer párrafo de la Disposi-
ción final segunda de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, añadiendo un nuevo apartado Tres, adaptando la 
numeración de todos los siguientes, y modificando la 
redacción del apartado relativo al artículo 35, añadien-
do un apartado 9 y un apartado 10:

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Se modifican los artículos 19, 21, 23, 24.1 y 2, 25, 
28.4, 35, 36a), 37.1.a), b), j), m), k) y q), 40.5. f), n) y 
ñ), 41.1, 43, 47.1, 73.2, 107, 114.5, 115, 116, 118.1, 
120, 121, 128 y disposición transitoria cuarta de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante, en el siguiente sentido:

Uno (...).
Dos (...).
Tres. Se modifica el artículo 23 de la siguiente 

forma:

Artículo 23. Gestión de los puertos de interés 
general.

Los puertos de interés general son gestionados por 
la Administración General del Estado, con participa-
ción de la Comunidad Autónoma en la que el puerto se 
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ubique, y correspondiendo la coordinación y el control 
de eficiencia del sistema portuario estatal a Puertos del 
Estado, todo ello en los términos previstos en esta Ley 
y en las disposiciones que la desarrollen.

La gestión de cada puerto de interés general se desa-
rrollará bien a través de las Autoridades Portuarias regu-
ladas en esta Ley, bien a través de entidades de naturale-
za mercantil en el supuesto previsto en la misma.

Cuatro (...).
Cinco (...).
Seis (...).
Siete (...).

Ocho. Se modifican los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 35 y se adicionan un apartado 8 y un apartado 9 
al artículo 35, con la siguiente redacción:

8. Los actos dictados (...).
9. Aquellos puertos que, por el volumen y caracte-

rísticas de sus actividades comerciales marítimas tengan 
una especial importancia para el conjunto del sistema 
portuario estatal, podrán ser declarados por el Gobierno, 
mediante Real Decreto, a propuesta de la Comunidad 
Autónoma y previo informe del Ministro de Fomento, 
Puertos de régimen especial para dotarlos de una auto-
nomía de gestión acorde con sus necesidades.

Dicho régimen especial, para el que se valorará, 
además, la situación económica y financiera del puerto, 
su tráfico, la previsión de su movimiento anual de mer-
cancías y su volumen de recaudación, implicará, en 
todo caso y sin perjuicio de las demás especificidades 
que puedan preverse en el Real Decreto de otorgamien-
to del régimen especial para incrementar la autonomía 
de gestión, las siguientes salvedades al régimen general 
previsto en la legislación portuaria estatal:

Las Autoridades Portuarias de régimen especial 
quedarán adscritas al Ministerio de Fomento, a través 
de Puertos del Estado.

Los ingresos de las Autoridades Portuarias de régi-
men especial tendrán como objetivo lograr la rentabili-
dad de los puertos gestionados por ellas.

Los instrumentos de planificación financiera, presu-
puestos, programación de inversiones, endeudamiento, 
estructura de personal, etc., que habitualmente deben 
ser acordados por las Autoridades Portuarias y Puertos 
del Estado, muy en especial por lo que se refiere al plan 
de empresa, en el caso de las Autoridades Portuarias de 
régimen especial serán aprobados exclusivamente por 
el órgano de gobierno de éstas previo informe de Puer-
tos del Estado.

Los presupuestos y programas de las Autoridades 
Portuarias de régimen especial no consolidarán con los 
de Puertos del Estado y el resto del sistema portuario 
estatal, ni se someterán a acuerdo ni aprobación de 
Puertos del Estado.

El régimen de control previsto en el artículo 44 de 
esta Ley, en el caso de estas Autoridades Portuarias, se 

ejercerá de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 17.3 y 20 de la vigente Ley General Presupues-
taria, por la Intervención General de la Administración 
del Estado y el Tribunal de Cuentas respectivamente, 
sin perjuicio de la obligación de dar información de su 
actividad a Puertos del Estado.

El porcentaje de los ingresos devengados por las 
Autoridades Portuarias de régimen especial en concep-
to de tasas que integrará los recursos económicos de 
Puertos del Estado será como máximo el cuatro por 
ciento y se determinará anualmente en el marco de su 
plan de empresa.

Corresponderá a las Autoridades Portuarias de régi-
men especial la aprobación de las modificaciones no 
sustanciales de sus planes de utilización de espacios 
portuarios y la íntegra tramitación y propuesta de modi-
ficaciones sustanciales.

Respecto de la tramitación, otorgamiento, aproba-
ción de proyectos de obras de concesionarios, modifi-
cación (incluidas prórrogas) y extinción de concesiones 
no será preceptivo informe ni autorización de Puertos 
del Estado.

Los pliegos de condiciones generales de los servicios 
portuarios aprobados por Puertos del Estado no tendrán 
carácter vinculante para las Autoridades Portuarias de 
régimen especial. Éstas aprobarán sus propios pliegos de 
condiciones generales, sin necesidad de aprobar las pres-
cripciones particulares a que se refiere el apartado Dos 
del artículo 60 de la Ley de Régimen económico y de 
prestación de servicios de los puertos de interés general.

Las funciones reguladoras que se atribuyen a Puer-
tos del Estado en los supuestos previstos en la 
Ley 48/2003, en que las Autoridades Portuarias inter-
vengan, directa o indirectamente, en la prestación de 
servicios portuarios, corresponderán directamente al 
Ministro de Fomento, que las ejercerá previo informe 
de la Comunidad Autónoma respectiva.

El régimen especial podrá ser revocado en el caso de 
que las razones que movieron a su otorgamiento des-
aparezcan. La revocación habrá de hacerse por Real 
Decreto, a propuesta o previo informe de la Comunidad 
Autónoma.

10. En los términos que se establezcan reglamen-
tariamente, la gestión de los puertos de interés general 
podrá desarrollarse por entidades mercantiles de capital 
mayoritariamente público, a través del sistema de con-
cesión de obra pública portuaria, cuando concurran 
razones de interés público que lo hagan conveniente y 
por Real Decreto del Consejo de Ministros aprobado 
previo informe favorable de los Ministerios de Fomen-
to y de Hacienda y de la Comunidad Autónoma respec-
tiva. Esta última deberá tener una participación similar 
en la gestión del puerto a la que la legislación actual le 
otorga a través de las Autoridades Portuarias.

En todo caso deberá garantizarse el cumplimiento 
de los fines del puerto de interés general y la salvaguar-
da del dominio público portuario.»
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JUSTIFICACIÓN

Es un hecho innegable la existencia de un grupo 
reducido de puertos de interés general que tienen una 
trascendencia especial en la vida económica del país. 
A partir de determinados niveles de volumen de tráfi-
co, de ámbito de influencia, el modelo de gestión de 
las Autoridades Portuarias de las Leyes 27/1992 y 
48/2003, deviene excesivamente rígido para que estos 
puertos alcancen a desarrollar toda su potencialidad. 
Por ello se considera conveniente posibilitar un régi-
men especial.

La posibilidad de encomendar la gestión a una enti-
dad mercantil de capital mayoritariamente público es 
simplemente llegar al límite máximo en la descentrali-
zación y gestión de los puertos.

ENMIENDA NÚM. 26

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la disposición adicional nueva

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el 
siguiente texto:

«Disposición adicional XX.

Cuando sus Estatutos de Autonomía lo contemplen, 
las Comunidades Autónomas podrán solicitar al Gobier-
no, a través de las Comisiones Bilaterales, la asunción 
de la gestión de los puertos de interés general ubicados 
en su territorio.

Asumida la gestión de un puerto de interés general 
por parte de una Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en el ordenamiento jurídico, por ley del 
correspondiente parlamento autonómico se definirá la 
organización y el régimen jurídico y económico-finan-
ciero del puerto, dentro de los principios, bases y direc-
trices de la ley marco o ley orgánica que regule el pro-
ceso según se trate.»

JUSTIFICACIÓN

Reconocer expresamente el proceso de asunción de 
la gestión de los puertos de interés general por las 
Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 27

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la disposición transitoria segunda

Se elimina la disposición transitoria segunda.

JUSTIFICACIÓN

No tiene sentido esta disposición transitoria al no 
modificarse el título habilitante para la prestación de 
servicios portuarios.

ENMIENDA NÚM. 28

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la disposición transitoria cuarta

De modificación.

Se modifica la disposición transitoria cuarta, que-
dando con el siguiente texto:

«Disposición transitoria sexta. Manipulación de 
medios mecánicos de las Autoridades Portuarias.

Con carácter excepcional, podrán mantenerse las 
tareas de manipulación de medios mecánicos propie-
dad de las Autoridades Portuarias que se vinieran reali-
zando por trabajadores de estiba a la entrada en vigor 
de la Ley, si así lo acuerda la Autoridad Portuaria, en 
tanto se ultima el proceso de enajenación de aquellos o 
sean retirados del servicio.»

JUSTIFICACIÓN

La continuidad de los trabajadores de estiba en las 
tareas de manipulación de los medios mecánicos pro-
piedad de la Autoridad Portuaria no puede quedar al 
libre arbitrio de éstas. Esa actividad está amparada por 
la legislación vigente y cualquier modificación debe 
hacerse por los cauces legales con las compensaciones 
pertinentes por razones de seguridad jurídica y de con-
fianza legítima.
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ENMIENDA NÚM. 29

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la disposición final segunda, punto nuevo

De adición.

Se añade un nuevo apartado a la disposición final 
segunda, quedando con el siguiente texto:

«XX. Se añade un punto 1 bis al artículo 28 con el 
siguiente texto:

A los miembros anunciados en el punto anterior, y 
aunque se supere el número máximo establecido, habrá 
que añadir un representante de cada Comunidad Autóno-
ma que tenga atribuida la competencia, en sus estatutos, 
de participar en los organismos de ámbito supraautonó-
mico que ejercen funciones sobre las infraestructuras de 
transporte de titularidad estatal situadas en su territorio.»

JUSTIFICACIÓN

Para hacer realidad lo que prevé, por ejemplo, el 
texto aprobado por el Congreso de los Diputados sobre 
la modificación del Estatut de Catalunya en su ar-
tículo 140.2: «La Generalitat participa en los organis-
mos de ámbito supraautonómico que ejercen funciones 
sobre las infraestructuras de transporte situadas en 
Cataluña que son de titularidad estatal.»

ENMIENDA NÚM. 30

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la disposición final segunda, punto 10

De modificación.

Se modifica el punto 10 de la disposición final 
segunda, quedando con el siguiente texto:

«10. La letra c) del apartado 1 del artículo 115 
queda redactado de la forma siguiente:

c) El incumplimiento de la normativa establecida 
para las operaciones de estiba o desestiba en su legisla-
ción específica.»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina la referencia al incumplimiento del com-
promiso de contratar más trabajadores en relación labo-
ral común por considerarlo improcedente según se des-
prende de otras enmiendas ya justificadas.

A la Mesa de la Comisión de Fomento

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de los 
Diputados Ana María Oramas González-Moro y José 
Luis Perestelo Rodríguez, presentan las siguientes 
enmiendas al Proyecto de Ley de modificación de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen econó-
mico y de prestación de servicios en los puertos de inte-
rés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo 
de 2010.—José Luis Perestelo Rodríguez, Diputado.—
Ana María Oramas González-Moro, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 31

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la exposición de motivos. Apartado II

De adición.

Se propone la adición de un nuevo párrafo al final 
del apartado II, con la siguiente redacción:

«No obstante lo expuesto, en el caso de los puer-
tos canarios, dada su condición de región ultraperifé-
rica (artículo 299.2 del Tratado de la Unión Europea), 
la regla de la autofinanciación de cada una de las 
Autoridades Portuarias se combina con un conjunto 
de bonificaciones aplicables sobre las tasas portua-
rias con las que se pretende paliar el déficit de accesi-
bilidad que se da en las islas —donde no existe la 
alternativa de transporte terrestre del continente—, 
así como asegurar la suficiencia y asequibilidad de 
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los transportes marítimos que comunican esos territo-
rios con el continente, así como las islas entre sí. A su 
vez, y con el fin de evitar que las Autoridades Portua-
rias canarias se encuentren en una situación deficita-
ria permanente, el régimen de bonificaciones se con-
trapesa con un fondo de compensación con cargo a 
los presupuestos generales del Estado. De este modo, 
la regla de la autofinanciación se hace compatible con 
la necesidad de compensar las cargas que supone la 
condición insular y ultraperiférica de las islas Cana-
rias, en este caso, en relación con las infraestructuras 
portuarias.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone añadir un párrafo a la exposición de 
motivos en el que se explique el porqué del régimen de 
bonificaciones por razón de insularidad, aislamiento y 
ultraperificidad, así como el fondo de compensación 
por ultraperificidad, que son medidas que se propone 
incorporar al articulado del proyecto de Ley.

El fundamento jurídico de esos mecanismos se 
encuentra en los artículos 299.2 del Tratado de la Unión 
Europea, artículo 138.1 y disposición adicional tercera 
de la Constitución, artículo 46 del Estatuto de Autono-
mía de Canarias, y, en desarrollo de las previsiones 
constitucionales y estatutarias, en el artículo 4.4 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación de los 
aspectos económicos del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 32

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 1. Autofinanciación del Sistema Portuario

Se propone la modificación del apartado 3 y la adi-
ción de un nuevo apartado 5.

Texto propuesto:

«1. El régimen económico de los puertos de titula-
ridad estatal deberá responder a los principios de auto-
suficiencia económica del sistema portuario en su con-
junto y de cada una de las Autoridades Portuarias, así 
como al de solidaridad entre organismos públicos por-
tuarios.

2. (igual)

3. Para garantizar la autosuficiencia económica 
del sistema portuario y de cada una de las Autoridades 
Portuarias, Puertos del Estado acordará con cada Auto-
ridad Portuaria, en los respectivos planes de empresa, 
en la forma prevista en el artículo 36 de esta ley, los 
objetivos de gestión, así como la programación de 
inversiones, atendiendo a las necesidades inversoras de 
cada Autoridad Portuaria derivadas de la previsible 
evolución de la demanda, de sus características físicas 
y condiciones específicas y a su posición competitiva, 
así como también a las circunstancias especiales deri-
vadas de las condiciones de alejamiento, insularidad y 
ultraperiferia, teniendo en cuenta el objetivo de rentabi-
lidad fijado para cada Autoridad Portuaria y para el 
conjunto del sistema portuario.

4. (igual)
5. El sistema portuario estatal responde al prin-

cipio de solidaridad entre los organismos públicos 
portuarios, atendiendo en particular a las especiales 
condiciones de alejamiento, de insularidad y ultrape-
riferia. La solidaridad se promoverá a través del 
Fondo de Compensación Interportuario como instru-
mento de redistribución de recursos, en el marco de 
los principios de autofinanciación y libre y leal com-
petencia interportuaria. Este fondo contará con una 
partida económica específica con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado para compensar estas 
especiales condiciones de alejamiento insularidad y 
ultraperiferia.»

JUSTIFICACIÓN

La clasificación de los puertos canarios como puer-
tos de interés general responde a la concurrencia en los 
mismos de un conjunto de circunstancias singulares, 
entre ellas, tal y como reconoció el Tribunal Constitu-
cional, la particular situación de los archipiélagos en 
los que la red de comunicaciones se sustenta en las 
comunicaciones marítimas, no existiendo vías alterna-
tivas terrestres (STC 40/1998, f.j. 20 y 21). Estas cir-
cunstancias llevaron al legislador a calificarlos de inte-
rés general, con independencia de su mayor o menor 
dimensión o actividad comercial, integrándose en el 
conjunto del sistema portuario español (artículo 2.5 de 
la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 
de 1992).

Pues bien, la idea de «sistema portuario» trae consi-
go una relación de vinculación entre todos los puertos 
que sólo tiene sentido a la luz del principio de solidari-
dad interportuaria. Se trata de un principio estructural 
que es manifestación particular en el ámbito portuario 
del principio de solidaridad interterritorial que garanti-
zan tanto la Constitución en relación con las circunstan-
cias del hecho insular (artículo 138.1), como el Tratado 
de la Unión Europea para las regiones ultraperiféricas 
como las islas Canarias (artículo 299.2). De otro modo, 
si no existiera solidaridad, ningún sentido tendría hablar 
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de «sistema portuario» y quedaría sin justificación la 
intervención y control director del Estado sobre los 
puertos insulares.

Por lo expuesto, la presente enmienda recupera la 
referencia expresa al principio de solidaridad interpor-
tuaria, como principio rector esencial del sistema por-
tuario español.

ENMIENDA NÚM. 33

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 4. Fondo de Compensación Interportua-
rio. Apartados 1, 3 y 5

De modificación.

Texto propuesto:

«1. El Fondo de Compensación Interportuario 
constituye un instrumento de redistribución de recursos 
del sistema que, en aras del principio de solidaridad, 
presta especial atención a los condicionantes que la 
insularidad, el aislamiento y la ultraperiferia imponen 
sobre los puertos. Será administrado por Puertos del 
Estado de conformidad con los acuerdos adoptados por 
el Comité de Distribución del Fondo, y se dotará anual-
mente en el presupuesto de explotación individual de 
dicho organismo público.

2. (igual)
3. La cuantía anual de la aportación de cada Auto-

ridad Portuaria al Fondo de Compensación Interportua-
rio se determinará por agregación de los siguientes 
importes correspondientes al ejercicio anterior:

a) El 80 por ciento de los ingresos devengados por 
la tasa de ayudas a la navegación correspondiente a las 
embarcaciones que por sus características les sea de 
aplicación la tasa del buque.

b) Hasta el 12 por ciento y no menos del 6 por 
ciento de los recursos generados por las operaciones, 
excluyendo la cantidad correspondiente al fondo de 
compensación interportuario aportado o recibido y los 
ingresos por la tasa de servicio de señalización maríti-
ma. El porcentaje a aplicar al párrafo b) será fijado 
anualmente por el Comité de Distribución del Fondo, a 
propuesta de Puertos del Estado, en función, entre otras, 
de las necesidades financieras globales de las Autorida-
des Portuarias y de Puertos del Estado. Dicho porcenta-

je se reducirá un 50 por ciento para las Autoridades 
Portuarias del Archipiélago Canario, Balear y de Ceuta 
y Melilla.

4. (igual)
5. La distribución del Fondo de Compensación 

Interportuario entre Puertos del Estado y las Autorida-
des Portuarias se aprobará por el Comité de Distribu-
ción del Fondo atendiendo a los criterios siguientes:

a) Las aportaciones establecidas en el aparta-
do 3.a) de este artículo, se distribuirán entre todas las 
Autoridades Portuarias en función del número de faros 
y otras ayudas a la navegación marítima operativas que 
cada una de ellas tenga asignada.

b) Las aportaciones previstas en los apartados 3.b) 
y 4 tendrán carácter finalista y se destinarán a:

1. Compensar los menores ingresos de aquellas 
Autoridades Portuarias que soportan bonificaciones por 
la condición de insularidad, especial alejamiento o 
ultraperificidad y a cofinanciar.

El importe de la compensación a recibir por la Auto-
ridad Portuaria será el correspondiente al del importe 
por las bonificaciones efectivamente practicadas por la 
condición de insularidad especial alejamiento o ultra-
perificidad, y nunca superior al importe que permitiría 
alcanzar el índice de rentabilidad objetiva del sistema 
portuario correspondiente a ese año, calculados los 
ingresos por tasas de utilización con coeficientes 
correctores de valor uno.

2. Financiar inversiones en infraestructuras por-
tuarias y en señalización marítima que por sus caracte-
rísticas presenten un marcado interés social, así como 
sus gastos de reparación y mantenimiento.

3. Financiar los gastos asociados a la implantación 
de planes de saneamiento.

4. Financiar actuaciones medioambientales y de 
seguridad que favorezcan un marco de desarrollo soste-
nible y seguro de la actividad portuaria.

5. Financiar actuaciones o programas de investi-
gación, desarrollo e innovación de interés portuario.

6. Financiar daños físicos o situaciones económi-
cas excepcionales o no previstos.

(...).»

JUSTIFICACIÓN

La condición que hace diferentes a los puertos insu-
lares es que, en el archipiélago, la red de comunicacio-
nes se sustenta en las comunicaciones marítimas, no 
existiendo vía alternativa terrestre. Esta es la razón por 
la cual el tráfico marítimo juega en los territorios insu-
lares un papel mucho más relevante que en el caso de la 
península. Así se expresó el Tribunal Constitucional 
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(STC 40/1998, f.j. 21). En suma, los puertos son insta-
laciones esenciales para las comunicaciones –entrada y 
salida– de personas y bienes en las islas, en tanto que 
carecen de medios alternativos.

A esa razón se suma el sobrecoste que supone la 
lejanía del territorio continental, que obliga a establecer 
medidas que incentiven y faciliten el acceso y utiliza-
ción de los puertos. Así como la inevitable sobredota-
ción de infraestructuras que impone un archipiélago: 
un puerto de interés general en cada isla y, además, 
puertos bien dimensionados, cuando menos en las islas 
más pobladas, para suplir la ausencia de transportes 
alternativos de igual o inferior precio.

La combinación de las dos clases de razones determi-
na que los puertos insulares soportan unas cargas que les 
impiden competir en igualdad de condiciones con los 
puertos peninsulares. El resultado es que los usuarios de 
los puertos –en particular los residentes en las islas– se 
encuentran obligados a utilizar unas instalaciones sin 
alternativa con un coste no competitivo. Dicho de otro 
modo, el coste de la infraestructura recae sobre los ciu-
dadanos y empresas dificultando su derecho a desplazar-
se y desarrollar actividades económicas en condiciones 
de igualdad con los residentes en territorio peninsular.

Por lo expuesto, siendo el Fondo de Compensación 
Interportuario el mecanismo diseñado para hacer efec-
tiva la solidaridad entre puertos, esta enmienda propone 
la afectación de parte de sus recursos a compensar las 
cargas que soportan los puertos insulares, alejados y 
ultraperiféricos, en particular el coste de las infraes-
tructuras.

ENMIENDA NÚM. 34

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 8. Exenciones

De adición.

Se propone la adición de una nueva letra f) al núme-
ro 2, con el siguiente texto:

«f) Las corporaciones de derecho público y enti-
dades sin fines lucrativos para aquellas actividades que 
se encuentren directamente vinculadas con la actividad 
portuaria y que sean de interés educativo, investigador, 
cultural, social o deportivo previa solicitud de la exen-
ción a la Autoridad Portuaria, que será otorgada cuando 
concurran estos requisitos.»

JUSTIFICACIÓN

La vigente Ley 48/2003, en su artículo 17.2.c) esta-
blece una exención en la tasa por aprovechamiento 
especial en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios (la correlativa tasa de activi-
dad en el Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
48/2003) para las corporaciones de derecho público y 
entidades sin fines lucrativos para aquellas actividades 
que se encuentren directamente vinculadas con la acti-
vidad portuaria y que sean de interés educativo, investi-
gador, cultural, social o deportivo. Esta exención, hasta 
el día de hoy, ha sido aplicable a los Clubes Náutico-
Deportivos sin ánimo de lucro; sin embargo la propues-
ta del Proyecto de Ley, en su artículo 8, cierra el paso a 
esta posibilidad puesto que su apartado segundo elimi-
na toda mención a esta exención.

Por ello, se propone el mantenimiento de la exen-
ción del pago de esta tasa respecto de entidades sin 
fines lucrativos cuyas actividades se encuentren direc-
tamente vinculadas con la actividad portuaria y que 
sean de interés educativo, investigador, cultural, social 
o deportivo, con el fin de que se mantenga la posibili-
dad de su aplicación a favor de los Clubes Náutico-
Deportivos sin ánimo de lucro.

ENMIENDA NÚM. 35

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición de un párrafo segundo al artículo 8.3 d)

Se propone añadir un segundo párrafo al artículo 8.3 d) 
del Proyecto con la siguiente redacción:

«En los puertos ultraperiféricos de interés general, 
la exención prevista en esta letra se extenderá a los 
buques en gran reparación así como a los supuestos en 
que las operaciones allí descritas se realicen en fondeo 
y en dique seco.»

JUSTIFICACIÓN

La ampliación de la exención prevista en el ar-
tículo 8.3 del actual Proyecto de Ley a los supuestos de 
reparación en dique seco y en fondeo así como a los 
supuestos de gran reparación encuentra su justificación 
en la necesidad de compensar las desventajas deriva-
das de la condición ultraperiférica de Canarias, que 
precisa de la adopción de medidas específicas para 
propiciar el desarrollo económico de las Islas, de 
acuerdo con lo previsto en el TUE (artículo 299, no 
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modificado en lo sustancial por el Tratado de Lisboa). 
En efecto, dicha ampliación favorecerá la reducción de 
costes para los potenciales usuarios y, por ende, el 
desarrollo de las actividades económicas auxiliares 
(prácticos, remolcadores, consignación, aprovisiona-
miento de repuestos, contratación de personal) tanto 
dentro como fuera de los puertos. Por lo demás, los 
reparadores navales canarios no entran en competencia 
con los operadores de otros puertos nacionales.

En última instancia, cabría invocar su configuración 
como ayuda de Estado de finalidad regional, al amparo 
de la cual se han establecido otros incentivos fiscales a 
favor del archipiélago (Reserva para inversiones en 
Canarias, Zona especial canaria) y que en virtud de la 
nueva redacción operada en el artículo 87.3 a) TCE por 
el Tratado de Lisboa («Podrán considerarse compati-
bles con el mercado común: a) Las ayudas destinadas a 
favorecer el desarrollo económico de regiones en las 
que el nivel de vida sea anormalmente bajo o en las que 
exista una grave situación de subempleo así como el de 
las regiones contempladas en el artículo 299, habida 
cuenta de su situación estructural, económica y social») 
reciben un reconocimiento cualificado en el Derecho 
Comunitario originario como instrumento para la con-
secución de dicho objetivo.

ENMIENDA NÚM. 36

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Enmienda de adición de un nuevo número al artículo 8

Se propone añadir un nuevo apartado a continuación 
del apartado 3 del artículo 8 con la siguiente redacción:

«4. Estarán exento del pago de la tasa del buque el 
fondeo de buques para toma de combustible.»

JUSTIFICACIÓN

Dicha exención, sin suponer una gran merma en la 
recaudación por parte de las Autoridades Portuarias 
canarias, sí supondría una potenciación de las economías 
indirectas generadas por el tráfico marítimo (servicios 
auxiliares, consignatarios, reparaciones, agencias de via-
jes, hoteles). Por otro lado, ello propiciaría un incremen-
to de las ventas para las Compañías Petrolíferas, que 
revertiría por su parte en una mayor recaudación para las 
Autoridades Portuarias a través de la T-3 (Tasa de la mer-
cancía) y la T-1 (Tasa del buque) exigibles por las opera-
ciones de descarga de combustible. Son trasladables a 
esta propuesta las consideraciones efectuadas anterior-
mente sobre la cobertura jurídica de la misma.

ENMIENDA NÚM. 37

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 9. Gestión, revisión y garantías de cobro 
de las tasas

De adición de un párrafo al número 1 del artículo 9.

Se propone la siguiente redacción:

«1. La gestión y recaudación de las tasas se efec-
tuará por las Autoridades Portuarias, pudiendo utilizar 
para la efectividad del cobro de las mismas las garantías 
constituidas al efecto y, en su caso, la vía de apremio. La 
gestión recaudatoria en período ejecutivo se podrá reali-
zar, previa celebración del oportuno convenio, por los 
órganos de recaudación de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, o por los órganos de recaudación 
de las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, de las entidades que integran la Administración 
local o de otras Entidades públicas territoriales.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. La colaboración en la recaudación 
de las tasas también puede recabarse de los órganos 
competentes de las Administraciones Autonómicas y 
Locales. La enmienda pretende dejar abierta la posibili-
dad de que cada Autoridad Portuaria, en función de sus 
necesidades y localización geográfica, pueda acudir a 
una u otra Administración.

ENMIENDA NÚM. 38

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 10. Tasas de ocupación

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 4.a.1), que 
quedaría redactado como sigue:

«4. El tipo de gravamen anual aplicable a la base 
imponible será el siguiente: a) De acuerdo con lo dis-
puesto en el título de otorgamiento, en el supuesto de 
ocupación de terrenos y de aguas del puerto para:
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1.º Actividades portuarias relacionadas con el 
intercambio entre modos de transporte, las relativas al 
desarrollo de servicios portuarios, así como actividades 
portuarias comerciales, pesqueras: el 6 por ciento. No 
obstante, si la ocupación de terrenos y de aguas del 
puerto se lleva a cabo por clubes náutico-deportivos sin 
ánimo de lucro de las Islas Canarias, de Ceuta y de 
Melilla, el tipo de gravamen anual aplicable a la base 
imponible será del 5 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

El tipo de gravamen anual aplicable a la base 
imponible de la tasa por ocupación privativa del 
dominio público portuario, en el supuesto de ocupa-
ción de terrenos y de aguas del puerto para activida-
des náutico-deportivas, se ha incrementado del 5 al 6 
por ciento, lo que determina un encarecimiento del 
canon de un 20 por ciento. Tal incremento equivale al 
porcentaje establecido en la disposición transitoria 
sexta de la Ley 48/2003, para la tasa por servicios 
generales, de la cual estaban exentos los clubes náuti-
cos a tenor de lo establecido en el artículo 17.2.c) de 
la citada Ley. Es por ello que, por la vía de un incre-
mento de la tasa por ocupación privativa del dominio 
público portuario, se ha llegado a una situación en la 
que, en la práctica, se está generando una situación 
igual a la que supondría la exigencia de la tasa por 
servicios generales a los clubes náutico-deportivos 
sin ánimo de lucro. No sucede lo mismo, sin embar-
go, respecto de los restantes obligados al pago de la 
tasa por ocupación privativa del dominio público por-
tuario (que no estuvieran, como los clubes náutico-
deportivos, exentos, conforme al vigente texto de la 
ley, de la tasa por servicios generales), cuya situa-
ción, tras el incremento del 20 por ciento aludido per-
manece invariable. Por ello, el perjuicio ocasionado, 
con la regulación propuesta en el Proyecto de ley de 
la tasa de referencia, es mucho mayor para los clubes 
náutico-deportivos. Por ello, se propone el manteni-
miento del tipo actual.

ENMIENDA NÚM. 39

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 10. Tasas de ocupación

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 9.e) del ar-
tículo 10, que quedaría redactado como sigue:

«e) Cuando el titular de la concesión sea un club 
náutico-deportivo sin ánimo de lucro u otro club 
deportivo sin fines lucrativos cuya concesión tenga 
por objeto la realización de actividades náuticas. El 
importe de esta bonificación será del 30 por ciento de 
la cuota de la tasa de ocupación. Para los clubes náu-
tico-deportivos sin ánimo de lucro situados en los 
puertos de interés general de las islas Canarias, de 
Ceuta y de Melilla, la bonificación será del 50 por 
ciento.»

JUSTIFICACIÓN

La bonificación contemplada en la letra e) del 
apartado 9 del artículo 10 del proyecto de ley, 
asciende a un 30 por ciento (respecto de la cuota de 
la tasa correspondiente a los espacios terrestres, los 
de agua e instalaciones destinados exclusivamente a 
la realización de actividades náuticas). Sin embargo, 
dicha bonificación no contempla los espacios desti-
nados a aulas, gimnasios y otras instalaciones de 
naturaleza semejante, de vital importancia para el 
desarrollo de la actividad por los clubes náutico-
deportivos sin ánimo de lucro, que, sin embargo, 
deberían ser incluidos, al igual que deberían serio 
aquellos espacios de agua ocupados por las embar-
caciones destinadas a enseñanza y actividades náuti-
cas distintas del amarre habitual de las embarcacio-
nes de recreo. Tales espacios sí se incluyen, sin 
embargo, en la bonificación reconocida en la redac-
ción actual de la ley, que no establece limitación 
espacial alguna a la bonificación aludida, por lo que 
el perjuicio económico para los clubes náutico-
deportivos es claro.

Por otra parte, la bonificación aludida se limita a 
aquellos supuestos en que, al menos, un 80 por ciento 
de los atraques estén destinados a embarcaciones con 
eslora inferior a siete metros. A este respecto debe 
decirse que no se entiende la justificación de la utiliza-
ción de este criterio (desconocido hasta este momento 
en la regulación de esta tasa); pero además resulta que 
este parámetro no se corresponde con la realidad, pues-
to que no existe ningún club sito en ningún puerto de 
interés general que cumpla con ese requisito, lo que 
determinaría una bonificación aplicable a un conjunto 
vacío de beneficiarios. Por ello se propone mantener la 
configuración actual de la bonificación.
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ENMIENDA NÚM. 40

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Enmienda al artículo 13 (tasa del buque T-1)

Se propone suprimir el párrafo tercero del apartado 2.

Se propone modificar la redacción del párrafo terce-
ro, que quedaría con la siguiente redacción:

«El sustituto designado en este precepto quedará 
obligado al cumplimiento de las prestaciones materia-
les y formales derivadas de la obligación tributaria. En 
caso de incumplimiento de sus obligaciones, en espe-
cial en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portua-
ria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que 
haya podido incurrir el sustituto.»

JUSTIFICACIÓN

El consignatario del buque es el representante del 
naviero en todas las operaciones realizadas en el puer-
to; no tiene sentido dejar fuera del ámbito de la repre-
sentación el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias con la Autoridad Portuaria.

ENMIENDA NÚM. 41

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 13.4. Tasa del buque (T-1)

De supresión del 8.º del número 4.1.

JUSTIFICACIÓN

Ajuste. En coherencia con la regulación de una 
cuantía básica específica para el transporte regular de 
muy corta distancia y alta frecuencia resulta innecesa-
rio el coeficiente que establece este apartado.

ENMIENDA NÚM. 42

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 14.4. Tasa del pasaje. (T-2)

De supresión de la letra g) del número 4.

JUSTIFICACIÓN

Ajuste. En coherencia con la regulación de una 
cuantía básica específica para el transporte regular de 
muy corta distancia y alta frecuencia resulta innecesa-
rio el coeficiente que establece este apartado.

ENMIENDA NÚM. 43

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 15.5. Tasa de la mercancía (T-3)

De supresión de la letra c), reordenación de letra d) 
que pasa a c).

Se propone el siguiente texto:

«5. En los supuestos que se indican a continua-
ción, la cuota íntegra resultará de aplicar a la cantidad 
obtenida con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 los 
coeficientes que respectivamente se indican:

a) A las mercancías y sus elementos de transporte 
en tránsito marítimo internacional: 0,30.

b) A las mercancías de entrada o salida marítima, 
sus elementos de transporte o unidades de carga trans-
portadas en buques tipo ro-ro pertenecientes a un servi-
cio marítimo prestado con regularidad: 0,65.

c) A las mercancías y sus elementos de transporte, 
de entrada o salida marítima, que salgan o entren en la 
zona de servicio del puerto por transporte ferrovia-
rio: 0,80.

d) A las mercancías y sus elementos de transporte 
en tránsito marítimo dentro de una misma Autoridad 
Portuaria: 0,30.
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JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la exención de la Ley 48/2003 (artícu-
lo 24.5.I.A.b) a las mercancías en tránsito marítimo 
entre los puertos canarios de modo que la condición 
archipielágica no se convierta en una carga añadida a 
las movilidad de los residentes y las empresas de las 
islas.

ENMIENDA NÚM. 44

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Enmienda al artículo 17. Tasa de las embarcaciones 
deportivas y de recreo (T-5)

De modificación del número 4.b) del artículo 17.

Se propone la siguiente redacción:

b) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
otorgadas en régimen de concesión o autorización.

En la zona I del puerto, por el acceso y, en su caso, 
estancia de las embarcaciones, la cuota será la cantidad, 
expresada en euros (€), resultante del producto de la 
superficie ocupada por el número de días naturales, 
completos o fracción de los mismos, por el coeficiente 
de 0,04€/m2/día. Todo ello sin distinción entre embar-
caciones transeúntes o de paso y embarcaciones que 
tengan base en el puerto.

En las zonas con calados inferiores a un metro en 
bajamar máxima viva equinoccial, la cuota de la tasa 
será del 50 por ciento de las señaladas en el párrafo 
anterior, siempre y cuando la eslora sea inferior a siete 
metros.

JUSTIFICACIÓN

La tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo 
(T-5) se exige por la utilización por las mismas de las 
aguas de la zona de servicio del puerto y de las obras e 
instalaciones portuarias fijas que permiten el acceso 
marítimo al puesto de atraque o de fondeo asignado, así 
como la estancia en éste. Asimismo, constituye también 
hecho imponible de esta tasa la utilización de los mue-
lles y pantalanes, accesos terrestres, vías de circulación 
y otras instalaciones portuarias por los tripulantes y 
pasajeros de las embarcaciones y la prestación de los 
servicios comunes de titularidad de la respectiva Auto-
ridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 

necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores 
elementos del dominio público.

Pues bien, en la regulación del régimen jurídico de 
la referida tasa llama la atención que las nuevas cuotas 
establecidas en el Proyecto de Ley representan un incre-
mento injustificado, no sólo respecto de las vigentes 
hasta el año 2003, sino incluso en relación con las esta-
blecidas por la Ley 48/2003, que ya de por sí determi-
naban un incremento que era superior al 90 por ciento 
en caso de concesiones con espejo de agua, y al 250 por 
ciento en caso de no tener espejo de agua. Así, los coefi-
cientes establecidos en el proyecto de ley incrementan 
las bases de cálculo señaladas para las dársenas o insta-
laciones náutico-deportivas otorgadas en régimen de 
concesión, con respecto a la situación vigente en el 
año 2003, en un 300 por ciento para las embarcaciones 
base, y en un 400 por ciento para las embarcaciones 
transeúntes o de paso. En el supuesto de que dichas 
dársenas o instalaciones no tengan espacio de agua 
otorgado en concesión, el incremento es de casi un 500 
por ciento en el primer caso y de un 600 por ciento para 
las embarcaciones de paso o transeúntes. A la vista del 
análisis porcentual expuesto, resulta evidente lo desme-
surado del incremento en las cuotas que deberán, de 
llegar a ver la luz el presente Proyecto de Ley, ser ingre-
sadas por estos conceptos.

Por otra parte, no se justifica un incremento del 80 
por ciento de la cuota en una dársena o instalación náu-
tico-deportiva otorgada en concesión, que excepcional-
mente no tenga espacio de agua, si tenemos en cuenta, 
que en muchas de ellas los pantalanes muertos y demás 
medios de atraque y fondeo son proporcionados y cos-
teados por el concesionario.

Igualmente, debe señalarse la extrañeza que suscita el 
hecho de que a las embarcaciones que se encuentren en 
las zonas con calados inferiores a un metro en bajamar 
máxima viva equinoccial, la cuota de la tasa se les aplica 
en un 50 por ciento, siempre y cuando la eslora máxima 
sea de siete metros, no resultando de aplicación, sin 
embargo, esta regla, respecto de las embarcaciones atra-
cadas o fondeadas en zonas objeto de concesión.

En definitiva, las peculiaridades de los clubes náuti-
co-deportivos sin ánimo de lucro no se ven, en modo 
alguno, reflejadas en la regulación abordada por el Pro-
yecto de ley, respecto de la tasa T-5. Tampoco se ve 
reflejada en la regulación de la misma el principio de 
capacidad económica, a que se ha hecho ya referencia, 
en cuanto lejos de reconocer la realidad del momento 
presente, en que los clubes náutico-deportivos sin 
ánimo de lucro atraviesan serias dificultades para com-
petir con las marinas y demás sociedades mercantiles, 
en la regulación de la tasa que de manera más directa 
les resulta de aplicación, se aborda un drástico incre-
mento cuantitativo que, en modo alguno, fomenta las 
actividades náutico-deportivas.
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ENMIENDA NÚM. 45

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Enmienda al artículo 17. Tasa de las embarcaciones 
deportivas y de recreo (T-5)

De modificación del número 4.b) del artículo 17.

Se propone la siguiente redacción:

«En las dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
de los clubes náuticos-deportivos situados en los puer-
tos de interés general de las Islas Canarias, de Ceuta y 
de Melilla, se aplicará una bonificación a la cuota ínte-
gra de la tasa del 50 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Misma que la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 46

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5)

De adición de un nuevo número 11 al artículo 17. 
Se propone la siguiente redacción:

«11. El pago de la tasa será exigible por adelanta-
do. En el caso en que el sujeto pasivo domicilie el pago 
en entidad de crédito, se concederá una bonificación 
del 10 por 100 a la cuota de la tasa en las sucesivas 
liquidaciones que se efectúen. El pago de la tasa podrá 
exigirse en régimen de estimación simplificada, salvo 
renuncia expresa del concesionario autorizado. La 
cuota tributaria se establecerá para cada concesión o 
autorización, teniendo en cuenta los datos estadísticos 
de tráfico de la concesión o autorización de los dos últi-
mos años, efectuándose periódicamente una liquida-
ción global por el importe que corresponda a la ocupa-
ción estimada. Quienes se acojan a este régimen tendrán 
una bonificación del 10 por 100 en el importe de la 
cuota tributaria.»

JUSTIFICACIÓN

No se comprende la desaparición de la bonificación 
del 10 por ciento existente hasta la fecha por domicilia-
ción bancaria, puesto que la falta de este estímulo para 
el contribuyente determinará un elevado esfuerzo recau-
datorio adicional.

ENMIENDA NÚM. 47

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5)

De adición de un nuevo número 12 al artículo 17.

Se propone la siguiente redacción:

«12. Se aplicará una bonificación del 20 por cien-
to a la cuota íntegra de la tasa en los supuestos en que 
concurran circunstancias especiales de falta de calado 
que impidan la normal navegación o estancia de las 
embarcaciones sujetas al pago de la tasa. Esta misma 
bonificación se aplicará a las concesiones o autoriza-
ciones que carezcan de accesos terrestres para vehícu-
los o vías de circulación operativas a las instalaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Es aconsejable el reconocimiento de una bonifica-
ción de un 20 por ciento en el importe de la tasa para 
aquellos supuestos en que concurran situaciones espe-
ciales de falta de calado que impidan la normal navega-
ción de las embarcaciones o incluso la normal estancia 
en su plaza de amarre. Igualmente aconsejable resulta-
ría el reconocimiento de una bonificación de la cuota 
íntegra de dicha tasa en el caso de concesiones o autori-
zaciones que no tengan accesos terrestres para vehícu-
los o vías de circulación operativas que permitan el 
acceso a las instalaciones. El reconocimiento de esta 
bonificación en la cuota íntegra de la tasa de las embar-
caciones deportivas y de recreo obedece a razones de 
estricta justicia material, basadas en el principio de 
igualdad. Puesto que la falta de calado y de accesos 
supone claras desventajas respecto de las embarcacio-
nes afectadas, resulta también por ello necesario el 
reconocimiento de bonificaciones en tales supuestos.
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ENMIENDA NÚM. 48

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 19.1. Bonificaciones

De adición de un nuevo número 3.° al apartado 1.a) 
del artículo 19.

Se propone la siguiente redacción:

«3.º Cuando los buques acrediten el cumplimiento 
de unas determinadas condiciones de respeto al medio 
ambiente, mejorando las exigidas por las normas y con-
venios internacionales, a la cuota íntegra de la tasa del 
buque se aplicará una bonificación de un 3 por ciento. 
Asimismo, cuando los clubes náutico-deportivos acre-
diten la implantación de nuevos sistemas de gestión y 
auditoría medio ambiental, a la cuota integra de la tasa 
de ocupación del dominio público portuario se aplicará 
una bonificación del 3 por ciento.

El Ministerio de Fomento aprobará las condiciones 
de respeto medioambiental susceptibles de ser bonifi-
cadas conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

Los criterios para la aplicación de esta bonificación 
serán los siguientes:

1.º El Ministerio de Fomento aprobará las guías 
de buenas prácticas ambientales en buques que deter-
minarán el cumplimiento de unas determinadas condi-
ciones de respeto al medio ambiente, mejorando las 
exigidas por las normas y convenios internacionales. El 
Ministerio de Fomento aprobará también las guías de 
buenas prácticas ambientales a observar por los clubes 
náuticos-deportivos.

2.º La comprobación de su cumplimiento podrá 
ser efectuado por entidades de certificación acreditadas 
por organismos pertenecientes a la International Acre-
ditation Forum.»

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de Ley no incluye una bonificación a 
favor de los clubes náutico-deportivos sin ánimo de 
lucro por la implantación de sistemas de gestión y audi-
toría medioambientales, sin tener en cuenta que por 
aquéllos se está llevando a cabo una ingente labor de 
inversión en tales aspectos. Resulta, por tanto, necesa-
ria la presente modificación para la incentivación de 
este tipo de prácticas.

ENMIENDA NÚM. 49

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 19 apartado 5

Se propone la adición de un nuevo apartado 5, con 
el siguiente texto:

«5. Para tener en cuenta la condición de insulari-
dad, especial aislamiento o ultraperificidad de las islas 
Canarias, se aplicarán las siguientes bonificaciones a la 
cuota de las tasas del buque, del pasaje y de la mercan-
cía, en los puertos de interés general del archipiélago 
canario y balear, así como en los puertos de Ceuta y 
Melilla, para todos aquellos servicios marítimos que 
unan estos puertos con otros puertos, salvo los situados 
en el mismo archipiélago.

A la tasa al buque: Hasta el 40 por ciento. Estas 
bonificación únicamente podrá tomarse en considera-
ción cuando sea de aplicación la cuantía S y no es com-
patible con el coeficiente reductor de la tasa al buque de 
los apartados 4.1.7.ª y 4.1.8.ª del artículo 13.

A la tasa del pasaje: Hasta el 60 por ciento. Esta boni-
ficación únicamente es aplicable en los supuestos de pasa-
jeros en régimen de transporte y a los vehículos en régi-
men de pasaje, no siendo compatible con el coeficiente 
reductor de la tasa del apartado 4 d) del artículo 14.

A la tasa de la mercancía: Hasta el 40 por ciento. 
Esta bonificación únicamente podrá tomarse en consi-
deración en los supuestos de mercancía en régimen de 
entrada o salida marítima, no siendo compatible con los 
coeficientes reductores de la tasa a la mercancía del 
apartado 5 del artículo 15.»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora al texto de ley la condición de ultrape-
rificidad de las Islas Canarias, la condición de insulari-
dad de las islas Baleares y la de situación de especial 
aislamiento de Ceuta y Melilla con el fin de mantener 
las bonificaciones a las tasas del buque, del pasaje y de 
la mercancía actualmente vigentes. De esta forma, estas 
bonificaciones salvan las objeciones comunitarias de 
que no se puede discriminar las tasas portuarias en fun-
ción del puerto de origen o destino por estar en contra 
de la legislación comunitaria y de la legislación maríti-
ma internacional, ya que la bonificación se aplica a las 
mercancías de entrada marítima sin depender del puer-
to de origen y a las mercancías de salida marítima sin 
depender del puerto de destino. Por dicha razón las 
bonificaciones son no sólo aplicables a las islas Cana-
rias al abrigo de la condición de ultraperificidad, sino 
también, a las islas Baleares y a Ceuta y Melilla. Ade-
más, concentra las bonificaciones en los supuestos que 
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favorecen la economía y la cohesión territorial de los 
territorios.

ENMIENDA NÚM. 50

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 19 apartado 6

Se propone la adición de un nuevo apartado 6, con 
el siguiente texto:

«6. Por razones de interés social asociadas a la 
necesidad de potenciar la cohesión de los territorios 
insulares de un mismo archipiélago y eliminar los efec-
tos negativos de la doble insularidad, se aplicarán a la 
cuota de las tasas al buque, del pasaje y de la mercancía 
a aquellos servicios marítimos que unan puertos de un 
mismo archipiélago:

A la tasa al buque: Hasta el 75 por ciento. Esta boni-
ficación será incompatible con los apartados 4.1.7.º 
4.1.8.º del artículo 13.

A la tasa del pasaje: Hasta el 80 por ciento. Esta 
bonificación únicamente es aplicable en los supuestos 
de pasajeros en régimen de transporte y a los vehículos 
en régimen de pasaje, no siendo compatible con los 
coeficientes reductores de la tasa de los apartados apar-
tado 4 d), 4 f) 4 g) del artículo 14.

A la tasa de la mercancía: Hasta el 80 por ciento. 
Esta bonificación únicamente podrá tomarse en consi-
deración en los supuestos de mercancía en régimen de 
entrada o salida marítima, no siendo compatible con los 
coeficientes reductores de la tasa a la mercancía del 
apartado 5 del artículo 15.

A la tasa a la mercancía en tránsito marítimo inter-
insular: Hasta el 100 por cien.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone mantener un régimen específico de boni-
ficaciones para los tráficos interinsulares.

ENMIENDA NÚM. 51

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 57.2. Concepto de servicios portuarios

De modificación de la letra d) del número 2 del ar-
tículo 57.

Se propone la siguiente redacción:

«2. Tienen la consideración de servicios portua-
rios los siguientes:

a) ...
b) ...
c) ...
d) Servicio de manipulación de mercancías, que 

consiste en la carga, estiba, descarga, desestiba, y el 
trasbordo de mercancías y las operaciones complemen-
tarias de transporte intraportuario.»

JUSTIFICACIÓN

De mejora. Como se explica en detalle en las enmien-
das a los artículos, un concepto funcional de estiba y 
desestiba incluye cuantas tareas sean precisas para reali-
zar la carga y descarga del barco, lo que incluye no sólo 
esta actividad en sentido estricto, sino también la prepa-
ración y movimiento previos o posteriores exigidos para 
garantizar la realización de la estiba y desestiba en con-
diciones de seguridad y de calidad. Por esta razón se 
incluyen las actividades de transporte horizontal dentro 
del servicio de estiba y desestiba de mercancías.

Por otra parte, la expresión «transporte intraportua-
rio de mercancías» en lugar del tradicional «transporte 
horizontal» se toma del anexo del malogrado proyecto 
de Directiva de acceso al mercado de los servicios por-
tuarios.

ENMIENDA NÚM. 52

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 57.4. Concepto de servicios portuarios

De aclaración del número 4 del artículo 57.
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Se propone la siguiente redacción:

«4. Asimismo, las Autoridades Portuarias presta-
rán servicios portuarios comunes, que son aquellos de 
los que se benefician los usuarios sin necesidad de soli-
citud, necesarios para el cumplimiento de sus funcio-
nes, entre ellos, el servicio de vigilancia, seguridad y 
policía, que velará porque los servicios portuarios se 
presten de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente.»

JUSTIFICACIÓN

De mejora técnica. Se precisa que entre los servicios 
comunes se encuentra el servicio de vigilancia, seguri-
dad y policía portuaria, así como su función garante 
con respecto al resto de servicios portuarios.

ENMIENDA NÚM. 53

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 58.1. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios

De adición al número 1 del artículo 58.

Se propone la siguiente redacción:

«1. Los servicios portuarios se prestarán por las 
Autoridades Portuarias en régimen de gestión indirecta 
siempre que no implique ejercicio de autoridad. Las 
Autoridades Portuarias podrán asumir, previo informe 
favorable de Puertos del Estado, la prestación directa 
de un servicio portuario cuanto por ausencia, insufi-
ciencia de la iniciativa privada o por causa de interés 
general sea necesario garantizar una adecuada cobertu-
ra de las necesidades del servicio. En estos casos, las 
competencias reguladoras del servicio, incluida la apro-
bación del pliego de prescripciones particulares, corres-
ponderá a Puertos del Estado y el plazo de prestación 
del servicio no podrá ser superior cinco años, salvo que 
subsistan las circunstancias que hayan motivado la 
asunción de la prestación.»

JUSTIFICACIÓN

De mejora. La asunción en la prestación directa del 
servicio es y ha sido responsabilidad directa de la Auto-

ridad Portuaria correspondiente. La emisión del infor-
me de puertos del Estado en la forma propuesta (carác-
ter vinculante) supone desplazar la competencia en esta 
materia al organismo Puertos del Estado.

Se añade un nuevo supuesto legitimador de la inter-
vención de las autoridades portuarias en la prestación 
de servicios portuarios: El interés general. Si se quiere 
ser coherente con la declaración formal y, sobre todo, 
con lo que significa que los servicios portuarios «tien-
den a la consecución de los fines de las Autoridades 
Portuarias» (art. 57 del Proyecto de Ley), la interven-
ción pública no puede quedar constreñida por las deci-
siones de los operadores privados, sino que es preciso 
que actúe cuando los intereses generales —los de la 
colectividad, no los de los operadores privados— pue-
dan verse afectados, tomando la iniciativa pertinente. 
Lo contrario convierte esa declaración legal en palabras 
huecas.

ENMIENDA NÚM. 54

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 59. Utilización de los servicios portuarios

De modificación puntual:

Se propone la siguiente redacción:

«1. Los servicios portuarios se prestarán a solici-
tud de los usuarios, salvo el de señalización marítima y 
los servicios portuarios comunes indicados en el apar-
tado cuatro del artículo 57, los cuales serán prestados 
siempre y sin necesidad de solicitud previa.»

JUSTIFICACIÓN

De mejora técnica. Se precisa que los servicios 
comunes siempre serán prestados sin necesidad de soli-
citud previa.
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ENMIENDA NÚM. 55

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 60. Pliego de condiciones generales y de 
prescripciones particulares de los servicios portuarios

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar 
los pliegos de prescripciones particulares de los servi-
cios portuarios, previa audiencia de las organizaciones 
y asociaciones de operadores, de trabajadores y usua-
rios más representativas y representativas en el ámbito 
estatal cuyos fines guarden relación directa con el obje-
to del correspondiente pliego. Para ello, las Autorida-
des Portuarias remitirán el proyecto de pliego junto con 
el expediente completo a Puertos del Estado con el 
objeto de que informe con anterioridad a su aprobación 
definitiva.

Previamente, Puertos del Estado recabará informe 
de la Dirección General de Marina Mercante sobre los 
proyectos de pliegos de prescripciones particulares de 
los servicios portuarios de practicaje, remolque por-
tuario y amarre y desamarre de buques, en lo que
se refiere a la seguridad marítima, teniendo en este 
ámbito carácter vinculante. Este informe deberá emi-
tirse en el plazo de un mes desde la recepción de la 
documentación correspondiente, entendiéndose en 
sentido favorable si no fuera remitido en dicho 
plazo.»

JUSTIFICACIÓN

De mejora. Se habilita la necesaria participación de 
las organizaciones empresariales y sindicales con 
mayor representatividad o representativas en el sector. 
Téngase en cuenta que en el sector las organizaciones 
sindicales mayoritarias en España tienen escasa repre-
sentación sectorial. En tal sentido se aprobó la redac-
ción del artículo 80, sobre el Comité de servicios por-
tuarios básicos, de la Ley 48/2003, objeto de 
modificación.

ENMIENDA NÚM. 56

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 63. Estaciones marítimas y terminales 
dedicadas a uso particular

De sustitución.

Se propone el siguiente texto:

«1. A los efectos previsto en esta Ley, se entende-
rá por estación marítima dedicada a uso particular 
aquella no abierta al tráfico comercial general, en la 
que se presten servicios al pasaje transportado en 
buques explotados exclusivamente por las empresas 
navieras del titular o de su grupo empresarial autoriza-
das en el título concesional.

2. Se entienda por terminal dedicada a uso particular 
aquella no abierta al tráfico comercial general, en la que se 
manipulen mercancías del titular de la misma, o de sus 
accionistas o partícipes, con control en la gestión de la ter-
minal o del grupo de empresas al que pertenezca, En con-
creto, tendrá la consideración de terminal dedicada a uso 
particular aquella otorgada en concesión al titular de una 
planta de transformación o instalación industrial o a una 
empresa de su mismo grupo empresarial, no abierta al trá-
fico comercial general, en la que se manipulen mercancías 
directa y exclusivamente vinculadas con la referidas plan-
ta o instalación de procesamiento industrial, y esté expre-
samente identificada en el título concesional. Las mencio-
nadas terminales habrán de disponer de atraque otorgado 
en concesión o autorización y la planta o instalación estar 
ubicada en el interior de la zona de servicios del puerto, 
o bien estar conectada con los espacios concesionados 
mediante instalaciones de transporte fijas específicas y 
exclusivas, esto es, tubería, cinca o infraestructuras 
ferroviarias de utilización exclusiva de origen a destino.

En los títulos concesionales se deberá recoger expre-
samente la condición de estación marítima o terminal 
dedicada a uso particular.

3. A los efectos previstos en este artículo se consi-
derará que existe grupo empresarial si se dan los supues-
tos a los que se refiere el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores.

4. Los contratos para la prestación de servicios al 
pasaje y de manipulación de mercancías estén restringidos 
al ámbito físico de una estación marítima o terminal dedi-
cada a uso particular no incluirán las cláusulas referidas a 
cobertura universal. En estos casos, el titular del contrato 
de prestación del servicio portuario no tendrá que ser 
necesariamente el titular de la autorización o concesión.
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5. En todos los puertos de interés general los con-
tratos para la prestación de servicios en régimen de 
estación marítima y terminal dedicada a uso particular 
quedarán supeditados a la existencia, como mínimo, de 
un prestador de servicios portuarios abierto al tráfico 
general con capacidad suficiente para asegurar la regu-
laridad y continuidad del servicio, en condiciones de 
seguridad y calidad, con independencia de la entrada de 
esos nuevos prestadores.»

JUSTIFICACIÓN

El texto propuesto fue el acordado por Puertos del 
Estado con la asociación de empresas estibadoras y con-
signatarias (Anesco) y con el sindicato mayoritario en el 
sector (Coordinadora) el 30 de septiembre de 2005. No 
existe razón alguna para modificar ese acuerdo.

Como complemento al texto inicialmente pactado, 
se suprime (aparece tachado en el texto convenido) el 
inciso «estructura tarifarla, y tarifas máximas, niveles de 
rendimiento y obligaciones relativas a continuidad y 
regularidad e función de la demanda del puerto» conte-
nido en el apartado número 4. El proyecto propone, con 
lógica, la exclusión de obligaciones de servicio público 
en las instalaciones dedicadas al uso particular. Sin 
embargo, la única exclusión que tiene sentido es la refe-
rida a la cobertura universal. En efecto, un operador que 
presta servicios para sí mismo o para empresas de su 
grupo no está ofreciendo un servicio abierto, de modo 
que debe ser excluido de la obligación de atender toda 
demanda razonable. No, en cambio, del resto de obliga-
ciones. Las cargas relativas a estructura tarifaria, tarifas 
máximas, niveles de rendimiento, incluso las obligacio-
nes de regularidad y continuidad —con más razón cuan-
do pueden atender hasta un 10% del tráfico abierto— se 
imponen por razón de interés general —esto es, que el 
puerto funcione en interés de los usuarios y consumido-
res—, no por interés particular de los operadores, cua-
lesquiera que sean. Mantener lo contrario supone admi-
tir que el puerto es de interés general sólo en una parte, 
allí donde opere un prestador de servicios abiertos al 
tráfico comercial general.

Por otra parte, el texto propuesto supone diferenciar, 
básicamente, dos tipos de prestadores de servicios en el 
puerto, unos con obligaciones de servicio público, otros 
sin ellas y sin necesidad de contribuir a las mismas, que 
contradice la normativa comunitaria sobre la libre com-
petencia y las propias propuestas europeas en la mate-
ria que proscriben cualquier medida que «distorsione la 
competencia» (es el caso de la Directiva 2001/96/CE 
sobre buques graneleros, y del proyecto de Directiva de 
Acceso a los Servicios Portuarios, definitivamente 
rechazada por el Parlamento Europeo).

De otra parte, en el número 5 de la enmienda se 
requiere la garantía del interés general en el uso y des-
tino de las instalaciones portuarias de forma que, en 
todo caso, se garantice la existencia de servicios abierto 

al tráfico general. Sólo entonces tiene sentido que otros 
operadores ocupen espacio portuario y atiendan sus 
propios tráficos.

La finalidad de la enmienda pretende que el mode-
lo de gestión indirecta de los servicios sea compatible 
con la inexistencia de oligopolios en los que sólo pue-
dan entrar quienes ya están asentados, como parece 
resultar del proyecto de ley. Esta fórmula debe ser 
compensada con la reserva de un mínimo de espacio 
portuario y de operadores que aseguren el uso públi-
co, lo contrario choca frontalmente con la libertad de 
prestación de servicios, la libertad de acceso a los 
servi cios portuarios y la libre competencia que se pre-
dica en los objetivos del proyecto; y, además, pugna 
con el dominio público del puerto por afectación a un 
uso general.

ENMIENDA NÚM. 57

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 67.1. Observatorio permanente del merca-
do de los servicios portuarios

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«1. Se crea un observatorio permanente del mer-
cado de los servicios portuarios, adscrito a Puertos del 
Estado, con la finalidad de analizar las condiciones de 
competitividad en relación con los precios y la calidad 
de los servicios y acordar las variables de competitivi-
dad sobre las que establecer recomendaciones.

Por Orden del Ministerio de Fomento se establecerá 
la composición y funcionamiento del observatorio per-
manente, garantizando la presencia de autoridades por-
tuarias, comunidades autónomas y organizaciones 
representativas a nivel nacional de los prestadores, tra-
bajadores y usuarios de servicios portuarios.

En Canarias y Baleares se crearán observatorios 
permanentes de ámbito archipielágico.

2. ...»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene el texto vigente en el artículo 79 de la 
Ley 48/2003. De tal forma que la ley indica las entida-
des que, necesariamente, deberán integrar el observa-
torio.
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Asimismo, se dispone la creación de observatorios 
específicos para Canarias y Baleares por la importancia 
que tienen los puertos para sus respectivas economías.

ENMIENDA NÚM. 58

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 68. Comité de servicios portuarios

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«En cada puerto se constituirá un Comité de servi-
cios portuarios, del que formarán parte los usuarios de 
servicios u organizaciones que los representen y las 
organizaciones sectoriales de trabajadores y prestado-
res de servicios más representativas y representativas 
de ámbito nacional. La Autoridad Portuaria consultará, 
al menos una vez al año, a dicho Comité en relación 
con las condiciones de prestación de dichos servicios y, 
en particular, sobre las tarifas de los servicios portua-
rios abiertos al uso general, la organización y la calidad 
de los servicios.

El informe del Comité se remitirá al observatorio 
permanente del mercado de los servicios portuarios.»

JUSTIFICACIÓN

La norma vigente regula la presencia de las organi-
zaciones sindicales y empresariales «más representati-
vas» y «representativas», lo que se adapta a las caracte-
rísticas sindicales del sector, posibilitando la presencia 
de las organizaciones mayoritarias y distingue los nive-
les de representación previstas en la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

ENMIENDA NÚM. 59

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio públi-
co de manipulación de mercancías

De modificación, adición y supresión.

Se propone la redacción siguiente:

«1. Se consideran integradas en este servicio por-
tuario las actividades de carga, estiba, desestiba, des-
carga, transbordo y transporte intraportuario de mer-
cancías, objeto de tráfico marítimo, que permitan su 
transferencia entre buques, o entre éstos y tierra u otros 
medios de transporte.

a) ...
b) ...
c) ...
d) El transporte intraportuario comprende el gru-

paje de mercancías, almacenamiento en lugar no cerra-
do, la preparación de la carga para su estiba o reparto, 
la entrega y recepción y la remoción de mercancías.

2. A los efectos establecidos en este artículo, no 
tendrán la consideración de mercancía objeto de tráfico 
marítimo:

a) Los bienes propiedad de las Autoridades Por-
tuarias, siempre que la manipulación de los mismos se 
realice por sus propios medios.

b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros 
bienes que sean objeto de los servicios reservados al 
prestador del servicio postal universal.

c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus produc-
tos elaborados a bordo cuando sea realizada por la tri-
pulación del buque.

d) Los residuos de carga procedentes de los 
buques.

3. Las siguientes actividades no estarán sujetas a 
la regulación de este servicio portuario desarrollado en 
esta sección:

a) El manejo de medios mecánicos propiedad de 
la Autoridad Portuaria y la manipulación de mercan-
cías del Ministerio de Defensa, salvo que en el servi-
cio se realice por una empresa titular de un contrato 
para la prestación del servicio de manipulación de 
mercancías.

b) El manejo de grúas automóviles que no estén 
permanentemente adscritas a operaciones de manipula-
ción portuaria y sean conducidas por su personal habi-
tual, siempre que ningún operador autorizado disponga 
de las mismas y no exista en el puerto personal habilita-
do para su manipulación.

c) El embarque y desembarque de camiones, auto-
móviles y cualquier clase de vehículos a motor, cuando 
se realice por sus propietarios, usuarios o conductores 
habituales dependientes de aquéllos, así como las labo-
res complementarias de sujeción, cuando sean realiza-
das por las tripulaciones de los buques.
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d) La conducción, enganche y desenganche de 
cabezas tractoras que embarquen o desembarquen 
remolques, si el transporte se produce sin solución de 
continuidad desde fuera de la zona de servicio hasta su 
embarque, o desde el barco hasta fuera de la menciona-
das zona.

e) La conducción de vehículos de todo tipo que 
transporten mercancías hasta pie de grúa o de instala-
ción de carga, en operaciones directas de cualquier 
medio de transporte terrestre a barco, si el transporte se 
produce sin solución de continuidad desde fuera de la 
zona de servicio.

Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo 
que reciban mercancías a pie de grúa o de instalación 
de descarga, en operaciones directas de barco a cual-
quier medio de transporte terrestre, si el transporte se 
produce sin depósito intermedio hasta fuera de la zona 
de servicio.

f) Las labores complementarias de sujeción y trin-
cado cuando sean realizadas por las tripulaciones de los 
buques.

g) Las operaciones de carga, descarga y transbordo 
para el avituallamiento, salvo que se realice por medio 
de empresa prestadora del servicio de manipulación de 
mercancías. Asimismo, las operaciones de carga, des-
carga y transbordo para el aprovisionamiento de buques 
cuando no se precise emplear medios de carga adscritos 
permanentemente a operaciones de manipulación por-
tuaria, así como la carga o descarga de las piezas y 
repuestos para la reparación del buque y la maquinaria y 
herramientas precisas para dichos trabajos.

Se considerarán operaciones de avituallamiento las 
que se refieren a los siguientes productos: los destina-
dos exclusivamente al consumo de la tripulación y de 
los pasajeros, productos de consumo para uso domésti-
co, los destinados a la alimentación de los animales 
transportados y los consumibles utilizados para la con-
servación, tratamiento y preparación a bordo de las 
mercancías transportadas.

h) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo 
si se realizan por tubería.

i) Las operaciones que se realicen en instalaciones 
portuarias en régimen de concesión o autorización, 
cuando dichas instalaciones estén directamente relacio-
nadas con plantas de transformación, instalaciones de 
procesamiento industrial o envasado de mercancías 
propias que se muevan por dichos terminales marítimos 
de acuerdo con su objeto concesional, salvo que se rea-
lizasen por una empresa estibadora. Las mencionadas 
instalaciones habrán de disponer de atraque otorgado 
en concesión o autorización, y las plantas o instalacio-
nes estar ubicadas en el interior de la zona de servicio 
del puerto, o bien conectada con los espacios concesio-
nados mediante instalaciones de transporte fijas, espe-
cíficas y exclusivas, esto es, tubería, cinta o infraestruc-
turas ferroviarias de utilización exclusiva de origen a 
destino.

Las actividades incluidas en el servicio de mani-
pulación de mercancías que sean realizadas en conce-
sión o autorización en las condiciones indicadas en el 
párrafo anterior deberán ser realizadas con trabajado-
res que cumplan los requisitos de formación exigidos 
por el apartado cinco del presente artículo, sin que 
sea exigible la participación de la empresa por cuya 
cuenta presten sus servicios los trabajadores en el 
capital de la Agrupación Portuaria de Interés Econó-
mico (APIE).

4. La Autoridad Portuaria podrá autorizar al navie-
ro o armador el manejo de medios de carga y descarga 
propios del buque por personal de su tripulación, una 
vez se acredite, mediante la presentación de los oportu-
nos certificados de la autoridades competentes, la ido-
neidad de los medios técnicos empleados y la cualifica-
ción del personal que los maneje, particularmente en 
materia de prevención de riesgos laborales, que debe-
rán ser equivalentes a los requisitos exigidos a los pres-
tadores de esos servicios portuarios, incluyendo la 
necesaria habilitación de su personal. La Autoridad 
Portuaria podrá imponer las condiciones necesarias a 
fin de que se garantice la realización de la operación en 
condiciones de seguridad y calidad ambiental

En ningún caso se podrá autorizar para aquellos 
buques que enarbolen el pabellón de un Estado incluido 
en la lista negra que se publica en el informe anual del 
Memorándum de París o descrito como de alto o muy 
alto riesgo en la citada lista.

Asimismo, tampoco se podrán autorizar para aque-
llos buques que independientemente de su pabellón 
estén considerados como de alto riesgo por el nuevo 
régimen de inspección.

5. Con el objeto de garantizar la profesionalidad y 
adecuada cualificación del personal que intervenga en 
las actividades incluidas en el servicio de manipulación 
de mercancías, independientemente del régimen labo-
ral aplicable a las mismas, serán realizadas por los tra-
bajadores que acrediten haber obtenido la correspon-
diente habilitación profesional.»

JUSTIFICACIÓN

Sobre la definición del servicio de manipulación de 
mercancías: el proyecto de ley formula una definición 
de las tareas y de los bienes a los que alcanza la estiba 
y desestiba como servicio portuario que tiene dos carac-
teres interrelacionados: el primero, se recortan tareas 
que, en la actualidad, forman parte del servicio público 
de estiba y desestiba; el segundo, este recorte no res-
ponde a ningún motivo conocido ni razonable, se exclu-
yen tareas que materialmente son estiba y desestiba, sin 
que exista una causa técnica que lo justifique.

Por ello, se excluyen los adjetivos que, en contra 
de la realidad de esta actividad, pretenden limitar su 
ámbito como las expresiones «...deberán realizarse 
íntegramente dentro de la zona de servicio del puerto 
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y guardar conexión directa e inmediata con una con-
creta operación de carga, descarga o transbordo de un 
buque determinado». Y es que el efecto limitador de 
estos términos recorta el ámbito material propio de 
este servicio portuario sin justificación. Parece des-
conocerse que la mercancía llega al puerto con la pre-
visión de ser embarcada pero que, en numerosas oca-
siones, se desconoce con precisión «el buque 
determinado» y, desde luego, sale del puerto porque 
ha llegado en un buque. De ahí la supresión del últi-
mo párrafo del número 1 del artículo 73 del Proyecto 
de Ley, a fin de que la norma se acomode a la reali-
dad de esta actividad portuaria.

Lo cierto es que, con independencia de quién lo pres-
te y de cómo se organice para hacerlo, cuando se habla 
de estiba y desestiba de mercancías se hace referencia a 
un conjunto de tareas y labores que, sin solución de con-
tinuidad entre ellas, permiten el tránsito tierra-buque-
tierra de esos bienes y el propio transporte marítimo, un 
conjunto de tareas que requieren una cualificación pro-
fesional para hacerlo en condiciones de calidad y segu-
ridad para el puerto, el buque y las personas que lo rea-
lizan. La excepción alcanza a aquellos supuestos en que 
los medios técnicos hacen innecesaria la prestación del 
servicio —tubería— y, en ciertos casos, cuando la tripu-
lación está capacitada para realizarlo. En suma, el con-
cepto de estiba y desestiba es funcional, no geográfico, 
y abarca todas las tareas apuntadas.

A la luz de ese concepto, la enmienda recupera la 
delimitación de estiba y desestiba del Real Decreto-ley 
2/1986 y su complemento el Real Decreto 371/1987, si 
bien respetando el esquema del proyecto, y, la amplia a 
las denominadas actividades complementarias, que, en 
la actualidad, se vienen realizando como actividad de 
estiba y desestiba, directamente vinculadas con el ren-
dimiento en la carga y descarga de los buques. Se sol-
venta, con ello, un conflicto que ha sido artificialmente 
creado cuando se refiere a la eventual realización de 
las labores de entrega y recepción de mercancías por 
las empresas prestadoras del servicio de manipulación 
de mercancías.

Por otra parte, la enmienda realiza algunos ajus-
tes meramente técnicos. Casi en su totalidad están 
referidos a la condición de exclusión de la interven-
ción de un prestador del servicio de mercancías, 
cuando la actividad es realizada por un tercero por 
sus propios medios. Así, los bienes de las autorida-
des portuarias y del Ministerio de Defensa estarán 
excluidos, pero, claro está, siempre que su estiba y 
desestiba la realicen por sí mismos y, en similar sen-
tido, para los supuestos de intervención tripulacio-
nes de buques, conductores de sus vehículos, con-
ductores de medios terrestres que acceden con 
mercancía al puerto o salen directamente del mismo, 
etc. De otra parte, la exclusión del correo no puede 
plantearse en los términos del proyecto. El correo ha 
dejado de ser servicio público en régimen de mono-
polio, gestionado por Correos y Telégrafos, para 

pasar a convertirse en actividad privada con multi-
tud de operadores. La exclusión sólo es aplicable a 
los bienes que constituyen el objeto de los servicios 
postales reservados al operador responsable del ser-
vicio postal universal, de acuerdo con el artículo 18 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Pos-
tal Universal.

En cuanto al apartado 4, se enmienda para, posibi-
litando la prestación de servicios directamente del 
naviero o armador del buque, exigir las mismas con-
diciones que a los operadores que prestan servicios 
en los puertos españoles. Así lo establecía el malo-
grado proyecto de Directiva sobre acceso al mercado 
de los servicios portuarios con el fin de evitar compe-
tencia desleal (artículo 13.3 del proyecto, posición 
común del Consejo y la Comisión, no enmendada por 
el Parlamento). La exigencia de seguridad en las per-
sonas y las cosas y la calidad en la prestación del ser-
vicio a la mercancía, es requisito inexcusable para 
que se disponga de iguales condiciones que para cual-
quier operador de servicios portuarios instalado en el 
puerto correspondiente.

En relación con el apartado 5, la realización de los 
trabajos propios de los servicios portuarios, con inde-
pendencia de la existencia de formación académica 
reglada, debe requerir una habilitación profesional en 
la que se acredite que se tiene los conocimientos y la 
experiencia suficientes para realizar esas labores en 
condiciones de seguridad, calidad y profesionalidad. 
Así lo admitió, expresamente, el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea (STJUE de 16 de septiembre de 1999, 
C-22/98); por ello, se ordena conceptualmente y se 
omite la falta de regulación básica de la profesionaliza-
ción de los trabajadores habilitados para la realización 
del servicio de manipulación de mercancías. Así se 
establece el nivel de formación mínimo de acceso a las 
pruebas de habilitación que compete a las Autoridades 
Portuarias facultándolas para determinar el número de 
profesionales necesarios en cada puerto. En similar 
sentido, se autoriza la regulación del establecimiento 
de obligaciones de servicio público a los prestadores de 
los servicios para facilitar la formación práctica y, con 
ello, completar la habilitación del personal que haya 
superado la prueba de acceso como único medio de 
garantizar la profesionalidad. En concordancia con la 
disposición adicional quinta en la nueva redacción pro-
puesta por enmienda.

Por último, se corrige la omisión de la presencia de 
los sindicatos y organizaciones «representativas» indi-
cado en apartados anteriores y se actualiza la denomi-
nación de los Ministerios competentes.
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ENMIENDA NÚM. 60

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 74. Régimen laboral aplicable en el ámbi-
to del servicio de manipulación de mercancías

De modificación y supresión.

Se propone la siguiente redacción:

«1. El régimen jurídico aplicable a las relaciones 
laborales que se establezcan como consecuencia de la 
prestación del servicio de manipulación de mercancías 
se regula en los artículos 74 a 77 de esta Ley.

2. En cada puerto de interés general existirá una 
entidad que tendrá por objeto la puesta a disposición de 
las empresas estibadoras de personal portuario para 
atender, en régimen diario y, en su caso, en el que se 
convenga por convenio colectivo, las actividades com-
prendidas en el servicio de manipulación de mercan-
cías, con el fin de asegurar la profesionalidad de los 
trabajadores y la regularidad y continuidad necesarias 
para su prestación. Esta entidad adoptará la forma de 
Agrupación Portuaria de Interés Económico, estableci-
da en la disposición adicional sexta.»

JUSTIFICACIÓN

Se habilita a la autonomía de la voluntad de las par-
tes para que, por convenio colectivo, se amplíe la dura-
ción del régimen de adscripción de trabajadores a las 
empresas estibadoras por períodos superiores. Además 
del mandado constitucional en tal sentido, el análisis de 
la experiencia práctica en el sector permite constatar 
que la negociación colectiva ha resultado ser el instru-
mento más estable y menos conflictivo en la ordena-
ción laboral del régimen de trabajo.

No es justificable introducir un régimen dual en la 
regulación de los puertos españoles de interés general 
rehabilitando unas sociedades estatales (Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba, S.A.) que extinguió la 
norma en vigor y que, además, han sido transformadas 
en Agrupaciones Portuarias de Interés Económico inte-
gradas, al 100%, por las empresas prestadoras de los 
servicios de manipulación de mercancías. Los puertos 
de Bilbao, Barcelona, Valencia, Algeciras, Tenerife, 
Castellón y Málaga, entre otros, se han transformado 
en APIEs sin que exista demanda social en sentido 
contrario. La presencia de las Autoridades Portuarias 
en el capital social de las sociedades estatales de estiba 
condiciona su actuación como organismo regulador 
del servicio y le impide la plena realización de sus fun-

ciones como administración pública adjudicataria de 
los contratos.

Por último, se recupera la función de las Agrupacio-
nes Portuarias de Interés Económico como instrumento 
de garantía de la profesionalidad.

ENMIENDA NÚM. 61

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 75. Sociedades Estatales de Estiba y 
Desestiba

Nueva denominación y modificación parcial.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 75. Agrupaciones Portuarias de Interés 
Económico.

1. Las Agrupaciones Portuarias de Interés Econó-
mico tendrán por objeto garantizar la regularidad, con-
tinuidad, seguridad y calidad, en la prestación del servi-
cio de manipulación de mercancías en los puertos, a 
cuyo efecto suministrarán personal portuario con habi-
litación profesional, para atender las actividades com-
prendidas en el citado servicio, que no pueda ser reali-
zado por los trabajadores de las empresas estibadoras. 
Asimismo, las agrupaciones portuarias de interés eco-
nómico podrán suministrar personal para desarrollar 
actividades complementarias del servicio de manipula-
ción de mercancías a los accionistas que, debidamente 
autorizados, las realicen. Igualmente, será objeto de 
estas agrupaciones la formación continua de los traba-
jadores que garantice la profesionalidad en el desarro-
llo de las tareas portuarias, a cuyo efecto los socios 
vendrán obligados a colaborar con la Agrupación facili-
tando los medios que sean necesarios.

2. Las Agrupaciones portuarias de interés econó-
mico tendrán personalidad jurídica, carácter mercantil 
y se regirán por lo dispuesto en esta Ley y supletoria-
mente por la Ley 12/1991, de 29 de abril (RCL 1991, 
1149), de Agrupaciones de Interés Económico.

3. Todas las empresas que suscriban el correspon-
diente contrato para la prestación del servicio de mani-
pulación de mercancías deberán adquirir el porcentaje 
de capital que les corresponda en las Agrupaciones Por-
tuarias de Interés Económico del puerto en el que ope-
ran, con arreglo a, entre otros, los criterios que a conti-
nuación se relacionan:
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a) Grado de utilización de la plantilla, medido en 
volumen de facturación.

b) Inversión en medios materiales afectos al servicio.
c) Superficie otorgada en concesión.
d) Volumen anual de mercancías manipuladas o, 

en su caso, número de TEUs manipulados.

Dichas empresas contratarán con esta APIE, en régi-
men diario, a todos aquellos trabajadores en relación 
laboral especial que precisen para el desarrollo de las 
actividades incluidas en el servicio de manipulación de 
mercancías que no puedan desarrollar con su propio 
personal, todo ello de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 76 y 77 de esta Ley.

4. La extinción, por cualquier motivo, del contrato 
de prestación del servicio de manipulación de mercan-
cías de alguno de los accionistas dará lugar a la obliga-
ción de adquirir sus acciones a cargo de los restantes, 
proporcionalmente a la parte de capital social que tenga 
cada uno de los que permanecen.

El ingreso de un nuevo accionista obligará a que los 
ya incorporados a la Agrupación Portuaria de Interés 
Económico procedan a realizar, a favor de aquél, enaje-
naciones forzosas de acciones con el mismo criterio de 
proporcionalidad establecido en el párrafo anterior.

5. Cada Agrupación Portuaria de Interés Econó-
mico se financiará con la aportación inicial que fijen 
sus estatutos para las empresas que inicialmente la 
constituyan o se incorporen con posterioridad, así como 
con las aportaciones de las empresas prestadoras del 
servicio de manipulación de mercancías, como contra-
prestación por la utilización, en régimen laboral espe-
cial, de los servicios de personal perteneciente a la 
plantilla de la sociedad, así como con las aportaciones 
que se acuerden a cargo de las empresas prestadoras en 
proporción al número de trabajadores que empleen en 
relación laboral común, sin que como consecuencia de 
estas aportaciones el coste de estos trabajadores sea 
superior al de los trabajadores en relación laboral espe-
cial. El precio unitario de los servicios de prestación de 
personal se determinará por el Consejo de Administra-
ción de la Agrupación de forma que se cumpla el obje-
tivo de equilibrio presupuestario anual.

Las ampliaciones de capital de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico requerirán la aproba-
ción del Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria en los términos previstos en el artículo 37.1.q) 
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

En todo caso, el importe total de las cuotas a abonar 
por las empresas prestadoras del servicio de manipula-
ción de mercancías que participan en la APIE deberá 
ser suficiente para mantener el equilibrio económico de 
ésta, no siendo las Autoridades Portuarias en ningún 
caso responsables de las posibles pérdidas que pudie-
ran resultar de la incorrecta liquidación de los servicios 
utilizados.

En el caso de que alguno de los socios no hiciera 
frente al pago de las cuotas conforme los apartados 
anteriores en el plazo señalado al efecto por el órgano 
de administración de la Agrupación, éste podrá:

a) Reclamar por vía ordinaria el cumplimiento de 
esta obligación, con abono del interés legal y de los 
daños y perjuicios causados por morosidad.

b) Suspender la puesta a disposición al socio 
moroso del personal de la Agrupación hasta que se 
encuentre al corriente de las cuotas devengadas y no 
satisfechas más los intereses y gastos devengados. Ello 
no habilitará al socio moroso para poder realizar labo-
res de carga, estiba, desestiba y transbordo de mercan-
cías o labores complementarias con cualquier oro per-
sonal que sea ajeno a la propia plantilla del socio 
moroso.

c) En caso de incumplimiento reiterado podrá, 
además, solicitar de la Autoridad Portuaria la extinción 
de la licencia por incumplimiento del titular de sus 
obligaciones para con la Agrupación.

6. Adopción de acuerdo. Asamblea de socios. El 
número de votos atribuido a cada socio será proporcio-
nal a su participación en el capital social y se fijará en 
la escritura de transformación de la Agrupación.

La Asamblea de socios adoptará los acuerdos por 
unanimidad de todos los socios en aquellas cuestiones a 
las que se refiere el artículo 10, párrafo 2, de la 
Ley 12/1991, de 29 de abril. Se exceptúa lo relativo al 
objeto de la agrupación, que no podrá ser modificado.

Dichos acuerdos deberán respetar en todo caso los 
criterios previstos en esta Ley.

Para la válida constitución de la Asamblea de socios 
para deliberar sobre cuestiones no comprendidas en el 
apartado anterior, será necesaria la asistencia, presentes 
o representados, de socios que ostenten, al menos, el 
50% del capital social. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de socios asistentes, presentes o 
representados, siempre que dicha mayoría represente, 
al menos, el 50% del capital social y hayan contratado 
al menos un 60% de la actividad de la Agrupación del 
año natural anterior. A estos efectos, se entiende por 
actividad el grado de utilización de la plantilla por cada 
uno de los socios, medido por volumen de facturación. 
La escritura de transformación podrá fijar quórum 
superiores de constitución y votación.

En el supuesto de que un socio ostente más de 50% 
del capital social, los acuerdos a los que se refiere en 
aparado anterior, requerirán, además, la concurrencia 
de la voluntad de otro socio o, en su caso, la aprobación 
de la Autoridad Portuaria.

7. Órgano de administración. La Agrupación Por-
tuaria de Interés Económico se regirá por un Consejo 
de Administración. La escritura de transformación 
determinará la composición de dicho órgano.
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8. La contratación de personal se acordará por el 
Consejo de Administración de la Agrupación Portuaria 
de Interés Económico de acuerdo con sus estatutos.

9. Podrán ser impugnados los acuerdos de la asam-
blea de socios o del consejo de administración, que 
sean contrarios a la Ley, atenten contra la libre compe-
tencia, se opongan a la escritura de constitución, o 
lesionen en beneficio de uno o varios socios, o de terce-
ros, los intereses de la agrupación. Serán nulos los 
acuerdos contrarios a la Ley. Los demás acuerdos serán 
anulables.

La acción de impugnación de los acuerdos nulos o 
anulables deberá ejercitarse dentro del plazo de caduci-
dad fijada en la LSA.

Estarán legitimados para la impugnación de los 
acuerdos nulos y anulables todos los socios, los admi-
nistradores, la Autoridad Portuaria en que la agrupación 
ejerza su actividad, y cualquier tercero que acredite 
interés legítimo. Los acuerdos relativos a la prestación 
del servicio de carga, estiba, desestiba, descarga y 
transbordo de mercancías, que resulten gravemente 
dañosos para el interés general del puerto, o que perju-
diquen a la libre competencia entre los prestadores del 
servicio, podrán ser suspendidos por el Presidente de la 
Autoridad Portuaria, por propia iniciativa o a instancia 
de los socios que representen al menos el cinco por 
ciento del capital social, debiendo proceder, en el plazo 
de 20 días a contar desde la adopción de tal medida, a la 
impugnación del acuerdo suspendido, con expresa soli-
citud de ratificación de la medida cautelar adoptada. Si 
no se procediera a la impugnación del acuerdo en el 
plazo señalado, el acuerdo de suspensión quedará sin 
efecto.

El acuerdo de suspensión producirá efectos desde la 
fecha en que se adopte, y hasta que el órgano jurisdic-
cional civil se pronuncie sobre la procedencia de la 
medida cautelar adoptada. Caso de no procederse a la 
impugnación en el plazo señalado, el acuerdo de sus-
pensión quedará igualmente sin efectos.

Para la impugnación de los acuerdos sociales se 
seguirán los trámites previstos en la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

10. Obligaciones de información. Las agrupacio-
nes deberán aportar a la Autoridad Portuaria la infor-
mación que precisen para el cumplimiento de sus fines 
y les sea requerida al efecto y, en particular, las intere-
sadas por el observatorio permanente del mercado de 
los servicios portuarios básicos. A efectos informativos 
y en garantía del cumplimiento de las obligaciones 
indicadas en el apartado 1 de este artículo, la Autoridad 
Portuaria competente tendrá derecho de asistencia a las 
Asambleas de socios y Consejo de Administración de 
la APIE, recayendo en el Presidente del Consejo de 
Administración la obligación de convocar en igual 
plazo y forma que a los socios y consejeros de la Agru-
pación. Asimismo, la Autoridad Portuaria tendrá dere-
cho a recibir la documentación entregada a los socios.

11. Ingreso de nuevos socios. La obtención del 
correspondiente contrato con la Autoridad Portuaria 
para la prestación del servicio de manipulación de mer-
cancías, con las excepciones previstas en la ley, obliga-
rá al titular de la misma a incorporarse como nuevo 
socio a la agrupación, y a los socios ya incorporados, a 
que procedan a realizar, a favor de aquél, la enajena-
ción de la participación que corresponda.

La participación será fijada por la asamblea de 
socios de la agrupación en un plazo máximo de 15 días 
desde que la Autoridad Portuaria le comunique la 
obtención de la correspondiente licencia, reajustándose 
proporcionalmente la participación del resto de los 
socios.

Si la asamblea de socios de la agrupación no adopta-
ra acuerdo alguno en el citado plazo, el socio, además 
de los derechos que legalmente le correspondan, podrá 
solicitar y obtener la cesión de la mano de obra del per-
sonal portuario de la agrupación que necesite para el 
cumplimiento de sus fines.

12. Extinción de licencias. Será causa de resolución 
del contrato de prestación del servicio de carga, estiba, 
desestiba, descarga y transbordo de mercancías, además 
de las establecidas en la Ley o fijadas  en el otorgamiento 
del propio contrato, el incumplimiento reiterado del pago 
de las cuotas a que esté obligado cada uno de los socios, 
previa audiencia del interesado.

13. Separación de socio. No podrá separarse de la 
agrupación ningún socio en tanto sea titular de un con-
trato de gestión indirecta del servicio de manipulación 
de mercancías o de integración del servicio, salvo cuan-
do la ley establezca expresamente la inexistencia de tal 
obligación legal.

14. Pérdida de la condición de socio. La extinción 
del contrato de prestación o de integración del servicio 
de manipulación de mercancías, por cualquiera de los 
motivos legalmente establecidos, será causa de pérdida 
de la condición de socio.

La pérdida de la condición de uno de los socios dará 
lugar a la adquisición forzosa de su participación por 
los restantes proporcionalmente a su participación en el 
capital social.

15. Arbitraje. Para resolver los conflictos que 
pudieran surgir entre los socios y la APIE, bien en el 
ejercicio del objeto o actividad social, o bien en la inter-
pretación o aplicación de los estatus o de los acuerdos 
sociales adoptados, las partes se podrán someter volun-
tariamente a arbitraje de equidad.

En tal caso, el arbitraje se producirá en la sede de la 
Autoridad Portuaria conforme a lo dispuesto en la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, mediante el nombra-
miento de un árbitro por cada una de las partes en con-
flicto y un tercero árbitro designado por la Autoridad 
Portuaria. Este último actuará como Presidente con 
facultad dirimente en caso de empate.»
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JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la regulación vigente en lo referente a 
la constitución de las Agrupaciones Portuarias de Inte-
rés Económico que, de esa forma, asumen la plena res-
ponsabilidad empresarial en la relación laboral con los 
estibadores portuarios y la totalidad de los costes del 
personal, correspondiendo a las mismas la adecuación 
de la dimensión de la plantilla a las necesidades opera-
tivas del servicio de manipulación de mercancías asig-
nado por gestión indirecta.

Se incorpora en el número 1 las obligaciones de ser-
vicio público en la garantía de la profesionalidad de los 
trabajadores y la consiguiente formación profesional.

Asimismo, se incorpora en el número 5 el régimen 
de financiación el acuerdo adoptado por el organismo 
Puertos del Estado con Anesco y Coordinadora el 30 de 
septiembre de 2005.

También se instrumenta por la intervención de la 
Autoridad Portuaria en supuestos de riesgo de monopo-
lio o control de un socio (último párrafo del apartado 6). 
En tal sentido, se regula el derecho de información de 
la Autoridad Portuaria mediante la facultad de asistir a 
las reuniones de la Asamblea y del Consejo. Asimismo, 
mantiene las competencias que le corresponde como 
administración portuaria en la ordenación del servicio 
de manipulación de mercancía ejercida por medio de 
las condiciones de los pliegos de condiciones generales 
y particulares del servicio y las derivadas con contrato 
suscrito (número 10).

Por último, se incorpora la experiencia positiva de 
algunas APIES ya constituidas sobre la utilización del 
sistema arbitral para resolver discrepancias entre los 
socios y las Agrupaciones, de forma que se incorpora a 
la Autoridad Portuaria en la solución de los conflictos 
en garantía de la prestación continuidad y de calidad 
del servicio básico de manipulación de mercancías 
(apartado 15).

ENMIENDA NÚM. 62

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 76. Contratación de los trabajadores 
de estiba

De modificación parcial.

Se propone la siguiente redacción:

«1. La relación laboral de los trabajadores de esti-
ba podrá establecerse tanto se realizará con las entida-

des de puesta a disposición de personal portuario seña-
ladas en el artículo 74.2. Asimismo, las empresas 
prestadoras del servicio portuario de manipulación de 
mercancía, podrán incorporar a sus plantillas en régi-
men de relación laboral común trabajadores de estiba. 
La relación indicada en el primer supuesto la conside-
ración de relación laboral de carácter especial.

2. Cuando un trabajador procedente de la entidad 
de puesta a disposición de personal portuario establez-
ca relación laboral común con una empresa estibadora, 
la relación laboral especial con dicha entidad de puesta 
a disposición quedará suspendida, teniendo el trabaja-
dor la opción de reanudar esta relación especial de ori-
gen si se extingue la relación laboral común por causas 
económicas, tecnológicas u organizativas y por despido 
disciplinario declarado improcedente, si la empresa no 
opta por la readmisión. Asimismo, podrá restablecerse 
la relación laboral especial por mutuo acuerdo entre el 
trabajador y la empresa si se han prestado al menos seis 
meses de trabajo efectivo, salvo que se pacte otra dura-
ción mínima, en su caso, en la negociación colectiva de 
ámbito estatal, que en ningún caso será inferior a un 
mes. La opción de reanudación de la relación laboral 
especial no existirá en los supuestos de extinción de la 
relación laboral común por dimisión del trabajador o 
por despido disciplinario declarado procedente. En los 
supuestos en que la relación laboral común establecida 
con una empresa estibadora lo sea bajo la modalidad de 
contrato a tiempo parcial no se producirá la suspensión 
regulada en el párrafo anterior a tiempo completo, con-
tinuando produciendo efectos la relación laboral espe-
cial, que quedará novada en la modalidad de contrato a 
tiempo parcial.

3. Las empresas estibadoras podrán contratar 
directamente trabajadores en relación laboral común de 
las especialidades y cualificación que necesiten, proce-
dentes de las entidades de puesta a disposición de per-
sonal portuario, a través de ofertas nominativas o inno-
minadas. De no existir en las citadas entidades de 
puesta a disposición de personal portuario el personal 
adecuado y en número suficiente, las contrataciones 
necesarias serán realizadas por dichas entidades de 
puesta a disposición de entre los trabajadores que cum-
plan los requisitos establecidos en el 73.5, hasta alcan-
zar el tamaño de la plantilla óptima aprobado por su 
Consejo de Administración.

4. Las empresas estibadoras integradas en las 
Agrupaciones Portuarias de Interés Económico podrán 
acreditar la plena disposición del número de trabajado-
res cualificados para la prestación del servicio portua-
rio de manipulación de mercancías exigidos en el plie-
go de prescripciones particulares, mediante su 
participación en el capital social en el porcentaje equi-
valente de la plantilla de la Agrupación.»
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JUSTIFICACIÓN

En el número 1 se regula con mayor precisión el 
régimen de contratación de trabajadores de la estiba 
incorporando la regulación del RDL 2/86 (derogado en 
el proyecto de ley) en cuanto establece el mandato de 
contratación preferente de los trabajadores de la planti-
lla de las transformadas Sociedades Estatales de Estiba 
y Desestiba, S.A. Se mantiene la regulación del proyec-
to, esto es, la eventual incorporación de los trabajadores 
de estiba a la plantilla de la empresa en régimen de 
relación laboral común.

En el número 2 se incorpora la redacción acordada 
por Puertos del Estado con Anesco y Coordinadora en 
el documento suscrito en 2005.

En el número 3 se suprime la exigencia de contrata-
ción de trabajadores en régimen de relación laboral 
común por cuanto han asumido las obligaciones econó-
micas del 100% de la plantilla de la Agrupación perso-
nal y mancomunadamente y las obligaciones empresa-
riales con carácter subsidiario de la Agrupación 
(Disposición adicional sexta, 4 de la Ley 48/2003).

ENMIENDA NÚM. 63

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 77. Relación laboral especial de los traba-
jadores de estiba

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«1. La relación laboral especial de los estibadores 
portuarios, contemplada en el artículo 2.1.h) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, se regirá por lo previsto en esta Ley y, en lo 
no regulado en la misma, por la citada Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y las demás normas laborales de 
general aplicación, en cuanto sean compatibles con la 
naturaleza de la relación laboral especial.

2. Se considera relación laboral especial de los 
trabajadores de estiba la establecida, de una parte, por 
las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico 
reguladas en el artículo 75, y de otra, por los trabajado-
res que, cumpliendo los requisitos del artículo 73.5, 
sean contratados para desarrollar los trabajos corres-

pondientes a las actividades definidas como integrantes 
del servicio portuario de manipulación de mercancías a 
que se refiere el artículo 73.1. El contrato de trabajo en 
el ámbito de esta relación laboral especial sólo podrá 
concertarse por tiempo indefinido.

Quedan fuera del ámbito de esta relación especial 
las relaciones laborales establecidas entre las entidades 
de puesta a disposición de personal portuario y el per-
sonal contratado por ellas para realizar actividades que 
no tengan la consideración de portuarias.

3. La retribución de los estibadores portuarios 
será, en sus modalidades y cuantía, la pactada en con-
venio colectivo o contrato individual de trabajo, con 
respeto, en todo caso, de la normativa sobre salarios 
mínimos.

4. Serán nulos los pactos que prohíban o tengan 
como consecuencia impedir la celebración de un con-
trato de trabajo entre el estibador portuario y la empre-
sa estibadora,

5. La relación laboral especial se extinguirá, ade-
más de por las causas previstas en el artículo 49 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por voluntad de las entidades de pues-
ta a disposición de personal portuario cuando el traba-
jador rechazase reiteradas ofertas de empleo adecuadas 
a su categoría profesional provenientes de empresas 
estibadoras que deseasen establecer con él una relación 
laboral común en los términos del artículo 76.3. Para 
considerar como adecuada una oferta de empleo, la 
misma deberá garantizar unos ingresos en cómputo 
anual y en condiciones homogéneas, al menos iguales 
a los que el trabajador percibiría de seguir vinculado a 
la entidad de puesta a disposición de personal portua-
rio. Se considerará que el rechazo de la oferta es reite-
rado cuando se rechacen dos ofertas en un período de 
dos años, comenzando a contarse este período a partir 
del día siguiente a aquél en que se haya rechazado la 
primera oferta.

6. Con la finalidad de contribuir a garantizar la 
regularidad y continuidad en la prestación del servi-
cio, las entidades de puesta a disposición de personal 
portuario deberán proporcionar con carácter temporal 
a las empresas estibadoras los trabajadores pertene-
cientes a su plantilla que las empresas estibadoras 
demanden para el desarrollo de las tareas que no pue-
dan ser cubiertas por el personal propio de cada 
empresa. Los trabajadores que pasen a realizar estas 
tareas lo harán mediante el sistema de rotación. En 
tales supuestos las entidades de puesta a disposición 
de personal portuario conservarán el carácter de 
empresario respecto de estos trabajadores, sin perjui-
cio de los derechos y obligaciones específicos en 
materia de organización del trabajo y condiciones de 
desarrollo del mismo que a las empresas estibadoras 
se atribuye en este artículo. Los respectivos derechos 
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y obligaciones derivados de la relación establecida 
entre la entidad de puesta a disposición de personal 
portuario y la empresa estibadora se determinarán en 
el acuerdo que al efecto se suscriba.

Cuando los estibadores portuarios desarrollen tareas 
en el ámbito de las empresas estibadoras, de acuerdo 
con lo previsto en este apartado, las facultades de direc-
ción y control de la actividad laboral serán ejercidas 
por la correspondiente empresa durante el tiempo de 
prestación de servicios en su ámbito.

7. Sin perjuicio del ejercicio por la entidad de 
puesta a disposición de personal portuario de la facul-
tad disciplinaria atribuida por el artículo 58 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, cuando una empresa considere que por 
parte de un estibador portuario se hubiera producido 
un incumplimiento contractual, lo pondrá en conoci-
miento de la entidad a cuya plantilla pertenezca dicho 
trabajador, a fin de que por la misma se adopten las 
medidas sancionadoras correspondientes. La empresa 
podrá además efectuar una concreta propuesta de 
sanción, que tendrá carácter vinculante. Asimismo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-
les, corresponderá a las empresas estibadoras garanti-
zar la efectividad del derecho de los trabajadores a la 
protección en materia de seguridad y salud laboral, 
con las obligaciones y responsabilidades que se atri-
buyen a las empresas usuarias en las relaciones de 
trabajo a través de empresas de trabajo temporal. Las 
entidades de puesta a disposición de personal portua-
rio tendrán las responsabilidades que en el artículo 28 
de la Ley 31/1995 se atribuyen a las empresas de tra-
bajo temporal.

Igualmente, corresponderá a las empresas estibado-
ras el cumplimiento de la normativa legal o convencio-
nal referida a tiempos de trabajo y movilidad funcional, 
y serán responsables por los incumplimientos e infrac-
ciones de la normativa de aplicación, derivadas de sus 
acciones u omisiones, pudiendo en tales casos formu-
larse contra ellas las acciones administrativas o juris-
diccionales correspondientes, en los mismos términos 
previstos en la normativa laboral común respecto de los 
empresarios.

8. Cuando las entidades de puesta a disposición 
de personal portuario no pudiesen proporcionar los 
trabajadores solicitados y no concurran las condicio-
nes para incrementar el número de trabajadores ads-
critos al servicio, las empresas podrán contratar direc-
tamente, sin que exceda de un turno de trabajo, a los 
trabajadores que reúnan los requisitos de capacitación 
exigidos.»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la Agrupación Portuaria de Interés Eco-
nómico como única entidad que tiene encomendada la 
puesta a disposición de personal portuario.

Las enmiendas a los números 2 y 5 responden a los 
acuerdos sucritos entre Puertos del Estado, Anesco y 
Coordinadora en 2005.

ENMIENDA NÚM. 64

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 78. Intervención de las comunidades autó-
nomas en a determinación del porcentaje de contra-
tación en relación laboral común

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La atribución de competencia a las comunidades 
autónomas para incrementar el porcentaje de trabajado-
res portuarios en relación laboral común o establecer 
otras particularidades afecta al régimen laboral, compe-
tencia exclusiva del Estado.

En todo caso, si se considerase que tal disposición 
está relacionada con las competencias reguladoras de 
la prestación del servicio y, en consecuencia, al régi-
men administrativo, debería facultarse a los órganos 
de gobierno de las comunidades autónomas para 
poder incrementar o disminuir el porcentaje señalado 
en la ley.

ENMIENDA NÚM. 65

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo 85. Entrega, recepción y otros traslados de 
mercancías

De modificación parcial
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Se propone la siguiente redacción:

«1. Las operaciones de depósito, remoción y tras-
lado de cualquier tipo, que no estén incluidas en el ser-
vicio de manipulación de mercancías, tal como se defi-
ne en el artículo 73, así como las operaciones de 
recepción y entrega de la mercancía, tendrán la consi-
deración de servicios comerciales, y para su ejercicio 
será preciso contar con la oportuna autorización.

2. Las empresas prestadoras de los servicios de 
manipulación de mercancías están autorizadas para la 
realización de las actividades portuarias complementa-
rias vinculadas directamente con su actividad, como las 
operaciones de recepción y entrega de la mercancía y 
actividades complementarias.»

JUSTIFICACIÓN

La actividad de recepción y entrega de mercancías 
forma parte integrante del servicio de manipulación por 
lo que es necesario dejar constancia expresa de la 
inexistencia de la necesidad de disponer de una autori-
zación adicional.

En similar sentido, las referidas empresas deben 
prestar, en ocasiones, para cumplir su misión esen-
cial (estiba, desestiba, carga, descarga, transbordo y 
el transporte intraportuario, determinados servicios 
complementarios como la preparación de carga, 
agrupamiento, comprobación del estado de la mer-
cancía (baterías de los vehículos en las terminales de 
coches, preparación de la carga rodada, etc.) que, 
calificados como actividades complementarias, no 
debe confundirse con los servicios comerciales de 
otra naturaleza.

ENMIENDA NÚM. 66

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 4. Sobre el artículo 50.1

De modificación del número 1 del artículo 50.

Se propone la siguiente redacción:

«1. Puertos del Estado y las Autoridades Portua-
rias podrán participar únicamente en sociedades cuyo 
objeto y actividad fundamental esté ligado al desarrollo 
de actividades portuarias, así como logísticas, de trans-
porte y tecnológicas que promuevan, en el caso de las 

Autoridades Portuarias, de forma directa, la competiti-
vidad del puerto y los tráficos portuarios.

La adquisición o enajenación de acciones de socie-
dades en las que participe Puertos del Estado deberá ser 
autorizada por su Consejo Rector cuando estas opera-
ciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posi-
ción mayoritaria.

La adquisición o enajenación de acciones de socie-
dades en las que participe la Autoridad Portuaria deberá 
ser autorizada por su Consejo de Administración cuan-
do el conjunto de compromisos contraídos no supere el 
1 por 100 del activo neto fijo de la Autoridad Portuaria 
y siempre que estas operaciones no impliquen la adqui-
sición o pérdida de la posición mayoritaria. Cuanto el 
conjunto de los compromisos contraídos pueda superar 
el 1 por 100 del activo neto fijo de la Autoridad Portua-
ria, la adquisición requerirá informe previo de Puertos 
del Estado.

Cuando la adquisición o enajenación de acciones de 
sociedades implique la adquisición o pérdida de la posi-
ción mayoritaria de alguno de los organismos o del sis-
tema portuario estatal, la autorización corresponderá al 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Fomento.»

JUSTIFICACIÓN

El voto favorable de los representantes de la Admi-
nistración General del Estado en el seno del Consejo de 
Administración de las Autoridades Portuarias y la 
obtención de autorización previa de Puertos del Estado, 
es contraria a la autonomía otorgada a los puertos en 
anteriores modificaciones que ha demostrado una capa-
cidad excelente en la gestión de los puertos.

ENMIENDA NÚM. 67

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 9. Se añade una nueva letra d) al aparta-
do 2 del artículo 107

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

El proyecto de ley adiciona un nuevo apartado con 
la finalidad de posibilitar la prórroga de la concesión 
a una empresa estibadora, vinculando tal opción al 
incremento del número de trabajadores en régimen de 
relación laboral común en porcentaje superior al 25% 
dispuesto por la ley. Esta situación puede suponer un 
trato desigual entre los prestadores del servicio de 
manipulación de mercancías y, de otra parte, resulta 
conflictiva y puede conducir al encarecimiento del 
servicio por cuanto no tiene en cuenta las condicio-
nes pactadas en convenio colectivo. De ahí la supre-
sión.

En todo caso, se ha enmendado el establecimiento 
del porcentaje mínimo de trabajadores en régimen de 
relación laboral común, pues la finalidad de que las 
empresas asuman su condición de contraparte laboral 
de los estibadores se alcanza respecto del 100% de los 
trabajadores al constituir las Agrupaciones Portuarias 
de Interés Económico.

ENMIENDA NÚM. 68

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 9. Nueva letra d) al apartado 2 del ar-
tículo 107

De adición de otra nueva letra e) al artículo 107, que, 
por la anterior enmienda de supresión, pasa a ser d).

Se propone el siguiente texto:

«e) Cuando el concesionario sea una entidad sin 
ánimo de lucro destinada a la satisfacción de servicios 
de interés general del puerto y cuando se trate de clubes 
náutico-deportivos sin ánimo de lucro.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone el reconocimiento de una nueva excep-
ción a la regla general de que el vencimiento del plazo 
de la concesión es improrrogable, para el supuesto en 
que el concesionario sea una entidad sin ánimo de lucro 
destinada a la satisfacción de servicios de interés gene-
ral del puerto o bien cuando se trate de clubes náutico-
deportivos sin ánimo de lucro.

La razón que justifica la defensa de este criterio es 
de orden general y de política legislativa de fomento de 
los servicios de interés general del Puerto, así como de 
las actividades docentes y deportivas propias de los clu-
bes náutico-deportivos.

ENMIENDA NÚM. 69

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 14. Nuevo apartado 7 al artículo 111

De adición de otro nuevo número 8 al artículo 111.

Se propone el siguiente texto:

«8. El órgano competente para la resolución del 
concurso deberá incluir entre los criterios de pondera-
ción del pliego de bases que ha de regir el mismo el de 
la prestación de servicios de promoción y fomento de 
los deportes náuticos, por entidades sin ánimo de lucro 
entre cuyos fines sociales se incluyan éstos, debiendo 
tener una ponderación mínima del 10%.»

JUSTIFICACIÓN

La propuesta tiene por objeto el reconocimiento 
expreso de que, dentro de los criterios de valoración de 
las ofertas presentadas, se tenga especialmente en cuen-
ta la prestación de servicios de promoción y fomento de 
los deportes náuticos, debiendo existir una ponderación 
mínima de este criterio en los pliegos de bases. Dejar al 
libre criterio de cada Autoridad Portuaria la inclusión o 
no de este criterio no constituye una medida de promo-
ción suficiente de la existencia de estas entidades y las 
obliga a mantener en cada caso concreto un nuevo 
debate con cada una de las Autoridades Portuarias (las 
cuales legítimamente podrán tener planteamientos dife-
rentes al respecto) respecto a la inclusión de dicho cri-
terio, siendo así que la razón que justifica la defensa de 
esta propuesta es de orden general y no debe ser afecta-
da por las peculiaridades de gestión propias de cada 
Puerto.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

39

ENMIENDA NÚM. 70

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 17. Se añade una nueva letra al aparta-
do 1 del artículo 123

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En el mismo sentido que la justificación de la 
enmienda de supresión de la nueva letra d) del número 2 
del artículo 107 que propone introducir el apartado 9 
del proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 71

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Nueva disposición adicional quinta de la Ley 48/2003

De modificación del título y del contenido.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Habilitación de los 
trabajadores de los servicios portuarios.

4. Con el objeto de garantizar la formación del 
personal que intervenga en la realización de los servi-
cios portuarios por Orden del Ministerio de Fomento, 
que será dictada en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, previa audiencia de las 
organizaciones sindicales y empresariales más repre-
sentativas y representativas del sector y oídas las Auto-
ridades Portuarias y los Ministerios de Educación y de 
Trabajo e Inmigración, se determinarán las titulaciones 
mínimas de formación profesional de grado medio o 
superior, titulación superior o cualificación equivalen-
te que se requerirá al personal para el acceso a las 
pruebas de habilitación profesional, sin perjuicio de 
las cualificaciones y habilitaciones profesionales admi-
nistrativas.

Para ejercer las tareas propias de los servicios por-
tuarios será preciso obtener la habilitación profesional 

mediante la acreditación de la experiencia práctica sufi-
ciente y la superación de las pruebas que se establezcan 
de acuerdo con los criterios mínimos que apruebe Puer-
tos del Estado. El número de habilitaciones será fijado 
por cada Autoridad Portuaria, a propuesta de la Agru-
pación Portuaria de Interés Económico, en función de 
las necesidades de profesionales de cada puerto y de las 
posibilidades de formación de los operadores autoriza-
dos sin menoscabo de la seguridad ni de su actividad 
comercial.

Las Autoridades Portuarias convocarán y resolverán 
para su ámbito competencial las pruebas de acceso a la 
habilitación profesional y facilitarán la formación prác-
tica precisa para la habilitación definitiva. A tal efecto, 
dicha formación se impondrá como obligación de servi-
cio público a las empresas prestadoras del servicio de 
manipulación de mercancías, de acuerdo con lo previsto 
en el correspondiente pliego de condiciones generales y 
de prescripciones particulares del servicio, en los cuales 
se determinará el número máximo de aspirantes que 
puedan ser admitidos en cada período de formación.

2. Los estibadores portuarios a los que se refiere la 
disposición adicional trigésima primera de esta Ley 
estarán exentos del requisito de titulación a que se refie-
re el artículo 73.5 de esta Ley, quedando habilitados 
para la actividad profesional específica que, en cada 
caso, vinieran desempeñando.

3. Los trabajadores que a la entrada en vigor de la 
presente Ley se encuentran prestando el servicio de 
amarre y desamarre de buques de empresas amparadas 
por el correspondiente contrato con la Autoridad Por-
tuaria estarán exentos de la obtención de la titulación a 
que se refiere el artículo 73.5 de esta Ley, quedando 
habilitados para la actividad profesional específica que 
vinieran desempeñando.

4. Transitoriamente, hasta que se regule la referida 
habilitación, las Autoridades Portuarias certificarán la 
cualificación profesional del personal que intervenga 
en la prestación de los servicios portuarios de amarre y 
desamarre de buques, al pasaje y de manipulación y 
transporte de mercancías, en función de la acreditación 
de su experiencia profesional y de la superación de cur-
sos formativos homologados, previo informe de las 
organizaciones sectoriales de ámbito nacional repre-
sentativas de los trabajadores y empresarios, por Puer-
tos del Estado u otro organismo público en materia por-
tuaria.»

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de ley deroga la disposición adicional 
quinta de la Ley 48/2003 (disposición derogatoria 
única). La presente enmienda recupera la citada dispo-
sición, modificando su contenido y completándolo en 
algunos aspectos.

La necesidad de profesionalizar requiere no sólo la 
creación de un título de formación reglada, que asegure 
un mínimo de conocimientos generales, sino también la 
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cualificación profesional específica, esto es, una habili-
tación administrativa, a imagen de otras profesiones 
administrativas —como los transportistas, Directiva 
96/26/CEE— que asegure la suficiente experiencia 
práctica y los conocimientos particulares adecuados. 
Este es el sentido de esta enmienda, establecer las bases 
de una habilitación profesional, no de título académico.

En congruencia con la explicación realizada se 
introduce el mecanismo de habilitación en lugar de la 
titulación de formación profesional, sin prejuzgar la 
formación necesaria para obtenerla. En este sentido, se 
modifica el título de la disposición adicional y se pasa a 
hablar de habilitación, encomendando su aplicación a 
las autoridades portuarias.

Por otra parte, los objetivos de regularidad, conti-
nuidad, calidad, seguridad, eficiencia y eficacia, que 
dan sentido a los servicios portuarios, de acuerdo con el 
artículo 57 del proyecto de ley, exigen una razonable 
adecuación de la oferta de profesionales a la demanda 
existente en los puertos, demanda vinculada con los 
tráficos que son atendidos. Por esta razón, esta enmien-
da conecta el número de habilitaciones con las necesi-
dades de cada puerto y, al mismo tiempo, con las posi-
bilidades de formación práctica existentes sin que la 
misma se convierta en un riesgo para los servicios en 
funcionamiento ni llegue a ser una carga perjudicial 
para las empresas autorizadas y que operan en los puer-
tos. La seguridad del puerto y la necesidad de conciliar 
la formación con las posibilidades de las empresas 
resultan condiciones imprescindibles.

La habilitación ex lege de quienes ya vienen desa-
rrollando estas tareas es imperativa. Ahora bien, es 
inevitable precisar que lo será con respecto a las tareas 
que vinieran desempeñando y para continuar en las 
mismas, no con carácter general.

Por último, se propone un cambio del régimen tran-
sitorio, encomendando la habilitación profesional a las 
Autoridades Portuarias, en lugar de a Puertos del Esta-
do, por las razones ya señaladas.

ENMIENDA NÚM. 72

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 21. Sobre el apartado 1 de la disposición 
adicional sexta

De modificación.

Se propone el texto siguiente:

«I. En el plazo de tres meses a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley se procederá a la transformación 
de las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba cons-
tituidas de conformidad con el Real Decreto-ley 2/1986, 
de 23 de mayo, sobre el servicio público de estiba y 
desestiba de buques en las Agrupaciones Portuarias de 
Interés Económico que se regulan en el artículo 75 de 
la presente ley.

II. La transformación de las sociedades estatales 
de estiba y desestiba se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, respecto de la transformación de este 
tipo de sociedades y, en particular, por el Reglamento 
del Registro Mercantil en lo que se refiere a la transfor-
mación de estas sociedades en agrupaciones de interés 
económico. Las Autoridades Portuarias se separarán de 
la sociedad estatal cuando se produzca el acuerdo de 
transformación, teniendo derecho a la liquidación de su 
participación de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 225 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los trabajadores que a la entrada en vigor de esta 
Ley pertenezcan a las plantillas de las sociedades esta-
tales continuarán integrados, con los mismos derechos 
y obligaciones anteriores a la transformación, en las 
plantillas de las correspondientes agrupaciones.

En cada sociedad estatal de estiba y desestiba se reali-
zará una auditoría previa a su conversión en la agrupación 
portuaria de interés económico prevista en esta Ley, con 
el objeto de evaluar la situación económica de dicha 
sociedad y, en su caso, liquidar las deudas contraídas pre-
viamente a su transformación en agrupación portuaria.

III. Todas las sociedades estatales de estiba y des-
estiba existentes a la entrada en vigor de esta Ley se 
transformarán en agrupaciones portuarias de interés 
económico según lo previsto en los apartados anterio-
res, y no cambiará la personalidad jurídica de la socie-
dad, que continuará subsistiendo bajo la nueva forma, 
manteniendo sus relaciones jurídicas.

IV. Si en el plazo de dos años desde la transfor-
mación de la sociedad estatal en agrupación portuaria 
el empresario diese lugar a la extinción del contrato de 
trabajo del personal no estibador portuario que viniera 
prestando servicios con una antigüedad mínima de un 
año en la mencionada sociedad estatal a la entrada en 
vigor de esta Ley, el trabajador afectado tendrá dere-
cho a percibir la indemnización legal que le correspon-
da o, a su opción, ingresar como personal laboral en la 
Autoridad Portuaria en cuyo ámbito operase la socie-
dad estatal, en las condiciones existentes en la Autori-
dad Portuaria, que deberán ser acordes con su cualifi-
cación profesional y con el reconocimiento de la 
antigüedad que tenga acreditada. El trabajador no 
podrá ejercitar este derecho de opción cuando la causa 
de la extinción unilateral del contrato de trabajo fuese 
el despido disciplinario declarado procedente o la 
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extinción del contrato por causas objetivas previstas en 
los párrafos a), b) o d) del artículo 52 del Estatuto de 
los Trabajadores.

V. En el supuesto de discrepancia entre las empre-
sas estibadoras con contrato de prestación de servicio 
de manipulación de mercancías en la asignación del 
capital social, la Autoridad Portuaria procederá a deter-
minar, provisionalmente, las participaciones a efectos 
de constitución de la Agrupación o de incorporación de 
nuevos socios.»

JUSTIFICACIÓN

Se adapta a las previsiones del artículo 75 de la Ley.
Al mantener el régimen vigente de las Agrupaciones 

Portuarias de Interés Económico en el artículo 75 de la 
Ley, debe mantenerse en vigor la disposición adicional 
sexta para instrumentar los mecanismos legales de 
transformación conforme al texto de la citada disposi-
ción vigente en sus apartados II, III y IV.

De otra parte, el plazo de transformación debe acor-
tarse a la vista de la experiencia de transformación en el 
indicado plazo de la mayoría de las sociedades estatales 
y evitar dilaciones innecesarias.

Asimismo, se atribuye a la Autoridad Portuaria la 
facultad para resolver las discrepancias entre los socios 
en la asignación del capital social a fin de constituir la 
Agrupación o por la incorporación de nuevos socios.

ENMIENDA NÚM. 73

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Se añade una disposición adicional décima a la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

«Excepcionalmente, por razones de interés general 
debidamente acreditadas y previo informe de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, 
en la zona de 100 metros medidos desde el límite inte-
rior de la ribera del mar, o de 20 metros si los terrenos 
tienen la clasificación de suelo urbano, los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas podrán 
autorizar la implantación de usos hoteleros en espacios 
del dominio público portuario o su zona de servicio, en 
los términos previstos en su legislación en materia de 
puertos. Dichas instalaciones no podrán ubicarse en los 

primeros 20 metros medidos tierra adentro a partir del 
límite interior de la ribera del mar.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 48/2003 tiene un precepto similar dedicado 
a los puertos del Estado, en el que se permite al Esta-
do implantar usos hoteleros en los puertos estatales, 
excepcionando así lo dispuesto en su propia legisla-
ción portuaria (que los prohíbe expresamente) y en el 
artículo 25 de la Ley de Costas (que prohíbe los usos 
hoteleros en la zona de servidumbre de protección, 
esto es, en la zona de 100 metros medidos desde el 
límite interior de la ribera del mar). Sin embargo, 
cuando las leyes autonómicas han intentado introducir 
un precepto similar en sus legislaciones (Andalucía y 
Canarias), el Estado las ha impugnado invocando la 
prohibición del artículo 25 de la Ley de Costas. Por 
eso se propone una modificación de la Ley de Costas 
consistente en la introducción de una excepción a la 
prohibición general del artículo 25, en los mismos tér-
minos en que se ha establecido esa excepción para los 
puertos del Estado y con todas las garantías (informe 
de Costas)

ENMIENDA NÚM. 74

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 26. Nueva disposición adicional vigési-
ma segunda

De modificación y adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima segunda. Ins-
trucciones técnicas en el servicio de manipulación de 
mercancías.

Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
oído Puertos del Estado previa audiencia de las organi-
zaciones empresariales y sindicales más representativas 
y representativas del sector, se aprobarán las instruccio-
nes técnicas correspondientes a la maquinaria específi-
ca para la prestación del servicio portuario de manipu-
lación de mercancías.

Cuando las instrucciones técnicas dispongan la 
formación del personal para la manipulación de la 
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maquinaría dispondrá las medidas específicas necesa-
rias para la habilitación profesional de los trabajado-
res por las Agrupaciones Portuarias de Interés Econó-
mico y la convalidación de la experiencia profesional 
de los trabajadores que vinieran realizando con ante-
rioridad la actividad profesional con capacitación 
acreditada. En tal caso, las Agrupaciones Portuarias 
de Interés Económico certificarán la capacitación de 
sus trabajadores.»

JUSTIFICACIÓN

La adición de la participación de las organizaciones 
representativas del sector en coherencia con otras 
enmiendas anteriores en similar sentido.

En línea con la función encomendadas a las Agru-
paciones Portuarias de Interés Económico en la forma-
ción y profesionalización de sus trabajadores. De otra 
parte, para posibilitar la acreditación de la capacitación 
de los trabajadores que realizan las referidas activida-
des con antelación a la aprobación de las instrucciones 
técnicas.

ENMIENDA NÚM. 75

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 27. Nueva disposición adicional vigési-
ma tercera

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La transformación de las Sociedades Estatales de 
Estiba en Agrupaciones Portuarias de Interés Econó-
mico debe mantenerse con carácter obligatorio en los 
términos de la disposición adicional sexta de la Ley 
en vigor 48/2003, modificada para adaptarla a las 
modificaciones del proyecto de ley y enmiendas pre-
sentadas en los términos de la enmienda presentada a 
tal fin.

ENMIENDA NÚM. 76

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 28. Nueva disposición adicional vigési-
ma cuarta

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Esta disposición adicional es una cláusula de desle-
galización sin límite ni presupuesto con la que se deja 
en manos del Gobierno la decisión de aplicar o no un 
régimen legal, el diseñado por el proyecto de ley, en 
contra del ordenamiento jurídica regulación del servi-
cio afectado, como actividad que deja de ser pública 
para pasar a ser privada, aun de interés general, impide 
ya el uso de técnicas propias del servicio público, 
entrando en juego las garantías constitucionales de la 
libertad de empresa (artículo 38) y de las relaciones 
laborales (artículo 35.2) que, entre otros aspectos, suje-
tan esta materia a reserva de ley. Paralelamente, la dis-
posición adicional que se suprime habilitaría al Gobier-
no para dejar en suspenso una libertad comunitaria, la 
de prestación de servicios. Se dirá que esta misma pre-
visión se encontraba en la disposición adicional 13.ª de 
la vigente Ley de Puertos, pero su legitimidad deriva de 
la consideración de la estiba y desestiba como servicio 
público de titularidad estatal.

ENMIENDA NÚM. 77

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 33. Nueva disposición adicional vigési-
ma novena

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas, no es 
exigible a las empresas integradas en las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico, la contratación de un 
número mínimo de trabajadores siempre que acrediten 
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que la plantilla de la citada Agrupación es adecuada 
para la prestación del servicio contratado.

ENMIENDA NÚM. 78

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al apartado 35. Nueva disposición adicional trigési-
ma primera

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima primera. Excep-
ciones a la exigencia de titulación en el servicio de 
manipulación de mercancías.

El requisito de titulación a que se refiere el ar-
tículo 73.5 no será exigible a los trabajadores que se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos, siem-
pre que se limiten a las tareas que venían desarrollando 
a la entrada en vigor de esta Ley:

a) Los estibadores portuarios de las Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba y de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico, así como los que ten-
gan suspendida la relación laboral especial y presten 
servicios en régimen de relación laboral común en 
empresas titulares de títulos habilitantes para la gestión 
del servicio de estiba y desestiba.

b) Los estibadores a que se refería la disposición 
transitoria segunda 2 del Real Decreto-ley 2/1986, que 
tuvieran reconocida esta condición a la entrada en vigor 
de esta Ley.

c) Los trabajadores que dispongan de un certifica-
do de profesionalidad de acuerdo con lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 10/1994.

d) Los que a la entrada en vigor de esta Ley 
vinieran prestando servicios en tareas de carga, estiba, 
desestiba, descarga y transbordo de mercancías que 
hubieran estado excluidas del servicio al amparo del 
artículo 2.g) del Real Decreto-ley 2/1986.

e) Los que pudieran acreditar la realización de 
más de 100 jornadas de trabajo con arreglo al ar-
tículo 12 del Real Decreto-ley 2/1986 o mediante 
empresas estibadoras o de trabajo temporal en los dos 
años anteriores a la convocatoria de la pruebas para el 

ingreso en la Agrupación Portuaria de Interés Econó-
mico.»

 JUSTIFICACIÓN

La situación económica no permite que trabajadores 
que han trabajado en los puertos cubriendo puntas de 
trabajo en el servicio de manipulación de mercancías o 
actividades complementarias puedan ingresar en la 
plantilla de las APIES a pesar de contar con la cualifi-
cación por experiencia profesional. De otra parte, se 
han visto afectados por una importantísima disminu-
ción en los niveles de contratación,

Resulta injusto que en el momento en que puedan 
producirse nuevos ingresos en los puertos los citados 
trabajadores se vean compelidos a disponer de titula-
ción que no les fue requerida para la prestación del 
servi cio durante años de ahí que la referencia deba ser, 
al menos, de dos años con antelación a la convocatoria 
de las plazas.

ENMIENDA NÚM. 79

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la disposición transitoria novena de la ley 48/2003

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición transitoria novena. Licencias otorga-
das con anterioridad a la transformación de las socieda-
des estatales de estiba y desestiba de buques en las 
agrupaciones portuarias de interés económico.

Los titulares de licencias para la prestación del ser-
vicio portuario de carga, estiba, desestiba, descarga y 
transbordo de mercancías, que deban integrarse en las 
agrupaciones portuarias de interés económico, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 75 de esta Ley, y 
que hayan obtenido la licencia con anterioridad a la 
transformación de las sociedades estatales de estiba y 
desestiba de buques en las agrupaciones portuarias de 
interés económico a que se refiere la disposición adi-
cional sexta de la Ley, se integrarán en la sociedad esta-
tal del puerto correspondiente, sin perjuicio de la poste-
rior transformación de la misma.»
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JUSTIFICACIÓN

Esta disposición debe mantenerse en vigor, por lo 
que se suprime de la disposición derogatoria. Se adapta 
el texto a la nueva reordenación de la ley, es decir, citan-
do el artículo 75 de la misma.

ENMIENDA NÚM. 80

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición de nueva disposición adicional

Se añade una nueva disposición adicional trigesimose-
gunda. Se propone la siguiente redacción:

«A los efectos de aplicación del régimen económi-
co del sistema portuario previsto en esta Ley y, en 
particular, del establecimiento y exigencia de las tasas 
portuarias con respecto al transporte marítimo de 
trasbordo internacional, las terminales de los puertos 
canarios al estar situados en una región ultraperiféri-
ca europea, tendrán la consideración de plataforma 
logística atlántica para Europa, por lo que podrán 
aplicar el máximo de bonificación prevista para este 
supuesto.»

JUSTIFICACIÓN

Canarias, como archipiélago oceánico, se inserta 
por definición en el medio marino y amplía la dimen-
sión atlántica de la U.E. en la costa africana, inte-
grando consecuentemente a otros países próximos 
en la política global que de los mares y océanos haga 
Europa y España. Son las Regiones ultraperiféricas 
las que dan a la política marítima europea una 
dimensión mundial llevándola hasta el Océano 
Atlántico en su fachada africana, el Mar Caribe y el 
Océano Índico.

Canarias se conforma como una plataforma logísti-
ca en el Atlántico independientemente de la forma 
administrativa con la que se gestionen sus puertos. En 
este contexto sus espacios marítimos son uno de los 
escasos ámbitos que les ofrecen un potencial de desa-
rrollo al tiempo que representan una baza para el con-
junto de la UE y de España.

Además, Canarias está cerca de zonas geográfica-
mente no europeas y con frecuencia en las cercanías 
de países en desarrollo con quienes comparten el espa-

cio marítimo. En el contexto geopolítico mundial 
—trátese de transportes, de seguridad marítima o de 
gestión sostenible de los recursos- los océanos y los 
mares que las rodean deben ser considerados espacios 
privilegiados de co-desarrollo por una UE y España 
que tenga la ambición de ser uno de los actores de la 
globalización.

Canarias tuvo un valor estratégico de localización 
para España, al igual que el resto de las RUP’s europeas 
valor que perdieron con la descolonización del resto de 
África y América durante los siglos XIX y XX. Los 
territorios europeos ultraperiféricos constituyen en sí 
mismos una singularidad territorial por motivos eviden-
tes de índole geográfica e histórica.

Debido a su singularidad, han compartido similares 
condicionantes de desarrollo y hoy se enfrentan a pare-
cidos retos económicos. Los condicionantes territoria-
les no deben entenderse como determinantes: los con-
dicionantes que dificultaron su desarrollo industrial en 
los años sesenta son los mismos que calificaron estos 
territorios como destinos turísticos excelentes, espe-
cialmente para el mercado europeo, o como emplaza-
mientos estratégicos para ubicar instalaciones tecnoló-
gicas especializadas.

El transporte marítimo internacional de transbordo 
se presenta como un elemento diferenciador del poten-
cial geoestratégico de Canarias en su conjunto, de ahí 
que, independientemente de la articulación administrati-
va de los puertos que se den en cada momento, Canarias 
debe reconocerse en su conjunto como una plataforma 
logística en el atlántico y todas sus infraestructuras de 
puertos y aeropuertos deben servir para desarrollar todo 
el potencial económico que ofrece el tráfico marítimo 
internacional de transbordo.

ENMIENDA NÚM. 81

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición de nueva disposición adicional

Se añade una nueva disposición adicional trigesimoter-
cera. Se propone la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésimosegunda. Fondo de 
Compensación de la Ultraperificidad.

1. El Fondo de Compensación de la Ultraperifici-
dad constituye un instrumento destinado a compensar 
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los sobre costes que soportan los puertos canarios como 
consecuencia de las condicionantes que imponen la 
insularidad, aislamiento y ultraperificidad, que encare-
cen los servicios que prestan, impidiendo que compitan 
en condiciones de igualdad, así como gravando a los 
usuarios canarios.

2. El fondo se nutrirá mediante una consigna-
ción anual en los Presupuestos Generales del Estado 
equivalente a la cuantía de las tasas portuarias dejada 
de percibir por las Autoridades Portuarias canarias 
en el ejercicio anterior como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones y exenciones por razón 
de aislamiento e insularidad recogidas en la presen-
te Ley.

3. Los recursos procedentes de este fondo no se 
computarán a los efectos de determinar la aportación de 
los puertos canarios al fondo de compensación inter-
portuario.

4. La gestión de este fondo se realizará de común 
acuerdo entre la Administración General del Estado y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

5. Este fondo se fundamenta en el artículo 4.4 de 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación de los 
aspectos económicos del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias.

JUSTIFICACIÓN

La bonificación de las tasas portuarias que se perci-
ben en los puertos canarios, en aras de favorecer la 
movilidad de personas y bienes entre las islas y los 
puertos continentales, dando cumplimiento a lo previs-
to por el artículo 299.2 del Tratado de la Unión Euro-
pea y a lo ordenado por el artículo 4.4 de la Ley del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, requiere un 
mecanismo de compensación a favor de las Autorida-
des Portuarias. De otro modo, esas reducciones en las 
tasas derivarán en la insostenibilidad financiera de los 
puertos canarios.

Por este motivo, esta enmienda propone la creación 
de un fondo con cargo a los presupuestos generales del 
Estado que sirva para compensar a estas Autoridades de 
la cantidad que dejan de percibir como consecuencia 
del régimen de bonificaciones establecido por este pro-
yecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 82

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición de nueva disposición adicional

Se añade nueva disposición adicional trigesimocuarta. 
Se propone la siguiente redacción:

«En los puertos gestionados por las Comunidades 
Autónomas, será de aplicación la normativa laboral 
reguladora de la relación laboral especial de los estiba-
dores portuarios.

A los anteriores efectos, las referencias de la ley a 
las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico se 
entenderán realizadas a las entidades que se constitu-
yan por las Comunidades Autónomas con las funciones 
que aquellas.»

JUSTIFICACIÓN

Existen entidades constituidas por las Comunidades 
Autónomas en puertos que no son de interés general en 
el que se está aplicando, por virtud de lo dispuesto en el 
artículo 1.dos del RDL 2/86, de 23 de mayo, el régimen 
jurídico de relación laboral especial de los estibadores 
portuarios.

La competencia exclusiva del estado en materia de 
legislación laboral exige explicitar la aplicación de la 
relación laboral especial en los puertos de competencia 
autonómica cuando, en el ejercicio de sus competen-
cias de organización, las Comunidades Autónomas 
opten por la constitución de entidades con similar fun-
ción que las Agrupaciones Portuarias de Interés Econó-
mico en los puertos de interés general.

ENMIENDA NÚM. 83

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición de nueva disposición adicional

Se añade nueva disposición adicional trigesimoquin-
ta. Se propone la siguiente redacción:
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«Las actividades complementarias realizadas por 
los estibadores portuarios por cuenta y dependencia 
de las empresas estibadoras o de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico, tendrán la misma 
consideración que las prestadas en el servicio básico 
de estiba y desestiba de buques, es decir, como activi-
dades profesionales de naturaleza excepcionalmente 
penosa, tóxica, peligrosa o insalubre en las que se 
acusan elevados índices de morbilidad o siniestrali-
dad.»

JUSTIFICACIÓN

Al autorizar a las empresas estibadoras la realiza-
ción de actividades complementarias con estibadores 
portuarias de relación laboral especial o común, es 
preciso la declaración de que las mismas tienen igual 
consideración que la reconocida para las prestadas en 
el servicio básico de estiba y desestiba y, en conse-
cuencia, será de aplicación los coeficientes reductores 
para determinar la pensión de jubilación por cuanto 
son de idéntica naturaleza penosa, tóxica, peligrosa o 
insalubre con similares índices de morbilidad y sinies-
tralidad.

ENMIENDA NÚM. 84

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la disposición derogatoria única. Derogación normativa

De modificación puntual de la disposición derogatoria 
del proyecto de ley. Se propone la siguiente redacción:

«1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

El artículo 38; el artículo 114.1.d); las disposiciones 
adicionales primera, tercera, séptima; el apartado cuar-
to de la disposición transitoria primera de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico 
y de Prestación de servicios en los puertos de interés 
general, así como cuantas disposiciones de la misma se 
opongan a lo dispuesto en esta ley.

El artículo 114.4.d) y e); el artículo 116.2.e) y el 
116.3.a), b) y c) de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

El Real Decreto-ley 2/1986, de 23 de mayo, sobre el 
servicio público de estiba y desestiba de buques.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en esta ley.»

JUSTIFICACIÓN

Se suprime la derogación de las disposiciones adi-
cionales quinta, sexta y vigésima, así como la disposi-
ción transitoria novena en coherencia con las enmien-
das presentadas al articulado del proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 85

FIRMANTE:
José Luis Perestelo Rodríguez
Ana María Oramas González-
Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la disposición final segunda. Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante

De modificación puntual del número 1 de esta dis-
posición adicional. Se propone la siguiente redacción:

«1. El párrafo a) del artículo 36 tendrá el siguiente 
contenido:

La gestión y el control de los servicios portuarios, 
incluyendo los servicios portuarios comunes y los de 
señalización marítima, para lograr que se desarrollen 
en condiciones óptimas de eficacia, economía, produc-
tividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de 
otros organismos.»

JUSTIFICACIÓN

Se deja claro que la prestación de los servicios 
comunes es competencia exclusiva de las Autoridades 
Portuarias, sin perjuicio que su prestación pueda enco-
mendarse a terceros cuando no se ponga en riesgo la 
seguridad y no impliquen ejercicio de autoridad.

A la Mesa de la Comisión de Fomento

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del dipu-
tado don Francisco Xesús Jorquera Caselas, Diputado 
por A Coruña (BNG), al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de modifi-
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cación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régi-
men económico y de prestación de servicios en los 
puertos de interés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo 
de 2010.—Francisco Xesús Jorquera Caselas, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 86

FIRMANTE:
Francisco Xesús Jorquera 
Caselas
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo primero

De modificación.

Texto que se propone:

Se sustituye el artículo primero, que modifica el 
Título I de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios en los 
puertos de interés general, que pasará a tener la siguien-
te redacción:

Artículo primero. Modificación de diversos ar-
tículos del Título I de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de régimen económico y de prestación de servicios 
en los puertos de interés general.

Uno. Se modifica el artículo 9 de la Ley 48/2003, 
que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 9. Intervención pública en los puertos.

Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias 
fomentarán la intervención pública en la gestión y finan-
ciación de las instalaciones portuarias, así como su 
carácter público, sin perjuicio de la colaboración con la 
iniciativa privada a través de los mecanismos jurídicos y 
financieros previstos en el ordenamiento jurídico.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al artículo 19.1, 
que quedará redactado como sigue:

«No obstante, la ocupación de la lámina de agua para 
la instalación de bateas, mejilloneras, viveros flotantes o 
similares en el dominio público portuario no devengará 
ninguna tasa a favor de la Autoridad Portuaria.»

Tres. Se modifica el artículo 33, que tendrá la 
siguiente redacción: 

«Artículo 33. Prescripción.

La acción para exigir el pago de las tarifas por servi-
cios prestados directamente por las Autoridades Por-

tuarias prescribe a los cuatro años de la prestación del 
servicio de que se trate.»

JUSTIFICACIÓN

La supresión de gran parte de la modificación del 
Título 1 contenida en el Proyecto se debe al hecho de 
que la nueva concepción y diseño de las tasas portua-
rias establecido en el mismo en el proyecto de ley, difi-
culta enormemente la necesaria maniobra comercial de 
los puertos, así como su vinculación a la realidad 
socioeconómica del territorio en el que se incardinan.

Con la modificación del artículo 9 de la Ley 48/2003, 
se defiende el establecimiento de un modelo portuario 
caracterizado por una dirección e intervención pública 
muy acentuada con el fin de defender los intereses 
generales y una planificación ordenada de las infraes-
tructuras portuarias, y donde la colaboración con la ini-
ciativa privada se subordine a esos intereses generales.

Así mismo, se pretende clarificar, con la modifica-
ción del artículo 19, la regulación de un canon por la 
concesión de una «lámina» de agua para la instalación 
de bateas, mejilloneras, viveros flotante, que fue intro-
ducida por la Ley 14/2000, que ignoraba los derechos 
de muchos de los titulares de esas instalaciones, cuyas 
concesiones y autorizaciones datan de los años 60 y 70. 
Debe revocarse esa medida, y evitar que con la aproba-
ción del presente proyecto de ley se pueda devengar 
una tasa por el hecho de ocupar dominio público por-
tuario con los citados apartado flotantes dedicados a la 
acuicultura, puesto que responde únicamente a un afán 
recaudatorio, que además puede colisionar con compe-
tencias autonómicas en materia de ordenación del sec-
tor pesquero, del marisqueo y de la acuicultura; y, al 
mismo tiempo, originar una doble imposición, puesto 
que los titulares de los artefactos pesqueros están obli-
gados en algunas CC.AA. a pagar una tasa por explota-
ción de los cultivos marinos.

Finalmente, se modifica el contenido del artículo 33 
con el objetivo de equiparar el período de prescripción 
al establecido con carácter general para los tributos.

ENMIENDA NÚM. 87

FIRMANTE:
Francisco Xesús Jorquera 
Caselas
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.
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Texto que se propone:

Se añade un nuevo artículo segundo, que modifica 
diversos artículos del Título II de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios en los puertos de interés general, que pasa-
rá a tener la siguiente redacción:

Artículo segundo. Modificación de diversos ar-
tículos del Título II de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de régimen económico y de prestación de servicios 
en los puertos de interés general.

Uno. Se modifica el artículo 36.1 de la Ley 
48/2003, que tendrá la siguiente redacción:

«1. El Marco Estratégico del sistema portuario de 
interés general abarcará el modelo de desarrollo estra-
tégico, los criterios de actuación, así como los objetivos 
generales de gestión, técnicos, económicos, financieros 
y de recursos humanos del conjunto del sistema portua-
rio estatal, que será elaborado por el Ministerio de 
Fomento. La aprobación del mismo será sometida al 
conjunto de las Comunidades Autónomas, que podrán 
formularán observaciones al mismo, para que sean 
incorporadas al citado documento. La aprobación final 
le corresponderá a las Cortes Generales, previo informe 
de la Comisión de Infraestructuras del Congreso y de la 
Comisión General de las Comunidades Autónomas del 
Senado.»

Dos. Se modifica el artículo 37, con la adición de 
un nuevo apartado, que tendrá la siguiente redacción:

«3. El plan estratégico deberá ser sometido a infor-
me de la Comunidad Autónoma, que tendrá carácter 
vinculante en aquellos aspectos relativos a las compe-
tencias autonómicas.»

Tres. Se modifica el artículo 38, añadiendo un 
nuevo párrafo al apartado 1, que tendrá la siguiente 
redacción:

«Con carácter previo a su aprobación, el proyecto del 
Plan Director de Infraestructuras del Puerto deberá ser 
informado por la Comunidad Autónoma donde radique 
el mismo, que tendrá carácter vinculante en aquellos 
aspectos relativos a las competencias autonómicas.»

Cuatro. Se modifica el artículo 48, añadiendo al 
final del segundo párrafo del apartado 1, lo siguiente:

«... En todo caso, cuando se pretenda proceder a la 
enajenación de bienes desafectados, la Autoridad Por-
tuaria deberá comunicarlo previamente a las Adminis-
traciones Públicas, y a sus organismos o entidades 
dependientes, para que manifiesten su interés acerca de 
la cesión gratuita para fines de interés social o utilidad 
pública. En caso afirmativo, habrá de llevarse a cabo la 
cesión gratuita de dichos bienes.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 51, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del 
Estado habrán de ajustar su política de recursos huma-
nos a los principios y criterios de política económica 
del Gobierno en materia de personal al servicio del 
sector público estatal, así como a los criterios de actua-
ción y objetivos generales establecidos en el Marco 
Estratégico.

Las competencias de control en materia de personal 
que correspondan a los Ministerios de Hacienda y 
Administraciones Públicas se ejercerán, de forma agre-
gada para el sistema portuario, a través de Puertos del 
Estado.

Salvo lo dispuesto en el Título III de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, sobre la autoridad labo-
ral, la negociación colectiva del personal laboral de los 
Organismos públicos portuarios no podrá estar condi-
cionada o limitada por el control o la autorización de 
Organismos de la Administración, ni le serán de apli-
cación los límites de carácter genérico que puedan 
establecerse por disposiciones presupuestarias o de 
política económica.»

JUSTIFICACIÓN

Las modificaciones introducidas en el Título II de la 
Ley 48/2003 pretenden incorporar a las CC.AA. y las 
Cortes Generales en las decisiones sobre la definición 
del desarrollo estratégico del sistema portuario, pues 
existen competencias autonómicas concurrentes relati-
vas a la ordenación del territorio o infraestructuras, asi-
mismo se pretende garantizar que los bienes desafecta-
dos por las autoridades portuarias siguen estando 
destinados a usos públicos y de interés social, cuando 
así lo manifiesten y justifiquen otras Administraciones 
Públicas, ya que situar la enajenación onerosa de esos 
bienes como opción prioritaria de las autoridades por-
tuarias significa superponer los intereses comerciales al 
interés general.

Finalmente se defiende mantener la participación 
del Estado en la Sociedad de Estiba de cada puerto por 
el carácter estratégico de este servicio y se modifica la 
configuración legal que la ley hace de los entes que 
regula y de las autoridades portuarias —con autonomía 
funcional y de gestión, personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, capacidad de obrar, desarrollando sus acti-
vidades—, que se cohonesta mal con un régimen de 
fijación legal de las retribuciones, vinculado incluso a 
disposiciones presupuestarias de carácter general, sien-
do más adecuada la remisión al régimen laboral ordina-
rio y a la negociación colectiva.
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ENMIENDA NÚM. 88

FIRMANTE:
Francisco Xesús Jorquera 
Caselas
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al artículo segundo

De modificación.

Texto que se propone:

Se sustituye el artículo segundo, que modifica el 
Título III de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios en los 
puertos de interés general, que pasa a denominarse ar-
tículo tercero, y que tendrá la siguiente redacción:

Artículo tercero. Modificación de diversos artícu-
los del Título III de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de régimen económico y de prestación de servicios 
en los puertos de interés general.

Uno. Se suprime el siguiente inciso del apartado 2 
del artículo 59:

«..., sin perjuicio de que puedan encomendarse a 
terceros en determinados casos cuando no se ponga en 
riesgo la seguridad o impliquen ejercicio de autori-
dad.»

Dos. Se sustituye el apartado 4 del artículo 60, que 
queda redactado:

«4. Las Autoridades Portuarias garantizarán la 
prestación y calidad de los servicios básicos que sean 
necesarios para la operativa del puerto, en función de 
las características de sus tráficos, asumiendo su presta-
ción, directa o indirectamente por cualquier procedi-
miento reconocido en las leyes de forma general, y en 
especial por causa de interés general o cuando lo 
requieran las circunstancias del mercado por ausencia, 
insuficiencia de la iniciativa privada. En estos casos, la 
Autoridad Portuaria prestará el servicio de acuerdo 
con las condiciones de los pliegos reguladores del 
servi cio... (el resto continúa igual).»

Tres. Se modifica el artículo 68.2, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. Las licencias para la prestación de servicios al 
pasaje y de manipulación y transporte de mercancías 
que estén restringidas al ámbito geográfico de una esta-
ción marítima o terminal dedicada a uso particular no 
incluirán las cláusulas referidas a cobertura universal, 
pudiendo ser el titular de la licencia titular de la autori-
zación o concesión, o recaer estas últimas en otra per-

sona. Los medios materiales deberán ser los adecuados 
para atender al volumen y características de los tráficos 
que pueda operar en las condiciones de seguridad y 
calidad exigidas, así como de continuidad y regularidad 
que exijan sus propios tráficos. Dichos medios queda-
rán adscritos al servicio de esos tráficos, sin perjuicio 
de las obligaciones de servicio público que sean perti-
nentes.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado al artículo 68:

«4. En todos los puertos de interés general, la con-
cesión de licencias restringidas al ámbito de una esta-
ción marítima o una terminal dedicada a uso particular 
y equivalentes queda supeditada a la existencia, como 
mínimo, de un prestador de servicios portuarios básicos 
abierto al tráfico general con capacidad suficiente para 
asegurar la regularidad y continuidad del servicio, en 
condiciones de seguridad y calidad, con independencia 
de la entrada de esos nuevos prestadores.»

Cinco. Se modifica el artículo 70.2, añadiendo el 
texto que se subraya a continuación:

«2. La Autoridad Portuaria podrá aprobar, a solici-
tud del prestador del servicio y en las condiciones pre-
vistas en las prescripciones particulares del servicio, la 
modificación de los medios humanos y materiales fija-
dos en la licencia, previa audiencia de la representación 
legal de los trabajadores. ... (el resto continúa 
igual)...».

Seis. Se modifica el artículo 90, sustituyendo el 
inciso «..., para atender a las posibles deficiencias de la 
iniciativa privada...» por el siguiente:

«..., por causa de interés general...»

JUSTIFICACIÓN

Se introducen modificaciones en el Título III para 
proponer que, con carácter general, la prestación de los 
servicios básicos sea por parte de la autoridad portua-
ria, y se añade un nuevo supuesto legitimador de la 
intervención de las autoridades portuarias en la presta-
ción de servicios portuarios: por causa de interés gene-
ral. Si se quiere ser coherente con la declaración formal 
y, sobre todo, con lo que significa que los servicios por-
tuarios son «actividades de prestación de interés gene-
ral... necesarios para la correcta explotación de los 
(puertos), en condiciones de seguridad, eficacia, efi-
ciencia, calidad, regularidad y no discriminación» (ar-
tículo 57.1 de la Ley); la intervención pública no puede 
quedar constreñida por las decisiones de los operadores 
privados, sino que es preciso que actúe cuando los inte-
reses generales —los de la colectividad, no los de los 
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operadores privados— puedan verse afectados, toman-
do la iniciativa pertinente.

Por otra parte, teniendo en cuenta que uno de los 
principios rectores de la Ley 48/2003 es que los puertos 
son instalaciones de interés general, la misma califica-
ción que reciben los servicios portuarios. Siendo así, la 
viabilidad de los puertos y de los servicios requiere 
que, como mínimo, en cada uno de ellos opere un pres-
tador de servicios abierto al tráfico general, sólo enton-
ces tiene sentido que otros operadores ocupen espacio 
portuario y atiendan sus propios tráficos.

El modelo concesional debe hacerse compatible con 
la necesidad de que los puertos no sean oligopolios en 
los que sólo puedan entrar quienes ya están asentados, 
como parece resultar del proyecto de ley. Esta fórmula 
debe ser compensada con la reserva de un mínimo de 
espacio portuario y de operadores que aseguren el uso 
público, lo contrario va en contra frontalmente de la 
libertad de prestación de servicios, de la libertad de 
acceso a los servicios portuarios y de la libre competen-
cia que se dice es uno de los objetivos de la ley; y, ade-
más, pugna con el dominio público del puerto por afec-
tación a un uso general.

Por otra parte, se incluye la necesidad de que la 
representación de los trabajadores sea oída previamente 
cuando se pretenda reducir los medios humanos señala-
dos como mínimo en la licencia. Aunque no se diga, 
esta decisión administrativa es un supuesto atípico de 
regulación de empleo, que, en el mejor de los casos, 
operará ante las autoridades laborales como una causa 
legitimadora de esa regulación. En consecuencia, la 
intervención de los representantes legales es imprescin-
dible en garantía de los intereses de los trabajadores, en 
los mismos términos previstos en el Estatuto de los Tra-
bajadores.

ENMIENDA NÚM. 89

FIRMANTE:
Francisco Xesús Jorquera 
Caselas
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Texto que se propone:

Se añade un nuevo artículo cuarto, que modifica 
diversos artículos del Título IV de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios en los puertos de interés general, 
que pasará a tener la siguiente redacción:

Artículo cuarto. Modificación de diversos artícu-
los del Título IV de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-

bre, de régimen económico y de prestación de servicios 
en los puertos de interés general.

Uno. Se modifica el artículo 92 de la Ley 48/2003, 
que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 92. Modelo de gestión del dominio por-
tuario.

1. La gestión del dominio público portuario esta-
tal estará orientada a garantizar y preservar el interés 
general, y a promover el equilibrio entre ese interés 
general con la actividad comercial de los puertos, des-
empeñando a estos efectos los entes públicos portuarios 
un papel esencial. en la prestación de servicios portua-
rios, la financiación, construcción y explotación de ins-
talaciones portuarias, sin perjuicio de la colaboración 
con la iniciativa privada a través de los instrumentos 
previstos en la presente ley, en los casos en que la ges-
tión pública directa no sea posible.

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la 
provisión y gestión directa de los espacios e infraes-
tructuras portuarias, promoviendo de forma directa la 
actividad económica en los puertos, y la colaboración 
para la prestación de servicios.

3. La gestión de las infraestructuras públicas y del 
dominio público portuario se realizará con criterios de 
eficiencia y eficacia, sin menoscabo de la seguridad 
marítima y portuaria.

4. En la gestión de los puertos de interés general, 
tanto de sus infraestructuras como de los servicios, se 
favorecerá la coordinación con otras Administraciones 
Públicas y la descentralización a favor de las Comuni-
dades Autónomas, con el objetivo de coordinar la políti-
ca de ordenación del territorio, infraestructuras y de pla-
nificación económica en cada Comunidad Autónoma.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 131, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Las obras de dragado o el vertido de los pro-
ductos de dragado en el dominio público portuario en el 
dominio público portuario serán realizadas conforme al 
proyecto aprobado por la autoridad portuaria. En todo 
caso, deberán ser autorizadas por la Demarcación y el 
Servicio periférico de costas, previo informe vinculante 
de las Comunidad Autónoma en aquellos aspectos de 
su competencia. Asimismo, cuando las obras de draga-
do o el vertido de productos de dragado puedan afectar 
a la seguridad de navegación en la zona portuaria, se 
exigirá informe previo y favorable de la Administración 
marítima.»

Tres. Se añade un nuevo apartado al artículo 131, 
que queda redactado:

«4. Los proyectos de obras de dragado que afecten 
al dominio público portuario, a la zona de aguas de ser-
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vicio del puerto o fuera del dominio portuario para 
rellenos portuarios requerirán la elaboración por el 
órgano ambiental competente del correspondiente 
informe de impacto ambiental según la legislación apli-
cable, y la autorización definitiva se tramitará conforme 
a la normativa sobre ...»

JUSTIFICACIÓN

Se defiende el diseño de un modelo de gestión por-
tuaria que se fundamente en la dirección e intervención 
públicas, como garantía de equilibrio entre el interés 
general y al vertiente comercial de los puertos.

Asimismo, para potenciar la conexión con otras 
políticas se incluye como principio de gestión portuaria 
la coordinación con las restantes AA.PP., y en especial 
con las CC.AA., que han sido las grandes excluidas en 
la gestión de los puertos de interés general, a pesar de la 
importancia de los mismos en el desarrollo de otras 
políticas autonómicas.

El afán mercantilista que se imprimió a la ley 
48/2003, que exalta el carácter de infraestructura con 
vocación exclusivamente comercial a los puertos, 
implica subordinar las competencias de protección y 
conservación del dominio público marítimo-terrestre a 
las necesidades que se manifiesten del funcionamiento 
y expansión de los puertos.

Por otra parte, se suprime la competencia exclusiva 
de las autoridades portuarias para autorizar obras de 
dragado en el dominio público portuario sin necesidad 
de informe del órgano ambiental, lo que ha permitido 
la realización de nuevos dragados y rellenos en zonas 
marítimo-portuarias, ocasionando un indudable 
impacto ambiental a los ecosistemas marinos adya-
centes, bajo el único criterio de la Administración 
portuaria. Por ello debe exigirse en todas las obras de 
dragado la aprobación del Servicio de Costas, además 
de las CC.AA. que ostentan competencias que pueden 
verse afectadas, especialmente en materia de pesca 
marítima.

ENMIENDA NÚM. 90

FIRMANTE:
Francisco Xesús Jorquera 
Caselas
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Texto que se propone:

Se añade un nuevo artículo quinto, de modificación 
de otros preceptos de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-

bre, de régimen económico y de prestación de servicios 
en los puertos de interés general, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

Artículo quinto. Modificación de otros preceptos 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios en los puertos 
de interés general.

Uno. Se modifican los números 2 y 3, del aparta-
do 1 de la Disposición Adicional Sexta.

Se modifican los números 2 y 3 del apartado Uno:

«2. Finalidad. La finalidad de la Agrupación Por-
tuaria de Interés Económico es facilitar el desarrollo y 
mejorar los resultados de la actividad de sus socios, 
como consecuencia de la irregularidad de la demanda 
de mano de obra necesaria para la realización de las 
actividades incluidas en el servicio de carga, estiba, 
desestiba, descarga, transbordo y transporte intrapor-
tuario de mercancías, así cómo contribuir a la regulari-
dad, continuidad, seguridad y calidad de este servicio 
portuario básico.

3. Objeto. La Agrupación Portuaria de Interés 
Económico tendrá por objeto principal poner a dispo-
sición de sus socios los trabajadores que desarrollen 
las actividades que integran el servicio de carga, esti-
ba, desestiba, descarga, transbordo y transporte intra-
portuario de mercancías que no puedan realizarse con 
personal propio de la plantilla de aquéllos, así como la 
formación práctica continua, la seguridad y salud labo-
ral de los citados trabajadores, además de colaborar y 
coordinar la formación práctica a los efectos de la 
habilitación.»

Dos. Se modifica el el primer párrafo del apartado 
dos de la Disposición Adicional Sexta, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Dos. La transformación de las Sociedades Esta-
tales de Estiba y Desestiba se regirá por lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, respecto de la trans-
formación de este tipo de sociedades y, en particular, 
por el Reglamento del Registro Mercantil en lo que se 
refiere a la transformación de estas sociedades en 
Agrupaciones de Interés Económico. Las Autoridades 
Portuarias se separarán de la Sociedad Estatal cuando 
se produzca el acuerdo de transformación, mantenien-
do un mínimo del 25% de participación en la Agrupa-
ción Portuaria de Interés Económico, teniendo derecho 
a la liquidación de su participación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.»
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JUSTIFICACIÓN

Se recupera en parte el objeto propio de las socieda-
des estatales de estiba y desestiba que, la retirada del 
Estado, no ha alterado en modo alguno. Esto explica que, 
en cuanto a su finalidad, se haga referencia a los fines 
propios del servicio portuario. Igualmente, se aclara que 
el objeto de la agrupación de interés económico es la 
cesión de trabajadores a sus socios, pero no de forma 
exclusiva y excluyente, permitiendo, por tanto, dar conti-
nuidad a la cesión que, actualmente, realiza para activi-
dades complementarias. El mismo motivo, dar continui-
dad al actual sistema, lleva a precisar las funciones en 
materia de formación continuada y de colaboración en la 
formación práctica de los nuevos trabajadores.

Por otra parte, se mantiene la participación de las 
Autoridades Portuarias en la APIE, ya que es básico 
para la garantía y adecuada supervisión de la prestación 
del servicio básico de estiba, desestiba, carga, descarga, 
transbordo y transporte intraportuario y la consolida-
ción del papel arbitral.

ENMIENDA NÚM. 91

FIRMANTE:
Francisco Xesús Jorquera 
Caselas
(Grupo Parlamentario Mixto)

De supresión.

Texto que se propone:

Se suprime el artículo tercero. Modificación de otros 
preceptos de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios en los 
puertos de interés general y adición de nuevos.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas precedentes.

ENMIENDA NÚM. 92

FIRMANTE:
Francisco Xesús Jorquera 
Caselas
(Grupo Parlamentario Mixto)

De supresión.

Texto que se propone:

Se suprimen la Disposición Adicional Primera, las 
Disposiciones Transitorias primera a séptima, la Dispo-
sición Derogatoria Única y las Disposiciones Finales 
primera a octava.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas precedentes.

A la Mesa de la Comisión de Fomento

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, 
presenta las siguientes enmiendas parciales al Proyecto 
de Ley de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios en los puertos de interés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo 
de 2010.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.—
Joan Herrera Torres, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds.

ENMIENDA NÚM. 93

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

El apartado 1 del artículo 57 queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Son servicios portuarios las actividades de 
prestación que resultan necesarias para la correcta 
explotación de los puertos en condiciones de seguridad, 
eficacia, eficiencia, regularidad, continuidad y no dis-
criminación, desarrolladas en el ámbito territorial de 
cada Autoridad Portuaria.»

MOTIVACIÓN

Se propone aclarar la definición legal de los servi-
cios portuarios vinculándolos con el funcionamiento 
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regular del puerto, no con las funciones de la Adminis-
tración portuaria.

ENMIENDA NÚM. 94

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo 57 con el 
siguiente redactado:

«1 bis (nuevo). Los servicios portuarios tienen la 
condición de servicios públicos esenciales de titulari-
dad pública.»

MOTIVACIÓN

La condición de servicio público esencial de los servi-
cios portuarios no puede ser eliminada o presentarse dilui-
da en el texto legal. Siendo notorio que se trata de servi-
cios de interés general, la calificación de servicio público 
esencial se corresponde perfectamente con lo previsto en 
la Constitución. Ello a su vez debe ser garantía para que el 
empleo necesario para estas actividades portuarias se 
cuide y fomente con todas las exigencias requeridas, par-
tiendo de las previsiones de la misma Constitución y en 
consonancia con el Convenio 137 y la Recomendación 
145 de la OIT, sobre el trabajo portuario.

ENMIENDA NÚM. 95

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

La letra d) del apartado 2 del artículo 57 queda 
redactada en los siguientes términos:

«d) Servicio de manipulación y transporte de mer-
cancías, que incluye: la carga, estiba, descarga, desesti-

ba, el transbordo de mercancías, el depósito y el trans-
porte horizontal dentro de la zona portuaria incluso en 
terminales otorgadas en concesión.»

MOTIVACIÓN

Las precisiones que se añaden son tareas que están 
asumidas con propiedad por los estibadores, incluyen-
do tareas complementarias en terminales de concesión.

ENMIENDA NÚM. 96

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

El apartado 4 del artículo 57 queda redactado en los 
siguientes términos:

«4. Asimismo, las Autoridades Portuarias presta-
rán servicios comunes, que son aquellos de los que se 
benefician los usuarios sin necesidad de solicitud y que 
son necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
tales como servicio de ordenación, coordinación y con-
trol del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre, 
y de las operaciones asociadas a los servicios portua-
rios, comerciales y otras actividades.»

MOTIVACIÓN

Se propone una mayor aclaración de lo que son ser-
vicios comunes.

ENMIENDA NÚM. 97

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A artículo segundo

De modificación.
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El primer párrafo del apartado 1 del artículo 58 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los servicios portuarios se prestarán por la 
Autoridades Portuarias en régimen de gestión directa 
o indirecta, por cualquier procedimiento reconocido 
en las leyes, fomentando la competencia entre opera-
dores. Cuando los servicios portuarios impliquen 
ejercicio de autoridad o afecten a temas de seguridad 
en el trabajo siempre se prestarán en régimen de ges-
tión directa.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de garantizar que todos los servicios que 
impliquen ejercicio de autoridad o que pongan en ries-
go la seguridad integral del puerto se presten por traba-
jadores propios de la Autoridad Portuaria.

ENMIENDA NÚM. 98

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

La letra j) del apartado 1 del artículo 60 queda redac-
tada en los siguientes términos:

«j) Para el servicio de recepción de desechos gene-
rados por buques, se distinguirán las tarifas máximas 
que se abonarán por la Autoridad Portuaria a las empre-
sas prestadoras por los servicios realizados, hasta los 
volúmenes máximos de desechos líquidos del Anexo I 
y de desechos sólidos del Anexo V, las tarifas máximas 
por servicios que excedan de los mismos o no estén 
incluidos, así como las correspondientes a los servicios 
de recepción de los Anexos IV y VI del Convenio 
MARPOL 73178.»

MOTIVACIÓN

El proyecto de Ley pretende dotar a las Autorida-
des Portuarias de suficiente autonomía para estable-
cer su propia política económica, con libertad para 
fijar sus tasas. Es razonable, por tanto, que la fija-
ción de la tarifa fija y adicional se establezca por 
cada Autoridad Portuaria según los costes del servi-

cio portuario de recogida y gestión de los desechos y 
residuos generados por los buques que hagan escala 
en los puertos.

Sin embargo, entendemos que es Puertos del Estado 
quien debe determinar los volúmenes máximos de des-
carga de desechos, sin coste adicional, que tiene dere-
cho el buque por el pago de la tarifa fija.

Estos volúmenes máximos de desechos oleosos y 
basuras, sin coste adicional, derivan de las normas 
internacionales y comunitarias sobre protección al 
medio ambiente marino, y no parece razonable que 
sean cuestión de competencia interportuaria.

El incentivo de descarga de desechos en los puertos 
tiene una relación determinante con los volúmenes de 
descarga incluidos en la tarifa fija. La defensa de la sos-
tenibilidad ambiental y los esfuerzos realizados para 
dotar de medios suficientes a la lucha contra la conta-
minación marina, incluyen la prevención de descargas 
ilegales de desechos a través del incentivo de uso de las 
instalaciones receptoras portuarias.

ENMIENDA NÚM. 99

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

La letra b) del apartado 1 del artículo 61 queda 
redactada en los siguientes términos: 

«b) Amarre y desamarre: 8 años.»

MOTIVACIÓN

Es razonable que el plazo máximo del contrato de 
los servicios de amarre y desamarre no difiera del de 
practicaje, garantizando plazos que permitan la amorti-
zación de las inversiones.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

55

ENMIENDA NÚM. 100

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

En el primer párrafo del artículo 68 la expresión 
«organizaciones sectoriales de trabajadores» se sustitu-
ye por la expresión «organizaciones sindicales de tra-
bajadores».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

ENMIENDA NÚM. 101

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

El segundo párrafo del apartado 4 del artículo 69 
queda redactado en los siguientes términos:

«La Autoridad Portuaria determinará el número de 
prácticos necesarios para la prestación del servicio, 
previo informe de la Capitanía Marítima y oído el 
Comité de servicios portuarios, y expedirá sus nombra-
mientos.»

MOTIVACIÓN

Se propone eliminar la mención al órgano que ejer-
za la representación de los prácticos a nivel nacional, 
ya que en el Comité de servicios portuarios están repre-
sentadas las organizaciones sectoriales de prestadores 
de servicios más representativas de ámbito nacional.

ENMIENDA NÚM. 102

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De adición.

Se añade una nueva letra en el apartado 1 del ar-
tículo 73 con el siguiente redactado:

«c’) (nueva) El depósito y transporte horizontal 
comprenden todas las tareas relacionadas con la entre-
ga, conservación y recepción en el tránsito de mercan-
cías por el puerto.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas, donde se expli-
cita la definición de este servicio público, incluyendo 
como funciones propias las de depósito y transporte 
horizontal de mercancías.

ENMIENDA NÚM. 103

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De supresión.

Se suprime la letra f) del apartado 3 del artículo 73. 

MOTIVACIÓN

Las labores complementarias de sujeción y trincado 
realizadas por las tripulaciones de los buques han de 
estar sujetas a las normas que regulan el servicio de 
manipulación de mercancías.
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ENMIENDA NÚM. 104

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De supresión.

Al final del segundo párrafo de la letra i) del aparta-
do 3 del artículo 73 se suprime la expresión «o de la 
Agrupación Portuaria de Interés Económico (APIE)».

MOTIVACIÓN

Se propone eliminar a las APIE del sistema portua-
rio español, reafirmando un compromiso sólido con la 
Estiba como sector público portuario de importancia 
estratégica. Esto significa defender la exclusividad de 
sus trabajadores y la necesidad de la presencia pública 
en las Sociedades de Estiba.

ENMIENDA NÚM. 105

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De supresión.

Se suprime el apartado 4 del artículo 73. 

MOTIVACIÓN

Por entender que la Autoridad Portuaria no debe 
autorizar, en ningún caso, al naviero o armador el 
manejo de los medios de carga y descarga propios del 
buque por personal de su tripulación. Debe eliminarse 
cualquier tipo de «autoprestación», también entre las 
tripulaciones de los barcos y en las llamadas «autopis-
tas del mar».

ENMIENDA NÚM. 106

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De supresión.

Al final del apartado 2 del artículo 74 se suprime la 
expresión «o la de Agrupación Portuaria de Interés 
Económico, establecida en la disposición adicional 
sexta. La transformación en una u otra forma se regirá 
por lo previsto en la disposición adicional vigesimoter-
cera de esta ley».

MOTIVACIÓN

Se propone eliminar a las APIE del sistema portua-
rio español, reafirmando un compromiso sólido con la 
Estiba como sector público portuario de importancia 
estratégica. Esto significa defender la exclusividad de 
sus trabajadores y la necesidad de la presencia pública 
en las Sociedades de Estiba.

ENMIENDA NÚM. 107

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De supresión.

En el primer párrafo del apartado 2 del artículo 77 
se suprime la expresión «y Agrupaciones Portuarias de 
Interés Económico reguladas en la disposición adicio-
nal sexta».

MOTIVACIÓN

Se propone eliminar a las APIE del sistema portua-
rio español, reafirmando un compromiso sólido con la 
Estiba como sector público portuario de importancia 
estratégica. Esto significa defender la exclusividad de 
sus trabajadores y la necesidad de la presencia pública 
en las Sociedades de Estiba.
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ENMIENDA NÚM. 108

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De supresión.

Se suprime el artículo 78.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas, no se considera 
oportuno que los órganos de Gobierno de las Comuni-
dades Autónomas puedan establecer respecto a la rela-
ción laboral de estiba existente en los puertos incluidos 
en su ámbito territorial, un porcentaje superior al pre-
visto de contratación en relación laboral común.

ENMIENDA NÚM. 109

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

El artículo 79 queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«Artículo 79. Servicio de manipulación de mer-
cancías en autopistas del mar.

Este servicio se realizará por las entidades referidas 
en el artículo 74. En cualquier caso, estas actividades 
deberán ser realizadas por trabajadores que cumplan los 
requisitos de capacitación exigidos en el artículo 73.5.»

MOTIVACIÓN

Las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba son 
las que ponen a disposición de las empresas estibadoras 
el personal portuario para atender las actividades del 
servicio de manipulación de mercancías. Debe elimi-
narse cualquier tipo de «autoprestación», también entre 
las tripulaciones de los barcos y en las llamadas «auto-
pistas del mar».

ENMIENDA NÚM. 110

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

Al comienzo del apartado 8 del artículo 80 la expre-
sión «a los buques que atraquen» se sustituye por la 
expresión «a los buques que hagan escala».

MOTIVACIÓN

La propia exposición de motivos del proyecto de 
Ley, en lo referente al servicio de recepción de dese-
chos procedentes de buques, reconoce la obligación 
para todo buque que haga escala del pago de una tarifa 
fija, use o no el servicio de recepción de desechos, esti-
mulando así la entrega de los residuos a las plantas de 
tratamiento y evitando su vertido al mar durante la 
navegación.

Pero en su articulado, el proyecto de Ley establece 
el pago de la tarifa fija solo para los buques que atra-
quen en el puerto, en contra de lo establecido en el ar-
tículo 8 de la Directiva 2000/59/CE que determina el 
pago de la tarifa para todo buque que haga escala en un 
puerto de un Estado Miembro, sin distinguir puesto de 
atraque o de fondeo.

ENMIENDA NÚM. 111

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

Los párrafos segundo y tercero del apartado 8 del 
artículo 80 quedan redactados en los siguientes térmi-
nos:

«Puertos del Estado establecerá en los Pliegos de 
Condiciones Generales del servicio, los tramos de 
arqueo bruto y los volúmenes máximos de desechos 
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correspondientes a dichos tramos, de modo que se 
incentiven las descargas de desechos en los puertos.

Tanto la tarifa fija como la adicional se propondrán 
por las Autoridades Portuarias por cada Anexo y por 
tramo de arqueo bruto (GT) establecidos en los Pliegos 
de Condiciones Generales del servicio, de manera que 
cubran los costes globales de prestación del servicio.»

MOTIVACIÓN

El proyecto de Ley pretende dotar a las Autoridades 
Portuarias de suficiente autonomía para establecer su 
propia política económica, con libertad para fijar sus 
tasas. Es razonable, por tanto, que la fijación de la tarifa 
fija y adicional se establezca por cada Autoridad Por-
tuaria según los costes del servicio portuario de recogi-
da y gestión de los desechos y residuos generados por 
los buques que hagan escala en los puertos.

Sin embargo, entendemos que es Puertos del Estado 
quien debe determinar los volúmenes máximos de des-
carga de desechos, sin coste adicional, que tiene dere-
cho el buque por el pago de la tarifa fija,

Estos volúmenes máximos de desechos oleosos y 
basuras, sin coste adicional, derivan de las normas 
internacionales y comunitarias sobre protección al 
medio ambiente marino, y no parece razonable que 
sean cuestión de competencia interportuaria.

El incentivo de descarga de desechos en los puertos 
tiene una relación determinante con los volúmenes de 
descarga incluidos en la tarifa fija. La defensa de la sos-
tenibilidad ambiental y los esfuerzos realizados para 
dotar de medios suficientes a la lucha contra la conta-
minación marina, incluyen la prevención de descargas 
ilegales de desechos a través del incentivo de uso de las 
instalaciones receptoras portuarias.

ENMIENDA NÚM. 112

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

El apartado 9 del artículo 80 queda redactado en los 
siguientes términos:

«9. El pago de las tarifas es obligatorio para todos 
los buques que hagan escala en el puerto.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con una enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 113

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.

El segundo párrafo del apartado 13 del artículo 80 
queda redactado en los siguientes términos:

«Cuando el buque posea un plan que únicamente 
asegure la entrega de desechos sólidos del Anexo V del 
Convenio MARPOL 73/78, la bonificación será del 30 
por ciento sobre la tarifa fija correspondiente a este 
Anexo; en caso de que el buque posea un plan que sólo 
asegure la entrega de desechos líquidos del Anexo 1, la 
bonificación será del 50 por ciento sobre la tarifa fija 
que corresponda a este Anexo.»

MOTIVACIÓN

El buque tiene derecho a una bonificación del 80% 
en el pago de la tarifa fija cuando acredita tener un plan 
de entrega de los desechos oleosos (Anexo I) y de dese-
chos sólidos (Anexo V). Si el plan es parcial, lo lógico 
es que la suma de bonificaciones sea del 80%. Si se 
asigna una bonificación del 50% a los desechos oleo-
sos, corresponde una del 30% (y no del 20%) cuando el 
plan de entrega es de desechos sólidos.

ENMIENDA NÚM. 114

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo segundo

De modificación.
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El artículo 83 queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«Artículo 83. Prestación de servicios comerciales 
y otras actividades.

1. La prestación de servicios comerciales y el 
desarrollo de actividades industriales, comerciales o de 
otra naturaleza por terceros requerirá la obtención de 
autorización. El plazo de vigencia de dicha autoriza-
ción será el que se determine en el título correspondien-
te. Si la prestación del servicio comercial estuviera vin-
culada a la ocupación privativa del dominio público 
portuario, en ningún caso dicho plazo podrá superar el 
período autorizado para la ocupación demanial.

La referida autorización podrá ser obtenida por 
silencio positivo, transcurridos tres meses desde el 
momento de su solicitud. Asimismo, el título jurídico 
podrá ser transmitido previa autorización de la Autori-
dad Portuaria.

2. Las actividades y servicios comerciales directa-
mente relacionados con la actividad portuaria deberán 
ajustarse a los pliegos de condiciones generales que, en 
su caso, apruebe Puertos del Estado, así como a las 
condiciones particulares que determine cada Autoridad 
Portuaria.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que las 
Administraciones Portuarias antes referidas no hubie-
ran aprobado los pliegos de condiciones establecidos 
en el párrafo anterior, no será obstáculo para que los 
administrados puedan acceder al servicio, debiendo 
establecer un período transitorio no inferior a seis meses 
para su adaptación.»

MOTIVACIÓN

Reconocimiento del transporte de mercancías que 
opera en los puertos como un servicio portuario de 
transporte, bajo el reconocimiento de un servicio 
comercial.

ENMIENDA NÚM. 115

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo tercero 
con el siguiente redactado:

«4 segundo (nuevo). El apartado 2 del artículo 51 
queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 51. Régimen de personal.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Esta-
do coordinarán su política de recursos humanos consi-
derando los principios, criterios y disposiciones que en 
materia económica emanen del Gobierno y de los 
Gobiernos de las Comunidades Autónomas en materia 
de personal al servicio del sector público, así como los 
criterios de actuación y objetivos generales estableci-
dos en el Marco Estratégico.

Las competencias de control en materia de personal 
serán ejercidas por la Comisión Interministerial de 
Seguimiento de la Negociación Colectiva en Empresas 
del Sector Público a los efectos de determinación o 
modificación de los gastos de personal y de la negocia-
ción colectiva de las condiciones de trabajo.»

MOTIVACIÓN

La Ley 48/2003 establece en su Capitulo VII, relati-
vo al Régimen de los Recursos Humanos, toda una 
batería de artículos destinados fundamentalmente a 
ejercer el control de la negociación colectiva, de las 
retribuciones y de personal, tendentes a que éste sea 
ejercido de forma casi exclusiva por Puertos del Estado 
y por las distintas leyes presupuestarias establecidas 
para el personal al servicio de la administración públi-
ca, cuestión cada día más alejada no solo de la realidad 
social, sino que también lleva camino de alejarse defi-
nitivamente de la realidad competencial, seguramente 
porque desde las distintas Leyes de Puertos y sus modi-
ficaciones, así como las de Presupuestos Generales del 
Estado, se viene proclamando de forma sistemática que 
los citados Entes Públicos gozarán de autonomía fun-
cional y de gestión, contando con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, así como plena capacidad de obrar, 
debiendo desarrollar la actividad de sus servicios con 
criterios empresariales.

Mientras, por otra parte, se les somete a la negocia-
ción de un Convenio Estatal cerrado que no permite 
una negociación articulada en el ámbito de los Entes 
Públicos Portuarios y además al control administrativo 
de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministe-
rial de Retribuciones (CECIR) limitando de esta mane-
ra la capacidad de negociación de los agentes sociales 
para determinar o modificar las necesidades de gasto de 
personal, ya que esta viene fijada por Ley y por el Con-
venio Estatal, limitando a nuestro entender de forma 
importante la autonomía de gestión que la citada legis-
lación proclama.
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Este hecho y esta contradicción vienen generando 
año tras año situaciones de tensión, conflictividad y 
desánimo en la plantilla, al no entender por qué se limi-
ta la capacidad plena de obrar de estos Entes Públicos y 
la libre negociación colectiva en un Sistema Portuario 
que se financia con recursos propios y que a su vez 
obtiene importantes beneficios empresariales, mediante 
el desarrollo de una gestión privada con criterios de 
rentabilidad y eficiencia, que no se corresponden con 
los salarios funcionariales que se fijan por Ley a sus 
empleados, y a su vez ha sido el germen de la descon-
fianza creciente que se venia produciendo en las Comu-
nidades Autónomas que cuentan con infraestructuras 
portuarias y que, frustrada la proclamada autonomía, 
han dado un paso más para obtener una gestión de sus 
puertos que les garantice definitivamente la proclamada 
autonomía de gestión.

Parece contradictoria la excepcionalidad que hace 
la LOFAGE en lo relativo al tratamiento diferencial del 
sistema portuario, la libertad de tarifas en un escenario 
de libre competencia, con la rigidez del control admi-
nistrativo que establece la CECIR para unos entes 
públicos que deben de estar permanentemente adaptán-
dose a las exigencias del mercado y la competencia, 
que por tanto no pueden ser administrados desde una 
óptica funcionarial que no se corresponde con su nivel 
de actividad y prestación de servicios.

Todo ello se agudiza aún más dentro del nuevo 
marco competencial derivado de los nuevos Estatutos 
de Autonomía, donde se establece con toda claridad la 
delegación de competencias exclusivas del Estado, 
entre las que se encuentra la Gestión de los Puertos. Se 
va a delegar su gestión a la Generalitat de Cataluña y en 
el futuro a otras CC.AA. que así lo vengan demandan-
do en sus textos estatutarios, con lo cual y de forma 
añadida a los eternos problemas con la CECIR, y con 
las limitaciones en la negociación colectiva, en el futu-
ro inmediato podemos incidir en uno aún peor, como es 
la fragmentación de la negociación colectiva y de las 
relaciones laborales, que desde nuestro punto de vista 
no sería saludable en el marco de una leal competencia 
portuaria y que podría conducir a una carrera por la 
reducción del coste laboral, incrementado la precariza-
ción en el empleo y en las condiciones de trabajo del 
personal.

El modelo que se propone, traducido en varias de 
nuestras enmiendas, guarda un paralelismo con uno ya 
existente dentro del sistema portuario y que no parece 
dar malos resultados, como es el del Acuerdo Marco 
Estatal de la Estiba, que partiendo de éste, articula la 
negociación de convenios en el ámbito de cada Socie-
dad de Estiba. Modelo que también fue de aplicación 
en la legislación anterior con el resultado del I Conve-
nio Marco Estatal de Puertos, el cual en sí mismo fue 
un éxito y cuyas únicas dificultades vinieron de la mano 
de los convenios locales, no por la negociación en sí 
misma, que fue ágil y eficaz, sino por las trabas que a 
los acuerdos alcanzados puso una vez más la CECIR. 

Este modelo dotaría al sistema portuario de una cierta 
homogeneidad en lo relativo a las relaciones laborales 
(Autoridades Portuarias-Sociedades de Estiba), en 
materia de negociación colectiva, dotando a su vez, de 
la autonomía de gestión y del poder contractual que 
tanto Puertos del Estado, las Autoridades Portuarias y 
los Sindicatos, necesitan en el nuevo escenario en que 
nos sitúa la actualidad política.

ENMIENDA NÚM. 116

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo tercero 
con el siguiente redactado: 

«4 tercero (nuevo). El artículo 52 queda redactado 
en los siguientes términos: 

Artículo 52. Retribuciones del personal.

1. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Esta-
do propondrán, para el conjunto del sistema portuario, 
los criterios generales que regirán la negociación de un 
Acuerdo Marco Estatal.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Esta-
do negociaran un Acuerdo Marco Estatal que regule las 
relaciones laborales del conjunto del sistema portuario 
en materias concretas, de adscripción obligatoria, que 
reservarán al ámbito estatal las materias siguientes: 
ámbito funcional, territorial y personal; ámbito tempo-
ral y denuncia; competencias de la comisión paritaria; 
organización y dirección del trabajo; clasificación pro-
fesional, contratación y período de prueba; jornada 
máxima anual; prevención de riesgos laborales; garan-
tías sindicales; del régimen retributivo, exclusivamente 
retribuciones básicas, antigüedad y residencia; y régi-
men disciplinario.

En el ámbito de cada Organismo Público se nego-
ciará un convenio colectivo que abordará el conjunto de 
las materias negociables, salvo aquellas establecidas en 
el Acuerdo Marco Estatal, para evitar situaciones de 
concurrencia.

3. Las masas salariales para cada organismo públi-
co serán el resultado de la suma de los acuerdos alcan-
zados en materia económica en el Acuerdo Marco Esta-
tal y en el Convenio de Empresa respectivo.
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Se tomará en consideración, especialmente para los 
conceptos variables de rendimiento y productividad, la 
evolución de sus ratios de gestión, en particular los 
correspondientes al importe neto de la cifra de negocios 
y los resultados del ejercicio, así como la adopción de 
sistemas de gestión y administración de la entidad que 
conduzcan a la consecución de los objetivos fijados en 
los instrumentos de planificación y, en especial, la 
reducción sostenible de los costes y consiguiente mejo-
ra de los resultados de explotación. A estos efectos, no 
podrán tomarse en consideración para el cálculo correc-
to de los citados ratios las inversiones en infraestructu-
ras, las bonificaciones sobre tasas, la plantilla del Orga-
nismo Público y las indemnizaciones en concepto de 
residencia derivadas de decretos gubernativos.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 117

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo tercero 
con el siguiente redactado:

«4 cuarto (nuevo). Se suprime el artículo 53.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas, se propone 
suprimir el artículo 53 que hace referencia a la estructu-
ra de personal de los organismos públicos portuarios.

ENMIENDA NÚM. 118

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo tercero 
con el siguiente redactado: 

«4 quinto (nuevo). El artículo 54 queda redactado en 
los siguientes términos:

Artículo 54. Selección de personal.

La selección del personal se realizará de acuerdo 
con sistemas basados en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y concurrencia, mediante convocato-
ria pública. Las directrices y procedimientos en materia 
de selección de personal que garanticen dichos princi-
pios, incluyendo los de titulación exigible, se garantiza-
rán a través del diálogo social y lainegociación colecti-
va en el Acuerdo Marco Estatal.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 119

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero

De adición.

Se añade un nuevo apartado en el artículo tercero 
con el siguiente redactado:

«4 sexto (nuevo). Se suprime el apartado b del ar-
tículo 55.

MOTIVACIÓN

El apartado b del artículo 55 (Funciones de los orga-
nismos públicos portuarios) establece que corresponde 
al Consejo Rector de Puertos del Estado y al Consejo 
de Administración de las Autoridades Portuarias nom-
brar y separar al personal directivo de la entidad y apro-
bar su régimen retributivo, a propuesta del Presidente. 
En coherencia con otras enmiendas, se propone la 
supresión de este apartado.»
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ENMIENDA NÚM. 120

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero, apartado 5

De modificación.

El apartado 5 del artículo tercero queda redactado 
en los siguientes términos:

«5. Se modifica el penúltimo párrafo del aparta-
do 1 del artículo 94, que tendrá la siguiente redac-
ción:

En aquellos terrenos que no reúnan las caracte-
rísticas naturales de bienes de dominio público 
marítimo-terrestre definidos en el artículo 3 de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y que, por 
causa de la evolución de las necesidades operativas 
de los tráficos portuarios hayan quedado en desuso 
o hayan perdido su funcionalidad o idoneidad técni-
ca para la actividad portuaria, podrán admitirse en el 
dominio público portuario espacios destinados a 
usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, tales 
como equipamientos culturales, recreativos, certá-
menes feriales, exposiciones y otras actividades 
comerciales relacionadas, siempre que no se perju-
dique el desarrollo futuro del puerto y las operacio-
nes de tráfico portuario y se ajusten a lo establecido 
en el planeamiento urbanístico. Las Autoridades 
Portuarias no podrán participar directamente en la 
promoción, explotación o gestión de las instalacio-
nes y actividades que se desarrollen en estos espa-
cios, salvo las relativas a equipamientos culturales y 
exposiciones, para lo cual se suscribirán los conve-
nios con otras administraciones que, en su caso, 
procedan. En ningún caso se podrá autorizar la rea-
lización de rellenos en el dominio público portuario 
que no tengan como destino un uso portuario.»

MOTIVACIÓN

Se elimina la nueva redacción que el Proyecto de 
Ley establece para el último párrafo del apartado 1 del 
artículo 94 de la Ley 48/2003, ya que supone una nueva 
regulación más laxa de la posibilidad de levantar la pro-
hibición a las instalaciones hoteleras en faros.

ENMIENDA NÚM. 121

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero

De supresión.

Se suprime el primer párrafo de la nueva disposi-
ción adicional vigésima tercera que se añade en el apar-
tado 27.

MOTIVACIÓN

El apartado 27 del artículo tercero añade una nueva 
disposición adicional en la Ley 48/2003 referente a las 
Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba y Agrupa-
ciones Portuarias de interés Económico (APIE), esta-
bleciendo, en su primer párrafo, que las primeras podrán 
transformarse en APIE.

En otras enmiendas ya se ha propuesto eliminar a las 
APIE del sistema portuario español, reafirmando un 
compromiso sólido con la Estiba como sector público 
portuario de importancia estratégica. Esto significa 
defender la exclusividad de sus trabajadores y la necesi-
dad de la presencia pública en las Sociedades de Estiba.

ENMIENDA NÚM. 122

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo tercero

De supresión.

En el apartado 37 del artículo tercero, que modifica 
la disposición transitoria duodécima, se suprime la 
expresión «o en las agrupaciones portuarias de interés 
económico».

MOTIVACIÓN

En otras enmiendas ya se ha propuesto eliminar a 
las APIE del sistema portuario español, reafirmando 
un compromiso sólido con la Estiba como sector públi-
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co portuario de importancia estratégica. Esto significa 
defender la exclusividad de sus trabajadores y la nece-
sidad de la presencia pública en las Sociedades de 
Estiba.

ENMIENDA NÚM. 123

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la disposición transitoria tercera

De modificación.

La disposición transitoria tercera queda redactada 
en los siguientes términos:

«Disposición transitoria tercera. Transformación 
de Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba en Agru-
paciones Portuarias de Interés Económico.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley queda 
paralizado el proceso de transformación de las Socie-
dades estatales de estiba y desestiba en agrupaciones 
portuarias de interés económico previsto en la disposi-
ción adicional sexta de la Ley 48/2003.»

MOTIVACIÓN

En otras enmiendas ya se ha propuesto eliminar a 
las APIE del sistema portuario español, reafirmando 
un compromiso sólido con la Estiba como sector públi-
co portuario de importancia estratégica. Esto significa 
defender la exclusividad de sus trabajadores y la nece-
sidad de la presencia pública en las Sociedades de 
Estiba.

ENMIENDA NÚM. 124

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la disposición final segunda

De adición.

Se añade un nuevo apartado en la disposición final 
segunda con el siguiente redactado:

«2 bis (nuevo). El tercer párrafo del apartado 2 del 
artículo 40 queda redactado en los siguientes términos:

• El 24% del total de los miembros del Consejo 
serán designados en representación de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, organizaciones 
empresariales, sindicatos más representativos de carác-
ter nacional y sectores económicos relevantes en el 
ámbito portuario.»

MOTIVACIÓN

Asegurar la presencia de los sindicatos más repre-
sentativos de carácter nacional en los Consejos de 
Administración de las Administraciones Públicas.

A la Mesa de la Comisión de Fomento

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes 
enmiendas al Proyecto de Ley de modificación de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen econó-
mico y de prestación de servicios en los puertos de inte-
rés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo 
de 2010.—María Soraya Sáenz de Santamaría Antón, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.

ENMIENDA NÚM. 125

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la Disposición adicional tercera

De adición.

Se añade una nueva Disposición adicional tercera al 
Proyecto de Ley referida a medidas de apoyo al acon-
tecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Ali-
cante 2011», con el siguiente tenor:

«Disposición adicional tercera. Acontecimiento 
«Salida de la Vuelta al Mundo a Vela Alicante 2011».

1. Se entiende como acontecimiento «Salida de 
la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante» a las tres sali-
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das de la regata que tendrán lugar desde la ciudad de 
Alicante.

2. Bonificaciones de cuotas respecto de trabajado-
res contratados como consecuencia de la celebración 
de la «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante».

Las personas jurídicas constituidas con motivo del 
acontecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, 
Alicante «o por los equipos participantes tendrán una 
bonificación del 100% en la cotización a la Seguridad 
Social por contingencias comunes, incapacidad tempo-
ral derivada de las mismas, así como por los conceptos 
de recaudación conjunta con las cuotas de Seguridad 
Social, respecto de los trabajadores que contraten para 
la realización de labores directamente relacionadas con 
su participación en el citado acontecimiento.

En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor 
de la Ley se aprobará por Real Decreto un Reglamento 
en el que se establezcan los requisitos, plazos, procedi-
miento de concesión y medidas de control relativas a la 
mencionada bonificación.

3. Concesión de visados y permisos de conduc-
ción.

a. Se habilita al Gobierno para establecer regla-
mentariamente el procedimiento necesario para la con-
cesión de visados, autorizaciones de trabajo y residen-
cia y tarjetas de residencia en régimen comunitario para 
los participantes en la «Salida de la Vuelta al Mundo a 
Vela, Alicante», así como a los miembros de la organi-
zación y a los familiares de ambos. A tal efecto se esta-
blecerá una oficina ad hoc en Alicante.

La vigencia de las autorizaciones y tarjetas que se 
concedan a estos extranjeros tendrá validez hasta el 
momento en que finalice su permanencia en España 
con motivo de la celebración de las mencionadas prue-
bas.

b. Se habilita al Gobierno para establecer un pro-
cedimiento simplificado para el canje de permisos de 
conducción para las personas que acrediten su residen-
cia legal en España y su vinculación con la celebración 
de la «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante».

4. «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante».

El Gobierno de la Nación y, en su caso, los distintos 
Departamentos Ministeriales en la esfera de sus respec-
tivas competencias, adoptarán las iniciativas, disposi-
ciones, actos y demás medidas que se estimen necesa-
rios para atender a los compromisos derivados de la 
organización y celebración de la «Salida de la Vuelta al 
Mundo a Vela, Alicante» en la ciudad de Alicante.

En la adopción de dichas medidas se atenderá a los 
compromisos financieros asumidos por las distintas 
Administraciones públicas participantes en la organiza-
ción, respetándose la proporción convenida en la asun-
ción de obligaciones, así como el principio de recipro-
cidad en su cumplimiento.

JUSTIFICACIÓN

Medidas de apoyo a la celebración del aconteci-
miento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante 
2011».

ENMIENDA NÚM. 126

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la Disposición adicional cuarta

De adición.

Se añade una nueva Disposición adicional cuarta al 
Proyecto de Ley referida al régimen fiscal del aconteci-
miento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante 
2011», con el siguiente tenor:

Disposición adicional cuarta. Régimen fiscal del 
Acontecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela 
Alicante 2011».

«1. Régimen fiscal de la entidad organizadora de 
la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) y de los 
equipos participantes.

a. Las personas jurídicas residentes en territorio 
español constituidas con motivo del acontecimiento por 
la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o 
por los equipos participantes estarán exentas del 
Impuesto sobre Sociedades por las rentas obtenidas 
durante la celebración del acontecimiento y en la medi-
da en que estén directamente relacionadas con su parti-
cipación en él.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará 
igualmente a los establecimientos permanentes que la 
entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o los 
equipos participantes constituyan en España durante el 
acontecimiento con motivo de su celebración.

b. Las entidades sin fines lucrativos constituidas 
con motivo del acontecimiento por la entidad organiza-
dora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos 
participantes tendrán, durante la celebración del acon-
tecimiento, la consideración de entidades beneficiarias 
del mecenazgo a efectos de lo previsto en los artículos 
16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

c. Las cantidades satisfechas por los esponsores o 
patrocinadores a la entidad organizadora de la Vuelta al 
Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) o a los equipos par-
ticipantes, que tengan la consideración de gastos de 
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propaganda y publicidad de proyección plurianual, se 
tendrán en cuenta, a efectos del cálculo del límite pre-
visto en el segundo párrafo del número primero del ar-
tículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. Régimen fiscal de las personas que presten ser-
vicios a la entidad organizadora o a los equipos partici-
pantes.

a. No se considerarán obtenidas en España las ren-
tas que perciban las personas físicas que presten sus 
servicios a la entidad organizadora o a los equipos par-
ticipantes que no sean residentes en España, obtenidas 
durante la celebración del acontecimiento y en la medi-
da en que estén directamente relacionadas con su parti-
cipación en la “Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, 
Alicante”.

b. Las personas físicas a que se refiere el número 
anterior que adquieran la condición de contribuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
como consecuencia de su desplazamiento a territorio 
español con motivo de este acontecimiento, aplicarán 
una reducción del 65% sobre la cuantía neta de los ren-
dimientos que perciban de la entidad organizadora o de 
los equipos participantes, durante la celebración del 
acontecimiento y en la medida en que estén directa-
mente relacionados con su participación en el mismo.

3. Régimen aduanero y tributario aplicable a las 
mercancías que se importen para afectarlas al desarro-
llo y celebración de la Salida de la Vuelta al Mundo a 
Vela, Alicante.

a. Con carácter general, el régimen aduanero apli-
cable a las mercancías que se importen para su utiliza-
ción en la celebración y desarrollo de la Salida de la 
Vuelta al Mundo a Vela, Alicante, será el que resulte de 
las disposiciones contenidas en el Código Aduanero 
Comunitario, aprobado por el Reglamento (CEE) n.° 
2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, y 
demás normativa aduanera de aplicación.

b. Sin perjuicio de lo anterior y con arreglo al ar-
tículo 140 del Código Aduanero Comunitario y al ar-
tículo 7 del Convenio relativo a la Importación Tempo-
ral, hecho en Estambul el 26 de junio de 1990, las 
mercancías a que se refiere el la letra a) de este aparta-
do que se vinculen al régimen aduanero de importación 
temporal podrán permanecer al amparo de dicho régi-
men por un plazo máximo de 48 meses desde su vincu-
lación al mismo, que, en todo caso, expirará, a más tar-
dar, el 30 de junio del año siguiente al de la finalización 
de la regata 2017-2018.

c. Se autoriza al Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria para que adopte las medidas nece-

sarias para la ejecución de lo dispuesto en este apartado 
Tres. 

4. Impuesto sobre el Valor Añadido.

a. Por excepción a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del número 1 del apartado Dos del artículo 119 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, no se exigirá el requisito de 
reciprocidad en la devolución a empresarios o profesio-
nales no establecidos en la Comunidad que soporten o 
satisfagan cuotas del Impuesto como consecuencia de 
la realización de operaciones relacionadas con la cele-
bración de la 2. Los empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto 
que soporten o satisfagan cuotas como consecuencia de 
la realización de operaciones relacionadas con la Salida 
de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante, tendrán derecho 
a la devolución de dichas cuotas al término de cada 
período de liquidación.

Para dichos empresarios o profesionales, el período 
de liquidación coincidirá con el mes natural, debiendo 
presentar sus declaraciones-liquidaciones durante 
los 20 primeros días naturales del mes siguiente al 
período de liquidación. Sin embargo, las declaraciones-
liquidaciones que a continuación se indican deberán 
presentarse en los plazos especiales que se mencionan:

— La correspondiente al período de liquidación del 
mes de julio, durante el mes de agosto y los veinte pri-
meros días naturales del mes de septiembre inmediata-
mente posteriores.

— La correspondiente al último período del año, 
durante los treinta primeros días naturales del mes de 
enero.

Lo dispuesto en esta letra será igualmente aplicable 
a la entidad organizadora del acontecimiento, a los 
equipos participantes y a las personas jurídicas a que se 
refiere la letra a) del apartado 1 anterior.

b. Respecto a las operaciones relacionadas con los 
bienes vinculados al régimen de importación temporal 
con exención total de derechos, a que se alude en el 
apartado Tres anterior, resultará aplicable lo dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley del Impuesto.

c. El plazo a que se refiere el párrafo g del aparta-
do 3 del artículo 9 de la Ley del Impuesto será, en rela-
ción con los bienes que se utilicen temporalmente en la 
celebración y desarrollo de la Salida de Vuelta al Mundo 
a Vela, Alicante, el previsto en el epígrafe 2 del aparta-
do 3 anterior.

d. La regla establecida en el apartado Dos del ar-
tículo 70 de la Ley del Impuesto no resultará aplicable 
a los servicios enumerados en la letra B del número 5 
del apartado Uno de dicho artículo cuando sean presta-
dos por las personas jurídicas residentes en España 
constituidas con motivo del acontecimiento por la enti-
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dad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo 
Ocean Race) o por los equipos participantes y estén en 
relación con la organización, la promoción o el apoyo 
de dicho acontecimiento.

5. Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte. La obligación de matriculación en Espa-
ña prevista en la disposición adicional primera de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales, no será exigible en relación con las embarcacio-
nes y buques de recreo o de deportes náuticos que se 
utilicen en el territorio español por la entidad organiza-
dora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) 
o por los equipos participantes en ésta en el desarrollo 
de dicho acontecimiento. No obstante, una vez finaliza-
do el acontecimiento será exigible la obligación de 
matriculación antes referida una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el primer párrafo de la 
letra d del apartado 1 del artículo 65 de la citada Ley.

6. Régimen Fiscal del Consorcio Alicante, Vuelta 
al Mundo a Vela. El Consorcio Alicante, Vuelta al 
Mundo a Vela será considerado entidad beneficiaria del 
mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 
a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

7. Tasas y precios públicos. Con efectos desde el 1 
de enero de 2010 y hasta transcurridos 12 meses a par-
tir del día siguiente a la finalización la regata 2017-
2018, el Consorcio Alicante, Vuelta al mundo a Vela, 
las entidades de derecho privado creadas por él para 
servir de apoyo a sus fines, las entidades que ostenten 
los derechos de explotación, organización y dirección 
de la Vuelta al Mundo a Vela y las entidades que consti-
tuyan los equipos participantes estarán exentos de la 
obligación de pago de las siguientes tasas y tarifas, en 
relación con las actividades de preparación, organiza-
ción y celebración del acontecimiento:

a. Tasas estatales.

a.1 Tasas de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general:

• Tasa por ocupación privativa del dominio público 
portuario.

• Tasa por utilización especial de las instalaciones 
portuarias.

• Tasa del buque.
• Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo.
• Tasa del pasaje.
• Tasa de la mercancía.
• Tasa por el aprovechamiento especial del dominio 

público en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios.

• Tasa por servicios generales.
• Tasa por servicio de señalización marítima.

a.2 Tasas de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones:

• Tasa general de operadores.
• Tasa por numeración telefónica.
• Tasa por reserva del dominio público radioeléc-

trico.
• Tasas de telecomunicaciones.

a.3 Tasas de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas.

• Cánones en relación con la ocupación o aprove-
chamiento del dominio público marítimo terrestre esta-
tal en virtud de una concesión o autorización.

• Tasas como contraprestación de actividades reali-
zadas por la Administración.

a.4 Tasa por utilización privativa o aprovecha-
miento especial de bienes del dominio público estatal.

b. Tasas locales.

• Tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local.

• Tasa por prestación de servicios o realización de 
actividades administrativas de competencia local.

c. Tarifas por servicios de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General.

• Tarifa por servicios comerciales prestados por las 
autoridades portuarias.

• Tarifas por servicios portuarios básicos.
• Tarifa relativa al servicio de recepción de dese-

chos generados por buques.

Las entidades a que se refiere el primer párrafo del 
presente apartado, en relación con las actividades que 
se enumeran en dicho párrafo, no estarán obligadas a la 
constitución de las garantías provisional, definitiva y de 
explotación reguladas en la mencionada Ley 48/2003.

El Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela y las 
entidades de derecho privado creadas por él para servir 
de apoyo a sus fines tendrán derecho a los beneficios en 
materia de honorarios y aranceles notariales y registra-
les previstos para las Administraciones que lo integran.

8. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

a. No estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones las adquisiciones mortis causa y las 
cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros 
de vida, cuando el causahabiente o beneficiario haya 
adquirido la residencia en España como consecuencia 
de su desplazamiento a dicho territorio con motivo de 
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la celebración de la Salida de la Vuelta al Mundo a 
Vela.

La no sujeción regulada en el párrafo anterior estará 
vigente hasta transcurridos 12 meses a partir del día 
siguiente a la finalización de la regata 2017-2018 y 
podrá acreditarse mediante certificación, que a tal 
extremo deberá emitir el Consorcio Alicante, Vuelta al 
Mundo a Vela.»

JUSTIFICACIÓN

Medidas de apoyo a la celebración del acontecimien-
to «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante 2011».

ENMIENDA NÚM. 127

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la Disposición adicional quinta

De adición.

Se añade una nueva Disposición adicional quinta al 
Proyecto de Ley referida a bonificaciones fiscales apli-
cables al acontecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo 
a Vela, Alicante 2011», con el siguiente tenor:

Disposición adicional quinta. Bonificaciones fis-
cales aplicables al evento «Salida de la Vuelta al Mundo 
a Vela Alicante 2011».

«1. La duración del programa de apoyo a la consi-
deración de la «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, 
Volvo Ocean Race» como acontecimiento de excepcio-
nal interés público a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
incentivos fiscales al mecenazgo, prevista en la Dispo-
sición Adicional Sexagésima Cuarta de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2010, se extenderá hasta el 30 de 
junio de 2013.

Se propone una redacción de modificación del texto 
ya aprobado, porque proporciona mayor claridad y 
seguridad jurídica.

Se modifica el apartado Dos de la Disposición Adi-
cional Sexagésima Cuarta de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2010, relativa a los Beneficios fiscales aplicables al 
evento de Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante 
2011, que queda redactado de la siguiente forma:

2. La duración de este programa de apoyo será 
desde el 1 de enero de 2010, hasta el 30 de junio 2013.»

JUSTIFICACIÓN

Medidas de apoyo a la celebración del acontecimien-
to «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante 2011».

A la Mesa de la Comisión de Fomento

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presentan las siguientes 
enmiendas al Proyecto de Ley de modificación de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen econó-
mico y de prestación de servicios en los puertos de inte-
rés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo 
de 2010.—Eduardo Medina Nuñez, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.—María Soraya 
Sáenz de Santamaría Antón, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Popular.

ENMIENDA NÚM. 128

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la exposición de motivos

De sustitución.

Se propone sustituir la exposición de motivos del 
Proyecto de Ley por la siguiente

Exposición de motivos

I

La importancia económica para España de disponer 
de unos puertos eficientes queda patente con el hecho 
de que entre el 80% y el 85% de nuestras importaciones 
y aproximadamente el 50% de las exportaciones, medi-
das ambas en toneladas, pasan por los puertos. Por 
tanto, la competitividad de nuestro sistema productivo 
viene condicionada por la eficacia y eficiencia de los 
puertos. La posición geográfica de la península Ibérica 
y el carácter ultra-periférico de Canarias, reconocida 
por la Unión Europea para el archipiélago en el ar-
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tículo 299.2 del Tratado de Amsterdam, refuerza la exi-
gencia de adoptar en España medidas que mejoren la 
gestión de nuestros puertos y su eficiencia, impulsando 
su competitividad en una coyuntura de fuerte compe-
tencia internacional.

Pero, además, el buen emplazamiento de algunos 
de ellos en relación con las grandes rutas transoceáni-
cas, permite plantear el reto de que dichos puertos se 
constituyan en importantes centros de tránsito maríti-
mo y de distribución de mercancías del sur de Europa, 
así como para el África occidental, fundamentalmente 
a través de los puertos canarios, atenuando el actual 
desequilibrio de tráficos existentes entre el Norte y el 
Sur de Europa, en un escenario internacional de globa-
lización comercial.

La atomización del sistema portuario español ha 
estimulado la formación de distintos nodos de concen-
tración comercial e industrial por todo el territorio, de 
forma que el conjunto ha contribuido de forma relevan-
te a la cohesión económica y social, a la localización 
industrial y a la ordenación territorial, reforzando así la 
consolidación de grandes cadenas logísticas integradas 
de distribución.

Asimismo, resulta destacable recordar el papel que 
le corresponde desempeñar a los puertos y al transporte 
marítimo para la sostenibilidad económica, social y 
ambiental del sistema europeo de transporte de mer-
cancías, fundamentada en la potenciación de la inter-
modalidad como la mejor forma de compatibilizar el 
crecimiento de la demanda con el mejor aprovecha-
miento de los recursos disponibles y con la reducción 
de los costes externos asociados con el transporte. En 
primer lugar, el modo marítimo es el de mayor capaci-
dad de transporte de mercancías (en toneladas x kiló-
metro), y el de menores costes de transporte por unidad 
transportada. Pero además, el transporte marítimo con-
tribuye eficazmente a la movilidad sostenible, dados 
los bajos costes externos que genera en relación con los 
restantes modos de transporte. Estas ventajas justifican 
la política de potenciación del modo marítimo/portua-
rio a escala europea y, en concreto, de las autopistas del 
mar, preconizada desde la Unión Europea, y de la que 
España es uno de los primeros impulsores. Solamente 
con puertos eficaces y eficientes, y además dotados de 
una accesibilidad ferroviaria adecuada, se podrá produ-
cir este cambio modal imprescindible.

Para avanzar en estos objetivos, los puertos de inte-
rés general tienen que conformarse como puertos «Ian-
dlord avanzados», como se califican en alguna termino-
logía portuaria, facilitadores de la actividad económica, 
de la competitividad de nuestro tejido social y empresa-
rial y de su sostenibilidad ambiental, así como coordi-
nadores de los diferentes agentes y administraciones 
que intervienen en el paso por puerto de buques y mer-
cancías.

Para ello se considera conveniente reforzar la nor-
mativa que, desde comienzos de la década pasada, par-
tiendo de la Ley 27/1992, instauró los principios de 

autonomía de gestión y autosuficiencia económico-
financiera de los puertos de interés general, siguiendo 
con la Ley 62/1997, que incorporó la participación de 
las Comunidades y Ciudades Autónomas a la gestión 
de las Autoridades Portuarias, y continuando con la 
Ley 48/2003, que adapta el sistema tarifario portuario 
a la obligada naturaleza de tasas, avanza en la liberali-
zación de los servicios portuarios e incorpora una com-
pleta regulación del dominio público portuario para 
potenciar la participación e inversión de la iniciativa 
privada en la actividad portuaria, ha facilitado el espec-
tacular desarrollo de los puertos españoles de interés 
general, con el objeto de adaptarla a las necesidades 
derivadas de coyunturas económicas rápidamente cam-
biantes.

La aportación de esta Ley al marco normativo cita-
do es la flexibilización del modelo tarifario para que 
cada Autoridad Portuaria pueda adaptarse a la realidad 
económica de cada momento y el refuerzo y profundi-
zación en la liberalización de los servicios portuarios y 
de la actividad económica y comercial que se desarrolla 
en los puertos, consiguiendo así que el conjunto de la 
legislación portuaria sea el cimiento estable para la 
mejora continua de la competitividad del sistema por-
tuario de interés general en conjunto y de cada uno de 
los puertos que lo integran, asegurando el cumplimien-
to de su misión, que no es otra que coadyuvar al desa-
rrollo económico y social del país.

II

Desde la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, está vigente el 
principio de autosuficiencia económica de los puertos, 
en virtud del cual éstos recaudan las tarifas por utiliza-
ción de infraestructuras y demás espacios portuarios, que 
constituyen los ingresos de cada una de las Autoridades 
Portuarias. Dichos ingresos, además de otros eventuales 
que la legislación vigente les atribuye, tienen que cubrir 
todos los gastos de explotación, incluida la amortización 
de sus activos, más un rendimiento razonable de los mis-
mos que se reinvierte en el sistema,

Este principio dio lugar a un salto cualitativo muy 
importante en la gestión de los puertos, ya que, al inde-
pendizar sus inversiones de las asignaciones en los Pre-
supuestos Generales del Estado, además de reducir la 
presión sobre éstos, ha permitido atender de forma más 
eficaz, las necesidades de infraestructuras portuarias 
para atender la demanda previsible. Basta comparar en 
el ámbito mundial la situación de los puertos en donde 
rige el citado principio de internalización de los ingre-
sos, de los gastos y de inversión con la de aquellos en 
los que las inversiones se cubren a cargo de los Presu-
puestos Generales del Estado de los Estados respecti-
vos, generalmente presionados por otros compromisos 
de inversión y de reparto que impiden garantizar las 
inversiones portuarias en el momento exigido por la 
demanda.
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Este principio se ha mantenido en la Ley 62/1997, 
26 de diciembre, por la que se modifica la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante y también en la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios en los puertos de interés general, si bien en 
esta última se ha producido un cambio en la naturaleza 
jurídica de los ingresos procedentes de la utilización 
privativa y el aprovechamiento especial del dominio 
público portuario, pasando, de ser considerados precios 
privados, a atribuirles la condición de tasas.

Esta Ley profundiza en la condición de tasas de las 
tarifas portuarias, ya introducido en la Ley 48/2003 y 
reformula alguna de las bonificaciones a fin de dar 
seguridad jurídica al modelo sin incrementar los costes. 
Simultáneamente incrementa la cuantía de alguna de 
las bonificaciones ya existentes e incorpora otras para 
fomentar la competitividad de los puertos españoles y 
su adaptación a la evolución y las condiciones existen-
tes en cada momento en los mercados internacionales, 
incentivando en mayor medida el rendimiento, la pro-
ductividad y la calidad, así como el menor coste, de 
todos los servicios portuarios y la sostenibilidad 
ambiental de la actividad portuaria.

Las tasas de utilización mantienen una estructura y 
cuantías básicas comunes para el conjunto de las Auto-
ridades Portuarias, pero con la posibilidad de establecer 
coeficientes correctores diferentes para las correspon-
dientes al buque, al pasaje y a la mercancía en cada una 
de ellas, con el objeto de que se pueda tomar en consi-
deración su estructura de costes en un marco de compe-
tencia leal entre puertos, quedando garantizado el prin-
cipio de autosuficiencia económica. Estos coeficientes 
correctores, una vez acordados en el Plan de Empresa, 
deberán ser aprobados en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado de cada año.

Para ello, cada Autoridad Portuaria realizará la pro-
puesta de dichos coeficientes correctores de acuerdo 
con los límites y criterios establecidos en la Ley, y tam-
bién de acuerdo con los que se determinen de forma 
más concreta por Orden Ministerial, tomando en consi-
deración las previsiones plurianuales de evolución de 
sus tráficos, de nivel de endeudamiento y de necesida-
des de inversión, así como sus objetivos de gestión, la 
rentabilidad anual objetivo y un rendimiento razonable 
sobre el activo no corriente neto para los ejercicios 
siguientes.

Este supone una importante novedad en la medida 
en que cada Autoridad Portuaria deberá proponer sus 
coeficientes correctores y su política de bonificaciones, 
de acuerdo con su propia realidad física, económica y 
de situación competitiva a nivel nacional e internacio-
nal, sin que por ello puedan producirse prácticas abusi-
vas o discriminatorias entre usuarios.

III

En lo que a los servicios portuarios se refiere, esta 
Ley mantiene la destitularización de los mismos intro-
ducida en la Ley 48/2003 y el libre acceso reglado a la 
prestación de servicios en un marco de libre y leal 
competencia entre operadores, suprimiendo de la con-
sideración de servicios portuarios a los servicios de 
depósito y transporte horizontal. La Ley introduce 
algunas modificaciones en cumplimiento de las reco-
mendaciones de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia para potenciar la competencia efectiva en la 
prestación de los servicios y mecanismos de control 
más precisos para evitar situaciones de posición domi-
nante, así como otras mejoras de carácter técnico. Por 
lo que se refiere al servicio portuario de recepción de 
desechos procedentes de buques, las modificaciones 
incluidas en esta Ley mejoran la regulación de la tarifa 
fija que deben abonar todos los buques que atraquen en 
una puerto, hagan o no uso de este servicio, teniendo 
en cuenta el espíritu de la Directiva 2000/59/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviem-
bre, sobre instalaciones portuarias de recepción de 
desechos generados por buques y desechos de carga y 
del Real Decreto 1381/2002, modificado por el Real 
Decreto 1084/2009, que la traspone a la legislación 
española, con el objeto de estimular la entrega de los 
desechos y residuos generados por los buques a las 
plantas de recepción y tratamiento y evitando su verti-
do al mar durante la navegación; sin que la tarifa fija, 
en tanto que imposición de carácter público, sea un 
factor que incida en la competencia entre puertos y 
respetando simultáneamente el régimen general de 
prestación de los servicios portuarios.

Asimismo, la Ley añade un nuevo título, numerado 
como V, a la Ley 48/2003, con el objeto de tener agru-
pada de forma ordenada y completa toda la regulación 
del régimen de gestión de los trabajadores para la pres-
tación del servicio de manipulación de mercancías, que 
se encontraba dispersa entre diferentes Títulos y Dispo-
siciones de la Ley 48/2003 y otras normativas, con el 
objeto de facilitar su seguimiento y aplicación.

Respecto al régimen de gestión de los trabajadores 
para la prestación del servicio de manipulación se 
introducen diversas medidas de impulso a la competi-
tividad en la prestación de este servicio, siendo desta-
cable en este sentido, el fomento de la contratación de 
trabajadores portuarios en relación laboral común por 
encima del 25% legalmente exigible con carácter 
general, tanto a través de la bonificación correspon-
diente a la tasa de actividad, como en la determinación 
de los plazos concesionales a las empresas de estiba; 
el incremento de la relación laboral común a medida 
que el mercado lo permita como consecuencia de la 
reducción de las irregularidades del tráfico y de la 
automatización de las operaciones; la ampliación de 
la exención como servicio portuario de manipulación 
de mercancías del embarque y desembarque de cual-
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quier clase de vehículos de motor en todos los casos; 
el fomento de las autopistas del mar y de los tráficos 
marítimos de corta distancia que se cargan y descar-
gan por rodadura en buques ro-ro, ro-pax, con-ro y 
ferries, permitiendo la prestación de estos servicios a 
las compañías navieras en régimen de autoprestación; 
la exención de la obligatoriedad de integrarse en el 
capital de la Sociedad de Gestión de los Estibadores 
Portuarios a las empresas con licencia para el servicio 
portuario de manipulación de mercancías cuando el 
porcentaje de la actividad prestada por trabajadores en 
régimen común supere, en cómputo interanual, el 70% 
de la actividad asociada al servicio de manipulación, 
mientras se mantenga este porcentaje y la simplifica-
ción de los requisitos exigidos a los trabajadores para 
poder realizar las actividades incluidas en el servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

Por lo que se refiere a las entidades de puesta a dis-
posición de personal estibador, esta Ley dispone que 
las dos figuras que coexisten actualmente, Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba (SEEDs), en las que las 
Autoridades Portuarias disponían de un 51% del capital 
social, y Agrupaciones Portuarias de Interés Económi-
co (APIEs), con responsabilidad mancomunada entre 
sus socios y en las que se integran exclusivamente las 
empresas estibadoras, se adapten o trasformen, respec-
tivamente, en sociedades anónimas con la denomina-
ción de «Sociedad de Gestión de Estibadores Portua-
rios, Sociedad Anónima», estableciéndose un único 
modelo de sociedad de gestión de la puesta a disposi-
ción de los trabajadores de estiba.

Esta nueva figura, exclusivamente de participación 
privada, estará constituida por las empresas titulares de 
licencias de prestación del servicio portuario de mani-
pulación, con una distribución accionarial alícuota por 
el número de titulares y proporcional por el volumen de 
facturación de cada una de ellas. Se consigue así un 
doble efecto: profundizar en la liberalización recomen-
dada por la Comisión Nacional de la Competencia y 
corregir posibles posiciones de dominio.

La Ley introduce también nuevos mecanismos que 
incrementan la capacidad de supervisión de las Autori-
dades Portuarias en dichas sociedades para evitar dis-
torsiones en su funcionamiento que afecten a la leal 
competencia entre prestadores del servicio.

IV

Esta Ley se estructura en cuatro artículos, dos dis-
posiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y siete disposiciones fina-
les. El artículo primero modifica el Título 1, Régimen 
económico del sistema portuario de titularidad estatal, 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios en los puertos 
de interés general.

El artículo segundo modifica el Título Ill, de presta-
ción de servicios de la misma Ley.

El artículo tercero modifica algunos artículos aisla-
dos de la repetida Ley e introduce otros nuevos, desta-
cando entre ellos la incorporación, como documento 
integrante del Plan de Empresa, de los objetivos e indica-
dores de sostenibilidad ambiental del puerto y de una 
Memoria de Sostenibilidad, reforzando así el principio 
de sostenibilidad ambiental que debe regir, entre otros, el 
desarrollo portuario, el cambio de denominación Plan de 
Utilización de los Espacios Portuarios por el de Delimi-
tación de Espacios y Usos Portuarios, que se ajusta más 
al contenido y naturaleza del documento, evitando posi-
bles confusiones; la modificación de la regulación de las 
revisión, división y unificación, así como del rescate de 
las concesiones demaniales, con el objeto de que queden 
regulados con mayor seguridad jurídica todos los supues-
tos que pueden presentarse a los concesionarios y a la 
Autoridad Portuaria; una definición más actualizada del 
perfil exigible a los órganos de gobierno de las Autorida-
des Portuarias y mecanismos para reforzar una mayor 
coordinación y eficacia en el funcionamiento de las 
Autoridades Portuarias, así como la incorporación de 
una serie de medidas para garantizar el cumplimiento de 
la legalidad, a fin de evitar distorsiones de competencia 
entre los puertos, basadas en un desigual cumplimiento 
del marco de competencia común.

El artículo cuatro supone la adición de un nuevo 
Título V a la Ley 48/2003, reuniendo en un único texto 
de forma ordenada y completa toda la normativa que 
regula el régimen de gestión de los trabajadores para la 
prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías.

Por último, en la disposición derogatoria se suprimen 
algunos artículos de la Ley 27/92 y de la Ley 48/2003, en 
coherencia con las modificaciones realizadas, así como 
el Real Decreto 2/1986, de 23 de mayo, sobre el servicio 
público de estiba y desestiba al haberse incorporado su 
regulación en el Título V de la Ley, y la disposición adi-
cional trigésima cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social por haber sido declarada inconstitucional. 
En las disposiciones finales se modifican e introducen 
algunos preceptos aislados de la Ley 27/1992, de 26 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, concretándose asimismo las competencias relati-
vas a la revisión de oficio de los actos de las Autoridades 
Portuarias establecidas en la disposición adicional deci-
mosexta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organiza-
ción y funcionamiento de la Administración General del 
Estado, con el objetivo de evitar ciertas disfunciones que 
han surgido de su aplicación.

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye la Exposición de Motivos por una 
nueva, con una redacción simplificada, en coherencia 
con el resto de enmiendas planteadas.
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ENMIENDA NÚM. 129

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 1. Autofinanciación del sistema portuario. 
Apartado 1

De adición.

Se propone dejar el apartado 1 como sigue:

«Artículo 1. Autofinanciación del sistema portua-
rio.

1. El régimen económico de los puertos de titula-
ridad estatal deberá responder al principio de autosufi-
ciencia económica del sistema portuario en su conjunto 
y de cada una de las Autoridades Portuarias en un marco 
de autonomía de gestión económico-financiera de los 
organismos públicos portuarios.»

JUSTIFICACIÓN

Es conveniente mantener el principio consolidado 
de autonomía de gestión económico-financiera de los 
organismos públicos portuarios.

ENMIENDA NÚM. 130

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 1. Autofinanciación del sistema portuario. 
Apartado 2

De modificación.

Se propone añadir los gastos financieros al epígra-
fe a) del apartado 2 y modificar el epígrafe d), quedan-
do como sigue:

«Artículo 1. Autofinanciación del sistema portuario.

[...]
2. Los ingresos por las actividades ordinarias del 

sistema portuario estatal y de cada una de las Autorida-

des Portuarias deberán cubrir, al menos, los siguientes 
conceptos:

a) Los gastos de explotación, los gastos financie-
ros y otros necesarios para el cumplimiento de sus fun-
ciones,

b) Las cargas fiscales.
c) La depreciación de sus bienes e instalaciones.
d) Un rendimiento razonable sobre el activo no 

corriente neto medio del ejercicio de la inversión neta 
en activos fijos, excluyendo el inmovilizado en curso, 
los activos por impuestos diferidos y los deudores 
comerciales no corrientes, que permita hacer frente a 
las necesidades de las nuevas inversiones y a la devolu-
ción de los empréstitos emitidos y de los préstamos 
recibidos.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Es conveniente destacar que también deben cubrirse 
los gastos financieros, dado el alto grado de endeuda-
miento actual del sistema portuario español. Además, 
se aclara el activo sobre el que se establece el rendi-
miento neto.

ENMIENDA NÚM. 131

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 1. Autofinanciación del sistema portuario. 
Apartado 3

De modificación.

Se propone completar el apartado 3 de la siguiente 
manera:

«Artículo 1. Autofinanciación del sistema portuario.

[...]
3. Para garantizar la autosuficiencia económica del 

sistema portuario y de cada una de las Autoridades Por-
tuarias, Puertos del Estado acordará con cada Autoridad 
Portuaria, en los respectivos planes de empresa, en la 
forma prevista en el artículo 36 de esta ley, los objetivos 
de rentabilidad anual, el rendimiento sobre el activo no 
corriente neto medio considerado como razonable y 
demás objetivos de gestión, atendiendo a la previsible 
evolución de la demanda, a las necesidades inversoras de 
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cada Autoridad Portuaria derivadas de la misma, a sus 
características físicas y condiciones específicas, en parti-
cular las derivadas de la insularidad, especial aislamiento 
y ultraperifericidad, y a su posición competitiva, tenien-
do en cuenta el objetivo de rentabilidad anual fijado para 
el conjunto del sistema portuario.

El objetivo de rentabilidad anual para el conjunto 
del sistema portuario se fijará por Ley y podrá ser revi-
sado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o 
en otra que se apruebe a estos efectos, en función de 
criterios de política económica y de transporte, de la 
evolución de los costes logísticos y portuarios, de las 
necesidades inversoras del sistema, de la previsible 
evolución de la demanda y de sostenibilidad de la acti-
vidad portuaria.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

El objetivo de rentabilidad anual es también un 
objetivo de gestión y, por tanto, deberá ser también 
acordado con cada Autoridad Portuaria, en el marco 
del Plan de Empresa. Por otro lado, debe destacarse en 
la Ley las condiciones de ultraperifericidad, de insula-
ridad y de especial aislamiento como específicas, la 
cual dará lugar a tratamientos diferenciados en el 
marco de la presente Ley. Se considera la evolución 
previsible de la demanda con carácter general y no 
solamente ligada a la programación de inversiones. Por 
último, se incluye la forma de establecer la rentabili-
dad objetivo para el conjunto del sistema portuario con 
el fin de introducir seguridad jurídica.

ENMIENDA NÚM. 132

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 1. Autofinanciación del sistema portuario. 
Apartado 4 a) 

De adición.

Se propone completar el epígrafe a) del apartado 4 
de la siguiente manera: 

«Artículo 1. Autofinanciación del sistema portuario.

[...]

4. A estos efectos, la rentabilidad anual de cada 
Autoridad Portuaria y del conjunto del sistema portua-
rio se calculará como el cociente de dividir:

a) El resultado del ejercicio después de impuestos, 
excluyendo del mismo el deterioro y resultado por enaje-
naciones del inmovilizado y otros resultados que tengan el 
carácter de extraordinarios, así como el saldo del Fondo de 
Compensación Interportuario aportado o recibido, y

b) El activo no corriente neto medio del ejercicio, 
excluyendo el inmovilizado en curso, el inmovilizado 
correspondiente a terrenos y bienes naturales sobre los 
que no se haya desarrollado ningún tipo de actividad 
durante el ejercicio, los activos por impuestos diferidos 
y los deudores comerciales no corrientes.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

El cumplimiento de la autosuficiencia económica 
del sistema pasa por considerar la rentabilidad de carác-
ter operativa de cada Autoridad Portuaria, la cual exige 
excluir lo que en el antiguo Plan General de Contabili-
dad se denominaban resultados extraordinarios. Por 
otro lado, los ingresos por reversión de concesiones 
deben considerarse como parte de esta rentabilidad 
operativa. Asimismo se excluyen del activo no corrien-
te neto del ejercicio para el cálculo de la rentabilidad el 
inmovilizado correspondiente a terrenos y bienes natu-
rales sobre los que no se haya desarrollado ningún tipo 
de actividad en el ejercicio, con el objeto de no tomar 
en consideración para el cálculo de la rentabilidad los 
terrenos cualificados como reserva para ampliaciones 
del puerto o bienes naturales protegidos sobre los que 
no es posible desarrollar actividad económica.

ENMIENDA NÚM. 133

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 2. Recursos económicos de las autorida-
des Portuarias. Apartado 2

De adición.

Se propone completar el apartado 2 de la siguiente 
manera: 

«Artículo 2. Recursos económicos de las Autori-
dades Portuarias.
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[...]
2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la 

gestión y administración de los recursos que se relacio-
nan en el apartado anterior, en un marco de autonomía 
de gestión, con criterios de eficacia, eficiencia y soste-
nibilidad ambiental, debiéndose ajustarse a los princi-
pios establecidos en esta Ley.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Es conveniente remarcar la autonomía de gestión 
que tienen las Autoridades Portuarias en lo referente a 
los recursos económicos que les corresponden, siempre 
y cuando se ejerza con criterios de eficacia, eficiencia y 
sostenibilidad ambiental, debiéndose ajustarse a los 
principios establecidos en esta Ley.

ENMIENDA NÚM. 134

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 3. Recursos económicos de Puertos del 
Estado. Apartado 2

De adición.

Se propone completar el apartado 2 de la siguiente 
manera: 

«Artículo 3. Recursos económicos de Puertos del 
Estado.

[...]
2. Corresponde a Puertos del Estado la gestión y 

administración de los recursos que se relacionan en el 
apartado anterior, en un marco de autonomía de ges-
tión, con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibili-
dad ambiental, debiéndose ajustarse a los principios 
establecidos en esta Ley.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Es conveniente remarcar la autonomía de gestión 
que tiene Puertos del Estado en lo referente a los recur-
sos económicos que les corresponden, siempre y cuan-
do se ejerza con criterios de eficacia, eficiencia y soste-

nibilidad ambiental, debiéndose ajustarse a los 
principios establecidos en esta Ley.

ENMIENDA NÚM. 135

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4. Fondo de Compensación Interportua-
rio. Apartado 1

De modificación.

Se propone la siguiente mejora técnica para el apar-
tado 1:

«Artículo 4. Fondo de Compensación Interpor-
tuario.

1. El Fondo de Compensación Interportuario cons-
tituye el instrumento de redistribución de recursos del 
sistema portuario estatal. Será administrado por Puer-
tos del Estado de conformidad con los acuerdos adopta-
dos por el Comité de Distribución del Fondo, y se dota-
rá anualmente en el presupuesto de explotación 
individual de dicho organismo público.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de mejoras técnicas.

ENMIENDA NÚM. 136

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4. Fondo de Compensación Interportua-
rio. Apartado 3.b). Primer párrafo

De modificación.

Se propone añadir una mejora técnica al epígrafe b) 
del apartado 2. 
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«Artículo 4. Fondo de Compensación Interpor-
tuario.

[...]
b) Hasta el 12 por ciento y no menos del 4 por 

ciento del resultado de explotación del ejercicio, exclu-
yendo las amortizaciones del inmovilizado, el resultado 
por enajenaciones de inmovilizado y otros resultados 
que tengan el carácter de extraordinarios, la cantidad 
correspondiente al Fondo de Compensación aportada y 
recibida y los ingresos por la tasa por el servicio de 
señalización marítima, siempre que el valor resultante 
sea positivo.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el resultado del ejercicio por el resulta-
do de explotación corregido del ejercicio, ya que este 
parámetro es un buen indicador de la rentabilidad ope-
rativa de la instalación. Además se trata de una mejora 
técnica que incorpora magnitudes económicas coheren-
tes con el nuevo Plan General de Contabilidad.

ENMIENDA NÚM. 137

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4. Fondo de Compensación Interportua-
rio. Apartado 3.b). Último párrafo

De modificación.

Se propone modificar el último párrafo del aparta-
do 3.b) quedando del siguiente tenor:

«Artículo 4. Fondo de Compensación lnterpor-
tuario.

[...]
El porcentaje a aplicar correspondiente al párrafo b) 

será fijado anualmente por el Comité de Distribución 
del Fondo, a propuesta de Puertos del Estado, en fun-
ción, entre otras, de las necesidades financieras globa-
les de las Autoridades Portuarias y de Puertos del Esta-
do motivadas por la diferente situación competitiva en 
que se encuentran las Autoridades Portuarias, sobre la 
base de no discriminación de tratamiento entre las mis-
mas. Dicho porcentaje se reducirá un 50 por ciento para 

las Autoridades Portuarias del Archipiélago Canario, 
Balear y de Ceuta y Melilla.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

El Fondo de Compensación lnterportuario no debe ni 
puede hacer frente a las necesidades financieras de las 
Autoridades Portuarias en un marco de autonomía de 
gestión de cada una de ellas, de cara al cumplimiento del 
principio de autosuficiencia económica. Debe hacer fren-
te a las necesidades financieras del sistema causadas por 
la diferente posición competitiva de las Autoridades Por-
tuarias, sin distorsionar la leal competencia entre ellas.

ENMIENDA NÚM. 138

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4. Fondo de Compensación Interportua-
rio. Apartado 5.b). Párrafo 1.º

De adición.

Se propone añadir un texto aclaratorio al párrafo 1.° 
del epígrafe b) del apartado 5 quedando del siguiente 
tenor:

«Artículo 4. Fondo de Compensación Interpor-
tuario.

[...]
b) Las aportaciones previstas en los apartados 3 b) 

y 4 tendrán carácter finalista y su aplicación estará con-
dicionada a su ejecución efectiva o, en su caso, al cum-
plimiento del correspondiente plan de saneamiento, 
destinándose, entre otras, a financiar:

[...]»

JUSTIFICACIÓN

No es suficiente señalar que las aportaciones al 
Fondo de Compensación tendrán carácter finalista, sino 
que deben condicionarse a su ejecución efectiva o, en 
su caso, al cumplimiento del correspondiente plan de 
saneamiento.
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ENMIENDA NÚM. 139

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4. Fondo de Compensación Interportua-
rio. Apartado 5.b). Párrafo 2.º

De modificación.

Se propone modificar el párrafo 2.° del epígrafe b) 
del apartado 5 quedando del siguiente tenor:

«Artículo 4. Fondo de Compensación Interpor-
tuario.

[...]
1.º Inversiones en infraestructuras portuarias y en 

señalización marítima, así como sus gastos de repara-
ción y mantenimiento.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Dado que todas las infraestructuras portuarias pue-
den tener en sí mismas un marcado carácter social, se 
elimina esta consideración. Se considera que con la 
enmienda relativa a la modificación del artículo 4.3.4.° 
se evita distorsión en la competencia entre las Autori-
dades Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 140

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4. Fondo de Compensación Interportua-
rio. Apartado 7

De adición.

Se propone sustituir el apartado 6 por el siguiente:

«Artículo 4. Fondo de Compensación lnterpor-
tuario.

[...]

6. El Comité de Distribución del Fondo de Com-
pensación Interportuario tendrá la siguiente composi-
ción:

a) El Presidente, que será el Presidente de Puertos 
del Estado.

b) Los vocales, que serán los Presidentes de cada 
una de las Autoridades Portuarias.

c) Un Secretario, que será el del Consejo Rector 
de Puertos del Estado. 

Los acuerdos del Comité, sobre la base de las pro-
puestas presentadas por Puertos del Estado, serán adop-
tados por mayoría simple de los asistentes, correspon-
diendo al Presidente el voto de calidad en caso de 
empate.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina la posibilidad de la delegación del Presi-
dente en terceras personas, dada la relevancia de los 
asuntos tratados en el Fondo de Compensación lnter-
portuario.

ENMIENDA NÚM. 141

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4. Fondo de Compensación Interportua-
rio. Apartado 7

De adición.

Se propone sustituir el apartado 7 por el siguiente: 

«Artículo 4. Fondo de Compensación Interpor-
tuario.

[...]
7. El balance entre aportaciones y percepciones 

del Fondo de Compensación Interportuario se harán 
efectivas proporcionalmente a cuenta con carácter tri-
mestral, sin perjuicio de la correspondiente liquidación 
a la finalización del ejercicio en función de la justifica-
ción o no del cumplimiento de las actuaciones asocia-
das al mismo.»
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JUSTIFICACIÓN

Dado que hasta el momento el Ministerio de Fomen-
to no ha determinado la forma y plazo para realizar las 
aportaciones y recibir las percepciones, se establece la 
correspondiente regulación en la presente Ley.

ENMIENDA NÚM. 142

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 5. Tasas portuarias. Apartado 2.b)

De adición.

Se propone la siguiente corrección en el epígrafe b) 
del apartado 2: 

«Artículo 5. Tasas portuarias.

[...]
b) Tasas de actividad, por el ejercicio de activida-

des comerciales, industriales y de servicios en el domi-
nio público portuario.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 143

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7. Reglas generales. Apartado a)

De modificación.

Se propone el siguiente texto para el apartado a).

«Artículo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

a) Los ingresos por las tasas portuarias de cada 
Autoridad Portuaria, junto con los demás recursos eco-
nómicos, responderán al principio de equivalencia con 
los costes de puesta a disposición de suelo e infraestruc-
turas y de los costes de los servicios prestados directa-
mente por la Autoridad Portuaria, los cuales deberán 
cubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, las cargas fiscales, la depreciación de sus bie-
nes e instalaciones, sus obligaciones financieras y un 
rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto 
medio del ejercicio, excluyendo el inmovilizado en 
curso, los activos por impuestos diferidos y los deudores 
comerciales no corrientes, que permita hacer frente a la 
financiación de las nuevas inversiones.

Dichos rendimientos podrán ser establecidos anual-
mente o bien como objetivo de rendimiento en períodos 
plurianuales.

El Ministerio de Fomento establecerá por Orden 
Ministerial los criterios por los cuales se considerará 
que los rendimientos son razonables.

Estos criterios velarán por el cumplimiento del prin-
cipio de autofinanciación, evitando simultáneamente la 
competencia desleal entre puertos y prácticas abusivas 
o discriminatorias.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade el principio de equivalencia al coste toman-
do en consideración los elementos básicos de la oferta 
portuaria: suelo, infraestructuras y servicios, conforme 
a lo previsto a estos efectos en la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos. Se propone también 
una revisión de la contabilización de los activos sobre 
los que se exige un determinado rendimiento. Se aña-
den los criterios por los que se considerará este rendi-
miento como razonable, las cuales se propone sean 
definidas por Orden Ministerial.

ENMIENDA NÚM. 144

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7. Reglas generales. Apartado c) 

De modificación.
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Se propone el siguiente texto para el apartado c):

«Artículo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

[...]
c) El importe de la tasa de actividad se fijará 

tomando como referencia la utilidad derivada del apro-
vechamiento del dominio público para el usuario.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina el término relativo a la utilización para 
evitar duplicidades con la tasa de utilización.

ENMIENDA NÚM. 145

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7. Reglas generales. Apartado d) 

De modificación.

Se propone el siguiente texto para el apartado d):

Artículo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

[...]
d) El importe de las tasas de utilización se fijará 

tomando en consideración la utilidad derivada de la uti-
lización de las infraestructuras portuarias y además ten-
drá en cuenta los costes directos e indirectos asociados 
a la dotación y mantenimiento de las infraestructuras 
portuarias, incluyendo los de estructura que se le impu-
ten, los financieros, los de amortización del inmoviliza-
do y los necesarios para garantizar el adecuado desarro-
llo de la infraestructura y de los servicios inherentes a 
la misma en función de las necesidades y requerimien-
tos de la demanda.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade la referencia a la utilidad derivada de la 
utilización de las infraestructuras portuarias como 
base para la estimación del importe de las tasas de uti-
lización, debido a que algunas de las mismas (tasa de 
la mercancía, tasa de la pesca fresca) son «ad valo-
rem» y por tanto difícilmente se pueden ajustar a un 
principio estricto de equivalencia al coste de los ele-
mentos imputables a cada tasa. En la utilidad percibi-
da por el usuario acerca de las infraestructuras portua-
rias, el valor de la mercancía influye por lo general al 
alza, al igual que en el resto de la cadena de transporte 
y logística.

ENMIENDA NÚM. 146

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7. Reglas generales. Apartado e) 

De adición.

Se propone el siguiente texto para el apartado e):

«Artículo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

[...]
e) El importe de la tasa de ayudas a la navegación 

se fijará para todo el sistema portuario de titularidad 
estatal, tomando en consideración los costes directos e 
indirectos asociados a la dotación y adecuado manteni-
miento del conjunto de instalaciones de ayuda a la 
navegación marítima en el litoral marítimo español, 
excluidas las que sirven de aproximación y acceso a los 
puertos y su balizamiento.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Los costes de las ayudas de navegación que sirven 
de aproximación y acceso a los puertos y su baliza-
miento se incluyen en la tasa del buque ya que no pue-
den considerarse costes del sistema portuario. Por dicha 
razón es mejor clarificarlo con el objeto de que nadie 
pueda recurrir la tasa por doble imposición.
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ENMIENDA NÚM. 147

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7. Reglas generales. Apartado f) 

De adición.

Se propone el siguiente texto para el apartado f):

«Artículo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

[...]
f) Se admite la posibilidad de bonificaciones en las 

tasas portuarias en los supuestos y con los límites estable-
cidos por esta Ley, con el objeto de promover la competi-
tividad y sostenibilidad económica y ambiental de la acti-
vidad portuaria y del sistema de transporte. La aplicación 
a una tasa de más de una bonificación de las previstas en 
esta Ley se realizará de forma sucesiva y multiplicativa. 
A estos efectos, la cuota integra se multiplicará, sucesiva-
mente, por los coeficientes reductores correspondientes, 
entendiéndose por coeficiente reductor la unidad menos el 
valor de la bonificación en tanto por uno.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Es conveniente introducir en la Ley, en el apartado 
en el que se definen las reglas generales de las tasas el 
principio que son admisibles bonificaciones adiciona-
les en las tasas portuarias para promover la competitivi-
dad y sostenibiiidad de la actividad portuaria, previa-
mente a definir su funcionamiento.

ENMIENDA NÚM. 148

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7. Reglas generales. Nuevo apartado. 

De adición.

Se propone un nuevo apartado g) del siguiente 
tenor:

«Artículo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

[...]
g) Con el objeto de que se pueda tomar en consi-

deración la estructura de costes de cada Autoridad Por-
tuaria y garantizar el principio de autosuficiencia eco-
nómico-financiera, en un marco de competencia leal 
entre puertos, cada Autoridad Portuaria podrá proponer 
en el marco del Plan de Empresa anual tres coeficientes 
correctores que se aplicarán respectivamente a las cuan-
tías básicas de las tasas del buque (T-1), del pasaje (T-2) 
y de la mercancía (T-3), con los siguientes límites:

1.° Los coeficientes correctores propuestos no 
podrán ser superiores a 1.30.

2.° En el caso de que alguno de los coeficientes 
correctores propuestos sea menor que la unidad, la ren-
tabilidad anual del ejercicio inmediatamente anterior al 
plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos 
coeficientes correctores propuestos, debe ser positiva.

3.° En el caso de que alguno de los coeficientes 
correctores propuestos sea mayor que la unidad, la ren-
tabilidad anual en el ejercicio inmediatamente anterior 
al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos 
coeficientes correctores propuestos, no debe ser supe-
rior al objetivo de rentabilidad anual establecido para el 
conjunto del sistema portuario.

4.° En el caso de que alguno de los coeficientes 
correctores propuestos sea menor que 0.70, la rentabilidad 
anual en el ejercicio anterior al plan de empresa, si se 
hubieran aplicado los nuevos coeficientes correctores pro-
puestos, no debe ser inferior al objetivo de rentabilidad 
anual establecido para el conjunto del sistema portuario.

5.º La diferencia entre los coeficientes correctores 
propuestos no podrá ser mayor que 0.30.

El Ministro de Fomento desarrollará, mediante 
Orden, criterios generales que deben regir las propues-
tas de estos coeficientes correctores, en aplicación de la 
política económica general que dicte el Gobierno, 
teniendo en cuenta los siguientes principios:

a) Máxima contribución posible de cada puerto a 
la competitividad de su área de influencia económica, 
limitando subidas de cuantías que puedan tener un efec-
to inflacionario o un perjuicio grave sobre determina-
dos tráficos, particularmente aquellos altamente depen-
dientes del puerto.

b) Autosuficiencia económica de cada Autoridad 
Portuaria, teniendo en cuenta tanto su evolución pasada 
como sus previsiones económico-financieras a medio y 
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largo plazo, a través del establecimiento de límites infe-
riores sobre las cuantías.

c) Garantizar la leal competencia interportuaria, 
sobre la base de la eficiencia y calidad de los servicios 
prestados al menor coste posible, de forma que las 
cuantías de las tasas incorporen la estructura de costes 
de cada Autoridad Portuaria, evitando situaciones de 
competencia desleal.

Cada Autoridad Portuaria realizará, en su caso, la 
propuesta de coeficientes correctores tomando en consi-
deración las previsiones de evolución de sus tráficos, el 
nivel de endeudamiento, sus necesidades de inversión y 
sus objetivos de gestión, así como la rentabilidad anual 
objetivo y el rendimiento razonable sobre el activo no 
corriente neto medio exigible para los ejercicios corres-
pondientes. En el caso de que no se proponga ninguno se 
entenderá que se mantienen los del ejercicio anterior 
siempre y cuando se compruebe el cumplimiento de los 
límites anteriores, o tendrán un valor igual a la unidad en 
caso de que no se hayan aprobado anteriormente. Los 
coeficientes correctores definitivos para cada Autoridad 
Portuaria se establecerán con carácter anual en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado o en la que, en su 
caso, se apruebe a estos efectos. [...]»

JUSTIFICACIÓN

Con el objeto de que se pueda tomar en considera-
ción la estructura de costes de cada Autoridad Portuaria 
y garantizar el principio de autosuficiencia económico-
financiera, en un marco de leal competencia entre puer-
tos, se introduce la posibilidad de que las Autoridades 
Portuarias puedan aplicar coeficientes correctores dife-
renciados a las cuantías básicas de cada una de las tasas, 
de acuerdo con determinados límites y criterios.

ENMIENDA NÚM. 149

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7. Reglas generales. Apartado g) 

De modificación.

Se cambia el apartado g) por h):

«Artículo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

[...]
h) En los casos en que esta ley establezca que la 

cuantía de la tasa se determine en régimen de estima-
ción simplificada, su repercusión, cuando proceda, 
deberá llevarse a cabo por los sujetos pasivos por el 
importe que corresponda a la misma en dicho régimen.

[...]»

JUSTIFICACIÓN 

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 150

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7. Reglas generales. Apartado h) 

De modificación.

Se modifica el apartado h) del siguiente tenor:

«Artículo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

[...]
i) Las cuotas íntegras de las tasas de utilización, 

las bases imponibles y gravámenes de la tasa de ocupa-
ción, y las bonificaciones aplicables a las tasas portua-
rias, así como los coeficientes correctores, deberán 
encontrarse publicadas en el portal de internet propio 
de cada Autoridad Portuaria. Puertos del Estado deberá 
consolidar dicha información en su propio portal.»

JUSTIFICACIÓN

Al haber introducido un nuevo apartado g), el anti-
guo apartado h) se redenomina como i).

Por otra parte, la transparencia de las tasas no debe 
limitarse a las tasas de utilización sino a todas las tasas 
portuarias.
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ENMIENDA NÚM. 151

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 8. Exenciones. Apartado 1.a) 

De modificación.

Se modifica el epígrafe a) del apartado 1, quedando 
como sigue:

«Artículo 8. Exenciones.

1. Estarán exentos del pago de la tasa de ocupa-
ción regulada en esta ley:

a) Los órganos y entidades de las Administracio-
nes públicas que por necesidades de funcionamiento 
deban situarse en el dominio público portuario, por 
llevar a cabo en el ámbito portuario o marítimo activi-
dades de control oficial de mercancías, vigilancia, 
investigación y desarrollo tecnológico, inspección y 
protección del medio ambiente marino y costero, de 
protección de los recursos pesqueros, represión del 
contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, 
seguridad pública y control de pasajeros y de mercan-
cías, salvamento, lucha contra la contaminación mari-
na, enseñanzas marítimas y aquellas relacionadas con 
la defensa nacional.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la actividad de investigación y desa-
rrollo tecnológico, así como la de enseñanzas maríti-
mas, a cargo de órganos y entidades de las Adminis-
traciones públicas como exentas del pago de la tasa de 
ocupación.

ENMIENDA NÚM. 152

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 8. Exenciones. Apartado 2. Primer 
párrafo 

De modificación.

Se añaden dos puntos al final de la primera frase del 

apartado 2, quedando como sigue:

«Artículo 8. Exenciones.

[...]

2. Estarán exentos del pago de la tasa de actividad:

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección sintáctica. Se añade «:».

ENMIENDA NÚM. 153

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 8. Exenciones. Apartado 2.c)

De modificación.

Se modifica el epígrafe c) del apartado 2 quedando 

como sigue: 

«Artículo 8. Exenciones.

[...]

c) Los consignatarios de buques y de mercancías, 

debidamente autorizados, con respecto a la actividad de 

consignación de buques y de mercancías, siempre y 

cuando éstas no impliquen la ocupación de dominio 

público.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

A la actividad de consignación de buques, se le 

añade la de las mercancías, como exenta del pago de la 

tasa de actividad.
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ENMIENDA NÚM. 154

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 8. Exenciones. Apartado 2.e)

De modificación.

Se modifica el epígrafe e) del apartado 2 quedando 
como sigue: 

«Artículo 8. Exenciones.

[...]
e) Los titulares de servicios comerciales y activi-

dades que, no estando vinculados a la ocupación priva-
tiva del dominio público, estén directamente relaciona-
dos con la entrada o salida de la zona de servicio del 
puerto de mercancías o pasajeros.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade el término «titulares» para mayor preci-
sión técnica.

ENMIENDA NÚM. 155

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 8. Exenciones. Apartado 2. Nuevo epígrafe 

De adición.

Se añade un nuevo epígrafe f) a las exenciones a las 
tasas de actividad reguladas en el apartado 2:

«Artículo 8. Exenciones.

[...]
f) Las corporaciones de derecho público y entida-

des sin fines lucrativos para aquellas actividades que se 
encuentren directamente vinculadas con la actividad 
portuaria y que sean de interés educativo, investigador, 
cultural, social o deportivo, previa solicitud de la exen-
ción a la Autoridad Portuaria.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la exención de la tasa de actividad a las 
corporaciones y entidades sin fines lucrativos citadas.

ENMIENDA NÚM. 156

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 8. Exenciones. Apartado 3. Nuevo epígrafe 

De adición.

Se añade un nuevo epígrafe e) a las exenciones a las 
tasas de utilización y de ayudas a la navegación regula-
das en el apartado 3:

«Artículo 8. Exenciones.

[...]
e) Las embarcaciones a vela con eslora no supe-

rior a 12 metros, únicamente respecto a la tasa de ayu-
das a la navegación.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se incluye la exención del pago de la tasa de ayudas 
a la navegación a las embarcaciones a vela con eslora 
no superior a 12 metros con el objeto de incentivar la 
práctica del deporte de la vela.

ENMIENDA NÚM. 157

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 9. Gestión, revisión y garantías de cobro 
de las tasas. Apartado 1. Primer párrafo

De adición.

Se añade una frase al final del primer párrafo del 
apartado 1: 
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«Artículo 9. Gestión, revisión y garantías de cobro 
de las tasas.

[...]
1. La gestión y recaudación de las tasas se efec-

tuará por las Autoridades Portuarias, pudiendo utilizar 
para la efectividad del cobro de las mismas las garan-
tías constituidas al efecto y, en su caso, la vía de apre-
mio. La gestión recaudatoria en período ejecutivo se 
podrá realizar, previa celebración del oportuno conve-
nio, por los órganos de recaudación de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, o por los que corres-
pondan de otras Administraciones territoriales.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

La legislación vigente prevé que la gestión recauda-
toria en período ejecutivo se puede realizar tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria como por 
otros órganos de recaudación de otras Administracio-
nes territoriales.

ENMIENDA NÚM. 158

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 1

De modificación.

Se modifica el texto del apartado 1, quedando como 
sigue:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
ocupación del dominio público portuario, y del vuelo y 
subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o auto-
rización, e incluye la prestación de los servicios comu-
nes del puerto relacionados con el dominio público 
ocupado.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Debe incluirse también como hecho imponible de 
esta tasa la ocupación del vuelo y subsuelo ya que se 

incluye posteriormente un gravamen en caso de ocupa-
ción.

ENMIENDA NÚM. 159

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 3.a)

De modificación.

Se modifica el texto del epígrafe a) del apartado 3, 
quedando como sigue: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
a) Ocupación de terrenos. Será el valor de los 

terrenos, que se determinará sobre la base de criterios 
de mercado. A tal efecto, la zona de servicio se dividirá 
en áreas funcionales, asignando a los terrenos incluidos 
en cada una de ellas un valor por referencia a otros 
terrenos del término municipal o de los términos muni-
cipales próximos, con similares usos y condiciones, en 
particular los calificados como uso logístico, comercial 
o industrial, tomando en consideración el aprovecha-
miento que les corresponda. Además, en el caso de 
áreas destinadas a la manipulación de mercancías, 
podrá tomar también en consideración el valor de 
superficies portuarias que pudieran ser alternativas para 
los tráficos de dicho puerto.

En la valoración de los terrenos de cada área portua-
ria deberá además tenerse en cuenta el grado de urbani-
zación general de la zona, las características de ordena-
ción establecidas en el Plan Especial del puerto, su 
proximidad, accesibilidad y la conexión con los dife-
rentes modos e infraestructuras de transporte, en parti-
cular, a las instalaciones de atraque y áreas de agua 
abrigada.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Para incrementar la seguridad jurídica del texto y 
reducir la arbitrariedad en la valoración de terrenos, 
dado que en muchos casos no hay terrenos en munici-
pios próximos con similares usos a los específicamente 
portuarios, se debe introducir cuales de ellos se pueden 
considerar equivalentes.
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Por otro lado, se elimina el término final dado que 
puede inducir a pensar que hay varias valoraciones. Se 
trata de una sola valoración condicionada por varios 
criterios. Además es conveniente incluir como criterio 
de valoración las características de ordenación estable-
cidas en el Plan Especial ya que puede limitar el apro-
vechamiento o la utilidad del mismo.

ENMIENDA NÚM. 160

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 3.c) 2.° 3

De modificación.

Se modifica el texto del punto 2.° 3 del epígrafe c) 
del apartado 3, quedando como sigue:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
2.° 3 La depreciación anual será el resultado de 

dividir el valor del bien por su vida útil. En el caso 2.° 1 
la vida útil se determinará aplicando las tablas de vidas 
útiles vigentes para los activos integrantes del inmovili-
zado material de los organismos públicos portuarios. 
En el caso 2.° 2 la vida útil será la que se establezca en 
la tasación.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se separa convenientemente la aplicación de los dos 
criterios para la definición de la vida útil por seguridad 
jurídica y por transparencia en el proceso. Parece claro 
que en el caso de que el bien sea construido por la Auto-
ridad Portuaria se aplique la tabla de vidas útiles vigen-
tes para los activos portuarios.

ENMIENDA NÚM. 161

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 4.b), pri-
mer párrafo

De supresión.

Se suprime el primer párrafo del epígrafe b) del 
apartado 4.

JUSTIFICACIÓN

Se compensa con la enmienda propuesta relaciona-
da con la bonificación a aplicar cuando el concesiona-
rio ejecuta obra civil, la cual incluye rellenos.

La letra de denominación de apartado no se suprime 
ya que hay un segundo párrafo.

ENMIENDA NÚM. 162

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 4.c) 1

De modificación.

Se modifica el texto del punto 1 del epígrafe c) del 
apartado 4, quedando como sigue:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
c) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otor-

gamiento, en el supuesto de ocupación de obras e insta-
laciones para:

1.° Actividades portuarias relacionadas con el 
intercambio entre modos de transporte, las relativas al 
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desarrollo de servicios portuarios y a otras actividades 
portuarias comerciales, pesqueras y náutico-depor-
tivas: el 6 por ciento del valor de los terrenos y
del espacio de agua, el 4 por ciento del valor de las 
obras e instalaciones y el 100 por ciento del valor
de la depreciación anual asignada. En el caso de
lonjas pesqueras, y otras obras o instalaciones asocia-
das con la actividad pesquera, el tipo de gravamen 
aplicable al valor de la obra o instalación será del 0,5 
por ciento.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se desagregan las obras e instalaciones de los 
terrenos y el espacio portuario a efectos de discrimi-
nar el gravamen, siendo más reducido para las prime-
ras para tener en cuenta los efectos de su depreciación 
técnica.

ENMIENDA NÚM. 163

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 4. Nuevo 
párrafo

De modificación.

Se modifica la numeración 4.° por d) y se añade un 
nuevo párrafo, quedando como sigue:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
d) En el supuesto de uso consuntivo: el 100 por 

ciento del valor de los materiales consumidos.

Los gravámenes a aplicar a los terrenos e instalacio-
nes cuyo objeto concesional sea la construcción, repa-
ración o desguace de buques o embarcaciones serán los 
correspondientes a actividades portuarias, dado que 
estas actividades no se pueden desarrollar alejadas del 
litoral.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Dado que las actividades de construcción, repara-
ción y desguace de buques y embarcaciones no puede 
deslocalizarse del litoral, debe clarificarse que serán de 
aplicación los gravámenes correspondientes a activida-
des portuarias. Es importante con el objeto de mejorar 
la situación competitiva de nuestros astilleros en esta 
coyuntura económica. Además, corrección técnica en 
la numeración del epígrafe.

ENMIENDA NÚM. 164

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 5. Primer 
párrafo y nuevo párrafo

De adición.

Se añade al primer párrafo del apartado 5 el siguien-
te texto: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
5. Para la determinación del valor de los terrenos y 

de las aguas del puerto, el Ministro de Fomento aproba-
rá, a propuesta de cada Autoridad Portuaria, la corres-
pondiente valoración de la zona de servicio del puerto y 
de los terrenos afectados a ayudas a la navegación, cuya 
gestión se atribuye a cada Autoridad Portuaria, previo 
informe del Ministerio de Economía y Hacienda y de 
Puertos del Estado. La propuesta de la Autoridad Por-
tuaria deberá estar justificada e incluir una memoria 
económico-financiera.

Previamente a la solicitud de estos informes y a la 
remisión del expediente al Ministerio de Fomento a tra-
vés de Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria some-
terá a información pública su propuesta durante un 
plazo no inferior a veinte días.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Debe incluirse que la propuesta de la Autoridad Por-
tuaria debe estar debidamente justificada. Por otra parte 
es conveniente someter la valoración de terrenos a 
información pública.
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ENMIENDA NÚM. 165

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 5. Tercer 
párrafo y nuevo párrafo

De modificación.

Se modifica el tercer párrafo del apartado 5, que-
dando como sigue: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
5. Para la determinación del valor de los terrenos y 

de las aguas del puerto...
[...]

Tales valoraciones se actualizarán el 1 de enero de 
cada año en una proporción equivalente al 75 por 
ciento de la variación interanual experimentada por el 
índice general de precios al consumo para el conjunto 
nacional total (IPC) correspondiente al mes de octu-
bre anterior. Además, podrán revisarse para la totali-
dad de la zona de servicio y de los terrenos afectados 
a ayudas a la navegación cada cinco años y, en todo 
caso, deberán revisarse al menos cada 10 años. Asi-
mismo, deberán revisarse cuando se apruebe o modi-
fique el instrumento de Delimitación de Espacios y 
Usos Portuarios, en la parte de la zona de servicio 
que se encuentre afectada por dicha modificación o 
cuando se produzca cualquier circunstancia que pueda 
afectar a su valor. Cuando se incorpore un nuevo 
terreno se le asignará el valor correspondiente a los 
terrenos del área funcional de similares característi-
cas.

La actualización del valor de los terrenos y aguas 
del puerto no afectará a las concesiones y autorizacio-
nes otorgadas, sin perjuicio de la actualización de la 
cuantía de la tasa conforme a lo previsto en el apartado 
siguiente.»

JUSTIFICACIÓN

Se establece una fórmula cuantitativa para la 
actualización de las valoraciones de terrenos y aguas 
del puerto, a fin de permitir a los concesionarios un 
marco de referencia más concreto a la hora de reali-
zar sus propios estudios económico-financieros. Se 
pasa del 85% a un 75% a efectos de reducir al máxi-
mo posible el efecto inflacionario de los puertos. Por 
otro lado, cuando se modifica el instrumento de deli-

mitación de espacios y usos portuarios, la actualiza-
ción de la valoración deberá ser obligatoria y no 
potestativa. También es oportuno llenar el vacío legal 
que existe a la hora de valorar un terreno nuevo mien-
tras no se produce una nueva valoración. Conviene 
por último separar la actualización de las valoracio-
nes de la actualización de las tasas por ocupación en 
concesiones ya otorgadas, que tiene su propia regula-
ción.

ENMIENDA NÚM. 166

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 6. Primer 
párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 6, que-
dando como sigue: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
6. La Autoridad Portuaria reflejará en las condi-

ciones de la concesión o autorización la cuota íntegra 
de la tasa, que será actualizada anualmente. En lo que 
respecta a la ocupación de terrenos y aguas, en una pro-
porción equivalente al 75% de la variación interanual 
experimentada por el índice general de precios al con-
sumo para el conjunto nacional total (IPC) correspon-
diente al mes de octubre anterior.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene una regulación de la tasa de ocupación 
en la que solamente se actualiza la parte correspondien-
te a los terrenos y lámina de agua. Se pasa del 85% a un 
75% a efectos de reducir al máximo posible el efecto 
inflacionario de los puertos.
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ENMIENDA NÚM. 167

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 6. Segun-
do párrafo

De modificación.

Se modifica el segundo párrafo del apartado 6, que-
dando como sigue: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
6. La Autoridad Portuaria reflejará en las condi-

ciones de la concesión o autorización...
[...]

La cuota íntegra de la tasa en las concesiones y auto-
rizaciones será, además, revisada de acuerdo con las 
nuevas valoraciones que sean aprobadas por el Ministro 
de Fomento, de conformidad con lo establecido en el 
apartado anterior. Si como consecuencia de estas revi-
siones la cuantía de la cuota íntegra sufriera un incre-
mento superior al 10 por ciento, se aplicará un incre-
mento máximo anual del 10 por ciento hasta alcanzar la 
cuota resultante de la nueva valoración. Todo ello sin 
perjuicio de la actualización prevista en el párrafo pre-
cedente. En ningún caso, como consecuencia de las 
revisiones que se produzcan durante el período de vigen-
cia de la concesión, el importe de la cuota íntegra de la 
tasa podrá incrementarse en más de un 20 por ciento, 
cada quince años, de la cuantía fijada en el título admi-
nistrativo o, en su caso, de la establecida en una revisión 
anterior, debidamente actualizada en ambos casos en 
función del IPC. La anterior limitación no será de apli-
cación a las áreas de la zona de servicio destinadas a 
usos vinculados a la interacción puerto-ciudad y otros 
usos no portuarios.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene una limitación de incremento de la tasa 
de ocupación a medio plazo, como referencia para los 
concesionarios y garantía de evitar un efecto inflacio-
nario a medio y largo plazo.

ENMIENDA NÚM. 168

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 7. Nuevo 
párrafo

De adición.

Se añade un nuevo párrafo al apartado, quedando 
como sigue:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
7. El devengo de la tasa se producirá en el momen-

to de notificación.
[...]

Además, con carácter excepcional, y debidamente 
justificado, la Autoridad Portuaria podrá admitir pagos 
diferidos de esta tasa, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Los pagos anuales de esta tasa serán siempre 
superiores al 75% de la cuantía correspondiente a cada 
año.

b) En un período máximo de 10 años, la suma de 
los pagos anuales percibidos deberá ser igual a la cuan-
tía total acumulada correspondiente a dicho período.

c) El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria deberá aprobar el plan de pagos diferidos, 
previo informe favorable de Puertos del Estado.

d) En caso de extinción de la concesión o autori-
zación por cualquier causa durante el período de pagos 
diferido, deberán liquidarse las cantidades pendientes 
de pago hasta alcanzar la cuantía total de la tasa que le 
corresponda.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se propone modular temporalmente los pagos por la 
tasa de ocupación, con carácter excepcional y debida-
mente justificado, sin que esta medida suponga una 
pérdida de ingresos para las Autoridades Portuarias.
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ENMIENDA NÚM. 169

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 8

De modificación.

Se modifica el apartado 8, quedando como sigue: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
8. En los concursos convocados por la Autoridad 

Portuaria para el otorgamiento de las concesiones o 
autorizaciones, los pliegos de bases podrán contener, 
entre los criterios para su resolución, el de que los 
licitadores oferten importes adicionales a los estable-
cidos para esta tasa. Las cantidades adicionales ofer-
tadas, al carecer de naturaleza tributaria, no estarán 
sometidas al régimen de actualización previsto en el 
apartado 6.

[...]»

JUSTIFICACIÓN 

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 170

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 9. Primer 
párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 9, que-
dando como sigue: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-

ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

[...]»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 f) la 
aplicación de más de una bonificación se realiza de 
forma sucesiva y rnultiplicativa. Mantener que las boni-
ficaciones se realizan sobre la cuota íntegra puede ser 
contradictorio con este principio ya que podría enten-
derse que la cantidad a bonificar se corresponde con un 
porcentaje de la cuota íntegra. Se elimina el término 
«íntegra» por seguridad jurídica, por evitar dudas de 
aplicación y por coherencia con las reglas de aplicación 
de las bonificaciones.

ENMIENDA NÚM. 171

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 9.1.a). 
Fórmula

De modificación.

Se modifica la fórmula del punto 1 del epígrafe a) 
del apartado 9, quedando como sigue:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

 Cr x 10000 x h,
b = k.  (b ≤ 75 %)

 Vt x t x n

Donde:

b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra 
decimal, aplicable desde el momento de finalización de 
las obras, según el plazo aprobado.

Cr = Coste medio del relleno establecido por la 
Autoridad Portuaria (€/m3), calculado en el momento 
de otorgamiento de la concesión.

h = Altura media del relleno hasta un metro por 
encima de la pleamar viva equinoccial (m).
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Vt = Valor de la superficie que vaya a ser objeto de 
relleno, a efectos de la concesión de dominio público 
(€/m2) en el momento de otorgamiento de la conce-
sión.

t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorga-
miento de la concesión.

n = Plazo restante de la concesión en el momento de 
finalización de las obras. 

k = 1,20 para n menor o igual a 10 años, y k = 1,15 
para n mayor que 10 años.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se aumenta el limite de la bonificación y se introdu-
ce un factor k que incentiva la inversión privada, sobre 
todo cuando el plazo de la concesión es corto (menor 
de 10 años).

ENMIENDA NÚM. 172

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 9.2.a). 
Fórmula

De modificación.

Se modifica la fórmula del punto 2 del epígrafe a) 
del apartado 9, quedando como sigue:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

 10000 x Ic,
b = k.  (b ≤ 75%)

 Vt x t x n

Donde:

b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra 
decimal, aplicable desde el momento de finalización de 
las obras, según el plazo aprobado.

Ic = Inversión unitaria en obras de consolidación o 
mejora de terrenos establecida por la Autoridad Portua-

ria (€/m2), calculada en el momento de otorgamiento de 
la concesión.

Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser 
objeto de consolidación o mejora, a efectos de la con-
cesión de dominio público (€/m2), en el momento de 
otorgamiento de la concesión.

t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorga-
miento de la concesión.

n = Plazo restante de la concesión en el momento de 
finalización de las obras. 

k = 1,20 para n menor o igual a 10 años, y k = 1,15 
para n mayor que 10 años.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se aumenta el límite de la bonificación y se introdu-
ce un factor k que incentiva la inversión privada, sobre 
todo cuando el plazo de la concesión es corto (menor 
de 10 años).

ENMIENDA NÚM. 173

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 9. a) 3.°

De sustitución.

Se sustituye el texto del punto 3.° del epígrafe a) del 
apartado 9 por el siguiente: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

[...]

3.° En el caso de que se produzcan simultánea-
mente obras de relleno y de consolidación o mejora a 
cargo del concesionario sobre la misma superficie, la 
bonificación será la suma de las obtenidas de acuerdo 
con las formulaciones de los apartados 1.° y 2.°, sin que 
la suma de ambas pueda superar el 75 por ciento.

[...]»
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JUSTIFICACIÓN

Se permite que las bonificaciones por inversiones en 
obras de relleno y por inversiones en obras de consoli-
dación y mejora sean compatibles, aunque sujetas al 
límite conjunto del 75%.

ENMIENDA NÚM. 174

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 9 d) 

De modificación.

Se añade un texto al final del epígrafe d) del apar-
tado 9: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

[...]

d) Cuando el titular de la concesión o autorización 
sea una corporación de derecho público cuya actividad 
se encuentre directamente vinculada con la actividad 
portuaria: el importe de esta bonificación será del 50 
por ciento de la cuota correspondiente a la tasa asocia-
da a los espacios terrestres, los de agua y a las obras e 
instalaciones destinados exclusivamente a la finalidad 
corporativa, a cuyo efecto deberá incluirse en el título 
de otorgamiento un plano en el que se determine la 
superficie, obras e instalaciones dedicadas a dicha fina-
lidad.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se acota el ámbito de aplicación de la bonificación 
exclusivamente a los elementos destinados a la finali-
dad corporativa.

ENMIENDA NÚM. 175

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 9.e)

De adición.

Se modifica el texto del epígrafe e) del apartado 9, 
quedando como sigue: 

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

[...]

e) Cuando el titular de la concesión sea un club 
náutico u otro deportivo sin fines lucrativos, siempre 
que al menos un 80 % de los atraques estén destinados 
a embarcaciones con eslora inferior a doce metros: el 
importe de esta bonificación será del 30 por ciento de la 
cuota correspondiente a la tasa asociada a los espacios 
terrestres, los de agua y a las obras e instalaciones des-
tinados exclusivamente a la realización de actividades 
náuticas, a cuyo efecto deberá incluirse en el titulo de 
otorgamiento un plano en el que se determine la super-
ficie, obras e instalaciones dedicadas a dicha finalidad.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se acota con más claridad el ámbito de aplicación 
de la bonificación.

ENMIENDA NÚM. 176

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 9. Nuevo 
epígrafe
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De adición.

Se añade un nuevo epígrafe f) al final del apartado 9:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

[...]

f) Cuando el titular de la concesión ejecute a su 
cargo obra civil correspondiente a infraestructuras, 
rellenos, obras de consolidación y mejora del terreno, 
superestructuras e instalaciones destinadas a activida-
des portuarias relacionadas con el intercambio entre 
modos de transporte y a la prestación de servicios por-
tuarios (excluida la relacionada con equipos de mani-
pulación de mercancías), por un plazo de ejecución 
mínimo de tres meses y superficie mínima de 1.000 
metros cuadrados: el importe de esta bonificación será 
del 95 por ciento de la cuota de la tasa, aplicada a la 
liquidación correspondiente a la superficie sobre la que 
se realizan las obras y durante el período de ejecución 
de las mismas, hasta la fecha de su finalización estable-
cida por la Autoridad Portuaria al aprobar el proyecto, 
o establecida en el título concesional, con un máximo 
de dos años, de conformidad con lo siguiente:

— El concesionario deberá solicitarlo antes del ini-
cio de las obras.

— En la superficie sobre la que se ejecuten las 
obras no tendrá lugar actividad de explotación alguna 
por la que el concesionario pueda obtener beneficio 
económico.

— Las obras deben corresponder a un proyecto 
aprobado por la Autoridad Portuaria.

— El concesionario deberá estar al corriente de sus 
obligaciones concesionales, en especial las relativas a 
compromisos de inversión, abono de tasas portuarias y, 
en su caso, compromisos de política comercial.

— El concesionario no debe hallarse en situación 
de impago de tasas, ni tenga incoado expediente san-
cionador o de caducidad de la concesión o suspensión o 
extinción de la licencia.

— En el supuesto de que el proyecto contemple la 
ejecución de la obra por fases, cada una de las fases se 
considerará por separado a la hora de aplicar la bonifi-
cación.

En el supuesto de que el concesionario incumpliese 
alguno de estos requisitos, la bonificación quedará 
automáticamente extinguida y el concesionario deberá 
abonar a la Autoridad Portuaria las cantidades bonifica-
das más los intereses correspondientes.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade una bonificación del 95% a la tasa de ocu-
pación referida al espacio y período en el que y durante 
el cual se ejecutan obras destinadas al intercambio 
modal, con el fin de incentivar la inversión privada, con 
un máximo de dos años.

Esta bonificación viene a compensar a aquellos con-
cesionarios que ejecutan obra civil y que durante el 
período de ejecución no hacen uso de la porción de 
suelo afectado.

ENMIENDA NÚM. 177

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 9. Nuevo 
epígrafe

De adición.

Se añade un nuevo epígrafe g) al final del apartado 9:

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

[...]

g) Cuando el objeto de la concesión consista una 
terminal de vehículos en régimen de mercancía y en la 
concesión se disponga de superficie adicional de alma-
cenamiento con base en inversiones ejecutadas por el 
concesionario mediante la construcción de almacenes o 
silos verticales, superior, en su conjunto, a la propia 
superficie objeto de concesión, esta bonificación será 
del 30% de la cuantía correspondiente a la ocupación 
de terrenos. Esta bonificación será aplicable a partir de 
la entrada en servicio de las superficies adicionales. En 
el caso de que las superficies adicionales estén en servi-
cio antes de la fecha de entrada en vigor de esta Ley se 
aplicará a partir de dicha fecha.

[...]»
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JUSTIFICACIÓN

Se añade una bonificación del 30% cuando el con-
cesionario ejecute almacenes o silos verticales para 
vehículos en régimen de mercancía, debido a que se 
genera superficie adicional algo que mejora el aprove-
chamiento del suelo e infraestructuras existente.

ENMIENDA NÚM. 178

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10. Tasa de ocupación. Apartado 10. 
Nuevo apartado

De adición.

Se añade un nuevo apartado 10 al artículo 10.

«Artículo 10. Tasa de ocupación.

[...]
10. Con el objeto de impulsar la competitividad de 

los puertos españoles y su adaptación a las condiciones 
existentes en cada momento en los mercados interna-
cionales, cuando el objeto concesional sea una terminal 
marítima de mercancías podrán aplicarse bonificacio-
nes singulares con carácter anual de hasta el 30 % de la 
cuota correspondiente a la tasa de ocupación.

A propuesta del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria, en el correspondiente plan de 
empresa se deberá fijar de forma motivada las bonifi-
caciones aplicables a cada uno de los tipos de termina-
les de mercancías de acuerdo con la situación coyuntu-
ral en que se encuentra el puerto en relación con las 
condiciones existentes de competencia internacional y 
de los mercados asociados con la mercancía que se 
manipula en la misma. En la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o, en la que en su caso se aprue-
be, se incluirán las bonificaciones asignadas a cada 
tipo de estas terminales.

Esta bonificación o la posibilidad de la misma no 
deberá reflejarse en ningún caso en el título de otorga-
miento de la concesión o autorización. La aplicación de 
esta bonificación en un ejercicio no genera al sujeto 
pasivo el derecho a percibirla en ejercicios sucesivos ni 
ningún tipo de derecho concesional.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce la flexibilidad necesaria como para 
permitir a determinados concesionarios, y con carácter 
puntual, adaptarse a los posibles cambios coyunturales.

Un ejemplo es la crisis económica, la cual está produ-
ciendo que muchas terminales marítimas de mercancías 
tengan dificultades coyunturales para poder soportar los 
costes fijos asociados a las concesiones de terminales al 
haberse reducido drásticamente los volúmenes de carga. 
El caso más evidente son las terminales de automóviles y 
algunas terminales de contenedores. A su vez, la crisis ha 
producido una caída importante de los fletes, presionan-
do a las terminales para que reduzcan el precio de sus 
servicios. Por dicha razón se considera conveniente 
introducir una bonificación a la tasa de ocupación que 
permita coadyuvar a la adaptación de las terminales a la 
cambiante situación de los mercados. Se diseña variable 
para que permita su adaptación a cada situación concreta 
en tiempo y espacio, así como a las condiciones en que 
se encuentra cada puerto.

Esta bonificación es singular por lo que no se intro-
duce en el apartado 9 de bonificaciones ya que las boni-
ficaciones incluidas en dicho apartado deben reflejarse 
en el título de otorgamiento y generan derechos conce-
sionales.

ENMIENDA NÚM. 179

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 11. Tasa de actividad apartados 1 y 2

De modificación.

Se propone la sustitución de la palabra «contrato» 
por la de «licencia» cuando se haga referencia al título 
habilitante para la prestación de los servicios portua-
rios, quedando los apartados 1 y 2 del artículo 11, como 
sigue:

«Artículo 11. Tasa de actividad.

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en el 
ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 
servicios en el dominio público portuario, sujetas a 
autorización por parte de la Autoridad Portuaria.

En el supuesto de que las anteriores actividades 
impliquen la ocupación del dominio público portuario, 
la autorización de actividad se entenderá incorporada 
en la correspondiente concesión o autorización de ocu-
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pación del dominio público, sin perjuicio de la exigen-
cia de las tasas que procedan por ambos conceptos.

En el supuesto de que la actividad implique la pres-
tación de un servicio portuario, la autorización de acti-
vidad se entenderá incorporada en la correspondiente 
licencia o título administrativo habilitante de prestación 
del servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa en la 
mencionada licencia.

2. Será sujeto pasivo de la tasa el titular de la auto-
rización de actividad, el titular de la concesión o autori-
zación de ocupación de dominio público o el titular de 
la licencia de prestación de servicio portuario, según 
proceda.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se considera que la fórmula de la licencia resulta 
más apropiada que el contrato como título habilitante 
para la prestación de los servicios portuarios, desde el 
punto de vista de la competencia.

ENMIENDA NÚM. 180

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 11. Tasa de actividad

De adición.

Se propone añadir un texto al final del apartado 3 
del artículo 11, quedando como sigue:

«Artículo 11. Tasa de actividad.

[...]
3. El devengo de la tasa se producirá en la fecha 

de inicio de la actividad o, en el caso de actividades que 
impliquen la ocupación del dominio público portuario, 
desde el plazo máximo para el inicio de la actividad 
establecido en el título concesional, salvo causas justi-
ficadas a juicio de la Autoridad Portuaria.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se considera conveniente penalizar la ocupación de 
dominio público portuario sin que se desarrolle ningu-
na actividad productiva sobre el mismo, sin perjuicio 

de ser causa de caducidad. Con ello se evitan ocupacio-
nes cuya finalidad es evitar que otro concesionario de la 
competencia pueda optar a la misma.

ENMIENDA NÚM. 181

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 11. Tasa de actividad. Apartado 4.a) 

De modificación.

Se modifica el texto del epígrafe a) del apartado 4 
como sigue: 

«Artículo 11. Tasa de actividad.

[...]
4. La cuota íntegra de la tasa se calculará por la 

Autoridad Portuaria, aplicando a la base imponible el 
correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los 
siguientes criterios y límites:

[...]

a) Criterios para la fijación de la base imponible:

1.° En los servicios y actividades de manipulación 
de carga, la base imponible será el número de unidades 
de carga manipuladas, medidas en toneladas, número 
de contenedores u otros elementos de transporte tipifi-
cados, vehículos o cualquier otra unidad de presenta-
ción de la mercancía.

2.° En el servicio al pasaje será el número de pasa-
jeros y vehículos en régimen de pasaje embarcados y 
desembarcados.

3.° En los servicios técnico-náuticos será el núme-
ro de unidades de arqueo bruto (GT) de los buques ser-
vidos o el número de servicios prestados.

4.° En el servicio de recogida de desechos proce-
dentes de buques será la cantidad recogida o el número 
de servicios prestados.

5.° En el resto de servicios y actividades portua-
rias, así como las auxiliares y complementarias, la base 
imponible será el número de unidades representativas 
de la cuantía del servicio prestado o de la actividad 
desarrollada o el número de servicios prestados. Cuan-
do no sea posible su medición, será el volumen de 
negocio desarrollado en el puerto.

6.° En el caso de actividades relativas a usos vin-
culados a la interacción puerto-ciudad será el número 
de unidades representativas de la cuantía de la actividad 
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desarrollada o el volumen de negocio desarrollado en el 
puerto.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se aclaran las bases imponibles de esta tasa.

ENMIENDA NÚM. 182

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 11. Tasa de actividad. Apartado 4 b) 

De modificación.

Se modifica el texto del epígrafe b) del apartado 4 
como sigue: 

«Artículo 11. Tasa de actividad.

[...]
4. La cuota íntegra de la tasa se calculará por la 

Autoridad Portuaria, aplicando a la base imponible el 
correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los 
siguientes criterios y límites:

[...]

b) La Autoridad Portuaria fijará el tipo de grava-
men, el cual deberá garantizar la adecuada explotación 
del dominio público portuario, tomando en considera-
ción, entre otros:

— Las características y condicionamientos especí-
ficos de cada actividad y su situación competitiva.

— El interés portuario de la actividad y de su 
influencia en la consolidación de tráficos existentes y 
captación de nuevos tráficos.

— El nivel de inversión privada.
— Las previsiones razonables de la información 

económico-financiera de la actividad, de acuerdo con 
los siguientes límites:

Superior:

En los casos previstos en la letra a), apartados 1.°, 
2.°, 3.º, 4.° y 5.º, la cuota íntegra anual de la tasa no 

podrá exceder del mayor de los siguientes valores que 
sean aplicables:

1.° Del 100 por ciento de la cuota líquida anual de 
la tasa por ocupación del dominio público.

2.° De la cantidad que resulte de aplicar los 
siguientes tipos de gravamen al volumen de tráfico por-
tuario manipulado:

0,60 euros, por tonelada de granel líquido.
0,90 euros, por tonelada de granel sólido.
1,20 euros, por tonelada de mercancía general.
10,00 euros, por unidad de contenedor normalizado 

menor o igual de 20’, incluida en su caso una platafor-
ma de hasta 6,10 m, y vehículo rígido con caja de hasta 
6,10 m.

20,00 euros por unidad de contenedor normalizado 
mayor que 20’, incluida en su caso una plataforma de 
transporte, semirremolque o remolque de hasta 12,30 m 
y vehículo rígido o articulado con caja de hasta 12,30 m.

25,00 euros por unidad de vehículo articulado con 
varios remolques o semirremolques (tren de carretera).

1,50 euros por unidad de elemento de transporte o de 
carga vacío que no tengan la condición de mercancía.

4,00 euros, por vehículo en régimen de mercancía de 
más de 1.500 kg de peso y 2,00 euros por vehículo en 
régimen de mercancía de no más de 1.500 kg de peso.

1,80 euros, por pasajero.
2,00 euros, por motocicletas, vehículos de dos rue-

das, automóviles de turismo y vehículos similares, 
incluidos elementos remolcados, en régimen de pasaje.

10,00 euros por autocares y vehículos de transporte 
colectivo.

Estos tipos máximos se actualizarán anualmente en 
la misma proporción equivalente al 75% de la variación 
interanual experimentada por el índice general de pre-
cios al consumo para el conjunto nacional total (IPC) 
en el mes de octubre. Dicha actualización será efectiva 
a partir del 1 de enero siguiente.

3.° Del 6 por ciento del importe neto anual de la cifra 
de negocio o, en su defecto, del volumen de negocio desa-
rrollado en el puerto al amparo de la autorización.

La cuota íntegra anual en el caso previsto en la 
letra a) apartado 6.° no será superior al 8 por ciento del 
importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defec-
to, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 
amparo de la autorización o licencia.

Inferior:

En los casos previstos en la letra a), apartados 1.°, 
2.°, 3.°, 4.° y 5.°, la cuota íntegra anual no será inferior 
a los siguientes valores, según corresponda:

1.º Cuando la actividad se realice con ocupación 
privativa del dominio público portuario, un 20 por 
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ciento de la cuota líquida anual de la tasa de ocupación 
correspondiente a los valores de los terrenos y de las 
aguas ocupadas. No obstante, en estos casos, cuando 
se adopte como base imponible de la tasa de actividad 
el volumen de tráfico, no podrá ser inferior al valor 
resultante de aplicar el tipo de gravamen fijado al tráfi-
co o actividad mínimo anual comprometido, en su 
caso, en el título habilitante de la ocupación del domi-
nio público.

2.° Cuando la actividad se realice sin ocupación 
privativa del dominio público, un uno por ciento del 
importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defec-
to, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 
amparo de la autorización o licencia.

La cuota íntegra anual en el caso previsto en la 
letra a) apartado 6.° no será inferior al 2 por ciento del 
importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defec-
to, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 
amparo de la autorización.

La base imponible y el tipo de gravamen asociado a 
la misma se fijarán, en el momento de otorgamiento de 
la autorización o licencia, de acuerdo con los criterios y 
límites establecidos en este artículo, debiendo figurar 
en la autorización de actividad, en la licencia o, en su 
caso, en el título habilitante de la concesión o autoriza-
ción de ocupación privativa de dominio público portua-
rio. La base imponible y el tipo de gravamen no serán 
revisables, sin perjuicio de su actualización conforme a 
lo establecido en el apartado 5 de este artículo.

JUSTIFICACIÓN

Se corrige el texto a efectos de darle más precisión 
jurídica y se reordenan los criterios y límites superior e 
inferior. Se visualiza mejor cuando existe ocupación de 
dominio público portuario y se añade el término «licen-
cia» a efectos de considerar un régimen de acceso libre 
y reglado de prestación de servicios. Por último, se 
indexan los límites con arreglo al 75% del IPC, en 
coherencia con la actualización del gravamen incluido 
en el apartado 5.

ENMIENDA NÚM. 183

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 11. Tasa de actividad. Apartado 5

De supresión.

Se suprime el apartado 5 del artículo 11.

JUSTIFICACIÓN

El contenido de este apartado se ha incorporado al 
epígrafe b) del apartado 4, en lo relativo al límite infe-
rior, como mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 184

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 11. Tasa de actividad, apartado 6

De modificación.

Se añade un nuevo texto al apartado 6, que pasa a 
numerarse como 5, tal y como sigue:

«Artículo 11. Tasa de actividad.

[...]
5. Cuando la base imponible de la tasa no sea el 

volumen de negocio, el tipo de gravamen se actualizará 
anualmente a partir del 1 de enero, en la misma propor-
ción equivalente al 75 por ciento de la variación inte-
ranual experimentada por el índice general de precios 
al consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el 
mes de octubre anterior. Dicha actualización se hará 
efectiva a partir del 1 de enero siguiente.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

El apartado 6 pasa a numerarse como 5, y en él se 
suprime la primera parte por haberse ya considerado 
en el apartado 4 de este mismo artículo, por razones de 
mejora técnica. Se regula la actualización de la tasa 
de actividad de forma indexada con el 75% del IPC, de 
forma coherente con la de ocupación y con los tipos 
de gravámenes máximos de esta tasa.
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ENMIENDA NÚM. 185

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 11. Tasa de actividad. Apartado 7

De modificación.

Se modifica el texto de forma que se extiende el 
período sobre el que se calcula la cuantía de la tasa de 
actividad hasta un máximo de cinco años, en su caso, 
quedando el apartado 7 (reenumerado como 6) del 
siguiente tenor:

«Artículo 11. Tasa de actividad.

[...]
6. La tasa será exigible de conformidad con lo 

establecido en las cláusulas del título habilitante, sin 
que se pueda establecer un plazo de liquidación supe-
rior a un año. En el supuesto de que la tasa sea exigible 
por adelantado su cuantía se calculará para el primer 
ejercicio sobre las estimaciones efectuadas en relación 
con el volumen de tráfico o de negocio y en los ejerci-
cios sucesivos sobre los datos del año anterior, proce-
diéndose a la regularización de la misma al final de 
cada ejercicio con los datos reales.»

JUSTIFICACIÓN

El apartado 7 pasa a numerarse como 6 y se introdu-
cen modificaciones con el objeto de que, por la propia 
naturaleza del concepto de tasa, la cuantía de la misma 
responda a los datos reales y no a estimaciones o valo-
res medios. En cualquier caso la tasa debe liquidarse al 
final del ejercicio con los datos reales.

ENMIENDA NÚM. 186

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 11. Tasa de actividad. Apartado 8.

De modificación.

Se modifica el apartado 8, que pasa a numerarse 
como 7, como sigue: 

«Artículo 11. Tasa de actividad.

[...]
7. En los concursos convocados por la Autoridad 

Portuaria para el otorgamiento de las concesiones o 
autorizaciones, los pliegos de bases podrán contener, 
entre los criterios para su resolución el de que los licita-
dores oferten importes adicionales a los establecidos 
para esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al 
carecer de naturaleza tributaria, no deberán actualizarse 
conforme a lo establecido en el apartado 5».

JUSTIFICACIÓN

El apartado 8 pasa a numerarse como 7, y en él se 
excluyen de la actualización las cantidades adicionales 
en el pago de la tasa ofertadas a los concursos de con-
cesiones y autorizaciones, con el fin de no encarecer las 
tasas portuarias.

ENMIENDA NÚM. 187

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque. Apartado 1

De modificación.

Se modifica el apartado 1 como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

1. El hecho imponible de esta tasa es la utiliza-
ción por los buques de las aguas de la zona de servicio 
del puerto y de las obras e instalaciones portuarias, 
que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque 
o de fondeo que les haya sido asignado y la estancia 
en los mismos en las condiciones que se establezcan. 
Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, 
la prestación de los servicios comunes de titularidad 
de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se 
benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, 
relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público.

[...]»
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JUSTIFICACIÓN

Se propone suprimir el adjetivo «fijas» ya que puede 
haber instalaciones flotantes (p.e. muelles flotantes), 
que también deben estar incluidos en el hecho imponi-
ble. Es decir, la tipología de las obras o instalaciones no 
tiene que influir en el hecho imponible.

ENMIENDA NÚM. 188

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque. Apartado 4.I. Primer 
párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 4.I, como 
sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[...]
4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias, la cantidad 
resultante del producto de la centésima parte del arqueo 
bruto del buque (GT), con un mínimo de 100 GT, por el 
tiempo de estancia, computado en períodos de una hora 
o fracción con un mínimo de tres horas por escala y un 
máximo de 15 horas por escala cada 24 horas, y por la 
cantidad resultante de aplicar a la cuantía básica B o S 
en el caso de transporte marítimo de corta distancia, el 
coeficiente corrector de la tasa del buque aprobado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 g) y los siguientes 
coeficientes, según corresponda:

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Se propone eliminar la expresión «expresada en 
euros», dado que la cuota básica ya se expresa en estas 
unidades y constituye una redundancia. Se mantienen 
dos cuotas básicas, B con carácter general excluido el 
transporte marítimo de corta distancia, y S para este 
último caso, que permita diferenciar ambas, de cara al 
establecimiento de valores genéricos para todas las 

Autoridades Portuarias. La consideración del transpor-
te marítimo de corta distancia como bonificable se 
puede entender como ayuda de Estado. Por tanto, es 
preferible definirla como una cuantía básica específica 
al adaptarse mejor al principio de equivalencia al coste. 
A ambas cuantías básicas se les podrá aplicar el coefi-
ciente corrector de la tasa del buque propio de cada 
Autoridad Portuaria, en función de sus singularidades y 
con arreglo a los criterios generales que determine por 
Orden el Ministerio de Fomento.

ENMIENDA NÚM. 189

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque. Apartado 4.I.1.° 

De modificación.

Se modifica el epígrafe 1.°  del apartado 4.I, como 
sigue: 

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[...]
4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

1.º Atraque no otorgado en concesión o autoriza-
ción:

Buques atracados de costado a muelles o pantala-
nes: 1,00.

Buques atracados de punta a muelles o pantalanes, 
buques abarloados a otros buques, buques amarrados a 
boyas o a puntos fijos que no tengan la consideración 
de atraques, y buques fondeados: 0,80.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. También afecta a los atraques en 
régimen de autorización.
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ENMIENDA NÚM. 190

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque. Apartado 4.I.2.°

De modificación.

Se modifica el epígrafe 2.° del apartado 4.I, como 
sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[...]
4. La cuota íntegra de ‘la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

[...]

2.° Atraque otorgado en concesión o autorización:

Atracados o fondeados con espacio de agua en con-
cesión o autorización siempre que la superficie del espa-
cio de agua otorgado en concesión sea por lo menos la 
superficie requerida por el buque para su permanencia en 
el puesto de atraque en condiciones de seguridad:

— 0,60 para buques atracados de costado a muelles 
o pantalanes.

— 0,50 para buques atracados de punta a muelles y 
pantalanes, buques abarloados a otros buques, buques 
amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la 
condición de atraques, y buques fondeados.

Atracados o fondeados sin espacio o con espacio 
insuficiente de agua en concesión o autorización:

— 0,70 para buques atracados de costado a muelles 
o pantalanes.

— 0,60 para buques atracados de punta a muelles y 
pantalanes, buques abarloados a otros buques, buques 
amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la 
condición de atraques, y buques fondeados.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. También afecta a los atraques en 
régimen de autorización. Además, se recoge el hecho de 
que según el tipo de atraque el buque ocupe diferente 
superficie de agua en condiciones de seguridad. En este 
caso, se distingue entre el buque atracado de costado y el 
resto, por coherencia con los atraques no concesionados.

ENMIENDA NÚM. 191

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque. Apartado 4.1 4.° 

De modificación.

Se modifica el epígrafe 4.° del apartado 4.I, como 
sigue: 

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[...]
4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

[...]
4.º Atraque o fondeo de buques que entran en 

zona I únicamente para avituallarse, aprovisionarse o 
reparar, con estancia máxima de 48 horas, se aplicará 
un coeficiente de 0,25 a la cuota íntegra prevista en los 
apartados 1.° a 38). Para estancia superior a 48 horas, 
se aplicará el régimen general que le corresponda para 
todo el período.

[...]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. El caso contemplado se cruza 
con los tres anteriores. Por lo tanto, conviene relacio-
narlo, manteniendo la base de medida de tiempo de los 
anteriores, esto es, por horas. Además, debe recordarse 
la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en el aparta-
do 8.3.d).

ENMIENDA NÚM. 192

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque. Apartado 4.I.5.°. 
Párrafos del 1.° al 9.°

De modificación.
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Se modifican los párrafos del 1 al 9 el epígrafe 5.°) 
del apartado 4.I tal y como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[...]
4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

[...]
5.° En razón de la estancia y utilización prolon-

gada de las instalaciones de atraque o fondeo situadas 
en la zona I, bien por desarrollar el buque sus activi-
dades fundamentalmente en el interior de la zona de 
servicio del puerto, bien por permanecer en el puesto 
de atraque, se exceptúan del régimen tarifario estable-
cido en los anteriores apartados 1.° y 4.° a los buques 
cuando cumplan las citadas condiciones, a los cuales 
se aplicará los siguientes coeficientes según corres-
ponda:

Buques de tráfico interior de mercancías y pasaje-
ros exclusivamente en la zona de servicio del puerto, o 
en aguas marítimas interiores tales como rías o 
bahías: 4,00.

Buques destinados al dragado y al avituallamien-
to: 4,67.

Buques a flote en construcción, gran reparación, 
transformación, así como buques en desguace, fuera de 
un astillero: 1,33.

Buques a flote en construcción, gran reparación, 
transformación, así como buques en desguace en asti-
llero: 0,50.

Buques pesqueros, cuando estén en paro biológico, 
en veda o carezcan de licencia: 0,45.

Buques en depósito judicial: 1,00.
Buques inactivos, incluso pesqueros y artefactos 

flotantes: 4,67.
Buques destinados a la prestación de los servicios 

de remolque, amarre, practicaje y a otros servicios por-
tuarios: 2,33.

Otros buques cuya estancia sea superior a un mes, a 
partir de que finalice dicho período: 4,67.

A los efectos de aplicación de este apartado, se con-
siderará estancia y utilización prolongada la que sea 
debida a los supuestos anteriores siempre que sea supe-
rior a siete días, salvo lo específicamente dispuesto al 
respecto en el último supuesto.

En los supuestos de buques destinados a dragados y 
avituallamiento y de buques destinados a los servicios 
de remolque, amarre, practicaje y a otros servicios por-
tuarios, serán de aplicación los valores de 4,67 y 2,33, 
respectivamente, desde el primer día de estancia en la 
zona I.

JUSTIFICACIÓN

Se propone una corrección técnica que permita sus-
tituir la consideración de otros supuestos de atraque o 
fondeo, por una referencia más concreta a buques que 
cumplen una serie de condiciones ligadas a la estancia 
y utilización prolongada de las instalaciones de atraque 
y aguas del puerto.

Los supuestos coinciden básicamente, aunque con 
algunas excepciones y correcciones, con los del Pro-
yecto de Ley. Por ejemplo, por seguridad jurídica y por 
no discriminación del usuario se propone eliminar la 
referencia a la última operación de descarga en el caso 
de los buques pesqueros en paro biológico. Si no es así, 
habría buques en paro biológico a los que se les aplica-
ría diferente tasa únicamente en función de donde reali-
zaron la última descarga. En los buques pesqueros es 
normal que la base esté en un puerto y la descarga se 
haga en otro. Los criterios comerciales de los pesque-
ros no deben incidir en la política de tasas.

Simultáneamente en el penúltimo supuesto debe 
introducirse «incluso» delante de pesqueros, ya que en 
otro caso podría considerarse que hay duplicidad con el 
supuesto motivado en el apartado anterior.

Para que no haya dudas sobre los buques a los cua-
les es de aplicación este apartado debe definirse el con-
cepto «estancia prolongada» con el objeto de que no 
pueda alterarse los objetivos perseguidos por la excep-
cionalidad de este artículo.

ENMIENDA NÚM. 193

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque. Apartado 4.I.5.° Últi-
mos párrafos.

De modificación.

Se modifican los últimos párrafos del epígrafe 5.° 
del apartado 4.I tal y como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[...]
4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

[...]
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5.° En razón de la estancia y utilización prolonga-
da de las instalaciones de atraque o fondeo situadas en 
la zona I...

[...]

Además, la cuota íntegra de la tasa en los supuestos 
de este apartado 5.° será la que resulte de aplicar a la 
prevista los coeficientes siguientes, siempre que el 
puesto de atraque esté otorgado en concesión o autori-
zación:

En atraques otorgados en concesión o autorización, 
sin espacio o con espacio insuficiente de agua en con-
cesión o autorización: 0,70.

En atraques otorgados en concesión o autorización, 
cuando el espacio de agua ocupada esté también en con-
cesión o autorización, siempre que la superficie del espa-
cio de agua otorgado en concesión sea al menos la super-
ficie requerida por el buque para su permanencia en el 
puesto de atraque en condiciones de seguridad: 0,60.

En puertos otorgados en concesión: 0,30.
[...]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la distribución de por-
centajes equivalentes establecidos con carácter general 
para los atraques otorgados en concesión (ver aparta-
do a) 1.° a 3.° A su vez, se propone mantener los crite-
rios propuestos en enmiendas anteriores para la defini-
ción del espacio mínimo de agua concesionada 
establecidos en dichos apartados.

Por otra parte, hay una incoherencia entre la redac-
ción de este artículo y el contenido del artículo 8.3.d) que 
declara exento de las tasas de utilización a los buques a 
flote en astillero si éste está concesionado, incluyendo la 
lámina de agua. Se propone resolver esta incoherencia.

ENMIENDA NÚM. 194

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque. Apartado 4.I.6.° 

De modificación.

Se modifica el epígrafe 6.° del apartado 4.1, tal y 
como sigue: 

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[...]

4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

[...]

6.° Sin utilización de puesto de atraque o fondeo:

En el caso de acceso o partida de los buques hasta o 
desde dique seco o flotante, grada o instalación de vara-
da, o en general por acceso sin utilización de puesto de 
atraque o fondeo, la cuota íntegra de la tasa será el pro-
ducto de la cuantía básica (B o S en el caso del trans-
porte marítimo de corta distancia), por el coeficiente 
corrector de la tasa del buque establecido con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 7.g), por la centésima parte 
del arqueo bruto del buque (GT, con un mínimo de 100 
GT) y por un coeficiente igual a 2,00.

[...]

JUSTIFICACIÓN

Se aclara que la tasa corresponde al caso en que no 
hay utilización de atraque o fondeo —ya está referida a 
la zona— , y se paga en concepto de acceso y abrigo.

ENMIENDA NÚM. 195

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 4.I.7.°

De adición.

Se propone añadir al final que los coeficientes para 
los tráficos de cruceros son compatibles con los de los 
apartados 1.°, 20 y 3.° del mismo apartado 4.1.

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona 1 o interior de las aguas portuarias...

[…]

7.° A los buques de crucero turístico:

Con carácter general: 0,70.
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Cuando realicen una escala en un puerto considera-
do como puerto base, de acuerdo con la definición con-
tenida en el anexo II de esta Ley: 0,56.

Cuando pertenezcan a una misma compañía de cru-
ceros, de acuerdo con la definición contenida en el 
anexo II de esta Ley, siempre que en conjunto realicen 
al menos 12 escalas en un año como puerto base u 8 
escalas si el tráfico es manifiestamente estacional: 0,50.

Se entiende que el tráfico es manifiestamente esta-
cional cuando todas las escalas anuales se concentran 
en un trimestre.

Estos coeficientes son compatibles con los de los 
apartados 1.°, 2.° y 3.°»

JUSTIFICACIÓN

Se corrige lo que se estima un error del proyecto de 
Ley, dado que no hay razón alguna para que, tal y como 
ha venido ocurriendo hasta ahora, a los cruceros no se 
les aplique de forma conjunta el coeficiente relaciona-
do con la gestión del atraque, contemplado en los apar-
tados 1.°, 2.° y 3.° y el coeficiente relacionado con el 
vínculo que tiene la compañía de cruceros con el puer-
to, contemplado en el apartado 7.°

Con esta enmienda se equipara el tratamiento dado 
a todos los buques desde el punto de vista de la gestión 
del atraque.

Por otra parte, se reducen los coeficientes para que 
no se produzcan en ningún caso aumentos de tasas res-
pecto a las contempladas en la legislación vigente.

ENMIENDA NÚM. 196

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Nuevo aparta-
do 4.I.8.°

De adición.

Se propone la introducción de un nuevo aparta-
do 4.I.8.°, suprimiendo el anterior 4.I.8.º

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

[…]

8.° A los buques que realicen la carga o descarga 
de mercancías por rodadura, tales como los de tipo 
ro-ro puro, ro-pax, con-ro y ferry:

Con carácter general: 0,90.
Cuando esté integrado en un servicio marítimo regu-

lar, de acuerdo con la definición de servicio marítimo 
regular incluida en artículo 15.7 de la Ley: 0,60.

Estos coeficientes son compatibles con los de los 
apartados 1.°, 2.° y 3.°

[…]».

JUSTIFICACIÓN

Se propone mantener las bonificaciones que la legis-
lación vigente prevé para la tasa del buque para los 
buques que cargan o descargan mercancías por rodadu-
ra (tipo ro-ro), especialmente en estos momentos de 
crisis. La justificación de aumentar los ingresos de las 
autoridades portuarias no es suficiente ya que esta 
situación está asumida sin problemas en la actualidad.

ENMIENDA NÚM. 197

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 4.I.8.°

De modificación.

Se numera el apartado 4.I.8.° como 4.I.9.° al haber 
introducido un nuevo 4.I.8.° y se propone la supresión 
de la condición de hacer 400 escalas al año para aplicar 
un coeficiente a la cuota de la tasa del buque para los 
buques integrados en servicios marítimos que unen 
puertos de la misma Autoridad Portuaria, modificando 
dicho epígrafe y quedando como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[…]
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4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

9.° En los buques integrados en servicios maríti-
mos interinsulares en un mismo archipiélago: 0,25.

De conformidad con lo dispuesto en la jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para 
que sean admisibles excepciones en la aplicación del 
Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica 
dicho coeficiente reductor por razones de interés gene-
ral asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión 
de los territorios insulares que conforman un archipié-
lago y evitar los efectos que tiene para el desarrollo 
económico y la competitividad de las islas menores del 
archipiélago los costes adicionales que supone la doble 
insularidad. Este coeficiente es compatible con los de 
los apartados 1.°, 2.° y 3.°

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se propone mantener la bonificación que la legisla-
ción vigente prevé para la tasa del buque en los tráficos 
interinsulares, especialmente en estos momentos de cri-
sis. Esta posición se considera conforma con la senten-
cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 4 de 
febrero de 2010, sobre las tasas portuarias españolas y 
con el Reglamento 4055/86, siempre que se justifiquen 
en la propia legislación las razones de interés general 
que llevan a acogerse a las excepciones previstas en la 
legislación comunitaria.

ENMIENDA NÚM. 198

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 4.I. 
Último párrafo

De modificación.

Se propone la modificación del último párrafo del 
apartado 4.I, en el sentido siguiente:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefac-
tos flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la 
zona I o interior de las aguas portuarias...

[…]

A los supuestos 5.°, 6.° y 7.° de este apartado I sola-
mente se les podrá aplicar la cuantía básica B. El 
supuesto 8.° y 9.° únicamente serán de aplicación a los 
casos que corresponda aplicar la cuantía básica S. Los 
supuestos 8.° y 9.° no son compatibles entre sí.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se añade que el supuesto 8.° y 9.°, dedicado a los 
buques tipo ro-ro, únicamente será de aplicación a los 
tráficos marítimos de corta distancia. Y que los supues-
tos 8.° y 9.° no son compatibles entre sí.

ENMIENDA NÚM. 199

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 4.II

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 4.11, que-
dando como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

[…]

II. La cuota íntegra de la tasa por el acceso y 
estancia de los buques o artefactos flotantes en el pues-
to de atraque únicamente en la zona II o exterior de las 
aguas portuarias, salvo lo específicamente previsto en 
el apartado III para buques fondeados, será el 30 por 
ciento de la prevista en el apartado I, según correspon-
da. No obstante, en aquellos casos en los que el buque 
no realice operaciones comerciales, salvo avitualla-
miento, aprovisionamiento o reparación, esta tasa se 
devengará desde el segundo día de estancia o desde el 
inicio, en su caso, de las operaciones comerciales no 
exceptuadas. A estos efectos, el acceso a dique seco o 
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flotante, grada o instalación de varada se considerará 
operación comercial.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene el 30% actual en los casos de operacio-
nes en la zona II.

Por otra parte, la propuesta contempla todos los 
supuestos posibles y favorece en mayor medida que el 
Proyecto de Ley el desarrollo de los negocios de bun-
kering (avituallamiento), aprovisionamiento y repara-
ción en la zona II del puerto, de especial importancia 
para los puertos canarios o los situados en el Estrecho.

ENMIENDA NÚM. 200

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 4.III. 
Primer párrafo

De modificación.

Se propone la modificación del primer párrafo del 
apartado 4.III hasta el supuesto f), exclusive, quedando 
como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

[…]

III. En el supuesto de buques fondeados en la 
zona II o exterior de las aguas portuarias, la cuota ínte-
gra será el producto de la centésima parte del arqueo 
bruto del buque (GT), con un mínimo de 100 GT, por 
cada día natural de estancia o fracción y por la cantidad 
resultante de aplicar a la cuantía básica B o S en el caso 
del transporte marítimo de corta distancia, el coeficien-
te corrector de la tasa del buque que corresponda con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.g) y los siguientes 
coeficientes, según corresponda:

a) Buques fondeados en aguas no otorgadas en 
concesión:

Con carácter general: 0,80.

Buques en reparación, siendo las reparaciones reali-
zadas por personal ajeno a la tripulación del buque y 
buques que realizan operaciones de avituallamiento y 
aprovisionamiento: 0,48.

b) Buques fondeados en aguas otorgadas en con-
cesión:

Con carácter general: 0,40.
Buques en reparación, siendo las reparaciones reali-

zadas por personal ajeno a la tripulación del buque y 
buques que realizan operaciones de avituallamiento y 
aprovisionamiento: 0,24.

En estos supuestos, la tasa se devengará desde el 
cuarto día de estancia, salvo que se hayan realizado con 
anterioridad operaciones comerciales distintas a las 
incluidas en los supuestos a) y b), en cuyo caso se deven-
gará a partir del día de inicio de dichas operaciones.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la regulación específica para el supues-
to de fondeo en la zona II o exterior de las aguas por-
tuarias, para la cual se recuerda la determinación de la 
cuota íntegra como resultado de aplicar a las cuantías 
básicas B y S los coeficientes oportunos. Se mejora téc-
nicamente la redacción para dotarla de mayor compren-
sión y seguridad jurídica.

Por otro lado, la regulación de la tasa del buque para 
buques que acceden a dique seco situado en la zona II 
[punto f) del Proyecto de Ley] está totalmente cubierta 
por la redacción dada al apartado II.

ENMIENDA NÚM. 201

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 4.III.f)

De supresión.

Se propone la supresión del epígrafe f) del aparta-
do 4.III, quedando como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).
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4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

III. En el supuesto de fondeo en la zona II o exte-
rior de las aguas portuarias...

[…]

JUSTIFICACIÓN

La regulación de la cuota de la tasa del buque para 
buques que acceden a dique seco situado en la zona II 
está totalmente cubierta por la redacción dada al aparta-
do 4.II en relación con el apartado 416.° Mantener este 
epígrafe es duplicar contenidos generando inseguridad 
jurídica, al dar además resultados no homogéneos.

ENMIENDA NÚM. 202

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartados 5.º y 6.º

De modificación.

Se propone la supresión del apartado 5, y su traspa-
so al apartado 6, el cual, una vez modificado, queda 
como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

5. El tiempo de estancia se contará desde la hora 
en que se dé el primer cabo a un punto de amarre, o se 
fondee el ancla, hasta el momento de largar el buque la 
última amarra o levar el ancla del fondo.

No obstante lo anterior, a los efectos del cómputo de 
la estancia, el período entre las 12 horas del sábado o 
las 18 horas del día anterior a un festivo hasta las 
8 horas del lunes o del día siguiente al festivo, respecti-
vamente, computarán un máximo de cinco horas, siem-
pre que durante dicho período no se hayan efectuado 
ningún tipo de operación comercial, incluido avitualla-
miento, aprovisionamiento y reparación. Cuando el 
tiempo de estancia durante dicho período supere 
5 horas, el inicio del tiempo de estancia para computar 
el límite máximo de 15 horas cada 24 horas se medirá a 
partir de las 8 horas del lunes o del día siguiente al fes-
tivo. El tiempo de estancia en fondeo en la zona II se 
computará separadamente del que pueda corresponder 
a otros modos de utilización por el buque de la zona de 
servicio del puerto y de las obras e instalaciones por-
tuarias.

Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, 
en el caso de que en la misma escala se utilicen varios 

atraques o puestos de fondeo situados en una misma 
zona, se considerará una única estancia para toda la 
escala. Si de ello resultase la existencia de distintos 
sujetos pasivos o fueran de aplicación diferentes coefi-
cientes para la definición de la cuota íntegra de la tasa, 
se repartirá el tiempo de estancia de forma proporcional 
a la estancia en cada atraque.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se suprime el contenido del apartado 5.º a fin de 
traspasar su contenido al siguiente, de forma que se 
incorpora en un solo apartado toda la casuística de 
cómputo de tiempos de estancia.

En el caso de las solicitudes en relación con festi-
vos, se modifica la regulación a efectos de evitar que 
pueda haber discriminación entre los usuarios cuando 
se encuentren en igual situación, simplemente por haber 
atracado un poco antes o después o fuera del período 
marcado o de la planificación de las operaciones de 
carga y descarga. Asimismo no es conveniente discri-
minar el tipo de operación comercial que la afecta, 
limitándola a las operaciones de carga y descarga.

Por otra parte, se propone cambiar «primer cabo a 
tierra» por «primer cabo a un punto de amarre» ya que 
hay casos en los que el cabo no se da a tierra sino a un 
elemento flotante (campo de boyas, etc.).

Se evitan, por último, duplicidades y se regula el 
reparto de los tiempos de estancia no solamente cuando 
existen varios sujetos pasivos diferentes, sino cuando 
se aplican distintos coeficientes para la definición de la 
cuota íntegra de la tasa.

ENMIENDA NÚM. 203

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 7. Pri-
meros párrafos

De modificación.

Se propone modificar y/o suprimir los tres primeros 
párrafos del artículo 13.7 quedando del siguiente 
tenor:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[…]
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6. En función del número de escalas en un mismo 
puerto y durante el año natural, del conjunto de los 
buques que realicen un servicio marítimo a un determi-
nado tipo de tráfico y sean operados por una misma 
empresa naviera o compañía de cruceros (o bien de los 
buques de distintas compañías navieras que forman 
parte de un servicio marítimo regular, mediante acuer-
dos de explotación compartida de buques), la cuota de 
la tasa se multiplicará, previa solicitud del sujeto pasi-
vo, por los siguientes coeficientes:

Desde la escala 1 hasta la escala 12: 1,00.
Desde la escala 13 hasta la escala 26: 0,95.
Desde la escala 27 hasta la escala 52: 0,85.
Desde la escala 53 hasta la escala 104: 0,75.
Desde la escala 105 hasta la escala 156: 0,65.
Desde la escala 157 hasta la escala 312: 0,55.
Desde la escala 313 hasta la escala 365: 0,45.
A partir de la escala 366: 0,35.

En el caso de que el servicio marítimo sea regular se 
aplicarán los coeficientes anteriores reducidos en 5 cen-
tésimas.

[…]

Las compañías navieras ...»

JUSTIFICACIÓN

Se cambia el número del apartado en consonancia 
con enmiendas anteriores y se amplía la aplicación del 
coeficiente por razón de la frecuencia a todos los usua-
rios, de forma que puedan disfrutar de coeficientes que 
reduzcan la cuantía de la tasa en función del número de 
escalas que llevan a cabo en una misma Autoridad Por-
tuaria. También parece oportuno añadir un escalón más 
diferenciando los servicios que realizan más de 365 
escalas anuales, así como favorecer el que los servicios 
marítimos sean regulares. Las definiciones de servicio 
marítimo a un determinado tipo de tráfico y de servicio 
marítimo regular se trasladan al anexo II. Glosario.

ENMIENDA NÚM. 204

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 7.5.° 
Párrafo

De adición.

Se propone añadir en el 5.° párrafo del apartado 7 
una frase aclaratoria nueva:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[…]

6. En función del número de escalas en un mismo 
puerto y durante el año natural,

[…]

Las compañías navieras que tengan acuerdos de 
explotación compartida de sus buques deberán acredi-
tarlo de manera fehaciente ante la Autoridad Portuaria 
correspondiente. Se entienden como tales aquellos que 
suponen una programación conjunta de itinerarios y 
fechas y una utilización compartida y recíproca de 
buques y, en su caso, de equipamientos e infraestructu-
ras de transporte. En este caso también deberá acredi-
tarse que el servicio se presta con carácter general y 
con publicidad a los posibles usuarios.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Parece conveniente que en la solicitud se acredite la 
condición de que un servicio marítimo regular se oferte 
con carácter general y con publicidad entre los posibles 
usuarios.

ENMIENDA NÚM. 205

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 7. Penúl-
timo párrafo

De modificación.

Se propone modificar el penúltimo párrafo del apar-
tado 7 con correcciones técnicas.

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

6. En función del número de escalas en un mismo 
puerto y durante el año natural, ...

[…]
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En caso de que la solicitud sea presentada por varias 
compañías navieras que forman parte de un servicio 
marítimo a un determinado tipo de tráfico prestado con 
regularidad mediante acuerdos de explotación compar-
tida, deberán incluir en la solicitud, además, una decla-
ración conjunta acreditativa de dicho acuerdo. Esta 
declaración deberá ser suscrita por la totalidad de las 
empresas navieras o de cruceros incluidas en el servicio 
marítimo prestado con regularidad, o por sus agentes 
consignatarios. Las solicitudes deberán presentarse 
antes de la primera escala del buque del servicio maríti-
mo, o del servicio marítimo regular, y deberá ser reno-
vada anualmente.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas.

ENMIENDA NÚM. 206

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 8

De modificación.

Se propone modificar el apartado 8, quedando como 
sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[…]

7. El valor de la cuantía básica de la tasa del buque 
(B y S) se establece para todas las Autoridades Portua-
rias en 1,50 euros y 1,30 euros, respectivamente. Estos 
valores podrán ser revisados en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en otra que, en su caso, se 
apruebe a estos efectos en función de la evolución de 
los costes portuarios, logísticos y del transporte, así 
como de los productos transportados, tomando en con-
sideración las necesidades asociadas a la competitivi-
dad del nodo portuario y de la economía.

Además, los valores de las cuantías básicas de la tasa 
del buque (B y S) podrán ser afectados del coeficiente 
corrector de la tasa del buque —en el artículo 7.g).

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se establecen dos cuantías básicas a la tasa del 
buque, B y S, con valores únicos para todas las Autori-
dades Portuarias, cuyos valores obviamente pueden ser 
cambiados en la Ley de Presupuestos Generales u otras. 
Además, se les podrá aplicar un coeficiente corrector 
del buque distinto para cada Autoridad Portuaria y que 
se regula en el artículo 7.g). Este coeficiente corrector 
es propuesto por cada Autoridad Portuaria en el Plan de 
Empresa, debe sujetarse a una serie de criterios impues-
tos por el Ministerio de Fomento y se eleva a Presu-
puestos Generales del Estado, o a la ley que correspon-
da, cada año.

Los valores de 1,50 euros y 1,30 euros se basan en 
los que hoy tiene la tasa del buque. Por último, en cohe-
rencia con otras enmiendas, el apartado pasa a redefi-
nirse como 7.

ENMIENDA NÚM. 207

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 9

De modificación.

Se propone modificar el apartado 9, reenumerándo-
lo como 8, quedando como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[…]

8. En el caso de que no se disponga del arqueo 
bruto según el Convenio Internacional de Arqueo de 
Buques (Convenio Internacional de Londres de 1969) 
se aplicará el siguiente valor estimado de arqueo bruto:

Valor estimado de arqueo bruto = 0,4 × E × M × P, 
donde:

E = eslora total en metros.
M = manga en metros.
P = puntal de trazado en metros.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica por cambio de numeración de 
apartados.
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ENMIENDA NÚM. 208

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13. Tasa del buque (T-1). Apartado 10

De modificación.

Se propone modificar el apartado 10, quedando 
como sigue:

«Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

[…]

10. Si algún buque prolongase su estancia en su 
atraque o en su puesto de fondeo por encima del tiempo 
autorizado, la Autoridad Portuaria fijará un plazo para 
que lo abandone, transcurrido el cual queda obligado a 
largar amarras, salvo por detención, sin perjuicio de 
que en este caso la Autoridad Portuaria asignara otro 
atraque o puesto de fondeo. En caso de incumplimiento 
de dicha orden, la Autoridad Portuaria podrá imponer 
las siguientes multas coercitivas, que no tendrán carác-
ter tributario:

a) Por cada una de las dos primeras horas o frac-
ción, a partir de la finalización del plazo fijado para 
abandonar el atraque o fondeo, el importe de la tasa 
correspondiente a quince horas.

b) Por cada una de las horas restantes, tres veces 
el importe de la tasa correspondiente a quince horas.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica consistente en la modificación 
de la numeración del apartado.

ENMIENDA NÚM. 209

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 1. Pri-
mer párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 1, que-
dando como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización por los pasajeros, por su equipaje y, en su 
caso, por los vehículos que estos embarquen o desem-
barquen en régimen de pasaje, de las instalaciones de 
atraque, accesos terrestres, vías de circulación y otras 
instalaciones portuarias. Asimismo, constituye el hecho 
imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Por-
tuaria de los que se benefician los usuarios sin necesi-
dad de solicitud, relacionados con los anteriores ele-
mentos del dominio público.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se propone suprimir el adjetivo «fijas» ya que puede 
haber instalaciones flotantes (p.e. muelles flotantes) 
que también deben estar incluidos en el hecho imponi-
ble. Es decir, la tipología de las obras o instalaciones no 
tiene que influir en el hecho imponible.

ENMIENDA NÚM. 210

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 4. Pri-
mer párrafo

De adición.

Se añade al primer párrafo del apartado 4 la alusión 
al coeficiente corrector de la tasa del pasaje, quedando 
como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

4. La cuota íntegra de la tasa aplicable a cada 
pasajero y vehículo en régimen de pasaje será la canti-
dad resultante de aplicar a la cuantía básica (P), el 
coeficiente corrector de la tasa del pasaje que corres-
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ponda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.g) y los 
coeficientes siguientes, según corresponda:

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se propone eliminar la expresión «expresada en 
euros», dado que la cuota básica ya se expresa en estas 
unidades y constituye una redundancia. Se incorpora el 
coeficiente corrector del pasaje, el cual se regula en el 
artículo 7.g). Este coeficiente corrector es propuesto 
por cada Autoridad Portuaria en el plan de empresa, 
debe sujetarse a una serie de criterios impuestos por el 
Ministerio de Fomento y se eleva a Presupuestos Gene-
rales del Estado, o a la ley que corresponda, cada año.

ENMIENDA NÚM. 211

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 4.a)

De modificación.

Se modifica el apartado 4.a), quedando como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]

a) En atraques y estaciones marítimas no conce-
sionadas o autorizadas:

1.º Caso general.

Pasajero en régimen de transporte en embarque y 
desembarque: 1,00.

Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto 
de inicio o final de travesía en embarque y desembar-
que a aplicar el día de embarque o desembarque, res-
pectivamente: 1:20.

Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto 
de inicio o final de travesía con más de un día de per-
manencia en puerto, salvo el día de embarque y desem-
barque: 0,15. En este caso, la cuota íntegra de la tasa se 
aplicará por pasajero y día o fracción de estancia en 
puerto posterior al día de embarque o anterior al día de 
desembarque.

Pasajero en régimen de crucero turístico en tránsito: 
0,75. En este caso, la cuota íntegra de la tasa se aplicará 
por pasajero y día o fracción de estancia en puerto.

Motocicletas y vehículos de dos ruedas en régimen 
de pasaje en embarque o desembarque: 1,30.

Automóviles de turismo y vehículos similares en 
régimen de pasaje, en embarque o desembarque, inclu-
yendo elementos remolcados, con una longitud total de 
hasta 4 metros de largo: 2,90.

Automóviles de turismo en régimen de pasaje, en 
embarque y desembarque, incluyendo elementos remol-
cados, con una longitud total de más de 4 metros de 
largo: 5,80.

Autocares y otros vehículos de transporte colectivo en 
régimen de pasaje, en embarque o desembarque: 15,60.

Los conductores de elementos de transporte sujetos 
a la tasa de la mercancía quedarán exentos del pago de 
la tasa del pasaje.

JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas para una mayor precisión y 
seguridad jurídica del texto. Se introduce un epígra-
fe 1.° para que no dé lugar a ninguna confusión para 
que quede claro qué apartados son realmente subapar-
tados de otro. Por ejemplo, los apartados b) y c) del 
Proyecto de Ley son realmente subapartados del a) 
dado que están afectados por la situación de atraques y 
estaciones marítimas no concesionadas o autorizadas.

En particular aclarar la confusión entre puerto base 
de cruceros definido claramente en esta Ley, con el de 
inicio y final de travesía del pasajero, que no tiene que 
ser el puerto base. Asimismo, se diferencia la tasa en 
función de la longitud de los vehículos de turismo con 
sus remolques para tener en cuenta este efecto en la 
intensidad de utilización del dominio público, portua-
rio. Por otra parte, se declaran exentos de esta tasa los 
conductores de los elementos de transporte que están 
sujetos a la tasa de la mercancía con el objeto de impul-
sar los tráficos marítimos de corta distancia.

ENMIENDA NÚM. 212

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 4.b)

De modificación.
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Se introduce el siguiente texto al epígrafe b) del 
apartado 4.º y se numera como 2.° con el objeto de 
señalar que está incluido en el supuesto de atraques y 
estaciones marítimas no concesionadas, quedando 
como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]

2.° Cuando la navegación se produzca exclusiva-
mente en las aguas de la zona de servicio del puerto, o 
en aguas interiores marítimas, tales como rías y bahías:

Pasajero en embarque o desembarque: 0,02.
Motocicletas y vehículos de dos ruedas en embar-

que o desembarque: 0,40.
Automóviles de turismo y vehículos similares en 

embarque y desembarque, incluyendo elementos remol-
cados, con una longitud total de hasta 4 metros de 
largo: 0,90.

Automóviles de turismos y vehículos similares en 
embarque y desembarque, incluyendo elementos remol-
cados, con una longitud total de más de 4 metros de 
largo: 1,80.

Autocares y otros vehículos de transporte colectivo, 
en embarque o desembarque: 3,00.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se añade a la casuística de aguas del puerto el caso 
en que la navegación sea de ría o de bahía, a efectos de 
permitir que la tasa del pasaje se acoja también a un 
régimen reducido. Asimismo, se numera como 2.° con 
el objeto de que se visualice que está incluido en el 
supuesto de atraques y estaciones marítimas no conce-
sionadas. Por otra parte, se precisa que la tasa se cobra 
por embarque o desembarque ya que no se precisaba en 
el proyecto de ley y tal como se ha realizado en el apar-
tado a) y por homogeneidad con el mismo.

ENMIENDA NÚM. 213

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 4.c)

De modificación.

Se introduce el siguiente texto al epígrafe e) del 
apartado 4.º y se numera como 3.° con el objeto de 
señalar que está incluido en el supuesto de atraques y 
estaciones marítimas no concesionadas, quedando 
como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]

3.° Pasajeros en viajes turísticos locales o en 
excursiones marítimas conjuntamente por embarque y 
desembarque:

Si el viaje no se produce exclusivamente dentro de 
la zona de servicio del puerto o en aguas interiores 
marítimas, tales como rías o bahías: 0,20.

Si el viaje se produce exclusivamente dentro de la 
zona de servicio del puerto o en aguas interiores maríti-
mas tales como rías y bahías: 0,04.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de identificar una casuística de viajes turís-
ticos locales, al objeto de aplicarles un coeficiente espe-
cífico, que deberá distinguir entre aquellos servicios 
que trascienden las aguas de la zona de servicio y los 
que se circunscriben a ellas o se encuentran dentro de 
rías y bahías, caso este último en que se aplica un coefi-
ciente muy reducido. Por seguridad jurídica se incluye 
que la tasa en este caso engloba el embarque y el des-
embarque, dado que por el propio concepto de excur-
sión marítima el embarque y desembarque se realiza en 
el mismo puerto. Además, se realiza una corrección 
técnica con el objeto de que los dos supuestos incluidos 
sean totalmente excluyentes.

ENMIENDA NÚM. 214

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 4.d)

De modificación.

Se numera como b) y se modifica el texto del epí-
grafe d) del apartado 4, quedando como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]
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b) En atraques y estaciones marítimas otorgadas 
conjuntamente en concesión o autorización, los coefi-
cientes serán el 50 % de los indicados en el apartado a).

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica debida a las anteriores enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 215

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 4.e)

De modificación.

Se numera como c) y se modifica el texto del epí-
grafe e) del apartado 4, quedando como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]

c) En estaciones marítimas otorgadas en conce-
sión o autorización, sin que los atraques hayan sido 
otorgados en concesión o autorización los coeficientes 
serán el 75% de los indicados en el apartado a).

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se igualan los porcentajes de reducción entre pasa-
jeros y vehículos ya que ambos utilizan la estación 
marítima concesionada en igual de condiciones (bille-
taje, tarjetas de embarque, aparcamientos y zonas de 
espera, etc.).

ENMIENDA NÚM. 216

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 4.f)

De modificación.

Se numera como d) y se modifica el texto del epí-
grafe f) del apartado 4, quedando como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]

d) En los supuestos de pasajeros en régimen de 
transporte y a los vehículos en régimen de pasaje trans-
portados por buques integrados en servicios marítimos 
regulares, los coeficientes serán el 80% de los indica-
dos en el apartado a) o de los que resulten de aplicar los 
apartados b) y c).

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas para una mayor seguridad 
jurídica y debidas a las anteriores enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 217

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 4.g)

De modificación.

Se numera como e) y se modifica el texto del aparta-
do 4.g), quedando como sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]

e) En los supuestos de pasajeros en régimen de 
transporte y de vehículos en régimen de pasaje trans-
portados en buques integrados en servicios marítimos 
interinsulares en un mismo archipiélago, los coeficien-
tes serán el 20 por ciento de los indicados en la letra a) 
o de los que resulten de aplicar las letras b) y c).

De conformidad con lo dispuesto en la jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para 
que sean admisibles excepciones en la aplicación del 
Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica 
dicho coeficiente reductor por razones de interés gene-
ral asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión 
de los territorios insulares que conforman un archipié-
lago y evitar los efectos que tiene para el desarrollo 
económico y la competitividad de las islas menores los 
costes adicionales que supone la doble insularidad.
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Las reducciones contempladas en los supuestos d) 
y e) son incompatibles entre sí.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se considera que debe extenderse este coeficiente 
reductor al conjunto de los puertos del archipiélago y no 
únicamente a los pertenecen a una misma Autoridad Por-
tuaria. Se propone no reducir las bonificaciones a la tasa 
del pasaje existentes en la actualidad para los tráficos inte-
rinsulares, especialmente en estos momentos de crisis.

Esta posición se considera que está conforme con la 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
de 4 de febrero de 2010, sobre las tasas portuarias espa-
ñolas y con el Reglamento 4055/86, siempre que se jus-
tifiquen en la propia legislación las razones de interés 
general que llevan a acogerse a las excepciones previs-
tas en la legislación comunitaria.

ENMIENDA NÚM. 218

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 5

De adición.

Se modifica el texto del apartado 5, quedando como 
sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

[…]

5. En los supuestos de navegación que se produz-
can exclusivamente en las aguas de la zona de servicio 
de un puerto o en aguas interiores marítimas tales como 
rías o bahías y en los de viaje turístico local, la tasa 
podrá exigirse en régimen de estimación simplificada, 
salvo renuncia expresa del sujeto pasivo. La cuota tri-
butaria se establecerá teniendo en cuenta los datos esta-
dísticos de los dos últimos años, efectuándose periódi-
camente una liquidación global por el importe que 
corresponda al tráfico estimado. Quienes se acojan a 
este régimen tendrán una bonificación del 30 por ciento 
en el importe de la cuota tributaria.

[…]

JUSTIFICACIÓN

A la hora de poder acogerse a un régimen de estima-
ción simplificada se añade el ámbito de las aguas inte-
riores marítimas de ría o de bahía, en coherencia con 
otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 219

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14. Tasa del pasaje (T-2). Apartado 6

De adición.

Se modifica el texto del apartado 5, quedando como 
sigue:

«Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2)

[…]

6. El valor de la cuantía básica de la tasa del 
pasaje (P) se establece para todas las Autoridades Por-
tuarias en 3,40 euros. El valor podrá ser revisado en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra 
que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función 
de la evolución de los costes portuarios, logísticos y 
del transporte, así como de los productos transporta-
dos, tomando en consideración las necesidades aso-
ciadas a la competitividad del nodo portuario y de la 
economía.

Además, el valor de la cuantía básica de la tasa 
del pasaje (P) podrá ser afectada del coeficiente 
corrector de la tasa del pasaje que se establece en el 
artículo 7 g).

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se establece una cuantía básica de la tasa del pasaje 
con un valor único para todas las Autoridades Portua-
rias, sin menoscabo de la posible aplicación de un 
coeficiente corrector del pasaje que podrá ser distinto 
para cada Autoridad Portuaria y que se regula en el ar-
tículo 7.g). Este coeficiente corrector es propuesto por 
cada Autoridad Portuaria en el Plan de Empresa, debe 
sujetarse a una serie de criterios impuestos por el Minis-
terio de Fomento y se eleva a Presupuestos Generales 
del Estado, o a la ley que corresponda, cada año. El 
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valor de 3,40 euros se basa en los valores íntegros que 
hoy tiene la tasa del pasaje.

ENMIENDA NÚM. 220

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Apartado 1

De modificación.

Se modifica el texto del apartado 1, quedando como 
sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización por las mercancías de entrada o salida marí-
tima, o que se transborden o efectúen tránsito marítimo 
o terrestre, así como de sus elementos de transporte, de 
las instalaciones de atraque, zonas de manipulación 
asociados a la carga y descarga del buque, accesos y 
vías de circulación terrestres viarios y ferroviarios y 
otras instalaciones portuarias, incluyendo su estancia 
en las áreas de la zona de servicio habilitadas como 
zonas de tránsito por la Autoridad Portuaria hasta un 
máximo de:

— En operaciones de entrada o de salida marítima, 
así como de tránsito marítimo y tráfico interior: cuatro 
horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto 
o de su desembarque, según corresponda, para aquellas 
mercancías y elementos de transporte en la que los ele-
mentos rodantes que las transportan hayan formado o 
vayan a formar parte del transporte marítimo, y 48 
horas en los casos restantes.

— En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro 
horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto.

A los efectos de esta tasa, se considerarán también 
mercancías que efectúan tránsito terrestre aquellas que 
accedan a la zona de servicio del puerto por vía terres-
tre sin utilizar en ningún momento la vía marítima, para 
someterse a procesos de transformación o de valor aña-
dido, y salgan también de dicha zona por vía terrestre 
una vez sometidas a dichos procesos, salvo que tengan 
como destino u origen zonas de actividades logísticas, 
o de almacenaje, o plantas de construcción y reparación 
naval, situadas en la zona de servicio del puerto. Asi-
mismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la 
prestación de los servicios comunes de titularidad de la 

respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician 
los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados 
con los anteriores elementos del dominio público.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se completan el hecho imponible de forma que, 
también afecte a los elementos de transporte, que aun-
que no son mercancía están sujetos a esta tasa (p.e. con-
tenedores y semirremolques vacíos), y se introduce las 
zonas de tránsito expresamente a los efectos de estancia 
temporal de las mercancías por la Autoridad Portuaria.

Se propone una corrección técnica a la redacción de 
los tiempos máximos de estancia incluidos en el hecho 
imponible con el objeto de dotarlo de mayor precisión 
técnica y para que no haya discriminación entre usua-
rios en función del momento del día en el que las mer-
cancías entran en el puerto. Asimismo, se incluye la 
estancia que le corresponde a las mercancías en opera-
ciones de tránsito terrestre.

Se modifica el párrafo que se refiere a las mercan-
cías en tránsito terrestre que sufren en el puerto proce-
sos de transformación, con el objeto de señalar que es 
un caso particular de tránsito terrestre incluido desde el 
principio en el hecho imponible y además para desin-
centivar la instalación en los puertos de industrias sin 
relación con los tráficos marítimos, convirtiendo el 
suelo portuario en un puro polígono industrial común. 
El suelo portuario, caro y costoso en términos de soste-
nibilidad, no debe utilizarse indiscriminadamente para 
todo tipo de industrias. La excepción se propone man-
tenerla únicamente para las Zonas logísticas incluidas 
en la zona de servicio, ampliándola únicamente a las 
logísticas, de almacenaje y a las factorías navales cuya 
ubicación debe estar obligatoriamente en el puerto.

Igual que en los otros tipos de tasas de utilización, 
se propone eliminar para las instalaciones el adjetivo de 
fijas del hecho imponible ya que un muelle (por ejem-
plo), también puede ser flotante.

ENMIENDA NÚM. 221

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 2.a)

De modificación.
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Se modifican los dos primeros párrafos del aparta-
do 2.a), quedando como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

2. Son sujetos pasivos de la tasa:

a) En el supuesto de mercancías y sus elementos 
de transporte de entrada o salida marítima, o que se 
transborden o se encuentren en régimen de tránsito 
marítimo, serán sujetos pasivos contribuyentes con 
carácter solidario el naviero, el propietario de la mer-
cancía y el capitán del buque.

Cuando el buque y la mercancía y sus elementos de 
transporte se encuentren consignados serán sujetos 
pasivos sustitutos el consignatario del buque, y el con-
signatario, transitario u operador logístico representan-
te de la mercancía.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se refuerza el hecho de que los elementos de trans-
porte también forman parte del hecho imponible.

Por otra parte, el representante de la mercancía 
puede ser además del consignatario, el transitario u 
operador logístico. Si se ha incluido para las mercan-
cías en tránsito terrestre [ver apartado b)] no hay razón 
para no incluirlo en las marítimas.

ENMIENDA NÚM. 222

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 2.b)

De modificación.

Se modifica el texto del apartado 2 b), quedando 
como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

2. Son sujetos pasivos de la tasa:

[…]

b) En el caso de mercancías y elementos de trans-
porte que efectúen tránsito terrestre o que accedan o 
salgan de la zona de servicio del puerto sin utilizar la 
vía marítima, será sujeto pasivo contribuyente el pro-
pietario de la mercancía o, cuando lo hubiere, el transi-
tario u operador logístico que represente la mercancía.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se refuerza el hecho de que los elementos de trans-
porte también forman parte del hecho imponible, en 
línea con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 223

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.1.a), primer párrafo

De adición.

Se modifica el texto del primer párrafo del aparta-
do 4.I.a), quedando del siguiente tenor:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

a) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones exclusivamente de entrada o 
salida marítima la cuota íntegra de la tasa se calculará 
de acuerdo con alguno de los siguientes regímenes:

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se refuerza el hecho de que los elementos de trans-
porte también forman parte del hecho imponible, en 
línea con las enmiendas anteriores.
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ENMIENDA NÚM. 224

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.1.a), primer párrafo

De adición.

Se modifica el texto del primer párrafo del aparta-
do 4.1.a) 1.º, quedando del siguiente tenor:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

1.° Régimen de estimación simplificada: para los 
vehículos que se transporten como mercancías y para 
las mercancías transportadas en los elementos de trans-
porte que se relacionan a continuación, la cuota íntegra 
será el resultado de aplicar a cada elemento de trans-
porte o a cada vehículo que se transporte como mercan-
cía embarcado o desembarcado la cantidad obtenida 
como producto de los coeficientes indicados en la tabla 
siguiente por la cuantía básica (M) y por el coeficiente 
corrector de la tasa de la mercancía que corresponda 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.g).

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye unidad de carga por elementos de trans-
porte para usar la misma nomenclatura en todo el ar-
tículo. Se señala que la cuota íntegra es por elemento de 
transporte o vehículo embarcado o desembarcado para 
redundar que se trata de mercancías exclusivamente de 
entrada o salida marítima y que no dé lugar a ningún 
tipo de confusión. Por otra parte, se propone eliminar 
«expresada en euros» ya que al fijarse la cuota básica 
en euros es una redundancia.

Como, de acuerdo con la enmiendas realizadas al 
artículo 7, la cuantía básica de cada tasa se fija igual 
para todos los puertos es innecesario introducir dos 
cuantías básicas U y G específica en función del régi-
men de estimación. Con la estructura propuesta lo que 
se hace es relacionarlas entre sí. Al fijarse una única 
cuota básica se propone denominarla M de mercancías, 
por analogía a la del buque (B) y a la del pasaje (P).

Por último, se establece un coeficiente corrector de 
la mercancía que podrá ser distinto para cada Autoridad 
Portuaria y que se regula en el artículo 7.g). Este coefi-
ciente corrector es propuesto por cada Autoridad Por-
tuaria en el plan de empresa, debe sujetarse a una serie 
de criterios impuestos por el Ministerio de Fomento y 
se eleva a Presupuestos Generales del Estado, o a la ley 
que corresponda, cada año.

ENMIENDA NÚM. 225

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.a). 1.° Tabla

De modificación.

Se modifica la tabla del apartado 4.1.a) 1.°, quedan-
do del siguiente tenor:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

Elemento de transporte tipo cargado 
o descargado

Coeficiente

Contenedor < = 20’ (incluida en su caso 
una plataforma de transporte de hasta 
6,10 metros)  ...................................... 10,00

Vehículo rígido con caja de hasta 6,10 
metros  ............................................... 10,00

Contenedor > 20’ (incluida en su caso 
una plataforma de transporte de hasta 
12,30 metros)  .................................... 15,00

Semirremolque y remolque hasta metros 
12,30  ................................................. 15,00

Vehículo rígido o articulado con caja de 
hasta metros 12,30  ............................ 15,00

Vehículo articulado con varios remol-
ques o semirremolques (tren de carre-
tera)  ................................................... 25,00
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Elemento de transporte tipo cargado 
o descargado

Coeficiente

Vehículos que se transporten 
como mercancías

Vehículo hasta 1.500 kg. de peso  ........... 0,50

Vehículo de más de 1.500 kg. de peso  ... 2,00

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se plantean modificaciones técnicas en coherencia 
con las equivalentes utilizadas en la tasa de actividad, 
cubriendo todos los casos posibles sin lagunas para que 
no haya ninguna duda en la aplicación de la norma en 
cada caso. Además, se ajustan las medidas máximas de 
las plataformas y remolques con las dimensiones tipo 
de las existentes y para que se ajusten a las medidas de 
los contenedores.

Los coeficientes que se proponen se fijan de 
acuerdo a la propuesta de adoptar una única cuantía 
básica M, sobre la base de adoptar como coeficiente 
1.0 el correspondiente al grupo 5.° de mercancías, 
incentivando la aplicación de este régimen conside-
rando que equivalen a volúmenes más reducidos de 
mercancía del grupo 5.° lo que favorece a los tráficos 
intermodales, objetivo necesario para favorecer la 
sostenibilidad del sistema de transporte. En este sen-
tido los contenedores de 20’ se considera que equi-
valen a 10 t de mercancía del grupo 50, los contene-
dores de 40’ a 15 t y los tráficos rodados típicos a 
15 t. De acuerdo con las estadísticas, la media de 
pesos de los contenedores en España es del orden de 
19 t, independientemente de su tamaño, y principal-
mente con mercancías del grupo 5, lo que supone un 
importante incentivo para utilizar el régimen simpli-
ficado en los tráficos intermodales. De alguna forma 
los valores propuestos equivaldrían a considerar 
estos pesos medios con mercancías aproximadamen-
te del grupo 4.° Esta propuesta supone un abarata-
miento respecto a la legislación vigente con el objeto 
de favorecer la intermodalidad.

De igual forma se considera que los vehículos en 
régimen de mercancía equivalen a 500 kg y 2.000 kg de 
mercancía del grupo 5.°, respectivamente, en función 
de su peso, hecho que supone reducir los costes logísti-
cos de las empresas fabricantes de automóviles en 
España, colaborando a mantener la competitividad del 
sector español del automóvil.

ENMIENDA NÚM. 226

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.a) primer último párrafo

De modificación.

Se modifica el último párrafo del apartado 4.I.a) 1.°, 
quedando del siguiente tenor:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

Este régimen se aplicará a solicitud del sujeto pasi-
vo a la totalidad de su carga transportada en elementos 
de transporte correspondiente a una misma operación 
de embarque o desembarque en un mismo buque.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

En el caso de entrada o salida marítima, la tasa debe 
cobrarse por embarque o desembarque, por lo que el 
régimen debe aplicarse para toda la carga que se embar-
que o desembarque en un mismo buque, independiente-
mente de si es de importación o exportación. Para la 
cuantía de la tasa no importa el tipo de operación sino 
el hecho de embarcarla y desembarcarla del buque. Se 
elude el tránsito o transbordo ya que además de que 
este artículo se refiere únicamente a mercancías de 
entrada o salida marítima (y no al tránsito o al transbor-
do) estas operaciones no se realizan en un mismo buque. 
Hacen falta por lo menos dos.

Se propone sustituir «carga unitizada» por «carga 
transportada en elementos de transporte» ya que hay 
«carga unitizada» que no es transportada en elementos 
de transporte (por ejemplo, sobre pallets).
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ENMIENDA NÚM. 227

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.2.° Párrafos 1.º y 2.°

De modificación.

Se modifican los dos primeros párrafos del aparta-
do 4.I.2.°, quedando del siguiente tenor:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

2.° Régimen por grupos de mercancías: la cuota 
íntegra de la tasa será el resultado de sumar las canti-
dades que, en su caso, resulten de los siguientes con-
ceptos:

— Aplicar a cada tonelada de carga embarcada o 
desembarcada la resultante del producto de la cuota 
básica (M) por el coeficiente corrector de la tasa de la 
mercancía que corresponda en virtud del artículo 7.g) y 
por los coeficientes indicados en la tabla siguiente, en 
función del grupo al que pertenezca la mercancía con-
forme a lo establecido en el anexo I de esta Ley:

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda es coherente con lo señalado para la 
enmienda al apartado 1.° del artículo 14.4.1.1.° De 
igual forma debe precisarse que es por tonelada de mer-
cancía embarcada o desembarcada.

Se propone como corrección técnica una ordenación 
con guiones de forma que se visualice claramente que 
la cuota íntegra de la tasa en este régimen está formada 
por dos sumandos: el correspondiente a la mercancía y 
el correspondiente a los envases, embalajes y otros ele-
mentos de transporte.

ENMIENDA NÚM. 228

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.2.° párrafo 4.°

De modificación.

Se modifica el cuarto párrafo del apartado 4.I.2.º, 
quedando del siguiente tenor:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

— Aplicar, en su caso, a cada unidad o tonelada, 
embarcada o desembarcada, de envase, embalaje, con-
tenedor, cisterna u otro recipiente o elemento de trans-
porte que tenga o no el carácter de perdido o efímero 
y que se utilice para contener las mercancías en su 
transporte, así como a los vehículos, a los remolques y 
semirremolques que, como tales elementos de trans-
porte terrestre, vacíos o no de mercancías, la resultan-
te de multiplicar la cuota básica (M) por el coeficiente 
corrector de la tasa de la mercancía que corresponda 
en virtud del artículo 7.g) y por los coeficientes indi-
cados en la tabla siguiente:

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda es coherente con lo señalado para 
la enmienda a los párrafos 1.° y 2.° del artícu-
lo 15.4.I.2.°

Se mantiene la corrección técnica de ordenación 
con guiones de forma que se visualice claramente 
que la cuota integra de la tasa en este régimen esta 
formada por dos sumandos: el correspondiente a la 
mercancía y el correspondiente a los envases, emba-
lajes y otros elementos de transporte, que es éste 
último caso.
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ENMIENDA NÚM. 229

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.2.° tabla

De modificación.

Se modifica la segunda tabla del apartado 4.I.2.°, 
quedando del siguiente tenor:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

Elemento de transporte tipo cargado 
o descargado Coeficiente

Contenedor < = 20’ (incluida en su caso 
una plataforma de transporte de hasta 
6,10 metros) (por unidad)  ................. 0,90

Vehículo rígido con caja de hasta 6,10 
metros (por unidad)  ........................... 0,90

Plataforma de hasta 6,10 metros (por 
unidad)  .............................................. 0,90

Contenedor > 20’ (incluida en su caso 
una plataforma de transporte de hasta 
12,30 metros) (por unidad)  ............... 1,80

Semirremolque y remolque hasta 12,30 
metros (por unidad)  ........................... 1,80

Vehículo rígido o articulado con caja de 
hasta 12,30 metros  ............................ 1,80

Plataforma de hasta 12,30 metros (por 
unidad)  .............................................. 1,80

Cabezas tractoras (por unidad)  ............... 0,60

Vehículo articulado con varios remol-
ques o semirremolques (tren de carre-
tera) (por unidad)  .............................. 2,90

Otros no incluidos en los conceptos ante-
riores (por tonelada)  .......................... 0,50

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda es coherente con lo señalado para la 
enmienda al artículo 15.4.1. l.ª tabla.

ENMIENDA NÚM. 230

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.2.°, último párrafo

De modificación.

Se modifica el último párrafo del apartado 4.I.2.°, 
quedando del siguiente tenor:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

Cuando el elemento de transporte vacío tenga la 
condición de mercancía será de aplicación la cuantía 
que resulte de aplicar este régimen en función de su 
peso y del grupo a que pertenezca conforme a lo esta-
blecido en el Anexo I de esta Ley, no siendo aplicable 
el régimen de estimación simplificada, excepto en el 
caso de vehículos que se transporten como mercancía, 
a los que se podrá aplicar dicho régimen de estimación 
simplificada.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda es coherente con lo señalado para la 
enmienda al artículo 15.4.I 1.ª tabla y 11.4.b) Supe-
rior 2.ª, en las que se sustituyen camiones, autobuses y 
automóviles por vehículos en función de su peso.
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ENMIENDA NÚM. 231

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.b)

De modificación.

Se modifica el epígrafe b) del apartado 4.I, tal y 
como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

b) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de tránsito marítimo, siempre 
que las mercancías y sus elementos de transporte hayan 
sido declarados en dicho régimen, la cuota íntegra de la 
tasa de la mercancía en tránsito se calculará con arreglo 
a lo establecido en la letra a) de este apartado, conside-
rando que las operaciones de tránsito equivalen a estos 
efectos a una operación de desembarque.

Por razones de cohesión territorial de los territorios 
insulares, las mercancías y sus elementos de transporte 
en operaciones de tránsito marítimo, con origen o desti-
no en otro puerto de interés general de un mismo archi-
piélago, estarán exentas del pago de esta tasa. De confor-
midad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea para que sean admisibles 
excepciones en la aplicación del Reglamento comunita-
rio (CEE) 4055/86, se justifica dicha exención por razo-
nes de interés general asociadas con la necesidad de evi-
tar los efectos que tiene para el desarrollo económico y 
la competitividad de las islas menores los costes adicio-
nales que supone la doble insularidad.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se propone dejar más claro que la tasa se refiere a 
las mercancías y no al puerto. Además, la enmienda 
pretende reforzar que los elementos de transporte tam-
bién forman parte del hecho imponible.

Conviene aclarar por seguridad jurídica que a los 
efectos de la tasa a la mercancía el tránsito marítimo 
equivale a la tasa correspondiente al desembarco de la 
mercancía en el apartado a) y es coherente con la dispo-

sición posterior que señala que se liquidará al sujeto 
pasivo que haya declarado la descarga. Como este 
párrafo debe afectar tanto a los apartados b) tránsito 
marítimo como c) trasbordo se propone su traslado a 
continuación del apartado c), cubriendo a ambos.

Se establece la exención al tránsito marítimo cuando 
éste se realiza en relación con una línea marítima inte-
rinsular (dentro de un archipiélago), De esta manera se 
reduce el efecto negativo que tiene para los habitantes 
de las islas menores, la práctica usual de que las mer-
cancías entran primero en los mayores puertos insula-
res por razones de eficacia para después distribuirse a 
los puertos menores. Esta posición se considera confor-
me con la reciente Sentencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea sobre las tasas portuarias españolas 
por las razones ya expuestas en las otras enmiendas que 
afectan a los tráficos interinsulares.

ENMIENDA NÚM. 232

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.c)

De modificación.

Se modifica el epígrafe c) del apartado 4.I, tal y 
como sigue:

[…]

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

c) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de trasbordo la cuota íntegra 
de la tasa será la siguiente:

1.º Entre buques que se encuentren atracados: 
el 50 por ciento de la cuota prevista en la letra a) de este 
apartado, considerando que las operaciones de trasbor-
do equivalen a estos efectos a una operación de desem-
barque.

2.° Entre buque abarloado a otro atracado o abar-
loado, así como entre buques fondeados: el 30 por cien-
to de la cuota prevista en la letra a) de este apartado, 
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considerando que las operaciones de trasbordo equiva-
len a estos efectos a una operación de desembarque.

En los supuestos de los apartados b) y c), esta tasa 
se liquidará al sujeto pasivo que haya declarado la mer-
cancía en la descarga. Cuando en la descarga no se haya 
declarado en dicho régimen se aplicará lo establecido 
en la letra a) para cada una de las operaciones de embar-
que y desembarque.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se precisa el texto por seguridad jurídica en el 
supuesto de mercancías y elementos de transporte en 
régimen de trasbordo, el cual, a los efectos de la tasa a la 
mercancía, equivale a la tasa correspondiente al desem-
barco de la mercancía en el apartado a) y es coherente 
con la disposición posterior que señala que se liquidará 
al sujeto pasivo que haya declarado la descarga.

ENMIENDA NÚM. 233

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.d)

De modificación.

Se modifica el epígrafe d) del apartado 4.I, tal y 
como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

d) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de tráfico interior marítimo 
dentro de la zona de servicio de un puerto o en aguas 
interiores marítimas tales como una ría o bahía, la cuota 
íntegra será la prevista en el letra a) de este apartado, y 
se liquidará una sola vez en la operación de embarque o 
desembarque.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se regula el supuesto de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de tráfico marítimo interior, 
haciendo uso del término «aguas interiores marítimas» 
para aludir a rías, bahías o similares (estuarios, golfos 
cerrados...).

ENMIENDA NÚM. 234

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.I.e)

De modificación.

Se modifica el epígrafe e) del apartado 4.I, tal y 
como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

e) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de tránsito terrestre, se apli-
cará el 50 por ciento de la cuota prevista en la letra a) 
de este apartado a la mercancía y elemento de transpor-
te que entre en la zona de servicio del puerto.

En el caso de operaciones de tránsito terrestre, no es 
necesario que el destino de las mercancías y elementos 
de transporte que entran en la zona de servicio del puer-
to sea una terminal marítima de mercancías.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina en este apartado «o accedan o salgan de 
la zona de servicio (...)» dado que es incompatible con 
la aplicación del apartado a) a las mercancías que entran 
en la zona de servicio del puerto y además ya está incor-
porado el concepto de tránsito terrestre de acuerdo con 
al enmienda al artículo 15.1.

Por otra parte, se reduce el valor actual de esta tasa, 
sin encarecerla, para mantener el principio de equiva-
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lencia al coste y además se facilita a los operadores 
logísticos y terminalistas que puedan utilizar el puerto 
para como base para consolidar y desconsolidar cargas, 
lo que puede dar lugar a reducciones de los costes logís-
ticos.

Por coherencia con la denominación del apartado I, 
debe explicitarse que en el caso de operaciones de trán-
sito terrestre no es necesario que el destino de la mer-
cancía sea específicamente una terminal marítima de 
mercancías.

ENMIENDA NÚM. 235

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.II.a)

De modificación.

Se modifica el epígrafe a) del apartado 4.II tal y 
como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

II. En terminales marítimas de mercancías en régi-
men de concesión o autorización:

a) Con el atraque otorgado en concesión o autori-
zación:

1.ª En operaciones de entrada o salida marítima: 
el 50 por ciento de la cuota establecida en la letra a) del 
apartado 4.I.

2.ª En operaciones de tránsito marítimo: el 25 por 
ciento de la cuota establecida en la letra b) del aparta-
do 4.I.

3.ª En operaciones de trasbordo: el 20 por ciento 
de la cuota establecida en la letra c. del apartado 4.I, 
siempre que, por lo menos, uno de los buques ocupe el 
atraque concesionado o autorizado.

4.ª En operaciones de tráfico interior marítimo que 
se realicen entre instalaciones otorgadas ambas en con-
cesión o autorización: el 50 por ciento de la cuota esta-
blecida en la letra d) del apartado 4.I.

En el supuesto de que sólo una de ellas esté conce-
sionada o autorizada, se aplicará la misma cuota previs-
ta en la letra d) del apartado 4.I, salvo que se liquide en 
la instalación concesionada. En este último caso será 
aplicable la reducción de la cuota prevista en el aparta-
do anterior.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas. En operaciones de trasbordo 
debe preverse la reducción de tasas siempre que por lo 
menos uno de los buques ocupe el atraque concesiona-
do o autorizado. Se propone además que en el caso de 
que el tráfico marítimo interior se efectúe entre una ins-
talación concesionada y otra que no lo sea, se admita el 
descuento siempre que se liquide en la instalación con-
cesionada. Esta propuesta es coherente con la forma en 
la que se liquida esta tasa. Se elimina el supuesto 5.° 
por ser independiente de si el atraque está en concesión 
o no y se pasa a un apartado propio c).

ENMIENDA NÚM. 236

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.II.b)

De modificación.

Se modifica el epígrafe b) del apartado 4.II tal y 
como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

b) Si el atraque no está otorgado en régimen de 
concesión o autorización, se aplicará el 80 por ciento 
de la cuota que corresponda, en función de la operación 
que se desarrolle, de las previstas en el apartado 4.I.

[…].»
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JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas. Se establece una reducción 
del 80% cuando el atraque no está otorgado en régimen 
de concesión. Por otra parte se suprime la última parte 
en coherencia con la enmienda a los artículos 15.4.II.a) 
5.ª y 15.4.I.c).

ENMIENDA NÚM. 237

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Aparta-
do 4.II.c)

De adición.

Se propone añadir un nuevo epígrafe c) en el aparta-
do 4.II tal y como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]

c) En operaciones de tránsito terrestre: el 40 por 
ciento de la prevista en la letra e) del apartado 4.I, siem-
pre que la instalación destino de las mercancías y ele-
mentos de transporte que entran en la zona de servicio 
esté otorgada en concesión o autorización.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la propuesta para el ar-
tículo 15.4.II.5.ª. Además, se reduce la tasa en los casos 
de tránsito terrestre para acomodarla mejor al principio 
de equivalencia al coste y favorecer el uso del puerto 
para operaciones logísticas y de valor añadido sobre la 
mercancía.

ENMIENDA NÚM. 238

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Apartado 5

De modificación.

Se modifica el apartado 5, quedando el texto como 
sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]

5. En los supuestos que se indican a continuación, 
la cuota resultará de aplicar a la cantidad obtenida con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 4, los coeficientes 
que respectivamente se indican:

a) A las mercancías y sus elementos de transporte 
en tránsito marítimo: 0,25.

b) A las mercancías de entrada o salida marítima, 
sus elementos de transporte o unidades de carga trans-
portadas en buques pertenecientes a un servicio de 
transporte marítimo de corta distancia de carácter regu-
lar: 0,80. En el caso de que el buque realice la carga o 
descarga de mercancías por rodadura, tal y como los de 
tipo ro-ro, ro-pax, con-ro y ferry, el coeficiente se redu-
cirá a 0,60. En el caso de mercancías y elementos de 
transporte de entrada marítima, estos coeficientes no 
serán aplicables a mercancías y elementos de transpor-
te que hayan estado en régimen de tránsito marítimo en 
el último puerto en que fueron embarcadas. A su vez, 
en el caso de mercancías y elementos de transporte de 
salida marítima no serán aplicables a mercancías y ele-
mentos de transporte que vayan a estar en régimen de 
tránsito marítimo en el primer puerto en que vayan a 
ser desembarcadas.

c) A las mercancías de entrada o salida maríti-
ma, sus elementos de transporte o unidades de carga 
transportadas en buques pertenecientes a servicios 
marítimos interinsulares en un mismo archipiélago: 
0,20.

De conformidad con lo dispuesto en la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
para que sean admisibles excepciones en la aplicación 
del Reglamento comunitario (CEE) 4055/86, se justi-
fica dicho coeficiente reductor por razones de interés 
general asociadas con la necesidad de potenciar la 
cohesión de los territorios insulares que conforman un 
archipiélago y de evitar los efectos que tiene para el 
desarrollo económico y la competitividad de las islas 
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menores los costes adicionales que supone la doble 
insularidad.

d) A las mercancías y sus elementos de transporte, 
de entrada o salida marítima, que salgan o entren de la 
zona de servicio del puerto por transporte ferroviario: 
0,75.

Las reducciones contempladas en los supuestos b) y 
c) son incompatibles entre sí.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se suprime la alusión a «internacional» en los tráfi-
cos de tránsito marítimo, con objeto de que no haya 
diferencias en función del puerto de origen o destino. 
A su vez se reconsideran los coeficientes reductores 
con el objeto de no encarecer las tasas portuarias res-
pecto a las contempladas en la legislación vigente. En 
el caso de los tráficos de tránsito marítimo se propone 
reducir el coeficiente reductor para adaptarse mejor a 
la actual situación de los mercados. También se propo-
ne reducir el coeficiente reductor para los tráficos 
ferroportuarios con el objeto de potenciar la intermo-
dalidad en el nodo portuario y mantener las reduccio-
nes para las mercancías de entrada o salida marítima 
en los tráficos interinsulares existente en la legislación 
vigente con el objeto de no encarecer estos tráficos, 
especialmente en tiempos de crisis económica por ser 
vitales para la cohesión territorial de los archipiélagos. 
Esta posición se considera conforme con la Sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 4 de 
febrero de 2010, sobre las tasas portuarias españolas y 
con el Reglamento 4055/86, siempre que se justifiquen 
en la propia legislación las razones de interés general 
que llevan a acogerse a las excepciones previstas en la 
legislación comunitaria.

También Se propone incorporar un coeficiente 
reductor para el transporte marítimo basado en modali-
dades de carga y descarga por rodadura con el objeto de 
potenciar la intermodalidad.

 

ENMIENDA NÚM. 239

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3). Apartado 6

De modificación.

Se modifica el apartado 6 quedando como sigue:

«Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

[…]
6. El valor de la cuantía básica de la tasa de la 

mercancía (M) se establece para todas las Autoridades 
Portuarias en 3,10 euros. El valor podrá ser revisado en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra 
que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función 
de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del 
transporte, así como de los productos transportados, 
tomando en consideración las necesidades asociadas a 
la competitividad del nodo portuario y de la economía.

Además, el valor de la cuantía básica de la tasa de la 
mercancía (M) podrá ser afectada del coeficiente 
corrector de la tasa de la mercancía que se establece en 
el artículo 7.g).

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se establece una cuantía básica de la tasa de la mer-
cancía con un valor único para todas las Autoridades 
Portuarias, sin menoscabo de la posible aplicación de 
un coeficiente corrector de la mercancía que podrá ser 
distinto para cada Autoridad Portuaria y que se regula 
en el artículo 7.g). Este coeficiente corrector es pro-
puesto por cada Autoridad Portuaria en el Pian de 
Empresa, debe sujetarse a una serie de criterios impues-
tos por el Ministerio de Fomento y se eleva a Presu-
puestos Generales del Estado, o a la ley que correspon-
da, cada año.

El valor de 3,10 € se basa en los valores íntegros que 
hoy tiene esta tasa.

 

ENMIENDA NÚM. 240

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4). Aparta-
do 1. Primer párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 1 que-
dando como sigue:

«Artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4).
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1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización por los buques o embarcaciones pesqueras 
en actividad, de las aguas de la zona de servicio del 
puerto y de las obras e instalaciones portuarias que per-
miten el acceso marítimo al puesto de atraque o de fon-
deo que les haya sido asignado y su estancia en los mis-
mos. Asimismo, constituye el hecho imponible la 
utilización por la pesca fresca, la refrigerada y sus pro-
ductos, que accedan al recinto portuario por vía maríti-
ma, en barco de pesca o mercante, o por vía terrestre, 
de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación 
y de venta, accesos, vías de circulación, zonas de esta-
cionamiento y otras instalaciones portuarias.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina una coma y el apelativo de «fijas» a las 
instalaciones, dado que pueden existir instalaciones 
móviles.

 

ENMIENDA NÚM. 241

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4). Aparta-
do 1. Segundo párrafo

De modificación.

Se modifican los párrafos 2.º y 3.º del proyecto de 
Ley y se añade un 4.º párrafo al apartado 1 quedando 
como sigue:

«Artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4).

El pago de esta tasa, dará derecho a que los barcos 
de pesca permanezcan en puerto durante el plazo de un 
mes desde su entrada, en la posición que señale la Auto-
ridad Portuaria. Transcurrido dicho plazo se devengará 
la tasa al buque prevista para buques inactivos, incluso 
pesqueros y artefactos flotantes contemplados en el 
apartado 4.1.5.º) del artículo 13 de esta ley.

En casos de inactividad forzosa por temporales, 
paros biológicos, vedas costeras o carencia de licencias, 
la Autoridad portuaria prorrogará el plazo anterior hasta 
6 meses. A partir de este plazo, y siempre que se man-
tengan estas circunstancias, la embarcación pesquera o 
buque de pesca devengará la tasa del buque prevista para 
buques pesqueros cuya última operación de descarga se 
haya efectuado en el puerto y estén en paro biológico, 

en veda o carezca de licencia, contemplados en el apar-
tado 4.1.5.º) del artículo 13 de esta ley. La concurrencia 
de estas circunstancias deberá ser expresa e individual-
mente acreditada por certificaciones de la autoridad 
competente. En caso de que dejen de concurrir estas cir-
cunstancias o no puedan acreditarse devengará la referi-
da tasa del buque expresada en el párrafo anterior.

Esta tasa no será de aplicación a aquéllos buques o 
embarcaciones pesqueras que no efectúen en el puerto 
descarga de pesca fresca, refrigerada o sus productos. 
En este caso, devengarán la tasa del buque que le corres-
ponda desde su entrada a puerto.»

JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas. Se considera que en los casos 
de inactividad forzosa la prorroga no debe ser potestati-
va de la Autoridad Portuaria sino forzosa, ya que en 
estos casos no hay razones objetivas para modular los 
plazos.

Por un principio de legalidad y de seguridad jurídica 
debe respetarse el hecho imponible que no es otro que 
la utilización del puerto por el buque en actividad, aso-
ciada con la descarga de pesca fresca o refrigerada, 
independientemente del volumen de pesca que descar-
gue o del volumen de pesca capturada.

 

ENMIENDA NÚM. 242

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4). Aparta-
do 2.a). Último párrafo

De modificación.

Se corrige sintácticamente el último párrafo del 
apartado 2.a), quedando como sigue:

«Artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4).

En lonjas otorgadas en concesión o autorización, 
será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el conce-
sionario o autorizado.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.
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ENMIENDA NÚM. 243

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4). Aparta-
do 3

De modificación.

Se corrige el texto del apartado 3, quedando como 
sigue:

«Artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4).

3. La tasa se devengará cuando el buque o embarca-
ción pesquera, la pesca fresca, refrigerada o sus productos 
inicien su paso por la zona de servicio del puerto.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 244

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4). Aparta-
do 5

De modificación.

Se reduce el tipo de gravamen de la tasa de la pesca 
fresca en un 12%, en los casos de utilización de lonja, 
quedando los valores del siguiente tenor:

«Artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4).

[…]

5. El tipo de gravamen será el siguiente:

a) Con utilización de lonja no concesionada o 
autorizada:

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 2,2 
por ciento del valor de la base.

2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por 
vía terrestre: el 1,8 por ciento del valor de la base.

b) Sin uso de lonja:

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 1,8 
por ciento del valor de la base.

2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por 
vía terrestre: 1,5 por ciento del valor de la base.

c) Con utilización de lonja concesionada o autori-
zada:

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 0,4 
por ciento del valor de la base.

2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por 
vía terrestre: el 0,3 por ciento del valor de la base.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se contribuye al sostenimiento del sector pesquero, 
reduciendo el gravamen que se aplica por la tasa de la 
pesca fresca en los casos de utilización de lonja.

 

ENMIENDA NÚM. 245

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 1. Primer párrafo

De modificación.

Se corrige el primer párrafo del apartado 1 quedan-
do como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización por los buques y embarcaciones deportivas 
o de recreo, independientemente de sus dimensiones, 
de las aguas de la zona de servicio del puerto, de las 
redes y tomas de servicios y de las obras e instalaciones 
portuarias que permiten el acceso marítimo al puesto de 
atraque o de fondeo asignado, así como la estancia en 
éste. Constituye también hecho imponible …

No está sujeta a esta tasa la utilización de instalacio-
nes para la varada o puesta en seco de la embarcación, 
ni de maquinaria, equipos de manipulación y elementos 
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mecánicos móviles necesarios para las operaciones de 
puesta a flote o puesta en seco o varada de las embarca-
ciones, que se encontrará sujeta, en su caso, a la corres-
pondiente tarifa.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina la alusión a los 24 metros de eslora para 
resaltar que lo que importa aquí es que éstos estén dedi-
cados a fines deportivos o recreativos, independiente-
mente de sus dimensiones. A su vez, se incluye en el 
hecho imponible la disponibilidad de tornas de agua y 
de electricidad, ya que específicamente este concepto 
está diferenciado en la tasa.

Por otra parte, al igual que en los otros tipos de tasas 
de utilización, se propone eliminar el adjetivo de insta-
laciones fijas del hecho imponible ya que un muelle 
(por ejemplo), también puede ser flotante.

Por último, debe precisarse que los equipos e instala-
ciones de puesta a flote de las embarcaciones o la estan-
cia en seco de las mismas no están sujetos a esta tasa.

 

ENMIENDA NÚM. 246

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 4.a)

De modificación.

Se corrige el epígrafe a) del apartado 4 quedando 
como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

a) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
no concesionadas ni autorizadas situadas totalmente en 
la zona 1 o interior de las aguas portuarias, la cuota 
integra de la tasa será el resultado de sumar los siguien-
tes conceptos:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica para que los apartados siguientes 
sean de mejor comprensión.

 

ENMIENDA NÚM. 247

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 4.a).1.º)

De modificación.

Se corrige el epígrafe a) 1.º) del apartado 4 quedan-
do como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

1.º) Por el acceso y estancia de las embarcaciones 
en el puesto de atraque o de fondeo, la cuota será la 
cantidad, resultante del producto de la superficie ocu-
pada por el buque o la embarcación, expresada en 
metros cuadrados, por el número de días de estancia, 
completos o fracción, por la cuantía básica E y por el 
coeficiente que corresponda de los indicados en la tabla 
siguiente:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica en coherencia con la enmienda 
presentada para el artículo 17.4.a) y con la redacción 
del apartado b). Además es redundante incluir expresa-
do en euros, ya que la cuantía básica se expresa en 
euros.

 

ENMIENDA NÚM. 248

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 4.a).1.º Tabla

De modificación.
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Se modifica la tabla del apartado 4.a), quedando 
como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

[…]

Tipo de atraque o de fondeo Coeficiente

Atracadas de punta a pantalán y muerto, 
boya o ancla  ........................................ 1,00

Atracada de punta a pantalán con instala-
ción de pantalán lateral  ....................... 2,00

Atracada de costado a muelle o pantalán. 3,00

Abarloadas a otra atracada de costado a 
muelle o pantalán u a otra abarloada. 0,50

Fondeadas con amarre a muerto, boya o 
punto fijo  ............................................. 0,60

Fondeadas con amarre mediante medios 
propios   ............................................... 0,40

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica en el que se diferencia por tipo 
de atraque y no por tipo de embarcación. También se 
sustituye el anglicismo «finger» por el de «pantalón 
auxiliar». Asimismo se incluye el caso de las embarca-
ciones abarloadas.

 

ENMIENDA NÚM. 249

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas y 
de recreo (T-5). Apartado 4.a).1.º) último párrafo

De modificación.

Se modifica el último párrafo del apartado 4.a) 1.º), 
quedando como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

En las zonas con calados inferiores a dos metros en 
bajamar máxima viva equinoccial, los coeficientes 
serán el 50 por ciento de los señalados en el cuadro 
anterior.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se amplía la posibilidad de aplicar la reducción del 
50% a las embarcaciones deportivas más reducidas 
(calados por debajo de dos metros) y sin hacer referen-
cia a las esloras, con lo que se favorece a las clases de 
rentas más bajas.

 

ENMIENDA NÚM. 250

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 4.a).2.º)

De modificación.

Se modifica el apartado 4.a) 2.º), quedando como 
sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

2.º) Por disponibilidad de servicios, la cuota ínte-
gra de la tasa será la cantidad resultante del producto de 
la superficie ocupada por el buque o la embarcación, 
expresada en metros cuadrados, por el número de días 
de estancia completos o fracción, por el valor de la 
cuantía básica (E) y por los siguientes coeficientes:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección en coherencia con la redacción dada al 
apartado a).
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ENMIENDA NÚM. 251

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas y 
de recreo (T-5). Apartado 4.b). Primer párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 4.b), 
quedando como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

[…]
b) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 

otorgadas en régimen de concesión o autorización 
situadas totalmente en la zona I o interior de las aguas 
portuarias, con espacio de agua también otorgado en 
concesión o autorización, la cuota íntegra de la tasa 
será la siguiente:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección en coherencia con la redacción dada al 
apartado a). Es conveniente señalar que los coeficientes 
que se dan son cuando el espacio de agua también está 
otorgado en concesión o autorización.

 

ENMIENDA NÚM. 252

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 4.b). Segundo párrafo

De modificación.

Se modifica el segundo párrafo del apartado 4.b), 
quedando como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

Por el acceso, y en su caso, estancia de las embarca-
ciones, en el puesto de atraque o fondeo, la cuota será 
la cantidad resultante del producto de la superficie ocu-
pada por la embarcación, expresada en metros cuadra-
dos, por el número de días de estancia, completos o 
fracción de los mismos, por la cuantía básica (E) y por 
el coeficiente que corresponda de los indicados en la 
tabla siguiente:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección en coherencia con la redacción dada a la 
enmienda presentada para el artículo 17.4.b) y con la 
redacción del apartado a).

 

ENMIENDA NÚM. 253

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 4.b). Tabla

De modificación.

Se modifica la tabla del apartado 4.b), quedando 
como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
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4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

Embarcación Coeficientes

General

Embarcación
a vela con eslora 

no superior
a 12 m

Embarcaciones transeúntes o 
de paso  ...........................

0,39 0.15

[…]  ......................................

Embarcaciones que tienen su 
base en el puerto  ............

0,32 0,10

[…]»

JUSTIFICACIÓN

La aplicación de los coeficientes previstos en el actual 
proyecto de Ley pondría en tela de juicio la contribución 
al principio de equivalencia al coste de esta tasa, princi-
palmente en puertos con una intensa actividad náutico-
deportiva. Por tanto, se revisan al alza los valores de los 
coeficientes a fin de preservar dicho principio. Simultá-
neamente se propone hacer menos gravosa la tasa para 
embarcaciones a vela con esloras no superiores a 12 m 
con el objeto de incentivar la práctica del deporte de la 
vela por parte de los clubes náuticos y demás concesio-
narios de instalaciones deportivas y de recreo.

 

ENMIENDA NÚM. 254

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 4.b). Penúltimo párrafo

De modificación.

Se modifica el penúltimo párrafo del apartado 4.b), 
quedando como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

[…]

En las zonas con calados inferiores a dos metros en 
bajamar máxima viva equinoccial, los coeficientes 
serán el 50 por ciento de las señaladas en el párrafo 
anterior.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se amplía la posibilidad de aplicar la reducción del 
50% a las embarcaciones deportivas más reducidas 
(calados por debajo de dos metros) y sin hacer referen-
cia a las esloras, con lo que se favorece a las clases de 
rentas más bajas.

 

ENMIENDA NÚM. 255

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 4.c)

De modificación.

Se modifica el apartado 4.c), quedando como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

[…]
c) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 

situadas total o parcialmente en Zona II, cuando el 
buque o la embarcación ocupe la zona 1, la cuota de la 
tasa será la prevista en las letras a) y b), según corres-
ponda. Si, por el contrario, ocupa la zona lI o exterior 
de las aguas portuarias, la cuota de la tasa será el 30 por 
ciento de la prevista en las letras a) 1.º y b) anteriores 
para la zona 1, y el 100 por ciento de la cuota de la tasa 
prevista en la letra a) 2.º anterior para la zona 1, según 
corresponda.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica en coherencia con la redacción 
propuesta para los apartados a) y b) y con el objeto de 
cubrir todos los casos posibles, al haber dársenas depor-
tivas que se extienden por ambas zonas.
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Se mantiene la reducción del 30 por 100 actual para 
embarcaciones que se sitúen en zona II respecto a las 
tasas correspondientes a la zona 1.

 

ENMIENDA NÚM. 256

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 5

De modificación.

Se modifica el apartado 5, quedando como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
5. La superficie ocupada por el buque o la embar-

cación será el resultado del producto de la eslora total 
de la misma por su manga.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas en coherencia con enmiendas 
anteriores, en particular las propuestas para los artícu-
los 17.4.a) 10, a) 2.º) y b), que incorpora las unidades 
con las que se debe medir la superficie ocupada por la 
embarcación en la fórmula general con el objeto de 
consolidar en un único párrafo todos los elementos que 
definen la cuota íntegra de la T-5.

 

ENMIENDA NÚM. 257

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartados 7 y 8

De modificación.

Se suprime el apartado 7 que se incorpora al 8, el 
cual se modifica tal y como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
7. En las dársenas o instalaciones náutico-deporti-

vas otorgadas en concesión o autorización el pago de la 
tasa será exigible por adelantado y en los plazos que 
figuren en las cláusulas de la concesión o autorización, 
que no podrán ser superiores a un año, y podrá exigirse 
en régimen de estimación simplificada salvo renuncia 
expresa del concesionario o autorizado. En éste régi-
men, la cuota tributaria se establecerá para cada conce-
sión o autorización, teniendo en cuenta los datos esta-
dísticos de tráfico de la concesión o autorización de los 
dos últimos años, efectuándose periódicamente una 
liquidación global por el importe que corresponda a la 
ocupación estimada. Para ello, los titulares de dársenas 
o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en conce-
sión o autorización deberán suministrar a las Autorida-
des Portuarias la información que le sea requerida y los 
datos precisos para la liquidación de esta tasa. Quienes 
se acojan a este régimen tendrán una bonificación 
del 25 por 100 en el importe de la cuota tributaria.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Por criterios de mayor ordenación lógica, se supri-
me el apartado 7, por lo que el punto 8 se renumera 
como 7. Por otra parte se introduce como mejora técni-
ca el antiguo punto 7 en este punto. Además de forma 
equivalente con el pago de la tasa de ocupación, se 
admite que las cláusulas de la concesión o autorización 
fijen los plazos de abono de la tasa. Esto favorece la 
tesorería de los titulares de las concesiones.

Por último, se eleva de un 20 a un 25% la bonifica-
ción correspondiente para tener en cuenta, por un lado, 
la eliminación de una bonificación del 10% por domici-
liación bancaria y, por otro lado, les necesidades del 
sector.

 

ENMIENDA NÚM. 258

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 9
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De modificación.

Se modifica el apartado 9, como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
8. A los efectos de lo establecido en este artículo, 

son buques o embarcaciones que tienen su base en el 
puerto aquellas que tienen autorizada la estancia en el 
puerto por período igual o superior a seis meses.

Son buques o embarcaciones transeúntes o de paso 
aquellas que tienen autorizada su estancia por un perío-
do limitado, inferior a seis meses.

El importe de la tasa aplicable será independiente de 
las entradas, salidas o días de ausencia de la embarca-
ción, mientras tenga asignado puesto de atraque.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas.

 

ENMIENDA NÚM. 259

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5). Apartado 10

De modificación.

Se modifica el apartado 10 que se reenumera como 
apartado 9, como sigue:

«Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

[…]
9. El valor de la cuantía básica de la tasa de las 

embarcaciones deportivas y de recreo (E) se establece 
para todas la Autoridades Portuarias en 0,13 €, El valor 
podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos 
efectos en función de la evolución de los costes portua-
rios y sectoriales, tomando en consideración las necesi-
dades asociadas a la competitividad del sector turístico 
y en particular del sector náutico y de recreo.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se establece una cuantía básica de la tasa de las 
embarcaciones deportivas y de recreo con un valor 
único para todas las Autoridades Portuarias. El valor 
de 0,13 euros se basa en los valores íntegros que hoy 
tiene esta tasa.

 

ENMIENDA NÚM. 260

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito (T-6). Apartado 1. Primer párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 1, que-
dando como sigue:

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización de las zonas de tránsito, especialmente 
habilitadas como tales por la Autoridad Portuaria, y 
excepcionalmente de las zonas de maniobra, por las 
mercancías y elementos de transporte por un período 
superior a:

— en operaciones de entrada o de salida marítima, 
así como de tránsito marítimo y tráfico interior: cuatro 
horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto 
o de su desembarque, según corresponda, para aquellas 
mercancías y elementos de transporte en la que los ele-
mentos rodantes que las transportan hayan formado o 
vayan a formar parte del transporte marítimo, y 48 
horas en los casos restantes.

— en las operaciones de tránsito terrestre: cuatro 
horas desde su entrada en la zona de servicio del 
puerto.

También estarán sujetos a esta tasa los materiales, 
maquinarias o equipamientos debidamente autorizados 
por la Autoridad Portuaria que, no teniendo la conside-
ración de mercancías o elementos de transporte, perma-
nezcan en la zona de servicio del puerto en períodos 
continuados superiores a 24 horas.

Asimismo constituye el hecho imponible de esta 
tasa, la prestación de los servicios comunes de titulari-
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dad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se 
benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, rela-
cionados con los anteriores elementos del dominio 
público.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se procura hacer coherentes los contenidos de este 
artículo con los del artículo 15.1. y cubrir toda la casuís-
tica posible. Así por ejemplo, el Proyecto de Ley no 
parece tomar en consideración el tránsito terrestre.

Además, los materiales, maquinaria o equipamiento 
que no tienen la consideración de mercancías deben 
tener un tratamiento diferenciado al de las mercancías, 
ya que no realizan operaciones portuarias. Debe incluir-
se una referencia a los mismos al objeto de que su suje-
ción a una tasa favorezca una mejor gestión del domi-
nio público portuario, evitando que el puerto se 
convierta en un depósito permanente de materiales 
inservibles. Se pone el límite en 24 horas con el objeto 
de flexibilizar los anteriores principios con no dificultar 
el desarrollo de la normal actividad del puerto.

A su vez, como el apartado 5 de este artículo intro-
duce la posibilidad excepcional de depósito temporal 
de las mercancías en las zonas de maniobra, por legali-
dad, la utilización de la zona de maniobra debe también 
incluirse en el hecho imponible.

 

ENMIENDA NÚM. 261

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito (T-6). Apartado 1. Segundo párrafo

De modificación.

Se modifica el segundo párrafo del apartado 1, que-
dando como sigue:

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización de las zonas de tránsito,...

[…]

A los efectos de esta tasa, se entiende por zona o 
zonas de tránsito aquellas especialmente habilitadas al 
efecto por la Autoridad Portuaria con el objeto de servir 
de espacio de almacenamiento o depósito temporal de 
mercancías y elementos de transporte de manera que se 
compatibilicen con eficiencia las distintas operaciones 
portuarias. El Consejo de Administración de la Autori-
dad Portuaria delimitará la zona o zonas de tránsito del 
puerto o puertos que gestione, de conformidad con lo 
previsto a estos efectos en el Reglamento de Explota-
ción y Policía y en las Ordenanzas Portuarias.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se generalizan las razones de la existencia de la 
zona de tránsito. Hay muchas otras operaciones en los 
puertos no asociadas directamente con la carga y des-
carga del buque y con la transferencia modal y su capa-
cidad de entrada o evacuación de las mercancías., tales 
como operaciones de control aduanero, sanitario o de 
seguridad, operaciones de valor añadido, etc. Por dichas 
razones se propone como enmienda una definición 
menos rígida para la zona de tránsito.

 

ENMIENDA NÚM. 262

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito (T-6). Apartado 2

De modificación.

Se modifica el apartado 2, quedando como sigue:

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

[…]
2. Será sujeto pasivo contribuyente el propietario 

de la mercancía, elemento de transporte, material, 
maquinaria o equipamiento.

Cuando la mercancía y los elementos de transporte 
se encuentren consignados serán sujetos pasivos susti-
tutos el consignatario, transitario u operador logístico 
representante de la mercancía,

El sustituto designado en este precepto quedará 
obligado al cumplimiento de las prestaciones materia-
les y formales derivadas de la obligación tributaria. En 
caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte 
de los sustitutos, en especial, en caso de impago de la 
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tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los sujetos 
pasivos contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que haya podido 
incurrir el sustituto.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se eliminan de la consideración de sujetos pasivos 
sustitutos a la compañía estibadora y al consignatario 
del buque, El período de estancia de la mercancía en 
puerto y, particularmente su levante es depende directa-
mente del propietario de la mercancía o del operador 
logístico correspondiente. Las funciones de la compa-
ñía estibadora que no disponga de una concesión se 
limita a la carga y la descarga y a su depósito en la zona 
de tránsito.

 

ENMIENDA NÚM. 263

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito (T-6). Apartado 3

De modificación.

Se modifica el apartado 3, quedando como sigue:

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

[…]
3. Esta tasa se devengará cuando las mercancías y 

los elementos de transporte superen los tiempos máxi-
mos de utilización de la zona de tránsito asociados con 
el pago de la tasa de la mercancía.

En el caso de materiales, maquinarias o equipamien-
tos que no tengan la consideración de mercancías o ele-
mentos de transporte, la tasa se devengará una vez 
transcurrido el período de 24 horas de permanencia en 
la zona de servicio del puerto.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con las enmiendas pro-
puestas al artículo 18.1.

 

ENMIENDA NÚM. 264

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito(T-6). Apartado 4. Primer párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 4, que-
dando como sigue:

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

[…]
4. La cuota íntegra de la tasa será la cantidad resul-

tante del producto de la superficie ocupada, expresada 
en metros cuadrados, por el número de días de estancia, 
completos o fracción, por la cuantía básica (T) y por el 
coeficiente que corresponda de los indicados en la tabla 
siguiente, en función de la duración de la ocupación:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica para dotar de criterios homogé-
neos con el resto de tasas. Además es redundante incluir 
expresado en euros, ya que la cuantía básica se expresa 
en euros.

 

ENMIENDA NÚM. 265

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito(T-6). Apartado 4. Penúltimo y último 
párrafo

De modificación.

Se suprime el penúltimo párrafo y se modifica el 
último párrafo.

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).
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[…]
4. La cuota íntegra de la tasa será...

[…]
Como superficie ocupada se adoptará la menor 

superficie rectangular, que contenga a la mercancía, 
elemento de transporte, material, maquinaria o equipa-
miento depositado.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se eliminan redundancias y grados de libertad en el 
cálculo de la superficie, que podrían dar lugar a situa-
ciones discriminatorias.

 

ENMIENDA NÚM. 266

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito(T-6). Apartado 5

De adición.

Se suprime el penúltimo párrafo y se modifica el 
último párrafo.

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

[…]
5. La zona de maniobra no podrá ser utilizada para 

depósito de mercancías u otros elementos salvo autori-
zación expresa del Director del puerto, en cuyo caso 
serán de aplicación las cuantías previstas en el aparta-
do 4 de este artículo.

A los efectos de esta tasa, se entiende como zona de 
maniobra el área más próxima a la línea de atraque en la 
que se desarrollan las operaciones de carga y descarga 
del buque de mercancías y elementos de transporte o de 
embarque y desembarque de pasajeros y vehículos en 
régimen de pasaje. El Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria delimitará la zona o zonas de manio-
bra del puerto o puertos que gestione, de conformidad 
con lo previsto a estos efectos en el reglamento de Explo-
tación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Por seguridad jurídica la Ley debe definir la zona de 
maniobra de igual forma que lo hace para las zonas de 
tránsito.

 

ENMIENDA NÚM. 267

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito (T-6). Apartado 6

De sustitución.

Se sustituye el texto del apartado 6 por uno nuevo.

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

[…]
6. El valor de la cuantía básica de la tasa por utili-

zación de la zona de tránsito (T) se establece para todas 
las Autoridades Portuarias en 0,11 E. El valor podrá ser 
revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos 
en función de la evolución de los costes portuarios, 
logísticos y del transporte, así como de los productos 
transportados, tomando en consideración las necesida-
des asociadas a la competitividad del nodo portuario y 
de la economía.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se establece una cuantía básica de la tasa por utili-
zación especial de la zona de tránsito con un valor único 
para todas las Autoridades Portuarias. El valor de 0,11 
euros se basa en los valores íntegros que hoy podría 
tener esta tasa.

 

ENMIENDA NÚM. 268

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito (T-6). Apartado 7

De modificación.

Se modifica el texto del apartado 7, quedando como 
sigue:
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«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

[…]
7. Por razones justificadas de interés general, la 

Autoridad Portuaria podrá exigir la retirada de las mer-
cancías u otros elementos depositados en las zonas de 
tránsito y maniobra, señalando plazo suficiente para 
realizarla. En caso de incumplimiento, la Autoridad 
Portuaria podrá imponer multas coercitivas, que no ten-
drán carácter tributario, de un 20 por ciento de la cuota 
de la tasa por utilización de la zona de tránsito por cada 
día o fracción de retraso a partir de la fecha límite seña-
lada por la Autoridad Portuaria para la total retirada. Si 
después de cinco días desde el primer aviso la mercan-
cía continúa sin ser retirada, la Autoridad Portuaria 
podrá retirarla o removerla a cargo del sujeto pasivo de 
dicha tasa, sin perjuicio de la multa que le corresponda 
por los días de retraso y de las tasas o tarifas que conlle-
va la nueva ubicación. En el caso de mercancías u otros 
elementos declarados como abandonados, una vez con-
cluido el proceso de subasta, la Autoridad Portuaria 
tendrá prioridad en el cobro de las tasas y, en su caso, 
de las multas y tarifas que le corresponden generadas 
por dicha mercancía.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se objetivan las razones por las cuales se puede exi-
gir la retirada de las mercancías depositadas en las 
zonas de tránsito. Al abonar una tasa en función de los 
días de depósito son derechos del usuario que única-
mente pueden ser conculcados por razones justificadas 
de interés general. Ya que se aducen razones de interés 
general, es conveniente introducir la posibilidad de que 
pueda ser retirada por la Autoridad Portuaria a costa del 
sujeto pasivo.

 

ENMIENDA NÚM. 269

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 18. Tasa por utilización especial de la zona 
de tránsito (T-6). Apartado 8

De modificación.

Se modifica el texto del apartado 8, quedando como 
sigue:

«Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

[…]
8. Estarán exentos de esta tasa los titulares de con-

cesiones o autorizaciones de ocupación de dominio 
público portuario por la estancia de mercancías, ele-
mentos de transporte, materiales, maquinaria o equipa-
mientos en los espacios que formen parte de dichas 
concesiones o autorizaciones, por los que se devenga la 
correspondiente tasa de ocupación.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Por la estructura de esta tasa, conviene no limitar la 
exención de esta tasa únicamente a los concesionarios 
de las terminales de manipulación para las mercancías 
depositadas en sus concesiones. Por igualdad de trata-
miento jurídico, debe extenderse a todos los titulares de 
dominio público otorgado en concesión cuando se 
depositen las mercancías u otros elementos en el domi-
nio público concesionado. Por otra parte hay muchos 
tipos de terminales.

 

ENMIENDA NÚM. 270

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones

De modificación.

Se introduce una nueva sección 5.º de Ley inmedia-
tamente antes del artículo 19 y se modifica el título de 
dicho artículo, quedando como sigue:

«Sección 5.ª Bonificaciones de las tasas de actividad 
y de utilización»

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas propuestas a los 
artículos precedentes, es conveniente aclarar que las 
bonificaciones que se incluyen en este artículo se refie-
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ren exclusivamente a las tasas actividad y de utiliza-
ción. Las bonificaciones de la tasa de ocupación se 
sitúan en el artículo correspondiente. Se propone intro-
ducir una sección nueva dado que no se pueden intro-
ducir las bonificaciones de las tasas de actividad y utili-
zación en una Sección 4.ª dedicada únicamente a las 
tasas de utilización.

 

ENMIENDA NÚM. 271

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones. Apartado 1.a)

De modificación.

Se modifica el apartado 1 del artículo 19, quedando 
como sigue:

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

1. Para incentivar mejores prácticas medioambien-
tales, la Autoridad Portuaria aplicará las siguientes 
bonificaciones:

a) Cuando los buques acrediten el cumplimiento 
de unas determinadas condiciones de respeto al medio 
ambiente, mejorando las exigidas por las normas y con-
venios internacionales y además, la compañía naviera 
o, en su caso, el armador, al que pertenece el buque 
tenga suscrito un Convenio con la Autoridad Portuaria 
en materia de buenas prácticas ambientales asociadas a 
las operaciones y a la permanencia de buques en puer-
to, a la cuota de la tasa del buque se aplicará una boni-
ficación de un 5 por ciento

Dicho Convenio deberá contemplar un conjunto de 
instrucciones técnicas y operativas, basado en las guías 
de buenas prácticas ambientales aprobadas por Puertos 
del Estado, cuyo cumplimiento operativo pueda ser 
verificado mediante un sistema de gestión medioam-
biental. El cumplimiento por el buque de las normas y 
convenios internacionales en esta materia deberá estar 
certificado por entidades de certificación acreditadas 
para ello por organismos pertenecientes a la Internacio-
nal Accreditation Forum, El cumplimiento del Conve-
nio suscrito se acreditará por parte de la Autoridad Por-
tuaria.»

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de contribuir al principio de sostenibili-
dad, se eleva la bonificación por concepto ambiental a 
la tasa del buque desde un 3% hasta un 5%. Además se 
simplifica los criterios para la aplicación de la bonifica-
ción para hacerla mucho más efectiva.

 

ENMIENDA NÚM. 272

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones de las tasas de activi-
dad y utilización. Apartado 1.b)

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1.b. y la 
adición de un nuevo epígrafe c) al artículo 19 con la 
siguiente redacción:

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]
Cuando el titular de una autorización para prestar el 

servicio portuario de manipulación de mercancías, o el 
titular de la concesión o autorización de una terminal 
de manipulación de mercancías cumpla los requisitos 
que se citan posteriormente se aplicarán las siguientes 
bonificaciones a la cuota de la tasa de actividad:

Con carácter general: 15 por ciento.
A la parte de la cuota de la tasa correspondiente a 

tráfico manipulado de gráneles sólidos o líquidos: 20%.

c) Cuando el titular de una concesión o autoriza-
ción realice actividades pesqueras, náutico-deportivas o 
de construcción, reparación, transformación o desgua-
ce de buques, se aplicará una bonificación del 15 por 
ciento a la cuota íntegra de la tasa de actividad.

De acuerdo con lo mencionado anteriormente en los 
apartados b) y c), los requisitos que debe cumplir el 
titular de la autorización o concesión, en su caso, serán 
los siguientes:

1.º) Tener suscrito un Convenio con la Autoridad 
Portuaria en materia de buenas prácticas ambientales. 
Dicho Convenio deberá contemplar un conjunto de ins-
trucciones técnicas y operativas cuyo cumplimiento 
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pueda ser verificado mediante un sistema de gestión 
medioambiental, basado en las guías de buenas prácti-
cas ambientales aprobadas por Puertos del Estado, cuyo 
alcance comprenda la totalidad de los tráficos manipu-
lados.

2.º) Estar inscrito en el registro del sistema comu-
nitario de gestión y auditoría ambiental (EMAS) o tener 
implantado un sistema de gestión ambiental basado en 
UNE-EN-150-14001 certificada por una entidad acre-
ditada a tal efecto por la Entidad Nacional de Acredita-
ción (ENAC), y cuyo alcance comprenda todos aque-
llos servicios relacionados con la actividad objeto de 
autorización o concesión.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Mediante esta enmienda se estimulan las buenas 
prácticas ambientales en la actividad de manipulación 
de carga, haciendo especial incidencia en el tráfico de 
graneles, tanto líquidos como sólidos, cuya manipula-
ción lleva implícito mayores riesgos ambientales y por 
tanto, su control a través de un sistema de gestión 
ambiental exige mayores costes. También se incorpo-
ran como susceptibles de recibir esta bonificación las 
actividades pesqueras, náutico-deportivas y de repara-
ción de buques.

Por otro lado, con el incremento del límite hasta el 
20% (aunque solamente referido al tráfico de mercan-
cía a granel), el cómputo global de bonificaciones por 
concepto medio ambiental se equipara al que ahora 
existe sobre la tasa de ocupación para los casos que 
realmente han de bonificarse.

 

ENMIENDA NÚM. 273

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones. Apartado 2.a)

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2.a) del ar-
tículo 19 quedando como sigue:

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]

2. Para incrementar la calidad en la prestación de 
los servicios:

a) Cuando la compañía naviera o, en su caso de 
embarcaciones pesqueras, el armador tenga en vigor 
una certificación de servicios cuyo alcance comprenda 
todas las operaciones del buque en puerto, basada en 
los referenciales de calidad del servicio aprobados por 
Puertos del Estado o, en su caso, en los referenciales 
específicos aprobados en su desarrollo por la Autoridad 
Portuaria a la cuota de la tasa del buque se le aplicará 
una bonificación de un 5 por ciento.

La certificación de servicios debe estar emitida por 
una entidad acreditada a tal efecto por ENAC conforme 
a la norma UNE-EN-45011 o aquélla que la sustituya, 
o por una entidad cuyo sistema de emisión cumpla los 
requisitos de la misma.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Mediante esta enmienda se pretende concretar la 
forma de acreditar la calidad por parte del sujeto pasivo 
de la tasa del buque y elevar la bonificación a efectos de 
reforzar la necesidad de contribuir a la mejora de la 
calidad en las operaciones portuarias dependientes del 
buque.

 

ENMIENDA NÚM. 274

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones. Apartado 2.b)

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2.b. del ar-
tículo 19 elevando el límite de bonificación sobre las 
tasas de actividad en concepto de calidad, pasando del 
10 al 15%:

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]
2. Para incrementar la calidad en la prestación de 

los servicios:
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b) Cuando el prestador de un servicio portuario o 
el titular de la concesión o autorización de una terminal 
marítima de mercancías o de una estación marítima, 
tenga en vigor una certificación de servicio, basada en 
los referenciales de calidad del servicio aprobados por 
Puertos del Estado o, en su caso, de los referenciales 
específicos aprobados en su desarrollo por la Autoridad 
Portuaria, emitida por una entidad acreditada a tal efec-
to por ENAC conforme a la Norma UNE-EN 45011, a 
la cuota de la tasa de actividad se aplicará una bonifica-
ción del 15 por ciento.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Mediante esta enmienda se incrementa el estímulo a 
las buenas prácticas en materia de calidad, en línea con 
el objetivo de promover puertos cada vez más eficientes 
en el aprovechamiento del suelo y de las infraestructu-
ras a la hora de manipular mercancía marítima. Por otra 
parte no se pueden emitir una certificación si no existe 
un referencial de servicios. Por dicha razón se incluye 
en el apartado b). A su vez se amplia la bonificación a 
todos los prestadores de servicios portuarios técnico-
náuticos (remolque, practicaje, amarre), los cuales tie-
nen una gran incidencia en los niveles de calidad del 
puerto.

 

ENMIENDA NÚM. 275

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones. se introduce un nuevo 
apartado 2.c)

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado 2.c) del 
artículo 19 con el objeto de favorecer la eficiencia en la 
prestación de servicios portuarios, así como la implan-
tación de nuevas tecnologías y la inversión en nuevos 
equipos que mejoren la productividad del servicio de 
manipulación de mercancías.

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]

2. Para incrementar la calidad en la prestación de 
los servicios:

c) Cuando el titular de una licencia del servicio de 
manipulación de mercancías, o el concesionario o auto-
rizado cuyo objeto concesional sea una terminal de 
mercancías, supere por encima del 30 % los niveles 
mínimos de productividad establecidos en los pliegos 
de prescripciones particulares del servicio, a la cuota de 
la tasa de actividad se aplicará una bonificación de igual 
valor que el porcentaje de aumento de la productividad 
con respecto al valor citado, con un valor máximo 
del 50%. La liquidación de esta bonificación se realiza-
rá al final del ejercicio, cuando se liquide la tasa de 
actividad conforme a lo previsto en el apartado 6 del 
artículo 11, considerando para su cálculo los valores 
medios de productividad del ejercicio.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Esta bonificación pretende incrementar la eficiencia 
en la prestación de los servicios portuarios de manipu-
lación, admitiendo bonificaciones cuando se superen 
significativamente los niveles mínimos de productivi-
dad establecidos en los pliegos de prescripciones parti-
culares del servicio. A su vez supone un acicate para 
que los operadores inviertan en nuevas tecnologías, 
equipos y procesos que mejoren la productividad de la 
operativa portuaria, y en consecuencia la productividad 
de las terminales.

 

ENMIENDA NÚM. 276

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Artículo 19. Bonificaciones. Apartado 3

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 3 del ar-
tículo 19 en fa que se incorporan una serie de correc-
ciones en los tráficos susceptibles de bonificación y se 
eleva el límite máximo de la bonificación hasta el 20% 
de la recaudación media anual por las tasas del buque, 
del pasaje y la mercancía en los dos ejercicios anterio-
res:
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«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]
3. Para incentivar la captación, la fidelización y el 

crecimiento de los tráficos y de los servicios marítimos 
que coadyuven al desarrollo económico y social de la 
zona de influencia económica de los puertos o de Espa-
ña en su conjunto, podrán aplicarse bonificaciones adi-
cionales, no superiores al 40 por ciento, a la cuota de 
las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía.

Los tráficos y servicios marítimos susceptibles de 
esta bonificación serán los calificados como sensibles, 
prioritarios o estratégicos para cada Autoridad Portua-
ria.

Dichas bonificaciones podrán diferenciarse para 
cada uno de los tráficos y servicios marítimos califica-
dos como sensibles, prioritarios o estratégicos, así como 
para cada una de las tasas y podrán escalarse respecti-
vamente en función del número de GT o del volumen 
de pasaje o de mercancías aportado por el sujeto pasivo 
en el ejercicio anterior en relación con los tráficos tota-
les en dicho ejercicio correspondientes al tráfico o ser-
vicio marítimo considerado, y/o del crecimiento anual 
de dichos tráficos o servicios respecto a ese ejercicio, 
debiendo ser idénticas para todos los sujetos pasivos en 
las mismas condiciones.

En el caso de que las bonificaciones se escalen de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, la 
Autoridad Portuaria liquidará las mismas al final del 
ejercicio en función del crecimiento real de los tráficos 
o servicios marítimos calificados como sensibles, prio-
ritarios o estratégicos aportados por el sujeto pasivo en 
el ejercicio,

Estas bonificaciones serán aplicables a un sujeto 
pasivo siempre que se superen los tráficos mínimos 
que, en su caso, se hayan establecido en el título habili-
tante de la ocupación de dominio público.

A propuesta del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de 
forma motivada los tráficos y servicios marítimos suje-
tos a bonificación y las condiciones de aplicación de las 
bonificaciones reguladas en este apartado, así como su 
límite conjunto para su importe total en el ejercicio, 
teniendo en cuenta la evolución, características y con-
dicionamientos de la demanda, así como la situación de 
los mercados y la posición competitiva del puerto res-
pecto a los mismos.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en la que, en su caso se apruebe, se incluirá la defini-
ción de los tráficos y servicios marítimos sujetos a esta 
bonificación, así como el valor de la misma para cada 
una de las tasas y, en su caso, condiciones y escalas de 
aplicación.

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará 
a lo dispuesto en el artículo 7.a) de esta ley.

El importe total de las bonificaciones reguladas en 
este apartado que aplique anualmente cada Autoridad 

Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de su 
recaudación media anual conjunta por las tasas del 
buque, del pasaje y de la mercancía del último ejercicio 
anterior al año en que se acuerda el Plan de Empresa.»

JUSTIFICACIÓN

La presente enmienda flexibiliza la aplicación de la 
bonificación para incentivar la captación, la fideliza-
ción y el crecimiento de los tráficos y de los servicios 
marítimos con el objeto de preservar el margen de 
actuación de cada Autoridad Portuaria. En este momen-
to de crisis esta bonificación se ha demostrado de gran 
utilidad para adaptarse a las condiciones de los merca-
dos. Cualquier rigidización de la misma va en detri-
mento de la competitividad de los puertos, que necesi-
tan flexibilidad y rapidez en la toma de decisiones.

Además, se incrementa el límite de la bonificación 
hasta el 20% de la recaudación media anual por las 
tasas del buque, del pasaje y la mercancía en el último 
ejercicio, a fin de que este tipo de bonificación tenga 
mayor alcance, habida cuenta del impacto que tiene el 
conjunto de los tráficos portuarios señalados, sobre una 
economía que se halla en permanente cambio.

 

ENMIENDA NÚM. 277

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones. Nuevo apartado 4

De adición.

Se propone incorporar una bonificación a la tasa al 
buque y a la mercancía nueva dirigida al tráfico de con-
tenedores en tránsito marítimo internacional.

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]
4. Para potenciar y consolidar el papel de España 

como plataforma logística internacional, podrán apli-
carse las siguientes bonificaciones a la cuota de las 
tasas del buque y de la mercancía:

A la tasa del buque cuando el buque atraque en una 
terminal de contenedores en régimen de concesión o 
autorización.
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A la tasa de la mercancía, para mercancías de entra-
da o salida marítima o en tránsito marítimo en una ter-
minal de contenedores en régimen de concesión o auto-
rización.

En función de la proporción de contenedores en 
régimen de tránsito marítimo (t), respecto del total del 
tráfico de contenedores en la terminal, registrado en el 
último ejercicio anterior al año en que se acuerda el 
Plan de Empresa, estas bonificaciones no podrán ser 
superiores a los porcentajes que se indican:

Proporción de tránsito (t) Bonificación
 0 < t < 25%   40%
 25% < t <50% 50%
 t > 50%   60%

En el caso de inicio de actividad de la terminal, para 
el primer ejercicio se considerarán las estimaciones 
razonables de tráficos, aceptadas por la Autoridad Por-
tuaria.

Estas bonificaciones serán aplicables a un sujeto 
pasivo siempre que se superen los tráficos mínimos 
que, en su caso, se hayan establecido en el título habili-
tante de la ocupación de dominio público.

A propuesta del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de 
forma motivada las condiciones de aplicación de las 
bonificaciones reguladas en este apartado, así como su 
límite conjunto para su importe total en el ejercicio, 
teniendo en cuenta la evolución, características y con-
dicionamientos de la demanda de tránsito de contene-
dores, así como la situación de este mercado y la posi-
ción competitiva del puerto respecto al mismo. La 
bonificación aprobada será de aplicación a todas las 
terminales de contenedores del puerto en régimen de 
concesión o autorización.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en la que, en su caso se apruebe, se incluirá el valor de 
la bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, 
las condiciones de aplicación.

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará 
a lo dispuesto en el artículo 7.a) de esta ley.

Esta bonificación es incompatible con las que pue-
dan establecerse para el mismo tipo de tráfico con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

[...].»

JUSTIFICACIÓN

Se defiende el papel que los puertos españoles jue-
gan en el transporte y la logística marítima internacio-
nal, dada su proximidad a las grandes rutas de tráfico 
marítimo de contenedores. En particular, se defiende el 
desarrollo de terminales con un porcentaje apreciable 
de tránsito de contenedores en España, dado el valor 

añadido que generan, fundamentalmente en términos 
de empleo, en el entorno de los puertos.

Se promueve también la especialización de las ter-
minales portuarias de contenedores mediante el incre-
mento progresivo del límite de la bonificación a medida 
que el porcentaje de la actividad de tránsito crece.

Además este tipo de tráfico es el que sufre en mayor 
medida la competencia directa de puertos extracomuni-
tarios o puertos con excepciones en la aplicación de la 
legislación comunitaria.

 

ENMIENDA NÚM. 278

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones. Nuevo apartado 5.5

De adición.

Se propone incorporar una bonificación a la tasa al 
buque, al pasaje y la mercancía nueva que cubra la con-
dición de insularidad, especial aislamiento o ultraperi-
fericidad de las Islas Canarias, de las islas Baleares, de 
Ceuta y de Melilla.

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

5. Para tener en cuenta la condición de insulari-
dad, especial aislamiento o ultraperifericidad de las 
Islas Canarias, se aplicarán las siguientes bonificacio-
nes a la cuota de la tasas del buque, del pasaje y de la 
mercancía, en los puertos de interés general del archi-
piélago Canario y Balear, así como en los puertos de 
Ceuta y Melilla, para todos aquéllos servicios maríti-
mos que unan estos puertos con otros puertos, salvo los 
situados en el mismo archipiélago:

A la tasa del buque: 40 por ciento. Esta bonificación 
únicamente podrá tomarse en consideración cuando sea 
de aplicación la cuantía básica S y no es compatible 
con el coeficiente reductor de la tasa del buque del 
apartado 4.1.8.ª) del artículo 13.

A la tasa del pasaje: 60 por ciento. Esta bonificación 
únicamente es aplicable en los supuestos de pasajeros 
en régimen de transporte y a los vehículos en régimen 
de pasaje, no siendo compatible con el coeficiente 
reductor de la tasa del pasaje del apartado 4.d) del ar-
tículo 14.
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A la tasa de la mercancía: 40 por ciento. Esta bonifi-
cación únicamente podrá tomarse en consideración en 
los supuestos de mercancía en régimen de entrada o 
salida marítima, no siendo compatible con los coefi-
cientes reductores de la tasa de la mercancía del aparta-
do 5.b) del artículo 15.»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora al texto de ley la condición de ultrape-
rifericidad de las Islas Canarias, la condición de insula-
ridad de las islas Baleares y la de situación de especial 
aislamiento de Ceuta y Melilla con el fin de mantener 
las bonificaciones a las tasas del buque, del pasaje y de 
la mercancía actualmente vigentes. De esta forma, estas 
bonificaciones salvan las objeciones comunitarias de 
que no se puede discriminar las tasas portuarias en fun-
ción del puerto de origen o destino por estar en contra 
de la legislación comunitaria y de la legislación maríti-
ma internacional, ya que la bonificación se aplica a las 
mercancías de entrada marítima sin depender del puer-
to de origen y a las mercancías de salida marítima sin 
depender del puerto de destino. Por dicha razón las 
bonificaciones son no sólo aplicables a las islas cana-
rias al abrigo de la condición de ultraperificidad sino 
también a las islas Baleares y a Ceuta y Melilla. Ade-
más concentra las bonificaciones en los supuestos que 
favorecen la economía y la cohesión territorial de los 
territorios.

 

ENMIENDA NÚM. 279

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones. Nuevo apartado 6

De adición.

Se propone incorporar una bonificación a la tasa de 
actividad cuando se incremente la relación laboral 
común por encima del mínimo establecido, del siguien-
te tenor:

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]
6. A la empresa titular de una licencia de presta-

ción del servicio portuario de manipulación de mercan-

cías que incremente el porcentaje de trabajadores con-
tratados en régimen laboral común de forma continuada, 
por encima del mínimo establecido, se le aplicará una 
bonificación en la cuota íntegra en la tasa de actividad 
que será la resultante de la siguiente fórmula:

b = (213) (RLC - RLC mínima)
donde:

b es la bonificación a aplicar en tanto por ciento
RLC es la relación laboral común real, en tanto por 

ciento.
RLC mínima es la relación laboral común mínima 

establecida, en tanto por ciento.

Para mantener la bonificación o aumentarla debe 
acreditarse de forma fehaciente el cumplimiento de los 
porcentajes citados, medidos en términos de actividad 
desarrollada y con cómputo interanual.»

JUSTIFICACIÓN

Se incentiva el que las empresas con licencia de 
prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías incrementen el personal en régimen laboral 
común, por encima del mínimo establecido.

 

ENMIENDA NÚM. 280

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 19. Bonificaciones. Renumerar como 7 el 
apartado 4 anterior a las enmiendas

De modificación.

Se propone reenumerar como

«Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y utilización.

[…]
7. Las bonificaciones a la tasa del buque reguladas 

en los apartados 1 y 2 de este artículo no serán aplica-
bles a los supuestos previstos en el artículo 13, aparta-
do 4.1.5.º»
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JUSTIFICACIÓN

La renumeración corresponde por la inclusión de 
apartados intermedios en el mismo artículo.

 

ENMIENDA NÚM. 281

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la Sección 5.º Tasa de ayudas a la navegación. 
Denominación

De modificación.

Se modifica el número de la sección 5.ª por el de 
sección 6a al haberse propuesto la introducción de una 
sección intermedia:

«Sección 6.º Tasa de ayudas a la navegación»

JUSTIFICACIÓN

Se modifica el número de la sección 5.ª por el de 
sección 6.ª al haberse propuesto la introducción de una 
sección intermedia.

 

ENMIENDA NÚM. 282

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. Apar-
tado 2.2.º párrafo

De modificación.

Se modifica el texto del segundo párrafo del aparta-
do 2, quedando del siguiente tenor:

«Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación.

[…]

2. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, 
con carácter solidario, el propietario del buque o embar-
cación, el naviero, y el capitán o patrón del buque o 
embarcación.

Si el buque se encuentra consignado, será sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente el consignatario del 
buque o embarcación, y en puertos, dársenas, muelles, 
pantalanes y otras instalaciones náutico-deportivas 
otorgadas en concesión o autorización, el concesiona-
rio o autorizado, Todos los sustitutos designados en este 
apartado quedarán solidariamente obligados al cumpli-
miento de las prestaciones materiales y formales deri-
vadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la 
Autoridad Portuaria se dirigirá en primer lugar al con-
cesionario o autorizado. En caso de incumplimiento de 
sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, 
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria 
podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se mantienen para esta tasa los mismos sujetos pasi-
vos que la tasa del buque y que los de la tasa de embar-
caciones deportivas y de recreo en su caso, Por tanto, 
como en el caso de la tasa del buque, tanto el consigna-
tario como, en su caso, el titular de la concesión o auto-
rización de un puerto, dársena, muelle, pantalán, insta-
lación de atraque o instalación deportiva deben ser 
ambos sujetos pasivos sustitutos, independientemente 
de que, en su caso, la Autoridad Portuaria deba dirigirse 
primero al concesionario. Por dichas razones se propo-
ne que sean sustitutos de esta tasa también los que tie-
nen muelles y pantalanes en concesión de igual forma 
que en el caso de la tasa del buque.

 

ENMIENDA NÚM. 283

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. Apar-
tado 4 a)

De modificación.

Se modifica el epígrafe a) del apartado 4, quedando 
del siguiente tenor:

«Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación.
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[…]
4. La cuota íntegra de la tasa es la siguiente:

a) A los buques mercantes, así como a los pesque-
ros congeladores y, en general, a aquellos buques a los 
que por sus características les sea de aplicación la tasa 
del buque: la resultante del producto del número de GT 
del buque, con un mínimo de 100 GT, por la cuantía 
básica (A) y por el coeficiente 0,035 en las tres prime-
ras escalas de cada año natural en un puerto español.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se propone mantener el esquema adoptado para las 
tasas de utilización, definiendo una cuantía básica de 
esta tasa. Este mecanismo posibilita cambiar la tasa en 
la Ley PGE en función de la evolución de los costes del 
servicio, modificando únicamente su cuantía básica. 
Las cuantías de la tasa no se alteran significativamente 
respecto al Proyecto de Ley, que son los mismos que 
los previstos en la legislación vigente.

 

ENMIENDA NÚM. 284

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. Apar-
tado 4.b), c), d) y e)

De modificación.

Se modifican los epígrafes b), c), d) y e) del aparta-
do 4, quedando del siguiente tenor:

«Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación.

[…]
4. La cuota íntegra de la tasa es la siguiente:

[…]
b) A los buques y embarcaciones dedicados a la 

pesca de altura o gran altura:

b1) En el caso de buques y embarcaciones que 
tengan la base en un puerto español: la resultante del 
producto del número de GT del buque o embarcación 
por la cuantía básica (A) en cada año natural.

b2) En el caso de buques y embarcaciones que no 
tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de 
la cuota que le corresponda de acuerdo con b1), con vali-
dez para un período de 30 días. Dicha cuota será nueva-
mente exigible por idénticos períodos hasta un máximo 
del 100 por ciento de la misma en cada año natural.

c) A los buques y embarcaciones dedicados a la 
pesca de bajura o litoral:

c1) En el caso de buques y embarcaciones que 
tengan la base en un puerto español: la resultante del 
producto del número de GT del buque o embarcación 
por la cuantía básica (A) por el coeficiente 50 en cada 
año natural.

c2) En el caso de buques y embarcaciones que no 
tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de 
la cuota que le corresponda de acuerdo con c1), con 
validez para un período de 30 días. Dicha cuota será 
nuevamente exigible por idénticos períodos hasta un 
máximo del 100 por ciento de la misma en cada año 
natural.

d) A los buques y embarcaciones de recreo o 
deportivos de eslora igual o superior a siete metros, que 
deban estar provistas de licencia de navegación o rol de 
despacho o dotación de buques:

d1) En el caso de embarcaciones que tengan la 
base en un puerto español: la resultante del producto de 
la cuantía básica (A) por la eslora del buque, expresada 
en metros, por la manga del buque, expresada en metros, 
y por el coeficiente 16.

d2) En el caso de embarcaciones que no tengan la 
base en un puerto español: el 20 por ciento de la cuota 
que le corresponda de acuerdo con di), con validez para 
un período de 30 días. Dicha cuota será nuevamente 
exigible por idénticos períodos hasta un máximo 
del 100 por ciento de la misma en cada año natural.

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de 
eslora inferior a siete metros, que deban estar provistas 
de licencia de navegación, o rol de despacho o dotación 
de buques:

el) En el caso de embarcaciones que tengan la 
base en un puerto español: la resultante del producto de 
la cuantía básica (A) por la eslora del buque, expresada 
en metros, por la manga del buque, expresada en metros, 
y por el coeficiente 40, en una sola vez y validez indefi-
nida.

e2) En el caso de embarcaciones que no tengan la 
base en un puerto español: el 20 por ciento de la cuota 
que le corresponda de acuerdo con el), con validez para 
un período de 30 días. Dicha cuota será nuevamente 
exigible por idénticos períodos hasta un máximo 
del 100 por ciento de la misma en cada año natural.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Son enmiendas que resultan de mantener la debida 
coherencia con la enmienda al artículo 20.4.a). Se sepa-
ra las embarcaciones que tienen base en un puerto espa-
ñol de la que no lo tienen, a efectos de esta tasa, cuidan-
do la proporción entre las mismas.

 

ENMIENDA NÚM. 285

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. Nuevo 
apartado 5

De adición.

Se introduce un nuevo apartado 5, con el siguiente 
texto:

«Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación.

[…]
5. El valor de la cuantía básica de la tasas de ayu-

das a la navegación (A) se establece en 0,25 E. El valor 
de la cuantía básica podrá ser revisado en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado o en otra que, en su 
caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolu-
ción de los costes del servicio de ayudas a la navega-
ción en todo el litoral español.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la propuesta para el ar-
tículo 20.4.a).

 

ENMIENDA NÚM. 286

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. Apar-
tado 5

De modificación.

Se cambia la numeración del apartado 5, pasando a 
ser el apartado 6 y se introducen modificaciones, que-
dando del siguiente tenor:

«Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación.

[…]
6. El pago de la tasa será exigible:

a) A los buques y embarcaciones incluidos en el 
párrafo a) del apartado 4: en las tres primeras escalas en 
el año natural en cada puerto español en el que entren, 
debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad 
Portuaria que tenga asignada, a efectos de señalización 
marítima, la zona geográfica en la que se encuentra 
situado el puerto,

b) A los buques y embarcaciones incluidos en los 
párrafos b), c) y d) del apartado 4:

b1) En el caso de buques y embarcaciones que 
tengan la base en un puerto español: una vez al año, 
debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad 
Portuaria que tenga asignada, a efectos de señalización 
marítima, la zona geográfica en la que se encuentre ubi-
cado su puerto base.

b2) En el caso de buques y embarcaciones que no 
tengan base en un puerto español: por períodos de 30 
días, debiendo abonarse el importe de la tasa en las 
Autoridades Portuarias que tengan asignadas, a efectos 
de señalización marítima, la zona geográfica en la que 
se encuentren ubicados los puertos españoles en los que 
escalen en el año natural, hasta que se alcance el 100 
por ciento de la tasa.

c) A las embarcaciones a que hace referencia el 
párrafo e) del apartado 4:

c1) En el caso de embarcaciones que tengan la 
base en un puerto español: una única vez en el momen-
to de su matriculación. El importe de la tasa se abonará 
en la Autoridad Portuaria que tenga asignada, a efectos 
de señalización marítima, la zona geográfica en la que 
se encuentre ubicado el órgano competente para la 
matriculación de la embarcación.

c2) En el caso de embarcaciones que no tengan su 
base en un puerto español: por períodos de 30 días, 
debiendo abonarse el importe de la tasa en las Autorida-
des Portuarias que tengan asignadas, a efectos de señali-
zación marítima, la zona geográfica en la que se encuen-
tren ubicados los puertos españoles en los que escalen, 
hasta que se alcance el 100 por ciento de la tasa.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la propuesta para el ar-
tículo 20.4.b) c) d) y e).

 



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

143

ENMIENDA NÚM. 287

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. Apar-
tado 6

De modificación.

Se cambia la numeración del apartado 6, pasando a 
ser el apartado 7, quedando del siguiente tenor:

«Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación.

[…]
7. El órgano competente para la matriculación de 

las embarcaciones, despacho.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con las anteriores.

 

ENMIENDA NÚM. 288

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. Apartado 7

De adición.

Se cambia la numeración pasando a ser el apartado 
8 y se introduce una modificación.

«Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación.

[…]
8. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Esta-

do podrán suscribir convenios con las comunidades 
autónomas y organismos portuarios dependientes o 
vinculados a éstas para el cobro de esta tasa.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con las anteriores.

La tasa de ayudas a la navegación es una tasa que se 
recauda a nivel de sistema, no de Autoridad Portuaria, y 
cuya recaudación se reparte posteriormente entre las 
Autoridades Portuarias proporcionalmente al número 
de ayudas a la navegación que gestionan a través del 
Fondo de Compensación, el cual es administrado por 
Puertos del Estado. Por dicha razón, no es conveniente 
suprimir, respecto a la legislación vigente, que Puertos 
del Estado pueda convenir con las Comunidades Autó-
nomas el cobro de esta tasa Además que no hay razones 
para que los acuerdos que se alcancen con una Comuni-
dad Autónoma no sean homogéneos para todos los 
puertos incluidos en su territorio y por tanto acordados 
a nivel superior al de Autoridad Portuaria.

 

ENMIENDA NÚM. 289

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. Apar-
tado 8.

De modificación.

Se cambia la numeración del apartado 8, pasando a 
ser el apartado 9 y se introduce una modificación.

«Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación,

[…]
9. La tasa será exigible por adelantado y podrá exi-

girse en régimen de estimación simplificada en puertos, 
dársenas, muelles, pantalanes y otras instalaciones de 
atraque, así como en instalaciones náutico-deportivas, 
que se encuentren en concesión o autorización, salvo 
renuncia expresa del concesionario o autorizado…

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con las anteriores, en con-
creto con la del artículo 20.2.2.º párrafo.
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ENMIENDA NÚM. 290

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Artículo 21. Tarifas por servicios comerciales presta-
dos por las autoridades portuarias. Apartado 1.

De modificación.

Se modifica el apartado 1 del artículo 21, quedando 
como sigue:

«Artículo 21. Tarifas por servicios comerciales 
prestados por las Autoridades Portuarias.

1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los servi-
cios comerciales que presten en régimen de concurrencia 
con entidades privadas, el pago de las correspondientes 
tarifas. Estas tarifas tendrán el carácter de precios priva-
dos y deberán contribuir a lograr el objetivo de autofinan-
ciación, evitar prácticas abusivas en relación con los tráfi-
cos cautivos, así como actuaciones discriminatorias u 
otras análogas. Estas tarifas no podrán ser inferiores al 
coste del servicio y deberán atender al cumplimiento de 
los objetivos fijados en el Plan de Empresa. Excepcional-
mente se podrán acordar tarifas inferiores al coste del ser-
vicio en tanto subsistan supuestos de subactividad en 
ausencia de concurrencia con entidades privadas.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se prohíbe explícitamente el hecho de que, cuando 
hay concurrencia, las Autoridades Portuarias puedan 
fijar el precio del servicio por debajo del coste. Se pro-
duciría dumping, alterando las condiciones de compe-
tencia leal entre administración pública y sector priva-
do. Únicamente es admisible tarifas por debajo del 
coste en caso de subactividad y en ausencia de concu-
rrencia con entidades privadas.

 

ENMIENDA NÚM. 291

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 56. Servicios prestados en los puertos de 
interés general. Apartado 1. Párrafo 30

De modificación.

Se propone suprimir el párrafo 30 del apartado 1 del 
artículo 56, quedando como sigue:

«Artículo 56. Servicios prestados en los puertos 
de interés general.

1. La actividad portuaria se desarrollará en un 
marco de libre y leal competencia entre los operadores 
de servicios en los puertos de interés general.

A tal efecto, corresponde a Puertos del Estado pro-
mover la competencia en el conjunto del sistema por-
tuario y a las Autoridades Portuarias en sus propios 
ámbitos territorial y funcional.»

JUSTIFICACIÓN

En aras de simplificar el texto del proyecto de Ley, 
se elimina de este artículo las alusiones al régimen tari-
fario, dado que cada tipo de servicio posee sus propias 
peculiaridades. Es preferible definir el régimen tarifario 
en los artículos referentes a cada tipo de servicio.

 

ENMIENDA NÚM. 292

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 56. Servicios prestados en los puertos de 
interés general. Apartado 3.

De adición.

Se propone añadir a la lista de servicios, los servi-
cios generales y el servicio de señalización en la rela-
ción que se da en el apartado 3 del artículo 56:

«Artículo 56. Servicios prestados en los puertos 
de interés general.

[…]
3. Los servicios se clasifican en:

a) Servicios generales
b) Servicios portuarios.
c) Servicios comerciales.
d) Servicio de señalización marítima.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta clasificación se recupera el concepto de 
servicios generales y los de señalización marítima, 
ambos prestados directa o indirectamente por la Autori-
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dad Portuaria, sin necesidad de solicitud, en coherencia 
con el artículo 57.

 

ENMIENDA NÚM. 293

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo artículo 57. Concepto y clases de servicios 
generales e introducción de un nuevo Capítulo II

De adición.

Se propone añadir un artículo relativo al concepto 
de servicios generales, y situarlo en un nuevo Capítu-
lo II, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO II

De los servicios generales

Artículo 57. Concepto de servicios generales.

1. Son servicios generales del puerto aquellos ser-
vicios comunes de los que se benefician los usuarios 
del puerto sin necesidad de solicitud, así como aquéllos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones de las 
Autoridades Portuarias.»

JUSTIFICACIÓN

Al ser incorporados los servicios generales con la 
enmienda al artículo 56.3, se propone que sean defini-
dos. Se aprovecha para incorporar una redacción más 
clara y simplificada que la de la Ley 48/2003. Dado que 
el Capítulo II del Proyecto de Ley se refiere únicamente 
a los servicios portuarios debe introducirse un nuevo 
Capítulo, dedicándose el II a los servicios generales.

 

ENMIENDA NÚM. 294

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo artículo 58. Régimen de prestación de los ser-
vicios generales

De adición.

Se propone añadir un artículo relativo al régimen de 
prestación de los servicios generales, con el siguiente 
texto:

«Artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios generales.

1. Corresponde a la Autoridad Portuaria la presta-
ción de los servicios generales, sin perjuicio de que su 
gestión pueda encomendarse a terceros cuando no se 
ponga en riesgo la seguridad o no impliquen ejercicio 
de autoridad.

2. Los servicios generales serán prestados de 
acuerdo con las normas y criterios técnicos previstos en 
el Reglamento de Explotación y Policía, así como en 
las Ordenanzas del puerto.»

JUSTIFICACIÓN

Al ser incorporados los servicios generales con la 
enmienda al artículo 56.3 se propone regular su régimen 
de prestación. Se aprovecha además para incorporar una 
redacción más precisa que la de la Ley 48/2003.

 

ENMIENDA NÚM. 295

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nueva numeración del capítulo II. De los servicios 
portuarios

De modificación.

Al haberse introducido un nuevo Capítulo II dedica-
do a los servicios generales, se propone numerar el 
Capítulo II como Capítulo III, quedando como sigue:

«CAPÍTULO III

De los servicios portuarios»

JUSTIFICACIÓN

Dado que en una enmienda se ha propuesto englo-
bar en un nuevo Capítulo II la regulación de los servi-
cios generales, el Capítulo II del Proyecto de Ley debe 
pasar a denominarse como Capítulo III.
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ENMIENDA NÚM. 296

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 57. Concepto de servicios portuarios. 
Apartado 1

De modificación.

Se propone cambiar la numeración del artículo 57, 
pasando a ser el artículo 59 y modificar su título y el 
contenido del apartado 1 quedando como sigue:

«Artículo 59. Concepto y clases de servicios por-
tuarios.

1. Son servicios portuarios las actividades de pres-
tación que sean necesarias para la explotación de los 
puertos dirigidas a hacer posible la realización de las 
operaciones asociadas con el tráfico marítimo y que 
sean desarrolladas en el ámbito territorial de las Autori-
dades Portuarias.»

JUSTIFICACIÓN

La adición de nuevos artículos en enmiendas pro-
puestas con anterioridad obliga a cambiar la numeración 
del articulado. De ahí que se proponga pasar del número 
57 al 59. Por otro lado, se propone añadir en el título la 
referencia a las clases de servicios portuarios, por cohe-
rencia con la enmienda de adición relativa a los servi-
cios generales. Se simplifica la definición de servicio 
portuario a efectos de relacionarlos simplemente con los 
servicios que permiten realizar las operaciones asocia-
das con el buque (remolque, amarre, practicaje, carga y 
descarga del buque, embarque y desembarque de pasa-
jeros). Si no se pone esta salvedad, podría suponer que 
pudiera exigirse que algunas actividades que en la Ley 
se conceptúan como servicios comerciales, fueran servi-
cios portuarios, con consecuencias no deseables.

 

ENMIENDA NÚM. 297

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 57. Concepto de servicios portuarios. 
Apartado 2

De modificación.

Se propone cambiar el apartado 2.b) del presente ar-
tículo, quedando como sigue:

«Artículo 59. Concepto y clases de servicios por-
tuarios.

[…]
2. Tienen la consideración de servicios portuarios 

los siguientes:

[…]
b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y 

desembarque de pasajeros, y la carga y descarga de 
equipajes, y la de vehículos en régimen de pasaje.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se consideran todas las actividades relacionadas con 
el embarque y desembarque de pasajeros y la carga y 
descarga de equipajes y de vehículos en régimen de 
pasaje, integradas en un solo servicio al pasaje, ya que, 
por gestión de las operaciones, es conveniente que estén 
bajo una sola licencia y así la responsabilidad recaiga 
en una sola empresa.

 

ENMIENDA NÚM. 298

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 57. Concepto de servicios portuarios. 
Apartados 3 y 4

De supresión.

Se propone suprimir los apartados 3 y 4 del ar-
tículo 57.

JUSTIFICACIÓN

El contenido de los apartados 3 y 4 se recoge ya en 
otros artículos.
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ENMIENDA NÚM. 299

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 1. Primer párrafo

De modificación.

Se propone reenumerar el artículo 58 y modificar el 
primer párrafo de su apartado 1, a efectos de adaptarlo 
al régimen de licencias, tal y como sigue:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

1. La prestación de los servicios portuarios se lle-
vará a cabo por la iniciativa privada, rigiéndose por el 
principio de libre concurrencia, con las excepciones 
establecidas en esta Ley.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se refuerza la naturaleza privada de la prestación de 
los servicios portuarios, bajo un régimen de libre acce-
so, con carácter general. Este desarrollo pretende avan-
zar en el proceso de liberalización iniciado con la 
Ley 48/2003, potenciando simultáneamente aquéllos 
aspectos que pueden hacer más competitiva la utiliza-
ción del transporte marítimo como parte de la cadena 
intermodal y reducir los costes de fricción en el puerto. 
De esta forma se impulsaría la reducción de los costes 
de los servicios portuarios, que son porcentualmente los 
que más inciden en los costes de escala y, por tanto, son 
clave para la reducción de los costes de transporte. En 
esta coyuntura económica, contribuir a la reducción de 
los costes de transporte y logísticos se considera esen-
cial para favorecer la posición competitiva de la econo-
mía española en un mundo global y para situarla en una 
mejor situación de partida para el período post-crisis.

 

ENMIENDA NÚM. 300

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Nuevo apartado 2

De adición.

Se propone añadir un apartado 2 al artículo 58 (el 
cual se reenumera como artículo 60), del siguiente 
tenor:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
2. La prestación de los servicios portuarios reque-

rirá la obtención de la correspondiente licencia otorga-
da por la Autoridad Portuaria.

La licencia no otorgará el derecho a prestar el servi-
cio en exclusiva.

La licencia se otorgará con carácter reglado, previa 
acreditación del cumplimiento por el solicitante de las 
condiciones y requisitos previstos en esta Ley, y en las 
prescripciones particulares del servicio. No obstante, 
cuando esté limitado el número de prestadores, las 
licencias se otorgarán por concurso.

Podrán ser titulares de licencias las personas físicas 
o jurídicas, de la Unión Europea o de terceros países, 
condicionadas estas últimas a la prueba de reciproci-
dad, salvo en los supuestos en que los compromisos de 
la Unión Europea con la Organización Mundial del 
Comercio no exija dicho requisito, que tengan plena 
capacidad de obrar y no estén incurras en causas de 
incompatibilidad.

Las licencias serán de carácter específico, otorgán-
dose para cada uno de los servicios portuarios relacio-
nados en el artículo 59.2. No obstante, para los servi-
cios incluidos en el apartado c) de dicho artículo, podrá 
otorgarse una licencia de carácter general que habilitará 
para la prestación de varios o de todos los servicios de 
recepción de desechos generados por buques. Asimis-
mo, las licencias para la prestación de servicios al pasa-
je y de manipulación de mercancías podrán otorgarse 
para uno o varios tipos de tráfico o de mercancía.

La Autoridad Portuaria podrá autorizar licencias de 
autoprestación y de integración de servicios portuarios en 
los términos y en las condiciones previstas en esta Ley.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se establece la figura de la licencia como vínculo 
entre los prestadores de servicios portuarios y la Auto-
ridad Portuaria, la cual responde a un régimen de libre 
acceso a la prestación de los servicios portuarios, con 
arreglo a las directrices de la Comisión Nacional de la 
Competencia. En este nuevo apartado se recogen las 
reglas generales que rigen sobre las licencias, parte de 
las cuales se encuentran en el apartado 3 del artículo 58 
del proyecto de Ley aunque de forma incompleta. Por 
otra parte se introduce la posibilidad de licencias de 
autoprestación y de integración de servicios ya contem-
pladas en la legislación vigente como incentivo para la 
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existencia de competencia en la prestación de servicios 
en la línea de las directrices de la CNC.

 

ENMIENDA NÚM. 301

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Artículo 58. Régimen de prestación de los servicios 
portuarios. Nuevo apartado 3

De adición.

Se propone añadir un apartado 3 al artículo 58 (ahora 
artículo 60), del siguiente tenor:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
3. Los servicios portuarios serán prestados de 

acuerdo con lo dispuesto en las prescripciones particu-
lares del servicio, y estarán sujetos a las obligaciones 
de servicio público previstas en esta Ley, las cuales se 
aplicarán de forma que sus efectos sean neutrales en 
relación con la competencia entre prestadores de servi-
cios portuarios.

Son obligaciones de servicio público, de necesaria 
aceptación por todos los prestadores de servicios en los 
términos en que se concreten en sus respectivos títulos 
habilitantes, las siguientes:

a) Cobertura universal, con obligación de atender 
a toda demanda razonable, en condiciones no discrimi-
natorias, salvo las excepciones previstas en esta Ley 
para los casos de terminales de pasajeros y mercancías 
de uso particular.

b) Continuidad y regularidad de los servicios en 
función de las características de la demanda, salvo fuer-
za mayor. Para garantizar la continuidad en la presta-
ción del servicio, las Autoridades Portuarias podrán 
establecer servicios mínimos de carácter obligatorio.

c) Cooperación con la Autoridad Portuaria y la 
Administración Marítima y, en su caso, con otros pres-
tadores de servicios, en labores de salvamento, extin-
ción de incendios y lucha contra la contaminación, así 
como en la prevención y control de emergencias.

d) Sometimiento a la potestad tarifaria de la Auto-
ridad Portuaria, cuando proceda, en las condiciones 
establecidas en las prescripciones particulares por las 
que se rige el título habilitante.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Junto con la recuperación de la naturaleza privada 
de los servicios portuarios, se propone establecer cuá-
les son las obligaciones de prestación de servicio públi-
co, a fin de estén suficientemente acotadas a la hora de 
ser incluidas en los contenidos de las prescripciones 
particulares y de la propia licencia.

 

ENMIENDA NÚM. 302

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 1. Párrafo segundo

De modificación.

Se propone modificar el segundo párrafo del apar-
tado 1 del artículo 58 (quedando como nuevo aparta-
do 4 del artículo 60), quedando del siguiente tenor:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
4. Las Autoridades Portuarias deberán adoptar las 

medidas precisas para garantizar una adecuada cober-
tura de las necesidades de servicios portuarios en el 
puerto. A tal fin, podrán excepcionalmente asumir, pre-
vio informe favorable de Puertos del Estado, la presta-
ción directa o indirecta de un servicio portuario cuando 
por ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada sea 
necesario garantizar una adecuada cobertura de las 
necesidades del servicio.

A tal efecto, se entenderá como existencia de insu-
ficiencia de la iniciativa privada cuando las licencias 
otorgadas no puedan atender toda la demanda exis-
tente en el puerto con los indicadores de calidad exi-
gidos en el pliego de prescripciones particulares del 
servicio.

La prestación por parte de la Autoridad Portuaria de 
un servicio portuario, por ausencia o insuficiencia de 
iniciativa privada, no implica la extinción, en su caso, 
de las licencias en vigor ni impide la solicitud de nue-
vas licencias. En este caso, las competencias regulado-
ras del servicio, incluida la aprobación del pliego de 
prescripciones particulares, corresponderá a Puertos 
del Estado y el plazo de prestación del servicio no podrá 
ser superior a cinco años, salvo que subsistan las cir-
cunstancias que hayan motivado la asunción de la pres-
tación.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Se propone la modificación del segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 58 con el objeto de incorporar 
las directrices que al mismo realiza la CNC para regu-
lar con más precisiones las condiciones bajo las cuales 
las Autoridades Portuarias pueden asumir la prestación 
de un servicio portuario sin alterar las condiciones de 
competencia en la prestación del servicio. De acuerdo 
con sus indicaciones se incorpora el adverbio «excep-
cionalmente», se define lo que significa «insuficiencia 
de iniciativa privada».

 

ENMIENDA NÚM. 303

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 1. Párrafo tercero

De supresión.

Se propone suprimir el tercer párrafo del apartado 1 
del artículo 58.

JUSTIFICACIÓN

La regulación de los servicios comunes —ahora ser-
vicios generales— pasa al artículo 58, relativo al régi-
men de prestación de los servicios generales.

 

ENMIENDA NÚM. 304

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Nuevo apartado 5

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado 5 al artículo 58 
(el cual se reenumera como artículo 60), con el siguien-
te texto:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
5. La Autoridad Portuaria, en caso de impago del 

servicio, podrá autorizar a los prestadores la suspensión 
temporal del servicio hasta que se efectúe el pago o se 
garantice suficientemente la deuda que generó la sus-
pensión.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la adición de un apartado que establezca 
la posibilidad de que la Autoridad Portuaria permita al 
prestador la suspensión temporal del servicio ante situa-
ciones de impago por parte de sus usuarios o clientes.

 

ENMIENDA NÚM. 305

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 2. Párrafo 1.º

De modificación.

Se propone modificar el primer párrafo del aparta-
do 2 del artículo 58 (reenumerado como apartado 6 del 
artículo 60), con el siguiente texto:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
6. La Autoridad Portuaria, de oficio, podrá limitar 

en cada puerto el número máximo de posibles prestado-
res del mismo, atendiendo únicamente a razones de dis-
ponibilidad de espacios, de capacidad de las instalacio-
nes, de seguridad, de normas medioambientales o por 
otras razones objetivas relacionadas con las condiciones 
de competencia y, en todos los supuestos, debidamente 
motivadas. La motivación deberá incluir la identifica-
ción clara de la restricción de la competencia en cues-
tión, la justificación de la necesidad del establecimiento 
de la restricción con arreglo al interés público y la acre-
ditación de que no resulta posible acudir a alternativas 
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viables que sean menos restrictivas de la competencia 
para conseguir el mismo fin de interés público. En los 
servicios al pasaje y de manipulación de mercancías, las 
anteriores limitaciones podrán aplicarse por tipo de trá-
fico o de mercancía. La determinación del número de 
prestadores deberá obligatoriamente realizarse conside-
rando el mayor número posible de prestadores que per-
mitan las circunstancias concurrentes.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se modifica el primer párrafo de este apartado relati-
vo a la limitación del número de prestadores, a fin de 
mantener la coherencia con enmiendas de adición de 
nuevos párrafos a este mismo apartado, aclarando con 
más detalle el procedimiento a seguir. Además se inclu-
ye las recomendaciones de la Comisión Nacional de la 
Competencia en su dictamen sobre el proyecto de ley de 
modificación de la Ley 48/2003, que señala que las 
Administraciones Portuarias deben ser extremadamente 
rigurosas en el ejercicio de las limitaciones de la compe-
tencia, sugiriendo que tales actuaciones se sometan a un 
triple juicio: la identificación clara de la restricción de la 
competencia, la justificación de la necesidad del esta-
blecimiento de la restricción con arreglo al interés públi-
co y la acreditación de que no resulta posible acudir a 
alternativas viables que resulten menos restrictivas de la 
competencia para conseguir el mismo fin de interés 
público. Se incorpora que el desarrollo de dichos conte-
nidos forme parte de la necesaria motivación.

 

ENMIENDA NÚM. 306

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 2. Nuevo párrafo 2.º

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo (el segundo) al 
apartado 2 del artículo 58 (el cual se reenumera como 
apartado 6 del artículo 60), con el siguiente texto:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]

6. La Autoridad Portuaria, de oficio, podrá limitar 
en cada puerto el número máximo de posibles prestado-
res del mismo...

En su caso, el acuerdo de limitación, que incluirá la 
determinación del número máximo de prestadores, se 
adoptará por el Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria, previa consulta al Comité de Servicios 
Portuarios e informe de Puertos del Estado, y podrá 
afectar a toda la zona de servicio del puerto o a una 
parte de la misma. El acuerdo de limitación se publica-
rá en el “Boletín Oficial del Estado”.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la adición de un apartado que establezca 
un procedimiento de limitación del número de presta-
dores con el mayor grado de consultas posible al sector 
implicado.

 

ENMIENDA NÚM. 307

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 2. Párrafo 4.º

De modificación.

Se propone modificar el cuarto párrafo del aparta-
do 2 del artículo 58 (que pasa a ser quinto párrafo del 
apartado 6 del artículo 60), con el siguiente texto:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
6. La Autoridad Portuaria, de oficio, podrá limitar 

en cada puerto el número máximo de posibles prestado-
res del mismo...

La limitación establecida según lo previsto en los 
párrafos precedentes deberá ser revisada, total o par-
cialmente de oficio por la Autoridad Portuaria, si se 
alteran las causas que la motivaron o previamente a la 
convocatoria de un nuevo concurso. También podrá ser 
revisada, a instancias de cualquier interesado o de Puer-
tos del Estado, con sujeción a idénticos trámites de los 
seguidos para su establecimiento.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Se propone añadir en la casuística de revisión de 
oficio de la limitación del número de prestadores, la 
situación previa a un concurso.

 

ENMIENDA NÚM. 308

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 2. Nuevo párrafo 6.º

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo al apartado 2 al 
artículo 58 (el cual pasaría a ser el párrafo 6.º del apar-
tado 6 del artículo 60), con el siguiente texto:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
Cuando el número de prestadores de un servicio esté 

limitado, las licencias se otorgarán por concurso de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el ar-
tículo 64 de esta Ley. En este caso, el plazo máximo de 
vigencia para las mismas será menor que el establecido 
con carácter general para servicios portuarios sin limi-
tación del número de prestadores en los términos esta-
blecidos en el artículo 63. No obstante lo anterior, el 
titular de una concesión o autorización de una terminal 
marítima de pasajeros o de mercancías cuyo objeto 
incluya la prestación de servicios al pasaje o de mani-
pulación de mercancías, tendrá derecho a la obtención 
de una de las licencias para su prestación, para si, o en 
su caso, para un tercero con un contrato en vigor a estos 
efectos con el titular de la concesión, siempre que se 
cumplan las condiciones exigidas para ello, que estarán 
restringidas al ámbito geográfico del dominio público 
de la concesión.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora en este apartado la obligación de con-
vocar a concurso el otorgamiento de las licencias, sin 
menoscabo del procedimiento regulado en el corres-
pondiente artículo. Se deja como excepción al concurso 
el titular de una concesión o autorización de una termi-

nal marítima de pasajeros o de mercancías cuyo objeto 
incluya la prestación de servicios al pasaje o de mani-
pulación de mercancías. En tal caso, este titular tendrá 
derecho a la obtención de una de las licencias para la 
prestación de dicho servicio, sin necesidad de concurrir 
al concurso, dado que la prestación del servicio es pre-
cisamente el objeto de la concesión o autorización. Por 
tanto, se le está otorgando la licencia implícitamente en 
el título concesional.

ENMIENDA NÚM. 309

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 2. Párrafo 5.º

De modificación.

Se propone modificar el párrafo 5.º del apartado 2 
del artículo 58 (pasando a ser párrafo 7.º del apartado 6 
del artículo 60), con el siguiente texto:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
Cuando la Autoridad Portuaria sea prestadora direc-

ta o indirectamente de un servicio objeto de limitación 
o participe en el capital de una empresa que sea presta-
dora de dicho servicio en el puerto, el acuerdo de limi-
tación o su revisión será adoptado por el Consejo Rec-
tor de Puertos del Estado, En estos casos de limitación 
del número de prestadores, la participación de la Auto-
ridad Portuaria en el capital de la empresa prestadora, 
solo estará justificada por ausencia o insuficiencia de la 
iniciativa privada.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Para garantizar el papel de la Autoridad Portuaria 
como regulador de los servicios portuarios básicos y 
para permitir que se desarrolle en el puerto la compe-
tencia en condiciones adecuadas, es importante que 
ésta no participe en el capital de empresas prestadoras 
de servicios portuarios, ni directa ni indirectamente, 
salvo por causas de ausencia o insuficiencia de iniciati-
va privada en los términos previstos en esta Ley. Por 
tanto, en el caso de que no haya ningún prestador del 
servicio o su número sea insuficiente para cubrir con 
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calidad las necesidades de la demanda, la Autoridad 
Portuaria podría prestar el servicio sola o formando 
parte del capital de una empresa privada.

 

ENMIENDA NÚM. 310

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartado 2. Nuevo párrafo 8.º

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo al apartado 2 
del artículo 58 (pasando a ser párrafo 8.º del apartado 6 
del artículo 60), con el siguiente texto:

«Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

[…]
Con el objeto de evitar la limitación del número de 

prestadores de servicios por razones de disponibilidad 
de espacios, en las Ordenanzas del puerto deberá asig-
narse espacio o capacidad de infraestructura para que 
puedan operar prestadores de servicios portuarios que 
no dispongan de concesión o autorización.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se establece la necesidad de que la Autoridad Por-
tuaria identifique en las Ordenanzas del puerto los 
espacios asignados a los medios necesarios para la 
prestación de los servicios, a fin de garantizar la máxi-
ma objetividad posible si se limita el número de presta-
dores por falta de espacio.

 

ENMIENDA NÚM. 311

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios. Apartados 3, 4 y 5

De supresión.

Se propone suprimir los apartados 3, 4 y 5 del ar-
tículo 58.

JUSTIFICACIÓN

Supresión en coherencia con otras enmiendas por 
las que se reordena el texto.

 

ENMIENDA NÚM. 312

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 59. Utilización de los servicios portuarios

De modificación.

Se propone modificar el título del artículo 59 que-
dando como sigue:

«Artículo 61. Régimen de utilización de los servi-
cios portuarios.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en consonancia con la propuesta para 
otros artículos, en los que se incluye el término «régi-
men».

 

ENMIENDA NÚM. 313

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 59. Régimen de utilización de los servi-
cios portuarios. Apartado 1

De modificación.
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Se propone modificar el texto del apartado 1 del ar-
tículo 59 (reenumerado como artículo 61), quedando 
como sigue:

«Artículo 61. Régimen de utilización de los servi-
cios portuarios.

1. Los servicios portuarios se prestarán a solicitud 
de los usuarios.

No obstante, la utilización del servicio de practicaje 
será obligatoria cuando así lo determine la Administra-
ción Marítima conforme a lo previsto en la normativa 
aplicable.

Asimismo, el servicio de recepción de desechos 
generados por los buques será de uso obligatorio, salvo 
en los supuestos previstos en la normativa aplicable. 
Además, el Reglamento de Explotación y Policía o las 
Ordenanzas del puerto podrán establecer el uso obliga-
torio de otros servicios portuarios en función de las 
condiciones y características de las infraestructuras 
portuarias, del tamaño y tipo de buque y de la naturale-
za de la carga transportada, así como de las condiciones 
oceanográficas y meteorológicas.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de carácter técnico en el que se concreta 
mejor el régimen de utilización de los servicios portua-
rios, el cual es a solicitud de los usuarios con carácter 
general, con las excepciones de utilización obligatoria 
de los servicios de practicaje y recepción de desechos 
generados por los buques, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

 

ENMIENDA NÚM. 314

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 59. Régimen de utilización de los servi-
cios portuarios. Nuevo apartado 3

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado al artículo 59 
(pasando a ser el apartado 3 del artículo 61), con el 
siguiente texto:

«Artículo 61. Régimen de utilización de los servi-
cios portuarios.

[…]
3. Las ordenanzas portuarias aprobadas por las 

Autoridades Portuarias deberán establecer, por razones 
de operativa y de seguridad, normas complementarias y 
condiciones específicas de utilización de los servicios 
portuarios, así como el ámbito geográfico al que se 
extiendan.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se refuerza el papel de las Ordenanzas Portuarias a 
la hora de regular con más detalle las condiciones de 
utilización de los servicios portuarios.

 

ENMIENDA NÚM. 315

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de prescripciones particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1. Párrafo 1.º

De modificación.

Se propone reenumerar y añadir un nuevo apartado 
al artículo 59 (pasando a ser el apartado 3 del ar-
tículo 62), con el siguiente texto:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar 
los Pliegos de Prescripciones Particulares de los servi-
cios portuarios, oído el Comité de Servicios Portuarios, 
y previa audiencia de las organizaciones y asociaciones 
de operadores y usuarios más representativas cuyos 
fines guarden relación directa con el objeto del corres-
pondiente pliego. Para ello, las Autoridades Portuarias 
remitirán el proyecto de Pliego junto con el expediente 
completo a Puertos del Estado con el objeto de que 
emita informe vinculante con anterioridad a su aproba-
ción definitiva.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Con carácter previo a la aprobación del Pliego de 
Prescripciones Particulares se añade la consulta al 
Comité de Servicios Portuarios, habida cuenta de que 
una de las funciones básicas de este Comité es precisa-
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mente informar los Pliegos y además se califica el 
informe de Puertos del Estado como determinante.

ENMIENDA NÚM. 316

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de prescripciones particulares 
de los servicios portuarios. Nuevo párrafo 3.º

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo al apartado 1 
del artículo 60 (pasando a ser el párrafo tercero del 
apartado 1 del artículo 62), con el siguiente texto:

Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar 
los Pliegos de Prescripciones Particulares de los servi-
cios portuarios...

Las Autoridades Portuarias podrán modificar los 
Pliegos de Prescripciones Particulares por razones obje-
tivas motivadas, entre otras causas, por la evolución de 
las características de la demanda en el puerto, la evolu-
ción tecnológica, los desajustes observados en las con-
diciones de seguridad, calidad, continuidad y regulari-
dad en la prestación del servicio, los cambios normativos 
y nuevas exigencias asociadas a las obligaciones de ser-
vicio público. La modificación de los Pliegos de Pres-
cripciones Particulares estará sujeta a idénticos trámites 
que los seguidos para su aprobación.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Conviene regular en este artículo, en un párrafo 
específico, el caso de las modificaciones de los Pliegos 
de Prescripciones Particulares de los servicios portua-
rios, siempre que se arguyan razones objetivas motiva-
das.

 

ENMIENDA NÚM. 317

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de prescripciones particulares 
de los servicios portuarios. Párrafo 4.º

De modificación.

Se propone iniciar el párrafo 4 como un nuevo apar-
tado (pasando a ser todo el texto que sigue, relativo al 
contenido de los Pliegos de Prescripciones Particulares, 
como el apartado 2 del artículo 62), tal y como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se separa en un nuevo apartado 2 lo relativo al con-
tenido de los Pliegos de Prescripciones Particulares por 
poseer entidad propia suficiente.

 

ENMIENDA NÚM. 318

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 a)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.a) del artículo 60 
(pasando a ser el apartado 2.a del artículo 62), quedan-
do como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.
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[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias: 

a) Objeto y ámbito geográfico del servicio portua-
rio.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora el ámbito geográfico entre los conteni-
dos básicos de los Pliegos de Prescripciones Particula-
res, al poderse referir éstos a una porción territorial del 
puerto y no necesariamente a la totalidad de su zona de 
servicio.

 

ENMIENDA NÚM. 319

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 b)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.b) del artículo 60 
(pasando a ser el apartado 2.b del artículo 62), quedan-
do como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
b) Requisitos de acceso a la prestación del servi-

cio, los cuales deberán ser no discriminatorios, objeti-
vos, adecuados .y proporcionados para garantizar la 
adecuada prestación del servicio, la explotación portua-
ria en condiciones de eficiencia y seguridad, el compor-
tamiento competitivo de los prestadores y la protección 
de los usuarios y del interés general.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

A la hora de establecerse los requisitos de acceso a 
la prestación de servicios portuarios, no está de más 
recordar los principios que rigen un régimen de libera-
lización como el que se propugna en la legislación por-
tuaria. Entre ellos, debe imponerse que los requisitos 
exigibles a los prestadores de estos servicios sean no 
discriminatorios, objetivos, adecuados .y proporciona-
dos y que se vele en todo momento por los diferentes 
agentes implicados en la explotación portuaria, en todas 
las escalas.

 

ENMIENDA NÚM. 320

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 d)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.d) del artículo 60 
(pasando a ser el apartado 2.d del artículo 62), quedan-
do como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

d) Condiciones técnicas, ambientales y de seguri-
dad de prestación del servicio y, en su caso, de las ins-
talaciones y equipamiento asociados al mismo, inclu-
yendo niveles mínimos de productividad, rendimiento 
y de calidad.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se aclara el tipo de condiciones exigibles en los 
Pliegos de Prescripciones Particulares, agrupando en el 
mismo rango de importancia las condiciones técnicas, 
las ambientales y las de seguridad, de forma que se pro-
mueva una mayor contribución al principio de sosteni-
bilidad. También queda suficientemente resaltada la 
necesidad de imponer medios necesarios para garanti-
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zar niveles mínimos de rendimiento y de calidad, en 
atención a la necesidad de fomentar un aprovechamien-
to óptimo de las infraestructuras portuarias, como eje 
prioritario frente a la generación constante de nueva 
infraestructura portuaria.

 

ENMIENDA NÚM. 321

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 e)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.e) del artículo 60 
(pasando a ser el apartado 2.e del artículo 62), quedan-
do como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
e) Obligaciones de servicio público, de necesaria 

aceptación por parte de los prestadores del servicio, en 
especial, las relativas a la continuidad y regularidad del 
servicio, y las de cooperación con la Autoridad Portua-
ria en materia de seguridad, salvamento, lucha contra la 
contaminación, protección del medio ambiente, emer-
gencias y extinción de incendios.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se aclara que las obligaciones a establecer en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas son las relativas al 
servicio público, las cuales se han definido en una ante-
rior propuesta de enmienda de adición (nuevo aparta-
do 3 del artículo 60).

 

ENMIENDA NÚM. 322

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 e)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.f) del artículo 60 
(pasando a ser el apartado 2.f del artículo 62), quedan-
do como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
f) Criterios para la consideración de una inversión 

como significativa, en su caso.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. No todos los servicios llevan 
aparejadas inversiones significativas.

 

ENMIENDA NÚM. 323

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 g)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.g) del artículo 60 
[pasando a ser el apartado 2.g) del artículo 62], quedan-
do como sigue:
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«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
g) Medios humanos mínimos y su cualificación, 

así como los medios materiales mínimos y sus carac-
terísticas. Los medios humanos y materiales serán los 
estrictamente necesarios para realizar las operaciones 
unitarias normalmente esperadas en el puerto, tanto 
las más simples como las más complejas, objeto del 
servicio en condiciones de seguridad, calidad, conti-
nuidad y regularidad en función de las características 
de la demanda, de forma tal que no alteren las condi-
ciones de competencia, sin perjuicio de las exigencias 
para hacer frente a las obligaciones de servicio públi-
co en las condiciones establecidas en esta Ley. Los 
Pliegos de Prescripciones Particulares del servicio no 
podrán exigir un mayor número de medios humanos y 
materiales que los necesarios para las operaciones 
unitarias señaladas con el objeto de no impedir que un 
número suficiente de operadores puedan concurrir al 
mercado, sin perjuicio de los que pudieran ser exigi-
dos para hacer frente a las obligaciones de servicio 
público.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade una necesaria advertencia de que los 
medios deberán ser los estrictamente necesarios para 
prestar el servicio portuario en las condiciones nor-
males en que se desarrolla la explotación portuaria. 
El nivel mínimo exigible a los medios está relaciona-
do con la necesidad de poder atender las operaciones 
unitarias asociadas con el tráfico esperable en el puer-
to en un momento de punta razonable (y no una punta 
extrema de escasísima probabilidad de ocurrencia) y, 
por supuesto, en condiciones de seguridad. Los tér-
minos «estrictamente necesarios» se corresponden 
con un nivel máximo exigible a los medios, el cual 
está relacionado con la necesidad de preservar en la 
medida de lo posible la posibilidad de que pueda 
acceder a prestar el servicio más de un prestador 
—caso habitual en los puertos— y favorecer así, en la 
medida de lo posible, la existencia de condiciones de 
competencia.

 

ENMIENDA NÚM. 324

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 h)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.h) del artículo 
60 (pasando a ser el apartado 2.h del artículo 62), que-
dando como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
h) Estructura tarifaria y tarifas máximas, así como 

los criterios para su actualización, revisión y, en su 
caso, fijación. La estructura tarifaria deberá incluir los 
criterios de actualización y de revisión en función del 
volumen global de la demanda, estructura de costes y 
otras circunstancias relacionadas con las características 
del servicio, cuando proceda. No serán admisibles 
sobrecostes o costes diferenciados para los usuarios en 
función del día u hora en que tiene lugar la prestación. 
En el caso del servicio de manipulación de mercancías 
en autopistas del mar, la determinación de las tarifas 
máximas deberá tomar como referencia los costes de la 
alternativa terrestre a ese tráfico.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade la obligatoriedad de que la estructura tari-
faria y las tarifas máximas de prestación del servicio no 
respondan a sobrecostes o costes diferenciados para los 
usuarios en función del calendario u horario de presta-
ción del servicio. Se promueven de esta manera estruc-
turas tarifarías más simples que respondan al concepto 
de «tarifa plana», las cuales favorecen un régimen de 
utilización de los servicios portuarios más igualitario y 
transparente.

Por otra parte, las tarifas por servicios portuarios 
por el sector privado se fijarán libremente por el presta-
dor, por debajo de las tarifas máximas. Únicamente en 
caso de insuficiencia del sector privado procede que la 
Autoridad Portuaria fije las tarifas concretas a cobrar 
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por cada servicio, impuesta por obligación de servicio 
publico (ver artículo 60.3.) Por dicha razón se propone 
introducir el término «en su caso».

 

ENMIENDA NÚM. 325

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 j)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.j) del artículo 60 
(pasando a ser el apartado 2.j del artículo 62), quedan-
do como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
j) Para los servicios de recepción de desechos 

generados por buques, las tarifas que las Autoridades 
Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volú-
menes efectivamente descargados de cada tipo de dese-
chos y residuo y, en su caso, los criterios para el reparto 
entre los prestadores del servicio autorizados de las 
cantidades recaudadas por la Autoridad Portuaria aso-
ciadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exen-
tos que atraquen sin hacer uso del servicio. Estos crite-
rios deberán ser equitativos y no discriminatorios. La 
estructura tarifaria y las tarifas máximas establecidas 
para este servicio deberán depender, entre otros con-
ceptos, de las cantidades recaudadas a través de la tarifa 
fija y de los criterios de distribución adoptados para las 
mismas.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se adaptan los contenidos exigibles de los Pliegos 
Prescripciones Particulares de los servicios de recep-
ción de desechos generados por buques al nuevo régi-
men de prestación del servicio propuesto como enmien-
da al artículo 80.

 

ENMIENDA NÚM. 326

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 n)

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.n) del artículo 60 
[pasando a ser el apartado 2.n) del artículo 62], quedan-
do como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
n) Causas de extinción de la licencia, entre las que 

deberán figurar, además de las previstas en el artículo 68 
de esta Ley, las relativas al incumplimiento de las obliga-
ciones de servicio público, de los requerimientos de segu-
ridad para la prestación del servicio, de las obligaciones de 
protección del medio ambiente que procedan y, en el caso 
del servicio de manipulación de mercancías, el incumpli-
miento reiterado de los compromisos con la Sociedad 
Anónima de Gestión de Estibadores Portuarios.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade la obligatoriedad de incluir en los Pliegos 
de Prescripciones Particulares una serie de causas lo 
suficientemente graves como para ser motivo de extin-
ción de las licencias, a fin de garantizar que todos los 
citados Pliegos las incorporen, independientemente de 
que puedan establecer otras causas adicionales.

 

ENMIENDA NÚM. 327

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1.o)
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De modificación.

Se propone modificar el apartado 1.o) del artículo 60 
[pasando a ser el apartado 2.o) del artículo 62], quedan-
do como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
o) Obligaciones de protección medioambiental y 

de contribución a la sostenibilidad.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina el texto del apartado o) relativo a sumi-
nistro de información debido a que este requisito ya 
figura en el apartado k) y se sustituye por las obligacio-
nes ambientales y de contribución a la sostenibilidad 
exigibles tanto por la normativa aplicable como por la 
propia Autoridad Portuaria, como organismo promotor 
de estos principios para el conjunto del puerto.

 

ENMIENDA NÚM. 328

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 1 o)

De adición.

Se propone añadir unos nuevos epígrafes al aparta-
do 1 del artículo 60 [pasando a ser los apartados 2.p), 
2.q) del artículo 62], quedando como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

p) Plazo de duración de la licencia
q) Criterios de distribución de las obligaciones de 

servicio público entre los prestadores del servicio, que 

deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, 
equitativos y no discriminatorios, entre los que se debe-
rá tomar en consideración la cuota de mercado en cada 
uno de ellos.

r) Criterios para la valoración de compensaciones 
económicas a aplicar a los titulares de licencias de auto-
prestación e integración de servicios, así como para su 
posterior distribución entre los prestadores del servicio 
abiertos al uso general.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce un nuevo apartado q) referido a los cri-
terios de distribución entre los prestadores de las obli-
gaciones de servicio público y un nuevo apartado r) en 
coherencia con la propuesta de mantenimiento en la 
Ley de la posibilidad de que existan licencias de auto-
prestación e integración de servicios.

 

ENMIENDA NÚM. 329

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios. Apartado 1, último 
párrafo

De modificación.

Se propone modificar el último párrafo del aparta-
do 1 del artículo 60 (pasando a ser el último párrafo del 
apartado 2 del artículo 62), quedando como sigue:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 

siguientes materias:

[…]
Los Pliegos de Prescripciones Particulares, así como 

los acuerdos de aprobación y modificación deberán ser 
publicados en el Boletín Oficial del Estado y se encon-
trarán a disposición de los interesados en las oficinas de 
las Autoridades Portuarias en formato físico y electró-
nico.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Se introduce la obligatoriedad de que no solamente 
se encuentren a disposición de los interesados los Plie-
gos de Prescripciones Particulares, sino los acuerdos de 
aprobación y modificación.

 

ENMIENDA NÚM. 330

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 2

De modificación.

Se propone reenumerar el apartado 2 del artículo 60, 
pasando a ser apartado 3 del artículo 62 y cambiar el 
término contrato por el de licencia:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
3. En el supuesto de que la Autoridad Portuaria 

participe en la sociedad titular de la licencia para la 
prestación del servicio, la aprobación del Pliego de 
Prescripciones Particulares del mismo corresponderá a 
Puertos del Estado.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en consonancia con otras propuestas 
anteriormente.

 

ENMIENDA NÚM. 331

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 3

De modificación.

Se propone reenumerar el apartado 3 del artículo 60, 
pasando a ser apartado 4 del artículo 62:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
4. Los Pliegos de Prescripciones Particulares no 

contendrán exigencias técnicas para la prestación de los 
servicios que alteren injustificadamente las condiciones 
de competencia ni ningún otro tipo de cláusula que 
suponga, en la práctica, la imposibilidad de que un 
número suficiente de operadores concurran al mercado.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en consonancia con otras propuestas 
anteriormente, introduciendo las recomendaciones de 
la Comisión Nacional de la Competencia respecto a las 
cláusulas de los Pliegos de Prescripciones Particulares.

 

ENMIENDA NÚM. 332

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 60. Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios. Apartado 6

De modificación.

Se propone reenumerar el apartado 6 del artículo 60, 
pasando a ser apartado 5 del artículo 62 y cambiar el 
término contrato por el de licencia:

«Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

[…]
5. Los Pliegos de Prescripciones Particulares regu-

larán la responsabilidad del prestador frente a sus traba-
jadores y frente a terceros, y prescribirán la inclusión 
de las siguientes cláusulas en las licencias de presta-
ción:

a) La Autoridad Portuaria no responderá en nin-
gún caso de las obligaciones de cualquier naturaleza 
que correspondan al prestador del servicio frente a sus 
trabajadores, especialmente las que se refieran a rela-
ciones laborales, salario, prevención de riesgos o segu-
ridad social.
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b) Será obligación del prestador indemnizar todos 
los daños y perjuicios que se causen a terceros como 
consecuencia de la prestación del servicio objeto de la 
licencia. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de 
una orden de la Administración, será ésta responsable 
dentro de los límites señalados en las Leyes.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en consonancia con otras propuestas 
anteriormente.

 

ENMIENDA NÚM. 333

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 61. Plazo del contrato de prestación. Apar-
tado 1. Primer párrafo

De modificación.

Se propone modificar la numeración y denomina-
ción del artículo 61, así como el texto del primer párra-
fo de este artículo, quedando como sigue:

«Artículo 63. Plazo máximo de la licencia de pres-
tación del servicio portuario.

1. El plazo máximo de la licencia para la presta-
ción de los siguientes servicios portuarios será el citado 
a continuación:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se refuerza el libre acceso a la prestación de servi-
cios bajo la figura de la licencia, en lugar de la del con-
trato, al objeto de recoger las recomendaciones de la 
Comisión Nacional de la Competencia. Por otro lado, 
se circunscribe el presente artículo a los servicios por-
tuarios. El cambio de numeración se corresponde con 
otras enmiendas propuestas.

 

ENMIENDA NÚM. 334

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 61. Plazo del contrato de prestación. Apar-
tado 1. a)

De modificación.

Se propone modificar el plazo máximo del servicio 
de practicaje, tal y como se sigue:

«Artículo 63. Plazo máximo de la licencia de pres-
tación del servicio portuario.

1. El plazo máximo de la licencia para la presta-
ción de los siguientes servicios portuarios será el citado 
a continuación:

a) Servicio de practicaje: 10 años.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se amplía el plazo máximo del servicio de practica-
je a efectos de permitir mayor estabilidad en la presta-
ción del servicio, por razones de seguridad.

 

ENMIENDA NÚM. 335

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 61. Plazo del contrato de prestación. Apar-
tado 1. d)

De modificación.

Se propone modificar el plazo máximo del servicio 
al pasaje y de manipulación de mercancías, cuando no 
existe inversión significativa, tal y como se sigue:

«Artículo 63. Plazo máximo de la licencia de pres-
tación del servicio portuario.

1. El plazo máximo de la licencia para la presta-
ción de los siguientes servicios portuarios será el citado 
a continuación:



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

162

[…]
d) Servicios al pasaje y de manipulación de mer-

cancías:

1.º) Sin inversión significativa: 6 años.
2.º) Con inversión significativa en equipos y mate-

rial móvil:

Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en 
concesión o autorización una terminal marítima de 
pasajeros o de mercancías, con atraque en concesión o 
autorización: 20 años

Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en 
concesión o autorización una terminal marítima de 
pasajeros o de mercancías, sin atraque en concesión o 
autorización: 15 años

En otro caso: 10 años

3.º) Con inversión significativa en obras o instala-
ciones fijas que tengan incidencia en la prestación del 
servicio:

Cuando las obras sean infraestructuras portuarias de 
abrigo, esclusas, obras de atraque, accesos marítimos y 
obras de relleno o de consolidación y mejora de terre-
nos en grandes superficies: 35 años En otro caso: 30 
años.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se amplía el plazo máximo del servicio al pasaje y 
de manipulación de mercancías sin inversión significa-
tiva, pasando de 4 años a 6 años, con objeto de que pue-
dan amortizar el ineludible coste fijo inicial que asu-
men las empresas al iniciar la prestación del servicio, 
aun cuando no exista una inversión inicial significativa. 
Por otra parte se modifican los supuestos asociados a 
los plazos, con el objeto de ajustarse mejor a la casuís-
tica de los servicios que el Proyecto de Ley define como 
portuarios.

 

ENMIENDA NÚM. 336

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 61. Plazo del contrato de prestación. Apar-
tado 2. Primer párrafo

De modificación.

Se propone modificar el texto del primer párrafo del 
apartado 2 del artículo 61 (reenumerado como ar-
tículo 63), quedando como sigue:

«Artículo 63. Plazo máximo de la licencia de pres-
tación del servicio portuario.

[…]
2. El plazo de vigencia de la licencia no será reno-

vable cuando se haya limitado el número de prestado-
res de servicios, salvo el de las licencias relativas a los 
servicios al pasaje y de manipulación de mercancías 
que se presten sobre dominio público portuario otorga-
do en concesión al titular de aquél, que podrá ser reno-
vado mientras se encuentre vigente dicha concesión y, 
en el caso de que el prestador no sea el titular de la con-
cesión, exista un contrato en vigor a estos efectos con 
éste.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se cambia el sustituye contrato por el de licencia y 
el de prórroga por el de renovación, a fin de ser cohe-
rentes con otras enmiendas propuestas por las que se 
recupera un régimen de libre acceso reglado bajo la 
figura de licencia. Por otra parte, esta Ley en varios ar-
tículos (p.e. 64.4) ampara el supuesto de que el titular 
de una concesión tenga un contrato con terceros para la 
prestación del servicio de manipulación o del pasaje en 
el dominio público concesionario. Por tanto, debe 
tomarse en cuenta esta posibilidad en este artículo.

 

ENMIENDA NÚM. 337

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 61. Plazo del contrato de prestación. Apar-
tado 2. Segundo párrafo

De modificación.

Se propone modificar el texto del apartado 2 del ar-
tículo 61 (reenumerado como artículo 63), quedando 
como sigue:

«Artículo 63. Plazo máximo de la licencia de pres-
tación del servicio portuario.

[…]
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2. El plazo de vigencia de la licencia no será reno-
vable...

Cuando no exista limitación del número de presta-
dores, las licencias podrán ser renovadas previa acredi-
tación por el titular del cumplimiento de los requisitos 
previstos en esta ley y en las Prescripciones Particula-
res del servicio que se encuentren en vigor. La solicitud 
de renovación deberá presentarse en el semestre ante-
rior a la expiración del plazo de licencia. Transcurrido 
el plazo de tres meses desde la solicitud sin que se noti-
fique resolución expresa se entenderá otorgada la reno-
vación.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se cambia el sustituye contrato por el de licencia y el 
de prórroga por el de renovación, a fin de ser coherentes 
con otras enmiendas propuestas por las que se recupera 
un régimen de libre acceso reglado bajo la figura de 
licencia. Además se establece un procedimiento para la 
renovación de licencias para el caso en que no exista 
limitación del número de prestadores, sobre la base de 
la máxima simplificación administrativa posible.

 

ENMIENDA NÚM. 338

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 61.  Plazo del contrato de prestación. 
Apartado 2. Nuevo párrafo

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo al apartado 2 
del artículo 61 (reenumerado como artículo 63), con el 
siguiente texto:

«Artículo 63. Plazo máximo de la licencia de pres-
tación del servicio portuario.

[…]
2. El plazo de vigencia de la licencia no será reno-

vable...

Cuando se encuentre limitado el número de presta-
dores de un servicio portuario, el plazo máximo será, al 
menos, un 25 por ciento inferior al que corresponda de 
los apartados anteriores.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Con este nuevo párrafo se recogen las recomendacio-
nes de la Comisión Nacional de la Competencia de redu-
cir el plazo máximo cuando exista limitación en el núme-
ro de prestadores. La reducción se cifra en un 25%.

 

ENMIENDA NÚM. 339

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 62. Procedimiento de otorgamiento del 
contrato de prestación del servicio portuario

De modificación.

Se propone reenumerar el artículo y cambiar su titu-
lo, tal y como sigue:

«Artículo 64. Procedimiento de otorgamiento de 
la licencia de prestación del servicio portuario.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el término contrato por el de licencia y 
se cambia la numeración del artículo en consonancia 
con otras enmiendas propuestas.

 

ENMIENDA NÚM. 340

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 62. Procedimiento de otorgamiento del 
contrato de prestación del servicio portuario. Apar-
tado 1

De modificación.

Se propone cambiar el texto del apartado 1 del ar-
tículo 62 (reenumerado como artículo 64), de la siguien-
te forma:
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Artículo 64. Procedimiento de otorgamiento de la 
licencia de prestación del servicio portuario.

1. Cuando no esté limitado el número de prestado-
res, todos los interesados en la prestación del servicio 
que reúnan los requisitos establecidos en los Pliegos de 
Prescripciones Particulares de cada servicio podrán 
optar a la prestación del mismo, previa su solicitud en 
cualquier momento y el otorgamiento por la Autoridad 
Portuaria, en su caso, de la correspondiente licencia.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el término contrato por el de licencia y 
el de celebración por el otorgamiento, en consonancia 
con otras enmiendas propuestas. Se aclara mejor el 
texto a fin de distinguir los casos en que no se limita y 
en que se limita el número de prestadores.

 

ENMIENDA NÚM. 341

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 62. Procedimiento de otorgamiento del 
contrato de prestación del servicio portuario. Apar-
tado 1. Nuevo párrafo

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo al apartado 1 
del artículo 62 (reenumerado como artículo 64), de la 
siguiente forma:

«Artículo 64. Procedimiento de otorgamiento de 
la licencia de prestación del servicio portuario.

1. Cuando no esté limitado el número de prestado-
res, ...

El plazo máximo para notificar resolución expresa 
sobre las solicitudes de licencia será de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolu-
ción se entenderá estimada la solicitud.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se establece un procedimiento para el otorgamiento 
a partir del momento en que se produce la solicitud, 
sobre la base de la máxima simplificación administrati-
va posible.

 

ENMIENDA NÚM. 342

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 62. Procedimiento de otorgamiento del 
contrato de prestación del servicio portuario. Apar-
tados 2 y 3

De modificación.

Se propone modificar el apartado 2 del artículo 62 
(reenumerado como artículo 64), integrar el contenido 
del apartado 3 en el mismo apartado 2 e introducir un 
nuevo contenido en el apartado 3 por afectar tanto al 
apartado 1 como al 2, quedando el siguiente texto:

Artículo 64. Procedimiento de otorgamiento de la 
licencia de prestación del servicio portuario.

[…]
2. Cuando se limite el número de prestadores, las 

Autoridades Portuarias elaborarán y aprobarán, previo 
informe de Puertos del Estado, el Pliego de Bases de 
cada concurso, que contendrá, al menos, la determina-
ción del número máximo de prestadores, los requisitos 
para participar en el mismo, el plazo máximo de la 
licencia, la información a facilitar por el solicitante y 
los criterios de adjudicación, que deberán ser objetivos 
y no discriminatorios. No se podrán exigir en el Pliego 
de Bases condiciones ni medios adicionales para la 
prestación del servicio a los establecidos en las Pres-
cripciones Particulares.

El plazo para la presentación de las ofertas no podrá 
ser inferior a 52 días naturales desde la publicación de 
la convocatoria del concurso.

Si el número de licencias otorgadas en el concurso 
fuera inferior al número máximo de licencias a otorgar, 
éstas podrán solicitarse en cualquier momento a la 
Autoridad Portuaria siempre que cumplan el Pliego de 
Bases del concurso, hasta que se alcance el número 
máximo de prestadores. La vigencia de dichas licencias 
será la misma que las otorgadas por concurso.

3. Tanto en la caso de que esté limitado como que 
no esté limitado el número de prestadores, cuando los 
prestadores del servicio con licencia otorgada no pudie-
ran atender conjuntamente con los medios que tengan 
adscritos al servicio, a juicio de la Autoridad Portuaria, 
la cobertura total de la demanda con los indicadores de 
calidad establecidos en las prescripciones particulares 
del servicio, la Autoridad Portuaria se lo comunicará a 
los titulares del servicio con el objeto de que tengan la 
posibilidad de poner medios adicionales a los exigidos 
por su licencia para cumplir dichos indicadores de cali-
dad. Si persistiera esta situación, la Autoridad Portuaria 
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considerará que existe insuficiencia de la iniciativa pri-
vada y se aplicará lo dispuesto para éstos casos en el 
artículo 60.4 de esta Ley.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el término contrato por el de licencia y 
además se reúne en un solo apartado el procedimiento 
para el concurso cuando se trate de una situación de limi-
tación del número de prestadores. Se aclaran más deta-
lles del concurso para evitar situaciones no regladas. Así, 
se establece un plazo máximo de 52 días para el concur-
so y se contempla el caso en que el número de ofertas 
presentadas es inferior al número máximo de prestadores 
establecido por la Autoridad Portuaria, En el apartado 3 
se regula la situación en la que las licencias otorgadas no 
pueden atender a la demanda con los indicadores de cali-
dad exigidos en las prescripciones particulares del servi-
cio, de forma compatible con una situación de libre acce-
so a la prestación, sin que esta situación cambie las 
condiciones de acceso y no limite las posibilidades futu-
ras de competencia al no poderse exigir más medios que 
los mínimos incluidos en el Pliego de Prescripciones.

 

ENMIENDA NÚM. 343

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 62. Procedimiento de otorgamiento del 
contrato de prestación del servicio portuario. Apar-
tado 4

De modificación.

Se propone modificar el apartado 4 del artículo 62 
(reenumerado como apartado 4 del artículo 64) tal y 
como sigue:

«Artículo 64. Procedimiento de otorgamiento de 
la licencia de prestación del servicio portuario.

[…]
4. Los acuerdos de otorgamiento y de renovación 

de las licencias de prestación de los servicios, así como, 
en su caso, la convocatoria del concurso, deberán ser 
publicados en el “Boletín Oficial del Estado”.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se reordena el texto con arreglo a anteriores enmien-
das propuestas.

 

ENMIENDA NÚM. 344

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 62. Procedimiento de otorgamiento del 
contrato de prestación del servicio portuario. Nuevo 
apartado

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado al artículo 62 
(numerado como apartado 5 del artículo 64), tal y como 
sigue:

«Artículo 64. Procedimiento de otorgamiento de 
la licencia de prestación del servicio portuario.

[…]
5. Cuando se solicite licencia para la prestación de 

un servicio, ligada directa e indispensablemente al uso 
privativa de una determinada superficie del puerto, el 
otorgamiento de la licencia estará vinculado recíproca-
mente al otorgamiento del correspondiente título admi-
nistrativo y serán objeto de expediente único; en dicho 
caso, el plazo máximo para notificar la resolución expre-
sa de ambas solicitudes será de ocho meses. Transcurri-
do dicho plazo sin que se notifique resolución expresa, 
se entenderá desestimada la solicitud. En el caso de que 
dicha concesión o autorización se transmita, el adqui-
riente tendrá derecho igualmente a la licencia del servi-
cio, siempre que cumpla las condiciones exigidas para 
ello en las Prescripciones Particulares.

Asimismo, cuando se solicite licencia para la presta-
ción del servicio ligada de forma directa e indisoluble a 
una superficie otorgada ya en concesión o autorización, 
sin ser el titular de dicha concesión o autorización, el 
otorgamiento de la licencia estará vinculado a la exis-
tencia de un contrato en vigor entre el solicitante y el 
titular de la concesión. El plazo máximo para notificar 
la resolución expresa de la solicitud será el previsto en 
el apartado 1 de este artículo.»

JUSTIFICACIÓN

Con objeto de dar mayor seguridad jurídica al texto, 
se incorpora el procedimiento de otorgamiento de licen-
cia cuando el servicio está ligado al uso privativo de 
una determinada superficie del puerto, siendo el solici-
tante el concesionario o autorizado o no siéndolo, así 
como los casos en que se transmita la concesión o auto-
rización.
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ENMIENDA NÚM. 345

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 63. Estaciones marítimas y terminales 
dedicadas a uso particular. Apartado 1

De modificación.

Se propone modificar el texto completo del aparta-
do 1 del artículo 63, que pasa a reenumerarse como 65 
y a modificar también su título, quedando como sigue:

Artículo 65. Licencias de servicios portuarios en 
estaciones marítimas de pasajeros y terminales de mer-
cancías dedicadas a uso particular.

1. Las licencias para la prestación de los servicios 
portuarios que estén restringidos al ámbito geográfico 
de una estación marítima de pasajeros o terminal de 
mercancías dedicadas a uso particular se ajustarán a los 
requisitos establecidos en los Pliegos de Prescripciones 
Particulares, con la excepción de las cláusulas referidas 
a cobertura universal, estructura tarifaria y tarifas máxi-
mas y obligaciones relativas a continuidad y regulari-
dad en función de la demanda del puerto.

Los medios humanos y materiales deberán ser úni-
camente los adecuados para atender al volumen y carac-
terísticas de los tráficos que pueda operar en las condi-
ciones de seguridad y calidad exigidas, así como de 
continuidad y regularidad que exijan sus propios tráfi-
cos. Dichos medios quedarán adscritos al servicio de 
estos tráficos, sin perjuicio de las obligaciones de servi-
cio público que sean pertinentes.

JUSTIFICACIÓN

Se circunscribe el artículo a las licencias de servi-
cios que están restringidos al ámbito físico de estacio-
nes marítimas de pasajeros y terminales de mercancías, 
ambas dedicadas a uso particular. En consecuencia, el 
primer apartado hace referencia a los contenidos parti-
culares que deben tener estas licencias.

Se incorpora la condición de que el prestador del 
servicio portuario vinculado a una estación marítima de 
pasajeros o terminal de mercancías dedicadas a uso 
particular no tenga que estar sujeto a cobertura univer-
sal, estructura tarifaria y tarifas máximas, y regularidad 
y continuidad en el servicio, y solamente debe aportar 
los medios humanos y materiales adecuados para aten-
der los tráficos que puedan operar.

 

ENMIENDA NÚM. 346

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 63. Estaciones marítimas y terminales 
dedicadas a uso particular. Apartado 2

De modificación.

Se propone modificar el texto completo del aparta-
do 2 del artículo 63, que pasa a reenumerarse como 65, 
quedando como sigue:

«Artículo 65. Licencias de servicios portuarios en 
estaciones marítimas y terminales dedicadas a uso par-
ticular.

[…]
2. A los efectos previstos en esta ley, se entenderá 

por estación o terminal marítima de pasajeros dedicada 
a uso particular aquella otorgada en concesión o autori-
zación, no abierta al tráfico comercial general, en la 
que se presten servicios al pasaje transportado en 
buques explotados exclusivamente por las empresas 
navieras del titular o de su grupo empresarial autoriza-
das en el título concesional.

Asimismo, tendrá la consideración de terminal de 
mercancías dedicada a uso particular aquella otorgada 
en concesión o autorización, no abierta al tráfico comer-
cial general, en la que se manipulen mercancías propie-
dad del titular de la misma o de sus accionistas o partí-
cipes, así como del grupo de empresas al que pertenezca, 
o se operen buques explotados exclusivamente por 
empresas navieras del titular o de su grupo empresarial 
autorizadas en el título concesional. Asimismo tendrá 
la consideración de terminal de mercancías dedicada a 
uso particular aquélla otorgada en concesión o autori-
zación al titular de una planta de transformación o ins-
talación industrial o a una empresa de su mismo grupo 
empresarial, no abierta al tráfico comercial general en 
la que se manipulen mercancías directa y exclusiva-
mente vinculadas con la referida planta o instalación de 
proceso industrial y esté expresamente identificada en 
el título concesional.

A los efectos previstos en este artículo se considera-
rá que existe grupo empresarial en los supuestos a los 
que se refiere en el artículo 42.1 del Código de Comer-
cio o del artículo 87 del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

En los títulos concesionales se deberá recoger expre-
samente la condición de estación marítima de pasajeros 
o terminal de mercancías dedicadas a uso particular.
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Las terminales de mercancías de uso particular 
habrán de disponer de espacio en los muelles otorgado 
en concesión o autorización, y, en el caso particular de 
terminales otorgadas en concesión al titular de una 
planta de transformación o instalación industrial, dicha 
planta o instalación debe estar ubicada en el interior de 
la zona de servicio del puerto, o bien estar conectada 
con los espacios concesionados mediante infraestructu-
ras o instalaciones de transporte fijas y específicas, esto 
es, tubería, cinta transportadora, tramos ferroviarios o 
de carretera con servicios que conecten específicamen-
te la instalación con la terminal portuaria.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se establece en este apartado, con mayor profundi-
dad, la definición tanto de estación marítima de pasaje-
ros dedicada a uso particular —que no existía— como 
de terminal de mercancías dedicada a uso particular, 
para la cual se generaliza la posibilidad de que la planta 
industrial quede fuera de la zona de servicio a cualquier 
instalación en general, siempre que sea objeto de la 
concesión.

 

ENMIENDA NÚM. 347

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 63. Estaciones marítimas y terminales 
dedicadas a uso particular. Nuevo apartado 3

De adición.

Se propone añadir un apartado 3 al artículo 63, que 
pasa a reenumerarse como 65, quedando como sigue:

«Artículo 65. Licencias de servicios portuarios en 
estaciones marítimas y terminales dedicadas a uso par-
ticular.

[…]
3. El titular de una licencia de prestación del ser-

vicio portuario no tendrá que ser necesariamente el titu-
lar de la autorización o concesión de una estación marí-
tima de pasajeros o de una terminal de mercancías 
dedicadas a uso particular aunque el otorgamiento de la 
licencia estará vinculado a la existencia de un contrato 

entre el solicitante de la licencia y el titular de la autori-
zación o concesión, con arreglo a lo estipulado en el 
artículo 64.4.

En el caso de los servicios al pasaje y de manipula-
ción de mercancías, el concesionario o el titular de 
una autorización de una estación marítima de pasaje-
ros o de una terminal de mercancías dedicadas a uso 
particular tendrá derecho a la obtención de una licen-
cia para la prestación de dichos servicios a los buques 
que operan en la misma, para sí mismo o, en su caso 
para un tercero con contrato en vigor con el titular de 
la concesión para la prestación de dichos servicios, 
tanto si está limitado el número de prestadores como 
si no lo está.»

JUSTIFICACIÓN

Se regula el vínculo que debe existir entre el presta-
dor del servicio y el titular de la autorización o conce-
sión la de estación marítima o terminal dedicada a uso 
particular y que, en el caso de los servicios al pasaje y 
de manipulación de mercancías, dicho titular tendrá 
derecho a obtener a licencia para prestar el servicio en 
cualquier caso.

 

ENMIENDA NÚM. 348

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo artículo 66. Contenido de la licencia de presta-
ción del servicio portuario

De adición.

Se propone añadir un nuevo artículo referente al 
contenido de las licencias, numerado como 66, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 66. Contenido de la licencia de presta-
ción del servicio portuario.

1. La licencia deberá incluir, al menos:

a) Identificación de la persona física o jurídica 
titular de la licencia y la sede de la empresa.

b) Clase de licencia otorgada, general o específi-
ca, y objeto de la misma.

c) Ámbito geográfico al que se extiende la presta-
ción del servicio.
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d) Obligaciones de servicio público que proce-
dan.

e) Medios materiales mínimos y sus característi-
cas.

f) Medios humanos mínimos y su cualificación.
g) Requisitos de seguridad para la prestación del 

servicio.
h) Obligaciones de protección del medio ambien-

te.
i) Condiciones de prestación del servicio y, en su 

caso, de las instalaciones y equipamiento asociados al 
mismo, incluyendo niveles mínimos de rendimiento y 
de calidad del servicio.

j) Estructura tarifaria, tarifas máximas y criterios 
de revisión, si procede.

k) Plazo de vigencia.
l) Garantías.
m) Tasas portuarias.
n) En las licencias del servicio portuario de mani-

pulación de mercancías, porcentaje mínimo de trabaja-
dores que se deben tener contratados en régimen labo-
ral común.

ñ) En las licencias de los servicios de recepción de 
desechos generados por buques, las tarifas que las Auto-
ridades Portuarias abonarán al titular de la licencia por 
los volúmenes efectivamente descargados de cada tipo 
de desecho y residuo y los criterios para, en su caso, el 
reparto entre los prestadores del servicio autorizados de 
las cantidades recaudadas por la Autoridad Portuaria 
asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no 
exentos que atraquen sin hacer uso del servicio.

o) Compensación económica, en el caso de licen-
cias de autoprestación e integración de servicios.

2. Con arreglo a los principios de objetividad y pro-
porcionalidad, la Autoridad Portuaria podrá modificar el 
contenido de las licencias, previa audiencia a los intere-
sados, cuando hayan sido modificadas las prescripciones 
particulares del servicio. La modificación establecerá un 
plazo para que los titulares se adapten a lo en ella dis-
puesto. Transcurrido dicho plazo sin que haya tenido 
lugar la adaptación, las licencias quedarán sin efecto.»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora y actualiza el contenido exigible a las 
licencias y se regula su posible modificación, haciendo 
prescriptivas las obligaciones de protección al medio 
ambiente y el porcentaje mínimo de trabajadores que 
deben tener contratados en régimen laboral común, caso 
este último en que se refiera al servicio de manipulación 
de mercancías. Asimismo, se adapta el contenido de la 
licencia a la estructura del servicio de recogida de dese-
chos propuesto en la enmienda al artículo 80, así como 
al mantenimiento de la posibilidad de que puedan darse 
licencias de autoprestación e integración de servicios.

 

ENMIENDA NÚM. 349

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo artículo 67. Transmisión de la licencia de pres-
tación del servicio portuario

De adición.

Se propone añadir un nuevo artículo referente a la 
transmisión de las licencias, numerado como 67, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 67. Transmisión de la licencia de pres-
tación del servicio portuario.

1. Las licencias podrán transmitirse a personas 
distintas en aquellas que fueron originalmente otorga-
das cuando se den conjuntamente las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que la transmisión se haga a favor de una per-
sona física o jurídica que cumpla los requisitos señala-
dos en el artículo 60.2.

b) Que los transmitentes y los adquirentes cum-
plan los requisitos establecidos en las prescripciones 
particulares del servicio en relación con la posibilidad 
de transmisión de la licencia.

c) Que se cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 117.3 cuando la licencia se transmita junto con 
la concesión del dominio público en el que se desarro-
lla la actividad.

2. La transmisión estará en todo caso subordinada 
a la previa conformidad de la Autoridad Portuaria y, en 
su caso, a la preceptiva autorización de las autoridades 
de competencia, teniendo respecto a los contratos de 
trabajo del personal del titular de la licencia, los efectos 
previstos en la legislación laboral.»

JUSTIFICACIÓN

Se regula la transmisión de licencias, por razones de 
seguridad jurídica.
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ENMIENDA NÚM. 350

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo artículo 68. Extinción de la licencia de presta-
ción del servicio portuario

De adición.

Se propone añadir un nuevo artículo referente a la 
extinción de las licencias, numerado como 68, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 68. Extinción de la licencia de presta-
ción del servicio portuario.

1. Las licencias podrán extinguirse por alguna de 
las siguientes causas:

a) Por transcurso del plazo previsto en la licencia.
b) Revocación por pérdida o incumplimiento de 

los requisitos previstos en el artículo 60.2, de las condi-
ciones establecidas en el título habilitante o por la no 
aceptación a las prescripciones particulares del servicio 
que hayan sido modificadas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 66.2 de esta Ley.

c) Revocación cuando, como consecuencia de la 
declaración de limitación del número de prestadores de 
un servicio, el número de licencias en vigor supere el 
de la limitación, sin perjuicio de la indemnización que 
corresponda. Reglamentariamente se establecerá el 
procedimiento a seguir para la revocación de las licen-
cias.

d) Por extinción de la concesión o autorización o 
rescisión del contrato al que se refiere el artículo 64.4 
de esta Ley.

e) Por las demás causas previstas en las prescrip-
ciones particulares del servicio.

2. Corresponde al Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria acordar la extinción de las licen-
cias, previa audiencia al interesado, salvo en lo supues-
to previsto en el párrafo a) del apartado anterior, en el 
que la extinción se producirá de forma automática.»

JUSTIFICACIÓN

Se regula la extinción de licencias, por razones de 
seguridad jurídica, con la debida coherencia con lo dis-
puesto en los contenidos mínimos de los Pliegos de 
Prescripciones Particulares regulados en el artículo 58 
(nuevo artículo 60) y de las licencias (nuevo artículo 66), 
así como ser realizan correcciones técnicas.

 

ENMIENDA NÚM. 351

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 64. Registro de empresas prestadoras de 
servicios portuarios

De modificación.

Se propone modificar la numeración del artículo 64 
que pasa a ser el artículo 69, en consonancia con otras 
enmiendas propuestas y sustituir el término «contrato 
suscrito» por el de «licencia otorgada», quedando como 
sigue:

«Artículo 69. Registros de Empresas Prestadoras 
de Servicios Portuarios.

[…]
2. Se crea en Puertos del Estado el Registro Gene-

ral de empresas prestadoras de servicios portuarios, que 
tendrá carácter público y se dividirá por secciones, una 
por cada servicio portuario, La inscripción se practicará 
de oficio por Puertos del Estado, debiendo cada Autori-
dad Portuaria suministrarle información sobre las licen-
cias otorgadas para la prestación de los servicios.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con otras enmiendas propuestas, se 
refuerza el libre acceso a la prestación de servicios bajo 
la figura de la licencia, en lugar de la del contrato, al 
objeto de recoger las recomendaciones de la Comisión 
Nacional de la Competencia.

 

ENMIENDA NÚM. 352

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 65. Régimen de incompatibilidades. Apar-
tado 1. Primer párrafo

De modificación.
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Se propone modificar el primer párrafo del aparta-
do 1 del artículo 65 (que pasa a numerarse como 70 en 
línea con anteriores enmiendas), quedando como 
sigue:

«Artículo 70. Régimen de incompatibilidades.

1. Cuando el titular de una licencia para la presta-
ción de un servicio portuario ostente una cuota de mer-
cado superior al 50 por ciento de la actividad relaciona-
da con la prestación de un servicio portuario en un 
puerto, medida en términos de toneladas de mercancías 
manipuladas, número de pasajeros y vehículos en régi-
men de pasaje embarcados y desembarcados, número 
de unidades de arqueo bruto (GT), de número de servi-
cios realizados a buques o de la cantidad de desechos o 
residuos recogidos, o que alcance dicho porcentaje a 
través de otras licencias en cuyos titulares tenga influen-
cia efectiva, ninguna persona física o jurídica que dis-
ponga de influencia efectiva en la gestión de la misma, 
podrá tener influencia efectiva en la gestión del titular 
de otra licencia que preste o vaya a prestar el mismo 
servicio portuario en el mismo puerto.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se propone incorporar una redacción más ciara, que 
aluda directamente al titular de una licencia para la 
prestación de un servicio portuario, y que permita diag-
nosticar de forma más objetiva si posee o no una cuota 
de mercado superior al 50% de la actividad relacionada 
con el servicio, tal y como recomienda la Comisión 
Nacional de la Competencia. En caso de que ostente 
más del 50% de dicha cuota, no podrá participar en otra 
licencia relacionada con el mismo servicio.

 

ENMIENDA NÚM. 353

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 65. Régimen de incompatibilidades. Apar-
tado 3

De modificación.

Se propone modificar el apartado 3 del artículo 65 
(que pasa a numerarse como 70 en línea con anteriores 
enmiendas), quedando como sigue:

«Artículo 70. Régimen de incompatibilidades.

3. A efectos de que pueda comprobarse el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el presente 
artículo, las empresas autorizadas para la prestación de 
servicios portuarios estarán obligadas a comunicar a las 
Autoridades Portuarias su composición accionarial o 
cualquier cambio significativo de su composición 
accionarial.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

A la obligatoriedad que tiene el prestador de un ser-
vicio portuario de comunicar cualquier cambio en su 
composición accionarial, se le añade previamente la de 
informar simplemente de su composición accionarial, 
independientemente de que haya cambios, cuando así 
lo requiera la Autoridad Portuaria.

 

ENMIENDA NÚM. 354

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 65. Régimen de incompatibilidades. Apar-
tado 4

De modificación.

Se propone modificar el apartado 4 del artículo 65 
(que pasa a numerarse como 70 en línea con anteriores 
enmiendas), quedando como sigue:

«Artículo 70. Régimen de incompatibilidades.

4. El titular de una licencia para la prestación de 
un servicio portuario de practicaje no podrá participar, 
por sí mismo o a través de personas físicas o jurídicas 
interpuestas, en el capital o en la gestión de empresas 
autorizadas para la prestación de cualquier otro servi-
cio técnico-náutico en el mismo puerto, salvo en los 
supuestos previstos en los artículos 81 y 82 de esta 
Ley.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el término contrato por el de licencia, 
en línea con las recomendaciones de la Comisión 
Nacional de la Competencia y se realizan correcciones 
en coherencia con la posibilidad legal de licencias de 
autoprestación e integración de servicios.

 

ENMIENDA NÚM. 355

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 66. Separación contable. Apartado 1

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1 del artículo 66 
(que pasa a numerarse como 71 en línea con anteriores 
enmiendas), quedando como sigue:

«Artículo 71. Separación contable.

1. Los titulares de licencias de prestación de servi-
cios portuarios deberán llevar, para cada uno de los ser-
vicios que presten en una Autoridad Portuaria, una 
estricta separación contable con arreglo a los usos y 
prácticas comerciales admitidas, entre dichos servicios 
y sus otras actividades, e informar en la memoria de las 
cuentas anuales, por separado, de cada uno de los servi-
cios portuarios que presten en cada puerto. Lo mismo 
será exigible a la Autoridad Portuaria cuando preste 
directamente un servicio portuario.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el término contrato por el de licencia, 
en línea con las recomendaciones de la Comisión 
Nacional de la Competencia. Además se refuerza la 
obligatoriedad de llevar una contabilidad por separado 
para cada servicio portuario, con arreglo a los usos y 
prácticas comerciales admitidas.

 

ENMIENDA NÚM. 356

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 66. Separación contable. Apartado 2

De modificación.

Se propone modificar el apartado 2 del artículo 66 
(que pasa a numerarse como 71 en línea con anteriores 
enmiendas), quedando como sigue:

«Artículo 71. Separación contable.

[…]
2. Los titulares de licencias de servicios portua-

rios, cuando presten varios servicios portuarios o pres-
ten un servicio portuario realizando al mismo tiempo 
otro tipo de actividad, deberán someter sus cuentas 
anuales a auditoría de cuentas, de acuerdo con la nor-
mativa sobre el particular. Dichas cuentas anuales y el 
correspondiente informe de auditoría deberán presen-
tarse a la Autoridad Portuaria, en el plazo máximo de 
quince días desde su aprobación.»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el término contrato por el de licencia, 
en línea con las recomendaciones de la Comisión 
Nacional de la Competencia y se enmarca la auditoría 
de cuentas a la normativa aplicable en cada caso.

 

ENMIENDA NÚM. 357

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 67. Observatorio permanente del mercado 
de los servicios portuarios. Apartado 1, párrafo 2.º

De modificación.

Se propone sustituir el artículo 67 (que pasa a nume-
rarse como 72 en línea con anteriores enmiendas), que-
dando como sigue:
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«Artículo 72. Observatorio Permanente del Mer-
cado de los Servicios Portuarios.

1. Se crea un Observatorio Permanente del Merca-
do de los Servicios Portuarios, adscrito a Puertos del 
Estado, con la finalidad de analizar las condiciones de 
competitividad en relación con los precios y la calidad 
de los servicios y acordar las variables de competitivi-
dad sobre las que establecer recomendaciones.

Por acuerdo del Consejo Rector de Puertos del Esta-
do se establecerá la composición y funcionamiento del 
Observatorio Permanente, debiendo quedar garantizada 
la presencia de las organizaciones representativas de 
los prestadores, trabajadores y usuarios de los servicios 
portuarios.

2. Puertos del Estado elaborará un informe anual 
de competitividad a partir de los análisis y conclusiones 
del Observatorio Permanente. Dicho informe será ele-
vado al Ministerio de Fomento.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se atribuye al Consejo Rector de Puertos del Estado 
el establecimiento de la composición y funcionamiento 
del Observatorio Permanente.

 

ENMIENDA NÚM. 358

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 68. Comité de servicios portuarios

De modificación.

Se propone modificar el artículo 68 (que pasa a 
numerarse como 73 en línea con anteriores enmiendas), 
quedando como sigue:

«Artículo 73. Comité de servicios portuarios.

En el Consejo de Navegación y Puerto se constituirá 
un Comité de servicios portuarios del que formarán 
parte los usuarios de servicios u organizaciones que los 
representen y las organizaciones sectoriales de trabaja-
dores y prestadores de servicios representativas. La 
Autoridad Portuaria consultará, al menos una vez al 
año, a dicho Comité en relación con las condiciones de 
prestación de dichos servicios, y, en particular, sobre 

las tarifas de los servicios portuarios abiertos al uso 
general, la organización y la calidad de los servicios, 
así como, en su caso, sobre el establecimiento, mante-
nimiento o revisión del acuerdo de limitación del núme-
ro de prestadores de un servicio.

Los informes y Actas del Comité se remitirán al 
Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios 
Portuarios.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta enmienda se propone integrar el Comité de 
servicios portuarios en el Consejo de Navegación y 
Puerto. Se refuerza el hecho que este Comité debe ser 
consultado en su caso, respecto al establecimiento, 
mantenimiento o revisión de los acuerdos de limitación 
del número de prestadores.

 

ENMIENDA NÚM. 359

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo artículo 74. Supervisión y promoción de la 
competencia en la prestación de los servicios por-
tuarios

De adición.

Se introducir un nuevo artículo numerado como 74 
con el siguiente contenido:

«Artículo 74. Supervisión y promoción de la com-
petencia en la prestación de los servicios portuarios:

1. Con el fin de supervisar y fomentar las condi-
ciones de competencia efectiva en la prestación de ser-
vicios portuarios, Puertos del Estado ejercerá en este 
ámbito las siguientes funciones específicas, sin perjui-
cio de las asignadas en este mismo ámbito a otros orga-
nismos:

a) Poner en conocimiento de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia, oídas las Autoridades Portuarias 
afectadas, los actos, acuerdos, prácticas y conductas de 
las que se pudiera tener noticia en el ejercicio de sus 
atribuciones que presenten indicios de resultar contra-
rios a la Ley 1512007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia o pudieran alterar la libre competencia 
entre puertos.
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b) Establecer recomendaciones para las Autorida-
des Portuarias y entidades prestadoras de servicios, con 
arreglo a las conclusiones emitidas por el Observatorio 
Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios.

c) Emitir circulares dirigidas a las entidades pres-
tadoras de servicios portuarios, con el objeto de evitar o 
corregir prácticas contrarias a la libre competencia, que 
serán vinculantes una vez que se publiquen en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

d) Autorizar, regular y controlar los servicios por-
tuarios cuando excepcionalmente sean prestados direc-
ta o indirectamente por las Autoridades Portuarias o por 
una empresa en la que participe directa o indirectamen-
te la Autoridad Portuaria, así como aprobar las tarifas 
en ese supuesto.

e) Autorizar los convenios, pactos o acuerdos que 
celebren dos o más Autoridades Portuarias a fin de 
garantizar el marco de competencia entre puertos.

f) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir 
entre las entidades prestadoras de servicios, a solicitud 
de éstas, cuando trasciendan el ámbito geográfico de 
una Autoridad Portuaria y, en su caso, entre dos Autori-
dades Portuarias por razón de los servicios prestados en 
cada una de ellas o en ambas.

g) Realizar la propuesta de resolución de expe-
dientes sancionadores por infracciones en la prestación 
de servicios portuarios tipificadas en el Título IV, Capí-
tulo III de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modifica-
da por la disposición final segunda de la Ley 48/2003 y 
cualificadas como muy graves, en cuantía inferior a 
1.200.000 euros.

2. Con el fin de supervisar y fomentar las condi-
ciones de competencia efectiva en la prestación de ser-
vicios portuarios, en su propio ámbito territorial y fun-
cional, las Autoridades Portuarias, ejercerán las 
siguientes funciones específicas:

a) Informar a Puertos del Estado sobre los actos, 
acuerdos, pactos o conductas que presenten indicios de 
resultar contrarios a la Ley 1512007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia o puedan alterar la libre 
competencia entre los prestadores de servicios.

b) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir 
entre las entidades prestadoras de servicios, a solicitud 
de éstas, en su ámbito territorial.

c) Ejercer la potestad sancionadora para los 
supuestos de infracciones en la prestación de servicios 
portuarios tipificados en el Título IV, Capítulo III de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante, modificada por la Disposi-
ción final segunda de la Ley 48/2003 y cualificadas 
como graves.

d) Aprobar las tarifas máximas en los servicios 
portuarios, excepto en las terminales marítimas de 
pasajeros y mercancías dedicadas a uso particular, 
cuando el número de prestadores del servicio esté limi-

tado o sea insuficiente para garantizar la competencia. 
Asimismo, controlar la transparencia de las tarifas y los 
conceptos que se facturen.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta enmienda se recogen las recomendaciones 
de la Comisión Nacional de la Competencia en el senti-
do de establecer mecanismos de supervisión y promo-
ción de la competencia en el ámbito portuario, a cargo 
de Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias, 
en sus respectivos ámbitos competenciales.

ENMIENDA NÚM. 360

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 69. Definición y características del servi-
cio de practicaje. Apartado 1

De modificación.

Se propone modificar el apartado 1 del artículo 69 
(que pasa a numerarse como 75 en línea con anteriores 
enmiendas), quedando como sigue:

«Artículo 75. Definición y características del ser-
vicio de practicaje.

1. Se entiende por practicaje el servicio de asesora-
miento a capitanes de buques y artefactos flotantes, que se 
prestará a bordo de éstos, para facilitar su entrada y salida 
a puerto y las maniobras náuticas dentro de éste y de los 
límites geográficos de la zona de practicaje, en condicio-
nes de seguridad y en los términos que se establecen en 
esta ley, en el Reglamento que regula este servicio y en el 
Pliego de Prescripciones Particulares del mismo.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina la alusión al Pliego de Condiciones 
Generales, la cual se considera un error en el proyecto 
de Ley, al haberse eliminado con carácter general.
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ENMIENDA NÚM. 361

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 69. Definición y características del servi-
cio de practicaje. Apartado 2

De modificación.

Se propone modificar el apartado 2 del artículo 69 
(que pasa a numerarse como 75 en linea con anteriores 
enmiendas), quedando como sigue:

«Artículo 75. Definición y características del servi-
cio de practicaje.

[…]
2. El servicio de practicaje será obligatorio en los 

puertos cuando así lo determine la Administración 
marítima.

No obstante, la Administración marítima podrá 
establecer exenciones a la obligatoriedad de la utili-
zación del servicio de practicaje en cada puerto, con 
criterios basados en la experiencia local del capitán 
del buque, las características del buque, la naturaleza 
de la carga, las peculiaridades del puerto y otras cir-
cunstancias que reglamentariamente se prevean pre-
vio informe de la Autoridad Portuaria, oído el órgano 
que ejerza la representación de los prácticos a nivel 
nacional.

Con carácter general, salvo indicación expresa de 
la Capitanía Marítima por razones de seguridad en la 
navegación, estarán exentos del servicio de practicaje, 
los buques y embarcaciones al servicio de la Autori-
dad Portuaria; los destinados a la realización de obras 
en el dominio público portuario; los destinados al avi-
tuallamiento y al aprovisionamiento de buques; los 
destinados a la prestación de servicios portuarios, con 
base en el puerto y los que estén al servicio de otras 
Administraciones Públicas, que tengan su base en el 
puerto.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la propuesta de nueva exención del ser-
vicio de practicaje incluida en el Proyecto de 
Ley, aunque matizada (si la Capitanía Marítima no 
detecta riesgos para la seguridad) e incorporando todas 
la embarcaciones al servicio de las Administraciones 

públicas que tengan su base en el puerto, ya que se da 
por supuesto que en esas circunstancias la experiencia 
local de los capitanes está garantizada.

No es necesario destacar a los buques de dragado en 
los casos de exención, dado que se encuentran incorpo-
rados en los criterios que con carácter más general se 
establecen en la ley.

ENMIENDA NÚM. 362

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 69. Definición y características del servi-
cio de practicaje. Apartado 4. Primer párrafo

De modificación.

Se propone modificar el primer párrafo del aparta-
do 4 del artículo 69 (que pasa a numerarse como 75 en 
línea con anteriores enmiendas), quedando como 
sigue:

«Artículo 75. Definición y características del ser-
vicio de practicaje.

[…]
4. La Administración marítima realizará las prue-

bas necesarias para habilitar como práctico de puerto a 
los aspirantes que reúnan las condiciones y titulaciones 
profesionales requeridas legalmente, sin que exista 
limitación en el número de candidatos que puedan 
superar las pruebas.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade la obligatoriedad de que no exista limita-
ción en el número de candidatos que puedan superar las 
pruebas de habilitación como práctico, para dejar claro 
el libre acceso al ejercicio de la profesión de práctico, 
independientemente de que el servicio permanezca sin 
liberalizar.
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ENMIENDA NÚM. 363

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 69. Definición y características del servi-
cio de practicaje. Apartado 4. Nuevo párrafo

De adición.

Se propone la adición de un nuevo párrafo a conti-
nuación del primer párrafo del apartado 4 del artículo 69 
(que pasa a numerarse como 75 en línea con anteriores 
enmiendas), quedando como sigue:

«Artículo 75. Definición y características del ser-
vicio de practicaje.

[…]
4. La Administración marítima realizará las prue-

bas necesarias...
[…]
La Autoridad Portuaria facilitará la formación prác-

tica en el puerto. A tal efecto, se incluirá en las pres-
cripciones particulares del servicio de practicaje la 
obligación de las empresas prestadoras de colaborar en 
la formación práctica de los candidatos que hayan supe-
rado las pruebas de conocimientos teóricos, así como el 
número máximo de aspirantes que puedan ser acepta-
dos en cada convocatoria, su periodicidad y su plazo de 
vigencia. En el caso de que en una convocatoria el 
número de aspirantes a formación práctica sea superior 
al número de plazas, la selección la realizará la Autori-
dad Portuaria de acuerdo con criterios basados en los 
principios de igualdad, mérito y capacidad.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se añade la necesidad de la Autoridad Portuaria y 
del prestador del servicio de facilitar la formación prác-
tica en el puerto, cuando así sea requerido.

ENMIENDA NÚM. 364

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 70. Definición y características del servi-
cio de remolque portuario

De modificación.

Se propone la numeración de este artículo, pasando 
del 70 al 76 en línea con anteriores enmiendas:

«Artículo 76. Definición y características del ser-
vicio de remolque portuario.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con otras propuestas ante-
riormente.

ENMIENDA NÚM. 365

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 71.  Definición y características del servi-
cio de amarre y desamarre de buques

De modificación.

Se propone la numeración de este artículo, pasando 
del 71 al 77 en línea con anteriores enmiendas:

«Artículo 77. Definición y características del ser-
vicio de amarre y desamarre de buques.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con otras propuestas ante-
riormente.

ENMIENDA NÚM. 366

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 71. Definición y características del ser-
vicio de amarre y desamarre de buques. nuevo 
apartado 3

De modificación.
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Se modifica el apartado 3 del artículo 71 (que pasa a 
numerarse como apartado 3 del artículo 77 en línea con 
anteriores enmiendas), quedando como sigue:

«Artículo 77. Definición y características del ser-
vicio de amarre y desamarre de buques

[…]
3. Las Prescripciones Particulares del servicio 

contendrán los medios que este servicio debe dispo-
ner para colaborar con las Administraciones compe-
tentes en los servicios de extinción contra incendios, 
salvamento marítimo y lucha contra la contaminación 
marina.»

JUSTIFICACIÓN

Por simetría con otros servicios técnico-náuticos, 
debe recordarse la obligatoriedad de regular en el Plie-
go de Prescripciones Particulares los medios que debe-
rán ponerse a disposición en los servicios de extinción 
incendios, salvamento marítimo y lucha contra la con-
taminación marina.

ENMIENDA NÚM. 367

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 72. Definición y alcance de los servicios 
al pasaje

De modificación.

Se propone la numeración de este artículo, pasando 
del 72 al 78 en línea con anteriores enmiendas y se 
cambia su título, el de la sección donde se halla y el 
primer párrafo del apartado 1 para pasar los servicios al 
pasaje del plural al singular:

«Artículo 78. Definición y alcance del servicio al 
pasaje.

1. El servicio al pasaje incluirá:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la propuesta para el ar-
tículo 57 2. b) por la que se plantea integrar en un solo 
servicio todas las actividades de embarque y desembar-
que de pasajeros, la carga y descarga de equipajes y de 
vehículos en régimen de pasaje.

ENMIENDA NÚM. 368

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías

De modificación.

Se propone la numeración de este artículo, pasando 
del 73 al 79 en línea con anteriores enmiendas y se sus-
tituye el término público por el de portuario, quedando 
como sigue:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]».

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con otras propuestas ante-
riormente. El servicio está catalogado ya como portua-
rio.

ENMIENDA NÚM. 369

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 
1.a.2.º)

De modificación.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

177

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 1.a 2.º) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
2.º) La aplicación de gancho, cuchara, spreader o 

cualquier otro dispositivo que permita izar o transferir 
la mercancía directamente desde un medio de transpor-
te terrestre, o desde el muelle o pantalán, al costado del 
buque.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se añade el pantalán como ins-
talación portuaria desde la que se puede realizar activi-
dad de carga y estiba.

ENMIENDA NÚM. 370

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 1.a.4.º)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 1.a 40) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
4.º) La estiba de la mercancía en bodega o a bordo 

del buque, de acuerdo con los planes de estiba e indica-
ciones del capitán del buque o de los oficiales en quie-
nes delegue esta responsabilidad.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se aclara que se trata del capi-
tán del buque.

ENMIENDA NÚM. 371

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 1.a.5.º)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 1.a 5.º) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
5.º) El embarque de la mercancía por medios 

rodantes en el buque.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se elimina la alusión al ar-
tículo 79 para evitar confusiones.

ENMIENDA NÚM. 372

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 1.b.1.º)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 1.b 1.º) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]

1.º) El destrincaje o suelta de las sujeciones de la 
carga a bordo para permitir su manipulación, siempre 
que estas operaciones no se realicen por la tripulación 
del buque.

[…]»



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

178

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se sustituye el término liberación 
por el de suelta, más común en el ámbito portuario.

ENMIENDA NÚM. 373

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 1.b.4.º)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 1.b 4.º) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]

4.º) El izado o transferencia de la mercancía y su 
colocación en un medio de transporte o en el muelle o 
pantalán al costado del buque.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se añade el pantalán como ins-
talación portuaria desde la que se puede realizar activi-
dad de carga y estiba.

 

ENMIENDA NÚM. 374

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 1.b.5.º)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 1.b 5.º) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
5.º) La descarga de la mercancía, bien sobre vehí-

culos de transporte terrestre, bien sobre muelle o panta-
lán para su posterior recogida por vehículos o medios 
de transporte horizontal y, en su caso, su traslado a la 
zona de almacenamiento o depósito dentro del puerto, 
y el depósito y apilado de la mercancía en dicha zona.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se añade el pantalán como ins-
talación portuaria desde la que se puede realizar activi-
dad de carga y estiba y se aclara que el traslado a la 
zona de almacenamiento o depósito será cuando se 
requiera. Se elimina la alusión a movimientos con rela-
ción al exterior del puerto.

ENMIENDA NÚM. 375

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo  73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 1.b.6.º)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 1.b 6.º) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
6.º) El desembarque de la mercancía del buque 

por medios rodantes.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se elimina la alusión al ar-
tículo 79 para evitar confusiones.
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ENMIENDA NÚM. 376

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 1.c)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 1.c) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
c) La actividad de trasbordo comprende el destrin-

caje o suelta, siempre que no se realice por la tripula-
ción del buque y la desestiba en el primer buque, la 
transferencia de la mercancía directamente desde un 
buque a otro y la estiba en el segundo buque y posterior 
trincaje, siempre que no se realice por la tripulación del 
buque, en el segundo buque.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se añaden los trincajes y des-
trincajes en cada buque respectivo, siempre y cuando 
no se realicen por tripulación del buque.

ENMIENDA NÚM. 377

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 2.b)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 2.b) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros 

bienes que sean objeto del servicio postal o de mensa-
jería.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se añaden los bienes relaciona-
dos con servicios de mensajería como excepción a la 
mercancía objeto de tráfico marítimo.

ENMIENDA NÚM. 378

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 2.c)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 2.c) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus produc-

tos elaborados.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se elimina el hecho de que los 
productos derivados de la pesca fresca y del bacalao 
verde tengan que ser elaborados a bordo de los buques 
para su consideración como excluidos del concepto de 
mercancía objeto de tráfico marítimo.
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ENMIENDA NÚM. 379

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 2.d)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 2.d) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
d) Los desechos y residuos generados por el 

buque, así como los desechos y residuos de la carga 
procedente de los buques.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se precisa mejor los tipos de 
desechos y residuos excluidos del concepto de mercan-
cía objeto de tráfico marítimo.

ENMIENDA NÚM. 380

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 3. 
Párrafo 1.º

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el primer 
párrafo del apartado 3 del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]

3. Quedan exentas de su consideración como ser-
vicio portuario de manipulación de mercancías las acti-
vidades siguientes:

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se deja más clara que se trata de actividades que 
quedan fuera del ámbito del servicio portuario de mani-
pulación de mercancías, a todos los efectos.

ENMIENDA NÚM. 381

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 3.a)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 3.a) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
a) El manejo de medios mecánicos propiedad de 

la Autoridad Portuaria y la manipulación de mercancías 
del Ministerio de Defensa, salvo que en este último 
caso el servicio se realice por una empresa titular de 
una licencia para la prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se modifica el término contrato 
por el de licencia en línea con anteriores enmiendas 
realizadas.
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ENMIENDA NÚM. 382

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 3.b).

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 3.b) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
b) El manejo de cabezas tractoras o grúas automó-

viles que no estén permanentemente adscritas a opera-
ciones portuarias y sean conducidas por su personal 
habitual.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se elimina el término manipula-
ción para aludir a todo tipo de operaciones portuarias.

ENMIENDA NÚM. 383

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 3.c).

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 3.c) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]

c) El embarque y desembarque de camiones, auto-
móviles y cualquier clase de vehículos a motor con sus 
remolques o semirremolques.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Con esta enmienda se excluye de las normas que 
regulan el servicio de manipulación de mercancías, el 
embarque y desembarque de camiones, automóviles y 
cualquier clase de vehículos a motor, sean o no acom-
pañados, por no requerir medios auxiliares ajenos a 
estos vehículos.

ENMIENDA NÚM. 384

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 3.d)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 3.d) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
d) La conducción, enganche y desenganche de 

cabezas tractoras que embarquen o desembarquen 
remolques o semirremolques, si el transporte se produ-
ce sin solución de continuidad desde fuera de la zona 
de servicio del puerto hasta su embarque, o desde el 
barco hasta fuera de la mencionada zona.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se incorporan los semirre-
molques y se aclara que la zona de servicio es la del 
puerto.
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ENMIENDA NÚM. 385

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 3.e).

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 3.e) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
e) La conducción de vehículos de todo tipo que 

transporten mercancías hasta pie de grúa o de instala-
ción de carga o de rampa de embarque, en operaciones 
directas de cualquier medio de transporte terrestre a 
buque, si el transporte se produce sin solución de conti-
nuidad desde fuera de la zona de servicio del puerto.

Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo 
que reciban mercancías a pie de grúa o de instalación 
de descarga o de rampa de desembarque, en operacio-
nes directas de buque a cualquier medio de transporte 
terrestre, si el transporte se produce sin depósito inter-
medio hasta fuera de la zona de servicio del puerto.

En ambos casos, las operaciones de conexión de los 
medios de carga y descarga. En este supuesto, se consi-
deran incluidas las operaciones directas de cualquier 
medio de transporte terrestre a buque y las de buque a 
cualquier medio de transporte terrestre.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se aclara cada tipo de operación 
en este grupo relacionado con la conducción de vehícu-
los desde o hasta la instalación portuaria.

ENMIENDA NÚM. 386

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 3.f).

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 3.f) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
f) Las labores de sujeción y suelta de la carga a 

bordo del buque, cuando sean realizadas por las tripula-
ciones de los buques.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 387

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 3.g)

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 3.g) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
g) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo 

para el avituallamiento. Asimismo, las operaciones de 
carga, descarga y trasbordo para el aprovisionamiento 
de buques cuando no se precise emplear medios de carga 
adscritos permanentemente al servicio de manipulación 
de mercancías, así como la carga o descarga de las pie-
zas y repuestos para la reparación del buque y la maqui-
naria y herramientas precisas para dichos trabajos.

A estos efectos, se considerarán operaciones de avi-
tuallamiento las que se refieren a los siguientes produc-
tos: agua, combustibles, carburantes, lubricantes y 
demás aceites de uso técnico.

A su vez, se consideran operaciones de aprovisiona-
miento las que se refieren a los siguientes productos: 
los destinados exclusivamente al consumo de la tripula-
ción y de los pasajeros, productos de consumo para uso 
doméstico, los destinados a la alimentación de los ani-
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males transportados y los consumibles utilizados para 
la conservación, tratamiento y preparación a bordo de 
las mercancías transportadas.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se añaden los términos «a estos 
efectos» y «a su vez» para definir el alcance del avitua-
llamiento y aprovisionamiento, respectivamente, a 
efectos de reconocer las mercancías excluidas del ámbi-
to del servicio portuario de manipulación de mercan-
cías, cuando sean realizadas por las tripulaciones del 
buque. También se sustituye el término genérico «ope-
raciones de manipulación portuaria» por el más concre-
to de «al servicio de manipulación de mercancías».

ENMIENDA NÚM. 388

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías. Aparta-
do 3.i).

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 3.i) del artículo 73:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
i) Las operaciones que se realicen en instalaciones 

portuarias en régimen de concesión o autorización, 
cuando dichas instalaciones estén directamente relacio-
nadas con plantas de transformación, instalaciones de 
procesamiento industrial o envasado de mercancías 
propias que se muevan por dichos terminales marítimos 
de acuerdo con su objeto concesional, salvo que se rea-
lizasen por una Empresa estibadora.

Las actividades incluidas en el servicio de manipu-
lación de mercancías que sean realizadas en concesión 
o autorización deberán ser realizadas con trabajadores 
que cumplan los requisitos de formación exigidos por 
los artículos 144 y 145 de esta Ley, sin que sea exigible 
la participación de la empresa por cuya cuenta presten 
sus servicios los trabajadores en el capital de la Socie-

dad de Gestión de Estibadores Portuarios regulada en el 
Título V de la presente Ley.

[…]

JUSTIFICACIÓN

Con esta enmienda se pasa a una sola denominación 
para la entidad que gestiona los trabajadores en rela-
ción laboral especial, para la que se propone «Sociedad 
de Gestión de Estibadores Portuarios» y se realizan 
modificaciones en coherencia con el resto de enmien-
das.

ENMIENDA NÚM. 389

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 73. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. Apartado 4.

De modificación.

Se introduce la siguiente modificación en el aparta-
do 4 del artículo 73, quedando como sigue:

«Artículo 79. Definición y ámbito del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

[…]
4. La Autoridad Portuaria podrá autorizar al navie-

ro o armador, sin necesidad de tramitar una licencia de 
servicio de manipulación de mercancías, el manejo de 
medios de carga y descarga propios del buque por per-
sonal de su tripulación, una vez se acredite, mediante la 
presentación de los oportunos certificados de las autori-
dades competentes, la idoneidad de los medios técnicos 
empleados y la cualificación del personal que los mane-
je, particularmente en materia de prevención de riesgos 
laborales. La Autoridad Portuaria podrá imponer las 
condiciones necesarias a fin de que se garantice la rea-
lización de la operación en condiciones de seguridad y 
calidad ambiental.

En ningún caso se podrá autorizar para aquellos 
buques que enarbolen el pabellón de un Estado incluido 
en la lista negra que se publica en el informe anual del 
Memorando de París o, independientemente de su pabe-
llón, que esté descrito como de alto o muy alto riesgo 
por el nuevo régimen de inspección.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Correcciones técnicas acordes con los mecanismos 
previstos en el Memorando de París y con el régimen 
de inspección, así como para dotar al texto de mayor 
seguridad jurídica, Por otra parte se suprime la referen-
cia a los regímenes laborales de los trabajadores ya que 
su regulación se propone incorporarla en un nuevo Títu-
lo V, tal como se ha señalado, con el objeto de separar 
la regulación del servicio con los regímenes laborales 
de sus trabajadores.

ENMIENDA NÚM. 390

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 74. Régimen laboral aplicable en el ámbi-
to del servicio de manipulación de mercancías.

De supresión.

Se suprime el artículo 74. Régimen laboral aplica-
ble en el ámbito del servicio de manipulación de mer-
cancías.

JUSTIFICACIÓN

Se propone que todos los aspectos asociados con el 
régimen de gestión de los trabajadores para la presta-
ción del servicio de manipulación de mercancías se 
incluyan en un nuevo Título V con el objeto de incorpo-
rar de forma conjunta, completa y con máxima transpa-
rencia toda la regulación del régimen de estiba.

ENMIENDA NÚM. 391

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 75. Sociedades Estatales de Estiba y Deses-
tiba

De supresión.

Se suprime el artículo 75. Sociedades Estatales de 
Estiba y Desestiba.

JUSTIFICACIÓN

Se propone que todos los aspectos asociados con el 
régimen de gestión de los trabajadores para la presta-
ción del servicio de manipulación de mercancías se 
incluyan en un nuevo Título V con el objeto de incorpo-
rar de forma conjunta, completa y con máxima transpa-
rencia toda la regulación del régimen de estiba.

ENMIENDA NÚM. 392

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 76. Contratación de los trabajadores de estiba

De supresión.

Se suprime el artículo 76. Contratación de los tra-
bajadores de estiba.

JUSTIFICACIÓN

Se propone que todos los aspectos asociados con el 
régimen de gestión de los trabajadores para la presta-
ción del servicio de manipulación de mercancías se 
incluyan en un nuevo Título V con el objeto de incorpo-
rar de forma conjunta, completa y con máxima transpa-
rencia toda la regulación del régimen de estiba.

ENMIENDA NÚM. 393

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 77. Relación laboral especial de los traba-
jadores de estiba

De supresión.
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Se suprime el artículo 77. Relación laboral espe-
cial de los trabajadores de estiba.

JUSTIFICACIÓN

Se propone que todos los aspectos asociados con el 
régimen de gestión de los trabajadores para la presta-
ción del servicio de manipulación de mercancías se 
incluyan en un nuevo Título V con el objeto de incorpo-
rar de forma conjunta, completa y con máxima transpa-
rencia toda la regulación del régimen de estiba.

ENMIENDA NÚM. 394

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 78. Intervención de las Comunidades 
Autónomas en la determinación del porcentaje de 
contratación en régimen laboral común

De supresión.

Se suprime el artículo 78. Intervención de las 
Comunidades Autónomas en la determinación del por-
centaje de contratación de régimen laboral común.

JUSTIFICACIÓN

Se propone que todos los aspectos asociados con el 
régimen de gestión de los trabajadores para la presta-
ción del servicio de manipulación de mercancías se 
incluyan en un nuevo Título V con el objeto de incorpo-
rar de forma conjunta, completa y con máxima transpa-
rencia toda la regulación del régimen de estiba.

ENMIENDA NÚM. 395

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 79. Servicio de manipulación de mercan-
cías en autopistas del mar

De supresión.

Se suprime el artículo 79. Servicio de manipula-
ción de mercancías en autopistas del mar.

JUSTIFICACIÓN

Se propone que todos los aspectos asociados con el 
régimen de gestión de los trabajadores para la presta-
ción del servicio de manipulación de mercancías se 
incluyan en un nuevo Título V con el objeto de incorpo-
rar de forma conjunta, completa y con máxima transpa-
rencia toda la regulación del régimen de estiba.

ENMIENDA NÚM. 396

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 2

De modificación.

Se modifica el apartado 3 del presente artículo que-
dando del siguiente tenor: 

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
2. A los efectos de esta ley, se entiende por dese-

chos generados por buques, todos los producidos por el 
buque, incluyendo los desechos relacionados con la 
carga, y que están regulados por los anexos I y IV 
(líquidos), V (sólidos) y VI (residuos de los sistemas de 
limpieza de los gases de escape) del Convenio interna-
cional para prevenir la contaminación ocasionada por 
los buques de 1973), modificado por su Protocolo 
de  1978, en su versión vigente (MARPOL 73/78) y por 
su Protocolo de 1997 que enmendaba el citado Conve-
nio y añadía el anexo VI al mismo. Los desechos gene-
rados por buques se considerarán residuos en el sentido 
del párrafo a) del artículo de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se aclara con mayor precisión 
la normativa vigente del Convenio Marpol que afecta a 
la definición de desechos.
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ENMIENDA NÚM. 397

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 3.

De modificación.

Se modifica el apartado 3 del presente artículo que-
dando del siguiente tenor:

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
3. Se entiende como desechos relacionados con la 

carga los restos de embalajes, elementos de trincado o 
sujeción, y otros, que se encuentran a bordo en bodegas 
de carga o tanques, que permanecen una vez completa-
dos los procedimientos de descarga, según se definen 
en las Directrices para la aplicación del anexo V de 
MARPOL 73/78,

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se aclara con mayor precisión 
la normativa del Convenio Marpol que afecta a la defi-
nición de desechos.

ENMIENDA NÚM. 398

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 4

De modificación.

Se modifica el apartado 4 del presente artículo que-
dando del siguiente tenor:

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
4. No se consideran desechos generados por 

buques los residuos de la carga, entendiendo como tales 

los restos de cualquier material de carga que se encuen-
tren a bordo de bodegas de carga o tanques y que per-
manezcan una vez completados los procedimientos de 
descarga y las operaciones de limpieza ni los derrames 
del material de carga. A los efectos de esta Ley no esta-
rá incluida en el servicio portuario de recepción de 
desechos generados por los buques, la recogida de los 
residuos de carga y de las sustancias que agotan la capa 
de ozono y los equipos que las contienen, a los que se 
hace referencia en el artículo 130 de la Ley 48/2003, 
modificado por esta Ley.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se concretan los residuos y 
desechos no incluidos en el servicio.

ENMIENDA NÚM. 399

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 5

De modificación.

Se modifica el apartado 5 del presente artículo que-
dando del siguiente tenor:

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
5. Únicamente podrán prestar este servicio las 

empresas que, habiendo obtenido la correspondiente 
licencia de la Autoridad Portuaria, hayan sido autoriza-
das por el órgano medioambiental competente para la 
realización de las actividades de gestión de los dese-
chos a que se refiere este servicio y, asimismo, hayan 
acreditado documentalmente un compromiso de acep-
tación para su tratamiento o eliminación por parte del 
gestor destinatario.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se modifica el vínculo entre la Autoridad Portuaria 
y el prestador del servicio para adaptarlo a un régimen 
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de licencias, en sintonía con las directrices de la Comi-
sión Nacional de la Competencia.

ENMIENDA NÚM. 400

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 6

De modificación.

Se modifica el apartado 6 del artículo 80, quedando 
del siguiente tenor:

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
6. En las Prescripciones Particulares del servicio 

se incluirán, entre otras, sin perjuicio de las que se esta-
blezcan en la licencia correspondiente, las característi-
cas y condiciones técnicas que deben cumplir las ope-
raciones e instalaciones de recepción de desechos, las 
cuales deberán ajustarse a las normas aprobadas por las 
Administraciones competentes, así como los medios 
que deba incorporar el prestador el servicio para cola-
borar con las Administraciones competentes en los ser-
vicios de lucha contra la contaminación marina.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina la alusión al Pliego de Condiciones del 
servicio dado que estaba incluido por error en este ar-
tículo del proyecto de Ley y se sustituye el término 
contrato por el de licencia.

ENMIENDA NÚM. 401

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 8

De modificación.

Se modifica el apartado 8 del presente artículo que-
dando del siguiente tenor:

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
8. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar 

de los desechos generados por los buques, las Autorida-
des Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que 
atraquen, en cada escala en el puerto, hagan o no uso 
del servicio de recepción de desechos previsto en este 
artículo. Dicha tarifa fija, dependiente de las unidades 
de arqueo bruto (GT) del buque les dará derecho a des-
cargar por medios de recogida terrestre en la Zona 1 del 
puerto, sin coste adicional, durante los siete primeros 
días de la escala, todos los desechos líquidos del 
Anexo I y de desechos sólidos del Anexo V del Conve-
nio Marpol 73/78.

Si la recogida se realiza por medios marinos o tiene 
lugar en la Zona II del puerto la tarifa fija será un 25 
por ciento superior que la establecida para la recogida 
en zona I.

Por las descargas correspondientes a los desechos 
de los Anejos IV y VI, así como por las realizadas des-
pués del séptimo día de la escala, los buques abonarán 
directamente al prestador del servicio la tarifa que 
corresponda por los volúmenes recogidos.

Los prestadores del servicio podrán convenir con 
sus usuarios, a su cargo, descuentos comerciales sobre 
la tarifa fija, en función, entre otros, de los tipos y volú-
menes anuales de los desechos entregados.

La tarifa fija a aplicar a un buque en cada escala en 
un puerto será la resultante del producto de la cuantía 
básica (R) por los siguientes coeficientes, en función de 
las unidades de arqueo bruto del buque (GT):

a) Buques entre 0 y 1.000 GT: 1,50.
b) Buques entre 1.001 y 5.000 GT: 3,00.
c) Buques entre 5.001 y 10.000 GT: 6,00.
d) Buques entre 10.001 y 25.000 GT: 12,00.
e) Buques entre 25.001 y 50.000 GT: 15,00.
f) Buques entre 50.001 y 100.000 GT: 19,00.
g) Buques de más de 100.000 GT: 21,00.

El valor de la cuantía básica (R) se establece en 80 €. 
El valor de la cuantía básica podrá ser revisado en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra 
que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función 
de la evolución de los costes del servicio en el sistema 
portuario.

Los volúmenes de desechos correspondientes a los 
Anexos I y V de MARPOL 73/78 efectivamente des-
cargados serán abonados por la Autoridad Portuaria a 
las empresas prestadoras de acuerdo con las tarifas que 
se establezcan en las Prescripciones Particulares del 
servicio. En el caso de que la cantidad recaudada por la 
tarifa fija fuera superior a lo abonado en base a lo dis-
puesto en el párrafo anterior, la Autoridad Portuaria 
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podrá distribuir un porcentaje de la cantidad remanente 
entre los titulares de licencias del servicio, para contri-
buir a la viabilidad del servicio en caso de demanda 
insuficiente. Los criterios de distribución se incluirán 
en las prescripciones particulares del servicio que debe-
rán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equita-
tivos y no discriminatorios.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce que la tarifa fija sea igual para todos 
los puertos, dando derecho a la descarga de todo el 
volumen de desechos que desee, con el objeto de incen-
tivar la entrega de desechos generados por los buques 
en los puertos, evitando su vertido al mar.

Con el objeto de compatibilizar este sistema con la 
existencia de competencia entre prestadores y benefi-
ciar al usuario, se introduce la posibilidad que los pres-
tadores del servicio puedan convenir con los usuarios, a 
su cargo, descuentos comerciales sobre la tarifa fija en 
función del volumen de desechos realmente entrega-
dos.

ENMIENDA NÚM. 402

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 9

De modificación.

Se modifica el apartado 9 del presente artículo que-
dando del siguiente tenor:

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
9. El pago de la tarifa fija de recepción de dese-

chos generados por buques es obligatoria para todos los 
buques en cada escala que realicen en el puerto, con un 
máximo de una vez cada siete días, con la salvedad de 
las bonificaciones y exenciones recogidas en los apar-
tados 10 y 11 de este artículo. Esta tarifa será exigible a 
los sujetos pasivos de la tasa del buque en las condicio-
nes establecidas para dicha tasa.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Dado que la tarifa fija del servicio de recepción de 
desechos generados por buques es una imposición 
pública, para dotarla de seguridad jurídica debe quedar 
reflejada las condiciones de exigibilidad y quien es el 
sujeto pasivo.

ENMIENDA NÚM. 403

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 10

De modificación.

Se modifica el apartado 10 del presente artículo, 
quedando del siguiente tenor: 

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
10. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a la 

tarifa fija de recepción de desechos generados por 
buques:

a) Cuando el buque disponga de un certificado de 
la Administración marítima en el que se haga constar 
que, por la gestión medioambiental del buque, por su 
diseño, equipos disponibles o condiciones de explota-
ción, se generan cantidades reducidas de los desechos 
correspondientes: 20 por ciento.

b) Cuando el buque que en una escala no efectúa 
descarga de desechos del Anexo I acredita ante la Auto-
ridad Portuaria, mediante un certificado expedido por 
la Administración Marítima, la entrega de los desechos 
de dicho anexo, así como el pago de las tarifas corres-
pondientes, en el último puerto donde haya efectuado 
escala, siempre que se garantice la recogida de todos 
los desechos de este tipo en dicho puerto, que no se 
haya superado la capacidad de almacenamiento del 
mismo desde la escala anterior y que tampoco se vaya a 
superar hasta la próxima escala: 50 por ciento.

c) Los buques que operen en tráfico regular con 
escalas frecuentes y regulares, particularmente los dedi-
cados a líneas de transporte marítimo de corta distan-
cia, y los dedicados a tráfico interior, cuando ante la 
Autoridad Portuaria se acredite, mediante certificado 
expedido por la Administración marítima, la existencia 
de un plan que asegure la entrega de desechos genera-
dos por los buques de los Anexos I y V, así como el 
pago de las tarifas correspondientes en alguno de los 
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puertos situados en la ruta del buque, y que garantice la 
recogida de todos sus desechos cuando el buque haga 
escala en dicho puerto de forma que en ninguno de sus 
viajes se supere la capacidad de almacenamiento de 
cada tipo de desechos. No obstante, en la escala donde 
realicen descarga deberán abonar el importe total de las 
tarifas fijas correspondientes. En todo caso, los buques 
mencionados no pagarán estas tarifas más de una vez 
por semana: 70 por ciento.

En el supuesto c), cuando el buque posea un plan 
que únicamente asegure la entrega de desechos sólidos 
del Anexo V del Convenio MARPOL 73/78, la bonifi-
cación será del 20 por ciento sobre la tarifa fija; en caso 
de que el buque posea un plan que sólo asegure la entre-
ga de desechos líquidos del Anexo I, la bonificación 
será del 50 por ciento.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Para facilitar su aplicación se reordenan las bonifi-
caciones en un único apartado, ajustando su redacción 
a las enmiendas realizadas a este artículo.

ENMIENDA NÚM. 404

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 11

De modificación.

Se modifica el apartado 11 del presente artículo 
quedando del siguiente tenor:

 «Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
11. Estarán exentos del pago de la tarifa fija de 

recepción de desechos generados por buques, sin per-
juicio de que satisfagan directamente al prestador del 
servicio las cantidades correspondientes a los volúme-
nes de desechos que realmente entreguen:

a) Los buques de guerra, unidades navales auxilia-
res y otros buques que, siendo propiedad de un Estado de 
la Unión Europea o estando a su servicio, sólo presten 
servicios gubernamentales de carácter no comercial.

b) Los buques y embarcaciones al servicio de la 
Autoridad Portuaria o asociadas a la realización de 
obras en la zona de servicio del puerto, las embarcacio-

nes al servicio de las Administraciones Públicas que 
tengan base en el puerto, así como las que formen parte 
de un servicio portuario y los destinados al avitualla-
miento y al aprovisionamiento de buques, siempre que 
se acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante certi-
ficado expedido por la Administración marítima, la 
existencia de un plan que asegure la entrega periódica 
de desechos y residuos generados por el buque, acepta-
do por uno de los prestadores del servicio, debiéndose 
justificar trimestralmente las entregas realizadas.

c) Los buques o embarcaciones de pesca fresca. En 
este supuesto, la Autoridad Portuaria deberá suscribir un 
convenio con las cofradías de pescadores con el fin de 
establecer un plan que asegure la entrega periódica de 
desechos y residuos generados por el buque o embarca-
ción, aceptado por uno de los prestadores del servicio, 
debiéndose justificar trimestralmente las entregas reali-
zadas.

d) Las embarcaciones deportivas o de recreo auto-
rizadas para un máximo de 12 pasajeros. En este 
supuesto, la Autoridad Portuaria deberá suscribir un 
convenio con los operadores de las dársenas o las insta-
laciones náutico-deportivas con el fin de establecer un 
plan que asegure la entrega periódica de desechos y 
residuos generados por el buque o embarcación, acep-
tado por uno de los prestadores del servicio, debiéndo-
se justificar trimestralmente las entregas realizadas.

e) Los buques que fondeen en zonas geográficas 
que no hayan necesitado la realización de obras de 
mejora y la instalación de equipos para posibilitar el 
fondeo.

f) Buques inactivos y buques a flote en construc-
ción, gran reparación, transformación o desguace.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Para facilitar su aplicación se reordenan las exencio-
nes en un único apartado, ajustando su redacción a las 
enmiendas realizadas a este artículo y a las exigencias 
de la legislación comunitaria.

ENMIENDA NÚM. 405

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartados 12, 
13 y 14

De supresión.
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Se suprimen los apartados 12, 13 y 14 del ar-
tículo 80.

JUSTIFICACIÓN

Los contenidos de los apartados 12, 13 y 14 se han 
incorporado a los apartado 10 y 11, al agrupar todos los 
supuestos de bonificaciones y exenciones en dos únicos 
apartados para un mejor seguimiento y aplicación de 
las mismas, adaptándose a la enmienda realizada al 
apartado 8.

ENMIENDA NÚM. 406

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 15

De modificación.

Se modifica el apartado 15 del artículo 80 y se 
numera como 12 debido a otras enmiendas, con el 
siguiente texto:

«Artículo 80. Régimen de prestación.

[…]
12. En los casos contemplados en los apartados 

anteriores, no se tendrán en consideración los planes en 
los que intervengan instalaciones portuarias receptoras 
situadas en puertos extracomunitarios y que no figuren 
en los listados actualizados de Instalaciones de Recep-
ción de la Organización Marítima Internacional (OMI), 
ni tampoco las descargas efectuadas en dichas instala-
ciones.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Los apartados de bonificaciones 
y exenciones no están referidos a contratos sino a pla-
nes.

ENMIENDA NÚM. 407

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 16

De modificación.

Se modifica el apartado 16 del artículo 80, que se 
reenumera como 13, que queda con el siguiente texto:

«Artículo 80.  Régimen de prestación.

[…]
13. Las cantidades recaudadas con la tarifa fija 

contribuirán a la financiación de los costes de presta-
ción del servicio y a promover las mejores prácticas 
ambientales desincentivando el vertido de desechos al 
mar. A estos efectos, y a partir de un volumen mínimo 
de desechos descargados, la Autoridad Portuaria podrá 
establecer bonificaciones a la tarifa fija por cada metro 
cúbico de desecho que se acredite haber descargado, 
previo informe vinculante de Puertos del Estado y 
siempre que dichas bonificaciones se incorporen a la 
estructura de costes de cada Autoridad Portuaria, en un 
marco de competencia leal entre puertos.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora la posibilidad de que la Autoridad Por-
tuaria pueda hacer bonificaciones a la tarifa fija en fun-
ción del volumen de desechos entregados, para incenti-
var la entrega de desechos y mantener en cierta medida 
la bonificación equivalente existente en la legislación 
vigente.

ENMIENDA NÚM. 408

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 80. Régimen de prestación. Apartado 17

De supresión.

Se suprime el apartado 17 del artículo 80.
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JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. El contenido de este apartado se 
ha incluido en la enmienda del apartado 8.

ENMIENDA NÚM. 409

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A los nuevos artículos 81, 82 y 83, incluidos en una 
nueva sección denominada servicios portuarios en 
régimen de autoprestación e integración de servi-
cios

De adición.

Se propone la adición de nuevos artículos 81, 82, 83 
y 84 dirigidos a la regulación de los servicios portua-
rios en régimen de autoprestación e integración de ser-
vicios, quedando como sigue:

«Sección 6.a Servicios portuarios en regimen de 
autoprestación e integración de servicios»

«Artículo 81. Concepto de autoprestación.

1. A los efectos de esta Ley se considera auto-
prestación cuando el concesionario o el titular de una 
terminal de pasajeros o de mercancías dedicada al 
uso particular se presta a sí mismo los servicios al 
pasaje o de manipulación de mercancías, respectiva-
mente, con personal y material propio, sin que se 
celebre ningún tipo de contrato con terceros a efectos 
de tal prestación.

También se considerará autoprestación cuando una 
compañía naviera se presta a sí misma uno o varios ser-
vicios portuarios con personal propio embarcado y 
material propio, sin que se celebre ningún tipo de con-
trato con terceros a efectos de tal prestación. En el caso 
de servicios de transporte marítimo de corta distancia 
regulares y de las autopistas del mar realizados con 
buques ro-ro puros, ro-pax, con-ro y ferries se podrán 
prestar a sí mismo los servicios al pasaje y de manipu-
lación de mercancías utilizando también personal pro-
pio en tierra. En ningún caso se podrá autorizar para 
aquellos buques que enarbolen el pabellón de un Esta-

do incluido en la lista negra que se publica en el infor-
me anual del Memorandum de París o, independiente-
mente de su pabellón, que estén considerados como de 
alto o muy alto riesgo por el nuevo régimen de inspec-
ción.

2. El personal de la empresa autorizada para la 
autoprestación deberá cumplir los requisitos de cualifi-
cación exigidos al personal de las empresas prestadoras 
de servicios portuarios, salvo cuando se trate de perso-
nal del buque embarcado.

Artículo 82. Concepto de integración de servi-
cios.

1. A los efectos de esta Ley se considera que exis-
te integración de servicios cuando el concesionario o el 
titular de una autorización de una terminal de pasajeros 
o de mercancías dedicadas al uso particular puede pres-
tar a los buques que operan en la misma uno o varios 
servicios técnico-náuticos, con medios propios, sin 
celebrar contrato con terceros cuyo objeto sea la presta-
ción de dichos servicios. En este supuesto, el naviero 
que opere en este tipo de terminales podrá elegir entre 
los servicios portuarios integrados y los abiertos al uso 
general.

2. Cuando en terminales dedicadas al uso parti-
cular con autorización para la integración de servicios 
la Autoridad Portuaria imponga la manipulación de 
mercancías ajenas, la operación de buques de terceros 
o la prestación de servicios al pasaje transportado en 
buques de terceros, los servicios técnico-náuticos a 
estos tráficos deberán ser prestados por las empresas 
con licencia de servicios portuarios abiertos al uso 
general.

Artículo 83. Requisitos y procedimiento de otor-
gamiento de las licencias de autoprestación y de inte-
gración de servicios.

1. La prestación de servicios portuarios en régi-
men de autoprestación y de integración de servicios 
serán autorizados por la Autoridad Portuaria, previo 
informe vinculante de la Administración Marítima en 
lo que se refiere a la seguridad marítima, que deberá 
emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la 
documentación correspondiente, entendiéndose en sen-
tido favorable si transcurriera dicho plazo sin que el 
informe se haya emitido de forma expresa.

2. Para el servicio de practicaje no se podrá autori-
zar el régimen de autoprestación, sin perjuicio de la 
posibilidad de obtención de exenciones de practicaje, 
conforme a lo previsto en el artículo 75. A su vez, no se 
podrá autorizar el régimen de integración de servicios, 
salvo en los supuestos de puertos, atracaderos particu-
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lares o terminales en régimen de concesión situados 
fuera de los límites geográficos de prestación del servi-
cio portuario de practicaje, así como en aquellas otras 
situaciones excepcionales de análogas características a 
las anteriores,

3. Las licencias que autoricen la prestación de 
servicios portuarios en régimen de autoprestación o 
de integración de servicios deberán ajustarse a las 
prescripciones particulares de los servicios, excluyen-
do del contenido de dichas licencias las cláusulas a las 
que se refiere el artículo 65, con las condiciones esta-
blecidas en el mismo y con las que, en su caso, haya 
determinado la Administración Marítima en el infor-
me emitido.

Entre los requisitos técnicos para la prestación de 
los servicios portuarios en este régimen no se podrá 
exigir un número mayor de medios humanos y materia-
les que los correspondientes a las operaciones unitarias 
previstas en la terminal, tanto las más simples como las 
más complejas, en las mismas condiciones de seguri-
dad y calidad que se exigen para el resto de los presta-
dores.

4. Las licencias para la prestación de servicios 
portuarios en régimen de autoprestación o de integra-
ción de servicios podrán solicitarse en cualquier 
momento y se otorgarán como máximo por el plazo 
previsto en el artículo 63, pudiendo ser renovadas con-
forme lo indicado en dicho artículo. Estas licencias úni-
camente podrán ser denegadas por alguna de las razo-
nes previstas en el artículo 60 para limitar el número de 
prestadores.

Artículo 84. Compensaciones económicas.

1. En las licencias de autoprestación y en las de 
integración de servicios se establecerá la compensación 
económica que, en su caso, los titulares deberán abonar 
como contribución para que las obligaciones de servi-
cio público que recaen sobre los titulares de licencias 
abiertas al uso general puedan ser atendidas, en particu-
lar las de mantener cobertura universal, la regularidad y 
la continuidad de los servicios.

2. El valor de dicha compensación se establecerá 
para cada licencia de conformidad con los criterios 
objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y 
no discriminatorios establecidos al efecto en las pres-
cripciones particulares de los servicios, entre los que se 
considerará el porcentaje que representa sobre el total 
de actividad de cada servicio portuario la realizada por 
el titular de una licencia de autoprestación o integra-
ción de servicios, en el ámbito geográfico afectado por 
las prescripciones particulares del servicio que sean de 
aplicación.

3. La compensación anual será facturada por la 
Autoridad Portuaria a los titulares de licencias de 
autoprestación e integración de servicios, en las
condiciones establecidas en las prescripciones par-

ticulares de los servicios, distribuyéndose entre los 
prestadores de los servicios abiertos al uso general con 
arreglo a los criterios previstos en las referidas pres-
cripciones particulares.»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce la posibilidad de licencias de autopres-
tación y de integración de servicios ya contempladas en 
la legislación vigente como incentivo para la existencia 
de competencia en la prestación de servicios en la línea 
de las directrices de la CNC, así como su regulación.

La regulación de la autoprestación y la integración 
de servicios se ordenan en una Sección 6.a, ya que no 
puede integrarse en la Sección 5.a al regular el servicio 
de recepción de desechos.

ENMIENDA NÚM. 410

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la Sección 6.a Servicio de Señalización Marítima. 
Artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 1. 
Nuevo párrafo

De adición.

La Sección 6.a Servicio de Señalización Marítima, 
se convierte en capítulo IV, dado que dicho servicio no 
puede estar englobado en el capítulo III al no ser servi-
cio portuario, además se añade un nuevo párrafo tras el 
primer párrafo del apartado 1 del artículo 81, el cual se 
reenumera como 85 con el siguiente texto:

«CAPÍTULO IV

Del servicio de Señalización Marítima

Artículo 85. Concepto y regulación.

1. El servicio de señalización marítima...

La prestación de este servicio corresponde a cada 
Autoridad Portuaria en la zona geográfica que tenga 
asignada a estos efectos.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Se redenomina la sección ya que este servicio no es 
un servicio portuario y se reenumera el artículo en 
coherencia con otras enmiendas de adición propuestas.

Para aclarar el concepto, se indica como referencia 
la zona geográfica que corresponda a cada organismo 
portuario.

ENMIENDA NÚM. 411

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 1.c)

De modificación.

Se modifica el apartado 1.c) del artículo 81 (reenu-
merado como 85), quedando como sigue:

«Artículo 85. Concepto y regulación.

1. El servicio de señalización marítima...

[…]
c) La instalación y mantenimiento del balizamien-

to de instalaciones otorgadas en concesión o autoriza-
ción, incluidas las destinadas a cultivos marinos y emi-
sarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en 
el medio marino, susceptibles de poder representar un 
obstáculo a la navegación.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se amplía el listado de instala-
ciones excluidas del servicio a cualquiera en concesión 
que pueda suponer un obstáculo a la navegación (no 
solamente las relacionadas con cultivos marinos y emi-
sarios submarinos).

ENMIENDA NÚM. 412

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 1. 
nuevo epígrafe g)

De adición.

Se añade un epígrafe al final del apartado 1 del ar-
tículo 81 (reenumerado como 85), con el siguiente 
texto:

«Artículo 85. Concepto y regulación.

[…]
1. El servicio de señalización marítima...

g) Los dispositivos necesarios para señalizar la 
aproximación, el acceso y la navegación por el interior 
de los puertos de titularidad estatal.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se amplía el listado de instalaciones excluidas del 
servicio a los dispositivos destinados a señalizar las 
aguas de acceso e interiores del puerto, por correspon-
der este tipo de dispositivos con la navegación portua-
ria, sujeta a la tasa del buque, separada de la navegación 
oceánica-costera, objeto de este artículo y sujeto a la 
tasa de ayudas a la navegación.

ENMIENDA NÚM. 413

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 2

De modificación.

Se modifica el apartado 2 del artículo 81 (reenume-
rado como 85), quedando del siguiente tenor:
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«Artículo 85. Concepto y regulación.

[…]
2. Corresponde a Puertos del Estado determinar la 

procedencia o no del balizamiento, estableciendo sus 
características técnicas y ubicación, previo dictamen de 
la Comisión de Faros, sin perjuicio del órgano o enti-
dad competente para su instalación y mantenimiento. 
Por razones de seguridad o urgencia, Puertos del Esta-
do podrá autorizar balizamientos provisionales, sin per-
juicio de los que definitivamente sean aprobados. La 
composición y funciones de la Comisión de Faros serán 
determinadas por el Ministerio de Fomento.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Debe ser Puertos del Estado, y no la Comisión de 
Faros, quien determine si procede o no un balizamiento 
y establecer sus características técnicas y ubicación.

La Comisión de Faros figura en el artículo 25 de la 
Ley 27/1992, modificada por Ley 62/1997, en las com-
petencias asignadas a Puertos del Estado, atribuyéndo-
se a esta Comisión, exclusivamente, la coordinación en 
materia de señalización marítima. Por ello y teniendo 
en cuenta la trayectoria de más de 150 años de esta 
Comisión y la necesidad de una tramitación ágil y prác-
tica, se considera que el informe de la Comisión de 
Faros no debe de ser vinculante, así como que esta 
Comisión tenga que intervenir en todas y cada una de 
las consultas y asuntos ordinarios que se reciban en 
Puertos del Estado en relación con cualquier solicitud 
de balizamiento. Actualmente, la estructura y funciones 
de la Comisión de Faros están reguladas por OM de 27 
de febrero de 1996. Por otra parte, por razones de segu-
ridad, no debe eliminarse la previsión que existe en la 
legislación actual de que Puertos del Estado pueda 
autorizar balizamientos provisionales.

ENMIENDA NÚM. 414

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 3

De modificación.

Se modifica el apartado 3 del artículo 81 (renumera-
do como 85), quedando del siguiente tenor:

«Artículo 85. Concepto y regulación.

[…]
3. En los supuestos previstos en los párrafos a), b), 

c), d) y e) del apartado 1, el proyecto de ejecución, la 
instalación y el mantenimiento de las ayudas a la nave-
gación marítima deberán ser ejecutados a su costa por 
la Comunidad Autónoma o Administración correspon-
diente, o por el concesionario o autorizado, por el titu-
lar, promotor o responsable de la instalación, o por el 
causante del obstáculo artificial, según proceda, de con-
formidad con la normativa y características técnicas y 
ubicación de los dispositivos que hayan sido aprobados 
por Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión 
de Faros.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Debe ser Puertos del Estado, y no la Comisión de 
Faros, quien determine las características técnicas y 
ubicación de los balizamientos. En línea con la enmien-
da anterior, la Comisión de Faros es un órgano consul-
tivo que deberá emitir un informe con carácter previo al 
dictamen de Puertos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 415

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 4

De modificación.

Se añade en el apartado 4 del artículo 81 (reenume-
rado como 85), el siguiente listado de funciones especí-
ficas correspondientes a las Autoridades Portuarias en 
lo relativo a la señalización marítima:

«Artículo 85. Concepto y regulación.

[…]
4. A las Autoridades Portuarias, como parte del 

servicio de señalización marítima, se les asignan las 
siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de ejecución o modifica-
ción de los dispositivos de señalización marítima cuya 
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instalación y mantenimiento corresponda a la Autori-
dad Portuaria.

b) Garantizar el efectivo cumplimiento de los bali-
zamientos establecidos por Puertos del Estado, de 
forma que, en el supuesto de que los responsables de su 
instalación y mantenimiento no los ejecuten en el plazo 
establecido, será ejecutado por la Autoridad Portuaria a 
costa de aquéllos.

c) Informar, con carácter vinculante, los proyectos 
de ejecución de nuevos dispositivos o modificación de 
los existentes, cuya instalación y mantenimiento corres-
ponda a terceros.

d) Inspeccionar las ayudas a la navegación maríti-
ma cuya instalación y mantenimiento corresponde a 
terceros y, en su caso, a costa de éstos, la adopción de 
las medidas conducentes al restablecimiento del servi-
cio, incluidas las derivadas del ejercicio de la potestad 
sancionadora, cuando proceda.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se propone desarrollar el papel que las Autoridades 
Portuarias deben tener en la prestación del servicio de 
señalización marítima, a fin de dotar de mayor seguri-
dad jurídica a este ámbito competencial.

ENMIENDA NÚM. 416

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 5

De modificación.

Se modifica el apartado 5 del artículo 81 (renumera-
do como 85), quedando como sigue:

«Artículo 85. Concepto y regulación.

[…]
5. Los responsables de la instalación y manteni-

miento de las ayudas a la navegación marítima tienen la 
obligación de comunicar tanto la puesta en servicio de 
nuevas señales, como las incidencias que se produzcan 
al Servicio Nacional de Coordinación de Radioavisos 
Náuticos Locales y Costeros, de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima u órgano competente, a 
los efectos de su difusión a navegantes, cuando proce-

da. Asimismo se deberá comunicar a Puertos del Esta-
do. Las ayudas a la navegación a las que se refiere el 
apartado 1 son una información adicional a la suminis-
trada por las cartas náuticas y, en su caso, por los avisos 
a navegantes, que deben ser interpretadas conjuntamen-
te con dichos documentos náuticos.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario actualizar el Organismo al que se deben 
remitir las comunicaciones de incidencias, hoy día Ser-
vicio Nacional de Coordinación de Radioavisos Náuti-
cos Locales y Costeros, de la Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima. No obstante, se mantiene una 
referencia al organismo «competente», por si producen 
cambios en el futuro. Se elimina la alusión a la preva-
lencia de las Cartas Náuticas respecto de las señales 
marítimas, para indicar que son complementarias, y no 
opuestas, dado que en muchas ocasiones las señales 
marítimas marcan obstáculos que aún no han sido car-
tografiados.

ENMIENDA NÚM. 417

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 6

De modificación.

Se modifica el apartado 6 del artículo 81 (renumera-
do como 85), quedando como sigue:

«Artículo 85. Concepto y regulación.

[…]
6. Previamente a la aprobación de nuevos polígo-

nos de cultivos marinos o de otras instalaciones ubica-
das en el medio marino, susceptibles de poder repre-
sentar un obstáculo a la navegación, la Comunidad 
Autónoma o Administración competente deberá remitir 
el proyecto que incluya la delimitación de los mismos a 
Puertos del Estado, a fin de que, en el plazo máximo de 
dos meses, determine las características técnicas y ubi-
cación de su balizamiento, debiendo garantizarse por la 
Comunidad Autónoma o Administración competente la 
instalación y mantenimiento de dicho balizamiento.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Se amplía el alcance del apartado 6 a fin de que no 
se limite solo a polígonos de acuicultura, y se extienda 
a cualquier otro tipo de instalación (incluyendo las ais-
ladas y las que correspondan a otro tipo de actividad), 
tales como los emisarios submarinos y los parques de 
elementos generadores de energía.

ENMIENDA NÚM. 418

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 81. Concepto y regulación. Apartado 7

De modificación.

Se modifica el apartado 7 del artículo 81 (renumera-
do como 85), quedando como sigue:

«Artículo 85. Concepto y regulación.

[…]
7. Para la protección del servicio que prestan, 

garantizando su adecuada identificación y uso, el 
Ministerio de Fomento, a propuesta de Puertos del 
Estado, oída la Comisión de Faros, podrá establecer las 
servidumbres necesarias para garantizar la eficacia de 
las señales y de la prestación del servicio.

Previamente, la Autoridad Portuaria correspondien-
te remitirá a Puertos del Estado la memoria técnica 
solicitando dichas servidumbres, las cuales se limitarán 
a garantizar el acceso a las ayudas y su efectividad. En 
el caso de las ayudas visuales, las servidumbres podrán 
referirse a la protección del cono de luz, sus colores, su 
cadencia y su ritmo, así como a la iluminación del 
fondo.

Las servidumbres de protección de las ayudas radio-
eléctricas no podrán suponer limitaciones superiores a 
las establecidas en la normativa vigente en materia de 
telecomunicaciones en cuanto a la protección del espa-
cio radioeléctrico.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se considera más adecuado que la propuesta de ser-
vidumbres al Ministerio de Fomento se efectúe por 
Puertos del Estado, en lugar de que se haga cargo de 
ella la Comisión de Faros, sin que ello presuponga la 
exclusión de esta Comisión de la tramitación corres-
pondiente. Para realizar la propuesta, debe producirse 

una solicitud de la Autoridad Portuaria que tenga ads-
crita la señal correspondiente, acompañada de una 
memoria técnica sobre el asunto.

ENMIENDA NÚM. 419

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al capítulo III. Servicios comerciales. Artículo 82. 
Definición y régimen de aplicación

De modificación.

Se renumera el Capítulo III como Capítulo IV y el 
artículo 82 como artículo 86, quedando como sigue:

«CAPÍTULO V

De los servicios comerciales»

«Artículo 86. Definición y régimen de aplicación.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Cambio de numeración en consonancia con otras 
enmiendas de adición propuestas.

ENMIENDA NÚM. 420

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 82. Definición y régimen de aplicación. 
Apartado 2

De supresión.

Se suprime el apartado 2 del artículo 82 (renumera-
do como 86) y se renumera el apartado 3, en conse-
cuencia, pasando a ser el nuevo apartado 2, quedando 
como sigue:

«Artículo 86. Definición y régimen de aplicación.
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1. A los efectos previstos en esta ley, son servicios 
comerciales las actividades de prestación de naturaleza 
comercial que, no teniendo el carácter de servicios por-
tuarios, estén vinculadas a la actividad portuaria.

2. El desarrollo de actividades industriales, comer-
ciales o de servicios en el dominio público portuario se 
someterá al régimen jurídico previsto en esta ley para 
los servicios comerciales.»

JUSTIFICACIÓN

Se pasa el apartado 2 al siguiente artículo, por cohe-
rencia con el contenido de éste.

ENMIENDA NÚM. 421

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 83. Prestación de servicios comerciales y 
otras actividades

De modificación.

Se renumera el artículo 83 como 87, y se cambia su 
denominación, quedando como sigue:

«Artículo 87. Régimen de prestación de servicios 
comerciales y otras actividades.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

El cambio de numeración y de denominación del ar-
tículo se basa en mantener la debida coherencia con 
otros artículos del presente proyecto de Ley y en las 
enmiendas de adición propuestas al mismo.

ENMIENDA NÚM. 422

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 83. Prestación de servicios comerciales y 
otras actividades. Nuevo apartado 1

De adición.

Se añade al artículo 83 (renumerado como 87) un 
nuevo apartado 1 con el siguiente contenido:

«Artículo 87. Régimen de prestación de servicios 
comerciales y otras actividades.

1. Los servicios comerciales se prestarán en régi-
men de concurrencia.

Los organismos públicos portuarios adoptarán medi-
das encaminadas a promover la competencia en la pres-
tación de los mismos.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Se pasa el apartado 2 del artículo 82 (renumerado 
como 88) al artículo 83 (renumerado como 89), por 
coherencia con el contenido de éste.

ENMIENDA NÚM. 423

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 83. Prestación de servicios comerciales y 
otras actividades. Apartado 1

De modificación.

Se modifica el apartado 1 del artículo 83 (pasando a 
ser el apartado 2 del artículo 87), quedando como 
sigue:

«Artículo 87. Régimen de prestación de servicios 
comerciales y otras actividades.

[…]
2. La prestación de servicios comerciales y el 

desarrollo de actividades industriales, comerciales o de 
servicios por terceros requerirá la obtención de autori-
zación de la Autoridad Portuaria. El plazo de vigencia 
de dicha autorización será el que se determine en el 
título correspondiente. Si la prestación del servicio 
comercial estuviera vinculada a la ocupación privativa 
del dominio público portuario, el plazo deberá ser el 
mismo que el autorizado para la ocupación demanial.

Asimismo, la prestación de los mismos, deberá ajus-
tarse a las condiciones particulares que determine cada 
Autoridad Portuaria, en su caso, así como a las demás 
disposiciones normativas que sean de aplicación.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Se establece que el otorgamiento de la autorización 
para la prestación de servicios comerciales u otras acti-
vidades corresponde a la Autoridad Portuaria.

Se elimina la alusión a los Pliegos de Condiciones 
Generales de Puertos del Estado al considerarse que era 
un error del Proyecto de Ley, el cual los había elimina-
do ex profeso.

En el caso de que la actividad comercial estuviera 
vinculada a la ocupación del dominio público, el plazo 
de la autorización y la concesión deben ser los mismos.

ENMIENDA NÚM. 424

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 83. Prestación de servicios comerciales y 
otras actividades. Apartados 2 y 3

De modificación.

Se renumeran los apartados 2 y 3 del artículo 83 
(pasando a ser los apartados 3 y 4, respectivamente, del 
artículo 87), quedando como sigue:

«Artículo 87. Régimen de prestación de servicios 
comerciales y otras actividades.

[…]
3. Cuando el desarrollo de una actividad o de un 

servicio requiera la ocupación de bienes de dominio 
público portuario, se tramitará un solo expediente otor-
gándose un único título administrativo en el que por el 
mismo plazo se autorice la actividad y la ocupación del 
dominio público portuario.

4. El plazo máximo para notificar la resolución 
del expediente de otorgamiento de la autorización será 
de tres meses. Ésta se entenderá otorgada si transcurre 
el citado plazo sin que haya recaído resolución expresa, 
salvo que se requiera la ocupación privativa de bienes 
del dominio público portuario.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Cambio de numeración en consonancia con otras 
enmiendas de adición propuestas.

ENMIENDA NÚM. 425

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 83. Prestación de servicios comerciales y 
otras actividades. Nuevo apartado

De adición.

Se añade un nuevo apartado al artículo 83 (pasando 
a ser el apartado 5 del artículo 87), con el siguiente con-
tenido:

«Artículo 87. Régimen de prestación de servicios 
comerciales y otras actividades.

[…]
5. Los títulos habilitantes para la prestación de 

servicios comerciales deberán incluir, al menos, los 
siguientes contenidos:

a) Objeto del servicio o de la actividad.
b) Plazo de otorgamiento.
c) Garantías que deban constituirse, incluidas las 

necesarias para cubrir posibles riesgos medioambienta-
les.

d) Condiciones y medios para garantizar la seguri-
dad y calidad ambiental del servicio o actividad, así 
como su compatibilidad con el funcionamiento operati-
vo del puerto.

e) Tasa de actividad que corresponda.
[…]»

JUSTIFICACIÓN

Al objeto de guardar una mínima homogeneidad, se 
establecen los contenidos mínimos de los títulos habili-
tantes para la prestación de servicios comerciales.

ENMIENDA NÚM. 426

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 83. Prestación de servicios comerciales y 
otras actividades. Nuevo apartado
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De adición.

Se añade un nuevo apartado al artículo 83 (pasando 
a ser el apartado 6 del artículo 87), con el siguiente con-
tenido:

«Artículo 87. Régimen de prestación de servicios 
comerciales y otras actividades.

[…]
6. Las autorizaciones podrán extinguirse por algu-

na de las siguientes causas:

a) Transcurso del plazo previsto en la autoriza-
ción.

b) Revocación por incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en el título habilitante.

c) Por las demás causas previstas, en su caso, en 
las condiciones particulares establecidas por la Autori-
dad Portuaria.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Por seguridad jurídica, conviene aclarar las causas 
de extinción de las autorizaciones para la prestación de 
servicios comerciales.

ENMIENDA NÚM. 427

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 84. Servicios omerciales prestados por las 
autoridades portuarias

De modificación.

Se cambia la numeración del artículo pasando de ser 
el 84 a ser el artículo 88:

«Artículo 88. Servicios comerciales prestados por 
las Autoridades Portuarias.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Cambio de numeración en consonancia con otras 
enmiendas de adición propuestas.

ENMIENDA NÚM. 428

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 85. Entrega, recepción y otros traslados de 
mercancías

De modificación.

Se cambia la numeración del artículo pasando de ser 
el artículo 85 a ser el artículo 89. Además se cambia su 
denominación, quedando como sigue:

«Artículo 89. Entrega, recepción y otras operacio-
nes de manipulación de mercancías.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Cambio de numeración en consonancia con otras 
enmiendas de adición propuestas. Además, se cambia 
la denominación del artículo por razones técnicas.

ENMIENDA NÚM. 429

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 85. Entrega, recepción y otros traslados de 
mercancías. Apartado 1

De modificación.

Se modifica el apartado 1 del artículo 85 (renumera-
do como artículo 89), quedando como sigue:

«Artículo 89. Entrega, recepción y otras operacio-
nes de manipulación de mercancías.

1. Las operaciones de entrega y recepción de la 
mercancía, depósito, remoción y traslado de cualquier 
tipo, así como cualesquiera otras que no estén incluidas 
en el Servicio de manipulación de Mercancías, tal como 
se define en el artículo 79, tendrán la consideración de 
servicios comerciales, y para su ejercicio será preciso 
contar con la oportuna autorización de la Autoridad 
Portuaria.

[…]»
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JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se aclara que es la Autoridad 
Portuaria quien otorga la autorización.

ENMIENDA NÚM. 430

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo cuarto. Adición del título V. Nuevos artícu-
los 133 a 148

De adición.

Se añade un nuevo artículo al Proyecto de Ley, con 
la denominación de Artículo Cuarto, con el siguiente 
contenido:

«Artículo cuarto. Adición del Título V a la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 
de prestación de servicios en los puertos de interés 
general.

Se añade un Título V a la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, con la siguiente redacción:

“TÍTULO V

Régimen de gestión de los trabajadores para la prestación 
del servicio portuario de manipulación de mercancías

CAPÍTULO I

De las Sociedades de Gestión de la puesta a disposición 
de trabajadores

Artículo 133. Modelo de gestión de la puesta a dispo-
sición de trabajadores portuarios

1. En los puertos de interés general podrá consti-
tuirse una sociedad anónima mercantil privada que 
tendrá por objeto social la gestión de la puesta a dis-
posición de sus accionistas de los trabajadores, por 
ella contratados, que éstos demanden para el desarro-
llo de las actividades y tareas del servicio portuario 
de manipulación de mercancías que no puedan reali-
zarse con personal propio de su plantilla, como con-
secuencia de la irregularidad de la mano de obra 
necesaria para la realización de las actividades inclui-

das en dicho servicio portuario. Además podrá poner 
a disposición de los accionistas, trabajadores para 
desarrollar actividades comerciales sujetas a autori-
zación en la zona de servicio de los puertos, siempre 
que dichos socios estén debidamente autorizados para 
realizarlas.

2. Dicha sociedad se regirá por lo dispuesto en 
esta Ley y supletoriamente por el Real Decreto Legisla-
tivo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley de Sociedades Anónimas 
y, en su caso, por la legislación que lo modifique o sus-
tituya.

3. La denominación de cada Sociedad será la que 
se establezca en los estatutos de la misma, debiendo 
figurar en ella la expresión 'Sociedad Anónima de Ges-
tión de Estibadores Portuarios' o las siglas SAGEP, que 
serán exclusivas de esta clase de sociedades.

Artículo 134. Capital Social y su distribución

1. Todas las empresas que deseen prestar el servi-
cio portuario de manipulación de mercancías y obten-
gan la correspondiente licencia deberán, en su caso, 
integrarse como partícipes en el capital de la Sociedad 
Anónima de Gestión de Estibadores Portuarios. Se 
exceptúan de esta exigencia los siguientes casos:

a) Las empresas con licencia para autoprestación.
b) Las empresas con licencia para el servicio por-

tuario de manipulación de mercancías, cuando el por-
centaje de la actividad prestada por trabajadores en 
plantilla supere, en cómputo interanual, el 70% de la 
actividad asociada al servicio de manipulación, mien-
tras se mantenga este porcentaje.

En estos casos, la exención deberá ser solicitada por 
escrito a la Autoridad Portuaria, aportando los justifi-
cantes del cumplimiento del requisito exigido.

El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria otorgará la exención una vez haya verifica-
do la documentación aportada y el cumplimiento de 
las condiciones adicionales exigidas para los contra-
tos en régimen laboral común en el Capítulo II del 
Título V. A su vez retirará la exención cuando se 
incumpla alguna de las condiciones necesarias para 
su otorgamiento.

2. El capital social inicial de la SAGEP se fijará en 
los Estatutos de la Sociedad que se aprueben en el 
momento de su constitución, distribuyéndose entre los 
titulares de licencias de prestación del servicio portua-
rio de manipulación de mercancías en vigor en ese 
momento en el puerto, que no estén exentos de partici-
pación en la citada sociedad mercantil de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado l de este artículo, de acuerdo 
con los siguientes criterios:
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1.o El 50 por ciento del capital se distribuirá pro-
porcionalmente entre el número de titulares de licen-
cias de prestación del servicio de manipulación de mer-
cancías.

2.º El restante 50 por ciento se distribuirá entre 
dichos titulares en función del grado de utilización tem-
poral de la plantilla, medido en volumen de factura-
ción.

3. La distribución del capital social se revisará en 
los plazos y términos que establezcan los Estatutos de 
la Sociedad, con el objeto de reajustar periódicamente 
la composición accionaria a los anteriores criterios. En 
cualquier caso, se revisará automáticamente cuando se 
deba producir el ingreso o separación de un accionista 
de acuerdo con lo previsto en esta Ley. En el caso de 
incorporación de nuevos accionistas, el 2.º criterio se 
aplicará considerando las estimaciones razonables de 
los nuevos accionistas sobre sus necesidades de traba-
jadores de la sociedad durante el primer año de perte-
nencia a la misma.

En esos casos, la nueva participación de los accio-
nistas en el capital de la Sociedad será fijada por el 
Consejo de Administración de la SAGEP en un plazo 
máximo de 15 días desde que la Autoridad Portuaria 
comunique a la Sociedad la obtención de la corres-
pondiente licencia, la pérdida de la misma o certifi-
que que su titular está sujeto a alguna de las causas 
de exención de participación en la SAGEP o que deja 
de estarlo. Si el Consejo de Administración de la 
Sociedad no adoptara acuerdo alguno en el citado 
plazo, la persona física o jurídica con derecho y 
deber de ser miembro de la SAGEP, además de los 
derechos que legalmente le correspondan, podrá soli-
citar y obtener la puesta a disposición de trabajado-
res que necesite.

4. Los reajustes en la composición accionaria) 
conllevarán para los accionistas el derecho a la liquida-
ción y la obligación de adquisición de las participacio-
nes sociales que correspondan como consecuencia del 
reajuste efectuado.

5. En ningún caso, podrán ser accionistas de la 
SAGEP quienes no tengan en vigor una licencia de 
prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías, ni separarse de la Sociedad ningún titular 
de una licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías, salvo las exenciones pre-
vistas en el apartado 1 de este artículo.

6. La SAGEP no podrá poseer directa o indirecta-
mente participación en ningún tipo de sociedad.

Artículo 135. Órgano de gobierno

1. La Sociedad Anónima de Gestión de Estibado-
res Portuarios se regirá por un Consejo de Administra-
ción. Los Estatutos de la Sociedad determinarán la 
composición de dicho órgano. Dichos Estatutos reco-

gerán que un representante designado por la Autoridad 
Portuaria, en la que la SAGEP desarrolle su actividad, 
forme parte del Consejo de Administración en calidad 
de consejero independiente.

Artículo 136. Impugnación de acuerdos

1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Junta 
General de Accionistas o del órgano de gobierno de la 
SAGEP que sean contrarios a la Ley, atenten contra la 
libre competencia, se opongan a los Estatutos o lesio-
nen en beneficio de uno o varios accionistas, o de terce-
ros, los intereses de la Sociedad.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. 
Los demás acuerdos serán anulables. La acción de 
impugnación de los acuerdos nulos o anulables deberá 
ejercitarse dentro del plazo de caducidad fijado en la 
Ley de Sociedades Anónimas.

3. Estarán legitimados para la impugnación de los 
acuerdos nulos o anulables todos los accionistas, los 
miembros de su órgano de gobierno, la Autoridad Por-
tuaria en que la SAGEP ejerza su actividad y cualquier 
tercero que acredite interés legítimo.

4. Los acuerdos que resulten gravemente daño-
sos para el interés general del puerto o para los usua-
rios del mismo, que lesionen a algún accionista o que 
perjudiquen a la libre competencia entre los prestado-
res del servicio portuario de manipulación de mercan-
cías, a juicio de la Autoridad Portuaria, podrán ser 
suspendidos preventivamente por su Presidente, por 
iniciativa de éste, del miembro del Consejo de Admi-
nistración en representación de la Autoridad Portuaria 
o a instancias de un accionista, debiendo proceder, en 
el plazo máximo de 20 días a contar desde la adopción 
de tal medida, a la impugnación del acuerdo suspendi-
do, con expresa solicitud de ratificación de la medida 
cautelar adoptada. Si no se procediera a la impugna-
ción del acuerdo en el plazo señalado, el acuerdo de 
suspensión quedará sin efecto. El acuerdo de suspen-
sión producirá efectos desde la fecha en que se adopte 
y hasta que el órgano jurisdiccional civil se pronuncie 
sobre la procedencia de la medida cautelar adoptada. 
Caso de no procederse a la impugnación en el plazo 
señalado, el acuerdo de suspensión quedará igualmen-
te sin efectos. Para la impugnación de los acuerdos 
sociales se seguirán los trámites previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 137. Régimen económico

1. El importe total de las facturas a abonar por los 
accionistas a la SAGEP por la utilización de los traba-
jadores contratados por esta última deberá ser el sufi-
ciente para mantener el equilibrio económico de la 
sociedad.
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2. El precio unitario de los servicios de puesta a 
disposición de trabajadores se fijará por el órgano de 
gobierno de la Sociedad de forma que se cumpla el 
objetivo de equilibrio presupuestario anual.

3. En el caso de que alguno de los accionistas no 
hiciera frente al pago de las facturas que le correspon-
dan en el plazo señalado al respecto por el órgano de 
gobierno, éste podrá:

1.o Reclamar por vía ordinaria el cumplimiento de 
esta obligación, con abono del interés legal y de los 
daños y perjuicios causados por morosidad.

2.o Suspender la puesta a disposición del accionis-
ta moroso de trabajadores de la SAGEP hasta que se 
encuentre al corriente de las facturas emitidas más los 
intereses y gastos devengados. Ello no habilitará al 
accionista moroso para poder realizar las actividades 
del servicio portuario de manipulación de mercancías 
con cualquier otro personal que sea ajeno a la propia 
plantilla del socio moroso.

3.o En caso de incumplimiento reiterado podrá, 
además, solicitar de la Autoridad Portuaria la extinción 
de la licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías por incumplimiento del 
titular de sus obligaciones con la SAGEP.

Artículo 138. Garantías

Los accionistas de la SAGEP responderán de la tota-
lidad de los pasivos y obligaciones de la sociedad, per-
sonal y mancomunadamente entre sí, en proporción a 
su participación en el capital social.

Artículo 139. Obligación de aportación de informa-
ción

1. La SAGEP deberá aportar a la Autoridad Por-
tuaria del puerto en el que ejerza su actividad la infor-
mación que ésta precise para el cumplimiento de sus 
fines y le sea requerida al efecto y, en particular, la evo-
lución del personal contratado en relación laboral espe-
cial, la relación de trabajadores puestos a disposición, 
los contratos en relación laboral común realizados por 
los titulares de las licencias con personal de la SAGEP, 
las ofertas nominadas o innominadas realizadas por los 
titulares de licencias a trabajadores de la SAGEP y sus 
resultados, así como cualquier otra petición interesada 
por el Observatorio Permanente del Mercado de los 
Servicios Portuarios.

CAPÍTULO II

Del régimen laboral aplicable a los trabajadores del 
servi  cio portuario de manipulación de mercancías

Artículo 140. Tipos de relaciones laborales.

1. La relación laboral de los trabajadores que 
desarrollan su actividad en el servi  cio portuario de 

manipulación de mercancías podrá establecerse tanto 
con las sociedades anónimas de gestión de los estiba-
dores portuarios (SAGEP), en relación laboral especial 
contemplada en el artículo 2.1.h) del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo), como directa-
mente con las empresas titulares de licencias del servi-
 cio portuario de manipulación de mercancías, en 
relación laboral común.

2. Quedan fuera del ámbito de esta relación espe-
cial las relaciones laborales establecidas entre la SAGEP 
y el personal contratado por ellas para realizar activida-
des que no integren el contenido del servi  cio portuario 
de manipulación de mercancías.

Artículo 141. Régimen laboral común

1. Los titulares de licencias del servi  cio portuario 
de manipulación de mercancías pertenecientes a la 
SAGEP que deseen contratar trabajadores en régimen 
laboral común para el desarrollo de las actividades y 
tareas del servi  cio portuario de manipulación de mer-
cancías, deberán realizarlo prioritariamente a través de 
ofertas nominativas o innominadas a los trabajadores 
de la SAGEP. De no existir en la SAGEP el personal 
portuario adecuado o en número suficiente o de que, en 
caso de existir, se rechacen las ofertas recibidas, las 
contrataciones necesarias podrán realizarse libremente 
por las empresas prestatarias del servi  cio entre trabado-
res con la cualificación exigida en el Capítulo III de 
este Título.

2. Cuando un trabajador procedente de la SAGEP 
establezca un contrato con el titular de una licencia 
del servi  cio portuario de manipulación de mercancías 
en relación laboral común, incluidos los titulares de 
licencia exentos de participar como accionistas en la 
SAGEP, la relación laboral con la SAGEP quedará 
suspendida, teniendo el trabajador la opción de reanu-
dar esta relación especial de origen si se extingue la 
relación laboral común. La opción de reanudación de 
la relación laboral especial no existirá en los supues-
tos de extinción de la relación laboral común por 
dimisión del trabajador, por despido disciplinario 
declarado procedente o por mutuo acuerdo entre el 
trabajador y el empresario.

3. Serán nulos los pactos que prohiban o tengan 
como consecuencia impedir la celebración de un con-
trato de trabajo en relación laboral común entre un tra-
bajador y un titular del servi  cio portuario de manipula-
ción de mercancías.

4. El número mínimo de trabajadores en régimen 
laboral común que deben tener contratados las empre-
sas titulares de una licencia para el servi  cio portuario 
de manipulación de mercancías quedará determinado 
en la correspondiente licencia, de acuerdo con lo pre-
visto al respecto en los pliegos reguladores del servi  cio. 
En todo caso, deberá cubrir, al menos, el 25 % de la 
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actividad de la empresa, en cómputo interanual, en el 
ámbito de este servi  cio. No obstante lo anterior, la 
Autoridad Portuaria podrá incluir en los pliegos regula-
dores del servi  cio, previo informe vinculante de Puer-
tos del Estado, causas regladas objetivas de excepción 
total o parcial de este requisito en razón de las caracte-
rísticas, frecuencia y estacionalidad de los tráficos que 
opere la empresa.

Artículo 142. Régimen laboral especial

1. La contratación de trabajadores por la SAGEP 
en régimen laboral especial se acordará por su órga-
no de gobierno de acuerdo con sus Estatutos. El con-
trato de trabajo en el ámbito de la relación laboral 
especial sólo podrá concertarse por tiempo indefini-
do.

2. La asignación de los trabajadores en régimen 
laboral especial que demanden las empresas accionis-
tas se realizará mediante el sistema de rotación.

3. La duración mínima de la puesta a disposición 
de una empresa usuaria de un trabajador de la SAGEP 
en relación laboral especial será de una jornada labo-
ral. La duración máxima de la puesta a disposición de 
forma continuada en turnos de trabajo alternos será el 
número de jornadas de trabajo coincidentes con el 
servi  cio de un mismo buque. En el caso de activida-
des complementarias la duración máxima será de una 
jornada laboral. Si a la finalización de dichos plazos, 
el trabajador continuara prestando servi  cios en la 
empresa usuaria, se le considerará vinculado a la 
misma por un contrato indefinido en relación laboral 
común.

4. La relación laboral especial se extinguirá, ade-
más de por las causas previstas en el artículo 49 del 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por voluntad de la SAGEP cuando el trabajador 
rechazase reiteradas ofertas de empleo adecuadas a su 
categoría profesional provenientes de empresas titula-
res de una licencia del servi  cio portuario de manipula-
ción de mercancías que deseasen establecer con él una 
relación laboral común. Para considerar como adecua-
da una oferta de empleo, la misma deberá garantizar 
unos ingresos en cómputo anual y en condiciones 
homogéneas, al menos iguales a los que el trabajador 
percibiría de seguir vinculado a la SAGEP. Se conside-
rará que el rechazo de la oferta es reiterado cuando se 
produzca habiendo transcurrido menos de dos años 
desde el rechazo anterior.

5. Cuando por cualquier causa, incluyendo no 
haber trabajadores disponibles en el momento en que 
un buque esté listo para recibir el servi  cio, la SAGEP 
no pudiese proporcionar los trabajadores demandados 
por los accionistas para su puesta a disposición tempo-
ral de los mismos y no concurrieran las condiciones 
previstas en sus Estatutos para incrementar el número 

de trabajadores contratados por la SAGEP, las empre-
sas usuarias podrán contratar directamente, sin que 
exceda de un turno de trabajo, a los trabajadores que 
reúnan la cualificación exigida en esta Ley.

6. Los titulares de licencias del servi  cio de mani-
pulación de mercancías que estén exentos de su partici-
pación en la SAGEP conforme a lo previsto en esta Ley 
no podrán solicitar la puesta a disposición temporal de 
trabajadores de la SAGEP.

7. Corresponde a la SAGEP el cumplimiento de 
las obligaciones salariales y de Seguridad Social en 
relación con los trabajadores por ella contratados que 
estén en relación laboral especial.

8. De conformidad con lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, la empresa usuaria será responsable 
de garantizar la efectividad del derecho de los traba-
jadores a la protección en materia de seguridad y 
salud laboral en el trabajo, así como del recargo de 
prestaciones de Seguridad Social que prevea la legis-
lación vigente en caso de accidente de trabajo o enfer-
medad profesional que tenga lugar en su centro de 
trabajo durante el período de puesta a disposición del 
trabajador y traigan su causa de falta de medidas de 
seguridad e higiene, ejerciendo todas las demás res-
ponsabilidades que se atribuyen a las relaciones de 
trabajo temporales, de duración determinada, en el 
artículo 28 de la Ley 31/1995. Igualmente correspon-
derá a la empresa usuaria el cumplimiento de la nor-
mativa legal o convencional referida a tiempos de tra-
bajo y movilidad funcional, y será responsable por 
los incumplimientos o infracciones de la normativa 
de aplicación, derivada de sus acciones u omisiones, 
pudiendo en tales casos formularse contra ella las 
acciones administrativas o jurisdiccionales corres-
pondientes, en los mismos términos previstos en la 
normativa laboral común respecto de los empresa-
rios.

9. Cuando los trabajadores en relación especial 
desarrollen tareas en el ámbito de la empresa usuaria, 
la SAGEP conservará el carácter de empresario res-
pecto a los mismos. Sin embargo las facultades de 
dirección y control de la actividad laboral serán ejer-
cidas por la empresa usuaria durante el tiempo de 
prestación de servi  cios en su ámbito. En tales supues-
tos, y sin perjuicio del ejercicio por la SAGEP de la 
facultad disciplinaria establecida atribuida por el ar-
tículo 85 del Estatuto de los Trabajadores, cuando por 
parte de la empresa usuaria se considere que por parte 
del trabajador se hubiera producido un incumplimien-
to contractual, lo pondrá en conocimiento de la SAGEP 
a fin de que por ésta se adopten las medidas sanciona-
doras correspondientes. La empresa usuaria podrá 
además efectuar una concreta propuesta de sanción, 
que tendrá carácter vinculante.
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Artículo 143. Formación continua

1. La SAGEP estará obligada a destinar anual-
mente como mínimo el 1 por ciento de su masa salarial 
a la formación continua de sus trabajadores para garan-
tizar su profesionalidad.

CAPÍTULO III

De los requisitos de capacitación de los trabajadores 
que realicen actividades del servi  cio portuario de mani-

pulación de mercancías

Artículo 144. Cualificación exigida

1. Las actividades incluidas en el servi  cio de 
manipulación de mercancías deberán ser realizadas 
por trabajadores que cuenten con alguna de las titula-
ciones de formación profesional de grado medio o 
superior que se determine por Orden del Ministerio de 
Fomento, que será dictada en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley, previa audiencia 
de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas de este sector y oídas las Autoridades 
Portuarias y los Ministerios competentes en educación 
y trabajo.

Artículo 145. Excepciones a la exigencia de titula-
ción

1. Estarán exentos de la exigencia de los requisitos 
de titulación a los que se refiere el artículo 144 de esta 
Ley, el personal del buque que realice actividades 
incluidas en el servi  cio portuario de manipulación de 
mercancías en las situaciones y condiciones permitidas 
por esta Ley, sin perjuicio de las cualificaciones exigi-
das por la Administración Marítima para el personal 
embarcado.

2. Tampoco serán exigibles los requisitos de titu-
lación a los trabajadores que se encuentren en los 
siguientes supuestos a la entrada en vigor de la Orden 
Ministerial de exigencia de titulaciones prevista en el 
artículo 144:

a) Los estibadores portuarios que tengan o hayan 
tenido un contrato de trabajo con las Sociedades Esta-
tales de Estiba y Desestiba o con las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico, incluyendo a los 
que tengan suspendida la relación laboral especial y 
presten servi  cios en régimen de relación laboral 
común en empresas titulares de licencias de presta-
ción del servi  cio portuario de manipulación de mer-
cancías.

b) Los estibadores a que se refería la Disposición 
Transitoria Segunda. 2, tercer párrafo, del Real Decre-
to-Ley 2/1986, que tuvieran reconocida esta situación.

c) Los trabajadores que dispongan de un certifica-
do de profesionalidad de acuerdo con lo establecido en 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 10/1994.

d) Los que vinieran prestando servi  cios en tareas 
de carga, estiba, desestiba, descarga y trasbordo de 
mercancías que hubieran estado excluidas del servi -
cio al amparo del artículo 2-g) del Real Decreto-
Ley 2/1986.

e) Los que pudieran acreditar la realización de 
más de 100 jornadas de trabajo en tareas de carga, esti-
ba, desestiba, descarga y trasbordo de mercancías con 
arreglo al artículo 12 del Real Decreto-Ley 2/1986 en 
el último año natural anterior a la entrada en vigor de 
esta Ley.

CAPÍTULO IV

De la transformación de las Agrupaciones Portuarias de 
Interés Económico y de la adaptación de las Sociedades 

Estatales de Estiba y Desestiba

Artículo 146. Transformación de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico

1. En el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, las asambleas de socios de 
las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico 
constituidas de conformidad con la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servi  cios en los puertos de interés general, deberán 
acordar necesariamente la transformación de la Agru-
pación en una Sociedad Anónima de Gestión de los 
Estibadores Portuarios (SAGEP) de las reguladas en el 
Capítulo I de este Título.

2. La transformación se regirá por lo dispuesto en 
esta Ley y, en lo no previsto en la misma, por la Ley 
3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructura-
les de las sociedades mercantiles.

3. La transformación no cambiará la personalidad 
jurídica de la sociedad, que continuará subsistiendo 
bajo la nueva forma, manteniendo sus relaciones jurídi-
cas y subrogándose en sus derechos y obligaciones.

Artículo 147. Adaptación de las Sociedades Estatales 
de Estiba y Desestiba

1. En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley, las Juntas Generales de Accionistas 
de las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba que 
aún no se hubieran transformado en Agrupaciones Por-
tuarias de Interés Económico, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general, deberán acordar necesariamente su 
adaptación a las Sociedades Anónimas de Gestión de 
los Estibadores Portuarios (SAGEP) de las reguladas 
en el Capítulo I de este Título.
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2. La adaptación se regirá por lo dispuesto en esta 
Ley, y en lo no previsto en la misma por lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, considerando 
la adaptación como un proceso de modificación de los 
Estatutos.

3. La Autoridad Portuaria y el resto de accionistas 
que no tengan la obligación de pertenecer a la SAGEP 
se separarán de la sociedad en el plazo máximo de un 
mes a contar desde la publicación del acuerdo de adap-
tación en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil", 
teniendo derecho al reembolso del valor real de su par-
ticipación en la forma prevenida a estos efectos en el 
artículo 147 de la Ley de Sociedades Anónimas para 
los casos de sustitución del objeto social.

4. En el caso de que el informe del auditor de 
cuentas que determine el valor real de las acciones de la 
Sociedad Estatal establezca que el patrimonio neto de 
la sociedad es negativo, el acuerdo de adaptación debe-
rá incluir la realización previa de aportes suficientes 
para transformar el patrimonio neto negativo en positi-
vo, así como el restablecimiento del equilibrio entre el 
capital social y el patrimonio neto de la sociedad.

Artículo 148. Derechos de los trabajadores

1. Los trabajadores que en el momento de tomar el 
acuerdo de transformación o adaptación pertenezcan, 
respectivamente, a las plantillas de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico o a las Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba, continuarán integrados, 
con los mismos derechos y obligaciones anteriores a la 
transformación o adaptación, en las plantillas de las 
correspondientes Sociedades Anónimas de Gestión de 
los Estibadores Portuarios. Asimismo los trabajadores 
provenientes de las Agrupaciones o de las Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba, contratados en relación 
laboral común por los titulares de licencias del servi  cio 
de manipulación de mercancías mantendrán sus dere-
chos de reanudar la relación laboral especial en la 
SAGEP.

2. Si en el plazo de dos años desde la adaptación 
de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba a SAGEP, 
el empresario diese lugar a la extinción del contrato de 
trabajo del personal no estibador que viniera prestando 
servi  cios con una antigüedad mínima de un año en la 
mencionada Sociedad Estatal a la entrada en vigor de 
esta Ley, el trabajador afectado tendrá derecho a perci-
bir la indemnización legal que le corresponda o, a u 
opción, ingresar como personal laboral en la Autoridad 
Portuaria en cuyo ámbito operase la Sociedad Estatal, 
en las condiciones existentes en la Autoridad Portuaria, 
que deberán ser acordes con su cualificación profesio-
nal y con el reconocimiento de la antigüedad que tenga 
acreditada. El trabajador no podrá ejercitar este dere-
cho de opción cuando la extinción unilateral del contra-
to de trabajo fuese por despido disciplinario declarado 

procedente o por las causas objetivas previstas en los 
párrafos a), b) o d) del artículo 52 del Estatuto de los 
Trabajadores”.»

JUSTIFICACIÓN

Incluir ordenadamente y de forma completa en un 
nuevo Título de la Ley toda la regulación del régimen 
de gestión de los trabajadores para la prestación del 
servi  cio portuario de manipulación de mercancías, con 
el objeto de facilitar su aplicación, introduciendo diver-
sas medidas de impulso a la competitividad en la pres-
tación del servi  cio de manipulación de mercancías.

ENMIENDA NÚM. 431

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Nuevo apartado

De supresión.

Se suprime el apartado 1 del artículo tercero del pro-
yecto de Ley. 

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la figura del Plan Director como el ins-
trumento de planificación a medio y largo plazo de la 
configuración física del puerto, sujeto, en su caso, a 
evaluación ambiental de planes y programas.

ENMIENDA NÚM. 432

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Nuevo apartado

De adición.
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Se añade un nuevo apartado al artículo tercero del 
proyecto de Ley, numerándose como 1, con el siguiente 
contenido:

«1. Se modifican los apartados 1 y 3 del ar-
tículo 38, que tendrán la siguiente redacción:

"1. La construcción de un nuevo puerto de titulari-
dad estatal, la ampliación o realización de nuevas obras 
de infraestructura de uno existente que supongan una 
modificación significativa de sus límites físicos exte-
riores en el lado marítimo, requerirá la previa aproba-
ción de un Plan Director de Infraestructuras del puerto 
que contemple la nueva configuración.

A estos efectos, se entenderá por límite físico exte-
rior en el lado marítimo el definido por la Zona I de las 
aguas portuarias.

El proyecto de Plan Director de Infraestructuras 
será elaborado por la Autoridad Portuaria e incluirá: la 
evaluación de la situación inicial del puerto en el 
momento de redacción del Plan Director, la definición 
de las necesidades de desarrollo del puerto con un 
horizonte temporal de, al menos, 10 años, la determi-
nación de las distintas alternativas de desarrollo, el 
análisis de cada una de ellas y la selección de la más 
adecuada, los estudios de evaluación de impacto 
ambiental que procedan, la previsión de tráficos, capa-
cidad de infraestructuras e instalaciones y su grado de 
utilización en cada una de las fases de desarrollo, la 
valoración económica de las inversiones y los recur-
sos, el análisis financiero y de rentabilidad y la defini-
ción de la red viaria y ferroviaria de la zona de servi -
cio, en coherencia con los accesos terrestres actuales 
y previstos.

La aprobación del Plan Director de infraestructuras 
que tenga como objeto la construcción de un nuevo 
puerto corresponderá al Ministro de Fomento, a pro-
puesta de Puertos del Estado."

"3. La ejecución de las obras previstas en un Plan 
Director de Infraestructuras requerirá, en su caso, la 
modificación de la Delimitación de Espacios y Usos 
Portuarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 97 
de esta Ley."»

JUSTIFICACIÓN

En el apartado 1 se añade al Plan Director de Infra-
estructuras el necesario análisis técnico de capacidad 
y grado de utilización de las infraestructuras que las 
Autoridades Portuarias han de realizar a la hora de 
planificar el desarrollo físico del puerto. Con ello, se 
imprime un sello de racionalidad técnica en el desa-
rrollo de infraestructuras y se controlan en el futuro 
posibles situaciones de sobrecapacidad no deseadas. 
Por otro lado, se concreta la necesidad de reforzar la 
intermodalidad terrestre de los puertos con una defi-

nición de su red interna viaria y ferroviaria en cohe-
rencia con la planificación de accesos terrestres a los 
puertos. Se intenta evitar situaciones de descoordina-
ción en la planificación de los puertos por un lado y 
en los accesos terrestres por otro. Se establece la 
aprobación por parte del Ministro del Plan Director 
cuando se trata de nuevo puerto.

En el apartado 3 se propone modificar la denomina-
ción del Plan de Utilización de Espacios Portuarios 
(PUEP) en coherencia con otras enmiendas presenta-
das, por no responder a ninguna figura de planificación 
portuaria. Su objetivo es delimitar la zona de servi  cio 
del puerto y asignar usos de suelo a distintos espacios 
de la misma. En consecuencia, se propone una nueva 
denominación para este Plan, pasando a ser «Delimita-
ción de Espacios y Usos Portuarios.»

ENMIENDA NÚM. 433

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Apartado 1

De adición.

Se añade un nuevo apartado, numerándose como 2, 
con el siguiente contenido:

«2. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo 
apartado 4 al artículo 39, que tendrán la siguiente redacción:

“1. El proyecto de Plan de Empresa será elabora-
do anualmente por la Autoridad Portuaria, de acuerdo 
con los objetivos definidos, en su caso, en los instru-
mentos de planificación plurianual que deberán ajustar-
se a la política económica del Gobierno. Dicho plan 
deberá contener, como mínimo: un diagnóstico de 
situación, las previsiones de tráfico portuario, las previ-
siones económico-financieras, los objetivos de gestión, 
los objetivos e indicadores de sostenibilidad ambiental 
del puerto, la estructura de personal y oferta de empleo, 
la evolución de los ratios de gestión, la programación 
financiera, la programación de inversiones públicas, la 
estimación de inversiones privadas, el objetivo anual de 
rentabilidad, los coeficientes correctores de las tasas 
que correspondan con arreglo a los supuestos expresa-
dos en el artículo 7 de la presente Ley y las bonificacio-
nes a las tasas, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en 
de la presente Ley.”
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"4. El proyecto de Plan de Empresa irá acompaña-
do por una Memoria de Sostenibilidad que se llevará a 
cabo de acuerdo con la metodología que será aprobada, 
junto con los indicadores de sostenibilidad ambienta-
les, por Puertos del Estado, previa audiencia a las Auto-
ridades Portuarias."»

JUSTIFICACIÓN

En lo que respecta al apartado 1, se trata de una 
mejora técnica para adecuar el contenido de los Planes 
de Empresa a los conceptos que se contemplan en el 
texto legislativo. Con esta enmienda se refuerzan ade-
más el principio de sostenibilidad ambiental que debe 
regir, entre otros, el desarrollo portuario.

En lo que respecta al apartado 4, se trata de refor-
zar la necesidad de que las Autoridades Portuarias 
integren en su estrategia de desarrollo la dimensión 
ambiental, junto al resto de dimensiones, en aras de 
contribuir a un desarrollo sostenible de los puertos. 
Para se ello se obliga a la elaboración de una memo-
ria de sostenibilidad, que acompaña al Plan de Empre-
sa, cuya metodología, junto a los indicadores de sos-
tenibilidad ambientales, ha de ser aprobada por 
Puertos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 434

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Apartado 2

De modificación.

Se modifica el apartado 2 del artículo tercero y se 
renumera como 3, con el siguiente contenido:

«3. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 
43, que tendrán la siguiente redacción:

"3. Las cuentas anuales, con el contenido determi-
nado por el Pian General de Contabilidad vigente, 
deberán formularse, según el caso, por el Presidente de 
la Autoridad Portuaria o de Puertos del Estado, en el 
plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio econó-
mico y, una vez auditadas por la Intervención General 
de la Administración del Estado, serán aprobadas, 
según el caso, por los respectivos Consejos de Admi-
nistración de las Autoridades Portuarias o por el Conse-

jo Rector de Puertos del Estado. La aprobación deberá 
producirse antes de finalizar el primer semestre del 
siguiente año.

Los resultados de cada ejercicio, positivos o negati-
vos, se aplicarán a las correspondientes cuentas de 
resultados acumulados integrantes de los fondos pro-
pios del organismo, y se destinarán a las funciones pre-
vistas en la ley para el mismo.

4. Puertos del Estado elaborará ..."»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene vigente el plazo máximo para la apro-
bación de las cuentas anuales, y el destino que debe 
darse a los resultados del ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 435

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Apartado 3

De modificación.

Se modifica el apartado 3 del artículo tercero y se 
renumera como 4, con el siguiente contenido:

«4. Se incorpora un nuevo apartado 6 al artículo 
44 con el siguiente contenido:

"6. Puertos del Estado acordará con las Autorida-
des Portuarias la adopción de las medidas correctoras 
de las deficiencias que se detecten en los informes de 
control, realizando el seguimiento periódico de su cum-
plimiento, e informará de su adaptación a los distintos 
órganos de control."»

JUSTIFICACIÓN

Se propone reforzar los mecanismos de control para 
garantizar el cumplimiento de la legalidad vigente por 
parte de las Autoridades Portuarias.
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ENMIENDA NÚM. 436

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Apartado 4

De modificación.

Se modifica el apartado 4 del artículo tercero y se 
renumera como 5, con el siguiente contenido:

«5. El párrafo primero, del apartado primero del 
artículo 50 tendrá la siguiente redacción:

"Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias 
podrán participar únicamente en sociedades cuyo 
objeto y actividad fundamental esté ligado al desarro-
llo de actividades portuarias, así como logísticas, de 
transporte y tecnológicas que promuevan de forma 
directa la competitividad de los puertos y los tráficos 
portuarios. En ningún caso podrán participar en socie-
dades que presten servi  cios portuarios o en socieda-
des que tengan influencia efectiva en aquéllas, salvo 
en los casos de ausencia o insuficiencia de la iniciati-
va privada de acuerdo con lo previsto en el artículo 
60.4 de esta Ley. Tampoco podrán participar en socie-
dades que directa o indirectamente sean titulares de 
una concesión de dominio público portuario sobre la 
que se presten o puedan prestarse servi  cios portua-
rios."»

JUSTIFICACIÓN

Se recogen las indicaciones de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia en el sentido de que debe 
limitarse la participación de la Autoridad Portuaria 
en sociedades que presten servi  cios portuarios a 
casos en que exista ausencia o insuficiencia de ini-
ciativa privada, al objeto de evitar que se afecte a las 
condiciones de competencia, y separar claramente la 
figura del regulador de la del prestador del servi  cio. 
Este hecho es extensible a las sociedades que tienen 
una concesión sobre la que se presten servi  cios por-
tuarios.

ENMIENDA NÚM. 437

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Nuevo apartado

De adición.

Se añade un nuevo apartado, que se numera como 6 
(entre los actuales apartados 4 y 5), con el siguiente 
contenido:

«6. Se modifica el artículo 53, que tendrá la 
siguiente redacción:

"Artículo 53. Estructura de personal.

1. La estructura de personal de los organismos 
públicos portuarios responderá a los criterios de actua-
ción, a los objetivos generales de gestión, y a las nece-
sidades de recursos humanos del conjunto del sistema 
portuario fijados en el Marco Estratégico.

2. La estructura de personal agregada del sistema 
portuario, la de cada Autoridad Portuaria y su evolu-
ción plurianual, así como la oferta anual de empleo, 
serán aprobadas por Puertos del Estado, y serán objeto 
en su caso de revisión anual,

3. Corresponde a Puertos del Estado la coordina-
ción de la política de contratación tanto temporal como 
fija en el conjunto del sistema portuario y la distribu-
ción de la oferta anual de empleo."»

JUSTIFICACIÓN

Se propone que la estructura de personal y la oferta 
de empleo de las Autoridades Portuarias sea aprobada 
por Puertos del Estado, en el ejercicio de la función de 
coordinación del sistema portuario que tiene encomen-
dada, de forma que el sistema pueda ajustar sus recur-
sos para alcanzar los objetivos que se fijen en el Marco 
Estratégico.

 



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

209

ENMIENDA NÚM. 438

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Apartado 5

De modificación.

Se modifica el apartado 5 que se reenumera como 7 
del artículo tercero, con el siguiente contenido:

«7. Se modifican los dos últimos párrafos del 
apartado 1 del artículo 94, que tendrán la siguiente 
redacción:

"En aquellos terrenos que no reúnan las característi-
cas naturales de bienes de dominio público marítimo-
terrestre definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas, y que, por causa de la evolución 
de las necesidades operativas de los tráficos portuarios 
hayan quedado en desuso o hayan perdido su funciona-
lidad o idoneidad técnica para la actividad portuaria, 
podrán admitirse en el dominio público portuario espa-
cios destinados a usos vinculados a la interacción puer-
to-ciudad, tales como equipamientos culturales, recrea-
tivos, certámenes feriales, exposiciones y otras 
actividades comerciales no estrictamente portuarias, 
siempre que no se perjudique el desarrollo futuro del 
puerto y las operaciones de tráfico portuario y se ajus-
ten a lo establecido en el planeamiento urbanístico. Las 
Autoridades Portuarias no podrán participar directa o 
indirectamente en la promoción, explotación o gestión 
de las instalaciones y actividades que se desarrollen en 
estos espacios, salvo las relativas a equipamientos cul-
turales y exposiciones en el caso de que sean promovi-
das por alguna administración pública.

En ningún caso se podrá autorizar la realización de 
rellenos en el dominio público portuario que no tengan 
como destino un uso portuario.

Con el objeto de preservar el patrimonio arquitectó-
nico que constituyen los faros, en los espacios del 
dominio público portuario afectados al servicio de 
señalización marítima se podrán autorizar usos y activi-
dades distintos de los de señalización marítima, de 
acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, siem-
pre que los mismos no condicionen o limiten la presta-
ción del servicio que en cada momento sea el apropia-
do, teniendo en cuenta las necesidades del tráfico y de 
la tecnología, sin que en ningún caso sean indemniza-
bles las modificaciones que se impongan por dicho 
motivo. Excepcionalmente, por razones de interés 
general debidamente acreditadas y previo informe de 
Puertos del Estado y de la Dirección General de Soste-

nibilidad de la Costa y del Mar, el Consejo de Ministros 
podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras, 
así como albergues u hospedajes que pudieran favore-
cer el desarrollo de actividades culturales, o similares, 
de interés social, en espacios del dominio público por-
tuario destinados al servicio de señalización marítima 
que se encuentren situados en la zona de 100 metros 
medidos desde el límite inferior de la ribera del mar o 
de 20 metros si los suelos tienen la clasificación de 
suelo urbano, siempre que no se realicen nuevas edifi-
caciones y no se condicione o limite la prestación del 
servicio.

En el caso de que las instalaciones de señalización 
marítima, en las que se pretendan los citados usos, se 
ubiquen fuera de la zona de 100 metros medidos desde 
el límite interior de la ribera del mar, o de 20 metros, si 
los terrenos tienen la clasificación de suelo urbano, el 
Ministro de Fomento, previo informe de Puertos del 
Estado, podrá levantar la mencionada prohibición.

Las obras que supongan incremento de volumen 
sobre la edificación ya existente sólo podrán ubicarse 
fuera de la zona de 100 o 20 metros respectivamente, a 
que se ha hecho referencia."»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anteriormente pro-
puesta, se propone limitar la participación de la Autori-
dad Portuaria en Sociedades relacionadas con la presta-
ción de servicios portuarios, tanto directa (ya 
contemplada por el proyecto de Ley), como indirecta.

Se realizan además correcciones técnicas para una 
mejor comprensión del texto.

ENMIENDA NÚM. 439

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Apartado 6

De modificación.

Se modifica el apartado 6 dei artículo tercero, que se 
reenumera como 8, con el siguiente contenido:

«8. La denominación del Capítulo IV del Títu-
lo IV y el artículo 96 tendrá la siguiente redacción:
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"CAPÍTULO IV

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios»

“Artículo 96. Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios.

1. El Ministerio de Fomento determinará en los 
puertos de titularidad estatal una zona de servicio que 
incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para 
el desarrollo de los usos portuarios a que se refiere el 
artículo 94.1 de esta Ley, los espacios de reserva que 
garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad 
portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos vin-
culados a la interacción puerto-ciudad mencionados en 
dicho artículo. Esta determinación se efectuará a través 
de la Orden Ministerial de Delimitación de los Espa-
cios y Usos Portuarios

2. El espacio de agua incluido en la zona de servi-
cio comprenderá las áreas de agua y dársenas donde se 
realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y 
trasbordo de mercancías y pesca, de embarque y des-
embarque de pasajeros, donde se presten los servicios 
técnico-náuticos y donde tenga lugar la construcción y 
reparación y desguace de buques a flote, así como las 
áreas de atraque, reviro y maniobra de los buques y 
embarcaciones los canales de acceso y navegación y las 
zonas de espera y de fondeo, incluyendo los márgenes 
necesarios para la seguridad marítima y para la protec-
ción ante acciones terroristas y antisociales. También 
comprenderá los espacios de reserva necesarios para la 
ampliación del puerto. El espacio de agua se subdividi-
rá en dos zonas:

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que 
abarcará los espacios de agua abrigados ya sea de forma 
natural o por el efecto de diques de abrigo.

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que 
comprenderá el resto de las aguas.

3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente 
de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios, que incluirá la definición exterior e interior 
del dominio público portuario, los usos previstos para 
cada una de las diferentes áreas en las que se divida la 
zona de servicio del puerto a los que se refiere el ar-
tículo 94 de esta Ley, y la justificación de la necesidad 
o conveniencia de tales usos, según criterios transpa-
rentes, objetivos, no discriminatorios y de fomento de 
la competencia en la prestación de servicios.

Asimismo, se incluirá los espacios necesarios para 
que los órganos de las Administraciones públicas pue-
dan ejercer competencias de vigilancia, seguridad 
pública, inspección, control de entradas y salidas de 
personas y mercancías del territorio nacional, identifi-
cación y otras que, por su relación directa con la activi-
dad portuaria, deban desarrollarse necesariamente en el 

puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 94.2 de 
esta ley.

4. Una vez elaborado el expediente de propuesta 
de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios por 
la Autoridad Portuaria, se seguirá el siguiente procedi-
miento administrativo:

a) La Autoridad Portuaria solicitará informe de las 
Administraciones urbanísticas, de la Administración 
con competencia en materia de costas, de pesca en 
aguas interiores, de ordenación del sector pesquero y 
deportes, así como en aquellos otros ámbitos sectoria-
les sobre los que pueda incidir la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios, que deberán informar en 
los aspectos relativos a sus propias competencias.

b) Simultáneamente, la Autoridad Portuaria some-
terá a información pública el expediente elaborado por 
un plazo de 45 días, durante el cual los interesados 
podrán formular alegaciones. Tras la conclusión del 
plazo de información pública y del trámite de consul-
tas, la Autoridad Portuaria dará respuesta a los interesa-
dos incorporando al expediente la documentación 
resultante de los trámites efectuados y procediendo a 
las modificaciones de la Delimitación de Espacios y 
Usos Portuarios que sean oportunas, a la vista de las 
alegaciones.

c) Cumplimentada dicha tramitación, se remitirá 
el expediente con la propuesta de Delimitación de 
Espacios y Usos Portuarios a Puertos de Estado. En el 
caso de que el informe de la administración con compe-
tencia en materia de costas haya sido negativo o la 
Autoridad Portuaria no haya recogido en su propuesta 
sus sugerencias, Puertos del Estado convocará a la 
Autoridad Portuaria y a la Dirección General de Soste-
nibilidad de la Costa y del Mar a un período de consul-
tas durante el plazo de un mes desde la recepción de la 
propuesta, a fin de que puedan contrastar sus posicio-
nes y a fin de que por esta última, a través del corres-
pondiente informe, se formulen las observaciones y 
sugerencias finales que considere oportunas para que, 
en su caso, sean tomadas en consideración. En el caso 
de que la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y del Mar no emita informe en el plazo máximo 
de un mes después de la finalización del proceso de 
consultas, se entenderá que éste es favorable a la pro-
puesta de la Autoridad Portuaria

d) Simultáneamente, Puertos del Estado recabará 
informe del Ministerio de Defensa, desde la perspectiva 
de su posible incidencia sobre los intereses de la defen-
sa nacional, del Ministerio del Interior, en lo que se 
refiere a los aspectos de seguridad pública y de control 
de entradas y salidas de personas del territorio nacional 
y, cuando proceda, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio en aspectos relacionados con la construc-
ción naval. Estos informes deberán emitirse en el plazo 
de dos meses desde la recepción de la propuesta, enten-
diéndose en sentido favorable si transcurriera dicho 
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plazo sin que el informe se haya emitido de forma 
expresa.

e) Cuando la propuesta de delimitación incluya 
terrenos y bienes del Patrimonio del Estado destinados 
en ese momento a usos y finalidades distintas, Puertos 
del Estado la someterá a informe vinculante del Minis-
terio de Economía y Hacienda. Asimismo, cuando la 
propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes 
afectos al Ministerio del Interior o al Ministerio de 
Defensa, se someterá a informe vinculante de dichos 
ministerios. Dicho trámite se efectuará, cuando proce-
da, simultáneamente con la petición de informe indica-
da en el apartado d), y se entenderá favorable si no se 
emite de forma expresa en el plazo de dos meses desde 
la recepción de la documentación, ampliable a tres 
meses cuando así lo exijan las circunstancias del desti-
no actual o previsible de dichos bienes que han de ser 
ponderadas, previa comunicación expresa del Departa-
mento que solicite la ampliación en la que se consignen 
dichas circunstancias, que deberá remitirse a Puertos 
del Estado con anterioridad a la finalización del plazo 
inicial.

f) Recibidos los informes o transcurrido el plazo 
para su emisión, Puertos del Estado emitirá informe 
que lo elevará, junto al expediente, al Ministerio de 
Fomento. En el caso de que el informe final de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 
resulte desfavorable, Puertos del Estado hará constar 
expresamente en su informe esta circunstancia, debien-
do motivar las razones por las que éstas deben ser toma-
das en consideración, así como aquéllas que no puedan 
aceptarse.

g) Corresponde al Ministro de Fomento, la apro-
bación de la Delimitación de los Espacios y Usos Por-
tuarios.

5. La aprobación de la Delimitación de los Espa-
cios y Usos Portuarios llevará implícita la declaración 
de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bie-
nes de propiedad privada y de rescate de las concesio-
nes que requiera el desarrollo de dicha delimitación, así 
como la afectación al uso portuario de los bienes de 
dominio público y de los bienes patrimoniales inclui-
dos en la zona de servicio que sean de interés para el 
puerto.

6. Aprobada la Delimitación de los Espacios y 
Usos Portuarios, el texto íntegro del acuerdo se publi-
cará en el “Boletín Oficial del Estado”.

7. Con carácter previo a la formulación por la 
Autoridad Portuaria del pian especial o instrumento 
equivalente que ordene su zona de servicio de un puerto 
deberá encontrarse aprobada la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios en dicho puerto.

Asimismo, recibido por la Autoridad Portuaria el 
contenido del pian especial de acuerdo con lo estable-
cido en el párrafo primero del artículo 18.2.c) de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, ésta lo remitirá a 

Puertos del Estado a fin de que formule las observacio-
nes y sugerencias que estime convenientes”.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 27/92 establece el Plan de Utilización de 
Espacios Portuarios como un instrumento para la deli-
mitación de la zona de servicio del puerto y la asigna-
ción de usos a las áreas en que se divide, en una situa-
ción actual y no futura. Aunque tenga el término «Pian» 
no es una figura de planificación. De hecho no se define 
entre los instrumentos de planificación del Título II de 
la Ley 48/2003. Por tanto, se propone cambiar su deno-
minación por la de Delimitación de Espacios y Usos 
Portuarios. Se suprime el último párrafo del apartado 3 
y el primero del aparado 4, ya que se corresponde con 
los contenidos de un Plan Director, el cual es la figura 
de planificación relacionada con una posible evaluación 
ambiental, en su caso.

Se realizan además correcciones técnicas para acla-
rar el proceso secuencial de tramitación de esta figura.

ENMIENDA NÚM. 440

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo tercero. Apartado 7

De modificación.

Se modifica el apartado 7 del artículo tercero que se 
reenumera como 9, con el siguiente contenido:

«9. El artículo 97 tendrá la siguiente redacción:

"Artículo 97. Modificación de la Delimitación de 
los Espacios y Usos Portuarios.

1. Las modificaciones de la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios que tengan carácter sustan-
cial se someterán al mismo procedimiento de aproba-
ción indicado en el artículo anterior.

La modificación de la Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios que no tenga carácter sustancial será 
aprobada por Puertos del Estado, a propuesta de la 
Autoridad Portuaria, previo informe de las Administra-
ciones urbanísticas si afectara a sus competencias.

Antes de la remisión de la propuesta de la modifica-
ción no sustancial de la Delimitación de los Espacios y 
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Usos Portuarios a Puertos del Estado, la Autoridad Por-
tuaria abrirá el trámite de información pública, en la 
forma establecida en el artículo anterior, si bien el plazo 
de información pública de la propuesta de modificación 
será de 15 días.

2. Se entiende por modificación no sustancial aqué-
lla producida dentro de la zona de servicio del puerto, 
motivada por razones de explotación portuaria, que no 
suponga una alteración significativa de la delimitación 
interna de las zonas en que se divide el puerto a efectos de 
asignación de los usos a que se refiere el artículo 94 de 
esta Ley. También tendrán el carácter de modificación no 
sustancial la incorporación al espacio de tierra de las 
ampliaciones de infraestructuras e instalaciones portua-
rias que sean complementarias de las ya existentes, así 
como las consecuencias que tenga dicha incorporación en 
el espacio de agua y en las zonas en las que se divide, 
siempre que se sitúen dentro de la zona de servicio del 
puerto. Asimismo tendrán el carácter de modificación no 
sustancial la alteración de la delimitación interna de la 
zona de servicio como consecuencia de la asignación de 
espacio o capacidad de infraestructura para que puedan 
operar prestadores de servicios portuarios que no dispon-
gan de concesión o autorización. de estas modificaciones 
se dará cuenta al Ministro de Fomento y se publicarán en 
el "Boletín Oficial del Estado". A estos efectos, tendrá la 
consideración de alteración significativa aquélla que 
suponga una alteración individual o acumulada superior 
al 15 por 100 de la superficie asignada a un determinado 
uso, salvo la que afecte a usos vinculados a la interacción 
puerto-ciudad, en cuyo caso tendrá el carácter de altera-
ción significativa.

3. La aprobación o modificación de un plan director 
podrá determinar la modificación sustancial de la Delimi-
tación de los Espacios y Usos Portuarios, con el objeto de 
incorporar al mismo, en su caso, los terrenos o espacios 
de agua necesarios para su ejecución y desarrollo”.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la propuesta para el ar-
tículo 96, con correcciones técnicas que mejoran la 
comprensión del texto y la seguridad jurídica.

ENMIENDA NÚM. 441

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo apartado

De adición.

Se añade un nuevo apartado al artículo tercero, que 
se numera como 10, con el siguiente contenido:

10. El artículo 98 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 98. Efectos de la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios sobre las concesiones y 
autorizaciones.

1. No se podrán otorgar concesiones o autoriza-
ciones en áreas asignadas a usos no compatibles con su 
objeto concesional, de acuerdo con lo establecido en la 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que se 
encuentre en vigor. Asimismo, las concesiones o auto-
rizaciones otorgadas que resulten incompatibles con las 
determinaciones establecidas en una nueva Delimita-
ción de Espacios y Usos Portuarios deberán adaptarse a 
la misma. A tal efecto, deberá procederse a la revisión 
de las condiciones que fuere preciso o, en su caso, al 
rescate de la concesión según lo establecido en los ar-
tículos 114 y 124 de esta Ley.

2. Transitoriamente, y en tanto no se proceda a la 
revisión de las condiciones o autorizaciones o, en su 
caso, al rescate de las mismas conforme a lo previsto en 
el apartado anterior, las concesiones y autorizaciones 
seguirán sujetas a las mismas condiciones en que se 
otorgaron, sin que pueda autorizarse prórroga del plazo 
de la concesión, modificación o transferencia de la 
misma sin que se haya producido la revisión de las con-
diciones que resulten incompatibles con la Delimita-
ción de los Espacios y Usos Portuarios.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con las propuestas a los ar-
tículos 96 y 97 del artículo tercero.

ENMIENDA NÚM. 442

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 8

De modificación.

Se modifica el apartado 8 del artículo tercero que se 
reenumera corno 11, con el siguiente contenido:
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11. El párrafo 1.º del apartado 2 del artículo 102 
tendrá la siguiente redacción:

«Las solicitudes que se opongan a lo dispuesto en el 
Plan Estratégico, en el Plan Director, en la Delimita-
ción de los Espacios y Usos Portuarios, en el Plan Espe-
cial, en su caso, o en la normativa vigente, no se admi-
tirán, archivándose en el plazo máximo de dos meses, 
sin más trámite que la audiencia previa al peticiona-
rio.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con las propuestas a los ar-
tículos 96, 97 y 98 del artículo tercero.

ENMIENDA NÚM. 443

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 9

De modificación.

Se modifica el apartado 9 del artículo tercero que se 
reenumera como 12, con el siguiente contenido:

«12. Se modifica la letra b) y se añade una nueva 
letra d) al apartado 2 del artículo 107, el cual tendrá la 
siguiente redacción:

“b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya 
previsto la posibilidad de prórroga, pero el concesiona-
rio lleve a cabo una inversión relevante no prevista en la 
concesión que, a juicio de la Autoridad Portuaria, sea 
de interés para mejorar la eficiencia o la calidad ambien-
tal de las operaciones portuarias y que, en todo caso, 
sea superior al 20 por ciento del valor actualizado de la 
inversión prevista en el título concesional, el plazo de 
vencimiento podrá ser prorrogado, no pudiendo superar 
en total el plazo máximo de treinta y cinco años. La 
prórroga de la concesión determinará la modificación 
de las condiciones de la misma, que deberán ser acepta-
das por el concesionario con anterioridad a la resolu-
ción de otorgamiento de la prórroga.”

“d) Cuando el concesionario que sea titular de una 
licencia para la prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías incremente el porcentaje 
de trabajadores contratados en relación laboral común 

por encima del mínimo establecido, el plazo inicial de 
la concesión podrá ser ampliado, a criterio de la Autori-
dad Portuaria, sin que en ningún caso se supere en total 
el plazo máximo de treinta y cinco años, independien-
temente de que la posibilidad de prórroga esté o no 
contemplada en el título concesional.

El citado incremento en el plazo de vigencia de la 
concesión podrá ser, como máximo, de un 35 por cien-
to para el caso de que el número de trabajadores contra-
tados en relación laboral común cubra el 100 por ciento 
de las actividades integrantes del servicio portuario, 
reduciéndose proporcionalmente para porcentajes infe-
riores, y siempre que dicho aumento porcentual no se 
haya producido como consecuencia de la disminución 
del tráfico de la concesión, y se mantengan durante el 
plazo ampliado las condiciones que dieron lugar a la 
prórroga”.»

JUSTIFICACIÓN

En lo que respecta a la letra b), se propone que se 
valoren prórrogas no previstas en el título concesional, 
no solamente por inversiones que supongan una mayor 
eficiencia para las operaciones portuarias, sino aquellas 
destinadas a mejoras ambientales.

En lo que respecta a la letra d), con esta enmienda se 
modifica la figura de contrato por la de licencia en la 
relación que tienen la Autoridad Portuaria con los pres-
tadores de servicios portuarios.

ENMIENDA NÚM. 444

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 10

De modificación.

Se modifica el apartado 10, que se reenumera 
como 13, quedando del siguiente tenor:

«13. El artículo 108 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 108. Iniciación del procedimiento. Otor-
gamiento directo.

El procedimiento de otorgamiento de una concesión 
se podrá iniciar a solicitud del interesado, incluyendo 
un trámite de competencia de proyectos, o por concur-
so convocado al efecto por la Autoridad Portuaria.
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No obstante lo previsto en el apartado anterior, la 
Autoridad Portuaria podrá acordar el otorgamiento 
directo de concesiones demaniales a un solicitante, 
cuando sean compatibles con sus objetivos, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando el solicitante sea otra Administración 
Pública o, en general, cualquier persona jurídica de 
derecho público o privado perteneciente al sector públi-
co, y para el cumplimiento de sus propias competencias 
o funciones, siempre que las mismas no se realicen o 
puedan realizarse en régimen de concurrencia con la 
iniciativa privada. En ningún caso se podrá acordar el 
otorgamiento directo cuando el objeto concesional esté 
relacionado con la prestación de servicios portuarios, 
salvo que se den los casos de ausencia o insuficiencia 
de iniciativa privada previstos en esta Ley. A estos efec-
tos, se entenderá por persona jurídica de derecho priva-
do perteneciente al sector público a la sociedad mer-
cantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación 
directa o indirecta de una o varias Administraciones 
Públicas o personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando fuera declarado desierto el concurso 
convocado para el otorgamiento de una concesión, o 
éste hubiera resultado fallido como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones previas a la forma-
lización del otorgamiento por parte del adjudicatario, 
siempre que no hubiera transcurrido más de un año 
desde la fecha de su celebración, el objeto concesional 
sea el mismo y las condiciones de otorgamiento no sean 
inferiores a las anunciadas para el concurso o de aque-
llas en que se hubiese producido la adjudicación. En el 
caso de que el concurso resultara fallido, cuando haya 
habido más de un licitador en el concurso que cumpla 
las condiciones de otorgamiento, la concesión se otor-
gará a la oferta que resulte más favorable de entre las 
restantes, de acuerdo con lo dispuesto en el pliego de 
bases del concurso. En el caso de que el concurso 
hubiera sido declarado desierto, no se podrá otorgar la 
concesión en condiciones más favorables de las previs-
tas en el pliego de bases del concurso.

c) Cuando la superficie a ocupar por la concesión 
sea inferior a 2.500 metros cuadrados o para instalacio-
nes lineales, tales como tuberías de abastecimiento o 
saneamiento, emisarios submarinos, líneas telefónicas 
o eléctricas, conducciones de gas, entre otras, que sean 
de uso público o aprovechamiento general.

En estos casos, el procedimiento de otorgamiento de 
la concesión será el previsto en los apartados 2 y 
siguientes del artículo 110, sin necesidad de convocato-
ria de concurso ni del trámite de competencia de pro-
yectos”.»

JUSTIFICACIÓN

Siguiendo las recomendaciones de la Comisión 
Nacional de la Competencia, en la enmienda al aparta-

do a) se garantizan las condiciones de competencia en 
el acceso a una concesión sea cual sea la naturaleza 
pública o privada del solicitante, en el caso de que no 
haya ausencia o insuficiencia de iniciativa privada. Se 
evita una vía para dar concesiones directamente a 
empresas públicas, concesiones en competencia con 
otras privadas.

En el caso del apartado b), cuando el concurso es 
fallido por incumplimiento del adjudicatario con otros 
candidatos que se han presentado y cumplen las bases 
del concurso, debe garantizarse actuar de forma no dis-
criminatoria y transparente con éstos.

ENMIENDA NÚM. 445

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 11

De modificación.

Se modifica el apartado 11, que se reenumera 
como 14, quedando del siguiente tenor:

«14. La letra c) del apartado 1 del artículo 109 
tendrá la siguiente redacción: “Proyecto básico, que 
deberá adaptarse al plan especial de ordenación de la 
zona de servicio del puerto o, en su defecto, a la Deli-
mitación de Espacios y Usos Portuarios. Incluirá la 
descripción de las actividades a desarrollar, caracterís-
ticas de las obras e instalaciones a realizar, posibles 
efectos medioambientales y, en su caso, estudio de 
impacto ambiental, extensión de la zona de dominio 
público portuario a ocupar, presupuesto estimado de las 
obras e instalaciones y otras especificaciones que deter-
mine la Autoridad Portuaria”.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la de los apartados 1, 6 
y 7 del artículo tercero.
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ENMIENDA NÚM. 446

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 12

De modificación.

Se modifica el apartado 12, que se reenumera 
como 15, quedando del siguiente tenor:

«15. El párrafo 1.º del apartado 2 del artículo 109 
tendrá la siguiente redacción:

“2. No se admitirán aquellas solicitudes que se 
opongan a lo dispuesto en la Delimitación de los Espa-
cios y Usos Portuarios o en la normativa vigente, o 
cuando como consecuencia de su otorgamiento se pue-
dan originar dentro del puerto situaciones de dominio 
del mercado susceptibles de afectar a la libre compe-
tencia en la prestación de los servicios portuarios o en 
las actividades y servicios comerciales directamente 
relacionados con la actividad portuaria, archivándose 
en el plazo máximo de dos meses, sin más trámite que 
la audiencia previa al peticionario”.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la de los apartados 1, 6 
y 7 del artículo tercero.

ENMIENDA NÚM. 447

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 13

De modificación.

En lo relativo a la tramitación de concesiones, se 
incluye la posibilidad de convocar concurso, aun en los 
supuestos en los que no es obligatorio, con el siguiente 
tenor:

Se modifica el apartado 13 del artículo tercero, que 
se reenumera como 16, con el siguiente contenido:

«16. Se modifica el apartado 1 del artículo 110, 
que queda redactado como sigue:

“1. Presentada una solicitud que se refiera a algu-
no de los supuestos previstos en las letras a), c) y d) del 
artículo 111.1, la Autoridad Portuaria deberá convocar 
concurso, siguiendo la tramitación prevista en el ar-
tículo 111. En los demás casos, la Autoridad Portuaria 
podrá convocar concurso, o bien iniciar un trámite de 
competencia de proyectos, mediante anuncio, que se 
publicará en el ‘Boletín Oficial del Estado’, en el que se 
indicará la apertura de un plazo de un mes para la pre-
sentación de otras solicitudes que tengan, según se 
determine por la Autoridad Portuaria, el mismo o dis-
tinto objeto que aquélla, y que deberán reunir los requi-
sitos previstos en el artículo anterior. En este trámite de 
competencia de proyectos se respetará la confidenciali-
dad de los proyectos y de la documentación aportada.

Cuando en el trámite de competencia de proyectos 
se formulen varias solicitudes, el Consejo de Adminis-
tración seleccionará aquella que, a su juicio, tenga 
mayor interés portuario, motivado en la captación de 
nuevos tráficos, compatibilidad con otros usos, inver-
sión, rentabilidad, entre otros, y continuará la tramita-
ción conforme a lo indicado en los apartados siguien-
tes, salvo en el supuesto previsto en el artículo 111.1.b) 
en el que deberá convocarse un concurso. Si en dicho 
trámite no se presentan otras solicitudes, continuará el 
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en los 
siguientes apartados”.»

JUSTIFICACIÓN

En el otorgamiento de concesiones se considera 
muy conveniente que las Autoridades Portuarias tengan 
siempre la posibilidad de convocar un concurso, sea 
cual sea el objeto de la concesión.

ENMIENDA NÚM. 448

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 14

De modificación.
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Se modifica el apartado 14, que se renumera 
como 17, quedando con el siguiente contenido:

«17. Se modifican los apartados 1.c), 3.a) 2.º y 4 
del artículo 111, quedando con la siguiente redacción:

“1 […]

c) Concesiones de dársenas e instalaciones náuti-
co-deportivas, construidas o no por particulares, salvo 
cuando el solicitante sea un club náutico u otro deporti-
vo sin fines lucrativos, siempre que las condiciones de 
la concesión establezcan como máximo un límite del 
20 por ciento para el número de atraques destinados a 
embarcaciones con eslora superior a 12 m.

[…]”

“3 […] a) […]

2.º Criterios para su adjudicación y ponderación 
de los mismos. Con carácter general, habrá de conside-
rarse como uno de los criterios de adjudicación las 
medidas de carácter medioambiental y de responsabili-
dad social corporativa propuestas. En los concursos a 
que se refieren las letras a), c) y d) del apartado 1 de 
este artículo, habrá de considerarse como uno de los 
criterios de adjudicación la estructura tarifaria y las 
tarifas máximas aplicables a los usuarios. A su vez, en 
los concursos a que se refiere la letra c) podrá también 
incluirse como criterio de adjudicación el compromiso 
de realización en las instalaciones náutico-deportivas 
de actividades de carácter formativo o educativo sin 
fines lucrativos.

[…]”

“4. La convocatoria del concurso se publicará en 
el "Boletín Oficial del Estado", así como en el "DOUE" 
en aquellos casos en que el valor de las obras a ejecutar 
por el concesionario sean igual o superiores al límite 
establecido en el artículo 16 de la Ley 31/2007, de 30 
de octubre, pudiéndose presentar ofertas en el plazo 
establecido, que no podrá ser inferior a treinta días. 
Dichas ofertas serán abiertas en acto público”.»

JUSTIFICACIÓN

Se hace hincapié en las medidas ambientales y en la 
estructura tarifaria y en las tarifas máximas como crite-
rios de valoración de las ofertas en los concursos de 
concesiones. En las actividades náutico-deportivas se 
recuerda la necesidad de tener en cuenta las propuestas 
de realizar actividades formativas o educativas sin fines 
lucrativos.

La modificación del apartado 1.c) del artículo 111 
está dirigida a incentivar la práctica del deporte de la 

vela y la función tradicional que vienen desempeñando 
en la promoción de este deporte de los clubes náuticos.

ENMIENDA NÚM. 449

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 15

De modificación.

Se modifica el apartado 15, quedando reenumerado 
como 18 y con el siguiente contenido:

«18. Se sustituye la denominación del artículo 115 
y se añaden dos nuevos apartados a dicho artículo con 
la siguiente redacción: 

“Artículo 115. División y unificación de concesio-
nes.

[…]

3. Será admisible la unificación de dos o más con-
cesiones de un mismo titular a petición de éste, previa 
autorización de la Autoridad Portuaria, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Las concesiones han de ser contiguas o estar 
unidas por una instalación común.

b) Las concesiones deben formar una unidad de 
explotación. A estos efectos, se entenderá que existe 
unidad de explotación cuando las concesiones desarro-
llen la misma actividad y dispongan de elementos 
comunes necesarios para su correcta explotación o 
cuando, desarrollando la misma actividad, la explota-
ción conjunta de las concesiones suponga una mejora 
respecto a la explotación independiente de cada una de 
ellas.

4. Previamente a la resolución sobre la solicitud 
de unificación, la Autoridad Portuaria comunicará al 
peticionario las condiciones en que podría llevarse a 
cabo. El plazo que reste de la concesión unificada no 
será superior a la resultante de la media aritmética de 
los plazos pendientes de cada una de las concesiones 
ponderada, a juicio de la Autoridad Portuaria, por 
superficie o por volumen de inversión pendiente de 
amortización con la actualización correspondiente.
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Aceptadas las condiciones, el Consejo de Adminis-
tración de la Autoridad Portuaria dictará la correspon-
diente resolución. En casos de denegación, se manten-
drán cada una de las concesiones que fueron 
otorgadas”.»

JUSTIFICACIÓN

Se reúnen en un solo artículo dos situaciones que 
guardan simetría, consistentes en la unificación y la 
división de concesiones, evitando que la unificación 
quede como un caso de modificación de concesiones. 
Con ello se gana en claridad. Se elimina el apartado c) 
de las condiciones de admisibilidad en la unificación de 
concesiones, dado que es un genérico que corresponde 
en realidad a lo añadido en el punto 4, que coincide 
ahora para los casos de división de concesiones.

ENMIENDA NÚM. 450

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 16

De modificación.

Se modifica el apartado 16, que se reenumera 
como 19, quedando como sigue:

«19. Se modifica la letra c), d) y el penúltimo 
párrafo del apartado 1 y se añade un nueva letra e) al 
apartado 1 del artículo 114 con la siguiente redacción:

“c) Cuando lo exija su adecuación a la Delimita-
ción de Espacios y Usos Portuarios o al Plan Especial 
de ordenación de las zonas de servicio de los puertos 
gestionados por una Autoridad Portuaria.

“d) Cuando lo exija su adecuación a las obras o a 
la ordenación de terminales previstas en los Planes 
Directores de los puertos gestionados por una Autori-
dad Portuaria.

“e) Cuando lo exijan razones de interés general 
vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos 
antisociales y terroristas o a la protección del medio 
ambiente.”

En los tres últimos supuestos, el concesionario per-
judicado tendrá derecho a una indemnización que se 

calculará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
124.6 de esta Ley, descontando los beneficios futuros, 
estimados de forma motivada, de la concesión durante 
el período restante de vigencia de la concesión revisa-
da. En el supuesto de que la revisión suponga una modi-
ficación de la ubicación de la concesión, deberán abo-
narse además los gastos que origine el traslado. El pago 
del valor de la indemnización y de los gastos del trasla-
do podrá realizarse en dinero, mediante el otorgamiento 
de otra concesión o con la modificación de las condi-
ciones de la concesión revisada.

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria y el 
titular de la concesión no pudieran llegar a un acuerdo 
sobre la cuantía de la indemnización, determinada de 
acuerdo con los criterios anteriores, en su caso, sobre 
los gastos imputables al traslado, sobre la forma de 
pago o sobre las condiciones de la concesión revisada, 
la Autoridad Portuaria podrá iniciar el proceso de res-
cate de la concesión de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 124.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con las propuestas de 
modificación del actual Plan de Utilización de Espacios 
Portuarios, habida cuenta de que este instrumento no es 
en realidad un Plan.

Se introduce una modificación significante en el ar-
tículo sobre la revisión de las concesiones con el objeto 
de eliminar la incongruencia existente en la Ley vigen-
te de que la indemnización por revisión de la concesión 
(que no da lugar al cese de actividad) sea más favorable 
que la indemnización por rescate (que sí comporta el 
cese de actividad).

ENMIENDA NÚM. 451

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 17

De modificación.

El apartado 17 se reenumera como 20.
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«20. Se añade una nueva letra al apartado 1 del ar-
tículo 123, que queda redactada como sigue:

l) Persistencia en el incumplimiento […]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Enmienda en coherencia con 
otras presentadas.

ENMIENDA NÚM. 452

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo apartado 

De adición.

Se añade un nuevo apartado, que se numera como 
21, con el siguiente texto:

21. Se modifican los apartados 1 y 2, así como el 
apartado 6 del artículo 124, quedando como sigue:

«1. En el caso de que el dominio público otorgado 
fuera necesario, total o parcialmente, por razones de 
interés general vinculadas a la seguridad, a la protec-
ción contra actos antisociales o a la protección del 
medio ambiente, así como para la ejecución de obras, 
para la ordenación de terminales o para la prestación de 
servicios portuarios y que, para realizar aquéllas o pres-
tar éstos, fuera preciso disponer de los bienes otorgados 
en concesión o utilizar o demoler las obras autorizadas, 
la Autoridad Portuaria, previa indemnización del titu-
lar, podrá proceder al rescate de la concesión. Asimis-
mo, se podrá proceder al rescate de una concesión 
cuando no sea posible alcanzar un acuerdo con el con-
cesionario en un procedimiento de revisión de conce-
siones.»

2. El rescate de la concesión exigirá la previa 
declaración de su necesidad por razones de interés 
general vinculadas a la seguridad, a la protección con-
tra actos antisociales a la protección al medio ambiente, 
o por el interés portuario de las obras o de los servicios, 
y el acuerdo de la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados por aquéllos. Corresponde al Con-
sejo de Administración las declaraciones de interés 
general o de interés portuario, respectivamente, y al 
Presidente, previa audiencia del interesado, el acuerdo 

de necesidad de ocupación. La declaración de urgencia 
de la ocupación, cuando proceda, corresponderá adop-
tarla al Ministro de Fomento.

El interés portuario se entenderá implícito con la 
aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos Por-
tuarios. Asimismo, la aprobación de los proyectos lle-
vará implícita la declaración del interés portuario de las 
obras y la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las mismas.»

«6. La valoración de las indemnizaciones, en caso 
de rescate total o parcial, atenderá a los siguientes con-
ceptos:

[…]

a) El valor de las obras e instalaciones rescatadas 
que hayan sido realizadas por el concesionario y estén 
establecidas en el título concesional, calculado de 
acuerdo con los criterios establecidos a estos efectos en 
el apartado 3.c) del artículo 10 de esta Ley.

En ningún caso se tendrán en cuenta las obras e ins-
talaciones realizadas por el concesionario sin previa 
autorización de la Autoridad Portuaria, que pasarán al 
dominio público portuario sin derecho a indemniza-
ción.

b) La pérdida de beneficios imputables al rescate 
total o parcial de la concesión durante el período de con-
cesión restante, con un máximo de tres anualidades. Para 
ello se computará el beneficio medio anual de las activi-
dades ordinarias realizadas en la concesión en los cuatro 
ejercicios anteriores, o en los dos últimos ejercicios si es 
más favorable para el concesionario. No obstante, en el 
caso de que el concesionario aceptara el pago de la 
indemnización mediante el otorgamiento de una nueva 
concesión o solicitara una nueva concesión para la misma 
o similar actividad, para el cálculo de la indemnización 
se descontarán los beneficios futuros asociados a dicha 
concesión, estimados de forma motivada.»

JUSTIFICACIÓN

Se introducen como causa de rescate de una conce-
sión las razones de interés general vinculadas a la segu-
ridad, la protección contra actos antisociales y terroris-
tas y la protección del medio ambiente, así como no 
poder llegar a un acuerdo en un procedimiento de revi-
sión de concesiones.

Por otra parte, se modifica la letra a) del apartado 6 
con el objeto de homogeneizar la valoración de las 
obras incluidas en las concesiones con los criterios 
introducidos en el título I para calcular el valor de las 
infraestructuras en el momento de su otorgamiento, al 
no ser razonable valorar distintamente una obra si va a 
ser concesionada que si va a ser rescatada. Además, por 
ejemplo, una obra puede estar muy deteriorada por 
mala construcción u otras causas (un golpe de un buque 
por ejemplo) y no valer nada y tener que rescatarse por 
un precio muy superior a su valor real. También se 
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modifica la letra b) del apartado con el objeto de tomar 
en consideración en la valoración de la indemnización 
el descuento de los posibles beneficios asociados al 
otorgamiento de una nueva concesión.

ENMIENDA NÚM. 453

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 18

De modificación.

El apartado 18 se reenumera como 22.

«22. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 
126, que tendrán la siguiente redacción:

2. En el ámbito portuario, los contratos de conce-
sión de obra pública tendrán […]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Enmienda en coherencia con 
otras presentadas.

ENMIENDA NÚM. 454

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 19

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 19 del ar-
tículo tercero del Proyecto de Ley, referido a la modifi-
cación del artículo 130 de la Ley 48/2002, que se ree-
numera como 23, con el siguiente tenor:

«23. Se modifica el artículo 130, que tendrá la 
siguiente redacción:

“Artículo 130. Recepción de desechos y residuos 
procedentes de buques.

1. Las Autoridades Portuarias elaborarán y apro-
barán cada tres años un Plan de Recepción de Residuos, 
con el contenido establecido en el Real Decreto 
1381/2002, previo informe de Puertos del Estado.

2. Los desechos generados por buques deberán 
descargarse a tierra, debiendo solicitar a tal efecto el 
servicio portuario de recepción de desechos generados 
por buques regulado en el artículo 80 de esta ley.

3. Las refinerías de petróleo, factorías químicas y 
petroquímicas, instalaciones para el almacenamiento y 
distribución de productos químicos y petroquímicos, 
instalaciones para el abastecimiento de combustibles 
líquidos que posean terminales de carga o descarga de 
hidrocarburos en zonas portuarias, cuyas características 
así lo justifiquen, así como los astilleros e instalaciones 
de reparación naval o de desguace, deberán disponer, 
en las cercanías de los terminales y muelles, de servicio 
de recepción de los residuos de carga y de las aguas de 
lastre de los buques con destino a dichas instalaciones, 
regulados por los anexos I y II del Convenio MARPOL 
73/78, así como de los medios necesarios para prevenir 
y combatir los derrames. Los titulares de estas instala-
ciones portuarias deberán disponer, además, de servi-
cios de recepción para los desechos generados por los 
buques correspondientes a los anexos I, IV, V y VI del 
Convenio MARPOL 73/78, en las condiciones estable-
cidas en las Prescripciones Particulares, en el caso de 
que no exista ninguna empresa prestadora con licencia 
para prestar este servicio en el ámbito geográfico de 
dichas instalaciones.

Los desechos y residuos recogidos deberán ser 
sometidos a procesos de tratamiento y eliminación ade-
cuados conforme a la Normativa vigente; en el caso de 
que dichos procesos no se lleven a cabo con medios 
propios, los titulares de estas instalaciones portuarias 
deberán acreditar un compromiso de aceptación de los 
desechos y residuos por parte de un gestor debidamente 
autorizado.

Los astilleros y las instalaciones y empresas de repa-
ración naval o de desguace deberán disponer de instala-
ciones y medios para la recepción y tratamiento de sus-
tancias que contribuyan a agotar la capa de ozono y los 
equipos que contienen dichas sustancias cuando éstos 
se retiren de los buques, según se contempla en el 
anexo VI del Convenio MARPOL 73/78.

Sin perjuicio de las autorizaciones que sean exigi-
bles por otras Administraciones, la disponibilidad de 
estos servicios de recepción será exigida por la Autori-
dad Portuaria para autorizar el funcionamiento de las 
instalaciones portuarias incluidas en los apartados ante-
riores. Asimismo, su no disponibilidad podrá ser causa 
para no autorizar la entrada de buques con destino a 
dichas instalaciones portuarias.

4. Los titulares de las citadas instalaciones portua-
rias deberán aprobar un Plan de Recepción de desechos 
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y residuos con arreglo a lo indicado en el Anexo I del 
Real Decreto 1381/2002, que deberá ser aprobado por 
la Autoridad Portuaria y que pasará a formar parte del 
Plan de Recepción del puerto.

Trimestralmente, comunicarán a la Autoridad Por-
tuaria la relación de servicios de recogida realizados, 
indicando el buque, el tipo de desecho o residuo y la 
cantidad recibida, entre otros datos que se les soliciten, 
Además, a cada buque que utilice sus servicios de 
recepción, estas instalaciones portuarias deberán expe-
dir un recibo de residuos MARPOL, según el modelo 
unificado que figura en el anexo III del Real Decreto 
1381/2002. La Autoridad Portuaria podrá supervisar el 
cumplimiento del Plan de Recepción de los titulares de 
dichas instalaciones.

5. En el supuesto de buques que no tengan como 
destino alguna de las instalaciones referidas anterior-
mente, corresponderá a las empresas que efectúen las 
operaciones de carga o descarga del buque garantizar la 
recepción de residuos de carga procedentes del mismo, 
si los hubiere, así como los que se encuentren en las 
zonas de tránsito y maniobra, evitando y combatiendo, 
en su caso, los derrames de carga accidentales”.»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora como un nuevo apartado la obligato-
riedad para las Autoridades Portuarias de elaborar, 
aprobar, previo informe de Puertos del Estado, un Plan 
de Recepción de Residuos procedentes de los buques, a 
revisar cada tres años, con arreglo al Real Decreto 
1381/2002. Esta adición obliga a reenumerare el resto 
de apartados.

El artículo 130 de la Ley 48/2003 establece la obli-
gación a las terminales portuarias y astilleros de reco-
ger los residuos de carga, consistentes generalmente en 
restos de carga y lavazas de tanques, y de las sustancias 
que agotan la capa de ozono, resultantes por lo general 
de las operaciones de mantenimiento o desguace de 
instalaciones frigoríficas o de extinción de incendios, 
Dichos residuos no están incluidos en el servicio de 
recepción de desechos generados por los buques, regu-
lado en el artículo 80, ya que los residuos indicados 
resultan de la actividad propia de las instalaciones por-
tuarias indicadas.

La modificación del primer párrafo del apartado 2 
del artículo 130 de la Ley 48/2003 que se propone pre-
tende establecer con mayor precisión la obligación que 
tienen las terminales indicadas en lo referente a la 
recepción de residuos. Por un lado, se sustituye el tér-
mino instalaciones de recepción y tratamiento por ser-
vicio de recepción, ya que el objetivo principal es que 
las instalaciones portuarias recojan los residuos de los 
buques mientras que los procesos de tratamiento y eli-
minación pueden ser realizados por las mismas instala-
ciones portuarias o por otros gestores de residuos auto-
rizados a los que se entreguen dichos residuos. Por otro 

lado, se modifica la relación de residuos que son objeto 
de este artículo, eliminando las aguas de sentinas que 
están reguladas por el artículo 80 y las aguas de limpie-
za de bodegas que se encuentran incluidas, por defini-
ción, en residuos de carga según el convenio MARPOL 
73/78.

Con la adición del párrafo segundo del apartado 2 
del artículo 130 de la Ley 48/2003 propuesta se preten-
de establecer la obligación de que las terminales por-
tuarias también presten el servicio de recepción de 
desechos generados por los buques, regulado en el ar-
tículo 80, para la recogida de desechos de los buques de 
los anexos I, IV, V y VI del Convenio MARPOL 73/78, 
cuando dichas terminales portuarias se encuentren fuera 
del ámbito de prestación del servicio de recepción 
general del puerto y dicho servicio no esté cubierto por 
las empresas prestadoras generales del puerto. Esta 
situación se da cuando la terminal está separada del 
resto de la zona portuaria o cuando por la peligrosidad 
de los productos que se manipulan en la misma existen 
restricciones severas de acceso a dichas instalaciones.

La adición del párrafo tercero que se propone pre-
tende garantizar que los procesos de tratamiento y eli-
minación que se apliquen a los residuos cumplan con la 
normativa vigente en materia de gestión de residuos, 
permitiendo, asimismo, que dichos procesos sean reali-
zados con medios propios de los titulares de las termi-
nales o astilleros o a través de terceros que estén autori-
zados como gestores de residuos por las administraciones 
competentes.

La modificación propuesta del último párrafo del 
apartado 2 de este artículo pretende, en primer lugar, 
reemplazar instalaciones de recepción y tratamiento 
por servicios de recepción, en el mismo sentido indica-
do anteriormente. En segundo lugar, aplicar la caduci-
dad del título de ocupación de dominio público por el 
incumplimiento de la obligación de disponer de servi-
cio de recepción es desproporcionada y muy difícil de 
aplicar. Por tanto, se propone reemplazar dicha medida 
por la prohibición de la entrada de buques en la termi-
nal o astillero, que puede ser de aplicación más factible 
y efectiva.

ENMIENDA NÚM. 455

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 20

De modificación.
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Se propone modificar el apartado 20 del artículo ter-
cero, que se reenumera como 24, con el siguiente con-
tenido:

«24. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, 
que tendrá el siguiente contenido:

“1. La Autoridad Portuaria controlará en el ámbito 
portuario el cumplimiento de la Normativa que afecte a 
la admisión, manipulación y almacenamiento de mer-
cancías peligrosas, y de la Normativa que afecte a los 
sistemas de seguridad, incluidos los que se refieran a la 
protección ante actos antisociales y terroristas, sin per-
juicio de las competencias que correspondan a otros 
órganos de las Administraciones públicas y de las res-
ponsabilidades que en esta materia correspondan a los 
usuarios y concesionarios del puerto.

A los efectos previstos en este apartado, correspon-
derá a los titulares de concesiones y autorizaciones el 
cumplimiento de las obligaciones de coordinación de 
actividades empresariales en calidad de titulares del 
centro de trabajo. En los espacios no otorgados en régi-
men de concesión o autorización, el consignatario que 
actúe en representación del armador responderá del 
cumplimiento de las obligaciones de coordinación 
durante las maniobras de atraque, desatraque y fondeo 
del buque, y en general durante la estancia del mismo 
en el puerto, salvo para las operaciones de carga, estiba, 
desestiba, descarga o trasbordo de mercancías o de 
embarque o desembarque de pasajeros. Si se realizan 
estas operaciones o las de entrega, recepción, almace-
namiento, depósito y transporte horizontal de mercan-
cías en espacios no otorgados en concesión o autoriza-
ción, responderá del cumplimiento de las obligaciones 
de coordinación la empresa prestadora del servicio 
correspondiente”.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone eliminar la responsabilidad de la Autori-
dad Portuaria en cuanto al control del cumplimiento de 
las obligaciones de coordinación de actividades esta-
blecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, por 
considerarse que esta responsabilidad es competencia 
de otros órganos de la Administración. Asimismo, se 
propone reordenar el artículo 132 de forma que, en 
lugar de añadirse un nuevo apartado 4, se incorpora el 
texto correspondiente del proyecto de Ley como un 
párrafo más del apartado 1 por relacionarse mejor con 
este apartado. Se añaden mejoras técnicas para precisar 
el texto con más detalle.

ENMIENDA NÚM. 456

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo apartado

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado, que se nume-
ra como 25, con el siguiente contenido:

«25. Se modifica el contenido de la disposición 
adicional primera, que tendrá la siguiente redacción:

“El objetivo de rentabilidad anual para el conjunto 
del sistema portuario a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 1 de esta Ley se establece en el 2,5 por cien-
to”.»

JUSTIFICACIÓN

Se fija el valor del 2,5 para la rentabilidad anual del 
conjunto del sistema portuario, valor que se pretende 
superar en el año 2011 y siguientes, una vez superada la 
crisis.

ENMIENDA NÚM. 457

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 21

De supresión.

Se propone suprimir el apartado 21 del artículo ter-
cero relativo a la creación y normativa aplicable a las 
Agrupaciones Portuarias de Interés Económico.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de este punto, dado que 
estaba referido a la creación y normativa aplicable a las 
Agrupaciones Portuarias de Interés Económico, por 
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desaparecer esta figura y ser sustituida por las Socieda-
des de Gestión de Estibadores Portuarios.

ENMIENDA NÚM. 458

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 22

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 22 del ar-
tículo tercero del Proyecto de Ley, que se reenumera 
como 26, quedando como sigue:

«26. Se modifica la disposición adicional novena, 
que tendrá la siguiente redacción:

"En el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de esta Ley deberán adaptarse, en su caso, los 
pliegos vigentes de prescripciones particulares de los 
servicios portuarios a los contenidos de esta Ley. En el 
caso de que una Autoridad Portuaria no tuviera aproba-
dos, en la fecha de entrada en vigor de la Ley, dichos 
pliegos, deberá tenerlos aprobados en dicho plazo.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar este artículo al contenido de las enmiendas 
propuestas para el título III. Es decir, si los pliegos de 
prescripciones particulares de los servicios que ya 
hubieran sido aprobados deberán adaptarse al conteni-
do de esta Ley en un plazo de un año. Si aún no se 
hubieran aprobado deberán aprobarse en el mismo 
plazo.

ENMIENDA NÚM. 459

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 23

De modificación.

Se propone modificar el texto del apartado 23, que 
se reenumera como 27, quedando como sigue:

«27. Se modifica el apartado 2 de la disposición 
adicional decimotercera, que quedará con la siguiente 
redacción:

“2. Dichas funciones serán ejercidas, en la forma 
que determine el Reglamento de Explotación y Policía, 
por el personal de la Autoridad Portuaria, debidamente 
cualificado y adscrito al Servicio de Policía a cuyo 
efecto tendrá la consideración de agente de la autoridad 
de la Administración Portuaria en el ejercicio de las 
potestades recogidas en la Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante, sin perjuicio de la obligación 
de colaborar siempre que sea preciso con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad”.»

JUSTIFICACIÓN

Dentro del principio de que las funciones ejercidas 
por el personal de las Autoridades Portuarias no pueden 
exceder en ningún caso a las atribuidas a sus Consejos 
de Administración, se considera inconveniente que la 
Ley, en lo que se refiere a las funciones de policía espe-
cial, enunciadas en el artículo 4.1 de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana, denomine con un calificativo 
específico (policía portuaria en el proyecto de Ley o 
celadores-guardamuelles en la Ley 48/2003) aparte del 
personal de la Autoridad Portuaria que ejerce dichas 
funciones, ya que estas denominaciones son temporales 
y pueden variar.

Se propone por lo tanto la denominación genérica 
que perdure en el tiempo.

ENMIENDA NÚM. 460

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo apartado

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado al artículo ter-
cero, que se numera como 28, quedando como sigue:
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«28. Se modifican los apartados 2 y 3 de la dispo-
sición adicional decimoctava, que quedarán con la 
siguiente redacción:

2. Se considerarán abandonados aquellos buques 
que permanezcan durante más de tres meses atracados, 
amarrados o fondeados en el mismo lugar dentro del 
puerto sin actividad apreciable exteriormente, y sin 
haber abonado las correspondientes tasas o tarifas, y así 
lo declare el Consejo de Administración de la Autori-
dad Portuaria.

La declaración de abandono exigirá la tramitación 
del correspondiente procedimiento, en el que se acre-
ditarán las circunstancias expresadas y en el que se 
dará audiencia al propietario, al naviero, al capitán 
del buque o, en su caso, al consignatario del buque, 
en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Declarado el abandono del buque por el Con-
sejo de Administración de la Autoridad Portuaria, ésta 
procederá, bien a su venta en pública subasta, ingre-
sando el producto de la enajenación en el Tesoro 
Público, previa detracción de los créditos devengados 
a su favor por las correspondientes tasas y tarifas por-
tuarias, así como los gastos del procedimiento; o bien 
procederá al hundimiento del buque cuando, por su 
estado, así lo aconsejen razones de seguridad maríti-
ma.

Cuando la venta regulada en el párrafo anterior 
tenga por objeto buques no comunitarios, se observa-
rán, además, las siguientes reglas:

a) Dicha venta tendrá la consideración de despa-
cho a consumo de las mercancías y, por tanto, incluirá 
los trámites previstos para la importación de las mis-
mas.

b) En el precio de venta estarán incluidos los tri-
butos devengados con motivo de la importación. A los 
efectos de su constatación y de la contracción de los 
recursos propios comunitarios, dicha enajenación debe-
rá comunicarse a la correspondiente Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta enmienda se introducen mejoras adminis-
trativas para agilizar la tramitación en caso de buques 
abandonados, cuya estancia en puerto suele suponer un 
gran perjuicio económico a las Autoridades Portuarias 
que sufren estos casos.

ENMIENDA NÚM. 461

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 24

De supresión.

Se propone suprimir el texto del apartado 24.

JUSTIFICACIÓN

A pesar de que en el proyecto de ley se estimó con-
veniente limitar con carácter general la edad de jubila-
ción de las personas que prestan el servicio de practica-
je, la formación tan especializada y específica que 
requiere el ejercicio de esta actividad en un puerto 
determinado y las posibilidades de poder seguir pres-
tando el servicio en algunos casos concretos más allá 
de la edad de sesenta y cinco años, aconseja mantener 
la posibilidad que la ley vigente habilita de mantenerse 
los prácticos en activo hasta la edad de setenta años con 
determinados requisitos. Por ello se propone eliminar 
la modificación de dicho artículo y dejar subsistente la 
redacción vigente de este precepto.

ENMIENDA NÚM. 462

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 25

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 25 del ar-
tículo tercero, que se reenumera como 29, quedando 
como sigue:

«29. Se adiciona una nueva disposición adicional 
vigésimoa primera con el siguiente contenido:

“Disposición adicional vigésima primera. Deter-
minación de las cuantías básicas de las tasas del buque, 
del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones 



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

224

deportivas y de recreo, de la tasa por utilización de la 
zona de tránsito, de la tasa de ayudas a la navegación, 
de la tarifa fija por el servicio de recepción de desechos 
generados por buques y de los coeficientes correctores 
a la tasa del buque, de la mercancía y del pasaje.

1. Las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S), 
de la tasa del pasaje (P), de la tasa de la mercancía (M), de 
la tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (E), 
de la tasa por utilización de la zona de tránsito (T) y de 
la tasa de ayudas a la navegación (A), establecidas en la 
presente Ley, podrán ser revisadas en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado, o en la que, en su caso, 
se apruebe.

2. El valor de la cuantía básica de la tarifa fija por 
los servicios de recepción de desechos generados por 
buques (R) establecida en la presente Ley podrá ser 
revisada en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do o en la que, en su caso, se apruebe.

3. Las Autoridades Portuarias acordarán con el 
organismo público Puertos del Estado, en el marco de 
los acuerdos del Plan de Empresa, las correspondientes 
propuestas de coeficientes correctores a las tasas del 
buque, del pasaje y de la mercancía de acuerdo con los 
límites y criterios establecidos en el artículo 7.g) de 
esta Ley. El acuerdo finalmente alcanzado se elevará al 
Ministerio de Fomento, que lo remitirá, si procede, al 
Ministerio de Economía y Hacienda para su incorpora-
ción al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o en la que, en su caso, se apruebe.

4. El Ministerio de Fomento, a propuesta de Puer-
tos del Estado, oída la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, establecerá los criterios de elabo-
ración de las contabilidades de costes que han de 
desarrollar las Autoridades Portuarias, con el objeto de 
que las propuestas de coeficientes correctores tomen en 
consideración la estructura de costes con idéntica meto-
dología en todas las Autoridades Portuarias. Asimismo, 
dicho Departamento podrá fijar los criterios generales 
de elaboración y presentación de las citadas propuestas

5. Hasta la aprobación de los criterios generales 
que deben regir las propuestas de coeficientes correcto-
res y de los criterios de contabilidad de costes, las Auto-
ridades Portuarias podrán realizar libremente sus pro-
puestas de coeficientes correctores, siempre que 
respeten los límites establecidos en el apartado 7 g) de 
esta Ley”.»

JUSTIFICACIÓN

Mediante esta enmienda se pretende redundar en la 
posibilidad de revisar las cuantías básicas de las tasas 
en la Ley de Presupuestos Generales, o en la que proce-
da, y se establece el procedimiento para la propuesta y 
establecimiento, también por Ley, de los coeficientes 
correctores, para cada Autoridad Portuaria, de las tasas 
del buque, pasaje y mercancía, así como de las tarifas 

fijas de los servicio MARPOL. Este procedimiento se 
sujeta a los criterios que el Ministerio de Fomento 
determine por Orden, los cuales, en todo caso, respeta-
rán los principios generales de máxima contribución 
del puerto a su entorno económico, de autosuficiencia 
económica y de garantizar la leal competencia interpor-
tuaria.

ENMIENDA NÚM. 463

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 26

De modificación.

Se propone reenumerar el apartado 26 del artículo 
tercero como 30, quedando como sigue:

«30. Se añade una nueva disposición adicional 
vigésima segunda, que tendrá el siguiente contenido:

“Disposición adicional vigésima segunda. Instruc-
ciones técnicas en el servicio de manipulación de mer-
cancías.

Por el Ministerio de Industria […]”.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica en coherencia con la presenta-
ción de otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 464

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 27

De supresión.

Se propone la supresión completa del apartado 27 
del artículo tercero, en coherencia con la propuesta de 
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enmiendas que agrupan en un nuevo título V toda la 
regulación completa que afecta al régimen de gestión 
de los trabajadores del servicio portuario de manipula-
ción de mercancías.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de este apartado en cohe-
rencia con las enmiendas que agrupan en un nuevo títu-
lo V toda la regulación del régimen de gestión de los 
trabajadores de estiba.

ENMIENDA NÚM. 465

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 28

De modificación.

Se propone reenumerar el apartado 28 del artículo 
tercero como 31, quedando como sigue:

«31. Se añade una nueva disposición adicional 
vigésima tercera, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional vigésima tercera. Suspen-
sión temporal del régimen jurídico que regula el régi-
men de gestión de los trabajadores para la prestación 
del servicio portuario de manipulación de mercancías.”

El Gobierno, teniendo en cuenta las circunstancias 
económicas concretas en las que se desarrolla el servi-
cio de manipulación de mercancías en cada puerto, así 
como su eventual repercusión negativa sobre la econo-
mía nacional o sobre distintos sectores económicos 
afectados por el régimen de gestión de los trabajadores 
para la prestación de dicho servicio, podrá suspender 
temporalmente la aplicación de cualquiera de las previ-
siones contenidas en la presente Ley respecto a dicho 
régimen, estableciendo al efecto las medidas necesarias 
para mantener la regularidad y continuidad precisas 
para la prestación del servicio portuario de manipula-
ción de mercancías. Tal suspensión se mantendrá mien-
tras permanezcan las circunstancias y condiciones que 
la justifiquen, con objeto de garantizar una adecuada 
ordenación y desarrollo de la actividad económica en el 
sector afectado.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica en coherencia con la presenta-
ción de otras enmiendas. Además, se propone limitar la 
potestad del Gobierno de suprimir las previsiones de la 
Ley al régimen de gestión de los trabajadores para la 
prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías, con el objeto de que no represente una 
habilitación general al Gobierno para suprimir cual-
quier artículo de la regulación de servicios establecido 
en la Ley. Un ejemplo de la aplicación de este artículo 
es la exención temporal del régimen de gestión de los 
estibadores para la pesca congelada, que sigue vigente 
desde 1994.

ENMIENDA NÚM. 466

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 29

De modificación.

Se propone una modificación del apartado 29 del ar-
tículo tercero, que se reenumera como 32, quedando 
del siguiente tenor:

32. Se añade una nueva disposición adicional 
vigésima cuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima cuarta. Autoriza-
ción extraordinaria de atraque en los puertos españo-
les.

El Ministro de Fomento, podrá acordar, con carácter 
imperativo, que se adopten todas las medidas necesa-
rias para garantizar el atraque en un puerto español 
específico de un determinado buque o grupo de buques, 
cuando concurran acreditadas razones de defensa, 
orden público o cualquier otra causa de interés público 
que así lo requiera, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Director general de la Marina Mercante, 
previstas en la disposición adicional vigésima quinta de 
la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

La Autoridad Portuaria o la Administración autonó-
mica, en el caso de puertos de su competencia, afectada 
por la decisión señalada en el párrafo anterior será oída, 
siempre que sea posible, en las cuarenta y ocho horas 
previas a la adopción de acuerdo, debiendo en todo 
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caso prestar la colaboración necesaria para la ejecución 
de la decisión adoptada.»

JUSTIFICACIÓN

Se hace extensiva esta disposición a todos los puer-
tos españoles y no sólo a los puertos de interés general, 
ya que las causas de interés público también deben 
poder afectarles. A su vez, dada la posible urgencia de 
estas causas y por eficacia, es conveniente que el acuer-
do sea tomado por el Ministro, en lugar de por el 
Gobierno, para una mayor capacidad de reacción.

ENMIENDA NÚM. 467

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 30

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El contenido de este apartado básicamente se ha 
incorporado a la enmienda del apartado 14, corres-
pondiente al artículo 111 de la Ley 48/2003, por consi-
derarse técnicamente más adecuado.

ENMIENDA NÚM. 468

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 3

De modificación.

Se propone una modificación del apartado 31 del ar-
tículo tercero, quedando numerado como 33, y del 
siguiente tenor:

33. Se añade una nueva disposición adicional 
vigésima quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima quinta. Recursos 
contra acuerdos de los órganos de gobierno de las Auto-
ridades Portuarias.

Los acuerdos que adopten los órganos de gobierno 
de las Autoridades Portuarias u omisiones de los mis-
mos […]»

JUSTIFICACIÓN

Se propone modificar la denominación de la dispo-
sición para ajustarla a su contenido y para que no sea 
menos limitativa que éste, ya que regula no únicamente 
los recursos contra acuerdos contrarios a lo decidido en 
el plan de empresa sino contra cualquier otra infracción 
de lo previsto en la Ley. Además, corrección técnica en 
coherencia con la presentación de otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 469

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 32

De modificación.

Se propone una modificación del apartado 32 del ar-
tículo tercero, quedando numerado como 34, del 
siguiente tenor:

34. Se añade una nueva disposición adicional 
vigésima sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima sexta. Especiali-
dad en la aplicación del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

No será de aplicación al personal […]» 

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica en coherencia con la presenta-
ción de otras enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 470

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 33

De modificación.

Se propone una modificación del apartado 33 del ar-
tículo tercero, quedando numerado como 35, y del 
siguiente tenor:

35. Se añade una nueva disposición adicional 
vigésima séptima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima séptima. Contra-
tación mínima de personal estibador en relación laboral 
común por las empresas estibadoras.

El número de trabajadores contratados en relación 
laboral común será el que se determine en la licencia 
del servicio de manipulación de mercancías que, en 
todo caso, deberá cubrir, al menos, una cuarta parte de 
la actividad total de la empresa en este servicio en 
cómputo interanual, salvo lo previsto a estos efectos 
en el apartado 4 del artículo 141 del título V de esta 
Ley.

En las licencias del servicio portuario de manipula-
ción de mercancías se establecerá, como causa de extin-
ción, el incumplimiento de la obligación de mantener 
contratados en relación laboral común el número de 
trabajadores que se corresponda con el porcentaje al 
que se refiere el apartado anterior.

Igualmente, los acuerdos del Consejo de Adminis-
tración de la Autoridad Portuaria sobre el otorgamien-
to de nuevas licencias del servicio de manipulación de 
mercancías o sus prórrogas en los que no se dé cum-
plimiento a dicha obligación serán nulos de pleno 
derecho.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Mediante esta enmienda se sustituyen los términos 
contratos por licencia, siguiendo las directrices de la 
Comisión Nacional de Competencia.

ENMIENDA NÚM. 471

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 34

De modificación.

Se propone una modificación del apartado 34 del ar-
tículo tercero, quedando numerado como 36, y del 
siguiente tenor:

36. Se añade una nueva disposición adicional 
vigésima octava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima octava. Publici-
dad de las normas de contratación.

Las instrucciones reguladoras de los procedimientos 
de contratación […]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica en coherencia con la presenta-
ción de otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 472

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 35

De supresión

Se propone la supresión del apartado 35 del artículo 
tercero, en coherencia con la propuesta de enmiendas 
que agrupan en un nuevo título V toda la regulación 
completa que afecta al régimen de gestión de los traba-
jadores del servicio portuario de manipulación de mer-
cancías.
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JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de este artículo en coheren-
cia con las enmiendas que agrupan en un nuevo título V 
toda la regulación del régimen de gestión de los traba-
jadores de estiba.

ENMIENDA NÚM. 473

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 36

De modificación.

Se propone una modificación del apartado 36 del ar-
tículo tercero, que se reenumera como 37, quedando 
del siguiente tenor:

«37. La disposición transitoria segunda tendrá la 
siguiente redacción:

“La mención realizada en el apartado 2 de la dispo-
sición transitoria segunda al artículo 19 se tendrá por 
hecha al artículo 10”.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda propuesta al segundo párrafo del apar-
tado 6 del artículo 10 del Proyecto de Ley propone 
mantener el límite del 20 por ciento cada quince años 
para la actualización de la valoración de los terrenos 
que constituyen la base imponible de la tasa de ocupa-
ción. En coherencia con esta enmienda se propone la 
sustitución del contenido de este apartado 36 por el 
cambio de mención citado. Además se realiza una 
corrección técnica en la numeración del apartado en 
coherencia con la presentación de otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 474

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 37

De modificación.

Se propone una modificación del apartado 37 del ar-
tículo tercero, que se reenumera como 38, quedando 
del siguiente tenor:

38. La disposición transitoria duodécima queda 
redactada de la forma siguiente:

«Disposición transitoria duodécima. Régimen de 
determinadas empresas exentas del servicio de manipu-
lación de mercancías.

Las empresas titulares de concesiones de dominio 
público exentas del servicio de estiba y desestiba, al 
amparo del artículo 2.g) del Real Decreto-ley 2/1986, 
quedarán excluidas de la obligación de participar en las 
Sociedades Anónimas de Gestión de Estibadores Por-
tuarios, hasta el término del período concesional, sin 
perjuicio de lo que se establece en los artículos 144 
y 145 respecto de la capacitación de su personal.»

JUSTIFICACIÓN

Mediante esta enmienda se sustituyen las figuras de 
Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba y Agrupa-
ciones Portuarias de Interés Económico por las nuevas 
Sociedades Anónimas de Gestión de Estibadores Por-
tuarios.

ENMIENDA NÚM. 475

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 38

De supresión.

Se propone la supresión del apartado 38 del artículo 
tercero.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica por adopción de un nuevo mode-
lo de aplicación de tasas.
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ENMIENDA NÚM. 476

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 39

De modificación.

Se propone una modificación del apartado 39 del ar-
tículo tercero, quedando del siguiente tenor:

39. Se añade una nueva disposición transitoria 
decimoquinta, que tendrá el siguiente contenido:

«Disposición transitoria decimoquinta. Régimen 
transitorio para el otorgamiento de bonificaciones para 
incentivar mejores prácticas medioambientales.

Hasta que se aprueben las guías de buenas prácticas 
ambientales de la operativa de buques en los puertos, 
las Autoridades Portuarias otorgarán la bonificación 
prevista en el artículo 19.1. a) de esta Ley, si la empresa 
Naviera que opera el buque dispone únicamente de la 
certificación del cumplimiento por el buque de unas 
determinadas condiciones de respeto al medio ambien-
te, mejorando las exigidas por las normas y convenios 
internacionales, emitida por una entidad de certifica-
ción acreditada para ello por organismos pertenecientes 
a la International Accreditation Forum.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la realizada para el 
apartado 1.a) del artículo 19.

ENMIENDA NÚM. 477

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Nuevo apartado

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 40, con el siguiente contenido:

«40. El actual anexo “Asignación de grupos de 
mercancías”, pasa a ser anexo I con la misma denomi-
nación, asignándose al grupo 3 las mercancías con los 
siguientes códigos:

0302B, 0303A, 0303B, 0304, 0305, 0306 y 0307.

Además, se desagregan los siguientes códigos:

a) El código 3825 en los dos siguientes:

3825 A: Productos residuales de la industria quími-
ca o de las industrias conexas, no expresados ni com-
prendidos en otra parte; Iodos de depuración; los demás 
desechos citados en la Nota 6 de este capítulo.

3825 B: Desechos y desperdicios municipales, asig-
nándose al grupo 2 las mercancías con el código 3825 B.

b) El código 8702 en los dos siguientes:

8702 A: Vehículos automóviles para el transporte de 
diez personas o más, conductor incluido, excluidos los 
vehículos eléctricos o híbridos.

8702 B: Vehículos automóviles eléctricos o híbridos 
para el transporte de diez personas o más, asignándose 
al grupo 4 las mercancías con el código 8702 B.

c) El código 8703 en los dos siguientes:

8703 A: Coches de turismo y demás vehículos auto-
móviles proyectados principalmente para el transporte 
de personas (excepto los de la partida n.º  8702), inclui-
dos los vehículos del tipo familiar y los de carreras, que 
no sean eléctricos o híbridos.

8703 B: Coches de turismo y demás vehículos auto-
móviles proyectados principalmente para el transporte 
de personas (excepto los de la partida n.º  8702), inclui-
dos los vehículos del tipo familiar y los de carreras, que 
sean eléctricos o híbridos, asignándose al grupo 4 las 
mercancías con el código 8703 B.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone reducir el grupo al que están asignados 
ciertos productos pesqueros congelados y refrigerados 
con el objeto de contribuir a paliar los efectos de la 
actual coyuntura económica en el sector pesquero.

Además se propone desagregar el código 3825 a 
efectos de pasar al grupo 2 los desechos y desperdicios 
municipales, los cuales no aparecían claros en ningún 
grupo y, en todo caso, no deben estar asignados al 
grupo 5. Asimismo, se pasan, previa desagregación de 
la partida, del grupo 5 al grupo 4 los automóviles eléc-
tricos o híbridos con el objeto de contribuir a la sosteni-
bilidad ambiental y fomentar la localización en España 
de la industria automovilística dedicada a la fabricación 
de vehículos ecológicos.
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ENMIENDA NÚM. 478

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 4, primer párrafo

De modificación.

Se modifica el primer párrafo del apartado 40, que 
se reenumera como 41, quedando como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II, con el siguiente con-
tenido: 

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta ley:

[…]”.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la propuesta en rela-
ción con la asignación de grupos a mercancías.

ENMIENDA NÚM. 479

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 2.º

De modificación.

Se cambia la definición incluida en el epígrafe 2.º  
del apartado 40, que se reenumera como apartado 41, 
quedando como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta ley:

2.ª Eslora total: en buques y embarcaciones, es la 
distancia medida paralelamente a la línea de flotación 

entre dos planos perpendiculares al plano central del 
buque o embarcación, situados uno en la parte más a 
proa y el otro en la parte más a popa. En el resto de 
artefactos flotantes, es la distancia medida paralela-
mente a la línea de flotación entre dos planos perpendi-
culares al plano central del artefacto, situados en los 
puntos del citado artefacto más alejados entre sí. La 
eslora total excluye todas las partes móviles que se pue-
dan desmontar de forma no destructiva sin afectar a la 
identidad estructural de la embarcación.

[…]”.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se sustituye el término de eslora 
por eslora total, para darle coherencia con la terminolo-
gía al uso en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 480

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 11.º

De modificación.

Se cambia la definición incluida en el epígrafe 11.º 
del apartado 40, que se reenumera como apartado 41, 
quedando como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II, con el siguiente con-
tenido: 

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

11.ª  Terminal marítima de mercancías: instalación 
destinada a realizar la transferencia de mercancías entre 
los modos marítimo y terrestre, o el tránsito y transbor-
do marítimos, que puede incluir superficies anejas para 
el depósito o almacenamiento temporal de las mercan-
cías y los elementos de transporte, así como para su 
ordenación y control.

[…]”.»
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JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se añade a la definición de ter-
minal marítima la posibilidad de realizar actividad de 
almacenamiento depósito temporal, además de la ope-
ración puramente intermodal de transferencia entre los 
modos marítimo y terrestre, el tránsito o el transbordo.

ENMIENDA NÚM. 481

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 12.º 

De modificación.

Se cambia la definición incluida en el epígrafe 12.º  
del apartado 40, que se reenumera como apartado 41, 
quedando como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

12.ª Puerto base de cruceros: puerto en el que, 
para una escala determinada, se cumpla alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Que en la escala inicien o finalicen el crucero al 
menos un 50 por ciento del total de pasajeros de esa 
escala.

b) Que en la escala del crucero, el total de pasaje-
ros que inicien o finalicen su viaje no sea inferior 
a 250.

Se entiende que inician o finalizan el crucero aque-
llos pasajeros que no sean declarados en régimen de 
crucero turístico en tránsito.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se aclara en qué circunstancias 
los pasajeros inician o finalizan el crucero.

ENMIENDA NÚM. 482

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 14.º

De modificación.

Se cambia la definición incluida en el epígrafe 14.º  
del apartado 40, que se reenumera como apartado 41, 
quedando como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

14.ª Estación o terminal marítima de pasajeros: 
instalación destinada a facilitar el acceso de los pasaje-
ros y sus equipajes, y de vehículos en régimen de pasa-
je, desde tierra a los buques y desde éstos a tierra, que 
puede incluir superficies anejas para el depósito o alma-
cenamiento temporal de los vehículos en régimen de 
pasaje, así como edificios para el control y ordenación 
de pasajeros, vehículos y equipajes y la prestación de 
servicios auxiliares.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Se amplía la definición con el objeto de aclarar que 
la estación o terminal de pasajeros puede incluir super-
ficies anejas para el depósito y almacenamiento tempo-
ral, así como edificaciones para el control y la ordena-
ción y para la prestación de otros servicios auxiliares.

ENMIENDA NÚM. 483

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 15.º 

De modificación.
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Se cambia la definición incluida en el epígrafe 15.º  
del apartado 40, que se reenumera como apartado 41, 
quedando como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

15.ª Pasajero: persona que viaje a bordo de un 
buque, que no tenga la condición de tripulante, inclui-
dos los conductores de elementos de transporte sujetos 
a la tasa de la mercancía.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 484

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 16.º

De modificación.

Se cambia la definición incluida en el epígrafe 16.º  
del apartado 40, que se reenumera como apartado 41, 
quedando como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

16.ª Estación o terminal marítima de pasajeros 
dedicadas a uso particular: aquella otorgada en conce-
sión o autorización, no abierta al tráfico comercial 
general, en la que se presten servicios al pasaje trans-
portado en buques explotados exclusivamente por las 

empresas navieras del titular o de su grupo empresarial 
autorizadas en dicho título.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el contrato por la licencia en el vínculo 
entre Autoridad Portuaria y prestadores de servicios 
portuarios, en este caso, de manipulación de mercan-
cías.

ENMIENDA NÚM. 485

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, nuevo epígrafe.

De modificación.

Se añade un nuevo epígrafe, numerado como 17, al 
apartado 40, que se reenumera como apartado 41, con 
una nueva definición, tal y como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II, con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

17.º Terminal de mercancías dedicada a uso parti-
cular: aquella otorgada en concesión o autorización, no 
abierta al tráfico comercial general, en la que se mani-
pulen mercancías propiedad del titular de la misma o de 
sus accionistas o partícipes, así como del grupo de 
empresas al que pertenezca, o se operen buques explo-
tados exclusivamente por las empresas navieras del 
titular o de su grupo empresarial autorizadas en el título 
concesional. Asimismo, es aquella otorgada en conce-
sión o autorización al titular de una planta de transfor-
mación o instalación industrial o a una empresa de su 
mismo grupo empresarial, no abierta al tráfico comer-
cial general, en la que se manipulen mercancías directa 
y exclusivamente vinculadas con la referida planta o 
instalación de proceso industrial y esté expresamente 
identificada en el título concesional.

[…]”»
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JUSTIFICACIÓN

Se añade esta definición a efectos de completar las 
que aparecen en el texto del proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 486

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 17.º 

De modificación.

Se modifica el epígrafe 17.º del apartado 40, que se 
reenumera como apartado 41, renumerándose el epí-
grafe como 18.º y cambiando su texto como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

18.ª Empresa estibadora: aquella que es titular de 
una licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el contrato por la licencia en el vínculo 
entre Autoridad Portuaria y prestadores de servicios 
portuarios, en este caso, de manipulación de mercan-
cías.

ENMIENDA NÚM. 487

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 18.º

De modificación.

Se modifica el epígrafe 18.º  del apartado 40, que se 
reenumera como apartado 41, renumerándose el epí-
grafe como 19.º  y cambiando su texto como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

19.ª Grupo empresarial: se entenderá aplicable 
este concepto en los supuestos a los que se refiere el 
artículo 42.1 del Código de Comercio y del artículo 87 
del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 488

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, nuevo epígrafe 20.º 

De adición.

Se añade un nuevo epígrafe 20.º  al apartado 40, que 
se reenumera como apartado 41, con el siguiente texto:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

20.ª Servicio marítimo: el que se presta a un deter-
minado tipo de tráfico en un puerto, cuando el buque o 
conjunto de buques de la misma compañía naviera o de 
cruceros unen dicho puerto con otros determinados, 
transportando un mismo tipo y naturaleza de mercan-
cías o un determinado tipo de pasaje, elemento de trans-
porte o unidad de carga.

[…]”»
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JUSTIFICACIÓN

Se incorpora aquí esta definición trasladándola 
desde el articulado a fin de que sirva como referencia 
cada vez que se cite en el texto de Ley, simplificando el 
mismo.

ENMIENDA NÚM. 489

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, nuevo epígrafe 21.º

De adición.

Se añade un nuevo epígrafe 21.º  al apartado 40, que 
se reenumera como apartado 41, con el siguiente texto:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

21.ª Servicio marítimo regular: el que se presta a 
un determinado tipo de tráfico en un puerto, cuando el 
buque o conjunto de buques de la misma compañía 
naviera o de cruceros (o bien un conjunto de buques de 
distintas compañías navieras con acuerdos de explota-
ción compartida) unen dicho puerto con otros determi-
nados, transportando un mismo tipo y naturaleza de 
mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento 
de transporte o unidad de carga y, además, se oferta de 
forma general y con publicidad a los posibles usuarios, 
se presta en condiciones de regularidad, con orígenes, 
destinos y fechas preestablecidos y con una frecuencia 
de al menos 24 escalas al año en el puerto correspon-
diente.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora aquí esta definición trasladándola 
desde el articulado a fin de que sirva como referencia 
cada vez que se cite en el texto de Ley, simplificando el 
mismo. Se añade en este caso la posibilidad de que las 
compañías navieras puedan operar con acuerdos de 
explotación compartida, en coherencia con el texto de 
Ley.

ENMIENDA NÚM. 490

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 19.º

De modificación.

Se modifica el epígrafe 19.º del apartado 40, que se 
reenumera como apartado 41, renumerándose el epí-
grafe como 22.º  y cambiando su texto como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II, con el siguiente con-
tenido: 

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

22.ª Servicio marítimo de autopistas del mar: 
aquel servicio marítimo regular, de alta frecuencia y 
regularidad, destinado a atender preferentemente tráfi-
co de mercancías transportadas en elementos de trans-
porte aptos para su circulación por carretera que conec-
ten los puertos españoles con puertos de otros países 
de la Unión Europea. Además, deberán formar parte 
integrante de las Autopistas del Mar de la Red Tran-
seuropea de Transporte, de conformidad con lo esta-
blecido en la Decisión núm. 884/2004/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
por la que se modifica la Decisión núm. 1692/96/CE 
sobre las orientaciones comunitarias para el desarrollo 
de la red transeuropea del transporte y con el Regla-
mento (CE) núm. 807 2004, o de las acciones corres-
pondientes de Autopistas del Mar del programa Marco 
Polo, con arreglo al Reglamento (CE) 923/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiem-
bre de 2009, que modifica el Reglamento (CE) 
1692/2006, por el que se establece el segundo progra-
ma Marco Polo.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Se redefine la Autopista del Mar como un servicio 
marítimo regular, en línea con la definición dada ante-
riormente para este tipo de servicios, con una serie de 
características técnicas acuñadas en el acervo comuni-
tario referente a estos proyectos (alta frecuencia, tráfi-
cos de elementos de transporte aptos para la carretera y 
puertos de países de la Unión Europea), y con la condi-
ción de que pertenezcan a la Red Transeuropea de 
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Transporte o al capítulo correspondiente del Programa 
Marco Polo II.

ENMIENDA NÚM. 491

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 20.º

De modificación.

Se modifica el epígrafe 20.º del apartado 40, que se 
reenumera como apartado 41, renumerándose el epí-
grafe como 23.º  y cambiando su texto como sigue:

41, Se adiciona un anexo II con el siguiente conte-
nido:

“Anexo 11. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

23.ª Referencial del servicio: documento normati-
vo que contiene las características técnicas certificables 
del servicio y el plan para verificar el cumplimiento de 
las mismas.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 492

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 21.º 

De modificación.

Se modifica el epígrafe 21.º  del apartado 40, que se 
reenumera como apartado 41, renumerándose el epí-
grafe como 24.º  y cambiando su texto como sigue:

«41. Se adiciona un anexo II con el siguiente con-
tenido:

“Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

24.ª Referencial específico del servicio: referen-
cial adaptado al esquema o estructura de operaciones y 
servicios propio de un determinado puerto.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 493

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 22.º

De modificación.

Se modifica el epígrafe 22.º del apartado 40, que se 
reenumera como apartado 41, renumerándose el epí-
grafe como 25.º y cambiando su texto como sigue:

41. Se adiciona un anexo II con el siguiente conte-
nido: “Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]
25.ª Excursiones marítimas: aquellos servicios 

marítimos de pasajeros asociados con la realización de 
viajes turísticos en buques o embarcaciones que parten 
de un puerto y, después de seguir un itinerario, vuelven 
al puerto de partida en un periodo de duración no mayor 
de 12 horas, pudiendo realizar fondeos y escalas inter-
medias en otro puerto pero debiendo realizar el itinera-
rio completo todos los pasajeros.

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Se aclara que son servicios de 
pasajeros.
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La imposibilidad de hacer escalas en otro puerto no 
debe incluirse en el concepto de excursión marítima. 
Para que no pueda confundirse con tráficos de pasaje-
ros en régimen de pasaje, el elemento diferencial es que 
todos los pasajeros deben hacer el itinerario completo.

ENMIENDA NÚM. 494

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 23.º

De modificación.

Se modifica el epígrafe 23.º del apartado 40, que se 
reenumera como apartado 41, renumerándose el epí-
grafe como 26.º y cambiando su texto como sigue:

41. Se adiciona un anexo II con el siguiente conte-
nido: “Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta Ley:

[…]

26.ª Gran reparación: A los efectos de esta Ley, se 
entenderá por gran reparación la definida en el aparta-
do 33 del artículo 2 del Real Decreto 1837/2000, de 10 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Inspección y Certificación de Buques Civiles.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 495

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al apartado 40, epígrafe 24.º

De modificación.

Se modifica el epígrafe 24.º del apartado 40, que se 
reenumera como apartado 41, renumerándose el epí-
grafe como 27.º y cambiando su texto como sigue:

41. Se adiciona un Anexo con el siguiente conte-
nido: “Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta ley:

[…]

27.ª Transporte marítimo de corta distancia 
(TMCD): aquel servicio marítimo para tráfico de mer-
cancías y pasajeros que se realiza mediante buques 
cuya ruta marítima discurre exclusivamente en Europa 
entre puertos situados geográficamente en Europa o 
entre dichos puertos y puertos situados en países no 
europeos ribereños de los mares cerrados que rodean 
Europa, incluyendo sus islas u territorios de soberanía 
no continentales. Este concepto se extiende también al 
transporte marítimo entre los Estados miembros de la 
Unión Europea y Noruega e Islandia y otros Estados 
del Mar Báltico, el Mar Negro y el Mar Mediterráneo.

[…]”»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora correcciones técnicas que permiten 
adaptar mejor el concepto al acuñado en el acervo 
comunitario. Al incluirse la ruta completa en Europa se 
pretende evitar que se enmarquen en este concepto 
escalas en Europa de rutas transoceánicas, con las con-
secuencias que ello tiene sobre la aplicación de la tasa 
del buque a todos aquellos agentes que se acogen a la 
correspondiente cuantía básica S.

ENMIENDA NÚM. 496

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición adicional primera

De modificación.

Se realiza la siguiente modificación de carácter téc-
nico: 

«Disposición adicional primera. Menciones.

Las menciones que en la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, y en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre se 
hacen a “tasa por ocupación privativa del dominio 
público portuario”, “tasa por aprovechamiento especial 
del dominio público en el ejercicio de actividades 
industriales, comerciales y de servicios”, “tasas por uti-
lización especial de las instalaciones portuarias”, “ser-
vicios portuarios básicos” “activo fijo neto”, “usos no 
portuarios”, y “Plan de utilización de espacios portua-
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rios”, se entenderán hechas a “tasa de ocupación”, “tasa 
de actividad”, “tasas de utilización”, “servicios portua-
rios”, “activo no corriente neto”, “actividades realiza-
das en el ámbito de la interacción puerto-ciudad” y 
“Delimitación de Espacios y Usos Portuarios”, respec-
tivamente.

En el ámbito de la prestación de servicios portua-
rios, las menciones que en la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, se hacen a “contrato” deben entenderse 
hechas a “licencia”.»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el contrato por la licencia en el vínculo 
entre Autoridad Portuaria y prestadores de servicios 
portuarios y se añaden nuevas denominaciones al efec-
to de que la Ley 27/92 y la Ley 48/2003 también las 
recojan.

ENMIENDA NÚM. 497

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición adicional segunda

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional segunda 
al Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«Disposición adicional segunda. Financiación y 
asistencia.

“1. Los organismos públicos portuarios podrán 
voluntariamente prestarse asistencia entre sí, poniendo 
unos sus excedentes de tesorería a disposición de otros 
que los necesiten. Puertos del Estado habrá de fijar en 
cada caso el interés de los préstamos de acuerdo con las 
condiciones del mercado, y habrá de autorizar singular-
mente y con carácter previo cada operación, a fin de 
que no suponga beneficio económico o transferencia de 
crédito sin contraprestación, ni implique cualquier otra 
medida que dificulte o distorsione la libre competencia 
entre los puertos de interés general. Estas operaciones 
se formalizarán mediante un Convenio de préstamo 
financiero, que deberá ser aprobado previamente por 
Puertos del Estado.

2. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias extraordinarias que imposibiliten dificulten o 
no aconsejen que una Autoridad Portuaria pueda cubrir 
necesidades financieras, debidas a causas sobrevenidas 

o a disfuncionalidades derivadas de la gestión, acudien-
do con sus propios medios al mercado de capitales, 
Puertos del Estado a iniciativa propia podrá intervenir, 
mediante cualquier medio, en la financiación de una 
Autoridad Portuaria. La resolución habrá de ser adopta-
da por su Consejo Rector a iniciativa de su Presidente, 
estableciendo la forma de asistencia que considere más 
idónea y atendiendo a las circunstancias concretas de 
cada caso.

3. En el caso previsto en el apartado anterior, Puer-
tos del Estado, con la aprobación de su Consejo Rector, 
podrá conceder créditos o préstamos, condicionando su 
otorgamiento al cumplimiento de los siguientes requisi-
tos:

a) La suscripción de un Convenio de Normaliza-
ción Financiera, cuyo objeto sea definir las condiciones 
del préstamo, así como la estrategia y acciones exigidas 
para lograr la estabilidad financiera de la Autoridad 
Portuaria firmante, estableciendo para ello los mecanis-
mos de intervención necesarios para alcanzar dicho 
objetivo.

b) Dicho Convenio deberá prever la creación de 
una Comisión de Seguimiento, compuesta por un repre-
sentante de la Autoridad Portuaria, uno de la Comuni-
dad Autónoma en cuyo territorio se localiza la Autori-
dad Portuaria y tres del Organismo Público Puertos del 
Estado, con el fin de supervisar el cumplimiento del 
Convenio de Normalización.

c) La Comisión de Seguimiento estará presidida 
por uno de los representantes de Puertos del Estado, 
asumiendo todas las competencias y funciones necesa-
rias para garantizar el cumplimiento del Convenio de 
Normalización.

d) Ningún órgano de la Autoridad Portuaria podrá 
modificar lo dispuesto en el Convenio de Normaliza-
ción, sin la autorización previa del Consejo Rector de 
Puertos del Estado.

4. Cuando los recursos sean los previstos en el ar-
tículo 2.1. d) y e) de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, se podrá supeditar su concesión a las mismas con-
diciones establecidas en el apartado 3, a propuesta de 
Puertos del Estado, del órgano competente del Estado o 
de la Administración Pública que gestione la asigna-
ción de dichos recursos. No obstante, cuando los recur-
sos sean los previstos en el artículo 2.1. d) correspon-
dientes a aportaciones recibidas del Fondo de 
Compensación, lo dispuesto en el apartado 3 únicamen-
te será de aplicación cuando se destinen a cofinanciar 
actuaciones incluidas en los numerales 2.º y 5.º del 
apartado 5 b) del artículo 4”.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende garantizar, en aquellos casos que la 
situación financiera de una Autoridad Portuaria presen-
te disfuncionalidades económico-financieras, la posibi-
lidad de prestar asistencia, bajo la coordinación de 
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Puertos del Estado en defensa del interés general y de 
la leal competencia entre Autoridades Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 498

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición transitoria segunda

De modificación.

Se modifica la disposición transitoria segunda, que 
tendrá la siguiente redacción:

«Disposición transitoria segunda. Licencias de 
prestación de servicios portuarios básicos.

1. Las empresas que a la entrada en vigor de esta 
Ley sean titulares de licencias de prestación de servi-
cios portuarios básicos, accederán directamente a la 
correspondiente licencia del servicio portuario otorga-
da por la Autoridad Portuaria.

2. Los titulares de las licencias otorgadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley deberán ade-
cuarse a los nuevos Pliegos de Prescripciones Particula-
res del servicio que, en su caso se aprueben, de acuerdo 
con lo previsto en los artícu  los 62 y 66.2 y en la dispo-
sición adicional novena de esta Ley.

En cualquier caso se deberá aplicar la tasa de activi-
dad, con las adaptaciones que procedan de acuerdo con 
lo establecido en esta ley.

3. En el caso de que el número de prestadores del 
servicio se encuentre limitado o se limite por la Autori-
dad Portuaria, el titular de una licencia de prestación de 
servicio portuario básico accederá directamente a la 
obtención de una de las licencias para la prestación del 
servicio portuario durante el tiempo de vigencia que 
reste a su título habilitante, que no podrá exceder del 
previsto en el artícu  lo 61 de esa ley, salvo cuando se 
produzca lo dispuesto en el artícu  lo 68.1. c) que proce-
derá la extinción de la licencia.»

JUSTIFICACIÓN

Se sustituye el contrato por la licencia en el vínculo 
entre Autoridad Portuaria y prestadores de servicios 
portuarios, adaptando esta disposición al contenido de 
las enmiendas que modifican el régimen de prestación 
de servicios portuarios desde contratos de gestión indi-
recta a licencia.

ENMIENDA NÚM. 499

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición transitoria tercera

De supresión.

Se suprime la disposición transitoria tercera. Trans-
formación de Sociedades Estatales de Estiba y Desesti-
ba en Agrupaciones Portuarias de Interés Económico.

JUSTIFICACIÓN

Al crearse la nueva Sociedad de Gestión de Estiba-
dores Portuarios ya no ha de regularse una transforma-
ción entre las figuras existentes.

ENMIENDA NÚM. 500

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición transitoria cuarta

De modificación.

Se renumera la disposición transitoria cuarta. Mani-
pulación de medios mecánicos de las Autoridades Por-
tuarias, como disposición transitoria tercera, sin modi-
ficar su contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica debido a la enmienda de supre-
sión de la disposición transitoria tercera.

ENMIENDA NÚM. 501

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición transitoria quinta

De modificación.
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Se modifica la disposición transitoria quinta, que se 
reenumera como disposición transitoria cuarta, quedan-
do corno sigue:

«Disposición transitoria cuarta. Régimen transito-
rio aplicable a los Planes de utilización de los espacios 
portuarios y a los Planes Directores.

1. Los Planes de utilización de los espacios por-
tuarios aprobados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley mantendrán su vigencia y surtirán todos los 
efectos previstos en la presente ley para la Orden Minis-
terial de delimitación de los Espacios y Usos Portua-
rios. No obstante lo anterior, cuando se proceda a su 
primera modificación tras la entrada en vigor de esta 
ley, los planes deberán adaptarse a lo dispuesto en los 
artícu  los 96 y 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada al mismo por la presente ley 
en los apartados 6 y 7 del artícu  lo tercero.

2. Los Planes de utilización de los espacios por-
tuarios que, a la entrada en vigor de esta ley, se encuen-
tren en tramitación deberán ajustar su contenido a lo 
previsto en el artícu  lo 96 y 97 de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, en su redacción original.

3. Los Planes Directores de Infraestructuras del 
puerto que se encontraran aprobados con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley mantendrán su vigencia. 
Asimismo los Planes Directores que, a la entrada en 
vigor de esta Ley, se encuentren en tramitación deberán 
ajustar su contenido a lo previsto en el artícu  lo 38 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en su redacción ori-
ginal.»

JUSTIFICACIÓN

Se mantienen los PUEP y los Planes Directores 
actuales en tramitación hasta su aprobación, si bien 
cuando se produzca su primera modificación habrán de 
adaptarse al actual proyecto de Ley, pasando a denomi-
narse, tras la aprobación de la modificación, Delimita-
ción de Espacios y Usos Portuarios.

ENMIENDA NÚM. 502

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición transitoria sexta

De supresión.

Se suprime la disposición transitoria sexta. Régimen 
transitorio aplicable al sistema establecido en esta Ley 

para la prestación del servicio de recepción de desechos 
generados por buques.

JUSTIFICACIÓN

Al proponer como enmienda que la tarifa fija corres-
pondiente al servicio de recepción de desechos genera-
dos por buques sea fija y quede establecida en la Ley, 
no es necesario considerar ningún régimen transitorio 
para su entrada en vigor.

ENMIENDA NÚM. 503

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición transitoria séptima

De modificación.

Se modifica la disposición transitoria séptima, que 
se reenumera como disposición transitoria quinta, que-
dando como sigue:

«Disposición transitoria quinta. Pliegos regulado-
res de los servicios portuarios básicos

Los Pliegos Reguladores de los servicios portuarios 
básicos, que se hallen vigentes a la entrada en vigor de 
esta Ley, mantendrán su vigencia, en cuanto no sean 
incompatibles con la nueva regulación de los servicios 
portuarios, hasta la aprobación de los Pliegos de Pres-
cripciones Particulares previstos en el articulo 62 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en la redacción dada 
al mismo por esta Ley o hasta la adaptación a los conte-
nidos de la misma de los pliegos de prescripciones par-
ticulares vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional novena, en la redacción dada a la 
misma por esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica causada por la presentación de 
otras enmiendas. Además, la disposición adicional 
novena prevé la adaptación de los pliegos vigentes a los 
contenidos de la Ley, por que debe incluirse este 
supuesto por seguridad jurídica.
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ENMIENDA NÚM. 504

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición derogatoria única

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1 de la dis-
posición derogatoria única del Proyecto de Ley, con el 
siguiente tenor:

«1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

Las disposiciones adicionales quinta, sexta, séptima 
y vigésima; y la disposición transitoria novena de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Econó-
mico y de Prestación de servicios en los puertos de 
interés general, así como cuantas disposiciones de la 
misma se opongan a lo dispuesto en esta ley.

El artícu  lo 108 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y de orden 
social.

El artícu  lo 47; las letras d) y e) del apartado 4 del 
artícu  lo 114; la letra e) del apartado 2 del artícu  lo 116. 
y las letras a), b) y c) del apartado 3 del artícu  lo 116 de 
la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

El Real Decreto-ley 2/1986, de 23 de mayo, sobre el 
servicio público de estiba y desestiba de buques,

La disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.»

JUSTIFICACIÓN

Al convertirse las Agrupaciones Portuarias de Inte-
rés Económico en Sociedades de Gestión de Estibado-
res Portuarios, se eliminan la disposición adicional que 
regulaba las primeras.

También se deroga el artícu  lo 108 de la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y de orden social, referente a la garantía financiera 
a buques que soliciten acceso a lugares de refugio.

Las liquidaciones de tarifas emitidas por las Autori-
dades Portuarias al amparo de lo previsto en órdenes 
ministeriales que fueron aprobadas en aplicación del 
artícu  lo 70 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, han veni-
do siendo anuladas por los tribunales por estimar que 
su regulación había de consignarse en una norma con 
rango de ley, por considerarlas prestaciones patrimo-
niales de carácter público, sujetas, por tanto, al princi-
pio de reserva de ley establecido por el artícu  lo 31.3 de 
la Constitución. Esto ha venido ocurriendo antes y des-

pués de las Sentencias 102/2005 y 121/2005 del Tribu-
nal Constitucional en las que se declaró inconstitucio-
nal dicho artícu  lo 70, tanto en su redacción originaria 
como en la que dio al mismo la Ley 62/1997, de 26 de 
diciembre, por el motivo referido.

Para evitar esta carencia legislativa que impedía liqui-
dar las tarifas portuarias devengadas por la utilización de 
las instalaciones portuarias, se incluyó la disposición 
adicional 34.ª en la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, que 
permitía la emisión de nuevas liquidaciones cuando, 
como consecuencia de sentencias judiciales firmes, se 
anularan las liquidaciones por tarifas portuarias.

En el proyecto de ley que ahora se tramita, que fue 
aprobado por el Consejo de Ministros en su sesión de 
27 de marzo, se incluyó una modificación de la referida 
disposición adicional.

Posteriormente, las Sentencias del Tribunal Consti-
tucional 116/2009, de 18 de mayo, 146/2009, de 15 de 
junio y 161/2009, de 29 de junio, han declarado nula e 
inconstitucional la referida disposición adicional trigé-
sima cuarta de la Ley 55/1999, impidiendo por tanto la 
emisión de nuevas liquidaciones en sustitución de las 
anuladas por sentencia firme.

La Abogacía General del Estado, Dirección General 
del Servicio Jurídico del Estado, en la Adenda elabora-
da a su circular 9/2009 sobre las actuaciones a seguir 
ante las Sentencias del Tribunal Constitucional citadas, 
contempla, entre las medidas aconsejables, la hipotéti-
ca derogación expresa de esa norma, la cual considera 
manifiestamente contraria a la doctrina que en ellas ha 
expresado el Tribunal Constitucional.

En consideración de lo expuesto, se estima conve-
niente no sólo eliminar la modificación incluida en el 
proyecto de ley, sino también derogar definitivamente 
la citada disposición adicional, aun cuando no ha sido 
declarada inconstitucional en la redacción dada a la 
misma por la Ley 25/2006, de 17 de julio, pero que 
conserva la idea contenida en las redacciones anterio-
res, declaradas inconstitucionales.

Asimismo, se pretende añadir a la derogación, la 
de la disposición adicional trigésima cuarta de la 
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

ENMIENDA NÚM. 505

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.
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Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 1, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«1. Se modifica el apartado 1 del artícu  lo 7, que 
tendrá la siguiente redacción: 

“1. Son zonas en las que España ejerce soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción, además de las aguas 
interiores marítimas, el mar territorial, la zona contigua 
y la zona económica exclusiva.

— Son aguas interiores marítimas españolas, a los 
efectos de esta Ley, las situadas en el interior de las 
líneas de base del mar territorial. Las aguas interiores 
marítimas incluyen las de los puertos marítimos y cua-
lesquiera otras comunicadas permanentemente con el 
mar hasta donde se haga sensible el efecto de las 
mareas, así como los tramos navegables de los ríos 
hasta donde existan puertos de interés general.

— Es mar territorial aquél que se extiende hasta 
una distancia de doce millas náuticas contadas a partir 
de las líneas de base desde las que se mide su anchura.

— Es zona contigua la que se extiende desde el 
límite exterior del mar territorial hasta las veinticuatro 
millas náuticas contadas desde las líneas de base a par-
tir de las cuales se mide la anchura del mar territorial.

— Es zona económica exclusiva la que se extiende 
desde el límite exterior del mar territorial hasta una dis-
tancia de doscientas millas náuticas contadas a partir de 
las líneas de base desde las que se mide la anchura de 
aquél”.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica con la que se refleja en la Ley la 
sentencia de Tribunal Supremo.

ENMIENDA NÚM. 506

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 2, con el siguiente tenor:

«2. Se modifica el apartado 1 del artícu  lo 18. Con-
sideración urbanística de los puertos, que tendrá la 
siguiente redacción:

1. Para articular la necesaria coordinación entre 
las Administraciones con competencia concurrente 
sobre el espacio portuario, los planes generales y demás 
instrumentos generales de ordenación urbanística debe-
rán calificar la zona de servicio de los puertos estatales, 
así como el dominio público portuario afecto al servi-
cio de señalización marítima, como sistema general 
portuario y no podrán incluir determinaciones que 
supongan una interferencia o perturbación en el ejerci-
cio de las competencias de explotación portuaria y de 
señalización marítima, requiriéndose informe previo 
vinculante de Puertos del Estado, previo dictamen de la 
Comisión de Faros, en los casos en los que pueda verse 
afectado el servicio de señalización marítima por actua-
ciones fuera de los espacios antes mencionados, cuan-
do en sus proximidades exista alguna instalación de 
ayudas a la navegación marítima.»

JUSTIFICACIÓN

Se recogen requisitos competenciales de la Admi-
nistración del Estado con el fin de salvaguardar la seña-
lización marítima que pueda verse afectada por obras 
realizadas en sus proximidades.

ENMIENDA NÚM. 507

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un apartado a dicha dispo-
sición final segunda, que se numera como 3, de esta 
disposición final segunda, con la siguiente redacción:

«3. Se modifica el apartado 1 del artícu  lo 21, con 
la siguiente redacción:

“1. La realización de nuevas obras de infraestruc-
tura y la ampliación de los puertos estatales existentes, 
exigirá la redacción y aprobación del correspondiente 
proyecto y estudios complementarios por la Autoridad 
Portuaria competente o, en su caso, por Puertos del 
Estado.
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Dichos proyectos se someterán al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental cuando ello sea exigi-
ble en aplicación de la legislación específica.

La Administración competente en materia de pesca 
emitirá informe previo a la aprobación de obras nuevas 
o de modificación de las existentes, cuando éstas supon-
gan la construcción de nuevos diques o escolleras fuera 
de la zona interior de las aguas del puerto.

Para la ejecución de estas nuevas obras de infraes-
tructura portuaria o de ampliación de los puertos exis-
tentes no será necesario que dichas obras estén contem-
pladas en la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, 
ni en el Plan Especial, siempre que se realicen dentro 
de la zona de servicio del puerto de que se trate, se 
hallen incluidas en el correspondiente Plan de Empresa 
y, cuando proceda, en el Plan Director de infraestructu-
ras. En estos casos se deberá dar audiencia a la autori-
dad autonómica competente en materia de ordenación 
del territorio”.»

JUSTIFICACIÓN

Se añade el último párrafo para aclarar definitiva-
mente una cuestión que se ha planteado en los Tribuna-
les y que permite en algunos casos paralizar las obras 
de infraestructura portuaria y de ampliación de los 
puertos, alegándose la necesidad de la preexistencia de 
un Plan de Utilización de los Espacios Portuarios o de 
un Plan Especial. Se añade el trámite de audiencia a la 
autoridad autonómica para salvar su competencia en 
materia de ordenación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 508

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que se 
numera como 4, a la disposición final segunda del Pro-
yecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

4. Se modifican las letras d) y n) del apartado 1 del 
artícu  lo 26, que tendrá la siguiente redacción:

«d) Emitir informe vinculante sobre los proyectos 
que presenten características singulares desde el punto 

de vista técnico o económico, con carácter previo a su 
aprobación por las Autoridades Portuarias. En todo 
caso, procederá la emisión de informe vinculante sobre 
los proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de 
3.000.000 de euros o que estén financiados con fondos 
procedentes de la Unión Europea o de otros organismos 
internacionales.»

«n) Coordinar y supervisar las actuaciones de los 
diferentes órganos de la Administración General del 
Estado con competencias en materia de intermodalidad, 
logística y transporte, que se refieran a los puertos de 
interés general. En particular, Puertos del Estado parti-
cipará, establecerá y tramitará los convenios de 
conexión entre las Autoridades Portuarias y ADIF, para 
su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordi-
nará su aplicación y seguimiento.»

JUSTIFICACIÓN

La función prevista en el apartado d) trata de hacer 
efectivas las competencias de coordinación y control de 
Puertos del Estado sobre los organismos portuarios en 
la fase previa a la contratación de las obras, emitiendo 
informe sobre los proyectos de las Autoridades Portua-
rias de características singulares, que tendrá carácter no 
sólo preceptivo sino también vinculante.

El motivo del cambio de naturaleza del informe de 
Puertos del Estado radica en la necesidad de abundar en 
el análisis de viabilidad técnica, jurídica y presupuestaria 
de las obras que promueven las Autoridades Portuarias, 
incrementando el control en el momento de elaboración 
y propuesta de los proyectos de las obras portuarias, de 
forma que se posibilite una efectiva coordinación del sis-
tema portuario de interés general y se aminoren las pro-
babilidades de ulteriores modificaciones de los contratos 
que pudieran alterar el equilibrio económico del sistema 
o pudieran afectar a su financiación.

La función comprendida en el apartado d) está sien-
do actualmente realizada por Puertos del Estado en los 
supuestos de proyectos de obras cuyo presupuesto 
excede de 3.000.000 de euros o que estén financiados 
con fondos procedentes de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales en aplicación de la Orden 
FOM/4003/2008, de 22 de julio, por la que se aprueban 
las normas y reglas generales de los procedimientos de 
contratación de Puertos del Estado y Autoridades Por-
tuarias. En esta enmienda se añade carácter vinculante 
a ese informe, manteniendo el margen de apreciación 
de Puertos del Estado para ejercer la función de infor-
mar cualquier proyecto que presente características sin-
gulares desde el punto de vista técnico o económico, 
con carácter previo a su aprobación por las Autoridades 
Portuarias. Por otro lado, se refuerza el papel de Puer-
tos del estado en la promoción de la intermodalidad 
marítimo-terrestre, otorgándole la función de supervi-
sar aquellas actuaciones en esta materia que se refieran 
a los puertos de interés general.
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En particular, se añade una corrección técnica que 
incorpora una función expresa de Puertos del Estado de 
participar, establecer y tramitar los convenios de 
conexión entre las Autoridades Portuarias y el ADIF, 
así como de coordinar su aplicación y seguimiento.

ENMIENDA NÚM. 509

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 1, que se 
reenumera como 5, de la disposición adicional segunda 
tal y como sigue:

5. El párrafo a) del artícu  lo 36 tendrá el siguiente 
contenido:

«La prestación de los servicios generales, así como 
la gestión y control de los servicios portuarios para 
lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de efi-
cacia, economía, productividad y seguridad, sin perjui-
cio de la competencia de otros organismos.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta modificación se atiende en parte a la peti-
ción de la parte social en cuanto a que los servicios 
comunes sean prestados por las Autoridades Portuarias, 
tal como establecían la Ley 27/1992 y la Ley 48/2003.

ENMIENDA NÚM. 510

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 6, a la disposición final segunda del Pro-

yecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«6. Se añade un nuevo párrafo h) al artícu  lo 36, 
que tendrá el siguiente contenido:

“h) La ordenación y coordinación del tráfico por-
tuario, tanto marítimo como terrestre”.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta modificación se deja clara la competencia 
que las Autoridades Portuarias tienen en esta materia.

ENMIENDA NÚM. 511

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2, que se 
reenumera como 7, de dicha disposición final segunda, 
con la siguiente redacción:

«7. Se modifican los párrafos b), e) j), l) y q) del 
apartado 1 del artícu  lo 37, con la siguiente redacción:

“b) Gestionar los servicios comunes y los de seña-
lización marítima, autorizar y controlar los servicios 
portuarios y las operaciones y actividades que requie-
ran su autorización o concesión.”

“e) Redactar y formular los planes especiales de 
ordenación de la zona de servicio del puerto, en desa-
rrollo del planeamiento general urbanístico.”

“j) Controlar en el ámbito portuario, el cumpli-
miento de la Normativa que afecte a la admisión, mani-
pulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, al 
igual que los sistemas de seguridad y de protección ante 
acciones terroristas y antisociales, contra incendios y de 
prevención y control de emergencias en los términos 
establecidos por la Normativa sobre protección civil, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros 
órganos de las Administraciones Públicas, así como 
colaborar con las Administraciones competentes sobre 
protección civil, prevención y extinción de incendios, 
salvamento y lucha contra la contaminación.”

“l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y 
elaborar y mantener actualizados los censos y registros 
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de usos del dominio público portuario. Así como otor-
gar las licencias de prestación de servicios portuarios 
en la zona de servicio del puerto.”

“q) Autorizar la participación de la Autoridad Por-
tuaria en sociedades, y la adquisición y enajenación de 
sus acciones, cuando el conjunto de compromisos con-
traídos no supere el 1 por ciento del activo no corriente 
neto de la Autoridad Portuaria y siempre que estas ope-
raciones no impliquen la adquisición o pérdida de la 
posición mayoritaria.

El acuerdo del Consejo de Administración deberá 
contar con los votos favorables de la mayoría de los repre-
sentantes de la Administración General del Estado pre-
sentes o representados siendo, en todo caso, necesario el 
voto favorable del representante de Puertos del Estado”.»

JUSTIFICACIÓN

En lo que respecta a la modificación de las funcio-
nes comprendidas en el apartado b), simplemente se 
atiende a una reclamación de la parte social. Se modifi-
ca el apartado e) para eliminar del texto vigente la refe-
rencia al plan especial como soporte de obras. Esto es 
coherente con la regulación que luego desarrolla la 
misma Ley en su artícu  lo 18.2, en el que sólo se con-
templa el plan especial como instrumento urbanístico, 
no hallándose en esa Ley otras referencias al plan espe-
cial como soporte para obras portuarias.

Con las restantes modificaciones se actualiza y 
adapta la redacción a la Normativa vigente.

ENMIENDA NÚM. 512

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 8, a la disposición final segunda, con la 
siguiente redacción:

8. Se añaden nuevos párrafos s), t), u) y v) al aparta-
do 1 del artícu  lo 37, que tendrán el siguiente contenido:

«s) La instalación y el mantenimiento de la señali-
zación, balizamiento y otras ayudas a la navegación que 
sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto o 
puertos que gestionen, así como el balizamiento inte-

rior de las zonas comunes. Se excluye de este servicio 
la instalación y el mantenimiento de la señalización, 
balizamiento y otras ayudas a la navegación de las ins-
talaciones otorgadas en concesión o autorización, 
incluidas las destinadas a cultivos marinos y emisarios 
submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en el 
medio marino susceptibles de poder representar un obs-
táculo a la navegación, que serán realizados por el titu-
lar o responsable de las mismas.»

«t) Promover que las infraestructuras y servicios 
portuarios respondan a una adecuada intermodalidad 
marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferro-
viaria eficiente y segura, conectada adecuadamente con 
el resto del sistema de transporte y con los nodos logís-
ticos que puedan ser considerados de interés general.»

«u) Administrar las infraestructuras ferroviarias 
de su titularidad, favoreciendo una adecuada intermo-
dalidad marítimo-ferroviaria.»

«c) Recabar la información relativa a los servicios 
que se presten y a las actividades que se desarrollen en 
la zona de servicio de los puertos que gestionen.»

JUSTIFICACIÓN

El apartado s) es una mejora técnica en coherencia 
con otras enmiendas.

El apartado t) recoge la necesidad de que la Autori-
dad Portuaria refuerce su función de promoción de la 
intermodalidad marítimo-terrestre, atendiendo además 
al refuerzo de su función logística, siempre y cuando se 
refiere a nodos logísticos de interés general.

En lo que respecta al apartado u), supone un reflejo 
expreso de la necesidad de que la Autoridad Portuaria 
asuma la función de administrar la red ferroviaria de su 
titularidad, tal y como establece la Ley 39/2003 del sec-
tor Ferroviaria. 

La adición del apartado u) pretende reforzar la posi-
ción de las Autoridades Portuarias cuando recaben la 
información que necesitan sobre los servicios que se 
prestan y las actividades que se desarrollan en la zona 
de servicio de los puertos que gestionan. De este modo 
se pretende facilitar el ejercicio de las competencias 
que tienen atribuidas.

ENMIENDA NÚM. 513

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.
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Se propone añadir un nuevo apartado, que se nume-
ra como 9, a la disposición final segunda, del Proyecto 
de Ley, referida a la «Modificación de la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante», con el siguiente tenor:

«9, Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu -
lo 40 en el siguiente sentido:

1. El Consejo de Administración estará integrado 
por los siguientes miembros […]

2. La designación por las Comunidades Autóno-
mas o las ciudades de Ceuta y Melilla de los vocales 
referidos en la letra c) del apartado anterior respetará 
los siguientes criterios:

— La Administración General del Estado […].
— […].
— El 24 por ciento del total de miembros del Con-

sejo serán designados en representación de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación, organizaciones 
empresariales sindicales y de los usuarios relevantes en 
el ámbito portuario.

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce la posibilidad de que las organizacio-
nes representativas de los usuarios de los puertos pue-
dan formar parte de los Consejos de Administración de 
las Autoridades Portuarias, de igual forma que se ha 
considerado su participación en otros órganos del puer-
to conjuntamente con las organizaciones representati-
vas de las empresas prestadoras de servicios portuarios 
y de los trabajadores.

ENMIENDA NÚM. 514

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado, que se nume-
ra como 10, a la disposición final segunda, del Proyecto 
de Ley, referida a la «Modificación de la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante», con el siguiente tenor

«10. Se modifica el apartado 5.i) del artícu  lo 40, 
que tendrá la siguiente redacción:

i) Aprobar los proyectos que supongan la ocupa-
ción de bienes y adquisición de derechos a que se refie-
re el artícu  lo 22 de la presente Ley, sin perjuicio de la 
aprobación técnica de los mismos por técnico compe-
tente.»

JUSTIFICACIÓN

Se asigna al Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria la aprobación de los proyectos, sin que 
necesariamente se requiera la aprobación técnica del 
Director.

ENMIENDA NÚM. 515

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 11, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

11. Se modifica el apartado 1 del artícu  lo 41 que 
tendrá la siguiente redacción:

«1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será 
designado y separado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla entre personas de reconocida competencia pro-
fesional e idoneidad. La designación o separación será 
publicada en el correspondiente Boletín Oficial, una 
vez haya sido comunicada al Ministro de Fomento y 
publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Su actuación será en todo caso respetuosa con el 
interés general y tendrá como fin salvaguardar la viabi-
lidad y el funcionamiento de la autoridad portuaria.

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de 
Presidente o vocal del Consejo de Administración de 
las sociedades participadas por la Autoridad Portuaria 
que preside, con los requisitos y limitaciones retributi-
vas que se derivan de la aplicación de la legislación 
sobre incompatibilidades.»
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JUSTIFICACIÓN

Enmienda en coherencia con la supresión de las 
Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba y su trasfor-
mación en las Sociedades Anónimas de Gestión de los 
Estibadores Portuarios (SAGEP), sin participación de 
las Autoridades Portuarias en su capital social y aclarar 
cuando se produce la efectividad del nombramiento del 
Presidente de la Autoridad Porturaria.

ENMIENDA NÚM. 516

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se reenumera como 12 el apartado 3 de la disposi-
ción final segunda del Proyecto de Ley, referida a la 
«Modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante», sin 
modificar su contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica debido a enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 517

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 3 de la dis-
posición final segunda del Proyecto de Ley, que se 
renumera como 13, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«13. El artícu  lo 43 tendrá la siguiente redacción:

“Artícu  lo 43. Director.

1. El Director será nombrado y separado por mayo-
ría absoluta del Consejo de Administración, a propuesta 

del Presidente, entre personas con titulación superior, 
reconocido prestigio profesional y experiencia de, al 
menos, cinco años en técnicas y gestión portuaria.

2. Corresponde al Director las siguientes fun-
ciones:

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y 
de sus servicios, con arreglo a las directrices generales 
que reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad 
Portuaria, así como la elevación al Presidente de la pro-
puesta de la estructura orgánica de la entidad.

b) La incoación y tramitación de los expedientes 
administrativos, cuando no esté atribuido expresamente a 
otro órgano, así como la emisión preceptiva de informe 
acerca de las autorizaciones y concesiones, elaborando los 
estudios e informes técnicos sobre los proyectos y pro-
puestas de actividades que sirvan de base a las mismas.

c) La elaboración y sometimiento al presidente 
para su consideración y decisión de los objetivos de 
gestión y criterios de actuación de la entidad, de los 
anteproyectos de presupuestos, programa de actuacio-
nes, inversión, financiación y cuentas anuales, así como 
de las necesidades de personal de la entidad”.»

JUSTIFICACIÓN

Al asignarse en una enmienda anterior la potestad 
de aprobar los proyectos exclusivamente al Consejo 
de Administración, debe modificarse una de las fun-
ciones que posee el Director. De esta manera se salva-
guarda la plena capacidad del Consejo de Administra-
ción para la toma de decisiones en esta materia. 
Asimismo, se elimina la función de la aprobación téc-
nica de los proyectos de obras a ejecutar por la Auto-
ridad Portuaria con el fin de ampliar las capacitacio-
nes profesionales que permitan acceder a ese cargo, 
manteniendo los requisitos relativos al prestigio pro-
fesional y experiencia de, al menos, cinco años en téc-
nicas y gestión portuaria.

ENMIENDA NÚM. 518

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 14, a la disposición final segunda del 
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Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«14. El apartado 2 del artícu  lo 76 tendrá la siguien-
te redacción:

2. Estarán facultados para obtener el registro y el 
abanderamiento de buques civiles las personas físicas o 
jurídicas residentes o domiciliadas en España u otros 
Estados pertenecientes al Espacio Económico Europeo 
siempre que, en este último supuesto, designen un 
representante en España.

Si los buques a los que se refiere el párrafo anterior 
estuvieran dedicados a la navegación de recreo o depor-
tiva sin finalidad mercantil, no será necesario el requi-
sito de residencia, siendo suficiente la designación de 
un representante en España.

Por navegación de recreo o deportiva, se entiende 
aquella cuyo objeto exclusivo sea el recreo, la práctica 
del deporte sin propósito lucrativo o la pesca no profe-
sional, por su propietario o por otras personas que pue-
dan utilizarla, mediante arrendamiento, contrato de 
pasaje, cesión o por cualquier otro título, siempre que en 
estos casos el buque o embarcación no sea utilizado por 
más de doce personas, sin contar con su tripulación.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de facilitar el acceso a la navegación de 
recreo.

ENMIENDA NÚM. 519

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 15, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«15. El apartado 4 del artícu  lo 76 tendrá la siguien-
te redacción:

4. Los buques de pabellón español que estén sujetos 
a inspección por el Estado rector del Puerto, podrán cau-

sar baja en el Registro de Buques y Empresas Navieras o, 
en su caso, en el Registro especial de buques y empresas 
navieras, previa instrucción de expediente al efecto, en 
los supuestos de buques que cuenten con tres detenciones 
en firme en los últimos treinta y seis meses o que ten-
gan 18 o más años y que cuenten con dos detenciones en 
firme, asimismo, en los últimos treinta y seis meses.

Los mismos requisitos se aplicarán para denegar el 
abanderamiento en España de buques procedentes de 
otro Registro.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de mantener una flota española de calidad y 
permanecer en la lista blanca del Memorandum de 
París, así como adecuarse a las intenciones de la nor-
mativa comunitaria y, dotar de mayor seguridad jurídi-
ca a las empresas navieras.

ENMIENDA NÚM. 520

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 16, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«16. Se añade un apartado 5 al artícu  lo 76, que 
tendrá la siguiente redacción:

“5. Las condiciones de todo tipo que deban ser 
cumplimentadas con carácter previo a la concesión del 
abanderamiento, así como el establecimiento de otros 
supuestos de alta y baja en tales Registros, se establece-
rán reglamentariamente”.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de mantener una flota española de calidad y 
permanecer en la lista blanca del Memorandum de 
París, así como adecuarse a las intenciones de la nor-
mativa comunitaria y, dotar de mayor seguridad jurídi-
ca a las empresas navieras.
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ENMIENDA NÚM. 521

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 17, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

17. El apartado 2 del artícu  lo 86 tendrá la siguien-
te redacción:

«2. Las relativas al salvamento de la vida humana 
en la mar, así como la limpieza de las aguas marítimas 
y la lucha contra la contaminación del medio marino, 
en zonas en las que España ejerza soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción, incluidas las aguas de las 
zonas de servicio de los puertos, adoptando las medidas 
que pudieran resultar precisas y en particular las seña-
ladas en la letra d) del artícu  lo 118.2 de la presente Ley 
y en los términos que le atribuyan los planes y progra-
mas previstos en el artícu  lo 87, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas 
en los casos de vertidos procedentes de tierra.»

JUSTIFICACIÓN

Se detalla mejor el carácter de los vertidos y de las 
zonas de actuación competencia del Ministerio de 
Fomento.

ENMIENDA NÚM. 522

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se reenumeran como 18, 19, 20 y 21, respectiva-
mente los apartados 4, 5, 6 y 7, de la disposición final 
segunda del Proyecto de Ley, referida a la «Modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos 

del Estado y de la Marina Mercante», sin modificar su 
contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica debido a enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 523

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 22, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«22. El apartado 3.g) del artícu  lo 88 quedará como 
sigue:

“3. El Capitán Marítimo ejercerá entre otras, las 
siguientes funciones:

g) Y, en general, todas aquellas funciones relativas 
a la navegación, seguridad marítima, salvamento marí-
timo y lucha contra la contaminación del medio marino 
en aguas situadas en zonas en las que España ejerza 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, en las 
que quedan incluidas las aguas de las zonas de servicio 
de los puertos”.»

JUSTIFICACIÓN

Se detalla mejor las zonas de actuación competencia 
del Ministerio de Fomento.

ENMIENDA NÚM. 524

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.
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Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 23, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«23. Se sustituye el único párrafo del artícu  lo 90 
por los siguientes, numerándose como apartado 1 del 
artícu  lo 90:

“1. Constituye el objeto de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima la prestación de los servi-
cios públicos de salvamento de la vida humana en la 
mar, y de la prevención y lucha contra la Contamina-
ción del medio Marino, la prestación de los servicios de 
seguimiento y ayuda al tráfico marítimo, de seguridad 
marítima y de la navegación, de remolque y asistencia a 
buques, así como la de aquellos complementarios de 
los anteriores.

Todo ello en el ámbito de las competencias de la 
Administración Marítima, sin perjuicio de la prestación 
de los servicios de ordenación y coordinación de tráfico 
portuario”.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuación del objeto de la Sociedad a las funcio-
nes que lleva desempeñando desde su creación.

ENMIENDA NÚM. 525

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se reenumera como 24 el apartado 8, de la disposi-
ción final segunda del Proyecto de Ley, referida a la 
«Modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante», sin 
modificar su contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica debido a enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 526

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 25, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«25.  Se añade un nuevo apartado 4 al artícu  lo 90 
que tendrá la siguiente redacción:

“4. En el supuesto de que la Autoridad marítima 
encomiende a la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima la adopción de medidas preventivas tendentes 
a evitar o minimizar la contaminación, así como la rea-
lización de operaciones de limpieza una vez producida 
ésta, o cualquier otro servicio derivado de un accidente 
o incidente marítimo, la Sociedad estará facultada para 
reclamar los costes y gastos ocasionados por tales 
medidas y operaciones directamente de quien los haya 
ocasionado, en base a la documentación justificativa 
correspondiente. Asimismo podrá ejercer las acciones 
legales necesarias para reclamar los gastos dimanantes 
de la ejecución de dichas medidas y operaciones.

Del mismo modo, si la Administración marítima 
exigiera un aval para hacer frente a los gastos ocasiona-
dos por la limpieza de una contaminación o por cual-
quier otro accidente o incidente marítimo, dicho aval 
podrá extenderse a favor de la Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima que podrá ejecutarlo para satisfa-
cer los gastos en que hubieran incurrido, tanto la propia 
Sociedad como terceros intervinientes en la resolución 
de la contaminación, accidente o incidente maríti-
mo”.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de otorgar a la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima competencias para realizar sus ser-
vicios de manera ágil, toda vez que se constata que las 
dificultades actuales para pagar a terceros que contribu-
yen en la lucha contra la contaminación, terminan por 
disuadirles de tales actividades, mermando los recursos 
que se pueden emplear en la lucha contra la contamina-
ción.
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ENMIENDA NÚM. 527

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 9, que se 
renumera como 26, de la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«26. El artícu  lo 104, que tendrá la siguiente redacción:

“1. La responsabilidad civil en la que pudieran 
incurrir los prácticos o las Autoridades Portuarias en la 
gestión del servicio de practicaje no podrá superar, en 
caso de siniestro, la cuantía de veinte euros por unidad 
de arqueo bruto del buque para el que prestan el servi-
cio, con un tope máximo de un millón de Euros. Este 
importe se actualizará anualmente en la misma propor-
ción que la variación interanual experimentada por el 
índice general de precios al consumo para el conjunto 
nacional total (IPC) en el mes de octubre.

A tal efecto, se entenderá por arqueo bruto el defini-
do en los convenios internacionales suscritos por Espa-
ña y en las normas reglamentarias nacionales que resul-
ten aplicables”.»

JUSTIFICACIÓN

El artícu  lo recoge los valores de 1992. Por tanto si se 
recogen dichos valores en la modificación del artícu -
lo equivale a su no actualización durante el período 
octubre 2003 a octubre de 2010 (60,1 por ciento de 
acuerdo con el INE para el período 1993-2009). Por 
tanto la modificación del artícu  lo debe incorporar como 
mínimo los valores de la Ley 27/92, actualizados de 
forma estimada y redondeada a octubre de 2010, ya que 
la Ley entrará en vigor en 2011. Además corrección téc-
nica en la numeración debido a enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 528

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 27, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«27. Se modifican los apartados 1 y 4 del artícu -
lo 106, que tendrán la siguiente redacción:

“1. El Organismo Público Puertos del Estado ela-
borará, con audiencia de las Autoridades Portuarias e 
informes de la Dirección General de la Marina Mercan-
te y del Ministerio del Interior, el Reglamento de Explo-
tación y Policía de los puertos que regulará el funciona-
miento de los diferentes servicios y operaciones. El 
Reglamento incluirá como Anexo un modelo de Orde-
nanzas portuarias. Corresponderá al Ministerio de 
Fomento la aprobación del Reglamento General y del 
modelo de Ordenanzas portuarias.

El informe de la Dirección General de la Marina 
Mercante será vinculante en cuando se refiere a la segu-
ridad de los buques y de la navegación, el salvamento 
marítimo y la contaminación producida desde buques, 
plataformas fijas u otras instalaciones ubicadas en las 
aguas situadas en zonas en las que España ejerce sobe-
ranía, derechos soberanos o jurisdicción. El informe 
del Ministerio del Interior será vinculante respecto del 
ámbito de competencias del citado Ministerio.”

“4. Tanto el Reglamento de Explotación y Policía 
como las Ordenanzas de cada Puerto deberán publicarse, 
una vez aprobadas, en el Boletín Oficial del Estado”.»

JUSTIFICACIÓN

Se recogen requisitos competenciales de los órganos 
de la Administración afectados, en particular del Minis-
terio del Interior.

ENMIENDA NÚM. 529

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 28, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
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Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«28. Se modifica el artícu  lo 107, que tendrá la 
siguiente redacción:

“Artícu  lo 107. Hundimiento de buques.

1. La Autoridad Portuaria, previo informe de la 
Capitanía Marítima, cuando un buque presente peligro 
de hundimiento en el puerto o constituya un riesgo 
grave, ya sea por el propio buque o por la carga trans-
portada, que pueda perjudicar a la actividad portuaria o 
suponer un peligro notorio para las personas, o para los 
bienes o para el medio ambiente, requerirá al naviero, 
armador o consignatario para que dicho buque abando-
ne el puerto, repare el buque o adopte las medidas pro-
cedentes en el plazo fijado al efecto. Si éstos no lo 
hacen, la Autoridad Portuaria podrá, respecto del buque 
y su carga, trasladarlo o proceder a su descarga, venta 
en pública subasta, o a su hundimiento de acuerdo con 
la normativa vigente, a costa de aquellos, en lugar 
donde no perjudique la actividad portuaria, la navega-
ción o la pesca y no constituya un riesgo grave para las 
personas o para los bienes o para el medio ambiente 
marino. A este último efecto, se solicitará informe de la 
Administración pesquera y de Medio Ambiente que se 
entenderá positivo si no se emite en el plazo de quince 
días o en el que se fije por la Autoridad Portuaria, por 
razones de urgencia ante la amenaza de hundimiento.

2. En los supuestos de hundimiento de buques en 
las aguas de un puerto que, ya sea por el propio buque o 
por la carga transportada, afecte a la actividad portuaria 
o constituyan un riesgo grave para las personas o para 
los bienes o para el medio ambiente, la Autoridad Por-
tuaria requerirá a sus propietarios, navieros, armadores, 
consignatarios o a las compañías aseguradoras para que 
procedan a su remoción y señalará dónde deben situar 
su carga, combustible, sus restos o el buque una vez 
reflotado, dentro del plazo que al efecto determine, así 
como las garantías o medidas de seguridad a tomar para 
evitar un nuevo hundimiento.

Las Autoridades Portuarias podrán, por razones de 
urgencia, inclusive antes de iniciado el plazo fijado, 
exigir que se adopten medidas o adoptarlas a costa de 
los obligados, tales como señalización, iluminación o 
cualquier otra que se estime apropiada, al objeto de dis-
minuir o evitar el peligro real o potencial.

Si incumplieran las órdenes o acuerdos de la Autori-
dad Portuaria, ésta podrá utilizar para la remoción del 
buque hundido, de su combustible o de la carga que se 
encuentre a bordo, o haya caído del mismo, los medios 
de ejecución forzosa previstos en el ordenamiento jurí-
dico, quedando obligado, en todo caso, el propietario o 
naviero a sufragar los gastos ocasionados.

Si éste no abonase en el plazo establecido las canti-
dades devengadas por la remoción, la Autoridad Por-
tuaria podrá proceder a la enajenación de los restos del 

buque, deduciendo del importe obtenido los gastos oca-
sionados. Si no fuera suficiente, la diferencia será exi-
gida por vía de apremio.

Por remoción, a los efectos de esta Ley, debe enten-
derse la puesta a flote, la retirada, traslado, desguace o 
destrucción deliberada de buques naufragados, de su 
carga y su combustible, incluido todo lo que esté o haya 
estado a bordo de tal buque o de cualquiera otros bienes 
hundidos con la finalidad de evitar un peligro o un 
inconveniente para la navegación, para los recursos 
naturales o para el medio ambiente marino.

3. Si el peligro de hundimiento, el hundimiento o 
el naufragio del buque tuviere lugar fuera de las aguas 
portuarias y en aguas marítimas situadas en zonas en 
las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción, el Capitán Marítimo será competente para 
ejercer las acciones a que se refiere el presente artículo. 
Asimismo, el Capitán Marítimo emitirá informe en 
todos los supuestos en los cuales el peligro de hundi-
miento o el hundimiento del buque, pudieran producir 
episodios de contaminación marítima o verse afectada 
la seguridad en la navegación.

A los efectos de la protección del crédito adminis-
trativo, las cantidades devengadas a favor de la Autori-
dad Portuaria o de la Administración Marítima por la 
remoción o cualquier otra actuación derivada de lo 
establecido en los apartados anteriores de este artículo, 
tendrán la consideración de crédito privilegiado en los 
términos previstos en el artícu  lo 580.3.º del Código de 
Comercio.

4. Cuando con ocasión de un procedimiento judi-
cial o administrativo se hubiere acordado la retención, 
conservación o depósito de un buque en la zona de ser-
vicio de un puerto, la Autoridad Portuaria correspon-
diente podrá instar de la Autoridad judicial el hundi-
miento del buque o su enajenación en pública subasta, 
cuando la estancia del buque en el puerto produjera un 
peligro real o potencial a las personas o a los bienes o 
causare grave quebranto a la explotación del puerto.

La Autoridad judicial acordará el hundimiento o la 
venta conforme al procedimiento legalmente previsto 
en cada caso, salvo que considere imprescindible su 
conservación para los fines de la instrucción del proce-
dimiento y por el tiempo estrictamente necesario.

Igualmente se procederá a la venta en pública subas-
ta en los casos en que por la previsible duración del 
proceso judicial exista riesgo de una notable deprecia-
ción del buque, depositando el producto de la venta a 
resultas del procedimiento.

5. En todos los supuestos de embargo o retención 
judicial o administrativa de buques, como medida para 
garantizar la actividad portuaria, la Autoridad Portuaria 
determinará o modificará la ubicación del buque en el 
puerto, dando cuenta de ello, en todo caso, a la Autori-
dad que decrete el embargo o retención.

6. De conformidad con la reserva formulada por el 
Reino de España en el Instrumento de Adhesión al Pro-
tocolo de 1996, que enmienda el Convenio sobre limita-
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ción de la responsabilidad nacida de reclamaciones de 
Derecho Marítimo, 1976, hecho en Londres el 2 de mayo 
de 1996, los propietarios de los buques o los navieros no 
tendrán derecho a limitar su responsabilidad por las 
reclamaciones derivadas de la puesta a flote, remoción, 
destrucción o eliminación de los peligros derivados de 
un buque hundido, naufragado, varado o abandonado.

Tampoco podrán limitar su responsabilidad en rela-
ción con la carga transportada así como por todo bien 
que esté o haya estado a bordo del buque en relación 
con las actuaciones descritas en el párrafo anterior.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo estableci-
do en los Convenios Internacionales que regulan la res-
ponsabilidad civil de los propietarios de los buques, 
siempre que se hallen en vigor en España.

7. No podrá promoverse contra las empresas 
encargadas de la extracción o remoción, sus empleados 
o sus agentes, ninguna reclamación de indemnización 
de daños por contaminación producidos por el combus-
tible del buque o por la mercancía descargada, que se 
ocasionen en la realización de esos trabajos, ya sean 
por acción u omisión, salvo que hayan actuado con 
intención de causar dichos daños o bien temerariamen-
te, a sabiendas de que probablemente se producirían 
tales daños.»

JUSTIFICACIÓN

Modificar el actual régimen que figura en el artícu -
lo 107 de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante a la vista de la experiencia y de los Conve-
nios Internacionales, explicitando la reserva formulada 
por el Reino de España al Protocolo de 1996 en materia 
de limitación de responsabilidad.

ENMIENDA NÚM. 530

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se reenumeran como 29, 30, 31, 32, 33 y 34, respec-
tivamente los apartados 10, 11, 12, 13, 14 y 15, de la 
disposición final segunda del Proyecto de Ley, referida 
a la «Modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante», 
sin modificar su contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica debido a enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 531

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 35, de la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante» así como la modificación 
de la numeración de forma correlativa de los siguientes 
apartados, con el siguiente tenor:

«35. Se añade un nuevo epígrafe ñ al apartado 2 
del artícu  lo 115, que tendrá la siguiente redacción:

“ñ) El incumplimiento del deber de comunicación 
de los accidentes e incidentes marítimos; la obstaculi-
zación de las investigaciones de la Comisión de Acci-
dentes e Incidentes Marítimos; la simulación, oculta-
ción, alteración o destrucción de datos, registros, 
grabaciones, materiales, informaciones y documentos 
útiles para las investigaciones de la Comisión de Inves-
tigación de Accidentes e Incidentes Marítimos”.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la nueva disposición adicional vigé-
sima sexta a la Ley 27/1992, se establece un régimen san-
cionador para facilitar el funcionamiento de la CIAIM.

ENMIENDA NÚM. 532

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.
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Se reenumeran como 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43, 
respectivamente los apartados 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 
y 23, de la disposición final segunda del Proyecto de 
Ley, referida a la «Modificación de la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante», sin modificar su contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica debido a enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 533

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 44, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«44. Se modifica el epígrafe 1 del apartado Tres 
de la disposición adicional decimoquinta, que queda 
con la siguiente redacción:

“1. La inscripción de buques en el Registro Espe-
cial, supondrá la baja simultánea, en su caso, en el 
Registro de Buques y Empresas Navieras”.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la nueva disposición adicional 
Vigesimosexta, se establece un régimen sancionador 
para facilitar el funcionamiento de la CIAIM.

ENMIENDA NÚM. 534

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 45, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«45. Se modifica el apartado Cinco de la disposi-
ción adicional decimoquinta, que queda con la siguien-
te redacción:

“Cinco. Se podrán inscribir en el Registro Espe-
cial los buques de las Empresas navieras que cumplan 
los requisitos del apartado anterior y la normativa 
comunitaria en materia de ayudas de Estado al trans-
porte marítimo”.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta enmienda se adaptan las necesidades del 
Registro Especial de buques y empresas navieras a la 
realidad actual. En concreto, se incorporan plenamente 
los buques que ya realizan navegación de cabotaje toda 
vez que en 1999 culminó el proceso de liberalización 
del cabotaje y tales buques ya están realizando dichas 
navegaciones. Se introduce, así, la posibilidad de que 
los buques que realizan navegación interior y concreta-
mente servicios portuarios, puedan beneficiarse del 
Registro Especial, siempre que cumplan con la norma-
tiva comunitaria.

Se asegura también que ningún buque pueda estar al 
mismo tiempo en el Registro de Buques y Empresas 
Navieras y en el Registro Especial.

ENMIENDA NÚM. 535

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que se 
numera como 46, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«46. Se propone la adición de una nueva disposi-
ción adicional decimosexta bis, con el siguiente tenor:
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“Disposición adicional decimosexta bis. Tasa por 
la emisión /renovación de la ‘Libreta Marítima’.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios de expedición o renovación de la 
‘Libreta Marítima’, necesaria para el ejercicio de la 
profesión en buques de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en 
que se presente la solicitud que motive el servicio, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
que soliciten la prestación de servicios que constituyen 
el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 40 euros.
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad 

de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Direc-
ción General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento”.»

JUSTIFICACIÓN

Percepción de una tasa por la emisión de un docu-
mento exigido por el Convenio sobre los documentos 
de identidad de la gente de mar, revisado, 2003 (Conve-
nio C 185 de 2003).

ENMIENDA NÚM. 536

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que se 
numera como 47, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«47. Se propone la adición de una nueva disposi-
ción adicional decimosexta ter, con el siguiente tenor:

“Disposición adicional decimosexta ter. Tasa por 
la Emisión de Certificado de seguro o de otra garantía 
financiera relativo a la responsabilidad civil nacida de 
daños debidos a contaminación por los hidrocarburos 
para combustible de los buques a personas físicas o 
jurídicas.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios de emisión de Certificado de segu-
ro o de otra garantía financiera relativo a la responsabi-
lidad civil nacida de daños debidos a contaminación 
por los hidrocarburos para combustible de los buques a 
personas físicas o jurídicas.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en 
que se presente la solicitud que motive el servicio, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que 
constituyen el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 120 euros.
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad 

de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Direc-
ción General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento”.»

JUSTIFICACIÓN

Percepción de una tasa por la emisión de un docu-
mento exigido por el Convenio de Combustible 2001 
de la Organización Marítima Internacional (OMI).

ENMIENDA NÚM. 537

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que se 
numera como 48, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:
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«48. Se propone la adición de una nueva disposi-
ción adicional decimosexta quáter, con el siguiente 
tenor:

“Disposición adicional decimosexta quáter. Tasa 
por la emisión del Certificado de seguro o de otra garan-
tía financiera relativo a la responsabilidad civil nacida 
de daños debidos a contaminación por hidrocarburos a 
personas físicas o jurídicas.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios de emisión del Certificado de 
seguro o de otra garantía financiera relativo a la respon-
sabilidad civil nacida de daños debidos a contamina-
ción por hidrocarburos a personas físicas o jurídicas.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en 
que se presente la solicitud que motive el servicio, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que 
constituyen el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 120 euros.
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad 

de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Direc-
ción General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento”.»

JUSTIFICACIÓN

Percepción de una tasa por la emisión de un docu-
mento exigido por el Convenio Internacional de res-
ponsabilidad civil por daños debidos a contaminación 
de las aguas del mar por hidrocarburos, 1992, de la 
Organización Marítima Internacional (OMI).

ENMIENDA NÚM. 538

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que se 
numera como 49, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 

Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«49. Se propone la adición de una nueva disposi-
ción adicional decimosexta quinquies, con el siguiente 
tenor:

“Disposición adicional decimosexta quin-
quies. Tasa por la emisión de documento del Registro 
Sinóptico Continuo.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios de Emisión de documento del 
Registro Sinóptico Continuo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en 
que se presente la solicitud que motive el servicio, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que 
constituyen el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 18 euros.
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad 

de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Direc-
ción General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento”.»

JUSTIFICACIÓN

Percepción de una tasa por la emisión de un docu-
mento exigido por el Capítulo XI-1 del Convenio de 
Seguridad de la vida humana en la mar 1974 (Convenio 
SOLAS 74), de la Organización Marítima Internacio-
nal (OMI).

ENMIENDA NÚM. 539

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que se 
numera como 50, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
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Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«50. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimoquinta, con el siguiente tenor:

“Disposición adicional vigesimoquinta. Lugares 
de refugio.

El Director General de la Marina Mercante es la 
Autoridad competente para la toma de decisiones res-
pecto de los buques necesitados de asistencia, enten-
diendo por tales aquellos que, por su propia situación o 
por circunstancias externas, se encuentren en peligro de 
naufragar o que, en general, supongan una amenaza 
para la navegación y/o la integridad del medio ambien-
te marino.

El citado órgano directivo, que podrá recabar aseso-
ramiento de un Comité técnico, adoptará, con plena 
independencia de criterio, cualesquiera medidas que 
considere pertinentes ante buques necesitados de asis-
tencia para:

— Eliminar o disminuir el riesgo de naufragio de 
tales buques.

— Salvaguardar la seguridad de la navegación y de 
la vida humana en la mar.

— Prevenir y/o luchar contra la contaminación del 
medio ambiente marino.

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende 
sin perjuicio de la normativa nacional e internacional 
sobre salvamento de vidas humanas en la mar.

El Director General de la Marina Mercante adoptará 
la decisión que estime pertinente sobre la acogida de 
buques necesitados de asistencia en lugares de refugio, 
pudiendo imponerla, si considera que tal acogida es la 
mejor solución para la protección de la vida humana y 
el medio ambiente marino. De no ser así se denegará o 
condicionará dicha acogida a la concurrencia de deter-
minadas circunstancias que hagan de esta medida la 
más adecuada para la seguridad e integridad de las per-
sonas, de los buques, del tráfico marítimo y del medio 
ambiente marino.

Sin embargo, no podrá condicionar dicha acogida a 
la existencia de un seguro o a la prestación de una 
garantía por parte del propietario, operador o cargador 
del buque para indemnizar los posibles daños que el 
buque pueda ocasionar.

A tal efecto, la Administración Marítima, previa 
consulta con los sectores afectados, elaborará planes 
para la acogida de buques necesitados de asistencia con 
el fin de preservar la seguridad marítima y de la vida 
humana en la mar, así como la integridad del medio 
ambiente marino.

El contenido de dichos planes se determinará regla-
mentariamente y en su elaboración y ejecución partici-
pará el Director General de la Marina Mercante.

La información que se facilite a los Estados Miem-
bros de la Unión Europea que por ser vecinos puedan 
resultar afectados por las consecuencias de las decisio-
nes que se adopten, así como a las partes implicadas en 
los procedimientos previstos en los planes de acogida 
de buques necesitados de asistencia, estará sometida a 
la obligación de confidencialidad”.»

JUSTIFICACIÓN

Trasponer parcialmente la Directiva 2009/17/CE, 
de 23 de abril.

ENMIENDA NÚM. 540

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que se 
numera como 51, a la disposición final segunda del 
Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«51. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimosexta, con el siguiente tenor:

“Disposición adicional vigesimosexta. Comisión 
Permanente de Investigación de Accidentes e Inciden-
tes Marítimos (CIAIM).

La CIAIM es un órgano colegiado, adscrito al Minis-
terio de Fomento, con competencia para la investiga-
ción de las causas técnicas de los accidentes e inciden-
tes marítimos.

La CIAIM goza de plena independencia funcional 
respecto de las autoridades marítima, portuaria, de cos-
tas o de cualquier otra cuyos intereses pudieran entrar 
en conflicto con sus competencias.

La investigación que la CIAIM lleve a cabo no per-
seguirá la determinación de responsabilidad, ni la atri-
bución de culpa.

No obstante, el hecho de que del resultado de sus 
investigaciones pueda inferirse determinada culpa o res-
ponsabilidad, no le exime de informar plenamente acer-
ca de las causas del accidente o incidente marítimo.
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La CIAIM realizará sus investigaciones de la mane-
ra más eficaz y rápida posible, colaborando, en su caso, 
con las autoridades judiciales.

A estos efectos la CIAIM realizará las investigacio-
nes de modo que:

Se lleven a cabo con independencia de las investiga-
ciones penales o de otra índole realizadas paralelamente 
para determinar la responsabilidad o atribuir la culpa.

No puedan verse indebidamente impedidas, suspen-
didas o retrasadas a causa de tales investigaciones.

La Comisión estará compuesta por un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario y un número de Voca-
les que se determinará reglamentariamente.

Asimismo, formarán parte de la CIAIM investiga-
dores propios o adscritos, todos ellos con conocimien-
tos especializados en los hechos a investigar.

Los investigadores, que actuarán con plena indepen-
dencia de criterio en el ejercicio de sus funciones, ten-
drán la condición de autoridad pública y las siguientes 
atribuciones:

Gozar de libre acceso a cualquier zona pertinente o 
al lugar de siniestro, así como a cualquier buque, resto 
de naufragio o estructura, lo cual incluye carga, equi-
pos u objetos a la deriva.

Garantizar el inventario inmediato de las pruebas y 
proceder a la búsqueda y retirada controladas de los 
restos de naufragio, objetos a la deriva u otros compo-
nentes y sustancias a efectos de examen o de análisis.

Exigir el examen o análisis de los elementos con-
templados en la letra b) y gozar de libre acceso a los 
resultados obtenidos.

Gozar de libre acceso a cualquier información perti-
nente y a cualquier dato disponible, incluidos los proce-
dentes de los Registradores de Datos de la Travesía (RDT), 
en relación con un buque, travesía, carga, tripulante o cual-
quier otra persona, objeto, condición o circunstancia, así 
como a copiar y utilizar dicha información.

Gozar de libre acceso a los resultados del examen de 
los cuerpos de las víctimas, así como a los resultados 
de las pruebas que se realicen con muestras proceden-
tes de dichos cuerpos.

Exigir y obtener libre acceso a los resultados del 
examen de las personas implicadas en las operaciones 
de un buque o de cualquier otra persona pertinente, así 
como a los resultados de las pruebas que se realicen 
con muestras procedentes de dichas personas.

Interrogar a los testigos en ausencia de cualquier 
persona cuyos intereses pudiera considerarse que obs-
taculizan la investigación de seguridad.

Obtener los expedientes de los reconocimientos y 
todos los datos pertinentes que obren en poder del Esta-
do del pabellón, los propietarios de buques, las socieda-
des de clasificación o cualquier otra parte interesada, 
siempre y cuando las partes en cuestión o sus represen-
tantes estén establecidos en España.

Solicitar la asistencia de las autoridades pertinentes 
de los Estados respectivos y, en particular, de los ins-
pectores del Estado del pabellón y del Estado rector del 
puerto, del personal del servicio de salvamento maríti-
mo, de los operadores del servicio de tráfico marítimo, 
de los equipos de búsqueda y salvamento, de los prácti-
cos o de cualquier otro miembro del personal marítimo 
o portuario.

Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, 
comunicaciones e informes obtenidos por la CIAIM, 
así como por los integrantes de los equipos de investi-
gación, en el desempeño de sus funciones, tienen carác-
ter reservado y sólo pueden ser utilizados para los fines 
propios de la investigación técnica.

La información a la que se refiere el apartado ante-
rior no puede ser comunicada o cedida a terceros, salvo 
en los casos siguientes:

Cuando sea requerida por los órganos judiciales o 
del Ministerio Fiscal para la investigación y persecu-
ción de delitos.

Cuando lo soliciten las Comisiones Parlamentarias 
de Investigación a que se refiere el artícu  lo 76 de la 
Constitución.

En las actuaciones de colaboración desarrolladas 
por la Comisión con otros organismos de investigación 
técnica de accidentes e incidentes marítimos, de acuer-
do con lo establecido en las normas internacionales, 
comunitarias y nacionales sobre esta materia.

En los supuestos en que el Pleno de la Comisión 
considere que la comunicación de datos sea lo más efi-
caz para prevenir un accidente e incidente grave.

Los miembros de la CIAIM y el personal al servicio 
de la misma estarán obligados, en el desempeño de sus 
funciones, a preservar el carácter reservado de dichos 
datos e informaciones.

No obstante lo anterior, en ningún caso serán revela-
dos ni podrán ser utilizados para otros propósitos que 
no sean la investigación de la CIAIM, salvo que ésta 
determine que su divulgación reviste un interés público 
superior, los documentos que se mencionan a continua-
ción:

La totalidad de los testimonios de los testigos y de 
otras declaraciones, descripciones y anotaciones reali-
zadas o recibidas por el organismo de investigación en 
el curso de la investigación de seguridad.

Documentos que revelen la identidad de las perso-
nas que hayan testificado en el contexto de la investiga-
ción de seguridad.

La información en relación con las personas impli-
cadas en el accidente o incidente marítimo, que sea 
información especialmente sensible o de carácter priva-
do, incluida la información en relación con su estado de 
salud.
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Las partes implicadas en los accidentes e incidentes 
investigados por la CIAIM deberán:

Salvaguardar toda la información procedente de car-
tas náuticas, cuadernos de bitácora, grabaciones y cin-
tas de video electrónicas y magnéticas, lo cual incluye 
la información procedente de los RDT y de otros dispo-
sitivos electrónicos, obtenida antes, durante y después 
del accidente.

Evitar la sobregrabación y otro tipo de alteración de 
dicha información.

Evitar las interferencias con cualquier otro equipo 
que pudiera considerarse razonablemente pertinente 
para la investigación de seguridad del accidente.

Recopilar y conservar diligentemente todas las prue-
bas a efectos de las investigaciones de seguridad.

La CIAIM publicará un informe, incluidas sus con-
clusiones y cualquier posible recomendación, que esta-
rá a disposición del público y, muy especialmente, de 
todo el sector marítimo en el plazo de doce meses a 
partir de la fecha del siniestro. Si no fuera posible pre-
sentar a tiempo el informe definitivo, se deberá publicar 
un informe provisional en dicho plazo.

La CIAIM podrá formular recomendaciones sobre 
seguridad basándose en un análisis resumido de los 
datos y en los resultados generales de las investigacio-
nes de seguridad realizadas. Tales recomendaciones de 
seguridad no podrán, bajo ningún concepto, determinar 
la responsabilidad ni atribuir la culpa de un siniestro.

Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos 
necesarios para el mejor cumplimiento de esta disposi-
ción adicional”.»

JUSTIFICACIÓN

Transposición parcial de la Directiva 2009/18/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril, 
ya que determinados aspectos de la misma son de tal 
relevancia que aconsejan rango formal de Ley, de modo 
similar a lo actuado en el sector aéreo con la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

ENMIENDA NÚM. 541

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que se 
numera como 52, a la disposición final segunda del 

Proyecto de Ley, referida a la «Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante», con el siguiente tenor:

«52. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimoséptima con el siguiente tenor:

“Disposición adicional vigesimoséptima. Obliga-
ciones por causa de utilidad pública o interés social.

La Administración Marítima, en aplicación del artícu-
 lo 83 de esta Ley, podrá obligar a las empresas navieras 
que realicen tráficos marítimos, a la intercambiabilidad 
de billetes y sujeción de horarios establecidos.

El cumplimiento de estas obligaciones por parte de 
las empresas navieras tendrá la consideración de con-
ducta exenta por ley a los efectos previstos en el aparta-
do 1 del artícu  lo 4 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, únicamente en lo que res-
pecta a las líneas declaradas de interés públicas y duran-
te los días de Operación de Paso del Estrecho en los 
que efectivamente la Administración Marítima active el 
intercambio”.»

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar, en norma de rango formal de ley, la rea-
lización de actividades que permitan un transporte 
marítimo fluido en situaciones complejas como la Ope-
ración Paso del Estrecho.

ENMIENDA NÚM. 542

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se reenumera como 53 el apartado 24 de la disposi-
ción final segunda del Proyecto de Ley, referida a la 
«Modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante», sin 
modificar su contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica debido a enmiendas anteriores.
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ENMIENDA NÚM. 543

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final tercera

De modificación.

Se modifica la disposición final tercera, que tendrá 
la siguiente redacción:

«Disposición final tercera. Revisión de oficio.

1. Los procedimientos especiales de revisión de 
actos administrativos nulos o anulables dictados por 
los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias, 
previstos en el Capítulo I del Título VII de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrán iniciarse 
por acuerdo del órgano que dictó el acto, a instancias 
de persona interesada o por orden del Ministro de 
Fomento, de oficio o por petición razonada del Conse-
jo Rector de Puertos del Estado. La tramitación y 
resolución de estos procedimientos especiales de revi-
sión corresponderá al Ministerio de Fomento u órgano 
en quien éste delegue.

2. En los supuestos de actos nulos o anulables dic-
tados por órganos de gobierno de las Autoridades Por-
tuarias en materia tributaria, los procedimientos espe-
ciales de revisión previstos en los artícu  los 217 y 218 
de la Ley General Tributaria podrán iniciarse por acuer-
do del órgano que dictó el acto, a instancia de persona 
interesada o por orden del Ministro de Fomento, de ofi-
cio o por petición razonada del Consejo Rector de Puer-
tos del Estado, siendo el Ministerio de Fomento el 
órgano competente para su tramitación. La resolución 
de estos procedimientos especiales de revisión corres-
ponderá al Ministerio de Hacienda u órgano en quien 
éste delegue, según lo dispuesto en la Ley General Tri-
butaria y disposiciones dictadas en desarrollo y aplica-
ción de la misma.

3. El órgano que dictó el acto objeto del proce-
dimiento deberá emitir, en el plazo de diez días, una 
copia cotejada del expediente, así como un informe de 
los antecedentes que fuesen relevantes para resolver al 
órgano competente para tramitar.

4. Iniciado el procedimiento de revisión de oficio, 
Puertos del Estado podrá solicitar motivadamente al 
órgano competente para la resolución del procedimien-
to la suspensión de la ejecución del acto, cuando ésta 
pudiera causar perjuicios de imposible o difícil repara-
ción.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda propuesta pretende reforzar el papel de 
coordinación y control de Puertos del Estado, permi-
tiendo que este último organismo pueda instar la revi-
sión de oficio de actos administrativos nulos o anulables 
dictados por los órganos de gobierno de las Autoridades 
Portuarias, así como la suspensión de la ejecución del 
acto administrativo objeto del procedimiento de revisión 
cuando pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, desarrollando a estos efectos las previsiones 
establecidas en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común para su aplicación en el sistema 
portuario de titularidad estatal.

Se propone como mejora técnica la sustitución de 
«acuerdo» del Ministro de Fomento por «orden» en 
coherencia con el artícu  lo 68 de la Ley 30/1992, así 
como que la tramitación y resolución recaiga en el 
Ministerio de Fomento y no en el Ministro, de forma 
equivalente a lo previsto en el apartado 2 para el Minis-
terio de Hacienda.

ENMIENDA NÚM. 544

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final quinta

De supresión.

Se propone la supresión de la disposición final quin-
ta del Proyecto de Ley, referida a la modificación del 
apartado 2 de la disposición adicional trigesimacuarta 
de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social.

JUSTIFICACIÓN

Se pretende derogar la disposición adicional tri-
gesimacuarta de la Ley 55/1999 (lo que se propone en 
otra enmienda) por haber sido declarada inconstitucio-
nal en sus versiones anteriores a la vigente, mantenien-
do ésta los conceptos declarados inconstitucionales, 
por lo que procede la supresión de esta disposición 
final quinta del Proyecto de Ley, la cual introducía en 
aquella disposición adicional trigesimacuarta alguna 
modificación.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

260

ENMIENDA NÚM. 545

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final sexta

De modificación.

La disposición final sexta del Proyecto de Ley, refe-
rida al desarrollo reglamentario, será la disposición 
final quinta, sin modificar su contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica por supresión de la disposición 
final quinta.

ENMIENDA NÚM. 546

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final séptima

De modificación.

Se modifica la disposición final séptima, que pasa a 
ser la disposición final sexta, con el siguiente contenido:

«Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, salvo 
el artícu  lo primero relativa a la modificación del Título I 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, y disposiciones 
adicionales y transitorias aplicables a este Título, cuya 
entrada en vigor coincidirá con la de la primera Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, o en la que, en su 
caso, corresponda, que apruebe los coeficientes correc-
tores de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía 
que corresponden para cada Autoridad Portuaria de 
acuerdo con lo previsto en la letra g) del artícu  lo 7 y en 
la disposición adicional vigesimoprimera de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar la entrada en vigor de la Ley a las enmien-
das propuestas al artícu  lo 7.g).

ENMIENDA NÚM. 547

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la disposición final octava

De modificación.

La disposición final octava del Proyecto de Ley, 
referida a la autorización al Gobierno para dictar un 
texto refundido, será la disposición final séptima, sin 
modificar su contenido.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica por supresión de la disposición 
final quinta.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al ampa-
ro de lo establecido en el artícu  lo 109 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes enmiendas al articulado al Pro-
yecto de Ley de Modificación de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de Régimen económico y de prestación 
de servicios en los puertos de interés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo 
de 2010.—Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

ENMIENDA NÚM. 548

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al punto 2.d) del artícu  lo 1 

De modificación.

«d) Un rendimiento razonable de la inversión neta 
en activos fijos, que permita hacer frente a las necesida-
des de las nuevas inversiones.»

JUSTIFICACIÓN

Un rendimiento razonable de la inversión neta en 
activos fijos supone necesariamente la devolución de 
los empréstitos emitidos y de los préstamos recibidos.
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ENMIENDA NÚM. 549

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 3 del artícu  lo 1 

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En orden a la inaplazable modernización de la 
Administración portuaria en un mundo cada vez más 
globalizado, la reforma legal debe cimentarse inexcu-
sablemente sobre la figura de las Autoridades Portua-
rias, como organismos gestores de los puertos de inte-
rés general, dotados de una completa autonomía 
funcional y de gestión, que les permita actuar con la 
agilidad y eficacia propia de las empresas privadas.

Por ello se propone la eliminación del apartado 3 del 
presente artícu  lo, al objeto de salvaguardar la autono-
mía de cada Autoridad Portuaria en la adopción de sus 
respectivas decisiones, de las que serán directamente 
responsables, suprimiendo la intervención de Puertos 
del Estado en esta toma de decisiones.

ENMIENDA NÚM. 550

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 1 del artícu  lo 3

De modificación.

«Uno. Los recursos económicos de Puertos del 
Estado estarán integrados por:

a) (Igual.)
b) El 2 por ciento de los ingresos recaudados por 

las Autoridades Portuarias en concepto de tasas, que 
tendrá la consideración de gasto de explotación para 
éstas y se liquidará con periodicidad trimestral.

(El resto igual).» 

JUSTIFICACIÓN

Atendiendo al decidido impulso que se pretende 
respecto de la autonomía funcional y de gestión de las 
Autoridades Portuarias y a la correlativa reducción de 
las actuales competencias y funciones de Puertos del 

Estado, se propone la modificación de los recursos eco-
nómicos de Puertos del Estado provenientes de la 
recaudación obtenida por las Autoridades Portuarias en 
concepto de tasas portuarias, equiparando, como con-
secuencia de esta baja, las aportaciones de todos los 
puertos, peninsulares o no.

ENMIENDA NÚM. 551

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 4

De modificación.

«Artícu  lo 4. Fondo de Compensación Interpor-
tuario. 

Uno. (Igual.)
Dos. Se suprime el último inciso del apartado que 

dice: “Dichas aportaciones tendrán la consideración de 
gasto no reintegrable”.

Tres. La cuantía anual de la aportación de cada 
Autoridad Portuaria al Fondo de Compensación Inter-
portuario se determinará por agregación de los siguien-
tes importes correspondientes al ejercicio anterior:

a) (Igual.)
b) Hasta el 4 por ciento (el resto igual).
El porcentaje a aplicar correspondiente al párrafo b) 

será fijado anualmente por el Comité de Distribución 
del Fondo, en función de las necesidades financieras 
que se deriven de un adecuado nivel de inversión o de 
gasto en mantenimiento y reparación de infraestructu-
ras en relación con la capacidad de generación de recur-
sos de cada Autoridad Portuaria.

Cuatro. (Igual.)
Cinco. La distribución… a los criterios siguientes:

a) (Igual.)
b) El importe… para:

1.º (Igual.)
2.º (Igual.)
3.º Actuaciones medioambientales y de seguridad 

que favorezcan un marco de desarrollo sostenible y 
seguro de la actividad portuaria y a los casos en que la 
cantidad recaudada por la tarifa fija sea inferior a las 
abonadas por la Autoridad Portuaria a las empresas 
prestadoras, regulada en el artícu  lo 80 de esta Ley.

4.º (Igual.)
5.º (Igual.)

A efectos contables, las aportaciones al Fondo de 
Compensación Interportuaria tendrán consideración de 
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gasto de explotación en el ejercicio y las percepciones 
de dicho fondo la de ingreso en ese mismo ejercicio.

El criterio de asignación de recursos… de su finali-
dad específica. Las cantidades asignadas anualmente 
que no fueran consumidas serán reembolsadas a las 
Autoridades Portuarias en la misma proporción que sus 
aportaciones iniciales.

Seis. El Comité de Distribución del Fondo de 
Compensación Interportuario estará compuesto por el 
Presidente de Puertos del Estado y por los Presidentes 
de cada una de las Autoridades Portuarias o personas en 
quien deleguen.

Los acuerdos del Comité serán adoptados por mayo-
ría simple de los asistentes.»

JUSTIFICACIÓN

Reajuste de los objetivos económicos del Fondo de 
Compensación, partiendo de la premisa de que no 
puede confundirse la solidaridad entre puertos con la 
financiación ordinaria de puertos deficitarios, máxime 
en un régimen jurídico prefijado por la Unión Europea 
contrario a este tipo de actuaciones y en un marco de 
enorme competitividad, europeo y mundial, que tras-
ciende las fronteras estatales.

Por otro lado, respecto a las cantidades asignadas 
anualmente al Fondo de Compensación que no fueran 
consumidas, no se ve la necesidad de que dicho Fondo, 
dado su carácter de aplicación finalista, acumule de 
forma innecesaria recursos de las Autoridades Portua-
rias, necesarios, por otro lado, en orden a sus elevadas 
inversiones.

Finalmente, el Comité de Distribución del Fondo de 
Compensación debe funcionar como cualquier órgano 
colegiado, evitándose la tutela excesiva de Puertos del 
Estado en su funcionamiento, que debe formar parte 
del mismo en pie de igualdad con respecto al resto de 
sus miembros, sin que, asimismo, se aprecie la necesi-
dad del apartado 7 del artícu  lo, pues debe ser potestad 
del Comité tanto la fijación de las aportaciones al 
Fondo, como la ejecución de sus acuerdos.

ENMIENDA NÚM. 552

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 7

De modificación.

«Artícu  lo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

a) Los ingresos por las tasas portuarias y por los 
demás recursos económicos responderán al objetivo de 
la autofinanciación del sistema portuario, atendiendo a 
las previsiones, a tal efecto, establecidas en el artícu -
lo 1.Dos de esta ley.

b) … (el resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

La modificación propuesta, con supresión, asimis-
mo, de los párrafo 2.º y 3.º del apartado a) de este 
artícu  lo, se basa nuevamente en el principio de que 
Autoridades Portuarias deben ser plenamente autóno-
mas y responsables de sus resultados económicos.

ENMIENDA NÚM. 553

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 8

De modificación.

«Artícu  lo 8. Exenciones.

Uno. Estarán exentos del pago de la tasa de ocu-
pación regulada en esta Ley:

a) Los órganos y entidades de las Administracio-
nes públicas que por necesidades de funcionamiento 
deban situarse en el dominio público portuario, por lle-
var a cabo en el ámbito portuario o marítimo activida-
des de control oficial de mercancías, vigilancia, inspec-
ción y protección del medio ambiente marino y costero, 
de protección de los recursos pesqueros, represión del 
contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, 
seguridad pública y control de pasajeros, salvamento, 
lucha contra la contaminación marina y aquellas rela-
cionadas con la defensa nacional.

b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las 
actividades propias que tiene encomendadas esta insti-
tución, otras entidades de carácter humanitario, sin 
fines lucrativos y legalmente constituidas, cuya activi-
dad esté exclusivamente vinculada con la atención a 
tripulantes y pasajeros, que por necesidades de funcio-
namiento deban situarse en el dominio público portua-
rio, previa solicitud de la exención a la Autoridad Por-
tuaria.

c) Los órganos y las entidades de las Administra-
ciones Públicas que, participados por la Autoridad Por-
tuaria correspondiente, ya sea de un modo mayoritario 
o minoritario, y sin perseguir fines lucrativos, fomenten 
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el empleo de la vía marítima en la promoción del 
comercio internacional.

Dos. Estarán exentos del pago de la tasa por el 
ejercicio de actividad:

a) Los órganos y entidades de las Administracio-
nes Públicas, respecto de las actividades a que se refie-
re el párrafo a) del apartado anterior, y, en general, de 
actividades de interés social y cultural.

b) La Cruz Roja del Mar y otras entidades de 
carácter humanitario, sin fines lucrativos y legalmente 
constituidas, respecto de las actividades a que se refiere 
el párrafo b) del apartado anterior, previa solicitud de la 
exención a la Autoridad Portuaria.

c) (Igual.)
d) (Igual.)
e) (Igual.)
f) Los órganos y entidades de las Administracio-

nes Públicas que participados por la Autoridad Portua-
ria correspondiente, ya sea de un modo mayoritario o 
minoritario, y sin perseguir fines lucrativos, fomenten 
el empleo de la vía marítima en la promoción del 
comercio internacional.

Tres. (Igual.)
Cuatro. A los efectos de esta Ley se considerarán 

entidades sin fines lucrativos las enumeradas en el 
artícu  lo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, o las que, a tal 
efecto, estén definidas en la normativa tributaria de 
aplicación en los territorios forales.»

JUSTIFICACIÓN

En relación a la tasa de ocupación, de cara al futuro 
y a fin de preservar cualquier modo de relación interad-
ministrativa que posibilite el desarrollo de un puerto, 
conviene introducir dicha modificación.

En relación a la tasa por el ejercicio de actividades 
comerciales, se pretende, por un lado, mantener en 
vigor la actual exención establecida por la Ley 48/2003 
respecto de las actividades de interés social y cultural 
que realicen las Administraciones Públicas, atendiendo 
a la singularidad y repercusión social de las mismas 
(actividades deportivas, sociales, etc.).

Por otro lado, se incluye la necesidad de acudir a la 
normativa tributaria propia aprobada en los territorios 
forales respecto de las entidades sin fines lucrativos, al 
ostentar sus respectivas Diputaciones y Gobiernos 
Forales plena competencia en esta materia.

ENMIENDA NÚM. 554

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 1 del artícu  lo 9

De modificación.

«Artícu  lo 9. Gestión, revisión y garantía de cobro 
de las tasas.

1. La gestión y recaudación de las tasas se efec-
tuará por las Autoridades Portuarias pudiendo utilizar 
para la efectividad del cobro de las mismas las garan-
tías constituidas al efecto y, en su caso, la vía de apre-
mio. La gestión recaudatoria en período ejecutivo se 
podrá realizar, previa celebración del oportuno conve-
nio, por los órganos de recaudación de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, por los órganos de 
recaudación de las Administraciones de las Comunida-
des Autónomas, de las entidades que integran la Admi-
nistración local o de otras Administraciones públicas 
territoriales.

JUSTIFICACIÓN

Para mejor ajuste del bloque de constitucionalidad 
y mayor eficacia y mejor colaboración entre institu-
ciones.

ENMIENDA NÚM. 555

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 10

De modificación.

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación privativa del 
dominio público portuario.

Uno. (Igual.) 
Dos. (Igual.)
Tres. La base imponible de la tasa es el valor del 

bien de dominio público ocupado, que se determinará 
de la forma siguiente:

a) Ocupación de terrenos. Será el valor de los 
terrenos, … abrigada.
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Asimismo, en los casos en que la zona de servicio 
de un puerto se encuentre arraigada dentro de zonas 
metropolitanas con destacada carestía de suelo y conse-
cuente impacto en su tasación, la valoración final de los 
terrenos de cada área portuaria podrá ponderarse por 
medio de la aplicación a los mismos de coeficientes 
correctores basados en el valor de referencia de los 
terrenos en el ámbito territorial de la zona de influencia 
del puerto o en el valor de la media estatal de los terre-
nos portuarios.

b) (Igual.) 

Cuatro. (Igual.) 
Cinco. (Igual.)
Seis. (Igual.)
Siete. (Igual.)
Ocho. (Igual.)

Nueve. La Autoridad Portuaria aplicará bonifica-
ciones a la cuota íntegra de la tasa en los siguientes 
supuestos, debiendo reflejarse en las condiciones de la 
concesión o autorización:

a) (Igual.)
b) Cuando el objeto de la concesión consista en la 

urbanización y comercialización de zonas de activida-
des económicas logísticas o industriales.

c) (Igual.)
d) Cuando el titular de la concesión o autorización 

sea una corporación de derecho público o, en general, 
una persona jurídica de derecho público o privado per-
teneciente o afectada al sector público, atendiendo a las 
definiciones establecidas al efecto en la Ley General 
Presupuestaria y en la Ley de Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas, y cuya actividad se encuentre 
directamente vinculada con la actividad portuaria. El 
importe de esta bonificación será del 50 por ciento de la 
cuota correspondiente a la tasa.

e) (Igual).» 

JUSTIFICACIÓN

Respecto a la modificación propuesta para el apar-
tado tres: Dado que la base imponible de la tasa por 
utilización del dominio público portuario toma como 
referencia el valor de mercado, esta circunstancia nece-
sariamente provocará cierta pérdida de competitividad 
al suelo portuario de determinados puertos situados en 
zonas geográficas metropolitanas de alto valor de mer-
cado del suelo (Barcelona, Bilbao, etc.,), en relación a 
otros puertos no tan afectados por esta incidencia, por 
lo que se hace necesario introducir un factor corrector 
para paliar este efecto desvirtuador de la competencia 
interportuaria.

Respecto a la modificación propuesta para el apartado 
nueve: Modificación amparada en la necesidad de exten-
der la bonificación establecida en el artícu  lo 10.9.d), 

prevista para las corporaciones de derecho público que 
realicen actividades vinculadas con la actividad portua-
ria, al resto de personas jurídicas afectadas orgánica o 
legalmente al sector público que realicen este tipo de 
actividades, atendiendo a la definiciones de afección o 
vinculación establecidas en la normativa sectorial de 
derecho público.

De este modo, se cumple el objetivo final de bonifi-
car, respecto al resto de concesionarios privados, a los 
entes instrumentales de las Administraciones Públicas 
(depósitos francos, consorcios, fundaciones o empresas 
mercantiles públicas), con independencia de su natura-
leza o condición nominalista.

ENMIENDA NÚM. 556

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

De un nuevo apartado en el artícu  lo 19.

De adición.

«5. Para incentivar la captación de tráficos suscep-
tibles de utilizar un itinerario alternativo por carretera 
podrán aplicarse bonificaciones de hasta el 40 por cien-
to no acumulables a las previstas en el apartado 3.»

JUSTIFICACIÓN

La amenaza congestión en determinados itinerarios 
por carretera requiere mecanismos legales, como el que 
aquí se prevé, para realizar la política global más efi-
ciente y eficaz de tráfico.

ENMIENDA NÚM. 557

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 1 del artícu  lo 21

De modificación.

«Artícu  lo 21. Tarifas por servicios especiales pres-
tados por las Autoridades Portuarias.

1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los 
servi cios comerciales que presten en régimen de con-
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currencia con entidades privadas, el pago de las corres-
pondientes tarifas. Estas tarifas tendrán el carácter de 
precios privados y deberán contribuir a lograr el objeti-
vo de autofinanciación, evitar prácticas abusivas en 
relación con los tráficos cautivos, así como actuaciones 
discriminatorias u otras análogas. Estas tarifas deberán 
atender al cumplimiento del objetivo de rentabilidad 
fijado para cada Autoridad Portuaria en el plan de 
empresa.»

JUSTIFICACIÓN

Para mayor claridad.

ENMIENDA NÚM. 558

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 36

De adición.

«Artícu  lo 36. Instrumentos de planificación.

1. De acuerdo con la política económica y de 
transportes del Gobierno, el Ministerio de Fomento 
aprobará el Marco Estratégico del sistema portuario de 
interés general, comprensivo del modelo de desarrollo 
estratégico, los criterios de actuación, así como los 
objetivos generales de gestión técnicos, económicos y 
financieros del conjunto del sistema portuario.

2. (Igual.)
3. Las Autoridades Portuarias elaborarán los pro-

yectos de los planes directores y de empresa de acuer-
do al Marco Estratégico del sistema portuario de inte-
rés general y, previo informe de Puertos del Estado, 
serán aprobados por sus respectivos Consejos de Admi-
nistración.

4. (Igual.)
5. Las Comunidades Autónomas podrán transmi-

tir a las Autoridades Portuarias un resumen de los obje-
tivos de desarrollo regional establecidos por la Comu-
nidad Autónoma, que puedan tener incidencia en la 
actividad portuaria, con el objeto de que dicha informa-
ción pueda ser tomada en consideración a la hora de la 
definición de los objetivos de las Autoridades Portua-
rias, a cuyo efecto éstas les dará traslado de las pro-
puestas de los diferentes planes.»

JUSTIFICACIÓN

Dotación a las Autoridades Portuarias de una com-
pleta autonomía funcional y de gestión, real, efectiva y 
no subordinada a Puertos del Estado, racionalizando las 
funciones de coordinación, que no interventoras, de 
Puertos del Estado respecto de las Autoridades Portua-
rias.

ENMIENDA NÚM. 559

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 39

De modificación.

«Artícu  lo 39. Plan de Empresa de la Autoridad 
Portuaria.

1. El proyecto de Plan de Empresa será elaborado 
anualmente por la Autoridad Portuaria, de acuerdo con 
los objetivos definidos, en su caso, en los instrumentos 
de planificación plurianual que deberán ajustarse a la 
política económica del Gobierno. Dicho plan deberá 
contener, como mínimo: un diagnóstico de situación, 
las previsiones de tráfico portuario, las previsiones eco-
nómico-financieras, los objetivos de gestión, la estruc-
tura de personal y oferta de empleo, la evolución de los 
ratios de gestión, la programación financiera, la progra-
mación de inversiones públicas, la estimación de inver-
siones privadas y el objetivo anual de rentabilidad. (Se 
suprime el resto.)

2. (Igual.)
3. Deberán realizarse los correspondientes estu-

dios de rentabilidad económico-financiera y, en su caso, 
la evaluación de impacto ambiental, en aquellas actua-
ciones incluidas en la programación de inversiones 
públicas que sean relevantes, siguiendo para ello los 
criterios establecidos en la legislación vigente. (Se 
suprime el resto.)

4. Previa a la aprobación del Plan de Empresa, y 
dentro del procedimiento para su elaboración, se dará 
audiencia a la Comunidad Autónoma correspondiente 
para que pueda hacer propuestas que afecten a los inte-
reses económicos y a la intermodalidad de los medios 
de transporte.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica del apartado 1, consecuente con la 
derogación por el Proyecto de Ley de los artícu  los 26, 
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27 y 29 de la anterior Ley 48/2003, y modificación del 
apartado 3 al objeto de respetar la autonomía de las 
Autoridades Portuarias.

El nuevo apartado 4 introduce, como instrumento de 
colaboración, un trámite de audiencia a Comunidades 
Autónomas basado en los intereses económicos que 
corresponde salvaguardar y promover a las Comunida-
des Autónomas, así como por la afectación del Plan de 
empresa a la intermodalidad en el transporte.

ENMIENDA NÚM. 560

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 41 

De modificación.

«Artícu  lo 41. Presupuestos y programas consoli-
dados.

1. Puertos del Estado elaborará anualmente, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu  los 64 y 65 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria, los Presupuestos de Explotación y de Capital y el 
Programa de Actuación Plurianual consolidados del 
sistema portuario de titularidad estatal que, una vez 
aprobados por el Consejo Rector de Puertos del Estado, 
serán remitidos al Ministerio de Fomento para su trami-
tación en la forma establecida en el artícu  lo 66 de la 
citada Ley General Presupuestaria e integración en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Los presupuestos y el programa de actuación con-
solidados del sistema portuario de titularidad estatal 
integrarán los presupuestos y programas individuales 
de las Autoridades Portuarias y del ente público Puer-
tos del Estado, y habrán de sujetarse a las disposicio-
nes que, en su caso, sean de aplicación de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabi-
lidad Presupuestaria, así como a los criterios y direc-
trices de la política presupuestaria del Gobierno. Para 
esta consolidación se respetarán íntegramente los pla-
nes de empresa aprobados para cada Autoridad Por-
tuaria.

2. Las variaciones de los presupuestos de explota-
ción y capital consolidados se ajustarán a lo previsto en 
el artícu  lo 67.2 de la Ley General Presupuestaria, y se 
tramitarán a propuesta de Puertos del Estado.

Cuando no concurran las previsiones a que se refie-
re dicho artícu  lo, las modificaciones del presupuesto 
de explotación o del presupuesto de adquisiciones de 
inmovilizado que incrementen las cuantías totales 
de dichos presupuestos consolidados serán aprobadas, 

según los casos, por el Consejo Rector de Puertos o 
por el Consejo de Administración de la respectiva 
Autoridad Portuaria.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de esta materia presupuestaria a la 
vigente Ley General Presupuestaria y refuerzo de la 
autonomía funcional y de gestión de las Autoridades 
Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 561

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 42 

De modificación.

«Artícu  lo 42. Presupuestos y programas indivi-
duales.

1. Las Autoridades Portuarias aprobarán cada año 
los proyectos de presupuestos de explotación y capital 
y de programa de actuación plurianual individuales, 
que se ajustarán a las previsiones económico-financie-
ras y a la programación financiera y de inversiones con-
tenidas en los respectivos planes de empresa.

Dichos proyectos serán remitidos a Puertos del Esta-
do para su integración, junto con los individuales de 
Puertos del Estado, en los presupuestos y programas 
consolidados.

Por el Ministerio de Hacienda se establecerá la 
información complementaria que junto a dichos pro-
yectos deberá ser tramitada a la Dirección General de 
Presupuestos.

2. Cuando a nivel consolidado no concurran las 
previsiones a que se refiere el artícu  lo 67.2 de la Ley 
General Presupuestaria, serán aprobadas por los Conse-
jos de Administración de las Autoridades Portuarias o 
por el Consejo Rector de Puertos del Estado, según 
corresponda, las modificaciones internas de los presu-
puestos individuales de explotación o capital que no 
incrementen sus respectivas cuantías totales. De estas 
modificaciones se informará a Puertos del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuación a la vigente Ley General Presupuestaria 
y refuerzo, nuevamente, de la autonomía funcional y de 
gestión de las Autoridades Portuarias.

La función coordinadora de Puertos del Estado 
queda satisfecha con otros instrumentos e intervencio-
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nes que se prevén en la normativa, sin necesidad de 
hacer uso de un excesivo intervencionismo incluso a 
nivel de presupuestos y programas individuales de cada 
Puerto; de otra forma, se restringe la aireada autonomía 
financiera y de gestión de la que parecen disponer las 
autoridades portuarias.

ENMIENDA NÚM. 562

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 44 

De modificación.

«Artícu  lo 44. Régimen de fiscalización y control.

1. El régimen de control de las actividades econó-
micas y financieras de los organismos públicos portua-
rios se ejercerá, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y el Tribunal de Cuentas, respectiva-
mente.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado 
estarán sometidas a la obligación de rendir cuentas de 
sus operaciones ante el Tribunal de Cuentas, por conduc-
to de la Intervención General de la Administración del 
Estado. Dichas cuentas se formarán y rendirán de acuer-
do con los principios y normas de contabilidad recogidos 
en el Plan General de Contabilidad vigente para la 
empresa española y disposiciones que lo desarrollen.

Serán cuentadantes los Presidentes de las Autorida-
des Portuarias y de Puertos del Estado, siendo respon-
sables de la información contable y de la rendición de 
las cuentas, debidamente autorizadas, en los plazos 
fijados al efecto.

3. Los informes de control serán elevados por los 
Presidentes de las Autoridades Portuarias a los respecti-
vos Consejos de Administración, y por el de Puertos del 
Estado al Consejo Rector, junto con la propuesta de 
medidas que, en su caso, proceda adoptar. El Presidente 
de Puertos del Estado elevará al Ministerio de Fomento 
todos los informes de control realizados sobre los orga-
nismos públicos portuarios.»

JUSTIFICACIÓN

Además de la mejora técnica tendente a la necesaria 
adaptación de la Ley 48/2003 a la vigente Ley General 
Presupuestaria, se reducen las funciones interventoras 

de Puertos del Estado respecto de las Autoridades Por-
tuarias, manteniendo, en todo caso, el régimen de con-
trol ejercido por la IGAE y el Tribunal de Cuentas.

ENMIENDA NÚM. 563

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 50 

De modificación.

«Artícu  lo 50. Participación en sociedades y otras 
entidades.

1. Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias 
podrán participar únicamente en sociedades cuyo obje-
to esté ligado al desarrollo de actividades portuarias, así 
como logísticas, de transporte y tecnológicas que pro-
muevan la competitividad del puerto y los tráficos por-
tuarios. En ningún caso podrán participar en sociedades 
que presten servicios portuarios básicos o en socieda-
des que tengan influencia efectiva en aquéllas, con la 
excepción prevista en el artícu  lo 60.4 de esta Ley.

La adquisición o enajenación de acciones de socie-
dades en las que participe Puertos del Estado deberá ser 
autorizada por su Consejo Rector, y en las que participe 
la Autoridad Portuaria deberá ser autorizada por su 
Consejo de Administración.

Cuando la adquisición o enajenación de acciones 
de sociedades implique la adquisición o pérdida de la 
posición mayoritaria de alguno de los organismos o 
del sistema portuario estatal, la autorización corres-
ponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Fomento.

2. Deberán ser aprobadas por el Consejo Rector 
de Puertos del Estado o por el Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria las operaciones de adqui-
sición o enajenación de acciones de terceras sociedades 
que realicen las sociedades participadas en las que 
Puertos del Estado o la Autoridad Portuaria, respectiva-
mente, posean individualmente o de forma conjunta 
una posición dominante.

A los únicos efectos de determinación de la existen-
cia de posición dominante, se estará a lo dispuesto por 
la normativa contable en relación con los grupos de 
sociedades y la formulación de cuentas anuales conso-
lidadas.

3. La participación de Puertos del Estado o de sus 
sociedades dominadas en fundaciones o consorcios 
deberá ser aprobada por el Consejo Rector.

La participación de la Autoridad Portuaria o de sus 
sociedades dominadas en fundaciones o consorcios 
deberá ser aprobada por el Consejo de Administración.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

268

La creación de fundaciones estatales y la adquisi-
ción de la posición mayoritaria por los organismos por-
tuarios en la dotación fundacional requerirá autoriza-
ción del Consejo de Ministros.»

JUSTIFICACIÓN

Nuevamente, refuerzo de la competencia funcional 
y de gestión de las Autoridades Portuarias, evitando la 
intervención en esta materia de Puertos del Estado, si 
bien manteniendo la necesidad de la autorización del 
Consejo de Ministros respecto de las operaciones de 
adquisición o enajenación de acciones de sociedades 
que afecten a la posición mayoritaria de alguno de los 
organismos o del sistema portuario estatal, autorización 
que será necesaria tanto para Puertos del Estado como 
para las Autoridades Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 564

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 53

De modificación.

«Artícu  lo 53. Estructura de personal.

1. La estructura de personal de los organismos 
públicos portuarios responderá a los criterios de actua-
ción, a los objetivos generales de gestión, y a las nece-
sidades de recursos humanos del conjunto del sistema 
portuario fijados en el Marco Estratégico.

2. Las estructuras de personal de las Autoridades 
Portuarias se incluirán en el Plan de Empresa.»

JUSTIFICACIÓN

Debe recuperarse la regulación de la Ley de Puertos 
de 1992 que reconocía plena competencia en esta mate-
ria de recursos humanos a las Autoridades Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 565

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 54 

De modificación.

«Artícu  lo 54. Selección de personal.

La selección del personal se realizará de acuerdo 
con sistemas basados en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad y mediante convocatoria pública. 
Esta última no será de aplicación para el personal direc-
tivo y de confianza.»

JUSTIFICACIÓN

Con remisión igualmente a las justificaciones de las 
enmiendas anteriores respecto de la competencia de 
las Autoridades Portuarias en materia de recursos 
humanos.

ENMIENDA NÚM. 566

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 58

De modificación.

«Artícu  lo 58. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

Uno. Los servicios portuarios se prestarán por 
empresas en régimen de gestión indirecta siempre que 
no implique ejercicio de autoridad.

Las Autoridades Portuarias podrán asumir la presta-
ción directa de un servicio portuario cuando por ausen-
cia o insuficiencia de la iniciativa privada sea necesario 
garantizar una adecuada cobertura de las necesidades 
del servicio.

Las funciones de las Autoridades Portuarias inhe-
rentes al uso de las infraestructuras portuarias se ejerce-
rán, de acuerdo con las normas y criterios técnicos pre-
vistos en el Reglamento de Explotación y Policía y en 
las Ordenanzas del Puerto, por personal de la Autoridad 
Portuaria, sin perjuicio de que su gestión pueda enco-
mendarse a terceros cuando no se ponga en riesgo la 
seguridad o no impliquen ejercicio de autoridad.

Dos. La Autoridad Portuaria, previo informe de 
Puertos del Estado, determinará, en su caso, el número 
máximo de posibles prestadores del mismo, atendiendo 
a razones de disponibilidad de espacios, de capacidad 
de las instalaciones, de seguridad, de normas medioam-
bientales o por otras razones objetivas, no discriminato-
rias y debidamente motivadas. La determinación del 
número de prestadores deberá obligatoriamente reali-
zarse considerando el mayor número posible de presta-
dores que permitan las circunstancias concurrentes.

Cuando la causa de la limitación sea la seguridad marí-
tima, la Autoridad Portuaria solicitará informe vinculante 



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

269

a la Dirección General de la Marina Mercante, que se 
entenderá en sentido favorable si transcurre el plazo de 
quince días sin que sea emitido de forma expresa.

(El resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Se suprime el último inciso del párrafo 2.º del apar-
tado Uno. La eliminación del mismo se justifica en que 
la posible, e indeseada legalmente, asunción por parte 
de una Autoridad Portuaria de un servicio portuario se 
derivará de la concurrencia de unas circunstancias obje-
tivas normativamente establecidas (ausencia o insufi-
ciencia de la iniciativa privada), sin que se aprecie la 
necesidad de establecer singulares regulaciones a tal 
efecto, en tanto que dicha gestión directa del servicio 
portuario por parte de la Autoridad Portuaria, justifica-
da en una actividad directamente relacionada con los 
fines de las Autoridades Portuarias, únicamente subsis-
tirá hasta tanto en cuanto concurran dichas circunstan-
cias predeterminadas.

Por otro lado, con respecto a la modificación del 
apartado 2, además de la mejora técnica propuesta, dado 
que es competencia de la Autoridad Portuaria determi-
nar el número máximo de posibles prestadores de los 
servicios portuarios, deberá ser ésta entidad quien, cuan-
do la causa de la limitación sea la seguridad marítima, 
deba solicitar el correspondiente informe vinculante a la 
Dirección General de la Marina Mercante.

ENMIENDA NÚM. 567

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 1, letra j), del artícu  lo 60

De modificación.

«Artícu  lo 60. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios. 

El letra j) del apartado 1 del artícu  lo 60 queda redac-
tado como sigue:

j) Para los servicios de recepción de desechos 
generados por buques, las tarifas que las Autoridades 
Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volú-
menes efectivamente descargados de cada tipo de dese-
chos y residuos y, en su caso, los criterios para el repar-
to entre los prestadores del servicio autorizados de las 
cantidades recaudadas por la Autoridad Portuaria aso-
ciadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exen-
tos, que atraquen sin hacer uso del servicio. Estos crite-
rios deberán ser equitativos y no discriminatorios.»

JUSTIFICACIÓN

Los Pliegos de Prescripciones Particulares del servi-
cio de recepción de desechos generados por buques 
regulan las relaciones entre la Autoridad Portuaria y los 
prestadores, entre ellas, las económicas. Sin embargo, 
las condiciones de la tarifa portuaria no son materia que 
corresponda a los Pliegos.

ENMIENDA NÚM. 568

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 61

De modificación.

«Artícu  lo 61. Plazo del contrato de prestación.

Uno. El plazo máximo del contrato para la presta-
ción de los siguientes servicios portuarios será el citado 
a continuación:

a) (Igual.)
b) Amarre y desamarre: ocho años.
c) (Igual.)
d) (Igual.)
e) (Igual.)

JUSTIFICACIÓN

Tanto por razones de equilibrio con el practicaje 
como en orden a garantizar tiempos que permitan la 
amortización de las inversiones no existe motivo funda-
do para la modificación de este punto respecto al texto 
original de la Ley.

ENMIENDA NÚM. 569

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 63

De modificación.

El último párrafo del apartado 2 del artícu  lo 63 que-
daría redactado como sigue:

«En estos casos, el titular del contrato de prestación 
del servicio portuario no tendrá que ser necesariamente 
el titular de la autorización o concesión, excepto para 
los servicios técnico náuticos.»
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JUSTIFICACIÓN

Se justifica la petición en que para evitar situaciones 
injustificables con los problemas que ello plantearía, 
quien pretenda prestarse a sí mismo los servicios por-
tuarios técnico-náuticos, y más en concreto el servicio 
de remolque portuario tendrá que disponer de los medios 
humanos y materiales necesarios para atender al volu-
men y características de los tráficos que pueda operar en 
las condiciones de seguridad y calidad exigidas.

ENMIENDA NÚM. 570

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 64

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La supresión íntegra del presente artícu  lo se funda-
menta en que el contenido del mismo no añade valor 
añadido alguno a la regulación sectorial de puertos, 
burocratizando innecesariamente el sector y acentuan-
do el ya excesivo carácter reglamentista de la Ley.

En este sentido, en todo caso es evidente que las 
Autoridades Portuarias, como cualquier otra Adminis-
tración, tienen establecidas sus propios procedimientos 
y registros administrativos en orden a la gestión ordina-
ria de sus funciones, que comprenden todos los ámbitos 
de sus competencias, como registros de concesionarios, 
contratistas, prestadores de servicios portuarios, de 
servi cios comerciales, etc.

Además, estas obligaciones de llevanza y mante-
nimiento de registros públicos está ya expresamente 
recogida en el artícu  lo 37.1.l) de la vigente Ley de 
Puertos de 1992.

ENMIENDA NÚM. 571

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al párrafo segundo del apartado 1 del artícu  lo 67

De modificación.

«Por Orden del Ministerio de Fomento se establece-
rá la composición y funcionamiento del observatorio 
permanente, en la que se garantizará, en todo caso, la 
presencia de representantes de las Comunidades Autó-
nomas con competencias en materia de puertos.»

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta la finalidad atribuida al observa-
torio permanente del mercado de los servicios portua-
rios, parece necesario garantizar la participación de las 
Comunidades Autónomas que posean competencia en 
la materia. La redacción del 79.1 vigente lo recoge, 
fruto de una enmienda del partido nacionalista a la 
redacción actualmente vigente de la Ley 48/2003.

ENMIENDA NÚM. 572

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al segundo párrafo del apartado uno del artícu  lo 70

De modificación.

Quedará redactado de la siguiente manera:

«Dentro de esta definición del servicio de remolque 
portuario no se entenderá incluida la actividad comer-
cial consistente en el remolque transporte por vía marí-
tima, dentro o fuera de los límites de las aguas pertene-
cientes a la zona de servicio del puerto.»

JUSTIFICACIÓN

La definición deberá responder a la complejidad 
existente en este servicio dentro de cada puerto.

ENMIENDA NÚM. 573

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al supuesto 1.º de la letra a) y el 5.º de la letra b) del 
apartado primero del artícu  lo 73

De supresión.

«Artícu  lo 73. Definición y ámbito del servicio de 
manipulación de mercancías.

1. Se consideran integradas en este servicio por-
tuario las actividades de carga, estiba, desestiba, des-
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carga y trasbordo de mercancías, objeto de tráfico marí-
timo, que permitan su transferencia entre buques, o 
entre éstos y tierra u otros medios de transporte. Para 
tener la consideración de actividades incluidas en este 
servicio deberán realizarse íntegramente dentro de la 
zona de servicio del puerto y guardar conexión directa 
e inmediata con una concreta operación de carga, des-
carga o trasbordo de un buque determinado.

a) Las actividades de carga y estiba comprenden:

1.º) Supresión.
(Resto igual.)

b) Las actividades de desestiba y descarga com-
prenden:

1.º) Igual. 
2.º) Igual. 
3.º) Igual. 
4.º) Igual.
5.º) Supresión.
(Resto igual.)

JUSTIFICACIÓN

Aun cuando en el III Acuerdo Marco de Estiba 
—actualmente en vigor— se accedió a incluir el trans-
porte horizontal como una actividad a desarrollar por 
los trabajadores del servicio portuario, esta Ley debe 
recuperar la actividad para el camionero, que será utili-
zado cuando exista carga de trabajo, trabajará dentro y 
fuera del puerto —según necesidad— y limitará la 
inversión de las empresas estibadoras.

Dado que se trata de un colectivo fundamental para 
la competitividad internacional de un país al que hay 
que reconvertir. Es mejor empezar a limitar su campo 
de actuación para poder actuar en el futuro.

ENMIENDA NÚM. 574

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

De la letra i) del apartado tres del artícu  lo 73

De modificación.

«i) Las operaciones que se realicen… por una 
empresa estibadora.

Las actividades incluidas… sus servicios los traba-
jadores en la capital de la Agrupación Portuaria de inte-
rés Económico (APIE).»

JUSTIFICACIÓN

Por ajuste al resto de las enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 575

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado dos del artícu  lo 74

De sustitución.

Quedaría redactado en los siguientes términos:

«En cada puerto de interés general existirá una enti-
dad que tendrá por objeto la puesta a disposición de las 
empresas estibadoras de personal portuario para aten-
der en régimen diario las actividades comprendidas en 
el servicio de manipulación de mercancías, con el fin 
de asegurar la regularidad y continuidad necesarias para 
su prestación. Esta entidad adoptará la forma de APIE 
tal y como se establece en el artícu  lo siguiente.»

JUSTIFICACIÓN

Mediante nuestra enmienda al artícu  lo 75 propone-
mos la obligatoriedad de transformación de las actuales 
Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba en Agrupa-
ciones Portuarias de Interés Económico, lo que justifica 
la inclusión del inciso final de este apartado.

ENMIENDA NÚM. 576

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 75

De sustitución.

Pasaría a tener la siguiente redacción:

«Artícu  lo 75. Transformación de las Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba en Agrupaciones Por-
tuarias de interés Económico.

Uno. Las Sociedades Estatales de estiba y desesti-
ba constituidas de conformidad con el Real Decreto-
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ley 2/1986, de 23 de mayo, sobre el servicio público de 
estiba y desestiba de buques, se transformarán en las 
Agrupaciones Portuarias de Interés Económico que se 
regulan en la presente disposición:

1. Normativa aplicable.—Se crean las Agrupacio-
nes Portuarias de Interés Económico, que tendrán per-
sonalidad jurídica, carácter mercantil y se regirán por 
lo dispuesto en la presente Ley y supletoriamente por la 
Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Inte-
rés Económico.

2. Finalidad.—La finalidad de la Agrupación Por-
tuaria de Interés Económico es facilitar el desarrollo y 
mejorar los resultados de la actividad de sus socios, 
como consecuencia de la irregularidad de la demanda 
de mano de obra necesaria para la realización de las 
actividades incluidas en el servicio de carga, estiba, 
desestiba, descarga y transbordo de mercancías.

3. Objeto.—La Agrupación Portuaria de Interés 
Económico tendrá por objeto poner a disposición de 
sus socios los trabajadores que desarrollen las activida-
des que integran el servicio de carga, estiba, desestiba, 
descarga y transbordo de mercancías que no puedan 
realizarse con personal propio de la plantilla de aqué-
llos, de conformidad con el Título IV del Real Decreto-
ley 2/1986. Asimismo, la Agrupación Portuaria de Inte-
rés Económico podrá poner a disposición trabajadores 
para desarrollar actividades complementarias de los 
servicios públicos a los que se refieren los artícu  lo 78 
y 79 de esta Ley a los socios que, debidamente autori-
zados, las realicen. Igualmente será objeto de estas 
Agrupaciones la formación continua de los trabajado-
res que garantice la profesionalidad en el desarrollo de 
las tareas portuarias a sus trabajadores, a cuyo efecto 
los socios vendrán obligados a colaborar con la Agru-
pación facilitando los medios que sean necesarios.

El tamaño de la plantilla de cada APIE será determi-
nado por su Consejo de Administración, y deberá tener-
se a la evolución de la oferta objetiva y sostenible del 
trabajo y a los niveles de rendimiento y de calidad del 
servicio establecido en los correspondientes pliegos de 
condiciones del mismo, y a las circunstancias que con-
curran en la prestación de éste. Para el cómputo de esta 
plantilla se considerará tanto los trabajadores en rela-
ción laboral especial como en relación laboral común.

4. Responsabilidad de los socios.—Los socios de 
la Agrupación Portuaria de Interés Económico respon-
derán por las deudas de ésta, personal y mancomunada-
mente entre sí, en proporción a su participación en el 
capital social.

La responsabilidad de los socios es subsidiaria de la 
de la Agrupación Portuaria de Interés Económico.

5. Denominación.—La denominación de cada 
Agrupación será necesariamente «Sociedad de Estiba y 
Desestiba» del puerto de interés general en el que ejer-
zan su actividad, y deberá figurar la expresión Agrupa-
ción Portuaria de Interés Económico, o las siglas APIE, 
que serán exclusivas de esta clase de sociedades.

6. Participación en el capital social.—La partici-
pación inicial de cada uno de los socios en el capital 
social de la Agrupación será la misma que la que le 
correspondía en la Sociedad Estatal de la que formaba 
parte. A cambio de las acciones que desaparezcan, a los 
antiguos accionistas se les asignará una participación 
igual al porcentaje que el socio tenía en el capital social 
de la Sociedad Estatal.

Producida la separación de la Autoridad Portuaria o 
de los socios que no tengan obligación de pertenecer a la 
Agrupación, se reajustarán automáticamente las partici-
paciones inicialmente señaladas, en base al nuevo capital 
social de la agrupación resultante tras la separación.

El nivel de participación inicialmente establecido se 
revisará por la Asamblea de socios, de conformidad con 
los criterios que se determinarán en la escritura de 
transformación, que deberán respetar los principios de 
objetividad y no discriminación, en los plazos y térmi-
nos que se determinen en la misma. Entre dichos crite-
rios, que deberán tener relación directa con la participa-
ción de cada socio en el capital social de la Agrupación, 
se tendrán en cuenta los siguientes:

a) Grado de utilización de la plantilla, medido en 
volumen de facturación.

b) Inversión en medios materiales afectos al 
servicio.

c) Superficie otorgada en concesión.
d) Volumen anual de mercancías manipuladas.

Deberá ponderarse especialmente el criterio de 
grado de utilización de la plantilla.

Asimismo, el nivel de participación se revisará 
cuando se produzcan cambios en la composición de la 
Agrupación por ingreso o separación de algún socio.

En el caso de incorporación de nuevos socios, dichos 
criterios se entenderán referidos a las estimaciones o 
compromisos del nuevo socio derivados de la licencia 
administrativa para el servicio de carga, estiba, desesti-
ba, descarga y transbordo de mercancías.

7. Financiación.—El importe total de las cuotas a 
abonar por los socios deberá ser suficiente para mante-
ner el equilibrio económico de la Agrupación. Los cos-
tes de estructura de la Agrupación se financiarán por 
los socios en los términos que señale la escritura de 
transformación de la misma, y lo serán, en todo caso, al 
menos en un 50 por ciento de acuerdo con el grado de 
participación de cada socio en el capital social. El resto 
se financiará en función de la utilización del personal 
de la plantilla de la Agrupación.

Los costes salariales y no salariales de los trabaja-
dores portuarios de la plantilla de la Agrupación serán 
cubiertos exclusivamente con los ingresos procedentes 
de la facturación a los socios por la utilización de los 
servicios de dicho personal.

En el caso de que alguno de los socios no hiciera 
frente al pago de las cuotas a que venga obligado con-
forme al apartado anterior en el plazo señalado al 
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efecto por el Órgano de Administración de la Agrupa-
ción, éste podrá:

a) Reclamar, por vía ordinaria, el cumplimiento de 
esta obligación, con abono del interés legal y de los 
daños y perjuicios causados por morosidad.

b) Suspender la puesta a disposición al socio 
moroso del personal de la Agrupación hasta que se 
encuentre al corriente en las cuotas devengadas y no 
satisfechas más los intereses y gastos devengados. Ello 
no habilitará al socio moroso para poder realizar labo-
res de carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo de 
mercancías con cualquier otro personal que sea ajeno a 
la propia plantilla del socio moroso.

c) En caso de incumplimiento reiterado podrá, 
además, solicitar de la Autoridad Portuaria la extinción 
de la licencia por incumplimiento del titular de sus 
obligaciones para con la Agrupación.

8. Adopción de acuerdos. Asamblea de socios.—El 
número de votos atribuidos a cada socio será proporcio-
nal a su participación en el capital social y se fijará en la 
escritura de transformación de la Agrupación.

La asamblea de socios adoptará los acuerdos por 
unanimidad de todos los socios en aquellas cuestiones a 
las que se refiere el artícu  lo 10, párrafo 2.º, de la 
Ley 12/1991, de 29 de abril. Se exceptúa lo relativo al 
objeto de la Agrupación, que no podrá ser modificado. 
Dichos acuerdos deberán respetar, en todo caso, los cri-
terios previstos en esta Ley.

Para la válida constitución de la asamblea de socios 
para deliberar sobre cuestiones no comprendidas en el 
apartado anterior, será necesaria la asistencia, presentes 
o representados, de socios que ostenten, al menos, el 50 
por ciento del capital social. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos de socios asistentes, presentes o 
representados, siempre que dicha mayoría represente, al 
menos, el 50 por ciento del capital social y hayan con-
tratado, al menos, un 60 por ciento de la actividad de la 
Agrupación del año natural anterior. A estos efectos, se 
entiende por actividad el grado de utilización de la plan-
tilla por cada uno de los socios, medido por volumen de 
facturación. La escritura de transformación podrá fijar 
quórum superiores de constitución y votación.

9. Órgano de Administración.—La Agrupación Por-
tuaria de Interés Económico se regirá por un Consejo de 
Administración. La escritura de transformación de la 
Agrupación determinará la composición de dicho órgano.

10. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Asam-
blea de socios o del Consejo de Administración, que sean 
contrarios a la Ley, atenten contra la libre competencia, se 
opongan a la escritura de constitución, o lesionen en 
beneficio de uno o varios socios, o de terceros, los intere-
ses de la Agrupación. Serán nulos los acuerdos contrarios 
a la Ley. Los demás acuerdos serán anulables.

La acción de impugnación de los acuerdos nulos o 
anulables deberá ejercitarse dentro del plazo de caduci-
dad fijada en la LSA.

Estarán legitimados para la impugnación de los 
acuerdos nulos y anulables todos los socios, los admi-
nistradores, la Autoridad Portuaria en que la Agrupa-
ción ejerza su actividad, y cualquier tercero que acredi-
te interés legítimo.

Los acuerdos relativos a la prestación del servicio 
de carga, estiba, desestiba, descarga, y transbordo de 
mercancías, que resulten gravemente dañosos para el 
interés general del Puerto, o que perjudiquen a la libre 
competencia entre los prestadores del servicio, podrán 
ser suspendidos por el Presidente de la Autoridad Por-
tuaria, por propia iniciativa o a instancia de los socios 
que representen, al menos, el 5 por ciento del capital 
social, debiendo proceder, en el plazo de veinte días, a 
contar desde la adopción de tal medida, a la impugna-
ción del acuerdo suspendido, con expresa solicitud de 
ratificación de la medida cautelar adoptada. Si no se 
procediera a la impugnación del acuerdo en el plazo 
señalado, el acuerdo de suspensión quedará sin efecto.

El acuerdo de suspensión producirá efectos desde la 
fecha en que se adopte, y hasta que el órgano jurisdic-
cional civil se pronuncie sobre la procedencia de la 
medida cautelar adoptada. Caso de no procederse a la 
impugnación en el plazo señalado, el acuerdo de sus-
pensión quedará igualmente sin efecto.

Para la impugnación de los acuerdos sociales se 
seguirán los trámites previstos en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

11. Obligaciones de información.—Las Agrupa-
ciones deberán aportar a la Autoridad Portuaria la infor-
mación que precisen para el cumplimiento de sus fines 
y les sea requerida al efecto y, en particular, las intere-
sadas por el Observatorio permanente del mercado de 
los servicios portuarios básicos.

12. Ingreso de nuevos socios.—La obtención de la 
correspondiente licencia de prestación del servicio de 
carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo de mer-
cancías, salvo cuando la licencia tenga como objeto 
únicamente alguna de las actividades enumeradas en el 
apartado Tres del artícu  lo 76, obligará al titular de la 
misma a incorporarse como nuevo socio a la Agrupa-
ción, y a los socios ya incorporados, a que procedan a 
realizar, a favor de aquél, la enajenación de la participa-
ción que corresponda.

La participación será fijada por la Asamblea de 
Socios de la Agrupación en un plazo máximo de quince 
días desde que la Autoridad Portuaria le comunique la 
obtención de la correspondiente licencia, reajustándose 
proporcionalmente la participación del resto de los 
socios.

Si la Asamblea de Socios de la Agrupación no adop-
tara acuerdo alguno en el citado plazo, el socio, además 
de los derechos que legalmente le correspondan, podrá 
solicitar y obtener la cesión de la mano de obra del per-
sonal portuario de la Agrupación que necesite para el 
cumplimiento de sus fines.

13. Extinción de licencias.—Será causa de extin-
ción de la licencia la prestación del servicio de carga, 
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estiba, desestiba, descarga y transbordo de mercancías, 
además de las establecidas en la Ley o fijadas en el otor-
gamiento de la propia licencia, el incumplimiento reite-
rado del pago de las cuotas a que esté obligado cada uno 
de los socios, previa audiencia del interesado.

14. Separación de socio.—No podrá separarse de 
la Agrupación ningún socio en tanto sea titular de una 
licencia de prestación o de integración del servicio de 
carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo de mer-
cancías, salvo cuando la licencia tenga como objeto 
únicamente alguna de las actividades enumeradas en el 
apartado Tres del artícu  lo 76, de modo que no tenga 
obligación legal de formar parte de la Agrupación.

15. Pérdida de la condición de socio.—La extin-
ción de la licencia de prestación o de integración del 
servicio de carga, estiba, desestiba, descarga y trans-
bordo de mercancías, por cualquiera de los motivos 
legalmente establecidos, será causa de pérdida de la 
condición de socio.

La pérdida de la condición de uno de los socios dará 
lugar a la adquisición forzosa de su participación por 
los restantes proporcionalmente a su participación en el 
capital social.

Dos. La transformación de las Sociedades Estatales 
de Estiba y Desestiba se regirá por lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, respecto de la transformación de 
este tipo de sociedades y, en particular, por el Reglamen-
to del Registro Mercantil en lo que se refiere a la trans-
formación de estas sociedades en Agrupaciones de inte-
rés Económico. Las Autoridades Portuarias se separarán 
de la Sociedad Estatal cuando se produzca el acuerdo de 
transformación, teniendo derecho a la liquidación de su 
participación de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu  lo 225 de la Ley de Sociedades Anónimas.

La citada transformación se decidirá por acuerdo de 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad Estatal 
de Estiba y Desestiba correspondiente, de acuerdo con 
sus Estatutos, y previa la autorización prevista en el 
artícu  lo 169.f) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Los trabajadores que a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley pertenezcan a las plantillas de las Sociedades 
Estatales, continuarán integrados, con los mismos dere-
chos y obligaciones anteriores a la transformación, en 
las plantillas de las correspondientes Agrupaciones.

En cada Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba se 
realizará una auditoria previa a su conversión en la 
Agrupación Portuaria de Interés Económico prevista en 
esta Ley, con el objeto de evaluar la situación económi-
ca de dicha Sociedad y, en su caso, liquidar las deudas 
contraídas previamente a su transformación en Agrupa-
ción Portuaria.

Tres. Todas las Sociedades Estatales de estiba y 
desestiba existentes a la entrada en vigor de la presente 
Ley se transformarán en Agrupaciones Portuarias de 

Interés Económíco según lo previsto en los apartados 
anteriores, y no cambiará la personalidad jurídica de la 
sociedad, que continuará subsistiendo bajo la nueva 
forma, manteniendo sus relaciones jurídicas.

Cuatro. Si en el plazo de dos años desde la trans-
formación de la Sociedad Estatal en Agrupación Portua-
ria el empresario diese lugar a la extinción del contrato 
de trabajo del personal no estibador portuario que vinie-
ra prestando servicios con una antigüedad mínima de un 
año en la mencionada Sociedad Estatal a la entrada en 
vigor de la presente Ley, el trabajador afectado tendrá 
derecho a percibir la indemnización legal que le corres-
ponda o, a su opción, ingresar como personal laboral en 
la Autoridad Portuaria en cuyo ámbito operase la Socie-
dad Estatal, en las condiciones existentes en la Autori-
dad Portuaria, que deberán ser acordes con su cualifica-
ción profesional y con el reconocimiento de la antigüedad 
que tenga acreditada. El trabajador no podrá ejercitar 
este derecho de opción cuando la causa de la extinción 
unilateral del contrato de trabajo fuese el despido disci-
plinario declarado procedente o la extinción del contrato 
por causas objetivas previstas en los apartados a), b) o d) 
del artícu  lo 52 del Estatuto de los Trabajadores.

JUSTIFICACIÓN

La pretensión del Gobierno de mantener la mayoría 
pública en las Sociedades de Estiba constituidas en 
todos los puertos de interés general no resulta justifica-
da en la actualidad y mucho menos hacia el futuro, 
pudiendo constituir un grave inconveniente en el cami-
no de la liberalización, autonomía y productividad de 
los puertos.

Se propone, por ello, seguir básicamente con el texto 
que figura en la Ley 48/2003, en su disposición adicio-
nal sexta.

ENMIENDA NÚM. 577

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado dos del artícu  lo 77

De modificación.

Texto sustitutorio que se propone:

«Artícu  lo 77. Relación laboral especial de los tra-
bajadores de estiba.

“Dos. Se considera relación laboral especial de los 
trabajadores de estiba la establecida, de una parte, por 
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lo dispuesto en el artícu  lo 75, y, de otra, por los trabaja-
dores que, cumpliendo los requisitos del artícu  lo 73.5, 
sean contratados para desarrollar los trabajos corres-
pondientes a las actividades definidas como integrantes 
del servicio portuario de manipulación de mercancías a 
que se refiere el artícu  lo 73.1. El contrato de trabajo en 
el ámbito de esta relación laboral especial sólo podrá 
concertarse por tiempo indefinido”.»

Resto, igual.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con el resto.

ENMIENDA NÚM. 578

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 78, último párrafo

De modificación.

«De no adaptarse modificación alguna, será de apli-
cación el régimen laboral que se regula en los artícu -
los 76 y 77 de la presente Ley, salvo que el órgano de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma adopte, para 
todos o alguno de los Puertos de Interés General situa-
dos en su territorio, el régimen de provisión de mano de 
obra regulado en el artícu  lo 78.bis (u ordinal que corres-
ponda).»

JUSTIFICACIÓN

Para un mejor ajuste de los servicios portuarios al 
contexto social, económico y político en el que se pres-
tan los mismos.

ENMIENDA NÚM. 579

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 78

De adición.

«Artícu  lo 78 bis. Provisión de mano de obra a tra-
vés de empresas de trabajo temporal.

1. En los puertos en los que se adopte esta modali-
dad de provisión de mano de obra, el pliego de condi-
ciones generales condicionará la vigencia del contrato 
de prestación al mantenimiento de un número de con-
tratos de trabajo indefinidos suficientes para cubrir al 
menos el 75 por ciento del tráfico anual, bien directa-
mente, bien mediante un acuerdo documentado con una 
empresa de trabajo temporal que cuente con la precep-
tiva autorización e actividad otorgada por la A.P. o por 
una combinación de ambas fórmulas.

La empresa prestadora podrá atender a sus necesi-
dades de personal, tanto en régimen de contratación 
indefinida como temporal, o mediante la utilización de 
los servicios de una de las ETT existentes en el puerto, 
siempre que sus empleados adscritos al servicio portua-
rio de carga, descarga y manipulación de mercancías 
cumplan los requisitos de cualificación establecidos en 
el artículo 73.5 y se cumpla lo establecido en el aparta-
do precedente.

2. Las autorizaciones para el ejercicio de la activi-
dad de puesta a disposición temporal de trabajadores 
serán otorgadas por las A.P. a las empresas de trabajo 
temporal que, además de cumplir los requisitos estable-
cidos con carácter general para el ejercicio de activida-
des comerciales en el ámbito portuario, mantengan el 
número de contratos indefinidos con trabajadores cuali-
ficados para realizar tareas portuarias que resulte de los 
acuerdos que cada ETT tenga suscritos con empresas 
estibadoras.

Las empresas de trabajo temporal podrán ceder sus 
trabajadores tanto a las empresas prestadoras del servi-
cio de manipulación de mercancías como a cualquier 
otra empresa del ámbito portuario o ajena al mismo.

3. Serán causa de extinción de la autorización para 
realizar las actividades de puesta a disposición tempo-
ral de trabajadores:

a) El incumplimiento de las exigencias estableci-
das en el apartado 1 del presente artícu  lo.

b) La reincidencia en la cesión de trabajadores que 
no cumplan los requisitos establecidos en el aparta-
do 73.5 a las empresas prestadoras del servicio de 
manipulación de mercancías.

c) La contratación de trabajadores para su cesión a 
las empresas estibadoras con infracción de la prioridad 
que se reconoce a los trabajadores procedentes de las 
Sociedades Estatales o APIES en la disposición transi-
toria quinta bis.»

JUSTIFICACIÓN

Para un mejor ajuste de los servicios portuarios al 
contexto social, económico y político en el que se pres-
tan los mismos.
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ENMIENDA NÚM. 580

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al primer párrafo del artícu  lo 79

De modificación.

«Este servicio se realizará por las entidades referi-
das en el artícu  lo 74 salvo que no puedan ofertan pre-
cios comprendidos en las tarifas máximas aprobadas o 
no puedan estar en condiciones de prestar el servicio de 
manipulación de la mercancía en el momento en el que 
el barco esté preparado para recibir el servicio. Dichas 
tarifas máximas a los efectos de este artícu  lo se fijarán 
por la Autoridad Portuaria. En este supuesto podrá 
prestar el servicio una empresa no integrada en la enti-
dad depuesta a disposición de personal portuario, la 
cual deberá cumplir con las condiciones que se esta-
blezcan en el correspondiente contrato de gestión que 
suscriba con la Autoridad Portuaria y sujetarse a los 
pliegos de prescripciones particulares.»

JUSTIFICACIÓN

En línea con la cesión de la responsabilización al 
máximo de las Autoridades Portuarias a la gestión de 
sus respectivos puertos.

ENMIENDA NÚM. 581

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

A los apartados 8 y 9 del artícu  lo 80

De modificación.

«8. Las Autoridades Portuarias cobrarán una tarifa 
fija a los buques que hagan escala, hagan o no uso del 
servicio de recepción de desechos previsto en este 
artícu  lo, la cual les darán derecho a descargar, sin coste 
adicional, un determinado volumen máximo de dese-
chos líquidos del Anexo I y de desechos sólidos del 
Anexo V del Convenio Marpol 73/78. Para cada Anexo, 
por las descargas de estos desechos superiores a los 
volúmenes máximos cubiertos por la tarifa fija corres-
pondiente, los buques abonarán al prestador del servi-
cio la tarifa adicional que corresponda por unidad des-
cargada.

Cada Autoridad Portuaria establecerá en los Pliegos 
de Prescripciones Particulares, los tramos de arqueo 
bruto y los volúmenes máximos de desechos corres-
pondientes a dichos tramos, siempre en el marco del 
cumplimiento de las Directivas que les afecten.»

(Resto igual.)

«9. El pago de estas tarifas fijas es obligatorio para 
todos los buques que hagan escala en el puerto.»

JUSTIFICACIÓN

La Directiva 2009/59/CE introduce el sistema de 
recuperación de costes de las instalaciones portuarias 
receptoras de desechos generados por buques, inclui-
dos los de tratamiento y eliminación. Para ello, fija el 
principio de que todo buque que haga escala en un 
puerto de un Estado Miembro contribuirá en una pro-
porción significativa a esos costes, con independencia 
del uso real que haga de las instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 582

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo tercero

De modificación.

Se propone la modificación de alguno de sus aparta-
dos y la adición de nuevos apartados al artícu  lo tercero 
del proyecto, mediante los cuales se modifican los pre-
ceptos de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en los 
términos siguientes:

Apartado nuevo (ordinal que corresponda).

1. Se modifica el apartado 3 del artícu  lo 95 de la 
Ley 48/2003, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General.

«3. Cuando algún órgano de la Administración 
General del Estado u Organismo vinculado o depen-
diente de la misma, Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas, Entidades que integran la Adminis-
tración Local o por cualquier Organismo o Entidad 
dependiente de cualquiera de ellas, solicitarán de la 
Autoridad portuaria correspondiente los bienes de 
domino público…, lo trasladará al Ministro de Fomen-
to quien resolverá sobre el otorgamiento de la autoriza-
ción, atendiendo al interés general.»
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JUSTIFICACIÓN

Se sitúa en posiciones iguales a todos los niveles de 
gobierno: estatal, autonómico y local, ante la necesidad 
de utilización del dominio público portuario, propo-
niéndose por ello la adición al párrafo primero del apar-
tado 3 del artícu  lo a las CCAA y EELL, y, en conse-
cuencia, la supresión del párrafo segundo del mismo 
apartado.

ENMIENDA NÚM. 583

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 107

De modificación.

«Artícu  lo 107. Plazo de las concesiones.

1. (Igual.)
2. El vencimiento del plazo de la concesión debe-

rá coincidir con el de la autorización de actividad o el 
de la licencia de prestación del servicio, y será impro-
rrogable salvo en los siguientes supuestos:

a) (Igual.)
b) (Igual.)
c) Excepcionalmente, en aquellas concesiones que 

sean de interés estratégico o relevante para el puerto, la 
Autoridad Portuaria podrá autorizar prórrogas no pre-
vistas en el título administrativo que, unidas al plazo 
inicial, superen en total el plazo de treinta y cinco años, 
siempre que el concesionario se comprometa a llevar a 
cabo una inversión adicional, en los términos señalados 
en el párrafo b) anterior, que suponga una mejora de la 
eficacia global del servicio prestado.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la suma 
de los plazos de las prórrogas no podrá ser superior a la 
mitad del plazo inicial. Para el otorgamiento de cada 
prórroga será necesario que haya transcurrido, al menos, 
la tercera parte del plazo de vigencia de la concesión, 
salvo circunstancias excepcionales, y que el concesio-
nario se encuentre al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la concesión.

d) Cuando el concesionario que tenga suscrito un 
contrato para la prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías, incremente el porcentaje 
de trabajadores contratados en relación laboral común 
por encima del mínimo establecido, el plazo inicial de 
la concesión podrá ser ampliado, a criterio de la Autori-
dad Portuaria, sin que en ningún caso se supere en total 
el plazo máximo de treinta y cinco años, independien-

temente de que la posibilidad de prórroga esté o no 
contemplada en el titulo concesional.

El citado incremento en el plazo de vigencia de la 
concesión podrá ser, como máximo, de un 35 por ciento 
para el caso de que el número de trabajadores contrata-
dos en relación laboral común cubra el 100 por ciento de 
las actividades integrantes del servicio portuario, redu-
ciéndose proporcionalmente para porcentajes inferiores, 
y siempre que dicho aumento porcentual no se haya pro-
ducido como consecuencia de la disminución del tráfico 
de la concesión, y se mantengan durante el plazo amplia-
do las condiciones que dieron lugar a la prórroga.

El órgano de Gobierno de la CC.AA., en el acuerdo 
a que hace referencia el artículo 78, podrá regular pró-
rrogas en las concesiones demaniales de los prestadores 
del servicio público de manipulación de mercancías, 
sin superar el límite máximo establecido en el párrafo 
precedente.»

JUSTIFICACIÓN

Respeto a la autonomía de gestión de las Autorida-
des Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 584

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 108

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En el trámite parlamentario de aprobación de la 
Ley 48/2003, nuestro grupo ya formuló nuestra crítica 
a la imposición obligatoria en el procedimiento de otor-
gamiento de las concesiones, para toda clase de supues-
tos de solicitudes, de la figura del «trámite de compe-
tencia». En la práctica, desde la aprobación de la citada 
Ley, se ha ratificado que dicho trámite no ha promovi-
do una especial concurrencia pública, sino una ralenti-
zación de los expedientes de concesiones y, especial-
mente, una utilización espuria del mismo por los 
competidores del solicitante inicial.

Esta consecuencia indeseada se ha observado espe-
cialmente en las solicitudes presentadas en relación con 
el sector energético o industrial, pero también en el pro-
piamente portuario, en tanto que los competidores del 
solicitante inicial han utilizado este trámite, no porque 
tuvieran una verdadera o imperiosa necesidad de 
implantarse en suelo portuario, sino para intentar 
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excluir al competidor inicial o al menos perjudicarle 
con una demora en la tramitación de la concesión. Ade-
más dicho trámite ha provocado el efecto igualmente 
perverso de beneficiar al segundo solicitante que, con 
conocimiento de las condiciones del solicitante inicial, 
se encontraba en la posición favorable de mejorarlas.

En este sentido, nuevamente entendemos, avalados 
por las prácticas descritas, que, tal y como proponemos 
en el texto alternativo contenido en la enmienda siguien-
te, deban ser las propias Autoridades Portuarias quienes, 
ante una solicitud para el otorgamiento de dominio públi-
co portuario, atendiendo a las circunstancias concurren-
tes en cada caso y al prevalente interés portuario, decidan 
si dicha solicitud debe seguir la tramitación ordinaria de 
información pública y oficial —igual a la establecida en 
la Ley de Costas—, o deba previamente someterse al trá-
mite de competencia de proyectos, y todo ello sin perjui-
cio de la posibilidad de convocar concursos del modo 
previsto en el artícu  lo 111 de la Ley 48/2003.

En consecuencia, proponemos la supresión de la 
modificación propuesta por el Proyecto de Ley, con el 
mantenimiento de la actual redacción del artícu  lo 108 
de la Ley 48/2003, si bien condicionada a la admisión 
de la enmienda siguiente.

ENMIENDA NÚM. 585

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

A los apartados 1 y 3 del artícu  lo 110

De modificación.

«Artícu  lo 110. Procedimiento de otorgamiento.

1. Las solicitudes, acompañadas de los documen-
tos y justificantes señalados en el artícu  lo anterior, se 
tramitarán de conformidad a lo dispuesto en esta Ley, 
con las fases de confrontación del proyecto e informa-
ción pública y oficial. Sin perjuicio de los supuestos 
previstos en el artícu  lo 111.1 en los que deberá convo-
carse un concurso, ante una solicitud presentada en 
forma, la Autoridad Portuaria podrá proceder a su tra-
mitación ordinaria conforme a lo indicado en los apar-
tados siguientes o, en los casos en que se considere 
necesario atendiendo a las circunstancias concurrentes 
y al interés portuario, podrá iniciar un trámite de com-
petencia de proyectos, en el que se respetará la confi-
dencialidad de los proyectos y de la documentación 
aportada, y que se convocará mediante anuncio públi-
cado en el “Boletín Oficial del Estado”, con indicación 
de la apertura de un plazo de un mes para la presenta-
ción de otras solicitudes que tengan, según se determi-

ne por la Autoridad Portuaria, el mismo o distinto obje-
to que aquélla, y que deberán reunir los requisitos 
previstos en el artícu  lo anterior.

En el supuesto de que se inicie un trámite de compe-
tencia de proyectos y se hayan formulado varias solici-
tudes, el Consejo de Administración, a propuesta del 
Director, que será elevada por el Presidente, seleccio-
nará aquella solicitud que, a su juicio, tenga mayor 
interés portuario, motivado en la captación de nuevos 
tráficos, compatibilidad con otros usos, inversión, ren-
tabilidad, entre otros, y continuará la tramitación con-
forme a lo indicado en los apartados siguientes.

En cualquier momento anterior al otorgamiento de 
una concesión, con independencia del procedimiento 
de su inicial tramitación y de la existencia o no de varias 
solicitudes, la Autoridad Portuaria podrá proceder a la 
convocatoria de un concurso con las consecuencias y el 
procedimiento establecidos en el apartado 2 y siguien-
tes de artícu  lo 111 de esta Ley.

2.  (Igual.)
3. La solicitud presentada o, en su caso, seleccio-

nada en el trámite de competencia de proyectos se 
someterá a información pública, durante un plazo no 
inferior a 20 días, … (resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Con remisión a las justificaciones contenidas en la 
anterior enmienda, se considera necesario facultar, no 
obligar, a las Autoridades Portuarias para que ante una 
solicitud para el otorgamiento de una concesión, como 
entidades versadas en el conocimiento de su entorno y 
atendiendo al interés portuario, decidan si dicha solici-
tud debe seguir la tramitación ordinaria de información 
pública y oficial o debe previamente someterse al trá-
mite de competencia de proyectos, y todo ello sin per-
juicio de la posibilidad de proceder, en cualquier 
momento, a la convocatoria de un concurso del modo 
previsto en el artícu  lo 111 de la Ley 48/2003.

ENMIENDA NÚM. 586

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 2 del artícu  lo 112

De modificación.

«Artícu  lo 112. Condiciones de otorgamiento.

1. (Igual.)
2. Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de 

construcción que en cada caso se apruebe por la Autori-
dad Portuaria, que completará el proyecto básico.
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Los proyectos de construcción se ajustarán en lo que 
respecta a sus exigencias técnicas, contenido, supervi-
sión y replanteo, a las mismas condiciones que las exi-
gidas para las obras de las Autoridades Portuarias.

3. Asimismo (resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Debe nuevamente respetarse la autonomía de ges-
tión de las Autoridades Portuarias, que se vulnera con 
la facultad para informar técnicamente con carácter 
previo los proyectos de construcción que se le asigna a 
Puertos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 587

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

A los apartados 2, 5, 8 y 9 del artícu  lo 126

De modificación.

Artícu  lo 126. El contrato de concesión de obras 
públicas portuarias.

«2. En el ámbito portuario los contratos de conce-
sión de obras públicas tendrán por objeto la contrata-
ción con entidades de derecho privado de la construc-
ción y explotación o solamente la explotación siempre 
que se encuentren abiertas al uso público o aprovecha-
miento general de:

a) Un nuevo puerto o una parte nueva de un puerto 
que sean susceptibles de explotación totalmente inde-
pendiente.

b) Infraestructuras portuarias de defensa, de abri-
go, de accesos marítimos de muelles y de otras obras de 
atraque.

3. (Igual.)
4. (Igual.)
5. El contrato de concesión de obras públicas 

habilitará directamente para la ocupación del dominio 
público en el que deba construirse la obra pública por-
tuaria que constituya su objeto, mediante la contrapres-
tación que en su caso establezca.

6. (Igual.)
7. (Igual).»

«8. Las concesiones de obras públicas portuarias 
se otorgarán por el plazo que se acuerde en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, que no podrá 
exceder de cuarenta años.

Los plazos fijados en los pliegos de condiciones 
podrán ser prorrogados de forma expresa hasta el límite 

establecido en el párrafo anterior y reducidos de acuer-
do con lo previsto en la legislación general reguladora 
del contrato de concesión de obras públicas.

Los plazos fijados en los pliegos de condiciones 
podrán ser prorrogados potestativamente, más allá del 
límite establecido, hasta los sesenta años, con el único 
y exclusivo objeto de restablecer el equilibrio económi-
co del contrato o, excepcionalmente, para satisfacer los 
derechos de los acreedores en el caso en que los dere-
chos de crédito del concesionario hayan sido objeto de 
utilización.»

9. (Supresión.) 

JUSTIFICACIÓN

Respeto a la autonomía funcional y de gestión de las 
Autoridades Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 588

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 21 del artícu  lo 3.º

De supresión.

«Se suprime la disposición adicional sexta de la 
Ley 48/2003, de 28 de noviembre de régimen económi-
co y de prestación de servicios en los puertos de interés 
general.»

JUSTIFICACIÓN

Lo previsto en dicha disposición adicional sexta ya 
se ha contemplado en el artícu  lo 75 del presente Pro-
yecto de Ley en el texto de la enmienda presentada.

ENMIENDA NÚM. 589

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 27 del artícu  lo 30

De supresión.

Se propone la modificación del artícu  lo tercero del 
Proyecto de Ley, mediante la supresión de su aparta-
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do 27 que añade una nueva disposición adicional vige-
simotercera.

JUSTIFICACIÓN

Lo previsto en esta nueva disposición adicional 
vigesimotercera que se quiere añadir a la Ley 48/2003 
viene ya recogido, en los términos propuestos en nues-
tra enmienda al artícu  lo 75 del Proyecto de Ley, por lo 
que no es necesario introducir esta nueva disposición 
adicional vigesimotercera.

ENMIENDA NÚM. 590

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

A la disposición transitoria tercera

De sustitución.

«A partir de la entrada en vigor de esta Ley se abrirá 
un plazo de un año para llevar a cabo el proceso de trans-
formación de las Sociedades Estatales de Estiba y Des-
estiba en Agrupaciones Portuarias de Interés Económico 
previsto en el artícu  lo 75 de la Ley 48/2003 que tendrá 
carácter obligatorio conforme a lo previsto en el citado 
precepto en la redacción dada al mismo por esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

En concordancia con lo establecido en el artícu  lo 75 
según la enmienda presentada al mismo.

ENMIENDA NÚM. 591

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al artícu  lo 25, apartado nuevo (ordinal que corresponda) 

De modificación.

«Artícu  lo 25. Competencias.

A Puertos del Estado le corresponden las siguientes 
competencias, bajo la dependencia y supervisión del 
Ministerio de Fomento:

a) La ejecución de la política portuaria del Gobier-
no y la coordinación del sistema portuario de titulari-
dad estatal, en los términos previstos en esta Ley.

b) La coordinación general con los diferentes órga-
nos de la Administración General del Estado que esta-
blecen controles en los espacios portuarios y con los 
modos de transporte en el ámbito de competencia esta-
tal, desde el punto de vista de la actividad portuaria.

c) La formación, la promoción de la investiga-
ción y el desarrollo tecnológico en materias vincula-
das con la economía, gestión, logística e ingeniería 
portuarias y otras relacionadas con la actividad que 
se realiza en los puertos, así como el desarrollo de 
sistemas de medida y técnicas operacionales en ocea-
nografía y climatología marinas necesarios para el 
diseño, explotación y gestión de las áreas y las infra-
estructuras portuarias.

d) La planificación, coordinación y control del 
sistema de señalización marítima español, y el fomento 
de la formación, la investigación y el desarrollo tecno-
lógico en estas materias.

La coordinación en materia de señalización maríti-
ma se llevará a cabo a través de la Comisión de Faros, 
cuya estructura y funcionamiento se determinará por el 
Ministerio de Fomento.»

JUSTIFICACIÓN

Racionalización de las funciones de Puertos del 
Estado como organismo dotado de funciones de coordi-
nación y auxiliares del sistema portuario.

ENMIENDA NÚM. 592

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 1 del artícu  lo 26

De modificación.

«Artícu  lo 26. Funciones.

1. Para el ejercicio de las competencias atribuidas 
por el artícu  lo anterior, corresponden a Puertos del 
Estado las siguientes funciones:

a) Definir los objetivos del conjunto del sistema 
portuario estatal.

b) Proponer, en su caso, para su inclusión en los 
Presupuestos Generales del Estado, las aportaciones 
que pudieran asignarse en los mismos para inversio-
nes en obras e infraestructuras de las Autoridades 
Portuarias.
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c) Definir los criterios para la aplicación de las 
disposiciones generales en materia de seguridad, de 
obras y adquisiciones y de relaciones económicas y 
comerciales con los usuarios.

Las actuaciones en materia de seguridad se realiza-
rán en colaboración con el Ministerio del Interior y, 
cuando proceda, con los órganos correspondientes de 
las Comunidades Autónomas competentes para la pro-
tección de personas y bienes y para el mantenimiento 
de la seguridad ciudadana.

d) La planificación, normalización, inspección y 
control de funcionamiento de los servicios de señaliza-
ción marítima y la prestación de los que no se atribuyan 
a las Autoridades Portuarias.

e) Ostentar la representación de la Administración 
General del Estado en materia portuaria y de señaliza-
ción marítima, en organismos y comisiones internacio-
nales, cuando no sea asumida por el Ministerio de 
Fomento, sin perjuicio de las competencias propias del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

f) Impulsar medidas para la coordinación de la 
política comercial de las Autoridades Portuarias, en 
especial en su vertiente internacional, dentro del princi-
pio de autonomía de gestión de los puertos, sin perjui-
cio de las competencias de las Comunidades Autóno-
mas.

g) Elaborar y someter a la aprobación del Ministe-
rio de Fomento, previos los trámites establecidos en el 
artícu  lo 106, el Reglamento General de Servicio y Poli-
cía de los Puertos, e informar sobre la conformidad de 
las Ordenanzas portuarias al modelo de Ordenanzas 
incluido en dicho Reglamento.

h) Impulsar las actuaciones de los diferentes órga-
nos de la Administración General del Estado con com-
petencias en materia de intermodalidad, logística y 
transporte combinado en los puertos de interés general.

i) Proponer políticas de innovación tecnológica y 
de formación para los gestores y responsables en el 
ámbito portuario.

j) Establecer recomendaciones en determinadas 
materias para la fijación de objetivos y líneas de actua-
ción de los puertos de interés general, facilitando, asi-
mismo, el intercambio de información entre éstos.

k) Elaborar las estadísticas de tráfico y de otras 
materias de interés para el sistema portuario.

2. (Resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Con remisión a la justificación de la enmienda ante-
rior en orden a racionalizar las funciones de Puertos del 
Estado y el respeto a la autonomía funcional y de ges-
tión de las Autoridades Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 593

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 1 del artícu  lo 37 

De modificación.

«Artícu  lo 37. Funciones.

1. Para el ejercicio de las competencias de gestión 
atribuidas por el artícu  lo anterior, las Autoridades Por-
tuarias tendrán las siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de presupuestos de 
explotación y capital de la Autoridad Portuaria y su 
programa de actuación plurianual.

b) Controlar los servicios portuarios y las opera-
ciones y actividades que requieran su autorización o 
concesión.

c) Coordinar la actuación de los diferentes órga-
nos de la Administración y entidades por ella participa-
das, que ejercen sus actividades en el ámbito del puerto, 
salvo cuando esta función esté atribuida expresamente 
a otras Autoridades.

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del 
puerto, y planificar y programar su desarrollo de acuer-
do con los instrumentos de ordenación del territorio y 
de planificación urbanística aprobados.

e) Redactar y formular los planes especiales de 
ordenación de la zona de servicio del puerto, en desarro-
llo del planeamiento general urbanístico, o para la ejecu-
ción directa de obras de infraestructura y medidas de pro-
tección que sean precisas con sujeción a lo establecido en 
la legislación urbanística y en la ordenación territorial.

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el 
marco de los planes y programas aprobados.

g) Aprobar los proyectos de inversión que estén 
incluidos en la programación aprobada, así como el 
gasto correspondiente a dichas inversiones, y contratar 
su ejecución.

h) Informar el proyecto de Reglamento general de 
servicio y policía de los puertos y elaborar y aprobar las 
correspondientes ordenanzas portuarias con los trámi-
tes y requisitos establecidos en el artícu  lo 106, así como 
velar por su cumplimiento.

i) Controlar, en el ámbito portuario, el cumpli-
miento de la normativa que afecte a la admisión, mani-
pulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, 
así como el cumplimiento de las obligaciones de coordi-
nación de actividades establecido en el artícu  lo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, al igual que los sistemas de seguridad y 
contra incendios, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros órganos de las Administraciones 
públicas y especificamente de las sancionadoras por 
infracción de la normativa laboral.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

282

j) Aprobar libremente las tarifas por los servicios 
comerciales que presten, así como proceder a su aplica-
ción y recaudación.

k) Otorgar las concesiones y autorizaciones y ela-
borar y mantener actualizados los censos y registros de 
usos del dominio público portuario, así como suscribir 
los contratos de prestación de servicios portuarios en la 
zona de servicio del puerto.

1) Recaudar las tasas por las concesiones y autori-
zaciones otorgadas, vigilar el cumplimiento de las cláu-
sulas y condiciones impuestas en el acto de otorgamien-
to, aplicar el régimen sancionador y adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para la protección y adecuada 
gestión del dominio público portuario.

m) Impulsar la formación de su personal y desa-
rrollar estudios e investigaciones en materias relaciona-
das con la actividad portuaria y la protección del medio 
ambiente, así como colaborar en ello con otros puertos, 
organizaciones o empresas, ya sean nacionales o extran-
jeras.

n) Inspeccionar el funcionamiento de las señales 
marítimas, cuyo control se le asigne, en los puertos de 
competencia de las Comunidades Autónomas, denun-
ciando a éstas, como responsables de su funcionamien-
to y mantenimiento, los problemas detectados para su 
corrección.

ñ) Gestionar su política comercial internacional, sin 
perjuicio de las competencias propias de los Ministerios 
de Economía y Hacienda y de Asuntos Exteriores.

o) Autorizar la participación de la Autoridad Por-
tuaria en sociedades, y la adquisición y enajenación de 
sus acciones.

2. (Resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Con remisión a las enmiendas anteriores en orden a 
la dotación a las Autoridades Portuarias de plena auto-
nomía funcional y de gestión.

ENMIENDA NÚM. 594

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 5 del artícu  lo 40

De modificación.

«Artícu  lo 40. Consejo de Administración: Incom-
patibilidades y funciones.

[…]

5. Corresponden al Consejo de Administración las 
siguientes funciones:

a) Regir y administrar el puerto, sin perjuicio de 
las facultades que le correspondan al Presidente.

b) Delimitar las funciones y responsabilidades de 
sus órganos y conferir y revocar poderes generales o 
especiales a personas determinadas, tanto físicas como 
jurídicas para los asuntos en que fuera necesario tal 
otorgamiento.

c) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organi-
zación de la entidad y sus modificaciones.

d) Establecer sus normas de gestión y sus reglas 
de funcionamiento interno, su régimen económico y 
funciones del Secretario, con sujeción a lo dispuesto en 
el apartado 6 de este artícu  lo.

e) Aprobar los proyectos de presupuestos de 
explotación y capital de la Autoridad Portuaria y su 
programa de actuación plurianual, así como su remi-
sión a Puertos del Estado para su tramitación.

f) Aprobar el balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias, la memoria explicativa de la gestión anual de la 
entidad, el plan de empresa y la propuesta, en su caso, 
de aplicación de resultados, acordando el porcentaje de 
los mismos que se destine a la constitución de reservas, 
en la cantidad que resulte precisa para la realización de 
inversiones y para el adecuado funcionamiento de la 
entidad.

g) Autorizar las inversiones y operaciones finan-
cieras de la entidad, incluidas la constitución y partici-
pación en sociedades mercantiles, previo cumplimiento 
de los requisitos legales necesarios,

h) Aprobar los proyectos que supongan la ocupa-
ción de bienes y adquisición de derechos a que se refie-
re el artícu  lo 22 de la presente Ley, sin perjuicio de la 
aprobación técnica de los mismos por el Director.

i) Ejercer las facultades de policía que le atribuye 
la presente Ley, y que sean necesarias para el cumpli-
miento de sus fines.

j) Fijar los objetivos de gestión anuales, en el 
marco de los globales que establezca el Gobierno para 
el conjunto del sistema.

k) Autorizar créditos para financiamiento del 
circulan te.

1) Fijar las tarifas por los servicios comerciales 
que preste la Autoridad Portuaria.

m) Otorgar las concesiones y autorizaciones, de 
acuerdo con los criterios y pliegos de condiciones gene-
rales que apruebe el Ministerio de Fomento, recaudar 
las tasas por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público portuario, así como las 
tasas por prestación de servicios no comerciales.

n) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y 
contratos que el propio Consejo determine que han de 
ser de su competencia, en razón de su importancia o 
materia.

ñ) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las 
acciones y recursos que correspondan a las Autoridades 



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

283

Portuarias en defensa de sus intereses ante las Adminis-
traciones Públicas y Tribunales de Justicia de cualquier 
orden, grado o jurisdicción. En caso de urgencia, esta 
facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará 
cuenta inmediata de lo actuado al Consejo de Adminis-
tración en su primera reunión.

o) Favorecer la libre competencia y velar para que 
no se produzcan situaciones de monopolio en la presta-
ción de los distintos servicios portuarios.

p) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y 
administración de su patrimonio propio se reputen pre-
cisos.

q) Aprobar las ordenanzas del puerto, con sujeción 
a lo previsto en el artícu  lo 106 de esta Ley.

r) Ejercer las demás funciones de la Autoridad 
Portuaria establecidas en el artícu  lo 37 no atribuidas a 
otros órganos de gobierno o de gestión y no reseñadas 
en los apartados anteriores.

(Resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Nuevamente, racionalización de las funciones de 
Puertos del Estado como organismo dotado de funcio-
nes de coordinación y auxiliares del sistema portuario, 
y reforzamiento de la autonomía de las Autoridades 
Portuarias.

ENMIENDA NÚM. 595

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

Al apartado 1 del artícu  lo 43

De modificación.

«Artícu  lo 43. Director Técnico.

1. El Director será nombrado y separado por 
mayoría absoluta del Consejo de Administración, a 
propuesta del Presidente, entre personas con titulación 
superior y reconocida experiencia de, al menos, cinco 
años en técnicas y gestión portuaria.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Puertos de 1992 determina la lógica com-
petencia para la designación y cese del Director de la 
Autoridad Portuaria en el Consejo de Administración 

de la Entidad, previa la necesaria calificación profesio-
nal del mismo, legalmente prefijada.

Por lo tanto, en modo alguno se comparte la necesi-
dad de comunicar previamente a Puertos del Estado 
dicha propuesta de designación o cese, cuando existe 
plena competencia en esta materia del máximo órgano 
de gobierno de las Autoridades Portuarias, sus Conse-
jos de Administración, de los cuales forman parte, como 
consejeros del mismo, representantes de Puertos del 
Estado, y de mantenerse la postura contraria podría 
deducirse la consecuencia interpretativa de que pudie-
ran existir consejeros de primera y de segunda. Ade-
más, menos se entiende esta postura de comunicar pre-
viamente a Puertos del Estado dicha designación o cese 
de los Directores —órganos de gestión—, si se recuer-
da que la designación o cese de los Presidentes de las 
Autoridades Portuarias —órganos de gobierno— no 
precisan legalmente de esta comunicación previa a 
Puertos del Estado.

Entendemos, por tanto, que dicha previsión legal es 
un anacronismo sin fundamento alguno.

A la Mesa de la Comisión de Fomento

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley 
de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de régimen económico y de prestación de servicios 
en los puertos de interés general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo 
de 2010.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

ENMIENDA NÚM. 596

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra b) del artícu  lo 7 
del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 7. Reglas generales.

b) El importe de la tasa de ocupación privativa se fija-
rá tomando como referencia el valor de mercado corres-
pondiente al bien de dominio público portuario ocupado.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica, en consonancia con el artícu  lo 10 y 
referencia al valor de un bien concreto (superficie de 
terreno, espacio de agua, obras o instalaciones o bien 
demanial consumido por su aprovechamiento), pues el 
término «dominio público ocupado» se puede predicar 
de toda una categoría de bienes, más que de la simple 
pertenencia demanial delimitada por la ocupación.

 

ENMIENDA NÚM. 597

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado al 
artícu  lo 7 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 7. Reglas generales.

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales:

g) Con el objeto de que se pueda tomar en consi-
deración la estructura de costes de cada Autoridad Por-
tuaria y garantizar el principio de autosuficiencia eco-
nómico financiera, en un marco de competencia leal 
entre puertos, cada Autoridad Portuaria podrá proponer 
en el marco del Plan de Empresa anual tres coeficientes 
correctores que se aplicarán respectivamente a las cuan-
tías básicas de las tasas del buque (T-1), del pasaje (T-2) 
y de la mercancía (T-3), con los siguientes límites:

1.º Los coeficientes correctores propuestos no 
podrán ser superiores a 1,30.

2.º En el caso de que el importe de las tasas resul-
tante de la aplicación de los coeficientes correctores 
propuestos sea menor que el importe resultante de apli-
car la unidad para todos los coeficientes correctores, la 
rentabilidad anual del ejercicio inmediatamente anterior 
al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos 
coeficientes correctores propuestos, debe ser positiva.

3.º En el caso de que el importe de las tasas resul-
tante de la aplicación de los coeficientes correctores 
propuestos sea mayor que el importe resultante de apli-
car la unidad para todos los coeficientes correctores, la 
rentabilidad anual en el ejercicio inmediatamente ante-
rior al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nue-
vos coeficientes correctores propuestos, no debe ser 
superior al objetivo de rentabilidad anual establecido 
para el conjunto del sistema portuario.

4.º En el caso de de que el importe de las tasas 
resultante de la aplicación de los coeficientes correcto-
res propuestos sea menor que el importe resultante de 
aplicar el valor 0,7 para todos los coeficientes correcto-
res, la rentabilidad anual en el ejercicio anterior al plan 
de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coefi-
cientes correctores propuestos, no debe ser inferior al 
objetivo de rentabilidad anual establecido para el con-
junto del sistema portuario.

5.º La diferencia entre los coeficientes correctores 
propuestos no podrá ser mayor que 0,30.

El Ministro de Fomento desarrollará, mediante 
Orden, criterios generales que deben regir las propues-
tas de estos coeficientes correctores, en aplicación de la 
política económica general que dicte el Gobierno, 
teniendo en cuenta los siguientes principios:

a) Máxima contribución posible de cada puerto a 
la competitividad de su área de influencia económica, 
limitando subidas de cuantías que puedan tener un efec-
to inflacionario o un perjuicio grave sobre determina-
dos tráficos, particularmente aquellos altamente depen-
dientes del puerto.

b) Autosuficiencia económica de cada Autoridad 
Portuaria, teniendo en cuenta tanto su evolución pasada 
como sus previsiones económico-financieras a medio y 
largo plazo, a través del establecimiento de límites infe-
riores sobre las cuantías.

c) Garantizar la leal competencia interportuaria, 
sobre la base de la eficiencia y calidad de los servicios 
prestados al menor coste posible, de forma que las 
cuantías de las tasas incorporen la estructura de costes 
de cada Autoridad Portuaria, evitando situaciones de 
competencia desleal.

Cada Autoridad Portuaria realizará, en su caso, la 
propuesta de coeficientes correctores tomando en consi-
deración las previsiones de evolución de sus tráficos, el 
nivel de endeudamiento, sus necesidades de inversión y 
sus objetivos de gestión, así como la rentabilidad anual 
objetivo y el rendimiento razonable sobre el activo no 
corriente neto medio exigible para los ejercicios corres-
pondientes. En el caso de que no se proponga ninguno 
se entenderá que se mantienen los del ejercicio anterior 
siempre y cuando se compruebe el cumplimiento de los 
límites anteriores, o tendrán un valor igual a la unidad 
en caso de que no se hayan aprobado anteriormente. Los 
coeficientes correctores definitivos para cada Autoridad 
Portuaria se establecerán con carácter anual en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado o en la que, en su 
caso, se apruebe a estos efectos.»

JUSTIFICACIÓN

Al objeto de que el cálculo de estos límites se reali-
ce en base a la totalidad de coeficientes propuestos y no 
para cada uno de los coeficientes por separado.
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Las políticas de las autoridades portuarias para el 
establecimiento de precios deben ser consideradas en su 
globalidad y no por separado para cada una de las tasas.

 

ENMIENDA NÚM. 598

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva letra al aparta-
do 2 del artícu  lo 8 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 8. Exenciones.

«f) Las Corporaciones de derecho público, las 
entidades sin fines lucrativos y las asociaciones depor-
tivas sin ánimo de lucro, para aquellas actividades que 
se encuentren directamente vinculadas con la actividad 
portuaria y que sean de interés educativo, investigador, 
cultural, social o deportivo, previa solicitud de la exen-
ción a la Autoridad Portuaria, que será otorgada cuando 
concurran estos requisitos.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener la exención del pago de esta tasa respecto 
de entidades sin fines lucrativos cuyas actividades se 
encuentren directamente vinculadas con la actividad 
portuaria y que sean de interés educativo, investigador, 
cultural, social o deportivo, con el fin de que se man-
tenga la posibilidad de su aplicación a favor de los Clu-
bes Náuticos-Deportivos sin ánimo de lucro.

 

ENMIENDA NÚM. 599

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva letra e) al apar-
tado 3 del artícu  lo 8 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 8. Exenciones.

e) Las embarcaciones con eslora no superior a 12 
metros, únicamente respecto a la tasa de ayudas a la 
navegación.»

JUSTIFICACIÓN

Incluir la exención del pago de la tasa de ayudas a la 
navegación a las embarcaciones con eslora no superior 
a 12 metros con el objeto de incentivar la práctica del 
deporte de la vela.

 

ENMIENDA NÚM. 600

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el punto número 3 de la 
letra a) del artícu  lo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

«a) Ocupación de terrenos. Será el valor de los 
terrenos, que se determinará de acuerdo con los crite-
rios de valoración previstos en la legislación básica que 
resulte de aplicación.»

JUSTIFICACIÓN

No resulta coherente establecer dos valoraciones del 
suelo diferentes, debiendo reservase a la legislación 
estatal básica de valoraciones y régimen del suelo la 
determinación de los criterios.

 

ENMIENDA NÚM. 601

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el segundo párrafo del 
punto número 3 letra a) del artícu  lo 10 del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

En la valoración final de los terrenos de cada área 
funcional se tomará en consideración el grado de urba-
nización general de la zona y las características de 
ordenación establecidas por el plan especial del puerto, 
su centralidad en la zona de servicio y en la correspon-
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diente área, y su proximidad, accesibilidad y la conexión 
con los diferentes modos e infraestructuras de transpor-
te, en particular, a las instalaciones de atraque y áreas 
de agua abrigada.

 JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 602

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el punto número 2 de la 
letra b) del artícu  lo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

2.º La bonificación no podrá exceder del 50 por 
ciento de la cuota de la tasa aplicable por ocupación de 
los terrenos a urbanizar. Esta bonificación se aplicará 
durante la realización de las obras y hasta que finalicen 
éstas, de conformidad con el programa establecido en 
el título concesional.»

JUSTIFICACIÓN

No existe un cambio de circunstancia que haga 
variar la bonificación actualmente vigente.

La eliminación de la tasa por servicios generales, 
operada en el apartado 3 de la disposición final séptima 
de la Ley 31/2007, que modificó parcialmente la 
Ley 48/2003, no puede traducirse en un aumento de la 
presión fiscal, al imputarse el coste de estos servicios 
generales en todas y cada una de las tasas supervivien-
tes, lo que multiplica su importe y efectos.

 

ENMIENDA NÚM. 603

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el punto número 1 de la 
letra a) en el apartado 4 del artícu  lo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

«1.º Actividades portuarias relacionadas con el 
intercambio entre modos de transporte, las relativas al 

desarrollo de servicios portuarios, así como actividades 
portuarias comerciales pesqueras: el 6 por ciento. Tra-
tándose de actividades portuarias náutico-deportivas: 
el 5 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener la tasa por ocupación privativa del domi-
nio público portuario en el tipo actual del 5 por ciento.

 

ENMIENDA NÚM. 604

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo párrafo en el 
apartado 5 del artícu  lo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

Sin perjuicio de las revisiones previstas en el párra-
fo anterior, los sujetos pasivos podrán solicitar la revi-
sión particular de los valores de los terrenos destinados 
a una concesión o a una autorización de uso privativo. 
La revisión de los valores a iniciativa del sujeto pasivo 
se sustanciará conforme al siguiente procedimiento. El 
interesado se dirigirá a la Autoridad Portuaria median-
te una exposición justificada de las razones fácticas, 
jurídicas o económicas que originan una alteración del 
valor de los terrenos afectados, siempre en función de 
los factores de valoración establecidos en las letras a) 
y b) del apartado 3 de este artículo, con indicación de 
las circunstancias que determinen la variación y la 
expresión completa de la valoración resultante. La 
Autoridad Portuaria remitirá el expediente al Ministro 
de Fomento, en el plazo de un mes desde la recepción 
de la solicitud, junto a un informe de conformidad o 
disconformidad sobre la propuesta de modificación del 
valor. El Ministro de Fomento resolverá en el plazo de 
un mes acerca de la nueva valoración, que en ningún 
caso podrá fijar una mayor a la propuesta por el sujeto 
pasivo.»

JUSTIFICACIÓN

Incorporar un procedimiento específico para la 
modificación de la valoración de la base imponible de 
la tasa por ocupación privativa del dominio público, a 
iniciativa del obligado.
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ENMIENDA NÚM. 605

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 8 del ar-
tículo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

8. En los concursos convocados por la Autoridad 
Portuaria para el otorgamiento de las concesiones o 
autorizaciones, los pliegos de bases podrán contener, 
entre los criterios para su resolución, el de que los licita-
dores oferten importes adicionales a los establecidos 
para esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al 
carecer de naturaleza tributaria no estarán sometidas al 
régimen de actualización previsto en el apartado 6. En 
este caso, el incremento previsto en el apartado 6 de este 
artícu  lo se calculará con arreglo a la tasa legalmente exi-
gible. La tasa así incrementada solo será de aplicación 
cuando supere la cantidad ofertada en el concurso.»

JUSTIFICACIÓN

Los importes adicionales a la tasa de ocupación del 
dominio público que los licitadores puedan ofertar para 
acceder a una concesión vía concurso, carecen efectiva-
mente como dice el precepto, de naturaleza tributaria; 
ello es plenamente lógico por cuanto los elementos del 
tributo fijados por la Ley no se ven alterados por una 
oferta meramente contractual.

 

ENMIENDA NÚM. 606

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra e) en el aparta-
do 9 del artícu  lo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

e) Cuando el titular de la concesión sea un club 
náutico u otro deportivo sin fines lucrativos, siempre 
que, al menos, un 80 por ciento de sus atraques estén 
destinados a embarcaciones con eslora inferior a 12 

metros. El importe de esta bonificación será del 30 por 
ciento de la cuota de la tasa.»

JUSTIFICACIÓN

Se modifica la eslora máxima para la aplicación de 
la bonificación hasta los 12 metros a los efectos de 
adaptarla a la realidad de la mayoría de los puertos 
deportivos.

Así mismo, se prevé mantener la bonificación reco-
nocida en la redacción actual de la ley, que no establece 
limitación espacial alguna a la bonificación. De no 
mantenerse, causaría un claro perjuicio económico para 
los clubs náuticos u otros deportivos sin ánimo de 
lucro.

 

ENMIENDA NÚM. 607

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar una nueva letra en el 
apartado 9 del artícu  lo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 
a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

(Nuevo) f) Cuando el titular de la concesión eje-
cute a su cargo obra civil correspondiente a infraestruc-
turas, rellenos, obras de consolidación y mejora del 
terreno, superestructuras e instalaciones destinadas a 
actividades portuarias relacionadas con el intercambio 
entre modos de transporte y a la prestación de servicios 
portuarios (excluida la relacionada con equipos de 
manipulación de mercancías), por un plazo de ejecu-
ción mínimo de tres meses y superficie mínima de 1.000 
metros cuadrados: el importe de esta bonificación será 
del 95 por ciento de la cuota de la tasa, aplicada a la 
liquidación correspondiente a la superficie sobre la que 
se realizan las obras y durante el periodo de ejecución 
de las mismas, hasta la fecha de su finalización estable-
cida por la Autoridad Portuaria al aprobar el proyecto, 
o establecida en el título concesional, con un máximo 
de dos años, de conformidad con lo siguiente:

— El concesionario deberá solicitarlo antes del ini-
cio de las obras.
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— En la superficie sobre la que se ejecuten las obras 
no tendrá lugar actividad de explotación alguna por la que 
el concesionario pueda obtener beneficio económico.

— Las obras deben corresponder a un proyecto 
aprobado por la Autoridad Portuaria.

— El concesionario deberá estar al corriente de sus 
obligaciones concesionales, en especial las relativas a 
compromisos de inversión, abono de tasas portuarias, y 
en su caso compromisos de política comercial.

— El concesionario no debe hallarse en situación 
de impago de tasas, ni tenga incoado expediente san-
cionador o de caducidad de la concesión o suspensión o 
extinción de la licencia.

— En el supuesto de que el proyecto contemple la 
ejecución de la obra por fases, cada una de las fases se 
considerará por separado a la hora de aplicar la bonifi-
cación.

En el supuesto de que el concesionario incumpliese 
alguno de estos requisitos, la bonificación quedará 
automáticamente extinguida y el concesionario deberá 
abonar a la Autoridad Portuaria las cantidades bonifica-
das más los intereses correspondientes.»

JUSTIFICACIÓN

Adelantar la aplicación de la nueva bonificación 
del 95 por ciento para la ejecución de obras, permitien-
do la aplicación transitoria de la misma a partir del pre-
sente año 2010, al objeto de incentivar el desarrollo de 
nuevos proyectos, los cuales se han visto reducidos por 
la actual crisis económica.

De no permitirse este adelanto de la bonificación, 
podría darse el caso que las empresas demoraran sus 
inversiones para poder acogerse a la nueva bonifica-
ción, lo cual redundaría en un fuerte perjuicio para las 
autoridades portuarias.

 

ENMIENDA NÚM. 608

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva letra en el apar-
tado 9 del artícu  lo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

Se modifica el texto del epígrafe e) del apartado 9, 
quedando como sigue:

«Artícu  lo 10. Tasa de ocupación.

[…]
9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 

a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-

ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos:

[…]

e) Cuando el titular de la concesión sea un club 
náutico u otra entidad de carácter deportivo, siempre 
que al menos un 80 por ciento de los atraques estén 
destinados a embarcaciones con eslora inferior a doce 
metros: el importe de esta bonificación será del 30 por 
ciento de la cuota correspondiente a la tasa asociada a 
los espacios terrestres, los de agua y a las obras e insta-
laciones destinados exclusivamente a la realización de 
actividades náuticas, a cuyo efecto deberá incluirse en 
el título de otorgamiento un plano en el que se determi-
ne la superficie, obras e instalaciones dedicadas a dicha 
finalidad.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica, para bonificar la finalidad sin dis-
criminar por el tipo societario del titular de la conce-
sión.

 

ENMIENDA NÚM. 609

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra a) del apartado 4 
del artícu  lo 11 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 11. Tasa de actividad.

4. La cuota íntegra de la tasa, se calculará por la 
Autoridad Portuaria, aplicando a la base imponible el 
correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los 
siguientes criterios y límites:

[…]
a) Criterios para la fijación de la base imponible:

1.º En los servicios y actividades de manipulación 
de carga, la base imponible será el número de unidades 
de carga manipuladas, medidas en toneladas, número 
de contenedores u otros elementos de transporte tipifi-
cados, vehículos o cualquier otra unidad de presenta-
ción de la mercancía.

2.º En el servicio al pasaje será el número de pasa-
jeros y vehículos en régimen de pasaje embarcados y 
desembarcados.
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3.º En los servicios técnico-náuticos será el núme-
ro de unidades de arqueo bruto (GT) de los buques ser-
vidos o el número de servicios prestados.

4.º En el servicio de recogida de desechos proce-
dentes de buques será la cantidad recogida o el número 
de servicios prestados.

5.º En el resto de servicios y actividades portua-
rias, así como las auxiliares y complementarias, la base 
imponible será el número de unidades representativas 
de la cuantía del servicio prestado o de la actividad 
desarrollada o el número de servicios prestados. Cuan-
do no sea posible su medición, será el volumen de 
negocio desarrollado en el puerto.

6.º En el caso de actividades relativas a usos vincu-
lados a la interacción puerto-ciudad será el número de uni-
dades representativas de la cuantía de la actividad desarro-
llada o el volumen de negocio desarrollado en el puerto.

7.º En el caso de actividades relativas al tráfico 
interinsular consignatarios, estibadores, prácticos, ama-
rradores y cualquier actividad afecta al mismo será 
bonificada la base imponible en un 90 por ciento el 
número de unidades representativas de la cuantía de la 
actividad desarrollada o el volumen de negocio desa-
rrollado en el puerto relativa al tráfico interinsular.»

JUSTIFICACIÓN

Se aclaran las bases imponibles de esta tasa.

 

ENMIENDA NÚM. 610

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra a) del apartado 4 
del artícu  lo 11 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 11. Tasa de actividad.

4. La cuota íntegra de la tasa, se calculará por la 
Autoridad Portuaria, aplicando a la base imponible el 
correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los 
siguientes criterios y límites:

b) La Autoridad Portuaria fijará el tipo de grava-
men, el cual deberá garantizar la adecuada explotación 
del dominio público portuario, tomando en considera-
ción, entre otros:

— Las características y condicionamientos especí-
ficos de cada actividad y su situación competitiva.

— El interés portuario de la actividad y de su 
influencia en la consolidación de tráficos existentes y 
captación de nuevos tráficos.

— El nivel de inversión privada.
— Las previsiones razonables de la información 

económico-financiera de la actividad, de acuerdo con 
los siguientes límites:

Superior:

En los casos previstos en la letra a), apartados 1.º, 
2.º, 3.º, 4.º y 5.º, la cuota íntegra anual de la tasa no 
podrá exceder del mayor de los siguientes valores que 
sean aplicables:

1.º Del 100 por ciento de la cuota líquida anual de 
la tasa por ocupación del dominio público.

2.º De la cantidad que resulte de aplicar los 
siguientes tipos de gravamen al volumen de tráfico por-
tuario manipulado:

0,60 euros, por tonelada de granel líquido.
0,90 euros, por tonelada de granel sólido.
1,20 euros, por tonelada de mercancía general.
10,00 euros, por unidad de contenedor normalizado 

menor o igual de 20’, incluida en su caso una plataforma de 
hasta 6,10 ni, y vehículo rígido con caja de hasta 6,10 m.

20,00 euros por unidad de contenedor normalizado 
mayor que 20’, incluida en su caso una plataforma de 
transporte, semirremolque o remolque de hasta 12,30 m y 
vehículo rígido o articulado con caja de hasta 12,30 m.

25,00 euros por unidad de vehículo articulado con 
varios remolques o semirremolques (tren de carretera).

1,50 euros por unidad de elemento de transporte o de 
carga vacío que no tengan la condición de mercancía.

4,00 euros, por vehículo en régimen de mercancía 
de más de 1.500 kg de peso y 2,00 euros por vehículo 
en régimen de mercancía de no más de 1.500 Kg de 
peso.

1,80 euros, por pasajero.
2,00 euros, por motocicletas, vehículos de dos rue-

das, automóviles de turismo y vehículos similares, 
incluidos elementos remolcados, en régimen de pasaje.

10,00 euros por autocares y vehículos de transporte 
colectivo.

Estos tipos máximos se actualizarán anualmente en 
la misma proporción equivalente al 75 por ciento de la 
variación interanual experimentada por el índice gene-
ral de precios al consumo para el conjunto nacional 
total (IPC) en el mes de octubre, Dicha actualización 
será efectiva a partir del 1 de enero siguiente.

3.º Del 6 por ciento del importe neto anual de la 
cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de nego-
cio desarrollado en el puerto al amparo de la autoriza-
ción.

La cuota íntegra anual en el caso previsto en la 
letra a), apartado 6.º, no será superior al 8 por ciento del 
importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defec-
to, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 
amparo de la autorización o licencia.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

290

Inferior:

En los casos previstos en la letra a), apartados 1.º, 
2.º, 3.º, 4.º y 5.º, la cuota íntegra anual no será inferior 
(exceptuando en actividades afectas al tráfico interinsu-
lar en un mismo archipiélago) a los siguientes valores, 
según corresponda:

l.º Cuando la actividad se realice con ocupación 
privativa del dominio público portuario, un 20 por cien-
to de la cuota líquida anual de la tasa de ocupación 
correspondiente a los valores de los terrenos y de las 
aguas ocupadas. No obstante, en estos casos, cuando se 
adopte como base imponible de la tasa de actividad el 
volumen de tráfico, no podrá ser inferior al valor resul-
tante de aplicar el tipo de gravamen fijado al tráfico o 
actividad mínimo anual comprometido, en su caso, en el 
título habilitante de la ocupación del dominio público.

2.º Cuando la actividad se realice sin ocupación 
privativa del dominio público, un uno por ciento del 
importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defec-
to, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 
amparo de la autorización o licencia.

La cuota íntegra anual en el caso previsto en la 
letra a) apartado 6.º no será inferior al 2 por ciento del 
importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defec-
to, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 
amparo de la autorización.

La base imponible y el tipo de gravamen asociado a 
la misma se fijarán, en el momento de otorgamiento de 
la autorización o licencia, de acuerdo con los criterios y 
límites establecidos en este artículo, debiendo figurar 
en la autorización de actividad, en la licencia, o en su 
caso, en el título habilitante de la concesión o autoriza-
ción de ocupación privativa de dominio público portua-
rio. La base imponible y el tipo de gravamen no serán 
revisables, sin perjuicio de su actualización conforme a 
lo establecido en el apartado 5 de este artículo.»

JUSTIFICACIÓN

Incluir una excepción en las actividades afectas al 
tráfico interinsular en un mismo archipiélago.

 

ENMIENDA NÚM. 611

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 1 del ar-
tículo 12 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 12. Ámbito de aplicación.

1. Las Autoridades Portuarias exigirán por la utili-
zación de las instalaciones portuarias el pago de las 
siguientes tasas:

T-1: Tasa del buque.
T-2: Tasa del pasaje.
T-3: Tasa de la mercancía.
T-4: Tasa de la pesca fresca.
T-5: Tasa de las embarcaciones deportivas y de 

recreo superiores a 24 metros de eslora.
T-6: Tasa por utilización especial de la zona de tránsito.

JUSTIFICACIÓN

Las embarcaciones de más de 24 metros deben con-
siderarse de recreo (independientemente que la ley de 
marina mercante las considere como buques).

 

ENMIENDA NÚM. 612

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 5 y 6 del 
artícu  lo 13 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 13. Tasa del buque (T-1).

Se propone la supresión del apartado 5 y su traspaso 
al apartado 6, el cual, una vez modificado, queda como 
sigue:

5. El tiempo de estancia se contará desde la hora 
en que se dé el primer cabo a un punto de amarre, o se 
fondee el ancla, hasta el momento de largar el buque la 
última amarra o levar el ancla del fondo.

No obstante lo anterior, a los efectos del cómputo de 
la estancia, el periodo entre las 12 horas del sábado o 
las 18 horas del día anterior a un festivo hasta las 8 horas 
del lunes o del día siguiente al festivo, respectivamente, 
computarán un máximo de cinco horas, siempre que 
durante dicho periodo no se hayan efectuado ningún tipo 
de operación comercial, incluido avituallamiento, apro-
visionamiento y reparación, y en las líneas regulares 
interinsular, la descarga del pasaje y carga autopropulsa-
da. Cuando el tiempo de estancia durante dicho periodo 
supere 5 horas, el inicio del tiempo de estancia para com-
putar el límite máximo de 15 horas cada 24 horas se 
medirá a partir de las 8 horas del lunes o del día siguiente 
al festivo o a la hora de salida en trafico interinsular. El 
tiempo de estancia en fondeo en la zona II se computará 
separadamente del que pueda corresponder a otros 
modos de utilización por el buque de la zona de servicio 
del puerto y de las obras e instalaciones portuarias.
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Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, 
en el caso de que en la misma escala se utilicen varios 
atraques o puestos de fondeo situados en una misma 
Zona, se considerará una única estancia para toda la 
escala, Si de ello resultase la existencia de distintos 
sujetos pasivos o fueran de aplicación diferentes coefi-
cientes para la definición de la cuota íntegra de la tasa, 
se repartirá el tiempo de estancia de forma proporcional 
a la estancia en cada atraque.»

JUSTIFICACIÓN

Mejoras técnicas.

 

ENMIENDA NÚM. 613

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 7 del ar-
tículo 13 del referido texto.

Redacción que se propone:

Se propone modificar y/o suprimir los tres primeros 
párrafos del artícu  lo 13.7, quedando del siguiente 
tenor:

«Artícu  lo 13. Tasa del buque (T-1).

6. En función del número de escalas en un mismo 
puerto y durante el año natural, del conjunto de los 
buques que realicen un servicio marítimo a un determi-
nado tipo de tráfico y sean operados por una misma 
empresa naviera o compañía de cruceros (o bien de los 
buques de distintas compañías navieras que forman 
parte de un servicio marítimo regular, mediante acuer-
dos de explotación compartida de buques), la cuota de la 
tasa se multiplicará, previa solicitud del sujeto pasivo, 
por los siguientes coeficientes:

Desde la escala 1 hasta la escala 12: 1,00.
Desde la escala 13 hasta la escala 26: 0,95.
Desde la escala 27 hasta la escala 52: 0,85.
Desde la escala 53 hasta la escala 104: 0,75.
Desde la escala 105 hasta la escala 156: 0,65.
Desde la escala 157 hasta la escala 312: 0,55.
Desde la escala 313 hasta la escala 365: 0,45.
A partir de la escala 366: 0,35.

En el caso de que el servicio marítimo sea regular se 
aplicarán los coeficientes anteriores reducidos en 5 
centésimas, exceptuando en tráfico marítimo regular 
interinsular que se aplicará desde la primera escala el 
correspondiente al número de escalas anuales previstos 
reducidos en 5 centésimas.

JUSTIFICACIÓN

Exceptuar en el tráfico marítimo regular interinsular 
que se aplicará desde la primera escala el correspon-
diente al número de escalas anuales previstas reducidas 
en 5 centésimas.

Las compañías navieras...» 

 

ENMIENDA NÚM. 614

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el último párrafo de la 
letra a), apartado 2, del artícu  lo 15 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

En terminales y otras instalaciones de manipulación de 
mercancías otorgadas en concesión o autorización, el con-
cesionario o autorizado será el sujeto pasivo sustituto.»

JUSTIFICACIÓN

La supresión propuesta (atraque en concesión con-
juntamente con la concesión de la terminal) generará 
una indudable facilidad en la gestión del pago y cobro 
de esta tasa, por el simple argumento de que en cada 
puerto existen pocos titulares de terminales u otras 
instalaciones de manipulación en régimen de conce-
sión, en comparación con la multiplicidad de consig-
natarios de la mercancía que abonan ahora la tasa en 
calidad de sujetos pasivos sustitutos al contribuyente.

 

ENMIENDA NÚM. 615

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el epígrafe b) del aparta-
do 4.1 del artícu  lo 15 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

[…]
b) Cuando se trate de mercancías y elementos de 

transporte en operaciones de tránsito marítimo, siempre 
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que las mercancías y sus elementos de transporte hayan 
sido declarados en dicho régimen, la cuota íntegra de la 
tasa de la mercancía en tránsito se calculará con arreglo 
a lo establecido en la letra a) de este apartado, conside-
rando que las operaciones de tránsito equivalen a estos 
efectos a una operación de desembarque.

Por razones de cohesión territorial de los territorios 
insulares, las mercancías y sus elementos de transporte 
en operaciones de tránsito marítimo, con origen o desti-
no en otro puerto de interés general de un mismo archi-
piélago, estarán exentas del pago de esta tasa. De con-
formidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que sean 
admisibles excepciones en la aplicación del Reglamento 
comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicha exención 
por razones de interés general asociadas con la necesi-
dad de evitar los efectos que tiene para el desarrollo eco-
nómico y la competitividad de las islas menores los cos-
tes adicionales que supone la doble insularidad.»

JUSTIFICACIÓN

Se establece la exención al tránsito marítimo cuando 
éste se realiza en relación con una línea marítima inte-
rinsular dentro de un archipiélago tanto sean de interés 
general como autonómicos.

 

ENMIENDA NÚM. 616

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 5 del ar-
tículo 15 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

5. En los supuestos que se indican a continuación, 
la cuota resultará de aplicar a la cantidad obtenida con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 4, los coeficientes 
que respectivamente se indican:

a) A las mercancías y sus elementos de transporte 
en tránsito marítimo: 0,25.

b) A las mercancías de entrada o salida marítima, 
sus elementos de transporte o unidades de carga transpor-
tadas en buques pertenecientes a un servicio de transporte 
marítimo de corta distancia de carácter regular: 0,80. En 
el caso de que el buque realice la carga o descarga de 
mercancías por rodadura, tal y como los de tipo ro-ro, ro-
pax, con-ro y ferry, el coeficiente se reducirá a 0,60. En el 
caso de mercancías y elementos de transporte de entrada 
marítima, estos coeficientes no serán aplicables a mer-
cancías y elementos de transporte que hayan estado en 

régimen de tránsito marítimo en el último puerto en que 
fueron embarcadas. A su vez, en el caso de mercancías y 
elementos de transporte de salida marítima no serán apli-
cables a mercancías y elementos de transporte que vayan 
a estar en régimen de tránsito marítimo en el primer puer-
to en que vayan a ser desembarcadas.

c) A las mercancías de entrada o salida marítima, 
sus elementos de transporte o unidades de carga trans-
portadas en buques pertenecientes a servicios maríti-
mos interinsulares en un mismo archipiélago: 0,05.

De conformidad con lo dispuesto en la jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para 
que sean admisibles excepciones en la aplicación del 
Reglamento comunitario (CEE) 4055/86, se justifica 
dicho coeficiente reductor por razones de interés gene-
ral asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión 
de los territorios insulares que conforman un archipié-
lago y de evitar los efectos que tiene para el desarrollo 
económico y la competitividad de las islas menores los 
costes adicionales que supone la doble insularidad.

d) A las mercancías y sus elementos de transporte, 
de entrada o salida marítima, que salgan o entren de la 
zona de servicio del puerto por transporte ferrovia-
rio: 0,75.

Las reducciones contempladas en los supuestos b) 
y c) son incompatibles entre sí.»

JUSTIFICACIÓN

También se propone reducir el coeficiente reductor 
para los tráficos ferroportuarios con el objeto de 
potenciar la intermodalidad en el nodo portuario y 
mantener las reducciones para las mercancías de 
entrada o salida marítima en los tráficos interinsulares 
existente en la legislación vigente con el objeto de no 
encarecer estos tráficos, especialmente en tiempos de 
crisis económica por ser vitales para la cohesión terri-
torial de los archipiélagos (adecuando a la disposición 
adicional 20.ª, ya que el coeficiente 0,2 es como está 
actualmente).

 

ENMIENDA NÚM. 617

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra b) en el aparta-
do 4 del artícu  lo 17 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

«b) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
otorgadas en régimen de concesión o autorización.
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Por el acceso y, en su caso, estancia de las embarca-
ciones, la cuota será la cantidad, expresada en euros, 
resultante del producto de la superficie ocupada por el 
número de días naturales, completos o fracción de los 
mismos, por la cuantía básica E y por el coeficiente 
de 0,04euros/m2/día.

Estarán exentas las embarcaciones deportivas y de 
recreo de tránsito cuando su puerto de base es de inte-
rés general.»

JUSTIFICACIÓN

Se adapta la tasa a las peculiaridades de los clubs 
náuticos y otros deportivos sin ánimo de lucro, ya que 
el actual Proyecto de Ley incrementa de forma impor-
tante el coste de las actividades náutico-deportivas.

 

ENMIENDA ALTERNATIVA NÚM. 618

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió) 

A los efectos de modificar la letra b) en el aparta-
do 4 del artícu  lo 17 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

[…]

Embarcación

Coeficientes

General

Embarcación a 
vela con eslora 

no superior 
a 12 m y a 
motor no

superior a 9 m

Embarcaciones transeúntes 
o de paso 

0,39 0,15

Embarcaciones que tienen 
su base en el puerto

0,32 0,10

JUSTIFICACIÓN

La aplicación de los coeficientes previstos en el 
actual proyecto de Ley pondría en tela de juicio la con-

tribución al principio de equivalencia al coste de esta 
tasa, principalmente en puertos con una intensa activi-
dad náutico-deportiva. Por tanto, se revisan al alza los 
valores de los coeficientes a fin de preservar dicho prin-
cipio. Simultáneamente se propone hacer menos gravo-
sa la tasa para embarcaciones a vela con esloras no 
superiores a 12 m y a motor no superior a 9 m con el 
objeto de incentivar la práctica del deporte de la vela, 
pesca y motor por parte de los clubes náuticos y demás 
concesionarios de instalaciones deportivas y de recreo.

 

ENMIENDA NÚM. 619

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el penúltimo párrafo de 
la letra b) en el apartado 4 del artícu  lo 17 del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:

[…]
En las zonas con calados inferiores a dos metros en 

bajamar máxima viva equinoccial, los coeficientes 
serán el 50 por ciento de las señaladas en el párrafo 
anterior.

En las zonas con calados inferiores a un metro en 
bajamar máxima viva equinoccial, los coeficientes 
serán el 20 por ciento de las señaladas en el párrafo 
anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Se amplía la posibilidad de aplicar la reducción 
del 50 por ciento a las embarcaciones deportivas más 
reducidas (calados por debajo de dos metros) y un pre-
cio social en zonas con calado por debajo de 1 metro y 
sin hacer referencia a las esloras, con lo que se favorece 
a las clases de rentas más bajas.

 

ENMIENDA NÚM. 620

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra b) en el aparta-
do 4 del artícu  lo 17 del referido texto.
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Redacción que se propone:

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

b) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
otorgadas en régimen de concesión o autorización.

El hecho imponible de esta tasa es una contrapresta-
ción de naturaleza tributaria que no constituye servicio 
portuario.

Por el acceso, y en su caso, estancia de las embarca-
ciones, la cuota será la cantidad, expresada en euros, 
resultante del producto de la superficie ocupada por el 
número de días naturales, completos o fracción de los 
mismos, por la cuantía básica E y por el coeficiente 
de 0,04 euros/m2/día.

Estarán exentas las embarcaciones deportivas y de 
recreo de tránsito cuando su puerto de base es de interés 
general.»

JUSTIFICACIÓN

Se adapta la tasa a las peculiaridades de los clubs 
náuticos y otros deportivos sin ánimo de lucro, ya que 
el actual Proyecto de Ley incrementa de forma impor-
tante el coste de las actividades náutico-deportivas.

 

ENMIENDA NÚM. 621

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra c) en el aparta-
do 4 del artícu  lo 17 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

c) Cuando la embarcación ocupe o utilice única-
mente la zona II o exterior de las aguas portuarias, la 
cuota de la tasa será el 20 por ciento de la prevista en 
las letras a) 1.º y b) anteriores para la zona I, y el 100 
por ciento de la cuota de la tasa prevista en la letra a) 2.º 
anterior para la zona 1, según corresponda.»

JUSTIFICACIÓN

No incrementar la presión sobre los operadores.

 

ENMIENDA NÚM. 622

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva letra d) en el 
apartado 4 del artícu  lo 17 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

(nueva letra) d) quedará exento de pago la embar-
cación que ocupe o utilice únicamente la zona II o exte-
rior de las aguas portuarias, cuando las obras de infraes-
tructura se hayan ejecutado a cargo del concesionario.»

JUSTIFICACIÓN

No incrementar la presión sobre los operadores.

 

ENMIENDA NÚM. 623

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 8 del ar-
tículo 17 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

8. En las dársenas o instalaciones náutico-deporti-
vas otorgadas en concesión o autorización el pago de la 
tasa será exigible por adelantado, y podrá exigirse en 
régimen de estimación simplificada salvo renuncia 
expresa del concesionario o autorizado. En éste régi-
men, la cuota tributaria se establecerá para cada conce-
sión o autorización, teniendo en cuenta los datos esta-
dísticos de tráfico de la concesión o autorización de los 
dos últimos años, efectuándose periódicamente una 
liquidación global por el importe que corresponda a la 
ocupación estimada Quienes se acojan a este régimen 
tendrán una bonificación del 20 por ciento en el impor-
te de la cuota tributaria. En el caso en que el sujeto pasi-
vo domicilie el pago en entidad de crédito, se concede-
rá una bonificación del 10 por ciento a la cuota de la 
tasa en las sucesivas liquidaciones que efectúen.»
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JUSTIFICACIÓN

Mantener la bonificación del 10 por ciento existente 
actualmente por domiciliación bancaria.

 

ENMIENDA NÚM. 624

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado al 
artícu  lo 17 del referido texto.

Redacción que se propone

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

(Nuevo apartado). Se aplicará una bonificación 
del 20 por ciento a la cuota íntegra de la tasa en los 
supuestos en que concurran circunstancias especiales 
de falta de calado que impidan la normal navegación o 
estancia de las embarcaciones sujetas al pago de la tasa. 
Estas misma bonificación se aplicará a las concesiones 
o autorizaciones que carezcan de accesos terrestres para 
vehículos o vías de circulación operativas a las instala-
ciones.»

JUSTIFICACIÓN

Incorporar el reconocimiento de la bonificación de 
un 20 por ciento en el importe de la tasa para aquellos 
supuestos que concurran situaciones especiales de falta 
de calado que impidan la normal navegación de las 
embarcaciones o incluso la normal estancia en su plaza 
de amarre.

 

ENMIENDA NÚM. 625

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado al 
artícu  lo 17 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 17. Tasa de las embarcaciones deporti-
vas y de recreo (T-5).

(Nuevo apartado). En todo caso, respecto de los 
Puertos de interés general ubicados en las Islas Balea-
res, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla, la cuota de esta 
tasa tendrá una bonificación del 30 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Fomentar el turismo náutico en las islas.

 

ENMIENDA NÚM. 626

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra a) del apartado 1 
del artícu  lo 19 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 19. Bonificaciones.

a) Cuando los buques acrediten el cumplimiento 
de unas determinadas condiciones de respeto al medio 
ambiente, mejorando las exigidas por las normas y con-
venios internacionales, a la cuota íntegra de la tasa del 
buque se aplicará una bonificación de un 3 por ciento. 
Así mismo, cuando los clubs náuticos u otros deporti-
vos sin ánimo de lucro acrediten la implantación de 
nuevos sistemas de gestión y auditoría medio ambien-
tal, a la cuota íntegra de la tasa de ocupación del domi-
nio público portuario se aplicará una bonificación del 3 
por ciento.

El Ministerio de Fomento aprobará las condiciones 
de respeto medioambiental susceptibles de ser bonifi-
cadas conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

Los criterios para la aplicación de esta bonificación 
serán los siguientes:

1.º El Ministerio de Fomento aprobará las guías 
de buenas prácticas ambientales de la operativa de 
buques en puerto que determinarán el cumplimiento de 
unas determinadas condiciones de respeto al medio 
ambiente, mejorando las exigidas por las normas y con-
venios internacionales. El Ministerio de Fomento apro-
bará también las guías de buenas prácticas ambientales 
a observar por los clubs náuticos u otros deportivos sin 
ánimo de lucro.

2.º La comprobación de su cumplimiento podrá 
ser efectuada por entidades de certificación acreditadas 
por organismos pertenecientes a la International Acre-
ditation Forum.»
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JUSTIFICACIÓN

Prever una bonificación a favor de los clubs náuti-
cos u otros deportivos sin ánimo de lucro por la implan-
tación de sistemas de gestión y auditoria medio ambien-
tales, sin tener en cuenta que por aquellos se está 
llevando a cabo una importante labor de inversión en 
estos aspectos.

 

ENMIENDA NÚM. 627

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 3 del ar-
tículo 19 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 19. Bonificaciones.

3. Para incentivar la captación, la fidelización y el 
crecimiento de los tráficos y de los servicios marítimos 
que coadyuven al desarrollo económico y social de la 
zona de influencia económica de los puertos o de Espa-
ña en su conjunto, podrán aplicarse bonificaciones adi-
cionales, no superiores al 40 por ciento, a la cuota de 
las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía.

Los tráficos y servicios marítimos susceptibles de 
esta bonificación serán los calificados como sensibles, 
prioritarios o estratégicos para cada Autoridad Portuaria.

Dichas bonificaciones podrán diferenciarse para 
cada uno de los tráficos y servicios marítimos califica-
dos como sensibles, prioritarios o estratégicos, así como 
para cada una de las tasas y podrán escalarse respecti-
vamente en función del número de GT o del volumen 
de pasaje o de mercancías aportado por el sujeto pasivo 
en el ejercicio anterior en relación con los tráficos tota-
les en dicho ejercicio correspondientes al tráfico o ser-
vicio marítimo considerado, y/o del crecimiento anual 
de dichos tráficos o servicios respecto a ese ejercicio, 
debiendo ser idénticas para todos los sujetos pasivos en 
las mismas condiciones.

En el caso de que las bonificaciones se escalen de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, la 
Autoridad Portuaria liquidará las mismas al final del 
ejercicio en función del crecimiento real de los tráficos 
o servicios marítimos calificados como sensibles, prio-
ritarios o estratégicos aportados por el sujeto pasivo en 
el ejercicio.

Estas bonificaciones serán aplicables a un sujeto 
pasivo siempre que se superen los tráficos mínimos 
que, en su caso, se hayan establecido.

A propuesta del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de 
forma motivada los tráficos y servicios marítimos suje-
tos a bonificación y las condiciones de aplicación de las 
bonificaciones reguladas en este apartado, así como su 
límite conjunto para su importe total en el ejercicio, 
teniendo en cuenta la evolución, características y con-
dicionamientos de la demanda, así como la situación de 
los mercados y la posición competitiva del puerto res-
pecto a los mismos.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en la que, en su caso se apruebe, se incluirá la defini-
ción de los tráficos y servicios marítimos sujetos a esta 
bonificación, así como el valor de la misma para cada 
una de las tasas y, en su caso, condiciones y escalas de 
aplicación.

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará 
a lo dispuesto en el artícu  lo 7.a) de esta ley.

El importe total de las bonificaciones reguladas en 
este apartado que aplique anualmente cada Autoridad 
Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de su 
recaudación media anual conjunta por las tasas del 
buque, del pasaje y de la mercancía del último ejercicio 
anterior al año en que se acuerda el Plan de Empresa.»

JUSTIFICACIÓN

Se suprime la actual referencia a títulos de ocupa-
ción de dominio público, ya que esta referencia carece 
de sentido en esta cláusula.

 

ENMIENDA NÚM. 628

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 5 del ar-
tículo 19 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 19. Bonificaciones.

5. Para tener en cuenta la condición de insulari-
dad, especial aislamiento o ultraperifericidad de las 
Islas Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla, se aplicarán 
las siguientes bonificaciones a la cuota de la tasas del 
buque, del pasaje y de la mercancía, para todos aqué-
llos servicios marítimos que unan estos, tanto sean 
puerto de origen como puerto de destino salvo los situa-
dos en el mismo archipiélago:

A la tasa del buque: 60 por ciento. Esta bonificación 
únicamente podrá tomarse en consideración cuando sea 
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de aplicación la cuantía básica S y no es compatible 
con el coeficiente reductor de la tasa del buque del 
apartado 4.I.8.ª del artícu  lo 13.

A la tasa del pasaje: 60 por ciento. Esta bonificación 
únicamente es aplicable en los supuestos de pasajeros 
en régimen de transporte y a los vehículos en régimen 
de pasaje, no siendo compatible con el coeficiente 
reductor de la tasa del pasaje del apartado 4.d) del 
artícu  lo 14.

A la tasa de la mercancía: 60 por ciento. Esta bonifi-
cación únicamente podrá tomarse en consideración en 
los supuestos de mercancía en régimen de entrada o 
salida marítima, no siendo compatible con los coefi-
cientes reductores de la tasa de la mercancía del aparta-
do 5.b) del artícu  lo 15.»

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la bonificación correspondiente al cabo-
taje tanto buque, pasaje como mercancía en el 60 por 
ciento manteniendo la posibilidad de acumular bonifi-
caciones.

 

ENMIENDA NÚM. 629

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado al 
artícu  lo 19 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 19. Bonificaciones.

4. Para potenciar y consolidar el papel de España 
como plataforma logística internacional, podrán apli-
carse las siguientes bonificaciones a la cuota de la tasa 
de la mercancía, para mercancías en tránsito marítimo.

En función de la proporción de contenedores en 
régimen de tránsito marítimo (t), respecto del total del 
tráfico de contenedores de un sujeto pasivo, registrado 
en el último ejercicio anterior al año en que se acuerda 
el Plan de Empresa, estas bonificaciones no podrán ser 
superiores a los porcentajes que se indican:

 Proporción de tránsito (t) Bonificación

 0 < t < 25 por ciento 40 por ciento
 25 por ciento < t < 50 por ciento 50 por ciento
 t > 50 por ciento 60 por ciento

En el caso de inicio de actividad, para los dos prime-
ros ejercicios se considerarán las estimaciones razona-
bles de tráficos, aceptadas por la Autoridad Portuaria.

Estas bonificaciones serán aplicables a un sujeto 
pasivo siempre que se superen los tráficos mínimos que 
establezca la Autoridad Portuaria.

A propuesta del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de 
forma motivada las condiciones de aplicación de las 
bonificaciones reguladas en este apartado, teniendo en 
cuenta la evolución, características y condicionamien-
tos de la demanda de tránsito de contenedores, así como 
la situación de este mercado y la posición competitiva 
del puerto respecto al mismo.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en la que, en su caso se apruebe, se incluirá el valor de 
la bonificación y, en su caso, las condiciones de aplica-
ción.

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará 
a lo dispuesto en el artícu  lo 7.a) de esta ley.

Esta bonificación es incompatible con las que pue-
dan establecerse para el mismo tipo de tráfico con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptarlo a la realidad de los puertos, suprimiendo 
las referencias a otros tráficos diferentes al tránsito y 
suprimiendo las referencias a las tasas al buque y a ter-
minales.

En el caso de inicio de actividad, se modifican 
de uno a dos los años de datos estimados, ya que la pro-
puesta de bonificaciones se elabora en base datos del 
año anterior al plan de empresa (año n–1), pero la apli-
cación de la bonificación es a partir de la públicación 
de la Ley de Presupuestos (año n+1), por lo que hace 
falta dos años.

 

ENMIENDA NÚM. 630

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar nuevos apartados al 
artícu  lo 19 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 19. Bonificaciones.

(nuevo apartado) Cuando el objeto de una concesión 
sea una terminal de automóviles nuevos y en la concesión 
se disponga de una superficie adicional de almacena-
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miento en base a inversiones ejecutadas por el concesio-
nario mediante la construcción de almacenes verticales, 
superior a la propia superficie de terreno de la concesión, 
el importe de la bonificación será el 30 por ciento de la 
cuantía correspondiente a la ocupación de terrenos.

(nuevo apartado) En las concesiones destinadas a 
terminales para la prestación del servicio portuario 
básico de manipulación y transporte de mercancías o a 
estación marítima para la prestación de servicios por-
tuarios básicos al pasaje, se establece una bonificación 
del 50 por ciento de la tasa por ocupación privativa del 
dominio público portuario, cuando el concesionario 
ejecute obra civil correspondiente a pavimentación de 
explanada o construcción de edificaciones (edificios, 
tinglados, talleres, pasarelas, etc.), por un plazo de eje-
cución mínimo de tres meses y en una superficie míni-
ma de 1.000 m2.

Para obtener la bonificación será necesario que el 
concesionario lo solicite antes de la finalización de las 
obras y se cumplan los siguientes requisitos:

— Que en la superficie sobre la que se ejecuten las 
obras no tenga lugar actividad de explotación alguna 
por la que el concesionario pueda obtener algún benefi-
cio económico.

— Que las obras se correspondan con un proyecto 
aprobado por la Autoridad Portuaria.

— Que el concesionario esté al corriente de sus 
obligaciones concesionales, en especial las relativas a 
compromisos de inversión, abono de tasas portuarias, y 
en su caso compromisos de política comercial.

— Que el concesionario no se halle en situación de 
impago de tasas, tal como se define esa situación en el 
segundo párrafo del apartado 3 del artícu  lo 18 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen econó-
mico y de prestación de servicios de los puertos de inte-
rés general, ni tenga incoado expediente sancionador o 
de caducidad de la concesión o suspensión o extinción 
de la licencia.

La bonificación únicamente podrá aplicarse a la 
liquidación de la tasa de ocupación privativa correspon-
diente a la superficie sobre la que se realizan las obras y 
durante el periodo de ejecución de las mismas.

La bonificación, una vez otorgada, tendrá efectos 
retroactivos al inicio de las obras, con el límite de hasta 
el día 1 de enero del año de solicitud de la misma.

Se extinguirá en la fecha de finalización de las obras 
aprobada por la Autoridad Portuaria al aprobar un pro-
yecto o sus modificaciones. Si las obras finalizaran 
antes del plazo previsto, la bonificación se extinguiría 
automáticamente en ese momento.»

JUSTIFICACIÓN

Incorporar dos nuevas bonificaciones a la tasa por 
ocupación: para terminales de vehículos con silos verti-

cales (30 por ciento de bonificación) y durante el perío-
do de ejecución de obras (50 por ciento).

 

ENMIENDA NÚM. 631

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el primer párrafo del 
apartado 2 artícu  lo 20 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 20. Tasas de ayuda a la navegación

2. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, 
con carácter solidario, el propietario del buque o embar-
cación de eslora superior a 12 metros, el naviero, y el 
capitán o patrón del buque o embarcación.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la aplicación de las tasas portuarias a 
embarcaciones deportivas de eslora superior a doce 
metros, por corresponder a la eslora relativa al patrón 
de embarcaciones de recreo para la navegación de cómo 
máximo 12 millas de la costa.

 

ENMIENDA NÚM. 632

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra b), c), d) y e) del 
apartado 4 artícu  lo 20 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 20. Tasas de ayuda a la navegación.

b) A los buques y embarcaciones dedicados a la 
pesca de altura o gran altura:

b.l) En el caso de buques y embarcaciones que 
tengan la base en un puerto español: la resultante del 
producto del número de GT del buque o embarcación 
por la cuantía básica (A) en cada año natural,

b.2) En el caso de buques y embarcaciones que no 
tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de 
la cuota que le corresponda de acuerdo con b.1), con 
validez para un período de treinta días. Dicha cuota será 
nuevamente exigible por idénticos períodos hasta un 
máximo del 100 por ciento de la misma en cada año 
natural.
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c) A los buques y embarcaciones dedicados a la 
pesca de bajura o litoral:

c.1) En el caso de buques y embarcaciones que 
tengan la base en un puerto español: la resultante del 
producto del número de GT del buque o embarcación 
por la cuantía básica (A) por el coeficiente 50 en cada 
año natural.

c.2) En el caso de buques y embarcaciones que no 
tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de la 
cuota que le corresponda de acuerdo con c.1), con validez 
para un período de treinta días. Dicha cuota será nueva-
mente exigible por idénticos períodos hasta un máximo 
del 100 por ciento de la misma en cada año natural.

d) A los buques y embarcaciones de recreo o 
deportivos de eslora igual o superior a 9 metros si su 
propulsión es el motor y 12 metros si su sistema de pro-
pulsión es la vela, que deban estar provistas de licencia 
de navegación o rol de despacho o dotación de buques:

d.1) En el caso de embarcaciones que tengan la 
base en un puerto español: la resultante del producto de 
la cuantía básica (A) por la eslora del buque, expresada 
en metros, por la manga del buque, expresada en metros, 
y por el coeficiente 16.

d.2) En el caso de embarcaciones que no tengan la 
base en un puerto español: el 20 por ciento de la cuota 
que le corresponda de acuerdo con d.1), con validez 
para un período de treinta días.

d.3) Dicha cuota será nuevamente exigible por 
idénticos períodos hasta un máximo del 100 por ciento 
de la misma en cada año natural.

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de 
eslora inferior a 9 metros si su propulsión es el motor 
y 12 metros si su sistema de propulsión es la vela, que 
deban estar provistas de licencia de navegación, o rol 
de despacho o dotación de buques:

e.1) En el caso de embarcaciones que tengan la base 
en un puerto español: la resultante del producto de la cuan-
tía básica (A) por la eslora del buque, expresada en metros, 
por la manga del buque, expresada en metros, y por el 
coeficiente 40, en una sola vez y validez indefinida.

e.2) En el caso de embarcaciones que no tengan la 
base en un puerto español: el 20 por ciento de la cuota 
que le corresponda de acuerdo con e.1), con validez 
para un período de treinta días. Dicha cuota será nueva-
mente exigible por idénticos períodos hasta un máximo 
del 100 por ciento de la misma en cada año natural.»

JUSTIFICACIÓN

Mejoras técnicas.

 

ENMIENDA NÚM. 633

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra d) del apartado 4 
artícu  lo 20 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 20. Tasas de ayuda a la navegación.

d) A los buques y embarcaciones de recreo o 
deportivos de eslora igual o superior a doce metros, 
que deban estar provistas de licencia de navegación o 
rol de despacho o dotación de buques: 4,00 euros por 
cada metro cuadrado resultante del producto de su 
eslora por su manga, por el período de inspección téc-
nica obligatoria de la embarcación, salvo las embarca-
ciones que no tengan base en un puerto español, que 
será de 10,00 euros por cada metro cuadrado por 
embarcación.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 634

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra e) del apartado 4 
artícu  lo 20 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 20. Tasas de ayuda a la navegación.

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de 
eslora inferior a doce metros, que deban estar previstas 
de licencia de navegación, o rol de despacho o dotación 
de buques: 10,00 euros por cada metro cuadrado resul-
tante del producto de su eslora por su manga.»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica.
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ENMIENDA NÚM. 635

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el párrafo segundo del 
apartado 3 artícu  lo 22 del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 636

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 56 del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 56. Servicios prestados en los puertos 
de interés general.

1. La actividad portuaria se desarrollará en un 
marco de libre y leal competencia entre los operadores 
de servicios en los puertos de interés general, a fin de 
fomentar el incremento de los tráficos portuarios y la 
mejora de la competitividad.

2. Se reconoce la libertad de acceso a la presta-
ción de servicios y al desarrollo de actividades econó-
micas en los puertos de interés general, en los términos 
establecidos en esta Ley.

3. Las Autoridades Portuarias favorecerán la libre 
competencia en el ámbito de los puertos que gestionan 
y adoptarán las medidas necesarias para ello, conforme 
a lo dispuesto en esta Ley.

Puertos del Estado promoverá la competencia en el 
sistema portuario, pudiendo adoptar las medidas de 
regulación, ordenación y control que a tal fin sean nece-
sarias, conforme a lo dispuesto en esta Ley y sin perjui-
cio de las competencias atribuidas a otros organismos.

4. De acuerdo con lo previsto en esta Ley, la pres-
tación de servicios en los puertos de interés general se 
realizará por las Autoridades Portuarias en los casos en 
que proceda y por los particulares que tengan la corres-
pondiente licencia o autorización, según corresponda.

Los servicios se clasifican en:

a) Servicios portuarios, que podrán ser generales o 
básicos.

b) Servicios comerciales y otras actividades.
c) Servicio de señalización marítima.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener el actual redactado de la Ley 48/2003.

 

ENMIENDA NÚM. 637

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra d) del apartado 2 
del artícu  lo 57 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 57. Concepto de servicios portuarios.

d) Servicio de manipulación de mercancías, que 
consiste en la carga, estiba, descarga, desestiba, tránsito 
marítimo y el transbordo de mercancías, así como el 
tránsito de éstas de un buque a otro, mediando o no su 
depósito transitorio en el muelle.»

JUSTIFICACIÓN

El tránsito marítimo es servicio portuario básico ya 
que no deja de ser una operación subespecie de la del 
transbordo, realizada en el puerto, pero sin salir nunca 
de la zona de servicio del mismo. Pretender desvincular 
de la consideración de servicio público estas tareas de 
carga y descarga, rompería una práctica consuetudina-
ria y abriría un conflicto, ya que significaría detraer 
parte de la actividad que realizan los estibadores por-
tuarios, con las consecuencias derivadas de ello.

 

ENMIENDA NÚM. 638

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra d) del apartado 2 
del artícu  lo 57 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 57. Concepto de servicios portuarios.

d) Servicio de manipulación de mercancías, que 
consiste en la carga, estiba, descarga, desestiba, tránsito 
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marítimo el transbordo de mercancías y las operaciones 
complementarias de transporte intraportuario.»

JUSTIFICACIÓN

Un concepto funcional de estiba y desestiba incluye 
cuantas tareas sean precisas para realizar la carga y des-
carga del barco, lo que incluye no sólo esta actividad en 
sentido estricto, sino también la preparación y movi-
miento previos o posteriores exigidos para garantizar la 
realización de la estiba y desestiba en condiciones de 
seguridad y de calidad. Por esta razón se incluyen las 
actividades de transporte horizontal dentro del servicio 
de estiba y desestiba de mercancías.

 

ENMIENDA NÚM. 639

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 4 del ar-
tículo 57 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 57. Concepto de servicios portuarios.

4. Asimismo, las Autoridades Portuarias prestarán 
servicios portuarios comunes, que son aquellos de los 
que se benefician los usuarios sin necesidad de solici-
tud, necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
entre ellos, el servicio de vigilancia, seguridad y policía, 
que velará porque los servicios portuarios se presten de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente.»

JUSTIFICACIÓN

De mejora técnica. Se precisa que entre los servicios 
comunes se encuentra el servicio de vigilancia, seguri-
dad y policía portuaria, así como su función garante 
con respecto al resto de servicios portuarios.

 

ENMIENDA NÚM. 640

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 1 del ar-
tículo 60 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 60. Pliegos de prescripciones particula-
res de los servicios portuarios.

1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar 
los pliegos de prescripciones particulares de los servi-
cios portuarios, previa audiencia de las organizaciones 
y asociaciones de operadores, de trabajadores y usua-
rios más representativas y representativas en el ámbito 
estatal cuyos fines guarden relación directa con el obje-
to del correspondiente pliego.

Previamente, la Autoridad Portuaria recabará infor-
me de la Dirección General de Marina Mercante sobre 
los proyectos de pliegos de prescripciones particulares 
de los servicios portuarios de practicaje, remolque por-
tuario y amarre y desamarre de buques, en lo que se 
refiere a la seguridad marítima, teniendo en este ámbito 
carácter vinculante. Este informe deberá emitirse en el 
plazo de un mes desde la recepción de la documenta-
ción correspondiente, entendiéndose en sentido favora-
ble si no fuera remitido en dicho plazo.

(Resto artícu  lo igual).»

JUSTIFICACIÓN

De mejora. Se habilita la necesaria participación de 
las organizaciones empresariales y sindicales con mayor 
representatividad, o representativas en el sector. Ténga-
se en cuenta que en el sector las organizaciones sindica-
les mayoritarias en España, tienen escasa representación 
sectorial. En tal sentido se aprobó la redacción del 
artícu  lo 80 sobre el Comité de servicios portuarios bási-
cos, de la Ley 48/2003, objeto de modificación.

 

ENMIENDA NÚM. 641

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra j) del apartado 1 
del artícu  lo 60 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 60. Pliegos de prescripciones particula-
res de los servicios portuarios.

j) Para el servicio de recepción de desechos gene-
rados por buques, se distinguirán las tarifas máximas 
que se abonarán por la Autoridad Portuaria a las empre-
sas prestadoras por los servicios realizados, hasta los 
volúmenes máximos de desechos líquidos del anexo I y 
de desechos sólidos del anexo V, las tarifas máximas 
por servicios que excedan de los mismos o no estén 
incluidos, así como las correspondientes a los servicios 
de recepción de los anexos IV y VI del Convenio MAR-
POL 73/78.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 642

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra j) del apartado 1 
del artícu  lo 60 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 60. pliegos de prescripciones particula-
res de los servicios portuarios.

j) Para los servicios de recepción de desechos 
generados por buques, las tarifas que las Autoridades 
Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volú-
menes efectivamente descargados de cada tipo de dese-
chos y residuo y, en su caso, los criterios para el reparto 
entre los prestadores del servicio autorizados de las 
cantidades recaudadas por la Autoridad Portuaria aso-
ciadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exen-
tos que atraquen sin hacer uso del servicio. Estos crite-
rios deberán ser equitativos y no discriminatorios.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 643

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el segundo párrafo del 
apartado 2 del artícu  lo 60 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 60. pliegos de prescripciones particula-
res de los servicios portuarios.

Asimismo, … (igual) dos o más Autoridades Portua-
rias de ámbito territorial superior a la misma Comuni-
dad Autónoma. En el caso de un mismo ámbito territo-
rial, la autorización corresponderá al órgano competente 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, infor-
mando previamente a Puertos del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

En similar sentido, el Ente Público de Puertos del 
Estado no debe centralizar la autorización de los acuer-
dos de cualquier naturaleza que puedan suscribirse por 
puertos adscritos a Autoridades Portuarias del ámbito 
territorial de una misma Comunidad Autónoma sino, en 
todo caso, emitir informe para la resolución por el órga-
no de la Administración Autonómica competente.

 

ENMIENDA NÚM. 644

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 1 del ar-
tículo 61 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 61. Plazo del contrato de prestación.

1. El plazo máximo de la licencia para la presta-
ción de servicios portuarios básicos será el siguiente:

a) Servicio de practicaje: diez años.
b) Servicios técnico-náuticos:

b.1) Amarre y desamarre: ocho años.
b.2) Remolque portuario: trece años.

c) Servicios al pasaje y de manipulación y trans-
porte de mercancías:

c.1) Sin inversión significativa: ocho años.
c.2) Con inversión significativa en equipos y mate-

rial móvil:

1.º Cuando el servicio requiera la ocupación pri-
vativa de dominio público portuario: quince años.

2.º En otro caso: diez años.

c.3) Con inversión significativa en obras e instala-
ciones fijas no incluidas en el número siguiente: treinta 
años.

c.4) Con inversión significativa en infraestructu-
ras portuarias de abrigo, de accesos marítimos, de 
muelles y de relleno para generación de grandes super-
ficies: treinta y cinco años.
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d) Servicio de recepción de desechos generados 
por buques:

d.1) Sin inversión significativa: ocho años.
d.2) Con inversión significativa: doce años.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener el redactado de la Ley 48/2003, que, entre 
otras cosas, ya fue discutido y consensuado por los des-
tinatarios de la misma, sin que hayan variado las cir-
cunstancias que evidencien la necesidad del cambio 
propuesto en el nuevo artícu  lo 61.

 

ENMIENDA NÚM. 645

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar los apartados 2 y 4 del 
artícu  lo 62 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 62. Procedimiento de otorgamiento de 
la licencia de prestación del servicio portuario.

2. Cuando se limite el número de prestadores, las 
Autoridades Portuarias elaborarán y aprobarán, previo 
informe de Puertos del Estado, el pliego de bases de 
cada concurso, que contendrá, al menos, la determina-
ción del número máximo y un numero mínimo de pres-
tadores en cada puerto, los requisitos para participar en 
el mismo, el plazo máximo de la licencia, la informa-
ción a facilitar por el solicitante y los criterios de adju-
dicación, que deberán ser objetivos y no discriminato-
rios. No se podrán exigir en el pliego de bases 
condiciones ni medios adicionales para la prestación 
del servicio a los establecidos en las prescripciones par-
ticulares.

El plazo para la presentación de las ofertas no podrá 
ser inferior a 52 días naturales desde la públicación de 
la convocatoria del concurso.

Si el número de licencias otorgadas en el concurso 
fuera inferior al número máximo de licencias a otorgar, 
éstas podrán solicitarse en cualquier momento a la 
Autoridad Portuaria siempre que cumplan el pliego de 
bases del concurso, hasta que se alcance el número 
máximo de prestadores. La vigencia de dichas licencias 
será la misma que las otorgadas por concurso.

3. Tanto en la caso de que esté limitado como que 
no esté limitado el número de prestadores, cuando los 
prestadores del servicio con licencia otorgada no pudie-

ran atender conjuntamente con los medios que tengan 
adscritos al servicio, a juicio de la Autoridad Portuaria, 
la cobertura total de la demanda con los indicadores de 
calidad establecidos en las prescripciones particulares 
del servicio, la Autoridad Portuaria se lo comunicará a 
los titulares del servicio con el objeto de que tengan la 
posibilidad de poner medios adicionales a los exigidos 
por su licencia para cumplir dichos indicadores de cali-
dad. Si persistiera esta situación, la Autoridad Portuaria 
considerará que existe insuficiencia de la iniciativa pri-
vada y se aplicará lo dispuesto para estos casos en el 
artícu  lo 60.4 de esta Ley.

4. En el caso de las islas menores del archipiélago 
balear, los precios máximos de los servicios portuarios 
se determinaran desde Puertos del Estado y no por las 
Autoridades portuarias.»

JUSTIFICACIÓN

En los puertos pequeños tenemos que los servicios 
portuarios son mucho más caros que en grandes puertos 
debido a la falta de operadores o a la falta de trabajo 
diario, por lo que la Autoridad Portuaria limita comple-
tamente la competencia basta no gestionar los servicios 
directamente (tal y como marca la ley) la administra-
ción, traspasando el gasto al mercado y de rebote a la 
ciudadanía.

 

ENMIENDA NÚM. 646

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 63 del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 63. Estaciones marítimas y terminales 
dedicadas a uso particular.

1. En los títulos concesionales se deberá recoger 
expresamente la condición de estación marítima o ter-
minal dedicada a uso particular.

Las terminales de uso particular habrán de disponer 
de espacio en los muelles otorgados en concesión o 
autorización, y la planta o instalación estar ubicada en 
el interior de la zona de servicio del puerto, o bien estar 
conectada con los espacios concesionados mediante 
infraestructuras o instalaciones de transporte fijas y 
específicas, esto es, tubería, cinta transportadora, tra-
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mos ferroviarios o de carretera con servicios que conec-
ten específicamente la planta industrial con la terminal 
portuaria.

A los efectos de esta Ley, se entiende por terminal 
dedicada a uso particular aquella otorgada en concesión 
o autorización, no abierta al tráfico comercial general, 
en la que se manipulen mercancías del titular de la 
misma, o de sus accionistas o partícipes, con control en 
la gestión de la terminal o del grupo de empresas al que 
pertenezcan, con influencia efectiva en la gestión o 
control de la terminal o del grupo de empresas al que 
pertenezca.

A los efectos previstos en este artícu  lo se considera-
rá que existe grupo empresarial en los supuestos a los 
que se refiere el artícu  lo 40 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.

2. Los contratos para la prestación de los servi-
cios portuarios que estén restringidos al ámbito físico 
de una estación marítima o terminal dedicadas a uso 
particular se ajustarán a los requisitos establecidos en 
los pliegos de prescripciones particulares, con la excep-
ción de las cláusulas referidas a cobertura universal, 
estructura tarifaria y tarifas máximas y obligaciones 
relativas a continuidad y regularidad en función de la 
demanda del puerto. En estos casos, el titular del con-
trato de prestación del servicio portuario no tendrá que 
ser necesariamente el titular de la autorización o conce-
sión. En todo caso, los trabajadores deberán cumplir el 
requisito del artícu  lo 73.5 en aquellos servicios de 
manipulación de mercancías.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener la definición que sobre grupo de empresas 
figuraba en el artícu  lo 68, último párrafo, del aparta-
do 3 de la Ley 48/2003, y que de otra parte recoge tal 
precisión una jurisprudencia consolidada de nuestro 
Tribunal Supremo.

 

ENMIENDA NÚM. 647

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 63 del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 63. Estaciones marítimas y terminales 
dedicadas a uso particular.

1. A los efectos previsto en esta Ley, se entenderá 
por estación marítima dedicada a uso particular aquella 

no abierta al tráfico comercial general, en la que se 
presten servicios al pasaje transportado en buques 
explotados exclusivamente por las empresas navieras 
del titular o de su grupo empresarial autorizadas en el 
título concesional.

2. Se entienda por terminal dedicada a uso parti-
cular aquella no abierta al tráfico comercial general, en 
la que se manipulen mercancías del titular de la misma, 
o de sus accionistas o partícipes, con control en la ges-
tión de la terminal o del grupo de empresas al que per-
tenezca.

En concreto, tendrá la consideración de terminal 
dedicada a uso particular, aquella otorgada en concesión 
al titular de una planta de transformación o instalación 
industrial o a una empresa de su mismo grupo empresa-
rial, no abierta al tráfico comercial general, en la que se 
manipulen mercancías directa y exclusivamente vincu-
ladas con la referidas planta o instalación de procesa-
miento industrial, y esté expresamente identificada en el 
título concesional. Las mencionadas terminales habrán 
de disponer de atraque otorgado en concesión o autori-
zación y la planta o instalación estar ubicada en el inte-
rior de la zona de servicios del puerto, o bien estar 
conectada con los espacios concesionados mediante ins-
talaciones de transporte fijas específicas y exclusivas, 
esto es, tubería, cinca o infraestructuras ferroviarias de 
utilización exclusiva de origen a destino.

En los títulos concesionales se deberá recoger expre-
samente la condición de estación marítima o terminal 
dedicada a uso particular.

3. A los efectos previstos en este artícu  lo se consi-
derará que existe grupo empresarial si se dan los supues-
tos a los que se refiere el artícu  lo 4 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

4. Los contratos para la prestación de servicios al 
pasaje y de manipulación de mercancías estén restrin-
gidos al ámbito físico de una estación marítima o termi-
nal dedicada a uso particular no incluirán las cláusulas 
referidas a cobertura universal. En estos casos, el titular 
del contrato de prestación del servicio portuario no ten-
drá que ser necesariamente el titular de la autorización 
o concesión.

5. En todos los puertos de interés general los con-
tratos para la prestación de servicios en régimen de 
estación marítima y terminal dedicada a uso particular 
quedarán supeditados a la existencia, como mínimo, de 
un prestador de servicios portuarios abierto al tráfico 
general con capacidad suficiente para asegurar la regu-
laridad y continuidad del servicio, en condiciones de 
seguridad y calidad, con independencia de la entrada de 
esos nuevos prestadores.»

JUSTIFICACIÓN

El texto propuesto fue el acordado por Puertos del 
Estado con la asociación de empresas estibadoras y 
consignatarias (Anesco) y con el sindicato mayoritario 
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en el sector (Coordinadora) el 30 de septiembre 
de 2005.

La finalidad de la enmienda pretende que el modelo 
de gestión indirecta de los servicios sea compatible con 
la inexistencia de oligopolios en los que sólo puedan 
entrar quienes ya están asentados, como parece resultar 
del proyecto de ley. Esta fórmula debe ser compensada 
con la reserva de un mínimo de espacio portuario y de 
operadores que aseguren el uso público, lo contrario 
choca frontalmente con la libertad de prestación de 
servi cios, la libertad de acceso a los servicios portua-
rios y la libre competencia que se predica en los objeti-
vos del proyecto; y, además, pugna con el dominio 
público del puerto por afectación a un uso general.

 

ENMIENDA NÚM. 648

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 65 del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 65. Régimen de incompatibilidades.

1. Cuando una empresa ostente una cuota de mer-
cado superior al 60 por ciento de la actividad relaciona-
da con la prestación de un mismo servicio portuario, o 
que alcance dicho porcentaje a través de empresas en 
las que disponga de control efectivo, ninguna persona 
física o jurídica que disponga de control efectivo en la 
gestión de la misma, podrá tener participación en la 
gestión de otra empresa que preste o vaya a prestar el 
mismo servicio portuario en el mismo puerto.

Asimismo, en el caso de sociedades mercantiles, se 
presume que existe influencia efectiva en la gestión o 
control de una entidad, cuando la participación directa 
o indirecta en el capital o en otros valores que confieran 
derechos políticos iguale o supere la proporción del 25 
por ciento.

2. Si por causas sobrevenidas, derivadas de fusio-
nes, adquisiciones u otro tipo de acuerdos societarios, 
una persona física o jurídica se encontrara incursa en 
alguno de los supuestos previstos en el apartado ante-
rior, deberá presentar a la Autoridad Portuaria un plan 
de enajenación de participaciones o acciones a ejecutar 
en un plazo máximo de doce meses a partir del momen-
to en que se produjo la situación de incompatibilidad.

3. A efectos de que pueda comprobarse el cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en el presen-
te artículo, las empresas autorizadas para la prestación 
de servicios portuarios estarán obligadas a comunicar a 

las Autoridades Portuarias cualquier cambio significati-
vo de su composición accionarial.

4. El titular de un contrato para la prestación de 
un servicio portuario de practicaje no podrá participar, 
por sí mismo o a través de personas físicas o jurídicas 
interpuestas, en el capital o en la gestión de empresas 
autorizadas para la prestación de cualquier otro servi-
cio técnico-náutico en el mismo puerto.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener el actual redactado de la Ley 48/2003.

 

ENMIENDA NÚM. 649

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el artícu  lo 67 del referido 
texto.

JUSTIFICACIÓN

El nivel de relaciones existentes, así como la habi-
tualidad de éstas entre sindicatos y patronales y con las 
propias Administraciones portuarias, pueden convertir 
en innecesario la creación de este ente, además de que 
es posible que suponga aumento de los gastos y de las 
gestiones administrativas y burocráticas innecesarias, 
siendo más que suficiente las medidas y cauces ya crea-
dos para que se estudie y analicen las condiciones de 
competitividad existentes.

 

ENMIENDA NÚM. 650

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 1 del ar-
tículo 67 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 67. Observatorio permanente del mer-
cado de los servicios portuarios.

1. Se crea un observatorio permanente del merca-
do de los servicios portuarios adscrito a Puertos del 
Estado, con la finalidad de analizar las condiciones de 
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competitividad en relación con los precios y la calidad 
de los servicios y acordar las variables de competitivi-
dad sobre las que establecer recomendaciones.

Por Orden del Ministerio de Fomento se establecerá 
la composición y funcionamiento del observatorio per-
manente, garantizando la presencia de Autoridades 
Portuarias, de las Administraciones de las Comunida-
des Autónomas en las que estén radicados puertos de 
interés general y organizaciones representativas a nivel 
nacional de los prestadores, trabajadores y usuarios de 
servicios portuarios.»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene el texto vigente en el artícu  lo 79 de la 
Ley 48/2003. De tal forma que la ley indica las entidades 
que necesariamente deberán integrar el observatorio.

 

ENMIENDA NÚM. 651

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el artícu  lo 68 del referido 
texto.

JUSTIFICACIÓN

El nivel de relaciones existentes, así como la habi-
tualidad de éstas entre sindicatos y patronales y con las 
propias Administraciones portuarias, pueden convertir 
en innecesario la creación de este ente, además de que 
es posible que suponga aumento de los gastos y de las 
gestiones administrativas y burocráticas innecesarias, 
siendo más que suficiente las medidas y cauces ya crea-
dos para que se estudie y analicen las condiciones de 
competitividad existentes.

 

ENMIENDA NÚM. 652

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 68 del referido 
texto.

«Artícu  lo 68. Comité de servicios portuarios.

En el Consejo de Navegación y Puerto… (igual), 
organizaciones sectoriales de trabajadores y de presta-

dores de servicios más representativas y representati-
vas de ámbito nacional. La Autoridad Portuaria … 
(resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

La condición de organización más representativa es 
atribuida legalmente a quienes ostenta un nivel deter-
minado en el ámbito nacional o de una determinada 
Comunidad Autónoma. Sin embargo, en la realidad de 
los puertos las organizaciones que ostentan mayor 
número de representantes elegidos no son, en todos los 
casos, las catalogadas como «más representativas», 
sino otras que tienen la condición de «representativas» 
en el sector.

 

ENMIENDA NÚM. 653

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la letra c) del apartado 1 
del artícu  lo 73 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 73. Definición y ámbito del servicio de 
manipulación de mercancías.

c) La actividad de transbordo comprende la deses-
tiba en el primer buque, la transferencia de la mercan-
cía directamente desde un buque a otro y la estiba en el 
segundo buque, así como el tránsito marítimo.»

JUSTIFICACIÓN

El tránsito marítimo es servicio portuario básico y 
por ello este artícu  lo 73.1.c) debería ampliar la defini-
ción de transbordo al tránsito marítimo cuando medie 
el depósito transitorio en el muelle.

 

ENMIENDA NÚM. 654

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 73 del referido 
texto.
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Redacción que se propone:

«Artícu  lo 73. Definición y ámbito del servicio de 
manipulación de mercancías.

1. Se consideran integradas en este servicio por-
tuario las actividades de carga, estiba, desestiba, des-
carga, transbordo y transporte intraportuario de mer-
cancías, objeto de tráfico marítimo, que permitan su 
transferencia entre buques, o entre éstos y tierra u otros 
medios de transporte.

a) (Igual.)
b) (Igual.)
c) (Igual.)
d) El transporte intraportuario comprende el gru-

paje de mercancías, almacenamiento en lugar no cerra-
do, la preparación de la carga para su estiba o reparto, 
la entrega y recepción y la remoción de mercancías.

2. A los efectos establecidos en este artículo, no 
tendrán la consideración de mercancía objeto de tráfico 
marítimo:

a) Los bienes propiedad de las Autoridades Por-
tuarias, siempre que la manipulación de los mismos se 
realice por sus propios medios.

b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros 
bienes que sean objeto de los servicios reservados al 
prestador del servicio postal universal.

c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus produc-
tos elaborados a bordo cuando sea realizada por la tri-
pulación del buque.

d) Los residuos de carga procedentes de los 
buques.

3. Las siguientes actividades no estarán sujetas a 
la regulación de este servicio portuario, desarrollado en 
esta sección:

a) El manejo de medios mecánicos propiedad de 
la Autoridad Portuaria y la manipulación de mercan-
cías del Ministerio de Defensa, salvo que en el servi-
cio se realice por una empresa titular de un contrato 
para la prestación del servicio de manipulación de 
mercancías.

b) El manejo de grúas automóviles que no estén 
permanentemente adscritas a operaciones de manipula-
ción portuaria y sean conducidas por su personal habi-
tual, siempre que ningún operador autorizado disponga 
de las mismas y no exista en el puerto personal habilita-
do para su manipulación.

c) El embarque y desembarque de camiones, auto-
móviles y cualquier clase de vehículos a motor, cuando 
se realice por sus propietarios, usuarios o conductores 
habituales dependientes de aquéllos, así como las labo-
res complementarias de sujeción, cuando sean realiza-
das por las tripulaciones de los buques.

d) La conducción, enganche y desenganche de 
cabezas tractoras que embarquen o desembarquen 
remolques, si el transporte se produce sin solución de 
continuidad desde fuera de la zona de servicio hasta su 
embarque, o desde el barco hasta fuera de la menciona-
das zona.

e) La conducción de vehículos de todo tipo que 
transporten mercancías hasta pie de grúa o de instala-
ción de carga, en operaciones directas de cualquier 
medio de transporte terrestre a barco, si el transporte se 
produce sin solución de continuidad desde fuera de la 
zona de servicio.

Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo 
que reciban mercancías a pie de grúa o de instalación 
de descarga, en operaciones directas de barco a cual-
quier medio de transporte terrestre, si el transporte se 
produce sin depósito intermedio hasta fuera de la zona 
de servicio.

f) Las labores complementarias de sujeción y trin-
cado cuando sean realizadas por las tripulaciones de los 
buques.

g) Las operaciones de carga, descarga y transbor-
do para el avituallamiento, salvo que se realice por 
medio de empresa prestadora del servicio de manipula-
ción de mercancías. Asimismo, las operaciones de 
carga, descarga y transbordo para el aprovisionamiento 
de buques cuando no se precise emplear medios de 
carga adscritos permanentemente a operaciones de 
manipulación portuaria, así como la carga o descarga 
de las piezas y repuestos para la reparación del buque y 
la maquinaria y herramientas precisas para dichos tra-
bajos.

Se considerarán operaciones de avituallamiento las 
que se refieren a los siguientes productos: los destina-
dos exclusivamente al consumo de la tripulación y de 
los pasajeros, productos de consumo para uso domésti-
co, los destinados a la alimentación de los animales 
transportados y los consumibles utilizados para la con-
servación, tratamiento y preparación a bordo de las 
mercancías transportadas.

h) Las operaciones de carga, descarga y transbor-
do si se realizan por tubería.

i) Las operaciones que se realicen en instalaciones 
portuarias en régimen de concesión o autorización, 
cuando dichas instalaciones estén directamente relacio-
nadas con plantas de transformación, instalaciones de 
procesamiento industrial o envasado de mercancías 
propias que se muevan por dichos terminales marítimos 
de acuerdo con su objeto concesional, salvo que se rea-
lizasen por una empresa estibadora. Las mencionadas 
instalaciones habrán de disponer de atraque otorgado 
en concesión o autorización, y las plantas o instalacio-
nes estar ubicadas en el interior de la zona de servicio 
del puerto, o bien conectada con los espacios concesio-
nados mediante instalaciones de transporte fijas, espe-
cíficas y exclusivas, esto es, tubería, cinta o infraestruc-
turas ferroviarias de utilización exclusiva de origen a 
destino.



Congreso 17 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 24-33

308

Las actividades incluidas en el servicio de manipu-
lación de mercancías que sean realizadas en concesión 
o autorización en las condiciones indicadas en el párra-
fo anterior deberán ser realizadas con trabajadores que 
cumplan los requisitos de formación exigidos por el 
apartado cinco del presente artículo, sin que sea exigi-
ble la participación de la empresa por cuya cuenta pres-
ten sus servicios los trabajadores en el capital de la 
Agrupación Portuaria de Interés Económico (APIE).

4. La Autoridad Portuaria podrá autorizar al 
naviero o armador el manejo de medios de carga y des-
carga propios del buque por personal de su tripulación, 
una vez se acredite, mediante la presentación de los 
oportunos certificados de la autoridades competentes, 
la idoneidad de los medios técnicos empleados y la 
cualificación del personal que los maneje, particular-
mente en materia de prevención de riesgos laborales, 
que deberán ser equivalentes a los requisitos exigidos a 
los prestadores de esos servicios portuarios, incluyendo 
la necesaria habilitación de su personal. La Autoridad 
Portuaria podrá imponer las condiciones necesarias a 
fin de que se garantice la realización de la operación en 
condiciones de seguridad y calidad ambiental.

En ningún caso se podrá autorizar para aquellos 
buques que enarbolen el pabellón de un Estado incluido 
en la lista negra que se pública en el informe anual del 
Memorándum de París o descrito como de alto o muy 
alto riesgo en la citada lista.

Asimismo, tampoco se podrán autorizar para aque-
llos buques que independientemente de su pabellón 
estén considerados como de alto riesgo por el nuevo 
régimen de inspección.

5. Con el objeto de garantizar la profesionalidad y 
adecuada cualificación del personal que intervenga en 
las actividades incluidas en el servicio de manipulación 
de mercancías, independientemente del régimen labo-
ral aplicable a las mismas, serán realizadas por los tra-
bajadores que acrediten haber obtenido la correspon-
diente habilitación profesional.»

JUSTIFICACIÓN

Mejoras técnicas.

 

ENMIENDA NÚM. 655

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 del ar-
tículo 74 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 74. Régimen laboral aplicable en el 
ámbito del servicio de manipulación de mercancías.

2. En cada puerto de interés general existirá una 
entidad que tendrá por objeto la puesta a disposición de 
las empresas estibadoras de personal portuario para 
atender, en régimen diario, las actividades comprendi-
das en el servicio de manipulación de mercancías, con 
el fin de asegurar la regularidad y continuidad necesa-
rias para su prestación. Esta entidad adoptará la forma 
de Agrupación Portuaria de Interés Económico, esta-
blecida en la disposición adicional sexta.»

JUSTIFICACIÓN

No se comprende la posible concurrencia en los 
puertos españoles de, por una parte, las Sociedades 
Estatales de Estiba, de mayoría pública, semejantes a 
las existentes con anterioridad a la Ley 48/2003 y, por 
otra parte, las Agrupaciones Portuarias de Interés Eco-
nómico (APIEs), sociedades de capital exclusivamente 
privado y creadas por la Ley 48/2003 para sustituir a las 
Sociedades Estatales de Estiba, por lo que únicamente 
deben de existir las Agrupaciones Portuarias de Interés 
Económico (APIEs).

 

ENMIENDA NÚM. 656

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 del ar-
tículo 74 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 74. Régimen laboral aplicable en el 
ámbito del servicio de manipulación de mercancías.

2. En cada puerto de interés general existirá 
una entidad que tendrá por objeto la puesta a dispo-
sición de las empresas estibadoras de personal por-
tuario para atender, en régimen diario y, en su caso, 
en el que se convenga por convenio colectivo, las 
actividades comprendidas en el servicio de manipu-
lación de mercancías, con el fin de asegurar la pro-
fesionalidad de los trabajadores y la regularidad y 
continuidad necesarias para su prestación. Esta enti-
dad adoptará la forma de Agrupación Portuaria de 
Interés Económico, establecida en la disposición 
adicional sexta.»
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JUSTIFICACIÓN

Se habilita a la autonomía de la voluntad de las 
partes para que, por convenio colectivo, se amplíe la 
duración del régimen de adscripción de trabajadores 
a las empresas estibadoras por períodos superiores. 
Además del mandado constitucional en tal sentido, 
el análisis de la experiencia práctica en el sector 
permite constatar que la negociación colectiva ha 
resultado ser el instrumento más estable y menos 
conflictivo en la ordenación laboral del régimen de 
trabajo.

 

ENMIENDA NÚM. 657

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el artícu  lo 75 del referido 
texto.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con lo establecido en el artícu  lo 74, 
en el que únicamente existen Agrupaciones Portuarias 
de Interés Económico, la regulación de las sociedades 
de Estiba carece de lógica, ya que éstas han de, obliga-
toriamente y conforme a la disposición adicional sexta, 
transformarse en Apies.

 

ENMIENDA NÚM. 658

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 75 del referido 
texto.

«Artícu  lo 75. Agrupaciones Portuarias de Interés 
Económico.

1. Las Agrupaciones Portuarias de Interés Eco-
nómico tendrán por objeto garantizar la regularidad, 
continuidad, seguridad y calidad, en la prestación del 
servicio de manipulación de mercancías en los Puer-
tos, a cuyo efecto suministrarán personal portuario con 
habilitación profesional, para atender las actividades 
comprendidas en el citado servicio, que no pueda ser 
realizado por los trabajadores de las empresas estiba-

doras. Asimismo, las agrupaciones portuarias de inte-
rés económico podrán suministrar personal para desa-
rrollar actividades complementarias del servicio de 
manipulación de mercancías a los accionistas que, 
debidamente autorizados, las realicen. Igualmente será 
objeto de estas agrupaciones la formación continua de 
los trabajadores que garantice la profesionalidad en el 
desarrollo de las tareas portuarias, a cuyo efecto los 
socios vendrán obligados a colaborar con la Agrupa-
ción facilitando los medios que sean necesarios.

2. Las Agrupaciones portuarias de interés económi-
co tendrán personalidad jurídica, carácter mercantil y se 
regirán por lo dispuesto en esta Ley y supletoriamente 
por la Ley 12/1991, de 29 de abril (RCL 1991, 1149), de 
Agrupaciones de Interés Económico.

3. Todas las empresas que suscriban el correspon-
diente contrato para la prestación del servicio de mani-
pulación de mercancías, deberán adquirir el porcentaje 
de capital que les corresponda en las Agrupaciones Por-
tuarias de Interés Económico del puerto en el que ope-
ran, con arreglo a, entre otros, los criterios que a conti-
nuación se relacionan:

a) Grado de utilización de la plantilla, medido en 
volumen de facturación.

b) Inversión en medios materiales afectos al 
servicio.

c) Superficie otorgada en concesión.
d) Volumen anual de mercancías manipuladas o, 

en su caso, número de TEUs manipulados.

Dichas empresas contratarán con esta APIE, en régi-
men diario, a todos aquellos trabajadores en relación 
laboral especial que precisen para el desarrollo de las 
actividades incluidas en el servicio de manipulación de 
mercancías que no puedan desarrollar con su propio 
personal, todo ello de acuerdo con lo previsto en los 
artícu  los 76 y 77 de esta Ley.

4. La extinción, por cualquier motivo, del contra-
to de prestación del servicio de manipulación de mer-
cancías de alguno de los accionistas dará lugar a la 
obligación de adquirir sus acciones a cargo de los res-
tantes, proporcionalmente a la parte de capital social 
que tenga cada uno de los que permanecen.

El ingreso de un nuevo accionista obligará a que los 
ya incorporados a la Agrupación Portuaria de Interés 
Económico procedan a realizar, a favor de aquél, enaje-
naciones forzosas de acciones con el mismo criterio de 
proporcionalidad establecido en el párrafo anterior.

5. Cada Agrupación Portuaria de Interés Econó-
mico se financiará con la aportación inicial que fijen 
sus estatutos para las empresas que inicialmente la 
constituyan o se incorporen con posterioridad, así como 
con las aportaciones de las empresas prestadoras del 
servicio de manipulación de mercancías, como contra-
prestación por la utilización, en régimen laboral espe-
cial, de los servicios de personal perteneciente a la 
plantilla de la sociedad, así como con las aportaciones 
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que se acuerden a cargo de las empresas prestadoras en 
proporción al número de trabajadores que empleen en 
relación laboral común, sin que como consecuencia de 
estas aportaciones el coste de estos trabajadores sea 
superior al de los trabajadores en relación laboral espe-
cial. El precio unitario de los servicios de prestación de 
personal se determinará por el Consejo de Administra-
ción de la Agrupación de forma que se cumpla el obje-
tivo de equilibrio presupuestario anual.

Las ampliaciones de capital de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico requerirán la aproba-
ción del Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria en los términos previstos en el artículo 37.1.q) 
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

En todo caso, el importe total de las cuotas a abonar 
por las empresas prestadoras del servicio de manipula-
ción de mercancías que participan en la APIE deberá 
ser suficiente para mantener el equilibrio económico de 
ésta, no siendo las Autoridades Portuarias en ningún 
caso responsables de las posibles pérdidas que pudie-
ran resultar de la incorrecta liquidación de los servicios 
utilizados.

En el caso de que alguno de los socios no hiciera 
frente al pago de las cuotas conforme los apartados 
anteriores en el plazo señalado al efecto por el órgano 
de administración de la Agrupación, éste podrá:

a) Reclamar por vía ordinaria el cumplimiento de 
esta obligación, con abono del interés legal y de los 
daños y perjuicios causados por morosidad.

b) Suspender la puesta a disposición al socio 
moroso del personal de la Agrupación hasta que se 
encuentre al corriente de las cuotas devengadas y no 
satisfechas más los intereses y gastos devengados. Ello 
no habilitará al socio moroso para poder realizar labo-
res de carga, estiba, desestiba y transbordo de mercan-
cías o labores complementarias con cualquier otro per-
sonal que sea ajeno a la propia plantilla del socio 
moroso.

c) En caso de incumplimiento reiterado podrá, 
además, solicitar de la Autoridad Portuaria la extinción 
de la licencia por incumplimiento del titular de sus 
obligaciones para con la Agrupación.

6. Adopción de acuerdo. Asamblea de socios. El 
número de votos atribuido a cada socio será proporcio-
nal a su participación en el capital social y se fijará en 
la escritura de transformación de la Agrupación. La 
Asamblea de socios adoptará los acuerdos por unani-
midad de todos los socios en aquellas cuestiones a las 
que se refiere el artícu  lo 10, párrafo 2, de la Ley 12/1991, 
de 29 de abril. Se exceptúa lo relativo al objeto de la 
agrupación, que no podrá ser modificado.

Dichos acuerdos deberán respetar en todo caso los 
criterios previstos en esta Ley.

Para la válida constitución de la Asamblea de socios 
para deliberar sobre cuestiones no comprendidas en el 

apartado anterior, será necesaria la asistencia, presentes 
o representados, de socios que ostenten, al menos, el 50 
por ciento del capital social. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos de socios asistentes, presentes o 
representados, siempre que dicha mayoría represente, 
al menos, el 50 por ciento del capital social y hayan 
contratado al menos un 60 por ciento de la actividad de 
la Agrupación del año natural anterior. A estos efectos, 
se entiende por actividad el grado de utilización de la 
plantilla por cada uno de los socios, medido por volu-
men de facturación. La escritura de transformación 
podrá fijar quórum superiores de constitución y vota-
ción.

En el supuesto de que un socio ostente más del 50 
por ciento del capital social, los acuerdos a los que se 
refiere en apartado anterior requerirán, además, la con-
currencia de la voluntad de otro socio o, en su caso, la 
aprobación de la Autoridad Portuaria.

7. Órgano de administración. La Agrupación Por-
tuaria de Interés Económico se regirá por un Consejo 
de Administración. La escritura de transformación 
determinará la composición de dicho órgano.

8. La contratación de personal se acordará por el 
Consejo de Administración de la Agrupación Portuaria 
de Interés Económico de acuerdo con sus estatutos.

9. Podrán ser impugnados los acuerdos de la 
Asamblea de Socios o del Consejo de Administración, 
que sean contrarios a la Ley, atenten contra la libre 
competencia, se opongan a la escritura de constitución, 
o lesionen en beneficio de uno o varios socios, o de 
terceros, los intereses de la agrupación.

Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los 
demás acuerdos serán anulables.

La acción de impugnación de los acuerdos nulos o 
anulables deberá ejercitarse dentro del plazo de caduci-
dad fijada en la LSA.

Estarán legitimados para la impugnación de los 
acuerdos nulos y anulables todos los socios, los admi-
nistradores, la Autoridad Portuaria en que la agrupación 
ejerza su actividad, y cualquier tercero que acredite 
interés legítimo.

Los acuerdos relativos a la prestación del servicio 
de carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo de 
mercancías, que resulten gravemente dañosos para el 
interés general del puerto, o que perjudiquen a la libre 
competencia entre los prestadores del servicio, podrán 
ser suspendidos por el Presidente de la Autoridad Por-
tuaria, por propia iniciativa o a instancia de los socios 
que representen al menos el 5 por ciento del capital 
social, debiendo proceder, en el plazo de veinte días a 
contar desde la adopción de tal medida, a la impugna-
ción del acuerdo suspendido, con expresa solicitud de 
ratificación de la medida cautelar adoptada. Si no se 
procediera a la impugnación del acuerdo en el plazo 
señalado, el acuerdo de suspensión quedará sin efecto.

El acuerdo de suspensión producirá efectos desde la 
fecha en que se adopte, y hasta que el órgano jurisdic-
cional civil se pronuncie sobre la procedencia de la 
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medida cautelar adoptada. Caso de no procederse a la 
impugnación en el plazo señalado, el acuerdo de sus-
pensión quedará igualmente sin efectos.

Para la impugnación de los acuerdos sociales se 
seguirán los trámites previstos en la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

10. Obligaciones de información. Las agrupacio-
nes deberán aportar a la Autoridad Portuaria la infor-
mación que precisen para el cumplimiento de sus fines 
y les sea requerida al efecto y, en particular, las intere-
sadas por el Observatorio permanente del mercado de 
los servicios portuarios básicos.

A efectos informativos y en garantía del cumpli-
miento de las obligaciones indicadas en el apartado 1 
de este artículo, la Autoridad Portuaria competente ten-
drá derecho de asistencia a las Asambleas de socios y 
Consejo de Administración de la APIE, recayendo en el 
Presidente del Consejo de Administración la obligación 
de convocar en igual plazo y forma que a los socios y 
consejeros de la Agrupación. Asimismo, la Autoridad 
Portuaria tendrá derecho a recibir la documentación 
entregada a los socios.

11. Ingreso de nuevos socios. La obtención del 
correspondiente contrato con la Autoridad Portuaria 
para la prestación del servicio de manipulación de mer-
cancías, con las excepciones previstas en la Ley, obli-
gará al titular de la misma a incorporarse como nuevo 
socio a la Agrupación, y a los socios ya incorporados, a 
que procedan a realizar, a favor de aquél, la enajena-
ción de la participación que corresponda.

La participación será fijada por la asamblea de 
socios de la Agrupación en un plazo máximo de quince 
días desde que la Autoridad Portuaria le comunique la 
obtención de la correspondiente licencia, reajustándose 
proporcionalmente la participación del resto de los 
socios.

Si la asamblea de socios de la Agrupación no adop-
tara acuerdo alguno en el citado plazo, el socio, además 
de los derechos que legalmente le correspondan, podrá 
solicitar y obtener la cesión de la mano de obra del per-
sonal portuario de la Agrupación que necesite para el 
cumplimiento de sus fines.

12. Extinción de licencias. Será causa de resolu-
ción del contrato de prestación del servicio de carga, 
estiba, desestiba, descarga y transbordo de mercan-
cías, además de las establecidas en la Ley o fijadas 
en el otorgamiento del propio contrato, el incumpli-
miento reiterado del pago de las cuotas a que esté 
obligado cada uno de los socios, previa audiencia del 
interesado.

13. Separación de socio. No podrá separarse de la 
agrupación ningún socio en tanto sea titular de un con-
trato de gestión indirecta del servicio de manipulación 
de mercancías o de integración del servicio, salvo cuan-
do la ley establezca expresamente la inexistencia de tal 
obligación legal.

14. Pérdida de la condición de socio. La extinción 
del contrato de prestación o de integración del servicio 

de manipulación de mercancías, por cualquiera de los 
motivos legalmente establecidos, será causa de pérdida 
de la condición de socio.

La pérdida de la condición de uno de los socios dará 
lugar a la adquisición forzosa de su participación por 
los restantes proporcionalmente a su participación en el 
capital social.

15. Arbitraje. Para resolver los conflictos que 
pudieran surgir entre los socios y la APIE, bien en el 
ejercicio del objeto o actividad social, o bien en la inter-
pretación o aplicación de los Estatutos o de los acuer-
dos sociales adoptados, las partes se podrán someter 
voluntariamente a arbitraje de equidad.

En tal caso, el arbitraje se producirá en la sede de la 
Autoridad Portuaria conforme a lo dispuesto en la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, mediante el nombra-
miento de un árbitro por cada una de las partes en con-
flicto y un tercero arbitro designado por la Autoridad 
Portuaria. Este último actuará como Presidente con 
facultad dirimente en caso de empate.»

JUSTIFICACIÓN

Se mantiene la regulación vigente en lo referente a 
la constitución de las Agrupaciones Portuarias de Inte-
rés Económico que, de esa forma, asumen la plena res-
ponsabilidad empresarial en la relación laboral con los 
estibadores portuarios y la totalidad de los costes del 
personal, correspondiendo a las mismas la adecuación 
de la dimensión de la plantilla a las necesidades opera-
tivas del servicio de manipulación de mercancías asig-
nado por gestión indirecta.

Se incorpora en el número 1 las obligaciones de 
servi  cio público en la garantía de la profesionalidad 
de los trabajadores y la consiguiente formación pro-
fesional.

Asimismo, se incorpora en el número 5 el régimen 
de financiación el acuerdo adoptado por el organismo 
Puertos del Estado con Anesco y Coordinadora el 30 de 
septiembre de 2005.

También se instrumenta para la intervención de la 
Autoridad Portuaria en supuestos de riesgo de monopo-
lio o control de un socio (último párrafo del aparta-
do 6).

En tal sentido, se regula el derecho de información 
de la Autoridad Portuaria mediante la facultad de asistir 
a las reuniones de la Asamblea y del Consejo. Asimis-
mo, mantiene las competencias que le corresponde 
como administración portuaria en la ordenación del 
servi  cio de manipulación de mercancía ejercida por 
medio de las condiciones de los pliegos de condiciones 
generales y particulares del servi  cio y las derivadas con 
contrato suscrito. (número 10).

Por último, se incorpora la experiencia positiva de 
algunas APIES ya constituidas sobre la utilización del 
sistema arbitral para resolver discrepancias entre los 
socios y las Agrupaciones, de forma que se incorpora a 
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la Autoridad Portuaria en la solución de los conflictos 
en garantía de la prestación continuidad y de calidad 
del servi  cio básico de manipulación de mercancías 
(apartado 15).

 

ENMIENDA NÚM. 659

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 76 del referido 
texto.

«Artícu  lo 76. Contratación de los trabajadores de 
estiba.

1. La relación laboral de los trabajadores de estiba 
se realizará con las entidades de puesta a disposición de 
personal portuario señaladas en el artícu  lo 74.2. Asi-
mismo, las empresas prestadoras del servi  cio portuario 
de manipulación de mercancía, podrán incorporar a sus 
plantillas en régimen de relación laboral común traba-
jadores de estiba. La relación indicada en el primer 
supuesto la consideración de relación laboral de carác-
ter especial.

2. Cuando un trabajador procedente de la entidad 
de puesta a disposición de personal portuario establez-
ca relación laboral común con una empresa estibadora, 
la relación laboral especial con dicha entidad de puesta 
a disposición quedará suspendida, teniendo el trabaja-
dor la opción de reanudar esta relación especial de ori-
gen si se extingue la relación laboral común por causas 
económicas, tecnológicas u organizativas y por despido 
disciplinario declarado improcedente, si la empresa no 
opta por la readmisión. Asimismo, podrá restablecerse 
la relación laboral especial por mutuo acuerdo entre el 
trabajador y la empresa si se han prestado al menos seis 
meses de trabajo efectivo, salvo que se pacte otra dura-
ción mínima, en su caso, en la negociación colectiva de 
ámbito estatal, que en ningún caso será inferior a un 
mes. La opción de reanudación de la relación laboral 
especial no existirá en los supuestos de extinción de la 
relación laboral común por dimisión del trabajador o 
por despido disciplinario declarado procedente. En los 
supuestos en que la relación laboral común establecida 
con una empresa estibadora lo sea bajo la modalidad de 
contrato a tiempo parcial no se producirá la suspensión 
regulada en el párrafo anterior a tiempo completo, con-
tinuando produciendo efectos la relación laboral espe-
cial, que quedará novada en la modalidad de contrato a 
tiempo parcial.

3. Las empresas estibadoras podrán contratar 
directamente trabajadores en relación laboral común de 
las especialidades y cualificación que necesiten, proce-

dentes de las entidades de puesta a disposición de per-
sonal portuario, a través de ofertas nominativas o inno-
minadas. De no existir en las citadas entidades de 
puesta a disposición de personal portuario el personal 
adecuado y en número suficiente, las contrataciones 
necesarias serán realizadas por dichas entidades de 
puesta a disposición de entre los trabajadores que cum-
plan los requisitos establecidos en el 73.5 hasta alcan-
zar el tamaño de la plantilla óptima aprobado por su 
Consejo de Administración.

4. Las empresas estibadoras integradas en las 
Agrupaciones Portuarias de Interés Económico podrán 
acreditar la plena disposición del número de trabajado-
res cualificados para la prestación del servi  cio portua-
rio de manipulación de mercancías exigidos en el plie-
go de prescripciones particulares, mediante su 
participación en el capital social en el porcentaje equi-
valente de la plantilla de la Agrupación.»

JUSTIFICACIÓN

En el número 1, se regula con mayor precisión el 
régimen de contratación de trabajadores de la estiba 
incorporando la regulación del RDL 2/1986 (derogado 
en el Proyecto de Ley) en cuanto establece el mandato 
de contratación preferente de los trabajadores de la 
plantilla de las transformadas Sociedades Estatales de 
Estiba y Desestiba, S. A. Se mantiene la regulación del 
proyecto, esto es, la eventual incorporación de los tra-
bajadores de estiba a la plantilla de la empresa en régi-
men de relación laboral común.

En el número 2, se incorpora la redacción acordada 
por Puertos del Estado con Anesco y Coordinadora en 
el documento suscrito en 2005.

En el número 3, se suprime la exigencia de contrata-
ción de trabajadores en régimen de relación laboral 
común por cuanto han asumido las obligaciones econó-
micas del 100 por ciento de la plantilla de la Agrupa-
ción personal y mancomunadamente, y las obligaciones 
empresariales con carácter subsidiario de la Agrupación 
(disposición adicional sexta, 4, de la Ley 48/2003).

 

ENMIENDA NÚM. 660

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el primer párrafo del 
apartado 6 del artícu  lo 77 del referido texto.
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Redacción que se propone:

«Artícu  lo 77. Relación laboral especial de los tra-
bajadores de estiba

6. Con la finalidad de contribuir a garantizar la 
regularidad y continuidad en la prestación del servi  cio, 
las entidades de puesta a disposición de personal por-
tuario deberán proporcionar con carácter temporal a las 
empresas estibadoras los trabajadores pertenecientes a 
su plantilla que las empresas estibadoras demanden 
para el desarrollo de las tareas que no puedan ser cubier-
tas por el personal propio de cada empresa. Los trabaja-
dores que pasen a realizar estas tareas lo harán median-
te el sistema de rotación, que se realizará por grupo y 
especialidad.»

JUSTIFICACIÓN

El sistema de rotación se debe hacer por grupo y 
especialidad. Ello se justifica en que el Convenio Colec-
tivo establece una estructura profesional en grupos, lo 
que no obsta para que también imponga movilidad y 
polivalencia en el seno de sus grupos y más allá de 
éstos, siempre y cuando dispongan de la idoneidad 
necesaria.

 

ENMIENDA NÚM. 661

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 79 del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 79. Servicio de manipulación de mer-
cancías en autopistas del mar.

Este servi  cio se realizará por las entidades referidas 
en el artícu  lo 74, salvo que no puedan ofertar precios 
comprendidos en las tarifas máximas aprobadas. Dichas 
tarifas máximas, a los efectos de este artículo, se fijarán 
por la Autoridad Portuaria. En este supuesto, podrá 
prestar el servi  cio una empresa no integrada en la enti-
dad de puesta a disposición de personal portuario, la 
cual deberá cumplir con las condiciones que se esta-
blezcan en el correspondiente contrato de gestión que 
suscriba con la Autoridad Portuaria y sujetarse a los 
pliegos de prescripciones particulares.

En cualquier caso, estas actividades deberán ser rea-
lizadas por trabajadores que cumplan los requisitos de 
capacitación exigidos en el artícu  lo 73.5.»

JUSTIFICACIÓN

Se ha suprimido el supuesto en que las empresas 
estibadoras «no puedan estar en condiciones de prestar 
el servi  cio de manipulación de la mercancía en el 
momento en el que el barco esté preparado para recibir 
el servi  cio».

Estas actividades son servi  cio portuario de manipu-
lación de mercancías, por lo que creemos que lo lógico 
es que las mismas las realicen empresas estibadoras 
con trabajadores estibadores. Únicamente en el caso de 
que no pudieran ofertar precios comprendidos en las 
tarifas máximas aprobadas podrían hacerlas otras 
empresas.

 

ENMIENDA NÚM. 662

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 8 del artícu -
lo 80 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 80. Régimen de prestación.

«8. Las Autoridades Portuarias exigirán a los 
buques, en cada una de las escalas que efectúen en el 
puerto, hagan o no uso del servi  cio de recepción de 
desechos previsto en este artículo, el abono de una tari-
fa fija, determinada en función del registro bruto del 
buque y del volumen máximo de desechos líquidos del 
Anexo I y de desechos sólidos del Anexo V del Conve-
nio MARPOL 73/78, de acuerdo con lo indicado a con-
tinuación:

Tamaño buque
Registro bruto

Volumen máximo
de desechos líquidos

Marpol I sin coste adicional

(GT) M3

0-1.000 25

1.001-5.000 30

5.001-10.000 35

10,001-15.000
15.001-20.000
20.001-25.000
25.001-30.000
30.001-35.000
35.001-40.001-

40
45
50
55
60
65
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Tamaño buque
Registro bruto

Volumen máximo
de desechos líquidos

Marpol I sin coste adicional

40.001-50.000
50.001-60.000
60.001-70.000
70.001-80.000
80.001-90.000
90.001-100.000

70
75
80
85
90
95

> 100.000 100

Por el abono de la citada tarifa fija, en el caso de que 
el buque haga uso del servi  cio de recogida, tendrá dere-
cho a descargar:

a) Un volumen máximo de desechos líquidos del 
Anexo I del Convenio MARPOL 73/78, sin coste adi-
cional alguno, de acuerdo con la tabla anterior.

b) Un volumen máximo de desechos sólidos del 
Anexo V del Convenio MARPOL 73/78, de 4 m3 para 
buques de hasta 50.000 GT y de 8 m3 para los de más 
de 50.000 GT, por día de estancia, sin coste adicional 
alguno.

Para cada uno de los rangos de arqueo de buques 
indicados anteriormente, en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en la que, en su caso, se apruebe 
se fijará para cada Autoridad Portuaria la tarifa fija 
correspondiente, o bien el precio por metro cúbico por 
grupos de arqueo para los desechos correspondientes a 
los Anexos I y V del Convenio MARPOL 73/78; este 
importe se aplicará a los correspondientes volúmenes 
máximos para obtener la tarifa fija resultante de cada 
tramo de arqueo; dichas cantidades se determinarán en 
función de los costes de recepción de los citados dese-
chos, así como de los de tratamiento y eliminación, tras 
su análisis en el Plan de Empresa correspondiente, así 
como en el importe de las bonificaciones previsibles.

Los volúmenes de desechos correspondientes a los 
Anexos I y V de MARPOL 73/78, efectivamente des-
cargados, que no superen los volúmenes máximos 
cubiertos por las tarifas fijas correspondientes, serán 
abonados por la Autoridad Portuaria a las empresas 
prestadoras de acuerdo con las tarifas que se establez-
can en el contrato suscrito entre el prestador del servi -
cio y la Autoridad Portuaria.

Los volúmenes adicionales de desechos correspon-
dientes a los Anexos I y V de MARPOL 73/78, que se 
descarguen por encima de los citados en el apartado 
anterior, serán abonados por los usuarios a las empresas 
prestadoras de acuerdo con la tarifas máximas aproba-
das a las mismas por las Autoridades Portuarias.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
 

ENMIENDA NÚM. 663

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 9 del artícu -
lo 80 del referido texto.

Redacción que se propone:.

«Artícu  lo 80. Régimen de prestación.

9. El pago de estas tarifas fijas es obligatorio para 
todos los buques que hagan escala en el puerto.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 664

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 12 del ar-
tículo 80 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 80. Régimen de prestación.

12. Estarán exentos del pago de la tarifa fija, sin 
perjuicio de que satisfagan la tarifa adicional por el 
volumen de desechos que efectivamente entreguen al 
prestador del servi  cio:

a) Los buques de guerra, unidades navales auxilia-
res y otros buques que, siendo propiedad de un Estado 
de la Unión Europea o estando a su servi  cio sólo pres-
tan servi  cios gubernamentales de carácter no comer-
cial.

b) Las embarcaciones de pesca fresca.
c) Las embarcaciones deportivas autorizadas para 

un máximo de 12 pasajeros.
d) Los buques con destino a terminales y otras ins-

talaciones que dispongan de medios para la recepción y 
el tratamiento de los desechos generados por los mis-
mos, ajustados a las normas aprobadas por las Admi-
nistraciones competentes, cuando se garantice ante la 
Autoridad Portuaria su entrega en las citadas terminales 
o instalaciones:

a) Los buques que acrediten ante la Autoridad 
Portuaria que han utilizado este servi  cio en un puerto 
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de interés general de la misma Comunidad Autónoma 
en el período de siete días naturales.

b) Los buques que acrediten ante la Autoridad 
Portuaria que han abonado la tarifa fija en un puerto de 
interés general de la misma Comunidad Autónoma en 
el período de siete días naturales.»

JUSTIFICACIÓN

Se debe defender la lucha contra la contaminación 
marina, controlando la Administración Marítima el 
cumplimiento de las normas medioambientales obli-
gando a efectuar el servi  cio a aquellos buques que 
deban realizarlo. La imposición de una tarifa fija es 
totalmente injusta pues obliga a su pago a buques que 
no requieren de manera objetiva, en esa escala concre-
ta, de recogida de residuos generados por los buques.

 

ENMIENDA NÚM. 665

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 13 del artícu-
 lo 80 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 80. Régimen de prestación.

13. Podrán tener derecho a una bonificación del 80 
por ciento en el pago de las tarifas fijas del Anexo I y 
del Anexo V, los buques que operen en tráfico regular 
con escalas frecuentes y regulares, particularmente los 
dedicados a líneas de transporte marítimo de corta dis-
tancia, y los dedicados a tráfico interior, cuando ante la 
Autoridad Portuaria se acredite, mediante certificado 
expedido por la Administración marítima, la existencia 
de un plan que asegure la entrega de desechos genera-
dos por los buques de ambos Anexos, así como el pago 
de las tarifas correspondientes en alguno de los puertos 
situados en la ruta del buque, y que garantice la recogi-
da de todos sus desechos cuando el buque haga escala 
en dicho puerto de forma que en ninguno de sus viajes 
se supere la capacidad de almacenamiento de cada tipo 
de desechos. No obstante, en la escala donde realicen 
descarga deberán abonar el importe total de las tarifas 
fijas correspondientes. En todo caso, los buques men-
cionados no pagarán estas tarifas más que una vez por 
semana.

Cuando el buque posea un plan que únicamente ase-
gure la entrega de desechos sólidos del Anexo V del 
Convenio Marpol 73/78, la bonificación será del 30 por 

ciento sobre la tarifa fija correspondiente a este Anexo; 
en caso de que el buque posea un plan que sólo asegure 
la entrega de desechos líquidos del anexo I, la bonifica-
ción será del 50 por ciento de la tarifa fija que corres-
ponda a este Anexo.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA ALTERNATIVA NÚM. 666

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió) 

A los efectos de modificar el apartado 13 del artícu-
 lo 80 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 80. Régimen de prestación.

Podrán tener derecho a una exención del 100 por 
ciento en el pago de las tarifas fijas del Anexo I y del 
Anexo V, los buques que operen en tráfico regular con 
escalas frecuentes y regulares, particularmente los dedi-
cados a líneas de transporte marítimo de corta distancia, 
y los dedicados a tráfico interior, cuando ante la Autori-
dad Portuaria se acredite, mediante certificado expedido 
por la Administración marítima, la existencia de un plan 
que asegure la entrega de desechos generados por los 
buques de ambos Anexos, así como el pago de las tarifas 
correspondientes en alguno de los puertos situados en la 
ruta del buque, y que garantice la recogida de todos sus 
desechos cuando el buque haga escala en dicho puerto 
de forma que en ninguno de sus viajes se supere la capa-
cidad de almacenamiento de cada tipo de desechos. No 
obstante, en la escala donde realicen descarga deberán 
abonar el importe total de las tarifas fijas correspondien-
tes. En todo caso, los buques mencionados no pagarán 
estas tarifas más de una vez por semana.»

JUSTIFICACIÓN

Se considera perjudicial que se pase de una exención 
(100 por ciento) de la cuantía fija a los buques que ope-
ren en tráfico regular con escalas frecuentes y regulares 
a una bonificación del 80 por ciento, por lo que debe de 
mantenerse el redactado actual de la Ley 48/2001.
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ENMIENDA ALTERNATIVA NÚM. 667

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 14 del artícu-
 lo 80 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 80. Régimen de prestación.

14. Tendrán derecho a una exención total de la tari-
fa fija los buques que acrediten ante la Autoridad Por-
tuaria, mediante certificado expedido por la Administra-
ción marítima, la entrega de los desechos líquidos del 
Anexo I del Convenio MARPOL 73/78, así como el 
pago de las tarifas correspondientes, en el último puerto 
donde haya efectuado escala, siempre que se garantice 
la recogida de todos los desechos de este tipo en dicho 
puerto, que no se haya superado la capacidad de alma-
cenamiento del mismo desde la escala anterior y que 
tampoco se vaya a superar hasta la próxima escala.»

JUSTIFICACIÓN

Se justifica esta enmienda por la amplia capacidad 
de depósito y reciclaje que tienen en la actualidad deter-
minados buques.

 

ENMIENDA NÚM. 668

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artícu  lo 85 del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo 85. Entrega, recepción y otros traslados 
de mercancías.

1. Las operaciones de depósito, remoción y trasla-
do de cualquier tipo, que no estén incluidas en el Servi-
cio de Manipulación de Mercancías, tal como se define 
en el artícu  lo 73, así como las operaciones de recepción 
y entrega de la mercancía, tendrán la consideración de 
servi  cios comerciales, y para su ejercicio será preciso 
contar con la oportuna autorización.

2. Las empresas prestadoras de los servi  cios de 
manipulación de mercancías están autorizadas para la 

realización de las actividades portuarias complementa-
rias vinculadas directamente con su actividad como las 
operaciones de recepción y entrega de la mercancía y 
actividades complementarias.»

JUSTIFICACIÓN

La actividad de recepción y entrega de mercancías 
forma parte integrante del servi  cio de manipulación por 
lo que es necesario dejar constancia expresa de la 
inexistencia de la necesidad de disponer de una autori-
zación adicional.

En similar sentido, las referidas empresas deben 
prestar, en ocasiones, para cumplir su misión esencial 
(estiba, desestiba, carga, descarga, transbordo y el 
transporte intraportuario), determinados servi  cios com-
plementarios como la preparación de carga, agrupa-
miento, comprobación del estado de la mercancía (bate-
rías de los vehículos en las terminales de coches, 
preparación de la carga rodada, etc.) que, calificados 
como actividades complementarias, no debe confundir-
se con los servi  cios comerciales de otra naturaleza.

 

ENMIENDA NÚM. 669

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el apartado 4 (modifica el 
artícu  lo 50) del artícu  lo tercero del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

No impedir la autonomía de las Autoridades portua-
rias, siempre que no incurra en competencia desleal.

 

ENMIENDA NÚM. 670

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado 20 bis 
al artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
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económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

20 bis. Se modifica la disposición adicional quin-
ta. Habilitación de los trabajadores de los servi  cios por-
tuarios.

1. Con el objeto de garantizar la formación del per-
sonal que intervenga en la realización de los servi  cios 
portuarios por Orden del Ministerio de Fomento, que 
será dictada en el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de esta ley, previa audiencia de las organizacio-
nes sindicales y empresariales más representativas y 
representativas del sector y oídas las Autoridades Por-
tuarias y los Ministerios de Educación y de Trabajo e 
Inmigración, se determinarán las titulaciones mínimas 
de formación profesional de grado medio o superior, 
titulación superior o cualificación equivalente que se 
requerirá al personal para el acceso a las pruebas de 
habilitación profesional, sin perjuicio de las cualifica-
ciones y habilitaciones profesionales administrativas.

Para ejercer las tareas propias de los servi  cios por-
tuarios, será preciso obtener la habilitación profesional 
mediante la acreditación de la experiencia práctica sufi-
ciente y la superación de las pruebas que se establezcan 
de acuerdo con los criterios mínimos que apruebe Puer-
tos del Estado. El número de habilitaciones será fijado 
por cada Autoridad Portuaria, a propuesta de la Agru-
pación Portuaria de Interés Económico, en función de 
las necesidades de profesionales de cada puerto y de las 
posibilidades de formación de los operadores autoriza-
dos sin menoscabo de la seguridad ni de su actividad 
comercial.

Las Autoridades Portuarias convocarán y resolverán 
para su ámbito competencia) las pruebas de acceso a la 
habilitación profesional y facilitarán la formación prác-
tica precisa para la habilitación definitiva. A tal efecto, 
dicha formación se impondrá como obligación de servi-
 cio público a las empresas prestadoras del servi  cio de 
manipulación de mercancías, de acuerdo con lo previsto 
en el correspondiente pliego de condiciones generales y 
de prescripciones particulares del servi  cio, en los cuales 
se determinará el número máximo de aspirantes que 
puedan ser admitidos en cada período de formación.

2. Los estibadores portuarios a los que se refiere 
la disposición adicional trigésima primera de esta Ley 
estarán exentos del requisito de titulación a que se refie-
re el artícu  lo 73.5 de esta Ley, quedando habilitados 
para la actividad profesional específica que, en cada 
caso, vinieran desempeñando.

3. Los trabajadores que a la entrada en vigor de la 
presente Ley se encuentran prestando el servi  cio de 
amarre y desamarre de buques de empresas amparadas 
por el correspondiente contrato con la Autoridad Por-
tuaria, estarán exentos de la obtención de la titulación a 
que se refiere el artícu  lo 73.5 de esta Ley, quedando 
habilitados para la actividad profesional específica que 
vinieran desempeñando.

4. Transitoriamente, hasta que se regule la referi-
da habilitación, las Autoridades Portuarias certificarán 
la cualificación profesional del personal que intervenga 
en la prestación de los servi  cios portuarios de amarre y 
desamarre de buques, al pasaje y de manipulación y 
transporte de mercancías, en función de la acreditación 
de su experiencia profesional y de la superación de cur-
sos formativos homologados, previo informe de las 
organizaciones sectoriales de ámbito nacional repre-
sentativas de los trabajadores y empresarios, por Puer-
tos del Estado u otro organismo público en materia por-
tuaria.»

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de Ley deroga la disposición adicional 
quinta de la Ley 48/2003 (disposición derogatoria 
única). La presente enmienda recupera la citada dispo-
sición, modificando su contenido y completándolo en 
algunos aspectos.

La necesidad de profesionalizar requiere no sólo la 
creación de un título de formación reglada, que asegure 
un mínimo de conocimientos generales, sino también la 
cualificación profesional específica, esto es, una habili-
tación administrativa, a imagen de otras profesiones 
administrativas —como los transportistas, Directi-
va 96/26/CEE— que asegure la suficiente experiencia 
práctica y los conocimientos particulares adecuados. 
Este es el sentido de esta enmienda, establecer las bases 
de una habilitación profesional, no de título académico.

En congruencia con la explicación realizada se 
introduce el mecanismo de habilitación en lugar de la 
titulación de formación profesional, sin prejuzgar la 
formación necesaria para obtenerla. En este sentido, se 
modifica el título de la disposición adicional y se pasa a 
hablar de habilitación, encomendando su aplicación a 
las autoridades portuarias.

Por otra parte, los objetivos de regularidad, conti-
nuidad, calidad, seguridad, eficiencia y eficacia, que 
dan sentido a los servi  cios portuarios, de acuerdo con el 
artícu  lo 57 del Proyecto de Ley, exigen una razonable 
adecuación de la oferta de profesionales a la demanda 
existente en los puertos, demanda vinculada con los 
tráficos que son atendidos. Por esta razón, esta enmien-
da conecta el número de habilitaciones con las necesi-
dades de cada puerto y, al mismo tiempo, con las posi-
bilidades de formación práctica existentes sin que la 
misma se convierta en un riesgo para los servi  cios en 
funcionamiento ni llegue a ser una carga perjudicial 
para las empresas autorizadas y que operan en los puer-
tos. La seguridad del puerto y la necesidad de conciliar 
la formación con las posibilidades de las empresas 
resultan condiciones imprescindibles.
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ENMIENDA NÚM. 671

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el apartado 21 del artícu -
lo tercero del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Al mantenerse la obligación de transformación de 
las Sociedades de Estiba en Apies establecida en la dis-
posición adicional sexta de la Ley 48/2003, la modifi-
cación carece de sentido, ya que la disposición adicio-
nal sexta de la Ley 48/2003 se mantendría vigente en su 
totalidad y conforme a su redactado actual.

 

ENMIENDA NÚM. 672

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 21 del artícu-
 lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

I. En el plazo de tres meses a partir de la entrada 
en vigor de esta ley se procederá a la transformación de 
las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba consti-
tuidas de conformidad con el Real Decreto-ley 2/1986, 
de 23 de mayo, sobre el servi  cio público de estiba y 
desestiba de buques en las Agrupaciones Portuarias de 
Interés Económico que se regulan en el artícu  lo 75 de 
la presente Ley.

II. La transformación de las sociedades estatales 
de estiba y desestiba se regirá por lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, respecto de la transformación 
de este tipo de sociedades y, en particular, por el Regla-
mento del Registro Mercantil en lo que se refiere a la 
transformación de estas sociedades en agrupaciones de 
interés económico. Las Autoridades Portuarias se sepa-
rarán de la sociedad estatal cuando se produzca el 
acuerdo de transformación, teniendo derecho a la liqui-
dación de su participación de conformidad con lo dis-

puesto en el artícu  lo 225 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Los trabajadores que a la entrada en vigor de esta 
Ley pertenezcan a las plantillas de las sociedades esta-
tales, continuarán integrados, con los mismos derechos 
y obligaciones anteriores a la transformación, en las 
plantillas de las correspondientes agrupaciones.

En cada sociedad estatal de estiba y desestiba se rea-
lizará una auditoría previa a su conversión en la agrupa-
ción portuaria de interés económico prevista en esta 
Ley, con el objeto de evaluar la situación económica de 
dicha sociedad y, en su caso, liquidar las deudas con-
traídas previamente a su transformación en agrupación 
portuaria.

III. Todas las sociedades estatales de estiba y deses-
tiba existentes a la entrada en vigor de esta Ley se trans-
formarán en agrupaciones portuarias de interés econó-
mico según lo previsto en los apartados anteriores, y no 
cambiará la personalidad jurídica de la sociedad, que 
continuará subsistiendo bajo la nueva forma, mante-
niendo sus relaciones jurídicas.

IV. Si en el plazo de dos años desde la transforma-
ción de la sociedad estatal en agrupación portuaria el 
empresario diese lugar a la extinción del contrato de 
trabajo del personal no estibador portuario que viniera 
prestando servi  cios con una antigüedad mínima de un 
año en la mencionada sociedad estatal a la entrada en 
vigor de esta Ley, el trabajador afectado tendrá derecho 
a percibir la indemnización legal que le corresponda o, 
a su opción, ingresar como personal laboral en la Auto-
ridad Portuaria en cuyo ámbito operase la sociedad 
estatal, en las condiciones existentes en la Autoridad 
Portuaria, que deberán ser acordes con su cualificación 
profesional y con el reconocimiento de la antigüedad 
que tenga acreditada. El trabajador no podrá ejercitar 
este derecho de opción cuando la causa de la extinción 
unilateral del contrato de trabajo fuese el despido disci-
plinario declarado procedente o la extinción del contra-
to por causas objetivas previstas en los párrafos a, b o d 
del artícu  lo 52 del Estatuto de los Trabajadores.

V. En el supuesto de discrepancia entre las empre-
sas estibadoras con contrato de prestación de servi  cio 
de manipulación de mercancías en la asignación del 
capital social, la Autoridad Portuaria procederá a deter-
minar, provisionalmente, las participaciones a efectos 
de constitución de la Agrupación o de incorporación de 
nuevos socios.»

JUSTIFICACIÓN

Se adapta a las previsiones del artícu  lo 75 de la 
Ley.

Al mantener el régimen vigente de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico en el artícu  lo 75 de la 
Ley, debe mantenerse en vigor la disposición adicional 
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sexta para instrumentar los mecanismos legales de 
transformación conforme al texto de la citada disposi-
ción vigente en sus apartados II, III y IV.

De otra parte, el plazo de transformación debe acor-
tarse a la vista de la experiencia de transformación en el 
indicado plazo de la mayoría de las Sociedades Estata-
les y evitar dilaciones innecesarias.

Asimismo, se atribuye a la Autoridad Portuaria la 
facultad para resolver las discrepancias entre los socios 
en la asignación del capital social a fin de constituir la 
Agrupación o por la incorporación de nuevos socios.

 

ENMIENDA NÚM. 673

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 26 del artícu-
 lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

Disposición adicional vigésima segunda) Instruc-
ciones técnicas en el servi  cio de manipulación de mer-
cancías.

Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
oído Puertos del Estado previa audiencia de las organi-
zaciones empresariales y sindicales más representativas 
y representativas del sector, se aprobarán las Instruccio-
nes Técnicas correspondientes a la maquinaria específi-
ca para la prestación del servi  cio portuario de manipu-
lación de mercancías.

Cuando las Instrucciones Técnicas dispongan la for-
mación del personal para la manipulación de la maqui-
naría dispondrá las medidas específicas necesarias para 
la habilitación profesional de los trabajadores por las 
Agrupaciones Portuarias de Interés Económico y la 
convalidación de la experiencia profesional de los tra-
bajadores que vinieran realizando con anterioridad la 
actividad profesional con capacitación acreditada. En 
tal caso, las Agrupaciones Portuarias de Interés Econó-
mico certificarán la capacitación de sus trabajadores.»

JUSTIFICACIÓN

La adición de la participación de las organizaciones 
representativas del sector en coherencia con otras 
enmiendas anteriores en similar sentido.

En línea con la función encomendadas ,a las Agrupa-
ciones Portuarias de Interés Económico en la formación 
y profesionalización de sus trabajadores. De otra parte, 
para posibilitar la acreditación de la capacitación de los 
trabajadores que realizan las referidas actividades con 
antelación a la aprobación de las Instrucciones Técnicas.

 

ENMIENDA NÚM. 674

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el apartado 27 del artícu -
lo tercero del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

 

ENMIENDA NÚM. 675

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el apartado 28 del artícu -
lo tercero del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

 

ENMIENDA NÚM. 676

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el apartado 33 del artícu -
lo tercero del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas, no es 
exigible a las empresas integradas en las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico la contratación de un 
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número mínimo de trabajadores siempre que acrediten 
que la plantilla de la citada Agrupación es adecuada 
para la prestación del servi  cio contratado.

 

ENMIENDA NÚM. 677

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 35 del artícu-
 lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

Disposición adicional trigésima primera) Excep-
ciones a la exigencia de titulación en el servi  cio de 
manipulación de mercancías.

El requisito de titulación a que se refiere el ar-
tículo 73.5 no será exigible a los trabajadores que se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos, siem-
pre que se limiten a las tareas que venían desarrollando 
a la entrada en vigor de esta Ley:

a) Los estibadores portuarios de las Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba y de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico, así como los que ten-
gan suspendida la relación laboral especial y presten 
servi  cios en régimen de relación laboral común en 
empresas titulares de títulos habilitantes para la gestión 
del servi  cio de estiba y desestiba.

b) Los estibadores a que se refería la disposición 
transitoria segunda.2 del Real Decreto-ley 2/1986, que 
tuvieran reconocida esta condición a la entrada en vigor 
de esta Ley.

c) Los trabajadores que dispongan de un certifica-
do de profesionalidad de acuerdo con lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 10/1994.

d) Los que a la entrada en vigor de esta Ley vinie-
ran prestando servi  cios en tareas de carga, estiba, deses-
tiba, descarga y transbordo de mercancías que hubieran 
estado excluidas del servi  cio al amparo del artículo 2.g) 
del Real Decreto-ley 2/1986.

e) Los que pudieran acreditar la realización de 
más de 100 jornadas de trabajo con arreglo al artícu -
lo 12 del Real Decreto-ley 2/1986 o mediante empre-
sas estibadoras o de trabajo temporal en los dos años 
anteriores a la convocatoria de pruebas para el ingreso 
en la Agrupación Portuaria de Interés Económico.»

JUSTIFICACIÓN

La situación económica no permite que trabajado-
res que han trabajado en los puertos cubriendo puntas 
de trabajo en el servi  cio de manipulación de mercan-
cías o actividades complementarias puedan ingresar 
en la plantilla de las APIES a pesar de contar con la 
cualificación por experiencia profesional. De otra 
parte, se han visto afectados por una importantísima 
disminución en los niveles de contratación. Resulta 
injusto que, en el momento en que puedan producirse 
nuevos ingresos en los puertos, los citados trabajado-
res se vean compelidos a disponer de titulación que 
no les fue requerida para la prestación del servi  cio 
durante años, de ahí que la referencia deba ser, al 
menos, de dos años con antelación a la convocatoria 
de las plazas.

 

ENMIENDA NÚM. 678

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto en el 
apartado 40 del artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo.) 25.ª Tráfico regular de muy corta distan-
cia de alta frecuencia: El transporte marítimo regular 
realizado por compañías con más de 500 escalas al año 
en una misma Autoridad Portuaria en el conjunto de sus 
servi  cios, libre de despacho aduanero, con mercancías 
en régimen de estimación simplificada, o con pasajeros 
en régimen de transporte.»

JUSTIFICACIÓN

Se añade al glosario de términos el concepto de trá-
fico regular de corta distancia que explica una cuantía 
básica de las tasas específica para esta clase de trans-
porte identificada como M, J y C, en el texto del Pro-
yecto de Ley y de estas enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 679

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado al 
artícu  lo tercero del referido texto.

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo.) Se adiciona una nueva disposición adicio-
nal trigésima segunda, con la siguiente redacción:

1. En los supuestos en que no sea viable la trans-
formación de una determinada Sociedad Estatal de 
Estiba por la correspondiente APIE, o en los que una 
vez constituida esta última no sea posible su subsisten-
cia, el Consejo de Administración podrá adoptar el 
acuerdo de disolución de la Sociedad, cuya eficacia 
quedará condicionada a su autorización por orden del 
Ministro de Fomento.

La orden de autorización de la disolución establecerá 
las condiciones precisas para garantizar la estabilidad en 
el empleo de los trabajadores de la plantilla de la Socie-
dad o de la Agrupación, que deberán ser contratados en 
su totalidad por las empresas prestadoras del servi  cio, 
que se subrogarán en los contratos laborales.

En caso de que los trabajadores procedentes de la 
Sociedad o de la Agrupación disuelta vean extinguido su 
contrato de trabajo por causa distinta del despido proce-
dente, tendrán preferencia para ser contratados por las 
empresas que en cada momento presten el servi  cio.

2. La orden que autorice la disolución establecerá 
asimismo los mecanismos de cálculo de las compensa-
ciones que, en su caso, puedan establecerse por la Auto-
ridad Portuaria a favor de las empresas estibadoras que 
integraban con anterioridad la Sociedad Estatal o Agru-
pación Portuaria y a cargo de los prestadores del servi -
cio que suscribieran el correspondiente contrato con 
posterioridad a la disolución, y el plazo durante el que 
podrán ser exigibles estas compensaciones.

3. La constitución de una nueva APIE en un puerto 
en el que haya sido disuelta podrá ser acordada por orden 
del Ministro de Fomento a propuesta de la Autoridad 
Portuaria y previo informe de Puertos del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

En congruencia con nuestra enmienda al artícu  lo 74 
del PML 48/2003, por la que defendemos el mantenimien-
to único de las APIEs, nos parece conveniente prever 
estos dos supuestos que se pueden dar en la realidad, a 
pesar que de no estuvieran previstos en la Ley 48/2003.

 

ENMIENDA NÚM. 680

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar las letras a) y b) del 
punto 2 del apartado 6 (modifica el artícu  lo 96) del 
artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que 
abarcará los espacios de agua abrigados ya sea de forma 
natural o por el efecto de diques de abrigo, que incluirá 
las dársenas destinadas a operaciones portuarias y las 
zonas necesarias para las maniobras de entrada y sali-
da, de reviro y de atraque

En todo caso deberá garantizarse el acceso por vía 
marítima a las instalaciones portuarias existentes en 
tierra.

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que 
comprenderá el resto de las aguas.

En todo caso deberá garantizarse el acceso por vía 
marítima a las instalaciones portuarias existentes en 
tierra.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de evitar que la delimitación de la zona de 
aguas en una Autoridad Portuaria con varios puertos o 
instalaciones portuarias se efectúe de tal manera que 
deje incomunicados por vía marítima las instalaciones 
portuarias ya existentes.

 

ENMIENDA NÚM. 681

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el punto 24 del aparta-
do 8 (modifica el artícu  lo 90) del artícu  lo tercero del 
referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.
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24. Se modifican los puntos 1, 5 y 10 del Anexo:

1. Pasaia y Bilbao en el País Vasco.
5. Huelva, Sevilla y su ría, Cádiz y su bahía (que 

incluye el Puerto de Santa María, el de la zona franca 
de Cádiz, Puerto Real, el Bajo de la Cabezuela y Puerto 
Sherry), Tarifa, Bahía de Algeciras, Málaga, Motril, 
Almería y Carboneras en Andalucía.

10. Palma de Mallorca.»

 JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 682

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo número 9 bis al 
artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo.) 9 bis. Se añade una nueva letra e) al apar-
tado segundo del artícu  lo 107 de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de Régimen económico y de prestación 
de servi  cios en los Puertos de interés general, con el 
siguiente redactado:

e) Cuando el concesionario sea una entidad sin 
ánimo de lucro destinada a la satisfacción de servi  cios 
de interés general del Puerto y cuando se trate de clubs 
náuticos u otros deportivos sin ánimo de lucro.»

JUSTIFICACIÓN

Reconocer una nueva excepción a la regla general 
de que el vencimiento del plazo de la concesión es 
improrrogable, para el supuesto en que el concesiona-
rio sea una entidad sin ánimo de lucro destinada a la 
satisfacción de servi  cios de interés general del Puerto o 
bien cuando se trate de clubs náuticos u otros deporti-
vos sin ánimo de lucro.

 

ENMIENDA NÚM. 683

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo número 14 bis 
al artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo.) 14 bis. Se añade una nueva letra c) al 
apartado tercero del artícu  lo 111 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de Régimen económico y de pres-
tación de servi  cios en los Puertos de interés general, 
con el siguiente redactado:

c) El órgano competente para la resolución del 
concurso deberá incluir entre los criterios de pondera-
ción del pliego de bases que ha de regir el mismo, el de 
la prestación de servi  cios de promoción y fomento de 
los deportes náuticos, por entidades sin ánimo de lucro 
entre cuyos fines sociales se incluyan éstos, debiendo 
tener una ponderación mínima del 10 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Prever la posibilidad de que cada Autoridad Portua-
ria pueda incluir o no el criterio de prestación de servi -
cios de promoción y fomento de los deportes náuticos 
por entidades sin ánimo de lucro.

 

ENMIENDA NÚM. 684

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir el punto 31 (nueva dispo-
sición adicional vigésima séptima) del artícu  lo tercero 
del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

El establecimiento de un nuevo mecanismo de recur-
so de Puertos del Estado y las Comunidades Autóno-
mas contra los acuerdos de los consejos de administra-
ción de las Autoridades Portuarias es claramente 
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contrario al principio de autonomía de gestión que ha 
de regir el sistema portuario estatal y en nada ayuda al 
modelo actual de organismo portuario.

Por el contrario, significará únicamente una merma 
en las posibilidades de actuación de dichas entidades 
que, como en la situación anterior a la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, podían ver cómo 
sus acuerdos eran revisados y dejados sin efecto por el 
Ministro. Sin duda es un paso atrás en la gestión por-
tuaria.

 

ENMIENDA NÚM. 685

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se modifica el apartado 1 del 
artícu  lo 107, con la siguiente redacción:

1. El plazo de las concesiones será el que se deter-
mine en el título correspondiente y no podrá ser supe-
rior a cuarenta años. Para la fijación del mismo se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

a) Vinculación del objeto de la concesión a la acti-
vidad portuaria,

b) Disponibilidad de espacio de dominio público 
portuario.

c) Volumen de inversión, y estudio económico 
financiero.

d) Plazo de ejecución de las obras contenidas en el 
proyecto.

e) Adecuación a la planificación y gestión por-
tuarias.

f) Incremento de actividad que genere en el puerto.
g) Vida útil de la inversión a realizar por el conce-

sionario.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar el plazo de las concesiones portuarias al 
plazo de las concesiones de obras públicas portuarias, 
fijando el nuevo límite en cuarenta años.

 

ENMIENDA NÚM. 686

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se modifica la letra a) del aparta-
do 2 del artícu  lo 107, con la siguiente redacción:

a) Cuando en el título de otorgamiento se haya 
previsto expresamente la posibilidad de una o varias 
prórrogas, en cuyo caso, a petición del titular y a juicio 
de la Autoridad Portuaria, podrá ser prorrogado, sin que 
el plazo inicial unido al de las prórrogas pueda superar 
el plazo máximo de cuarenta años.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las anteriores enmiendas presen-
tadas respecto a los plazos de la concesión.

 

ENMIENDA NÚM. 687

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se modifica la letra b) del aparta-
do 2 del artícu  lo 107, con la siguiente redacción:

b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya 
previsto la posibilidad de prórroga, pero el concesio-
nario lleve a cabo una inversión relevante no prevista 
en la concesión que, a juicio de la Autoridad Portua-
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ria, sea de interés para la explotación portuaria y que, 
en todo caso, sea superior al 20 por ciento del valor 
actualizado de la inversión prevista en el título conce-
sional, el plazo de vencimiento podrá ser prorrogado 
hasta el límite máximo previsto en la legislación bási-
ca de contratos de las Administraciones Públicas para 
las concesiones de obras públicas. La prórroga de la 
concesión determinará la modificación de las condi-
ciones de la misma, que deberán ser aceptadas por el 
concesionario con anterioridad a la resolución de otor-
gamiento de la prórroga. En las concesiones que ten-
gan como objeto la prestación de servi  cios portuarios 
básicos, el plazo inicial unido al de la prórroga no 
podrá exceder del previsto en el artícu  lo 66.1 que le 
sea de aplicación cuando el número de prestadores del 
servi  cio haya sido limitado.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar el plazo de las concesiones portuarias al 
plazo de las concesiones de obras públicas portuarias, 
fijando el nuevo límite en cuarenta años.

 

ENMIENDA NÚM. 688

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se adiciona una nueva letra d) al 
apartado 2 del artícu  lo 107, con la siguiente redacción:

d) Sin perjuicio de lo previsto en el artícu  lo 116, 
en aquellas concesiones destinadas al emplazamiento 
de instalaciones energéticas que realicen actividades 
sometidas o no a regulación sectorial específica, o de 
instalaciones de manipulación de minerales o mate-
rias primas relacionadas con la producción de energía, 
el concesionario estará facultado para obtener una o 
varias prórrogas, de modo que la concesión se prorro-
gue hasta la conclusión del período que las normas o 
los criterios contractuales correspondientes tomen 
como referencia para fijar la retribución o rentabilidad 
de la instalación, incluso cuando con ello las prórro-

gas, unidas al plazo inicial de la concesión, superen en 
total el plazo de treinta y cinco años y aun en el caso 
de que la posibilidad de prórroga no estuviera inicial-
mente prevista en el título concesional.»

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la viabilidad de las instalaciones energéticas.

 

ENMIENDA NÚM. 689

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se adiciona un nuevo párrafo al 
final del apartado 2 del artícu  lo 107, con la siguiente 
redacción:

En los supuestos previstos en la letra d) la renova-
ción de la concesión podrá reiterarse tantas veces como 
sea necesario hasta cubrir la vida operativa de las insta-
laciones de la actividad extractiva, energética o indus-
trial afectadas por la concesión de dominio público por-
tuario.»

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la viabilidad de las instalaciones energéticas.

 

ENMIENDA NÚM. 690

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.
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Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se adiciona un nuevo apartado al 
artícu  lo 107, con la siguiente redacción:

3. En los supuestos previstos en las letras b) y c) 
del apartado anterior, la suma de los plazos de las pró-
rrogas no podrá ser superior a la mitad del plazo máxi-
mo de treinta y cinco años mientras que en los supues-
tos previstos en la letra d) la renovación de la concesión 
podrá reiterarse tantas veces como sea necesario hasta 
cubrir la vida operativa de las instalaciones de la activi-
dad extractiva, energética o industrial afectadas por la 
concesión de dominio público portuario. Para el otorga-
miento de cada prórroga será necesario que haya trans-
currido, al menos, la tercera parte del plazo de vigencia 
de la concesión, salvo cuando por circunstancias excep-
cionales sea autorizado previamente por Puertos del 
Estado, y que el concesionario se encuentre al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones de la concesión.

En los supuestos contemplados en las letras b) y c) 
del apartado anterior, las obras e instalaciones realiza-
das por el titular al amparo de la concesión demanial 
deberán revertir a la Autoridad Portuaria una vez trans-
currido el plazo inicial del título administrativo, debien-
do modificarse el mismo a fin de adaptarlo a las nuevas 
circunstancias, incrementando la tasa por ocupación 
privativa del dominio público portuario en la base de 
las obras e instalaciones revertidas.»

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la viabilidad de las instalaciones energéticas.

 

ENMIENDA NÚM. 691

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se suprime la letra c) del aparta-
do 2 del artícu  lo 107.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas anteriores de adap-
tación del plazo de las concesiones portuarias al plazo 
de las concesiones de obras públicas portuarias, fijando 
el nuevo límite en cuarenta años.

 

ENMIENDA NÚM. 692

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se añade una nueva disposición 
adicional, con la siguiente redacción:

1. Los espacios pesqueros y los destinados a usos 
náutico-deportivos a que se refiere el artícu  lo 3.6 de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, deberán ser segrega-
dos de la zona de servi  cio de los puertos de interés 
general, a solicitud de la Comunidad Autónoma, siem-
pre que no dividan o interrumpan la zona de servi  cio 
del puerto afectando a su explotación.

A tales efectos, la Comunidad Autónoma solicitante 
se dirigirá al Ministerio de Fomento para que inicie el 
correspondiente procedimiento, que deberá ser resuelto 
y notificado en el plazo máximo de seis meses desde 
que tuviera entrada la solicitud en el Registro del Minis-
terio de Fomento. Corresponde al Consejo de Minis-
tros, a propuesta del Ministerio de Fomento, la resolu-
ción del expediente de segregación.

2. Una vez acordada la segregación, se levantarán 
las correspondientes actas de entrega de los bienes y 
derechos, con relación circunstanciada de los concesio-
narios y, en su caso, usuarios debiéndose suscribir en el 
plazo máximo de tres meses desde el acuerdo del Con-
sejo de Ministros.

3. La gestión de estos espacios por las Comunida-
des Autónomas, una vez que hayan sido segregados y 
entregados a éstas, no exigirá de ningún otro título jurí-
dico, incluida la adscripción de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre.»
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JUSTIFICACIÓN

No es razonable que desde el año 1997, año en que 
se aprobó la DA 17 de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, no se haya iniciado ningún procedimiento para 
transferir verdaderos puertos deportivos, por tanto de 
competencia autonómica.

 

ENMIENDA NÚM. 693

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general, y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se añade una nueva disposición 
adicional, con la siguiente redacción:

(Nueva.) Disposición adicional. Régimen econó-
mico de los puertos de interés general situados en las 
islas menores de los archipiélagos balear y canario.

1. Con el fin de contribuir a la integración de los 
mercados de los archipiélagos balear y canario y a la 
cohesión territorial de los mismos, en el plazo de seis 
meses desde la públicación de esta Ley y previo infor-
me de las respectivas comunidades autónomas en las 
materias de su competencia, se aprobará un régimen 
económico específico y de prestación de servi  cios en 
los puertos insulares de interés general en lo que res-
pecta al tráfico marítimo interinsular y comunitario en 
cada archipiélago.

Dicho régimen establecido por el Gobierno de Espa-
ña determinará, con arreglo a esta Ley, las medidas 
oportunas que favorezcan la reducción de costes y la 
fluidez en este tipo de tráfico. En especial, se deberán 
alcanzar, entre otros, los siguientes objetivos:

a) Simplificación y, cuando proceda, eliminación 
de los trámites administrativos en los puertos insulares 
de interés general.

b) Establecimiento de infraestructuras portuarias 
suficientes dedicadas al pasaje y a la mercancía rodada 
de cabotaje interinsular y comunitario.

c) Coordinación, conforme a lo dispuesto en el 
artícu  lo 36, apartado 5, de esta Ley, con las autoridades 
autonómicas en los procesos de planificación de los 
puertos de interés general.

d) Reducción de costes en la prestación de servi -
cios portuarios, impulsados por las propias autoridades 
portuarias, en los términos establecidos en los aparta-
dos siguientes:

d.1 Practicaje asistido.
d.2 Amarres.
d.3 Servicio de recogida de residuos.

2.  En las inversiones a cargo del Fondo de Com-
pensación Interportuario, el Comité de Distribución 
atenderá preferentemente los proyectos que afecten a 
los puertos insulares de interés general no ubicados en 
capitales de provincias.

3.  Régimen económico y de prestación de servi -
cios en los puertos insulares de interés general en cuanto 
al tráfico con o desde un puerto comunitario no insular.

Aplicación de bonificaciones adicionales del 90 por 
ciento a las previstas en la Ley por razón de las circuns-
tancias de alejamiento y de insularidad sobre las tasas 
que gravan el pasaje, el buque y las mercancías cuando 
se trate de tráfico marítimo comunitario con origen o 
destino a un puerto insular de una isla menor, con cargo 
a las reducciones contempladas en el artícu  lo 4 en los 
porcentajes de aportación de las Autoridades Portuarias 
situadas en las regiones insulares a Puertos del Estado y 
al Fondo de Compensación Interportuario.

En el caso que el buque tenga la entrada o la salida 
con origen o destino con un puerto no comunitario, se 
aplicará la tasa al buque con una bonificación adicional 
del 50 por ciento.

4. Régimen económico y de prestación de servi -
cios en los puertos insulares de interés general en cuan-
to al tráfico interinsular comunitario.

Aplicación de bonificaciones adicionales del 99 por 
ciento a las previstas en la Ley por razón de las circuns-
tancias de alejamiento y de insularidad sobre las tasas 
que gravan el pasaje, buque y las mercancías cuando se 
trate de tráfico marítimo interinsular comunitario, con 
cargo a las reducciones contempladas en el artícu  lo 4 en 
los porcentajes de aportación de las Autoridades Portua-
rias situadas en las regiones insulares a Puertos del Esta-
do y al Fondo de Compensación Interportuario.

5.  Los parámetros o elementos de cuantificación 
de las bonificaciones establecidas en los puntos ante-
riores serán el G.T., la clase de mercancía, el tipo de 
tráfico, en especial los destinados al transporte de pasa-
jeros y vehículos en régimen de pasaje y al abasteci-
miento de las islas, así como los que sean especialmen-
te sensibles para la economía regional, y la utilización 
de infraestructuras portuarias dedicadas específicamen-
te a la navegación interinsular comunitaria.»

JUSTIFICACIÓN

Prever un régimen económico específico y de pres-
tación de servi  cios en los puertos insulares de interés 
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general en lo que respecta al tráfico marítimo interinsu-
lar y comunitario en cada archipiélago.

 

ENMIENDA NÚM. 694

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo punto.) Se modifica el apartado 2 del 
artícu  lo 5 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del 
contrato de transporte terrestre de mercancías, que 
queda redactado de la siguiente manera:

2. Los empresarios transportistas, las cooperativas 
de trabajo asociado dedicadas al transporte, las coope-
rativas de transportistas y sociedades de comercializa-
ción de transportes, los operadores y agencias de trans-
porte, los almacenistas-distribuidores, los operadores 
logísticos, así como cualesquiera otros que contraten 
habitualmente transportes o intermedien habitualmente 
en su contratación, excluidos los transitarios, sólo 
podrán contratarlos en nombre propio.»

JUSTIFICACIÓN

La imposición legal de que los transitarios tengan que 
actuar siempre en nombre propio procede del Código de 
Comercio de 1885 y estaba pensada para un mercado de 
dimensiones mucho más reducidas y mucho menos desa-
rrollado que el actual «espacio económico europeo».

 

ENMIENDA NÚM. 695

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto al artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 

económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general, y adición de nuevos.

(Nuevo.) El apartado catorce de la disposición 
final primera de la Ley 48/2003, que modifica el artícu-
 lo 73, apartado 2, de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
queda redactado en los siguientes términos:

2. El consignatario, en el supuesto de que exista, 
estará obligado directamente ante las Autoridades Por-
tuarias y Marítimas al pago de las liquidaciones que se 
establezcan por tasas u otros conceptos originados por 
la estancia del buque en puerto conforme a lo dispuesto 
en esta Ley. En el supuesto de que el buque no estuvie-
ra consignado estará obligado al pago de dichas liqui-
daciones el capitán del buque. En ambos casos, el 
naviero o el propietario del buque estarán obligados 
con carácter solidario.

La responsabilidad del consignatario no se extende-
rá al cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
naviero para con los cargadores o receptores de las 
mercancías transportadas por el buque.»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar que el consignatario es sólo responsable 
por actos propios; pero no de los actos del transportista 
o de terceros, como lo ha venido reflejando la LPMM 
en la redacción de la Ley 62/1997, y que aparece con-
firmado por el Proyecto Ley General de la Navegación 
Marítima.

 

ENMIENDA NÚM. 696

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la disposición adicional 
primera al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional primera) Menciones.

Las menciones que en la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, y en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
se hacen a “tasa por aprovechamiento especial del 
dominio público en el ejercicio de actividades indus-
triales, comerciales y de servi  cios”, “servi  cios portua-
rios básicos” “activo fijo neto” y “usos no portuarios”, 
se entenderán hechas a “tasa de actividad”, “servi  cios 
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portuarios”, “activo no corriente” y “actividades reali-
zadas en el ámbito de la interacción puerto-ciudad”, 
respectivamente.

En el ámbito de la prestación de servi  cios portuarios, 
las menciones que en la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, y en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre se hacen a 
“licencia” “deben entenderse hechas a “contrato”.

Asimismo, las menciones que en la Ley de Modifi-
cación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régi-
men económico y de prestación de servi  cios de los 
puertos de interés general, se hagan a las Sociedades de 
Estiba se entenderán hechas a las APIEs.»

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con nuestra propuesta de manteni-
miento de la obligación de las Sociedades de Estiba de 
transformarse en APIEs procedería corregir las referen-
cias que se hagan a las Sociedades de Estiba, debiendo 
entenderse únicamente hechas a las APIEs.

 

ENMIENDA NÚM. 697

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
adicional al referido texto.

Redacción que se propone.

«(Nueva.) Disposición adicional. Reglamentos 
particulares de explotación y policía.

Las Autoridades Portuarias adaptarán los reglamen-
tos particulares de explotación y policía, con indicación 
de los siguientes puntos:

— La gestión de las instalaciones y servi  cios desde 
el punto de vista medioambiental.

— Uso de embarcaciones como vivienda.
— Abandono de embarcaciones.
— Definición de amarre útil.
— Planes de emergencias.
— Estudio de los plazos concesionales y fórmulas 

de renovación.
— Prórroga de los plazos concesionales en los 

supuestos de ampliación y mejora de las instalaciones o 
incremento del servi  cio.

— Fijación de las limitaciones de responsabilidad 
para los gestores de concesiones.

— Señalar y detallar las facultades de autoridad del 
gestor.

— Facilitar a los operadores portuarios incidir en la 
planificación urbanística del entorno.

— Integración de la normativa ambiental, riesgos 
laborales, protección de datos, registro de residuos, 
plan de emergencia en un único manual de gestión 
impidiendo la dispersión reglamentaria y normativa.»

JUSTIFICACIÓN

Existe una falta de regulación de supuestos resueltos 
por la normativa de las comunidades autónomas que 
por cuestión de competencia no resultan aplicables.

 

ENMIENDA NÚM. 698

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de suprimir la disposición transitoria 
tercera al referido texto.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con las enmiendas anteriores de 
mantenimiento de la obligación de las Sociedades de 
Estiba de transformarse en APIEs.

 

ENMIENDA NÚM. 699

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
transitoria al referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nueva.) Disposición transitoria. Modificación 
de los efectos del nuevo régimen de bonificaciones con 
motivo de la situación económica.

Las inversiones previstas en las letras h) e i) del 
apartado 9 del artícu  lo 19 y el nuevo porcentaje previs-
to en la letra d) del apartado relativo a las bonificacio-
nes para captación y consolidación de tráficos en cada 
puerto del artícu  lo 27, podrán aplicarse con efectos 
desde el 1 de enero de 2009, previo acuerdo del Conse-
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jo de Administración de la Autoridad Portuaria y, en 
cuanto a las bonificaciones del artícu  lo 19.9, a solicitud 
del concesionario.»

JUSTIFICACIÓN

Prever los efectos retroactivos de las bonificaciones 
atendiendo a la coyuntura económica y como medida 
excepcional para hacer frente a sus efectos en los puer-
tos y en los operadores portuarios.

 

ENMIENDA NÚM. 700

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
transitoria al referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nueva.) Disposición transitoria. Plazos de las 
concesiones.

La regulación sobre las posibles prórrogas previstas 
en el artícu  lo 107 resultará de aplicación a cualquier 
concesión vigente en el momento de la entrada en vigor 
de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

 

ENMIENDA NÚM. 701

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
transitoria al referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nueva.) Disposición transitoria. Ampliación 
límite máximo bonificación por captación y consolida-
ción de tráficos.

Se modifica el requisito contemplado en la letra d) 
del artícu  lo 27.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Económico y de prestación de los 
servi  cios portuarios de los puertos de interés general, 
incrementando el porcentaje contenido en el mismo 
del 10 al 15 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Permitir ampliar de forma progresiva el aumento 
del límite máximo para el establecimiento de bonifica-
ciones para la captación y consolidación de tráfico, 
incrementando del actual límite del 10 por ciento al 15 
por ciento.

Con este aumento transitorio del límite de las boni-
ficaciones se permitiría a las autoridades portuarias dar 
nuevos incentivos durante el actual momento de crisis 
que atraviesa el sector marítimo.

 

ENMIENDA NÚM. 702

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
transitoria al referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nueva.) Disposición transitoria. Prórroga de 
las concesiones.

1. Las concesiones de dominio público portuario 
otorgadas bajo la vigencia de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, y antes de la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán prorrogarse por el Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria correspondiente hasta los pla-
zos máximos previstos en esta Ley, siempre que concu-
rran los supuestos que legitimen la prórroga.

2. Las concesiones otorgadas al amparo de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, por un plazo máxi-
mo de treinta y cinco años, se entenderán que su térmi-
no es de cuarenta años.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores sobre el 
plazo de la concesión.
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ENMIENDA NÚM. 703

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
transitoria al referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nueva.) Disposición transitoria. Licencias 
otorgadas con anterioridad a la transformación de las 
sociedades estatales de estiba y desestiba de buques en 
las agrupaciones portuarias de interés económico.

Los titulares de licencias para la prestación del 
servi  cio portuario de carga, estiba, desestiba, descarga 
y transbordo de mercancías, que deban integrarse en las 
agrupaciones portuarias de interés económico, de con-
formidad con lo previsto en el artícu  lo 75 de esta Ley, y 
que hayan obtenido la licencia con anterioridad a la 
transformación de las sociedades estatales de estiba y 
desestiba de buques en las agrupaciones portuarias de 
interés económico a que se refiere la disposición adi-
cional sexta de la Ley, se integrarán en la sociedad esta-
tal del puerto correspondiente, sin perjuicio de la poste-
rior transformación de la misma.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

 

ENMIENDA NÚM. 704

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 3 de la dispo-
sición final segunda del referido texto.

Redacción que se propone:

«3. El artícu  lo 43 tendrá la siguiente redacción:

1. El Director será nombrado y separado por 
mayoría absoluta del Consejo de Administración, a 
propuesta del Presidente, entre personas con titulación 
superior, reconocido prestigio profesional y experien-
cia de, al menos, cinco años en técnicas y gestión por-
tuaria.

2. Corresponde al Director ias siguientes funciones:

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y 
de sus servi  cios, con arreglo a las directrices generales 
que reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad 
Portuaria, así como la elevación al presidente de la pro-
puesta de la estructura orgánica de la entidad.

b) La incoación y tramitación de los expedientes 
administrativos, cuando no esté atribuido expresamente 
a otro órgano, así como la emisión preceptiva de infor-
me acerca de las autorizaciones y concesiones, elabo-
rando los estudios e informes técnicos sobre los pro-
yectos y propuestas de actividades que sirvan de base a 
las mismas.

c) La elaboración y sometimiento al presidente 
para su consideración y decisión de los objetivos de 
gestión y criterios de actuación de la entidad, de los 
anteproyectos de presupuestos, programa de actuacio-
nes, inversión, financiación y cuentas anuales, así como 
de las necesidades de personal de la entidad.

d) La aprobación técnica de los proyectos.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar las funciones que posee el director, entre 
ellas, las de aprobar los proyectos.

 

ENMIENDA NÚM. 705

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado a la 
disposición final segunda del referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nuevo apartado.) Se modifica el apartado 5.i) 
del artícu  lo 40, que tendrá la siguiente redacción:

i) Aprobar los proyectos que supongan la ocupa-
ción de bienes y adquisición de derechos a que se refie-
re el artícu  lo 22 de la presente Ley, sin perjuicio de la 
aprobación técnica de los mismos por el director de la 
Autoridad Portuaria.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar las funciones que posee el Director, entre 
ellas, las de aprobar los proyectos.
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ENMIENDA NÚM. 706

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la disposición final sépti-
ma del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final séptima) Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de 
su públicación en el “Boletín Oficial del Estado”, con 
la excepción que se detalla en el siguiente párrafo.

El artícu  lo primero, relativo a la modificación del 
Titulo I de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, con la 
excepción del artícu  lo 10.9, letra f), y disposiciones 
adicionales y transitorias aplicables a este Título, con la 
excepción de la disposición transitoria octava, entrarán 
en vigor coincidiendo con la primera Ley de Presupues-
tos Generales del Estado, o en la que en su caso corres-
ponda, que apruebe los coeficientes correctores de las 
tasas del buque, del pasaje y de la mercancía que corres-
ponden a para cada Autoridad Portuaria, de acuerdo 
con lo previsto en la letra g) del artícu  lo 7 y en la dispo-
sición adicional vigésima primera de esta Ley.

El artícu  lo 10.9, letra f), y la disposición transitoria 
octava, entrarán en vigor conjuntamente con el resto de 
la presente Ley que no afecta al Título I, a los veinte 
días de su públicación en el “Boletín Oficial del Esta-
do”, siendo sus efectos de aplicación a las tasas que se 
devenguen en el año de su aprobación.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

 

ENMIENDA NÚM. 707

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
final al referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nueva.) Disposición final. Modificación de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se modifican los artícu  los 72.2 y 153.1.a) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Uno. El apartado 2 del artícu  lo 72 queda redacta-
do de la siguiente manera:

«2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes 
inmuebles de características especiales correspondien-
tes a los puertos será del 0,4 por ciento. Para el resto de 
bienes inmuebles de características especiales el tipo 
de gravamen, que tendrá carácter supletorio, será del 0,6 
por ciento, pudiendo los ayuntamientos establecer, para 
cada grupo de ellos existentes en el municipio, un tipo 
diferenciado que, en ningún caso, será inferior al 0,4 
por ciento ni superior al 1,3 por ciento.

Dos. La letra a) del apartado 1 del artícu  lo 153 
tendrá la siguiente redacción:

a) Las áreas metropolitanas podrán establecer un 
recargo sobre el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sitos 
en el territorio de la entidad. Dicho recargo se exigirá a 
los mismos sujetos pasivos y en los mismos casos con-
templados en la normativa reguladora de este impuesto, 
a excepción de los Bienes Inmuebles de Características 
Especiales de los puertos, y consistirá en un porcentaje 
único que recaerá sobre la base imponible de éste, y su 
tipo no podrá ser superior al 0,2 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Se estima que el tipo de gravamen en concepto de 
Impuesto de Bienes Inmuebles debe ser reducido, 
debido a que los gastos derivados de las zonas comu-
nes o públicas de la zona de servi  cio del dominio 
público portuario son a cargo de las autoridades por-
tuarias.

 

ENMIENDA NÚM. 708

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la disposición derogato-
ria única al referido texto.
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Redacción que se propone:

«1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

El artícu  lo 38; el artícu  lo 114.1.d); las disposiciones 
adicionales primera, tercera, quinta, séptima, y disposi-
ción adicional vigésima; el apartado cuarto de la disposi-
ción transitoria primera y la disposición transitoria nove-
na de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen 
Económico y de Prestación de Servi  cios en los Puertos 
de Interés General, así como cuantas disposiciones de la 
misma se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

El artícu  lo 114.4.d) y e); el artícu  lo 116.2.e) y 
el 116.3.a), b) y c) de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

El Real Decreto-ley 2/1986, de 23 de mayo, sobre el 
servi  cio público de estiba y desestiba de buques.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en esta ley.»

JUSTIFICACIÓN

En consonancia, las enmiendas de mantenimiento 
de la obligación de las Sociedades de Estiba de trans-
formarse en APIEs.

 

ENMIENDA NÚM. 709

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nueva.) Disposición adicional. Régimen del 
Puerto de Barcelona y Tarragona.

1. El Puerto de Barcelona y el Puerto de Tarragona 
tienen un régimen especial de funcionamiento, que 
deben acordar la Generalidad y el Estado, a propuesta 
de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado.

2. Una ley del Parlamento de Catalunya debe defi-
nir la organización y el régimen jurídico y económico 
del Puerto de Barcelona y del Puerto de Tarragona, que 
deben respetar los principios básicos de la legislación 
del Estado en materia de puertos de interés general, 
siendo de aplicación la normativa estatal hasta su apro-
bación.

3. La Generalitat de Catalunya ejercerá las facul-
tades de gestión en materia de puertos de interés gene-
ral situados en Catalunya, que en todo caso incluyen: la 
ejecución de la legislación y de la política portuaria 
estatal, y la dirección, la coordinación, la explotación, 
la conservación y la administración de los puertos de 
interés general en Cataluña y de los servi  cios que en 
ellos se prestan, así como la planificación y programa-
ción.

4. En el plazo máximo de un año, la Generalitat 
de Catalunya asumirá progresivamente las funciones 
que esta Ley y la Ley 48/2003 otorgan a Puertos del 
Estado en el ámbito territorial de Catalunya.»

JUSTIFICACIÓN

Prever el régimen especial de funcionamiento del 
Puerto de Barcelona y Tarragona en coherencia con el 
nuevo Estatuto de Autonomía de Catalunya.

 

ENMIENDA NÚM. 710

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 de la dispo-
sición final segunda al referido texto.

Redacción que se propone:

«2. Los párrafos b) y q) del apartado 1 del ar-
tículo 37 tendrán la siguiente redacción:

b) Autorizar, regular y controlar los servi  cios por-
tuarios y las operaciones y actividades que requieran su 
autorización o concesión.

q) Autorizar la participación de la Autoridad Por-
tuaria en sociedades, y la adquisición y enajenación de 
sus acciones, cuando el conjunto de compromisos con-
traídos no supere el 1 por ciento del activo neto fijo de 
la Autoridad Portuaria y siempre que estas operaciones 
no impliquen la adquisición o pérdida de la posición 
mayoritaria.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar de una autentica autonomía a las Autoridades 
Portuarias.
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ENMIENDA NÚM. 711

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto (nume-
rándose como 1) al artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artícu  lo tercero. Modificación de otros precep-
tos de la Ley 45/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servi  cios en los puertos 
de interés general y adición de nuevos.

(Nuevo.) 1. Se modifican los apartados 1 y 3 del 
artícu  lo 38, que tendrán la siguiente redacción:

1. La construcción de un nuevo puerto de titulari-
dad estatal, la ampliación o realización de nuevas obras 
de infraestructura de uno existente que supongan una 
modificación significativa de sus límites físicos exte-
riores en el lado marítimo, requerirá la previa aproba-
ción de un plan director de infraestructuras del puerto 
que contemple la nueva configuración.

A estos efectos, se entenderá por límite físico exte-
rior en el lado marítimo el definido por la zona I de las 
aguas portuarias.

El proyecto de plan director de infraestructuras será 
elaborado por la Autoridad Portuaria, e incluirá: la eva-
luación de la situación inicial del puerto en el momento 
de redacción del plan director, la definición de las nece-
sidades de desarrollo del puerto con un horizonte tem-
poral de, al menos, diez años, la determinación de las 
distintas alternativas de desarrollo, el análisis de cada 
una de ellas y la selección de la más adecuada, los estu-
dios de evaluación impacto ambiental que procedan, la 
previsión de tráficos, capacidad de infraestructuras e 
instalaciones y su grado de utilización en cada una de 
las fases de desarrollo, la valoración económica de las 
inversiones y los recursos, el análisis financiero y de 
rentabilidad y la definición de la red viaria y ferroviaria 
de la zona de servi  cio, en coherencia con los accesos 
terrestres actuales y previstos.

La aprobación del plan director de infraestructuras 
que tenga como objeto la construcción de un nuevo 
puerto corresponderá al Ministro de Fomento, a pro-
puesta de la Autoridad Portuaria.

3. la ejecución de las obras previstas en un plan 
director de Infraestructuras requerirá, en su caso, la 
modificación de la Delimitación de Espacios y Usos 
Portuarios, de acuerdo con lo previsto en el artícu  lo 97 
de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar de una auténtica autonomía a las Autoridades 
Portuarias.

 

ENMIENDA NÚM. 712

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto (nume-
rándose como 2) al artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«2. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo 
apartado 4 al artícu  lo 39, que tendrán la siguiente redac-
ción:

1. El proyecto de Plan de Empresa será elaborado 
anualmente por la Autoridad Portuaria, de acuerdo con 
los objetivos definidos, en su caso, en los instrumentos 
de planificación plurianual que deberán ajustarse a la 
política económica del Gobierno. Dicho plan deberá 
contener, como mínimo: un diagnóstico de situación, 
las previsiones de tráfico portuario, las previsiones eco-
nómico-financieras, los objetivos de gestión, los objeti-
vos e indicadores de sostenibilidad ambiental del puer-
to, la estructura de personal y oferta de empleo, la 
evolución de los ratios de gestión, la programación 
financiera, la programación de inversiones públicas, la 
estimación de inversiones privadas, el objetivo anual de 
rentabilidad, los coeficientes correctores de las tasas 
que correspondan con arreglo a los supuestos expresa-
dos en el artícu  lo 7 de la presente Ley y las bonificacio-
nes a las tasas, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en 
de la presente Ley.

4. El proyecto de plan de empresa irá acompañado 
por una memoria de sostenibilidad que se llevará a cabo 
de acuerdo con la metodología que será aprobada, junto 
con los indicadores de sostenibilidad ambientales, por 
la autoridad competente de cada Comunidad Autóno-
ma, previa audiencia a las Autoridades Portuarias.»

JUSTIFICACIÓN

Prever la participación de las autoridades competen-
tes de las Comunidades Autónomas en el proyecto de 
plan de empresa.
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ENMIENDA NÚM. 713

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 3 del artícu -
lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Se modifican el apartado 3 del artícu  lo tercero y se 
reenumera como 4, con el siguiente contenido:

4. Se incorpora un nuevo apartado 6 al artículo 44, 
con el siguiente contenido:

6. Las Autoridades Portuarias adoptarán las medi-
das correctoras de las deficiencias que se detecten en 
los informes de control, realizando el seguimiento 
periódico de su cumplimiento, e informará de su adap-
tación a los distintos órganos de control.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica para reforzar la autonomía de las 
Autoridades Portuarias, incrementando los mecanismos 
de control.

 

ENMIENDA NÚM. 714

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo punto (nume-
rándose como 6) al artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«6. Se modifica el artícu  lo 53, que tendrá la 
siguiente redacción: 

Artícu  lo 53. Estructura de personal.

1. La estructura de personal de los organismos 
públicos portuarios responderá a los criterios de actua-
ción, a los objetivos generales de gestión, y a las nece-
sidades de recursos humanos del conjunto del sistema 
portuario fijados en el Marco Estratégico.

2. Corresponde a cada Autoridad Portuaria la 
estructura del personal y su evolución plurianual, así 
como la oferta anual de empleo.

3. Puertos del Estado realizará un seguimiento de 
la estructura de personal agregada del sistema portua-
rio.

4. Corresponde a cada Autoridad Portuaria la 
coordinación de la política de contratación tanto tem-
poral como fija y la distribución de la oferta anual de 
empleo.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar de una autentica autonomía a las Autoridades 
Portuarias.

 

ENMIENDA NÚM. 715

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 25 del artícu-
 lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Se propone la modificación del apartado 25 del 
artícu  lo tercero, que se reenumera como 29, quedando 
como sigue:

29. Se adiciona una nueva disposición adicional 
vigésima primera, con el siguiente contenido:

Disposición adicional vigésima primera. Determi-
nación de las cuantías básicas de las tasas del buque, 
del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones 
deportivas y de recreo, de la tasa por utilización de la 
zona de tránsito, de la tasa de ayudas a la navegación, 
de la tarifa fija por el servi  cio de recepción de desechos 
generados por buques y de los coeficientes correctores 
a la tasa del buque, de la mercancía y del pasaje.

1. Las cuantías básicas de la tasa del buque (B 
y S), de la tasa del pasaje (P), de la tasa de la mercancía 
(M), de la tasa de las embarcaciones deportivas y de 
recreo (E), de la tasa por utilización de la zona de trán-
sito (T) y de la tasa de ayudas a la navegación (A), esta-
blecidas en la presente Ley, podrán ser revisadas en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, o en la que, 
en su caso, se apruebe.

2. El valor de la cuantía básica de la tarifa fija por 
los servi  cios de recepción de desechos generados por 
buques (R) establecida en la presente Ley, podrá ser 
revisada en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do o en la que, en su caso, se apruebe.
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3. Las Autoridades Portuarias establecerán las 
correspondientes propuestas de coeficientes correctores 
a las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía de 
acuerdo con los límites y criterios establecidos en el 
artícu  lo 7.g) de esta Ley. Las propuestas se elevarán al 
Ministerio de Fomento, que lo remitirá, si procede, al 
Ministerio de Economía y Hacienda para su incorpora-
ción al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o en la que, en su caso, se apruebe. 

4. El Ministerio de Fomento, a propuesta de cada 
Autoridad Portuaria, oída la Intervención General de la 
Administración del Estado, establecerá los criterios de 
elaboración de las contabilidades de costes que han de 
desarrollar las Autoridades Portuarias, con el objeto de 
que las propuestas de coeficientes correctores tomen en 
consideración la estructura de costes con idéntica meto-
dología en todas las Autoridades Portuarias. Asimismo, 
dicho Departamento podrá fijar los criterios generales 
de elaboración y presentación de las citadas propuestas.

5. Hasta la aprobación de los criterios generales 
que deben regir las propuestas de coeficientes correcto-
res y de los criterios de contabilidad de costes, las Auto-
ridades Portuarias podrán realizar libremente sus pro-
puestas de coeficientes correctores, siempre que 
respeten los límites establecidos en el apartado 7.g) de 
esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar de una mayor autonomía a las Autoridades 
Portuarias.

 

ENMIENDA NÚM. 716

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado al 
artícu  lo tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«(Nuevo.) Se añade una nueva disposición adicio-
nal segunda al Proyecto de Ley, referida a la “Modifica-
ción de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante”, con el siguiente 
tenor:

“Disposición adicional segunda. Financiación y 
asistencia.

1. Los organismos públicos portuarios podrán 
voluntariamente prestarse asistencia entre sí, poniendo 
unos sus excedentes de tesorería a disposición de otros 

que los necesiten. Puertos del Estado habrá de fijar en 
cada caso el interés de los préstamos de acuerdo con las 
condiciones del mercado.

2. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias extraordinarias que imposibiliten dificulten o 
no aconsejen que una Autoridad Portuaria pueda cubrir 
necesidades financieras, debidas a causas sobrevenidas 
o a disfuncionalidades derivadas de la gestión, acudien-
do con sus propios medios al mercado de capitales, 
Puertos del Estado podrá intervenir, mediante cualquier 
medio, a petición de la entidad, en la financiación de 
una Autoridad Portuaria. Su Consejo Rector, a iniciati-
va de su Presidente, establecerá la forma de asistencia 
que considere más idónea y atendiendo a las circuns-
tancias concretas de cada caso.

3. En el caso previsto en el apartado anterior, 
Puertos del Estado, con la aprobación de su Consejo 
Rector, podrá conceder créditos o préstamos, condi-
cionando su otorgamiento al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) La suscripción de un Convenio de Normaliza-
ción Financiera, cuyo objeto sea definir las condiciones 
del préstamo, así como la estrategia y acciones exigidas 
para lograr la estabilidad financiera de la Autoridad 
Portuaria firmante.

b) Dicho Convenio deberá prever la creación de 
una Comisión de Seguimiento, compuesta por un repre-
sentante de la Autoridad Portuaria, uno de la Comuni-
dad Autónoma en cuyo territorio se localiza la Autori-
dad Portuaria y otro del Organismo Público Puertos del 
Estado, con el fin de supervisar el cumplimiento del 
Convenio de Normalización.

c) La Comisión de Seguimiento estará presidida 
por el representante de la Comunidad Autónoma, asu-
miendo todas las competencias y funciones necesarias 
para garantizar el cumplimiento del Convenio de Nor-
malización.

d) Ningún órgano de la Autoridad Portuaria podrá 
modificar lo dispuesto en el Convenio de Normaliza-
ción, sin la autorización previa de la Comisión de 
Seguimiento.

4. Cuando los recursos sean los previstos en el 
artícu  lo 2.1.d) y e) de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, se podrá supeditar su concesión a las mismas con-
diciones establecidas en el apartado 3, a propuesta de la 
Autoridad Portuaria, del órgano competente del Estado 
o de la Administración Pública que gestione la asigna-
ción de dichos recursos. No obstante, cuando los recur-
sos sean los previstos en el artícu  lo 2.1.d) correspon-
dientes a aportaciones recibidas del Fondo de 
Compensación, lo dispuesto en el apartado 3 únicamen-
te será de aplicación cuando se destinen a cofinanciar 
actuaciones incluidas en los numerales 20 y 50 del 
apartado 5.b) del artícu  lo 4”.»
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JUSTIFICACIÓN

Dotar de una mayor autonomía a las Autoridades 
Portuarias.

 

ENMIENDA NÚM. 717

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado a la 
disposición final segunda del referido texto.

Redacción que se propone:

«Se propone la adición de un apartado a dicha dis-
posición final segunda, que se numera como 3, de esta 
disposición final segunda, con la siguiente redacción:

“3. Se modifica el apartado 1 del artícu  lo 21, con 
la siguiente redacción:

1. La realización de nuevas obras de infraestructu-
ra y la ampliación de los puertos estatales existentes 
exigirá la redacción y aprobación del correspondiente 
proyecto y estudios complementarios por la Autoridad 
Portuaria competente.

Dichos proyectos se someterán al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental cuando ello sea exigi-
ble en aplicación de la legislación específica.

La Administración competente en materia de pesca 
emitirá informe previo a la aprobación de obras nuevas 
o de modificación de las existentes, cuando éstas supon-
gan la construcción de nuevos diques o escolleras fuera 
de la zona interior de las aguas del puerto.

Para la ejecución de estas nuevas obras de infraes-
tructura portuaria o de ampliación de los puertos exis-
tentes no será necesario que dichas obras estén contem-
pladas en la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, 
ni en el Plan Especial, siempre que se realicen dentro 
de la zona de servi  cio del puerto de que se trate, se 
hallen incluidas en el correspondiente plan de empresa 
y, cuando proceda, en el Plan Director de Infraestructu-
ras. En estos casos se deberá dar audiencia a la autori-
dad autonómica competente en materia de ordenación 
del territorio”.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar de una mayor autonomía a las Autoridades 
Portuarias.

 

ENMIENDA NÚM. 718

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado de la 
disposición final segunda del referido texto.

Redacción que se propone:

«Se propone la adición de un nuevo apartado, que se 
numera como 2, con el siguiente tenor:

“2. Se modifica el apartado 1 del artícu  lo 18. Con-
sideración urbanística de los puertos, que tendrá la 
siguiente redacción:

1. Para articular la necesaria coordinación entre 
las Administraciones con competencia concurrente 
sobre el espacio portuario, los planes generales y demás 
instrumentos generales de ordenación urbanística debe-
rán calificar la zona de servi  cio de los puertos estatales, 
así como el dominio público portuario afecto al servi -
cio de señalización marítima, como sistema general 
portuario y no podrán incluir determinaciones que 
supongan una interferencia o perturbación en el ejerci-
cio de las competencias de explotación portuaria y de 
señalización marítima, requiriéndose informe previo de 
Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión de 
Faros, en los casos en los que pueda verse afectado el 
servi  cio de señalización marítima por actuaciones fuera 
de los espacios antes mencionados, cuando en sus 
proximidades exista alguna instalación de ayudas a la 
navegación marítima”.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 719

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar la disposición final terce-
ra del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final tercera) Revisión de oficio.

1. Los procedimientos especiales de revisión de 
actos administrativos nulos o anulables dictados por 
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los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias, 
previstos en el capítulo I del Título VII de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrán iniciarse 
por acuerdo del órgano que dictó el acto, a instancia 
del interesado o por acuerdo del Ministro de Fomento. 
La tramitación y resolución de estos procedimientos 
especiales de revisión corresponderá al Ministro de 
Fomento.

2. En los supuestos de actos nulos o anulables 
dictados por los órganos de gobierno de las Autorida-
des Portuarias en materia tributaria, los procedimien-
tos especiales de revisión previstos en los artícu  los 217 
y 218 de la Ley General Tributaria podrán iniciarse 
por acuerdo del órgano que dictó el acto, a instancia 
del interesado o por acuerdo del Ministerio de Fomen-
to, siendo este último el órgano competente para su 
tramitación. La resolución de estos procedimientos 
especiales de revisión corresponderá al Ministerio de 
Hacienda u órgano en quien éste delegue, según lo 
dispuesto en la Ley General Tributaria y disposiciones 
dictadas en desarrollo y aplicación de la misma.

3. El órgano que dictó el acto objeto del procedi-
miento deberá remitir, en el plazo de diez días, una 
copia cotejada del expediente, así como un informe de 
los antecedentes que fuesen relevantes para resolver al 
órgano competente para tramitar.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener la autonomía de las Autoridades Portuarias.

 

ENMIENDA NÚM. 720

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

(Nueva.) Disposición adicional. Evaluación del 
sistema portuario por parte de la Agencia de Evalua-
ción y Calidad.

La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y la Calidad de los Servicios realizará anual-
mente un informe sobre el sistema portuario, especial-
mente entre las relaciones administrativas y de aproba-
ción que mantienen las Autoridades portuarias y Puertos 
del Estado, con el objetivo de realizar propuestas para 
la optimización de los recursos y la eficiencia adminis-
trativa.

El primer informe que realice la Agencia analizará 
la evolución de la incidencia administrativa de esta Ley 
en los trámites que realizan las Autoridades Portuarias 
respecto a la situación anterior a su entrada en vigor, 
valorando entre otros los aspectos de simplificación y 
agilidad administrativa del nuevo sistema respecto a 
otros que podrían implantarse con una mayor autono-
mía de las Autoridades Portuarias. Asimismo, se reali-
zará una comparativa de funcionamiento entre el siste-
ma portuario español y los principales referentes 
internacionales.»

JUSTIFICACIÓN

Prever una evaluación de la incidencia de la pérdida 
progresiva de autonomía de las Autoridades Portuarias 
en cada modificación de la Ley de Puertos, así como 
realizar un seguimiento continuado de la calidad del 
sistema portuario español, especialmente respecto a la 
eficiencia administrativa, permitiendo realizar una 
comparativa internacional.

 

ENMIENDA NÚM. 721

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición 
adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

(Nueva.) Disposición adicional. Fomento de la 
competencia.

La Comisión Nacional de la Competencia realizará, 
en el plazo de un año, un informe sobre la competencia 
existente entre los puertos de interés general, compa-
rándolo con la gestión de puertos de los países referen-
tes en la gestión portuaria. El informe realizará reco-
mendaciones para mejorar la competitividad del sistema 
portuario español, que, entre otros aspectos, incidirán 
en la necesidad, en su caso, de reforzar la autonomía de 
las Autoridades Portuarias en contraposición al actual 
modelo de gestión.»

JUSTIFICACIÓN

Estudiar medidas que permitan mejorar la competi-
tividad del sistema portuario español.
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